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1 Introducción  

 

 

 

 

El desarrollo no es un estado ideal. Es un proceso colectivo, esforzado y específico de en un 

espacio territorial. Sea consciente o no, los procesos, búsquedas y aprendizajes se producen con 

orientaciones colectivas de hecho. Su dirección y velocidad pueden no ser deseados. Intentar 

modificar estos procesos implica un salto colectivo, al menos de un grupo, con la voluntad de 

cambiar aspectos de la realidad para superarlos. Esa voluntad, aunque sea genuina, no basta. 

No asegura mejoras. Tampoco la repetición de enunciados ideales, ni siquiera postulándolos en 

leyes y constituciones.  

 

El presente libro constituye un esfuerzo de integración de marcos referenciales que puedan servir 

de guía para pensar estrategias de desarrollo. No constituye una propuesta ideal de solución. Es 

un complemento para el abordaje del proceso de política pública, para repensar procesos y errores, 

para reconocer restricciones y demandar consistencias básicas entre enunciados y acciones.  

Aproximadamente la mitad está dedicada a identificar restricciones e integrar elementos de 

diagnóstico, priorizando aquellos componentes ausentes en los debates públicos. Una segunda 

parte se esfuerza por articular los diagnósticos, con las percepciones de actores territoriales, y con 

los objetivos institucionales fijados tanto a nivel provincial como a nivel del Consejo Económico 

y Social y de las organizaciones del Chaco—muchas veces en conflicto. Una tercera y última 

parte, aborda componentes generales de política pública, con lineamientos y áreas de intervención 

más específicas. Una parte de los lineamientos se concentra en aspectos de diseño y proceso, más 

que recetas, entendiendo que la consistencia y eficacia de las políticas debe estar siempre sujeta 

a monitoreo, evaluación y revisión.   

Este capítulo presenta un resumen muy compacto de una agenda llevada adelante entre la Unidad 

Técnica del Consejo Económico y Social y el Departamento de Economía de la Facultad de 

Ciencias Económicas de la Universidad Nacional del Nordeste. Naturalmente, queda mucho por 

hacer y mejorar en este sentido a pesar del enorme trabajo de recopilación de datos, vinculaciones 

institucionales y cooperaciones. Igualmente, el material es importante en cantidad y calidad, pero 

sólo se presenta tópicos seleccionados para intentar mantener un tamaño de capítulo (y libro) 

aceptable.  

1. Objetivos y alcances del libro 

Se persiguen cuatro objetivos. Uno de ellos es integrar elementos de diagnósticos adecuados al 

espacio regional con centro en una jurisdicción intermedia, la provincia del Chaco. Los 
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diagnósticos se conforman mediante la utilización complementaria de marcos teóricos, datos 

empíricos, análisis histórico-institucionales y relevamientos de percepciones de actores y 

organizaciones territoriales.  Se espera contribuyan a entender patrones de desempeño regional y 

las restricciones que se enfrentan en el proceso político con intenciones de mejorarlo. La tarea es 

mayúscula y necesariamente incompleta y mejorable. El fortalecimiento de cada componente y 

de su integración debe ser parte de los esfuerzos permanentes de una agenda de desarrollo. Resulta 

crucial entender mejor las fuerzas detrás de los desempeños observados, para evitar errores y 

frustraciones recurrentes en los abordajes territoriales.   

Un segundo objetivo apunta a la construcción de un marco de referencia para políticas públicas 

regionales. Un rol importante se asigna al reconocimiento de restricciones y sesgos institucionales 

que afectan la consistencia del proceso. Parte de reconocer los mecanismos específicos por los 

que se transmiten los límites de capacidades, sesgos de gobenanza y orientaciones actuales del 

régimen político-institucional, que restringen la efectividad, estabilidad y sensibilidad de las 

estructuras gubernamentales y de los sistemas de políticas públicas.  

También se promueven lineamientos y propuestas específicas por áreas prioritarias. En base a los 

elementos de gobernanza, se permiten detectar niveles de intervención orientados a relajar un 

sistema complejo y autoreforzado de restricciones al desarrollo territorial sustentable. Se plantean 

lineamientos de reformas, aspectos de diseño y políticas específicas en los distintos niveles de 

gobierno. Teniendo en cuenta la territorialidad específica, la centralidad de roles recae sobre el 

nivel provincial, pero se destaca el carácter complementario de programas y niveles de 

intervención para mejorar la efectividad y reducir riesgos de intervención. Un tema central es la 

adecuación de propuestas a las capacidades y orientaciones del Estado en el territorio provincial.  

Un tercer objetivo es interesar a los distintos actores en áreas de generación y uso de datos e 

información, áreas de dirección presupuestaria y planificación, y áreas de análisis e investigación 

aplicada, para promover la preservación y construcción de sistemas de información integrales y 

agendas de trabajo sobre aspectos incluidos o relacionados con los temas del libro. La orientación 

de los sistemas de información, seguimiento, investigación y planificación hacia un interés 

coordinado en enfoques más rigurosos de gestión, evaluación y planificación, orientado a mejorar 

desempeños constituye un activo poco visible pero central en la efectividad del sistema de 

políticas. Su construcción requiere constancia, organización y paciencia. Muchos casos se utilizan 

como ejemplos para ilustrar la importancia de los datos y las limitaciones existentes. 

Un cuarto objetivo es mostrar que los espacios institucionales de interacción, cooperación y 

coordinación juegan un rol central en una agenda de desarrollo. El fortalecimiento de las 

relaciones entre las organizaciones contribuye, por un lado, a mejorar el conocimiento y la calidad 

de las acciones sobre problemas complejos y, por otro lado, a lograr consensos agregados sobre 

medios-fines estables, necesarios en orientaciones hacia el desarrollo. Las instancias de 

coordinación y cooperación horizontales entre organizaciones fortalecen acciones con mayor 

contenido de interés común, más alejados del oportunismo de grupos. A su vez, esto dificulta que 

otro grupo deshaga fácilmente lo construido, para orientarlo en su propio interés. Entre el sector 

público y el sector privado la construcción de espacios de interacción institucionalizados, que 

promuevan la sensibilidad recíproca, la búsqueda de soluciones y proyectos conjuntos, permiten 

resolver problemas que visiones parciales no perciben. Dentro del sector público, como espacios 

de articulación y fortalecimiento recíproco entre poderes, entre carteras, entre personas, dentro de 

un nivel de gobierno y entre los niveles nacional, provincial, y municipal, horizontal y 

verticalmente, paradójicamente, es quizás lo más complejo. El territorio, sus pobladores y sus 

problemas no admiten separaciones, no entiende quién gobierna, gente de qué grupo lo debería 

considerar, que es un año electoral.  
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La persistencia de patrones recurrentes de dificultades de acumulación, absorción productiva, y 

fallas de políticas, por ejemplo, deben ser entendidas en sus posibles causas de forma de articular 

respuestas adecuadas. Esto debe incluir desde las posibilidades (capacidad y orientación) del 

sector político-institucional que opera en el territorio, a calidad de las políticas públicas definidas 

en función de los problemas que pretenden resolver. Esa consistencia básica es hoy una expresión 

de deseo.  

Uno de los mensajes principales es que el abordaje de la problemática de desarrollo regional debe 

(re)pensarse. A pesar de algunos progresos, esto se fundamenta en la magnitud de sesgos, los 

errores y las frustraciones colectivas observadas sobre temas sustanciales. Para ello, cada uno de 

los actores, organizaciones e instituciones debe replantear su rol y orientación en los hechos. De 

ahí repensar su organización interna, sus incentivos, su vinculación con el territorio, y con otras 

organizaciones. El desafío aquí es cómo lograr que esas partes se agreguen consistentemente, en 

fuerzas alineadas con el interés común y con una estrategia de desarrollo definida.  Estas 

discusiones centrales se dan en la segunda parte, en los capítulos 7 a 9.  

Pasar de la proclamación de objetivos a un marco consistente es un proceso esforzado y 

permanente en sí mismo. Existen urgencias permanentes, presiones, contextos y hasta 

mezquindades que desvían el enfoque, los esfuerzos, las prioridades. La autojustificación está a 

mano.  El corto plazo termina apilando decisiones anárquicas que chocan con el objetivo 

vitoreado.  

Los aprendizajes en políticas públicas se basan en la revisión y retroalimentación de un proceso 

que incluye niveles de diagnóstico, problemas de diseño, incluido un espacio fiscal estable, fases 

de implementación y territorialidad, y fases de monitoreo-evaluación-reformulación de políticas 

públicas. Para mejorarlos, el gobierno, las organizaciones y los marcos institucionales deben 

incluirse como determinantes de poderes, intereses, reglas, que afectan incentivos, espacios de 

decisión, tipos de actores, y recursos que terminan definiendo gran parte de las características 

observadas.  

La mejora en la competitividad del territorio y su sustentabilidad incluyente en lo social, 

económico, ambiental y político-institucional, son los objetivos finales. Para ello, una adecuada 

comprensión de las realidades territoriales y sus segmentaciones, ocupan un lugar central. Se 

priorizan aspectos e integraciones en la primera parte, los capítulos 2 al 6. Se entiende que los 

criterios ordenadores de las políticas de mediano plazo deben atender a los determinantes de las 

estructuras de rentabilidad e incentivos. Para ello se construye el concepto de régimen regional 

que permite abordar restricciones y orientaciones en el territorio, de segmentos relevantes 

(tamaño, tecnología, sectoriales, laborales, socioeconómicos), del propio sector público y sus 

capacidades. 

Las reformas y propuestas van en línea con los objetivos. Esta parte tiene componentes y niveles 

alternativos. Los diseños y procesos, su evaluación constante no deben perderse de vista. Para 

ello, los lineamientos se ilustran casos comparados de abordajes y aprendizajes en temas 

considerados relevantes. Los casos no pretenden ser ejemplos; la idiosincrasia es central para 

respetar el proceso específico del desarrollo chaqueño. Pero nos ayudan a pensar problemas-

soluciones, y revisar posiciones que han fracasado, o que parecen naturales, normales.  

La mejora en la competitividad y el bienestar social en el territorio son ejes orientadores en la 

priorización de agendas propuestas. La forma de conciliar estas nociones a veces en conflicto, es 

detectar espacios coherentes que permitan desarrollos integrados y funcionalidades territoriales 

más alineadas con los objetivos de desarrollo.  

La agenda es desafiante. El trabajo bien orientado y los esfuerzos de cooperación son urgentes 

para mejorar la calidad vida de los que habitan, se mueven y relacionan en este espacio territorial. 
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Los conflictos entre grupos de interés, su forma de resolución en pos del bien común, son 

inevitables, y centrales para determinar el rumbo de hecho. Los sectores con más influencia, 

capacidad de apropiarse de rentas, de visibilizar sus problemáticas, no necesariamente resuelven 

el estancamiento y la exclusión agregada. El liderazgo, la paciencia y el convencimiento de que 

no existirán soluciones mágicas ni inmediatas deben predominar en la definición de criterios de 

intervención.   

Resumiendo, el libro se estructura en tres partes. Una parte de diagnóstico que incluye cinco 

capítulos orientados a la construcción de la noción de régimen regional. La conceptualización de 

régimen involucra aspectos macroeconómicos, de competitividad regional y provincial, en los 

que interactúan características de segmentos, del territorio, con marcos institucionales y de 

gobernanza (governance) de políticas públicas1. Estas dimensiones interdependientes del régimen 

determinan un conjunto de parámetros que condicionan las posibilidades de desarrollo, y limitan 

las capacidades y posibilidades del sector público para atender adecuadamente a las causas del 

desempeño.  

La segunda parte contiene dos capítulos. El capítulo 7 confronta los objetivos normativos y 

generalmente establecidos en los programas y leyes de creación de institutos y organismos, con 

las realidades territoriales. En estas se incluyen los sesgos y desempeños efectivamente 

observados desde las instituciones y capacidades/sensibilidades de los procesos de política 

pública, y las percepciones y demandas de los actores privados desde la perspectiva de 

participación en espacios de comisiones y comité del Consejo Económico y Social. Se destacan 

las tensiones entre marcos y, especialmente, con visiones de desarrollo regional sustentable.  

El capítulo 8 se desarrolla un marco de planificación general desde los espacios de gobernanza 

multinivel y desde los distintos niveles de intervención. Para ello se retoman los niveles 

determinantes de variables de entorno y desempeño regional en el sentido de los objetivos 

deseados y se establecen requerimientos de consistencia básica entre objetivos y acciones en las 

distintas arenas y niveles de gobierno.  

La última parte está compuesta de cuatro capítulos y se establecen lineamientos propositivos. El 

primero se refiere a requerimientos de consistencia entre diseños y capacidades, con particular 

énfasis en los incentivos y los sesgos de intervención. También se promueven reformas 

institucionales para afectar la orientación del sistema de políticas públicas en el sentido deseado. 

El Capítulo 10 aborda más específicamente aspectos de entorno dentro de la región y la provincia, 

con particular énfasis en la territorialidad, los accesos y las capacidades de respuesta y aprendizaje 

en la provincia. El Capítulo 11 aborda las políticas de promoción y fomento del desarrollo 

productivo y empresarial generales con complementos necesarios en las políticas de estímulos 

fiscales, formalización y accesos, y financiamiento. El capítulo 12 aborda los temas relevantes 

omitidos por consideraciones de espacio y priorizaciones inevitables y establece una agenda de 

trabajo junto con las conclusiones finales del libro.  

El resto de este capítulo resume los alcances de cada segmento del libro. Las secciones 2 a 4 

toman sintetizan los mensajes principales por capítulo correspondientes a cada parte. La sección 

5 se fortalecen mensajes finales y agradecimientos.  

2. Desempeño regional y sus condicionantes 

En la primera parte del libro, se resume una agenda de trabajo que integra elementos de 

diagnóstico. Señala determinantes, obstáculos e inercias detrás de los desempeños observados. Se 

priorizan factores y enfoques relativamente ausentes o que requieren precisiones para mejorar los 

 
1 La Gobernanza se define como la estructura de reglas y de poder que subyace a las interacciones y acuerdos entre 

grupos y actores.  
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diagnósticos y posteriores diseños de políticas. En la relación diagnósticos-políticas, la 

aproximación enfatiza relaciones e interdependencias que resultan relevantes a la hora de 

identificar posibles mecanismos de intervención efectivos.  

Una advertencia y un llamado. Por espacio y coherencia interna del trabajo, existen aspectos 

omitidos. Las agendas complementarias y las que se disparan del propio trabajo, son muy 

importantes y requieren una continuidad e integración permanentes. Se espera despertar 

discusiones interdisciplinarias y consensos sobre la orientación de los sistemas de investigación 

aplicada, de instituciones y organizaciones de planificación y participación política. En el centro 

están los marcos teóricos complementarios y datos que contribuyan a explicar patrones 

recurrentes y relacionados a los bajos niveles de absorción productiva y de competitividad 

regional.  

En la primera parte se analizan estructuras y patrones de interacción observados a nivel regional, 

desde la perspectiva de las regiones rezagadas. Se focaliza en las regiones del NEA, con énfasis 

e ilustraciones específicas para la provincia del Chaco.  

En la explicación de patrones, se destacan elementos de la geografía económica y de organización 

espacial de la producción en su interacción con el régimen político institucional y del sistema de 

transferencias intergubernamentales vigente. Los marcos complementarios. Esto corresponde a 

los capítulos 3 al 6.  

La construcción de la noción de régimen regional involucra aspectos macroeconómicos, de 

competitividad regional y provincial, que interactúan con marcos institucionales y de gobernanza 

(governance). Estas dimensiones interdependientes del régimen determinan un conjunto de 

obstáculos adicionales al desarrollo que restringen las posibilidades de dinamización, y a su vez 

limitan las capacidades del sector público para atender adecuadamente a las causas del 

desempeño.  

2.1. Régimen y desempeño regional 

En el capítulo 2 se analizan estructuras y patrones de interacción observados a nivel regional, 

intentando separar grupos de determinantes: institucionales, macroeconómicos, fiscales, 

regionales, sectoriales y de mercado. Se focaliza en las regiones del NEA, con énfasis e 

ilustraciones específicas para la provincia del Chaco. El objetivo principal es realizar una 

discusión integradora de aproximaciones y niveles que afectan el desempeño regional. Se intenta 

articular en un marco aspectos generalmente tratados en forma segmentada o parcial.2   

Se define al régimen como el conjunto de elementos estructurantes que determinan viabilidades, 

orientaciones e incentivos a nivel regional. En la definición sobresalen las interacciones entre los 

regímenes macroeconómicos, la relación regional centro-periferia, el régimen federal y fiscal 

vigente, y el régimen político institucional.  

Las discusiones de temas de estancamiento-divergencia regional, diseño de políticas públicas para 

el desarrollo, relaciones intergubernamentales políticas y fiscales (incluidos esquemas tributarios 

y de transferencias), aparecen siempre apoyados en estructuras conceptuales parciales. Cuando se 

confrontan enfoques, al menos, se debilitan proposiciones basadas análisis parciales. 

El núcleo central es que el régimen imprime sesgos, beneficia y penaliza actividades, y que los 

instrumentos disponibles para modificar esos sesgos son débiles, si considerados en forma parcial.  

El sesgo urbano, rentístico, terciario, las dificultades de densificación territorial, absorción 

productiva y acumulación en sistemas productivos más dinámico, en la innovación y el 

aprendizaje colectivo, son algunos síntomas de causas múltiples y complejas. Estos patrones se 

refuerzan por canales complementarios. Uno es el de la funcionalidad del conjunto de 

 
2 El trabajo resume una serie de trabajos publicados para el Consejo Económico y Social con eje en Ferrero (2016). 
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instituciones, incluida el sistema político y de políticas públicas, la orientación de servicios y 

mercados complementarios.  

La integración de marcos es arriesgada y apretada, pero necesaria. El marco se concentra en los 

determinantes de la distribución espacial de la actividad económica y de ingresos, y en las 

funcionalidades y sesgos del entramado de actores territoriales. Como contrapartida a la dinámica 

de los centros, aparecen las limitaciones sobre la estructura productiva periférica, con un perfil 

menos dinámico, con problemas de escalas de producción y rentabilidad, poco diversificado y 

orientado a bases primarias. Esto condiciona las posibilidades generación de ingresos, de 

absorción productiva en el sector productor de bienes, en las posibilidades de generación de valor 

agregado y de retención de la población.3 

Un segundo pilar en la caracterización del régimen es el régimen macro fiscal regional argentino. 

Aparecen como parte núcleo de las restricciones el reconocimiento de las dificultades inherentes 

al tratamiento de asimetrías y segmentaciones relevantes, dado el nivel de centralización y los 

instrumentos disponibles a nivel subnacional.  

La asignación de potestades tributarias y responsabilidades de gasto entre niveles de gobierno, 

complementado con el sistema de transferencias intergubernamentales con núcleo en el Régimen 

de Coparticipación Federal, tiene efectos profundos sobre el sistema económico regional. 

También sobre los grupos de interés y sobre la capacidad y sensibilidad del sector público 

subnacional para atender a las problemáticas territoriales.  

En términos productivos, las transferencias determinan que los patrones de consumo regionales 

pueden desprenderse de las posibilidades productivas del territorio. En parte, equilibrar accesos 

y bienestar entre regiones es un objetivo deseado. Pero el peso relativo, los ganadores y 

perdedores, y los efectos sobre el tejido socioeconómico no han sido lo suficientemente 

incorporados en aproximaciones.  

Las relaciones entre la región centro y nuestra periferia acentúan patrones adversos a las 

posibilidades de acumulación productiva y densificación. La localización, escalas y costos de 

acceso, se suman a los sesgos urbanos del régimen fiscal, generan dificultades adicionales para 

desarrollar complejos dinámicos y sustentables, embebidos en el territorio. La orientación 

extractiva de la base primaria aparece. El tamaño del mercado urbano ofrece posibilidades, que 

se retoman más adelante. Las actividades rentísticas urbanas adquieren mayor dominancia, pero 

son muy limitadas para provocar procesos endógenos de crecimiento y desarrollo. Sólo pelean 

por apropiarse de la renta generada por el sector público dentro del sistema federal.  

El tercer pilar se refiere al funcionamiento de los sistemas de apoyo y complementos a la 

competitividad. Se toma como ejemplo el funcionamiento de los mercados laborales y de crédito 

en este contexto. Los sesgos son marcados. Condicionados a la dinámica urbana asociadas al 

sector público como base, el consumo y las actividades comerciales, de servicios y construcción, 

son beneficiarios y dependientes de los vaivenes del régimen. Mientras el mercado de crédito se 

orienta naturalmente al financiamiento del consumo, el mercado laboral presenta problemas 

estructurales de absorción productiva de la mano de obra y segmentaciones derivadas de las 

presiones a la uniformidad—por regulaciones laborales formales homogéneas en el territorio 

nacional.  

En forma transversal aparecen marcos complementarios relacionados al institucionalismo y el 

análisis de las restricciones al desarrollo. En conjunto, los patrones de las relaciones entre centro 

y periferia, el rol de las instituciones y el régimen fiscal, determinan aspectos núcleos del régimen 

regional que luego se trasladarán a síntomas de desempeño socioeconómico, y patrones del sector 

público, tanto al interno como en su relación con el resto del territorio.  

 
3 Los patrones de expulsión-retención y las características y dinámicas de la producción industrial a nivel regional se 

presentan en dos trabajos complementarios, Ferrero y San José (2016) y Ferrero e Hisgen (2015).  
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Se resume una discusión integradora de aproximaciones desde la geografía socioeconómica, la 

organización espacial y el federalismo fiscal argentino, resaltando su interacción y 

complementariedad. Se intenta articular en un marco aspectos generalmente tratados en forma 

segmentada o parcial. Las discusiones de temas de estancamiento-divergencia regional, 

desarticulación espacial de cadenas, orientación segmentada de la producción primaria, relaciones 

intergubernamentales (incluidos esquemas tributarios y de transferencias), los efectos sobre la 

relación urbano-rural, son algunos de los ejes en esta parte del trabajo. Esta parte, resume y 

reinterpreta trabajos realizados para el Consejo Económico y Social, disponibles en su mayor 

parte.   

2.2. Régimen fiscal, asimetrías y desempeño    

El segundo pilar es el régimen macro fiscal regional argentino centrado en la asignación de 

potestades tributarias y responsabilidades de gasto, y de transferencias entre niveles de gobierno. 

Conjuntamente, determinan aspectos centrales de las rentabilidades relativas entre sectores 

productivos y zonas urbanas y rurales, actuando diferencialmente en zonas centrales y en áreas 

periféricas.  

El sistema de transferencias intergubernamentales con núcleo en el Régimen de Coparticipación 

Federal de Impuestos resulta de un proceso histórico de negociaciones políticas en base a 

estructuras de representación territorial y acuerdos en arenas nacionales. No tienen un sentido de 

orientación a corregir causas ni patrones de desempeño, por lo tanto, tampoco un sistema de 

evaluación.4  

En términos productivos, el régimen tiene profundas implicancias. En primer lugar, las 

transferencias intergubernamentales permiten un déficit en el comercio regional de bienes 

financiado en forma gratuita. Esto implica que las posibilidades de gasto y consumo exceden las 

posibilidades de generación de ingresos con base en la producción. Por distintos canales, afecta 

marco de rentabilidades relativas contra la producción eslabonada de bienes comercializables 

(transables) territorialmente, favoreciendo el consumo (urbano), el comercio, los servicios y la 

renta de la propiedad urbana, y debilitando vinculaciones y posibilidades de acumulación en bases 

productivas.  

El régimen fiscal actúa sobre el sector productivo reforzando el patrón anterior. El sistema 

tributario basado en las características productivas promedio a nivel país, de por sí implica una 

presión fiscal elevada para los niveles de productividad media, de escalas y de densidad 

regionales.5 Aparece un factor adicional de segmentación, la informalidad que constituye una 

restricción de acceso y dinamización. Igualmente, los tributos delegados a los niveles 

subnacionales como impuestos de sellos e ingresos brutos, penalizan formas complejas de 

integración productiva. En la urgencia fiscal voraz se apilan estructuras tributarias que aumentan 

la presión tributaria en espacios indebidos con tributos distorsivos.  

Del otro lado, el sistema de gastos y subsidios imprime a su vez un fuerte sesgo a favor de la base 

urbana. Por el tipo de asignación de responsabilidades de gastos, los sesgos del régimen político 

y fiscal, la orientación del gasto recae principalmente sobre zonas urbanas y, a su vez, sobre ítems 

de gasto que estimulan asociados al consumo final. Esto es debido a elevada proporción de gastos 

en personal seguido por bienes de consumo, de bienes y servicios no personales, transferencias. 

La estructura de gastos favorece la aglomeración urbana desde el consumo, no desde la 

producción y las economías asociadas, sin vinculación con la base de producción de bienes. Así, 

 
4 El sistema intergubernamental es visto aquí como ad hoc desde la perspectiva del desarrollo regional, siguiendo a 

Gibbons (2004) y diversos trabajos aplicados. 
5 Desde Feldstein y Krugman (1990), los sistemas basados en el Impuesto al Valor Agregado (IVA) presentan sesgos 

a favor de no transables. La incidencia tributaria heterogénea sobre la competitividad territorial es de gran relevancia 

en la actualidad en la Unión Europea; en investigación aplicada sin dudas constituye una agenda de trabajo en nuestro 

país. 
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dentro de la actividad privada adquieren un rol dominante bienes y servicios no transables 

territorialmente, el comercio y la renta de la tierra urbana.  

A partir de los marcos disponibles y los patrones observados, se inicia una discusión acerca del 

régimen regional de políticas públicas y los sesgos de interés y sensibilidad generados por el 

marco actual. Se introduce la idea de sesgos del régimen de políticas públicas, la debilidad de 

vinculación al desempeño y resultados, y las dificultades para generar y sostener espacios fiscales 

para el desarrollo de políticas y capacidades orientadas al desarrollo. 

2.3. Demografía, base económica y mercados   

En el capítulo 4 se analizan algunos aspectos de la morfología y funcionalidad territorial. Además 

de ser útil como instrumento de diagnóstico de estructura y dinámica, sirve como base para 

establecer lineamientos de planificación con base territorial. Los límites de espacio condicionan 

las posibilidades de presentación y elaboración. Algunas aplicaciones más específicas pueden 

Consultarse en Ferrero y San José (2020), o disponibles de ser requeridas.  

El desempeño socioeconómico y las posibilidades de desarrollo se dan en el territorio. La 

distribución de la población en el territorio y sus características socioeconómicas corresponde a 

procesos históricos complejos. Estos están asociados con las posibilidades (o percepción) de 

bienestar relativo de los distintos lugares. Los cambios en el bienestar local o regional generan 

presiones migratorias de expulsión o atracción.  

Las ciudades están dominando como lugar preferido por las sociedades modernas para vivir 

(Glaeser 2011), y esta tendencia parece no revertirse en la prospectiva a futuro. Pero los procesos 

que generar ese dominio pueden presentar atributos muy diferentes, en términos de causas de la 

atracción, patrones de aglomeración y estructuras socioeconómicas espaciales resultantes.  

El tipo de articulación territorial está condicionada por la densidad de relaciones y estructuras 

materiales. Los derechos de propiedad y las formas de organización social y empresarial 

determinan sesgos de orientación y articulación. Sobre esto intervienen capas adicionales 

relevantes que pueden fortalecer los sesgos o morigerarlos. Las infraestructuras duras y blandas, 

las bases de orientación urbana, las orientaciones institucionales, resultan centrales en la 

determinación de perfiles y oportunidades.    

La aproximación a un sistema regional desde la perspectiva del diagnóstico y la planificación 

territorial tiene diversos componentes. Uno de ellos es el análisis del sistema de aglomeraciones, 

su estructura, funcionalidad y de proceso.  El análisis del proceso implica estudiar el proceso 

regional de urbanización y, por lo tanto, le corresponde principalmente el análisis sobre el 

poblamiento y su crecimiento o contracción. Detectar puntos de concentración de la población en 

el territorio, su dinámica, la aparición de nuevos puntos y el aumento o disminución del tamaño 

de las concentraciones existentes, es crítico no sólo para reaccionar a tiempo en políticas de 

desarrollo local, pero también para intentar comprender sus determinantes e implicancias sobre 

riesgos y oportunidades futuras.  

La población rural está cayendo como contrapartida. La percepción social de supremacía de las 

ciudades contrasta con realidades de marginalidad y segregación social en asentamientos y 

urbanizaciones desordenadas. Una agenda de trabajo sobre países en desarrollo, resumida en parte 

en Banco Mundial (2019), se concentra en estos procesos revalorizando el espacio rural, en su 

potencial para reducir riesgos agregados y locales (alimentarios), reducir la pobreza y 

marginalidad urbanas, y mejorar la relación territorial entre el espacio rural y urbano. Para ello, 

existe un gran espacio para políticas sustentables, con importantes impactos positivos que deben 

abordarse. Mejorar la calidad de vida de manera sustentable centradas en mejoras en la 

competitividad sustentable de los territorios integrados requiere un abordaje consistente y 



11 

 

permanente en distintas dimensiones que se abordan acá.  Este encuadre se realiza en la siguiente 

sección. 

En la sección dos del capítulo se abordan los desafíos asociados a los tipos de funcionalidad 

urbano rurales desde un punto de vista social y productivo. La importancia de reconocer estas 

dinámicas y de incluirlos en estructuras prospectivas de planificación e intervención pueden hacer 

una gran diferencia en términos de la sustentabilidad social, económica y de otros aspectos de la 

política pública relacionados al sesgo urbano. En la sección tres se aborda la funcionalidad de las 

políticas e instituciones en el territorio, con énfasis en la infraestructura dura y blanda. Se 

refuerzan los conceptos anteriores de complementariedades y reconocimientos de realidades 

territoriales, y del hecho que mayores recursos e institutos formales pueden igualmente fracasar 

en proveer los resultados esperados formalmente.  

A pesar de la elevada densidad institucional en términos de institutos, direcciones, ministerios, 

vinculados directa o indirectamente a la competitividad y resiliencia territorial, el funcionamiento 

de hecho en relación al territorio, deja mucho que desear. La rigidización, las incapacidades para 

redireccionar recursos y esfuerzos, de acumular capacidades relevantes en función de las 

necesidades territoriales, no es un problema de recursos (financieros y humanos) sino de su 

orientación efectiva.  

El mensaje principal es que las políticas territoriales en zonas rezagadas pueden mejorar 

sustancialmente. Para ello al menos dos condiciones resultan indispensables. Una referida al 

conocimiento del territorio, de su estructura y las fuerzas que moldean su dinámica. Esto implica 

además algún conocimiento acerca de la forma de afectar patrones no deseados de desempeño, 

presuponiendo una valoración sobre esto (Capítulo 7). Otra condición se refiere a la reorientación 

del interés efectivo y la sensibilidad de los procesos de política pública hacia estas problemáticas. 

Las decisiones de política resultantes no pueden ser demasiado ambiciosas en plazos, volúmenes 

y complejidad. Pero los elementos construidos hasta aquí van otorgando un conjunto de 

parámetros orientadores de diseños, objetivos e instrumentos que serán profundizados en la 

tercera parte del libro. 

2.4. Valor, densidad, segmentaciones y funcionalidad territorial    

En este capítulo se intenta resumir algunos elementos principales de diagnóstico orientado al 

diseño de estrategias de promoción y fomento del desarrollo territorial, con énfasis en complejos 

productivos y capacidades de dinamización y generación de valor. Nuevamente, el tratamiento 

debe priorizar aspectos y por lo tanto existen algunas omisiones. Dado que esta ha sido una agenda 

permanente del CONES, muchos trabajos están disponibles en caso de ser requeridos.  

Una primera parte es conceptual, para luego pasar a algunos elementos de cuantificación y análisis 

de la funcionalidad territorial según su estructura y orientación productivas. El énfasis en el 

análisis de complejos se pone en la funcionalidad de la base primaria en producción de bienes, 

como elemento tradicionalmente considerado en la estructuración de procesos endógenos 

sustentables de desarrollo. Las particularidades del régimen regional se hacen presentes en la 

forma de la funcionalidad de las explotaciones, de los procesos de concentración, las 

segmentaciones y los límites para generar procesos articulados. Esto se retoma en el análisis de 

dos cadenas productivas con bases primarias.  

La caracterización de las cadenas productivas presentada sirve como ilustración de varios 

aspectos que son convenientes monitorear y evaluar a la hora de diseñar estrategias de 

intervención. También se establecen algunos criterios y categorías de segmentación del espacio 

socioeconómico territorial relevantes desde abordajes potencialmente diferenciados. Se destacan 

ilustraciones de tamaño, tecnología, informalidad, intensidad de empleo, niveles de articulación 

y dinamismo tecnológicos. 
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Las falencias en los sistemas de información quedan expuestas en los casos de agricultura familiar 

y periurbana. La escases y dificultades de acceso a información comparable que permita lograr 

diagnósticos precisos y discutir adecuadamente estrategias de fomento, son realmente 

sorprendentes.  Es importante tener en cuenta las deficiencias de los sistemas de información y 

dificultades de integración, para su uso en planificación, monitoreo y evaluación de impacto de 

desempeños socioeconómicos, de los programas y priorizaciones finalmente definidos.  

En el proceso de este trabajo se ha podido avanzar en la detección de fuentes de información y 

conformación de sistemas con mucho potencial. Algunos tratamientos no se presentan por 

consistencia interna del documento, otros no son de tan fácil acceso y/o procesamiento, 

requiriendo mayores recursos (personal capacitado, tiempo y/o apoyo estratégico). El trabajo en 

este sentido debe ser profundizado y permanente.  

El sistema productivo presenta debilidades en los procesos de integración productiva en el 

territorio. Por ejemplo, en el análisis de cadenas se observan patrones segmentados de 

organización espacial y en cadenas. Se observa perfiles extractivos en la producción primaria en 

segmentos estandarizados (cereales y oleaginosas, por ejemplo), y algunos procesos concentrados 

de productos estandarizados. Por ejemplo, en la transformación de productos como el algodón 

desmotado e hilados, con posteriores concentraciones y, nuevamente, agujeros en aquellos claves 

en la generación de valor. En todas las cadenas aparecen volúmenes comerciales y de consumo 

final desproporcionados en relación los eslabones terminales de agregación de valor.  

La segmentación se produce por las características productivas de los productores. Las 

dimensiones asociadas corresponden a escala de producción, productividad y rentabilidad-riesgo, 

formalidad, calidad, orientación y destino de la producción. No existe evidencia directa sobre 

todas y cada una de estas dimensiones, por lo que constituyen agendas de investigación ulteriores. 

También el origen o residencia del gestor de la unidad de producción puede afectar el destino y 

“la voluntad” de integración territorial, especialmente con empresas o propietarios insertos en 

cadenas globales (o extraterritoriales) de valor. En estas, las escalas de trasformación y los niveles 

de inversión asociados tienden a concentrarse fuera de la provincia. La estructura y dinámica de 

concentración y residencia de la propiedad de los factores locales es otra preocupación de agenda.  

La orientación extractiva debilita las posibilidades de densificación de complejos territoriales y, 

con ello, las posibilidades de diversificación, desarrollo de infraestructuras, servicios de apoyo 

complementarios y, en breve, debilita la resiliencia general del territorio.6  Aparecen sectores 

dinámicos con escalas y tecnologías, más formalizados, pero orientados hacia afuera, sin mayores 

derrames y articulaciones regionales. Por otro lado, los segmentos pequeños, con bajo dinamismo 

tecnológico y escasas posibilidades de acumulación, presentan una orientación local, mayor 

informalidad y menor rentabilidad.  

2.5. Capital humano y ocupación  

En el capítulo 6 se presentan algunos hechos estilizados relacionados con la capacidad regional 

para generar ingresos a nivel de los hogares de manera genuina y sustentable. Esto incluye la 

capacidad para formar, retener e insertar productivamente en el territorio perfiles capacitados 

capaces de contribuir a mejorar la dinámica socioeconómica regional. 

Los alcances y difusión del proceso de aprendizaje individual y colectivo condicionan el 

desempeño agregado. La posibilidad de generar procesos endógenos y dinámicos de aprendizaje 

(positivo) e innovación depende de la difusión de accesos, oportunidad y capacidades. Las 

sociedades extractivas y excluyentes, que consolidan privilegios para pocos, generan patrones 

 
6 Resiliencia fue originalmente empleado en ecología de comunidades y ecosistemas para referirse a su capacidad de 

absorber perturbaciones sin alterar significativamente sus características de estructura y funcionalidad. Esto incluye la 

capacidad para regresar a su estado original una vez que la perturbación ha terminado. Se ha observado que las 

comunidades o los sistemas más complejos, en el sentido que poseen mayor número de interacciones entre sus partes 

componentes, tienden a ser más resilientes, ya que existe una mayor cantidad de mecanismos autoreguladores. 
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distributivos desiguales, escaso dinamismo, conflictividad, orientaciones colectivas rentísticas, 

destinadas a mantener posiciones de privilegios. 

En el capítulo se ilustran variables relacionadas a la evolución del capital humano en la provincia, 

sus asociaciones con patrones territoriales y socioeconómicos, el rol del sistema educativo y de 

formación en este proceso. Se marca una estructura de empleo dual y segmentada, y con baja 

productividad en bienes. Las condiciones sociales y de acceso a oportunidades para la formación 

de capital humano están entre las peores del país. Las brechas se han acortado, pero no ha sido 

suficiente para mejoras significativas en desempeños, en particular, en la calidad del empleo.  

Los sistemas de segmentación permiten focalizar en algunos aspectos núcleo de los problemas 

regionales. El peso excesivo y la utilización del empleo público desde criterios alejados a la 

contribución al bienestar común y compartido por todos los chaqueños es marcada. También las 

tensiones que surgen de la imposición de regulaciones homogéneas a lo largo y ancho del 

territorio nacional, con el síntoma de la informalidad. Las segmentaciones son interdependientes. 

En el caso de los niveles educativos, las posibilidades de generación de ingresos, de conseguir un 

trabajo y de lograr conservar uno de calidad, refuerzan patrones sociales establecidos.  

En la tercera parte, se analizan las dinámicas de empleo formal sectorial y la evolución de la 

estructura del empleo registrado. Estos análisis apoyan discusiones en los capítulos anteriores. 

Los sectores más favorecidos son muy vulnerables al régimen político fiscal y tienen baja 

capacidad para generar patrones de acumulación sustentables y entramados resilientes.  

La creación de ingresos sustentables y asociados a mejoras en la productividad enfrentan 

restricciones en distintos niveles que se intentan identificar y explicitar. La noción de régimen 

construida hasta aquí nos indica aspectos complementarios. Por ejemplo, se debería entender que 

las dificultades de acumulación y dinamismo privado tienen casusas múltiples, y que las 

restricciones empresariales no son eludibles sólo con capital humano. Y el capital humano no 

puede venir desde un laboratorio.   

2.6. Resumen de la primera parte 

Parafraseando a North y Thomas (1973, pág.2)7, los factores como las economías de escala, la 

innovación, la acumulación de capital físico y humano, no son las causas del crecimiento, si no 

que ya son crecimiento. Es decir, estos factores son parte de los buenos desempeños, y se mueven 

juntos. Entonces tienen causas simultáneas y, por lo tanto, los enfoques parciales son limitados.  

En la primera parte se construye un marco general de diagnóstico, construido sobre la base de una 

noción de régimen regional. Este imprime sesgos diversos sobre el tejido socioeconómico e 

institucional provincial. Los instrumentos utilizados en forma parcial para modificar esos sesgos 

son débiles.  El sesgo urbano, rentístico, terciario, las dificultades de densificación territorial, 

absorción productiva y acumulación en sistemas productivos más dinámico, en la innovación y el 

aprendizaje colectivo, son algunos síntomas de causas múltiples y complejas. Estos patrones se 

refuerzan por canales complementarios. Uno es el de la funcionalidad del conjunto de 

instituciones, incluida el sistema político y de políticas públicas, la orientación de servicios y 

mercados complementarios.  

El sector público como sector de base económica en la periferia subsidiada motoriza los sectores 

comerciales y de servicios complementarios, conjuntamente con las actividades relacionadas a la 

mayor renta de la propiedad del suelo urbano, como la inmobiliaria y de la construcción (renta y 

su capitalización sobre factores fijos como el suelo urbano). En sí no es negativo, pero limitante 

en términos de las posibilidades regionales de lograr un desarrollo inclusivo y una prosperidad 

compartida. 

 
7 North DC, Thomas RP. 1973. The Rise of the Western World: A New Economic History. Cambridge, UK: 

Cambridge Univ. Press.  
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El peso de las transferencias, la funcionalidad periférica de algunos sectores, y la homogeneidad 

de tratamientos sobre una estructura regional marcadamente heterogénea genera 

desarticulaciones, baja sensibilidad y capacidad institucional para atender a problemáticas 

territoriales, segmentaciones y dualidades en el tejido socioeconómico regional. Con las 

segmentaciones aparecen las diferentes posibilidades de acceso a mercados, servicios y bienestar.  

En el esquema 1.1. se ilustra la funcionalidad de la base primaria, las dificultades para desarrollar 

encadenamientos y entramados territoriales sustentables, y efectos de las transferencias en 

subsidiar el sistema de consumo regional, y fortalecer centros urbanos.  

Esquema 1.1. Esquema de flujos de excedentes territoriales en Chaco. Agregación de Valor y 

Jerarquías.  

 

 
Fuente. Elaboración propia. 

 

3. Actores, instituciones y objetivos de desarrollo 

La segunda parte presenta una discusión crítica de los procesos de políticas públicas e institutos 

con incumbencia en nuestra región. Tiene dos capítulos.  

La adopción de una postura consciente de hacia dónde se quiere ir en términos socioeconómicos 

constituye uno de los prerrequisitos fundamentales de la planificación y del diseño de políticas 

para el desarrollo. A partir de esta postura, se deben definir una serie de elementos adicionales y 

complementarios entre sí, de forma de establecer un marco básico consistente para el diseño de 

políticas.  

La definición de una visión estratégica y de objetivos de desarrollo, en muchos casos, se toma 

como el gran salto hacia la planificación. Sin dudas, como novedad, lo es. La capacidad colectiva 

para discutir y consensuar direcciones marca (el inicio) una forma de consciencia colectiva, al 

menos declarativa. Pero ese salto puede ser hacia atrás. 

3.1. Objetivos, demandas de políticas y capacidades territoriales  

En el capítulo 7 se establece una revisión crítica de normas, formas de participación y procesos 

institucionales que gobiernan de hecho las políticas públicas a escala regional.  

Flujo excedente 
primario regional
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Muchos marcos normativos y experiencias de planificación se centran en la definición de 

enunciados difícilmente discutibles. ¿Quién se puede oponer a un desarrollo equitativo y 

armónico? ¿A la mejora en la calidad de vida (de todos)? ¿A la reducción (o eliminación) de la 

pobreza o de la mortalidad infantil? Tampoco a enunciados más específicos: valor agregado en 

origen, empleos de calidad, ambiente sustentable, y así sucesivamente. ¿Cuál es el problema en 

este tipo de planteos? No hay resolución de conflictos, ni priorizaciones de esfuerzos y recursos 

escasos, no hay consistencia en los múltiples niveles posteriores del proceso de políticas.  

Cuando los procesos se dan de esta forma, promoviendo objetivos parcialmente, los resultados 

son de agregación inconsistente e inviable. Muchos intentos se agotaron en la definición de 

objetivos. Las instancias posteriores recurrían nuevamente a los objetivos. No se puede afectar la 

realidad en la dirección deseada, fijada por los objetivos, enunciando objetivos. La relación causal 

(hipotética), implica tener una idea de mapeos, y traza una línea de búsqueda de consistencias 

entre medios-fines.  

Si los intentos se agotan en la definición de objetivos, y no en los cómo, existen razones para 

sospechar. Los fracasos posteriores parecen inocuos, pero los actores ya descreen. Las instancias 

posteriores recurren nuevamente a objetivos. No se puede afectar la realidad en la dirección 

deseada, fijada por los objetivos, enunciando objetivos. La relación causal (hipotética), implica 

tener una idea de mapeos, y traza una línea de búsqueda de consistencias entre medios-fines.  

Una parte central de los diagnósticos incluye determinar la capacidad del Estado para reconocer 

problemas, intentar actuar consistentemente para resolverlos, y aprender sobre el grado de 

efectividad de las intervenciones para mejorarlas. Las restricciones de capacidades operan a lo 

largo de todo el proceso, incluyendo los espacios fiscales y su estabilidad.  

En este capítulo se analizan los problemas del proceso de políticas públicas con énfasis en la 

interacción entre la demanda de políticas, y los procesos y capacidades de hecho en atenderlas. 

En cuanto a la demanda, se da un espacio relevante al Consejo Económico y Social, por su 

categoría institucional formal y su rol potencial para corregir sesgos del régimen. En particular, 

se toma como disparador los procesos participativos de relevamiento de demandas para intentar 

detectar patrones y sesgos de representación y orientación institucional.  

A pesar del enorme potencial, la efectividad del CONES debe replantearse. Se advierte sobre los 

propios sesgos de la institución y las dificultades para revertirlos. Una agenda de desarrollo debe 

promover el desarrollo de capacidades y sensibilidades sobre problemáticas territoriales. Esto 

incluye muchos desafíos.  

En el ámbito de política pública, el régimen general define grupos de influencia efectiva, más allá 

de los espacios formales establecidos en leyes y en planes. Los mecanismos de transmisión de 

prioridades y su importancia relativa dentro de los resortes gubernamentales y políticos se 

observan en el accionar concreto, es decir, en las participaciones de gastos y tipos de programas. 

La sensibilidad del aparato estatal a determinadas problemáticas vendrá determinada 

estructuralmente por este régimen más allá de aspectos puntuales, como programas financiados 

transitoriamente (generalmente por otras jurisdicciones).  

La influencia e incentivos dentro del régimen determinan la priorización de facto de políticas, 

gastos y sensibilidades, sea directamente o a través de la construcción de los insumos básicos para 

una adecuada respuesta (información, capacidades, redes e instituciones y activos requeridos).  

El capítulo establece aspectos a corregir en las instancias participativas que van desde la 

definición de objetivos, requerimientos de consistencias internas en los actores intervinientes con 

roles específicos en la interacción y hacia el interno de sus organismos, y con respecto al tipo de 

demanda y las capacidades-sensibilidades de respuestas.  
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3.2. Hacia estrategias de desarrollo territorial  

Las políticas regionales de desarrollo en zonas rezagadas han sido variadas. Un grupo ha sido 

muy tímido en sus aspiraciones. Otro, más voluntarista y menos preocupado por mejorar 

diagnósticos y diseñar políticas adecuadas que reconozcan los mecanismos concretos que 

restringen la realización de objetivos constitucionales de desarrollo territorial armónico en todo 

el país.  

Los patrones de desempeño analizados en la primera parte de este trabajo dan cuenta de que el 

régimen implica de hecho un tipo muy fuerte de intervención, generando funcionalidades 

productivas, rentísticas y distributivos. La revisión del rol del Estado en sus distintos niveles 

resulta inevitable para intentar reducir el grado de disociación entre las normas, los discursos, 

programas y efectos de las intervenciones en el territorio. Los intentos de influenciar el espacio 

sin el reconocimiento de las características e inercias, no permite una adecuada evaluación acerca 

de si los objetivos de corto y mediano plazo son viables. Por lo tanto, su sustentabilidad y sus 

efectos distributivos, distan de estar adecuadamente evaluados y diseñados.  

El consenso acerca de que existe espacio para explotar el potencial productivo no utilizado, de 

mejorar su articulación y los procesos de acumulación subcentral, no garantiza que las 

intervenciones reviertan las características actuales.  

El eje del Capítulo 8 reside en facilitar un mayor nivel de coherencia entre encuadres, objetivos y 

lineamientos, y las priorizaciones y orientaciones efectivas de los sistemas de intervención. Esto 

implica la necesidad de abordar condiciones de entorno (institucionales, macro y regionales), por 

fuera de la influencia directa de los niveles subnacionales, las estrategias y sus respectivos 

espacios fiscales, y la posibilidad de permitir una mejor institucionalidad territorial que facilite 

accesos, promueva innovaciones y aprendizajes, incluso dentro del proceso político y de políticas 

públicas. Los niveles son interdependientes y complementarios. El nivel meso, macro, regional y 

micro constituyen las capas sobre las que se demandan posicionamientos y resoluciones 

generales, a partir de las cuales surgen líneas de trabajo más específicas.  

En el caso de la Provincia del Chaco, tanto la Constitución provincial como las leyes específicas, 

incluida la ley de creación del Consejo Económico y Social apuntan a un desarrollo territorial 

armónico. En la búsqueda de hacer viables estos objetivos, la estructura territorial urbana-rural, 

su integración y articulación productiva es un elemento central.  

Esquema 1.2. Enfoque territorial de integración y desarrollo 

 

Fuente: Elaboración propia.  

Figura 7. Esquema de flujos de excedentes territoriales en Chaco. Agregación de Valor y Jerarquías.  
 

 
Fuente. Elaboración propia. 
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El lineamiento o visión general del perfil deseado del desarrollo incluye el mejoramiento del tipo 

de articulación territorial provincial en el marco de mejoras en el desempeño socioeconómico 

dentro de marcos sustentables que reduzcan vulnerabilidades agregadas y sectoriales. En ello los 

ejes apuntan a mejoras en la competitividad del territorio, con todos sus componentes. Esta visión 

general actúa como estructurante y núcleo organizador para revisar las percepciones y 

orientaciones institucionales y de actores territoriales.  

La manera de conseguir una mejora en la competitividad territorial no puede prescindir de las 

fuerzas institucionales, individuales y colectivas que determinan patrones de mercado, de 

aglomeración, migración y la especialización. Se construye una propuesta a partir de la 

interacción consistente que se resume en el Esquema 1.2. El Esquema destaca la integración 

territorial jerarquizada con fortalecimiento de relaciones rural-urbano, y entre centros urbanos, 

desde la densificación de relaciones en los distintos niveles productivos (horizontal/vertical) y de 

apoyo (conocimiento, recursos, servicios, infraestructura, etc.).  

La integración territorial estructurada atiende a preocupaciones de generación y apropiación de 

mayor valor agregado a través de estrategias de acumulación, innovación, y densificación 

territorial priorizadas. También atiende a una reducción de vulnerabilidades a cambios en el 

entorno. La mayor densidad trae consigo economías adicionales, complementariedades y 

alternativas, que refuerzan el proceso. Pero cada etapa correspondiente debe respetar el 

ordenamiento y la viabilidad privada (potencialmente apoyada por marcos estables y bien 

orientados de intervención).  

Esquema 1.3. Reducción de vulnerabilidades y desempeño socioeconómico local 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia.   

Las capacidades técnicas, fiscales y territoriales de los entramados de políticas e instituciones deben 

ir de la mano de las aspiraciones de intervención. El enfoque no puede alejarse de criterios de 

sustentabilidad agregada. El foco debe mantenerse en criterios de competitividad de cadenas y de 

entornos locales. En otras palabras, las mejoras en los patrones de productividad y reducción de riesgos 

territoriales son objetivos estructurantes en el mediano plazo, tanto de los mecanismos de intervención 

como los criterios de evaluación de las mismas intervenciones.  

La identificación de restricciones, sectores dinámicos y potencialmente dinamizadores, los 

espacios de intervención, deberán ser parte de la agenda de planificación y políticas de desarrollo, 

donde el territorio y sus habitantes están en el centro. Las capacidades, la información, los 

presupuestos, la diferenciación de conductas y los riesgos de intervención, son parte de los 
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autodiagnósticos del aparato estatal que debe reorientar su perfil de intervención, y adecuarlo a 

sus posibilidades.  

4. Encuadres propositivos  

La tercera parte del libro se plantea áreas de intervención que deberán mejorarse y articularse en 

varias dimensiones. Esto implica alejarse de una enunciación de problemas y de la voluntad de 

alcanzar resultados, para llegar a una fundamentación de la intervención y de las políticas más 

adecuadas a los fines perseguidos. Siguen capítulos, aunque el capítulo 12 aborda temas de agenda 

y profundización posteriores.  

 

El sentido general de esta parte es brindar un marco de referencia de niveles de intervención y 

riesgos asociados. Se diferencian algunas políticas específicas, pero como guía de debates más 

puntuales. En este trabajo se entiende que la política y las capacidades (incluidas las necesarias 

para diagnóstico, diseño, evaluaciones ex ante y ex post) deben ser consistentes. En muchos casos, 

no se cuenta con información pública detallada por lo que las discusiones son más bien 

orientativas. Parte del problema es la disponibilidad de un sistema de información y evaluación 

de impacto que esté disponible de manera creíble para el público especializado.  

 

4.1.  El principal desafío. Instituciones y gobierno de las políticas públicas 

 

A partir de los marcos construidos hasta aquí, se inicia una discusión sobre lineamientos de 

políticas orientadas al desarrollo. Se incluyen reformas, construcciones institucionales y de 

capacidades complementarias que permitan mejorar la calidad e impactos de las intervenciones 

en el territorio.  

La construcción de instituciones más inteligentes y funcionales a un mayor dinamismo regional 

debe jugar un rol central en las estrategias de desarrollo. Esto significa un reto importante dado 

el sesgo estructural de la orientación actual. Esto incluye grupos de intereses que no querrán ceder 

espacios y creencias arraigadas dentro y fuera del sector público. Las reformas institucionales, 

algunas con alcance constitucional, presentan un primer nivel de aproximación estructural.  

La construcción de capacidades e incentivos adecuados ocupa una parte importante dentro del 

capítulo. Para ello se abordan desde aspectos federales, a diseños y construcción de espacios 

fiscales y fondos de desarrollo. La enunciación requiere consistencias de esfuerzos posteriores en 

el proceso de políticas públicas. La evaluación de capacidades y consistencias requiere 

independencia y horizontes más allá de los poderes habituales y sus inercias.   

La territorialidad de las capacidades de percibir problemáticas y responder de acuerdo a los 

objetivos de desarrollo, son otro nodo estructurante de propuestas concretas en el capítulo. Las 

mejoras de entornos territoriales desde los actores y la infraestructura territorial constituyen 

espacios con gran potencial para mejorar la competitividad y resiliencia en el territorio. Esto 

incluye ejemplos concretos en la sección tres. Uno sobre territorialidad y otro sobre programas de 

articulación urbano-rural con fuerte contenido de inclusión social productiva y acceso a derechos 

de propiedad para el desarrollo territorial. 

A lo largo del capítulo se realizan propuestas concretas. Los criterios básicos incluyen un primero 

grupo relativo a la estabilidad macro, sostenibilidad fiscal y de los espacios fiscales. Esto se 

relaciona con las posibilidades de generar patrones de acumulación que inician por lo financiero 

a partir de un diseño de fondo de desarrollo, pero que continúan por las capacidades técnicas y de 

articulación sobre todo el territorio. Para ello deben generarse condiciones a partir de la 

previsibilidad y profundización de los marcos programáticos creíbles, adecuados a las 

capacidades y apropiados territorialmente.  

Un segundo grupo se refiere a consideraciones de diseño más específicos. A nivel general se 

establecen dos subgrupos: un aspecto construcción de capacidades en cuanto a la orientación a 

desempeño (diseño y evaluación) y a dar respuestas (sensibilidad) a las problemáticas territoriales 
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de intereses más generales. Estos aspectos se incluyen como parte del conjunto de instrumentos 

con otros, como la ampliación de la base de participación en el proceso de políticas, aspectos de 

diseño y financiamiento de programas para mantener el protagonismo de la alineación entre 

medios y fines de desarrollo propuestos.  

En el camino los aspectos subyacentes complementarios aparecen repetidamente. La evaluación 

incluye la retroalimentación y rediseño tanto a nivel de gobernanza. El desarrollo de sistemas de 

información y la redefinición de arenas, el rol de los esquemas de financiamiento en la orientación 

programática, de los actores e instituciones, la territorialidad, son algunos de los casos tratados en 

el capítulo.  

La idea básica dentro del marco propuesto es atender a los requerimientos informativos, diseños 

de financiación, gestión y de horizontes para evaluar la relación de consistencia y efectividad 

entre: 

 

Objetivos/Metas → Presupuesto → Insumos/Productos → Resultados de política  

 

Si se reconoce esto, se está mucho más cerca de ver que los procesos políticos exitosos dependen 

de la posibilidad de aprender del proceso de decisiones y priorizaciones en forma permanente, 

para poder revisarlas, adecuarlas o cambiarlas. Este proceso de aprendizaje sin un encuadre 

institucional adecuado, puede confrontar directamente con prácticas administrativas arraigadas, 

horizontes políticos y electorales, y grupos de interés beneficiarios del régimen actual.  

 

4.2. Competitividad regional incluyente y sostenible  

Un segundo grupo propositivo se focaliza en marcos de políticas que atienden a aspectos de 

competitividad regional y sectorial. Para ello se abordan aspectos complementarios. El capítulo 

se divide en tres partes. En la primera se abordan los componentes complementarios para mejorar 

las posibilidades de éxito de las políticas de fomento incluyentes y sustentables. Esto advierte 

sobre componentes que deben tenerse en cuenta de manera simultánea para mejorar la efectividad 

de intervención. Tener en cuenta diagnósticos por segmento y globales también implica esfuerzos 

para identificar la relevancia de cada componente en cada caso.  

La evolución de las capacidades de intervención integral se da en plazos que difícilmente pueden 

acelerarse. Las experiencias relevadas así lo revelan, y nuestras condiciones político 

institucionales, no nos permiten pensar que será distinto. La estructura y densidades 

institucionales tienen un gran potencial, pero la voluntad de redireccionar y conflictuar con los 

sesgos disfuncionales, no está presente. La impaciencia termina siendo funcional a la inacción, a 

intervenciones parciales inefectivas e insostenibles.    

No se pretende brindar un listado de soluciones. Por un lado, los actores y diseños son 

interdependientes, por lo tanto, son construcciones y procesos colectivos. Se señalan dimensiones 

a considerar a nivel general y ejemplos o referencias a casos relevantes. Por otro lado, no existen 

recursos adicionales suficientes para “partir de cero” con ideas geniales y salvadoras. 

Necesariamente debe haber un esfuerzo consciente de reorientación, de búsqueda de 

complementaciones, de cooperaciones, y articulaciones dentro del sector público, agencia-

institutos con centro en el sistema productivo emprendedor en el territorio. Es central lograr una 

mayor eficacia y pertinencia de las organizaciones territoriales.  

Se ilustran aspectos a considerar y a evitar en la orientación y tipos de programas. Un espacio 

importante se asigna a los diseños. Se debe pensar detenidamente la etapa de preparación, 

teniendo en cuenta que los diseños afectan incentivos y que hacen una gran diferencia en la 

efectividad del programa.  
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En la segunda se abordan aspectos de organización e instrumentos de estímulo para mejorar los 

patrones de escalas, inversión e innovación productivas, tanto a nivel de emprendimientos 

individuales como de grupos o espacios territoriales. Se desarrollan elementos de encuadre a 

través de la construcción de un marco para la promoción de inversiones y de I+D+i. Luego se 

establece un marco para las políticas de ciencia y tecnología aplicadas e I+D+i, donde se discute 

la relevancia de construir un perfil más especializado en términos de conocimiento e innovación, 

tomando como eje las estrategias de especialización regional inteligente.  La noción central 

sugiere tener una infraestructura general oportuna y dispuesta pero, luego, concentrar esfuerzos 

en áreas estratégicas que promuevan valor, diferencien, y enganchen en procesos globales 

dinamizadores de aprendizaje e innovación al territorio.  

En la tercera se aborda la relevancia de las políticas segmentadas y articuladas para lograr patrones 

de desarrollo inclusivos, con mayores posibilidades de crecimiento con prosperidad compartida 

y sustentable. Se destacan sectores prioritarios y adecuaciones dentro del régimen urbano.  

Se analizan e ilustran elementos a considerar en el diseño de políticas en base a segmentaciones. 

Deben tenerse en cuenta algunos riesgos que pueden originarse en el tratamiento de 

especificidades en cada caso (ineficiencias de asignación y cruces de población). Los diseños 

deben pensarse rigurosamente, para evitar incentivos perversos.  

Se enfrenta la discusión con el aspecto más estructural de todos: el acceso a la propiedad que 

permita condiciones favorables a la acumulación y densificación territorial. En este caso, la 

ilustración se refiere a la agricultura periurbana como estrategia de reducción de vulnerabilidades 

sociales y sistémicas en soberanía alimentaria. Se enfatizan aspectos de proceso de generación de 

la población a regularizar, con etapas y reglas claras que eviten patrones no deseados. La tierra 

no se regala a cualquiera, porque debe tener una funcionalidad productiva y social. Los actores 

deben ganársela en etapas diseñadas y evaluadas rigurosamente. También se enfrentan otros 

aspectos centrales de segmentación como la informalidad y el tratamiento regulatorio, 

administrativo y tributario, con las mismas advertencias sobre riesgos y rigurosidad técnica para 

un abordaje diferenciado inclusivo efectivo.  

Las densificaciones territoriales y su orientación hacia estrategias de desarrollo responden a 

múltiples factores. El tamaño de mercado, la productividad, su vinculación con otras áreas 

territoriales, son algunas. Pero la cantidad de actores (bien orientados) sobre la que se monta ese 

sistema de redes depende de los niveles de concentración-dispersión de los derechos de propiedad. 

Las tendencias a la concentración y segregación son mecanismos de exclusión; pero también de 

relaciones jerárquicas, con oportunidades para muy pocos, con menores vinculaciones y 

posibilidades de aprendizaje colectivo.  

Necesariamente los temas propuestos son guías para la discusión y el debate. El interés principal 

aquí es reconocer problemas, complejidades involucradas, y brindar lineamientos para la 

búsqueda de instrumentos que apunten de manera coherente y sostenible a mejorar los 

desempeños. Se pretende resaltar aspectos complementarios de políticas y abordajes que muchas 

veces no reciben el énfasis que merecen. Teniendo en cuenta la complejidad de los componentes 

y la gran variedad de visiones, se hace uso de experiencias y ejemplos con referencias para el 

lector interesado en profundizarlas.  

Todos los aspectos discutidos en el capítulo anterior deben tenerse muy presente en lo que queda 

del libro. Los requisitos de esfuerzo estable, de horizontes adecuados, que permitan profundizar 

capacidades y lograr que los actores se adapten y entiendan la política y su dirección deseada son 

pilares. Sobreviene el proceso de aprendizaje en base procesos de retroalimentación y una 

búsqueda constante de mejorar las políticas. No es un problema de plata, es un problema de 

instituciones, priorizaciones, incentivos y orientación de actores y procesos.  
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4.3. Rentabilidad, viabilidad económica y financiera     

 

Este capítulo es un voto de confianza al lector. ¿En qué sentido? Es más arriesgado, e igualmente 

compactado, por lo que una interpretación no deseada es más probable. Una prueba para saber si 

hay menos riesgos es haber leído críticamente los capítulos anteriores. Algo en contra sería buscar 

la solución a todos los problemas en esta sección por su título.  

Una vez determinadas las condiciones de ambiente y de capacidades y espacios para políticas de 

desarrollo, los complementos necesarios, entrar en esta sección requiere un sistema de medición 

e información bastante demandante. Una adecuada planificación, presupuestación plurianual, y 

evaluación de costos y beneficios ex ante y ex post de la implementación que se pretende priorizar.  

Esta sección tiene dos partes principales. Una relacionada con requerimientos e instrumentos 

disponibles para fomentar actividades a nivel de empresa o grupos de empresas. Ahí se discuten 

programas de incentivos y formas de apoyo variadas, más focalizadas y específicas, en relación a 

la discusión necesaria y central de los dos capítulos anteriores. Otra se refiere a las políticas de 

financiamiento sobre las empresas. Aquí se analizan instrumentos y formas de intervención 

ilustrativas, con foco sobre empresas o grupos específicos.  

En general el capítulo es precavido en marcar limitaciones, recordando las precondiciones, 

requerimientos y riesgos de las intervenciones den la medida de lo posible. Es el capítulo más 

largo del libro, pero no pueden abordarse ni todos los casos, ni realizarse todas las advertencias.  

Es aquí donde las ideas anteriores de consistencia, sensibilidad y orientación, coordinación se 

manifiestan en forma directa. Las capacidades, paciencias y reconocimiento de restricciones 

propias y ajenas deben ser parte central de los diseños, y de los procesos de evaluación 

independiente de programas y priorizaciones políticas. Los espacios de coordinación 

intergubernamental y diseños de gobernanza multinivel también son destacados, tanto en las 

etapas de fondeo como en adecuaciones regionales y locales a programas nacionales, y a aspectos 

de implementación, evaluación y control.  

Las políticas de incentivos, incluidas las de financiamiento, pueden tener un rol también 

protagónico en mejorar la competitividad. Pero no son independientes del resto de las condiciones 

de ambiente y capacidad discutidas hasta aquí. A lo largo del capítulo notará recordatorios de que 

aspectos anteriores son complementarios y deben ser tenidos en cuenta para evaluar la 

oportunidad de una intervención. 

Nuevamente, los temas propuestos son guías para la discusión y el debate. El interés principal 

aquí es reconocer la relevancia y limitaciones dadas por las rentabilidades y segmentaciones para 

el dinamismo territorial. Los sesgos del régimen son fuertes y luchar contra la corriente muchas 

veces causa más problemas y fracasos. Se pretende establecer guías para identificar espacios con 

mejores posibilidades de éxito, advirtiendo sobre las complejidades y riesgos involucrados. La 

búsqueda de instrumentos que atiendan de manera coherente y sostenible a mejorar los 

desempeños está presente con ejemplos y casos. El lector interesado puede consultar en las 

referencias que, como en la mayoría de las discusiones del capítulo (y del libro) pretenden ser 

disparadoras para profundizaciones cuando la voluntad política y de las organizaciones se incline 

decididamente a su favor. 

4.4. Consideraciones adicionales y temas de agenda      

A este punto, en el capítulo 12, el material ha sido lo suficientemente denso y extenso como para 

demandar un corte. A lo largo de los distintos capítulos se han intentado aproximaciones 

integrales que permitan identificar los distintos componentes de las estrategias de desarrollo. 

Algunos de ellos se han repetido por su relevancia y centralidad en los procesos de desarrollo, 
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pero no han tenido un tratamiento profundo que merecen. Lamentablemente, no podrá ser en este 

trabajo dado que su especificidad y complejidad requieren espacios propios, aunque articulados 

con el resto de los componentes desarrollados hasta aquí.  

El capítulo intenta compensar algunas omisiones justificadas por articulaciones temáticas. Por lo 

que se concentra en destacarlas y establecer líneas de trabajo en curso o desarrolladas, pero no 

incluidas.  

Las nociones de capital humano y social han sido tratadas en distintos capítulos, pero son áreas 

centrales de estrategias que requieren profundización. El capítulo 6 se dedicó exclusivamente a 

establecer referencias incluso sugiriendo áreas de trabajo en políticas y diagnósticos. Su 

relevancia también estuvo presente a lo largo del trabajo, especialmente, en las estrategias de 

intervención y desarrollo de capacidades en los capítulos 9 a 11. Se señalaron, por ejemplo, la 

importancia de los instrumentos en términos de comunicar demandas y generar capacidades de 

respuestas adecuadas.  

La capacidad individuales y grupales para desarrollar actividades, innovar, adaptarse a 

tecnologías y cambios del entorno, son críticas en la búsqueda de perfiles resilientes y orientados 

al desarrollo sustentable. Las tasas de aprendizaje e innovación dependen de las características 

del régimen, sus incentivos, pero también de la distribución de capacidades en el territorio. El 

espacio de intervención tiene gran potencialidad tanto para mejorar el desempeño agregado como 

para reducir brechas entre segmentos sociales y promover perfiles inclusivos.  

Dentro de este gran núcleo temático, adquieren relevancia programas específicos para reducir 

brechas iniciales de capacidades y capital humano, para mejorar las capacidades y posibilidades 

de inserción laboral, emprender y, en general, mejorar la generación de ingresos sustentables en 

el territorio chaqueño. También se aborda la reducción de brechas e inequidades iniciales, 

haciendo uso de las experiencias y sus fundamentos científicos y evidencia empírica.  

El rol de los jardines maternales, la educación temprana y la extensión de la obligatoriedad, han 

sido tratados normativamente en el país y en la provincia, pero con escasos avances concretos. 

Este es un ejemplo de inconsistencias. Lo mismo que las sucesivas participaciones del CONES 

en instancias de mejoras en la adecuación de la Educación Técnica a las necesidades y 

capacidades requeridas por el entorno, y de la educación básica general, por ejemplo, en las 

últimas instancias del llamado Congreso Pedagógico. Se extiende a los elementos de sistemas de 

apoyo al empleo y a las empresas tratados en distintos capítulos del libro.  

Otro de los aspectos no profundizados en su especificidad incluye el rol de los gobiernos locales 

y de las estrategias de desarrollo local, articuladas y promovidas desde esquemas multinivel. 

Estos temas fueron tratados en extenso en los Seminarios de Capacitación de Concejales y de 

Fortalecimiento de los Gobiernos Locales como iniciativas del CONES en colaboración también 

con distintas unidades académicas de la Universidad (Ingeniería, Economía y Arquitectura y 

Urbanismo, por ejemplo). También se desarrollaron aspectos puntuales a través de experiencias 

concretas además de capacitaciones en sentido estricto.  

Comprometer a los gobiernos locales en las estrategias de desarrollo es una condición 

imprescindible y las mismas advertencias y encuadres desarrollados hasta aquí, se aplican. Es 

interesante ver a los gobiernos locales como instrumentos de estrategias en los que la escala y la 

distancia del nivel nacional y provincial, afectan la efectividad de intervenciones más 

centralizadas. Especialmente en el tratamiento de heterogeneidades y segmentaciones locales, el 

conocimiento por cercanía reduce tensiones entre diseños centrales más homogéneos y 

características locales específicas.  
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Las mismas dificultades y lineamientos aplican. Es por eso que se considera que los elementos 

presentados permiten repensar distintos niveles de acción. Por ejemplo, la posibilidad de diseñar 

programas con financiamiento condicionado ofrece gran potencial, pero choca con la práctica y 

el sesgo político institucional de la apropiación rentística de transferencias de libre disponibilidad. 

El Fondo de Participación Municipal en este sentido, debería repensarse al menos en parte, hacia 

un Fondo de Desarrollo Local, con componentes y subprogramas como los discutidos en el 

capítulo 9 y 10.   

Finalmente, vale la pena reforzar brevemente dos elementos de agenda omitidas en sus 

especificidades, dada su relevancia. Ambas se han trabajado intensamente desde las agendas 

técnicas y políticas en el marco de cooperación con el Consejo Económico y Social, y con los 

demás consejos parte del COFES. No obstante, a estas agendas también les aplica los elementos 

discutidos hasta aquí.  

Uno se refiere a el rol de las reformas institucionales, incluida la reforma constitucional y 

reformas institucionales, en general, para corregir algunos sesgos del régimen. Claramente, los 

niveles de análisis se aplican y, por lo tanto, la interdependencia de marcos normativos del nivel 

federal, provincial y local, en función de sus interdependencias.  

La advertencia fundamental que fue desarrollada en el marco de las reuniones y comisiones de 

trabajo desarrolladas desde el año 2019 y a principios de 2020 en el marco las iniciativas del 

actual gobierno provincial sobre propuestas e instancias participativas en la agenda de reformas 

políticas y de la Constitución Provincial. Los entramados institucionales de hecho son más 

profundos y complejos, y están embutidos en estructuras de incentivos, prácticas e incluso 

modelos mentales que no son fáciles de revertir.  

Las reformas estructurales de segunda generación promovidas por los organismos multilaterales 

adolecieron de una falta de comprensión acerca de interdependencias. Esto implicó propuestas de 

reformas inviables o absolutamente superficiales y por lo tanto inefectivas desde el punto de vista 

de los desempeños que se pretenden mejorar.  

Esta advertencia no implica que las reformas institucionales no sean un camino encarar 

decididamente. Simplemente, advierte sobre la importancia de realizar análisis profundos sobre 

las interdependencias y factores detrás de los fenómenos y síntomas de patologías del 

funcionamiento, e incluirlos en mejores diseños, más cuidadosos y pacientes en todo sentido. 

Estos desarrollos se han puesto a disposición del gobierno y son contribuciones en diseños y 

énfasis que deberían ser considerados. Esas contribuciones no están en formato de texto, pero 

están disponibles en presentaciones digitales realizadas y desgravaciones de las reuniones, en caso 

de que interesados institucionales deseen profundizar.  

El último se refiere a institutos y obras de infraestructura específicas referidas a conectividad, 

resiliencia hídrica y energía, desde una visión productiva y de inclusión social. También le aplican 

los lineamientos generales establecidos, muchas veces incluso se han desarrollado ejemplos o 

aplicaciones concretas.  

En el caso de las reuniones de comité y comisiones ampliadas desarrolladas en contextos de 

emergencias social e hídrica también se discutieron aspectos de reformas institucionales, de 

estructuras de financiamiento y de sistemas de abordaje e intervención territorial. Las 

infraestructuras en sí son muy importantes en cuanto a su impacto, pero deben estar 

adecuadamente priorizadas y gobernadas, incluso luego de realizarse. Otro aspecto priorizado en 

el libro se refirió a la relevancia de la infraestructura digital y de conectividad para el desarrollo 

y para la inclusión de segmentos sociales y territoriales.  
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Por último, se retoman aspectos mencionados en términos de los desafíos regionales para la 

generación de empleo productivo. El marco del régimen fiscal y especial con sus sesgos debe 

ser tenido en cuenta en los diseños de complementos de incentivos y esquemas de estímulo 

rigurosos que eviten efectos perversos. Muchos aspectos se trataron a lo largo del libro, pero otros 

no.  

Se debe reconocer, además, a efectos incluso de articulación multinivel, que lo que se viene parece 

no ser fácil de resolver con los institutos disponibles. La prospectiva es útil para pensar escenarios 

e implicancias de los procesos de robotización y automatización, por un lado, y el desarrollo de 

la Inteligencia Artificial, por otro. Esto tiene un efecto global, pero encontrará distintas actitudes 

hacia la posibilidad de encarar procesos cooperativos y colaborativos de resolución internacional. 

A su vez, encontrará a las regiones con distintas capacidades de adaptación a los cambios de 

orientación requeridos. Con los niveles de capital humano, las brechas de acceso y las dualidades 

crecientes en los sistemas de formación, queda mucho trabajo urgente por delante.  

Estos temas fueron tratados en el libro, pero merecen un espacio propio. También existen 

presentaciones y desgravaciones de reuniones dentro del CONES y en institutos específicos que 

ofrecen información, diagnósticos y lineamientos propositivos relevantes, para los interesados en 

profundizar.  

5. Comentarios y agradecimientos   

El libro se inició con algunas reflexiones generales sobre sus alcances del libro, limitaciones, y 

su carácter de agenda permanente, en proceso de aprendizaje y enriquecimiento constantes. En 

este camino se cierra una etapa que espero ayude a proporcionar elementos útiles para la revisión 

crítica del sistema institucional y político regional. El sentido es constructivo a pesar de algunos 

tonos críticos y, a veces, pesimista.  

Entender al desarrollo como algo propio tiene varias connotaciones. Como se dijo al inicio, el 

desarrollo no es un estado ideal, no es algo que deba pensarse como algo inalcanzable, donde sólo 

unos pocos países o regiones idealizadas acceden. No existe tal cosa y pensarlo así nos aleja, nos 

incita a tratar de imitar, a aspirar, y en última instancia a obedecer a lineamientos externos, o de 

iluminados, con muchas chances de fracaso.  

La interpretación del desarrollo como un proceso territorial endógeno, adoptada en este libro, da 

señales positivas acerca del rol colectivo, de nuestro rol y capacidad para lograr transformaciones. 

El desarrollo lo elegimos de hecho, está afuera, va, no pregunta, porque el desempeño se produce 

como resultado de interacciones, decisiones y restricciones. Plantearse una estrategia de 

desarrollo en cambio requiere una consciencia acerca de las propias limitaciones y de un sentido 

que guíe acciones de forma consistente. Es un proceso colectivo, esforzado y específico de en un 

espacio territorial.  

La idea que debería llevarse uno de este libro es que queda mucho trabajo, esforzado y paciente 

pero decidido, por delante. La formación, capacidades y reorientación del sector público y del 

territorio en su conjunto, es un área de trabajo que requiere espacios de reforma e intervención 

complementarias. No podemos aspirar a transformaciones sostenibles sin repensar aspectos 

políticos institucionales detrás de patrones clientelares y naturalizaciones de sesgos rentísticos.  

Las áreas de intervención más inmediatas existen en materia de fomento del desarrollo en todas 

sus dimensiones. Pero tienen complejidades específicas tanto en los instrumentos como en las 

condiciones que se pretenden afectar. Esto requiere, como precondición, buenos diagnósticos e 

hipótesis de causalidad consistentes en la intervención: este conjunto de instrumentos afectará 

estos resultados por estas vías. Luego devienen requerimientos de capacidades directas y 

complementarias, que deben incluir espacios fiscales, pero no solamente. Las capacidades en el 
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territorio para transmitir, incluir devoluciones y participaciones correctas, y para consensuar y 

convencer a los beneficiarios de las virtudes de la estrategia priorizada, son algunos de los 

elementos necesarios para reducir riesgos de intervención. El desarrollo se da en el territorio, con 

sus restricciones, sus interacciones y decisiones. No se dibuja en leyes, datos o planes. El proceso 

de interacción es central. El rol de la planificación es también importante, para estructurar, 

resolver conflictos y viabilizar priorizaciones e instrumentos, pero con eso no alcanza.  

Descargo de responsabilidad. (Disclaimer.) Las posiciones expuestas aquí son de mi exclusiva 

responsabilidad y no comprometen ni involucran aprobación de parte de las instituciones y 

organizaciones involucradas dentro del Consejo Económico y Social, y de la Facultad de Ciencias 

Económicas de la Universidad Nacional del Nordeste.  
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2 Régimen y desempeño 

regionales  
 

 

 

 

En la primera parte del libro, se resume una agenda de trabajo que integra elementos de 

diagnóstico. Señala obstáculos e inercias detrás de los desempeños observados. Se priorizan 

factores y enfoques relativamente ausentes o que requieren precisiones para mejorar los 

diagnósticos y posteriores diseños de políticas. En la relación diagnósticos-políticas, la 

aproximación enfatiza relaciones e interdependencias que resultan relevantes a la hora de 

identificar posibles mecanismos de intervención efectivos.  

En este capítulo se analizan estructuras y patrones de interacción observados a nivel regional, 

desde la perspectiva de las regiones rezagadas. Se focaliza en las regiones del NEA, con énfasis 

e ilustraciones específicas para la provincia del Chaco.  

El objetivo principal es realizar una discusión integradora de aproximaciones desde la geografía 

socioeconómica, historia y economía institucional y fiscal aplicada, resaltando su interacción y 

complementariedad. Se intenta articular en un marco aspectos generalmente tratados en forma 

segmentada o parcial. También se persigue identificar categorías o niveles de restricciones y, por 

lo tanto, el nivel de intervención en caso de ser aconsejable. 

En este proceso se define al régimen como el conjunto de elementos que determinan viabilidades 

e incentivos a nivel regional. En la definición sobresalen las interacciones impresas en los 

regímenes macroeconómicos, la relación regional centro-periferia, el régimen federal y fiscal 

vigente, en la historicidad y los procesos sociales territoriales, y el régimen político institucional 

agregado y provincial-local.  

Aquí se resumen una serie de trabajos publicados sea para el Consejo Económico y Social o para 

la universidad con eje en Ferrero (2016). Teniendo en cuenta el alance y objetivo del libro, 

necesariamente se omiten aspectos. Las referencias complementarias, algunas relevantes, son 

citadas oportunamente y se sugiere su consulta. En términos generales, existe una literatura 

profusa sobre disparidades regionales dentro de cada uno de los marcos utilizados, tanto a nivel 

internacional como nacional. Los énfasis en los procesos históricos absolutamente 

imprescindibles pueden encontrarse en Rougier (2017) y referencias ahí mencionadas. Para 

análisis subnacionales y del caso chaqueño, tanto Universidades y organismos como BID, CEPAL 

y PNUD construyen en trabajos aplicados sistemas de indicadores con distintos propósitos. 

CEPAL (2017) realiza un análisis de brechas para la provincia del Chaco. Los trabajos más 

relevantes son referenciados oportunamente.  

http://www.coneschaco.org.ar/index.php?option=com_content&view=article&id=169:desarrollo-regional&catid=31:investigaciones&Itemid=207
http://escueladegobierno.chaco.gov.ar/index.php/bibliotec/nuestras-publicacione/item/495-historia-de-la-industria-en-la-provincia-del-chaco
https://www.cepal.org/es/publicaciones/42075-territorio-desarrollo-la-argentina-brechas-estructurales-desarrollo-la-provincia
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El núcleo central es que el régimen regional penaliza aspectos de integración productiva y 

acumulación con base en la producción de bienes, en la innovación y el aprendizaje productivos. 

El sesgo urbano se amplifica, pero con base en el consumo con comercio, servicios y actividades 

vinculadas a la renta urbana como beneficiarios netos, pero poco articulado con el sistema 

productivo local. El régimen federal juega un rol central en esto, y también la geografía. Estos 

patrones se refuerzan por canales complementarios de funcionamientos de los mercados, de 

sesgos relacionales institucionales, políticos y de políticas públicas.  

Los patrones macro y fiscales de entorno se vinculan con este proceso. La idea de rentabilidades 

relativas e incentivos, las diferencias regionales entre segmentaciones, productividades y escalas, 

no aparece habitualmente en la literatura aplicada en nuestro país; mucho menos articulada con 

consideraciones geográficas, de costos de acceso, y de marcos de gobernanza desde la perspectiva 

regional. La uniformidad de algunos tratamientos tensiona con la heterogeneidad y asimetrías 

marcadas en términos territoriales.  

En forma transversal aparecen marcos complementarios relacionados al institucionalismo y el 

análisis de las restricciones al desarrollo. Con los marcos disponibles referenciales, se construye 

la noción de régimen regional, como un concepto que articula aspectos macro, institucionales, 

políticos y socioeconómicos desde la perspectiva regional. A partir de la noción de régimen se 

discuten determinantes de desempeños en políticas públicas, los sesgos de interés y sensibilidad 

generados dentro del régimen. La idea es que estos marcos permitan identificar sesgos en 

componentes del régimen, por ejemplo, de políticas públicas, que permitan correcciones efectivas 

de ser posible.   

¿Qué hay detrás de los pobres resultados? ¿Por qué se observan discusiones concentradas en 

medios y no en fines? ¿Por qué ha dificultades para sostener espacios fiscales propios para el 

desarrollo de políticas y capacidades orientadas al desarrollo? ¿Qué posibilidades técnicas existen 

para mejorar desempeños y, si existen, cuáles son los caminos más adecuados?  

En este capítulo se presenta una discusión integradora de aproximaciones desde la geografía 

socioeconómica, la organización espacial de la producción y el federalismo fiscal argentino, 

resaltando su interacción y complementariedad. Se intenta articular aspectos generalmente 

tratados en forma segmentada o parcial. También se persigue identificar niveles de determinantes 

y, por lo tanto, de espacios potenciales de intervención en caso de ser aconsejable (Federal, 

provincial, local). Si bien la política pública del nivel provincial y subregional es muy relevante, 

una parte del trabajo consiste en alinear esfuerzos y mejorar su efectividad actuando en niveles 

adecuados. 

1. El régimen regional y los desempeños observados  

En esta sección se resumen aspectos de encuadre que serán utilizados a lo largo del trabajo. A 

modo instrumental, se utilizan dos nociones como ejes articuladores: competitividad y régimen 

regionales.   

La noción de régimen regional es novedosa, y perfectible. Se utiliza para identificar un conjunto 

de aspectos de entorno y estructura de la escala regional, que condicionan desempeños, 

orientaciones y, por lo tanto, los márgenes de maniobra e instrumentos potencialmente adecuados 

para afectarlos.   

Las rentabilidades relativas, los incentivos, las segmentaciones, los sectores beneficiados y 

propensos a mostrar más dinamismo, y aquellos propensos a mostrar estancamiento, quedan 

determinados en gran parte por atributos del régimen regional. Instrumentalmente dividimos el 
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régimen en cuatro componentes: el macroeconómico, el geográfico-territorial, el fiscal y el 

político-institucional.8 

Los atributos del régimen afectan dimensiones de desempeños. Una dimensión es la 

competitividad, que será uno de los ejes del trabajo. Si bien la noción de competitividad 

inicialmente usada es estrecha, la necesidad de establecer criterios de segmentación y densidad, 

como criterios de la funcionalidad territorial en relación a objetivos de desarrollo irá cualificando 

el concepto. De ahí que otra dimensión articuladora será la noción de desarrollo incluyente, que 

implica resolver conflictos entre funcionalidades globales y perfiles territoriales. Las dimensiones 

se irán agregando según las partes del régimen analizadas.9  

Al abordar la problemática del desarrollo productivo y el rol potencial de políticas públicas, es 

importante distinguir las categorías de nivel micro, meso (intermedio), macroeconómico y meta 

(Esquema 2.1). Por ejemplo, la noción de competitividad micro no puede definirse (en términos 

tecnológicos, de escala y organizacional) con prescindencia del entorno de competitividad 

regional, el entorno territorial, la orientación productiva, las posibilidades acceso a mercados, los 

vínculos con los servicios de apoyo existentes en el territorio. Lo mismo vale en relación a la 

definición de precios relativos macro, los efectos de una estructura tributaria y de gastos, o de 

marcos regulatorios y administrativos. El esquema 2.1 ilustra la superposición de niveles en un 

territorio basado en Meyer-Stamer (2008), Benzaquen y otros (2010), y Pages (2010). La noción 

de competitividad sirve como primera referencia para evaluar hacia dónde se orientan las 

rentabilidades, qué patrones de acumulación se promueven y qué funcionalidad se fortalece.  

El nivel meta determina la orientación social, política e institucional, en las estructuras de 

organización jurídica y su funcionamiento de hecho, en la resolución de conflictos, la agregación 

de presiones y la influencia efectiva de grupos de interés, las capacidades y sensibilidades del 

sistema político y de políticas públicas, los factores socioculturales. Este nivel condiciona la 

orientación de visiones, esfuerzos y aprendizajes colectivos.  

A nivel macro, los frentes externos, fiscal, financiero y monetario, incluido el régimen cambiario, 

las políticas comerciales y regulatorias, definen una serie de parámetros aparentemente 

homogéneos, pero que interactúan con niveles intermedios y locales muy heterogéneos. Estos 

determinan aspectos ambientales centrales para las decisiones y las adaptaciones regionales, como 

los riesgos sobre la estabilidad presente y futura, la rentabilidad relativa de sectores y actividades, 

y hasta de la viabilidad de actividades-territorios.  

Los niveles superiores tienen influencia de tipo jerárquica, en cuanto a que condicionan el margen 

de maniobra de los niveles inferiores. En esto, es clave entender que la posición provincial sobre 

los niveles meta y macro debe ser consciente con respecto a las implicancias sobre desempeños y 

estrategias de desarrollo. Tanto para defender posiciones y buscar coaliciones con intereses 

comunes en arenas y espacios relevantes, como para entender las implicancias territoriales de 

políticas que finalmente son implementadas. En ello los espacios regionales de cooperación con 

otras provincias e instituciones (como el espacio de construcción del Consejo Federal Económico 

y Social u otros) que permita posicionamientos comunes y mayor peso en las demandas de 

correcciones, es un aliado.  

Desde el espacio territorial subregional, sea norte grande, nordeste, el nivel provincial o 

subprovincial, es necesario un abordaje consciente de adaptación. Entender que, al menos en 

parte, los desempeños comunes tienen causas comunes, es un primer paso. El segundo, pasar a 

consensuar posicionamientos comunes y diseños cooperativos en distintos niveles.  

 
8 Las variables que forman los componentes tienen como propósito implícito intentar identificar relaciones entre 

restricciones y niveles de responsabilidad, o capacidades de intervención e influencia. 
9 El propósito en esta parte es de tener elementos de diagnóstico que puedan servir para un abordaje propositivo. Por 

ello no se van a describir estructuras y dinámicas, sino relacionar desempeños con hipótesis relacionales 

(multicausales). Para una referencia reciente sobre brecha de desarrollo en el caso de la provincia del Chaco puede 

consultarse CEPAL (2017). 

https://www.scirp.org/(S(i43dyn45teexjx455qlt3d2q))/reference/ReferencesPapers.aspx?ReferenceID=1334394
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/11417/102069086_es.pdf
https://publications.iadb.org/es/publicacion/la-era-de-la-productividad-como-transformar-las-economias-desde-sus-cimientos
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/42075/1/S1700688_es.pdf
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Como se verá más adelante, dimensiones relevantes de los desempeños, potencialidades y 

vulnerabilidades regionales están definidas en los niveles extrarregionales. Generalmente, las 

provincias toman como dados, sin reconocer su influencia sobre desempeños regionales. La forma 

de adaptación es actuar sobre los síntomas, no sobre las causas, generalmente demandando más 

recursos.  

 

Esquema 2.1. Factores para la competitividad sistémica 

 

 

Fuente. Elaboración propia, adaptada de Meyer-Stamer (2008)10. 

Dada su relevancia para el país y la región, existen responsabilidades ineludibles de los 

representantes y organizaciones regionales en la construcción de un entorno macro más favorable 

al desarrollo. Si bien la política pública del nivel provincial y subregional es muy relevante, una 

parte del trabajo consiste en alinear esfuerzos y mejorar su efectividad actuando en niveles 

adecuados. Los posicionamientos oportunos, la reformulación de demandas, la construcción de 

espacios de coordinación y cooperación, y la comprensión de los márgenes de maniobra, 

instrumentos y grados de efectividad por nivel son claves. Pelear contra corrientes poderosas 

asociadas a variables extrarregionales conllevan problemas de dilapidación de recursos, malas 

adaptaciones y procesos de aprendizaje mal orientados, fracasos.  

Una vez reconocida la influencia del entorno sobre el desempeño regional, surgen 

cuestionamientos inmediatos. ¿En qué medida las políticas y orientaciones del nivel nacional 

reconocen sus efectos sobre dinámicas socioeconómicas en regiones tan heterogéneas? Las 

políticas macro y regulatorias que se aplican sobre todo el territorio no encuentran las mismas 

condiciones. Estos marcos y su orientación no deben ser vistos como inmutables. Deben ser vistos 

como espacios de acción conjunta con beneficiarios, perjudicados, en dimensiones que las formas 

de negociación territorial no priorizan.  

1.1. Macroeconomía y entorno institucional 

 

Las dimensiones macroeconómica e institucional nacional exceden el ámbito provincial como 

espacio de injerencia unilateral. Pero el esquema de representación territorial en el Congreso 

Nacional, y otras arenas formales e informales de interacción, establecen espacios de influencia. 

 
10 Meyer Stamer, J. (2008) Systemic Competitiveness and Local Economic Development. Meso Partner, Duisberg. 
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Es importante detectar qué aspectos y en qué sentido son relevantes al desempeño regional. En 

este nivel, el conjunto de economías regionales, especialmente las periféricas, tiene intereses 

comunes sobre variables y niveles más funcionales a un mayor dinamismo.  

No es propósito de este trabajo abordar la complejidad macroeconómica e institucional, su rol en 

el desarrollo y sus efectos sobre el desempeño en un marco de marcadas asimetrías regionales.11 

A modo ilustrativo, se resaltan aspectos que afectan la estabilidad y sustentabilidad de los 

regímenes, y se resumen mecanismos de transmisión de dinámicas macro a los niveles regionales.  

Las características y dinámicas del régimen macro son un área clave de definición de incentivos 

y restricciones para el agregado nacional y las distintas regiones que lo componen. Esto involucra 

no solo la estabilidad macroeconómica, sino también rentabilidades relativas entre actividades y 

procesos de aprendizaje, funcionamientos y acumulación asociados. El propósito aquí es 

concentrarnos en algunas variables y marcos institucionales que juegan un rol clave en la 

viabilidad de actividades a nivel agregado y, con diferencias, a nivel regional. El desarrollo 

sustentable a nivel regional no se va a dar sin estabilidad, mercados financieros profundos y 

dinamismo en el nivel nacional. 

El foco es ilustrativo del tipo de rol de las variables de entorno y de la importancia de los 

posicionamientos regionales. Se focaliza en variables e interdependencias relacionadas con la 

estabilidad macroeconómica y de sustentabilidad agregada. El nivel de actividad, la inflación, las 

presiones sobre el empleo, el tipo de cambio (“el dólar”), la incertidumbre sobre esas variables, 

son algunos mecanismos por lo que la macro se traslada e impacta en el territorio y en segmentos 

de manera dispar. Esto afecta los desempeños sociales y económicos. Por ejemplo, los recursos 

federales dependen de variables agregadas e impactan directamente en el frente fiscal provincial 

y en los beneficiarios indirectos como veremos más adelante. Este mecanismo afecta dinámicas 

sectoriales relativas, según su dependencia directa e indirecta de las trasferencias.  

Una variable que resume algunas tensiones del régimen macro es el tipo de cambio real (TCR). 

Una forma de interpretarlo es como medida de cuán baratos somos como país con respecto al 

resto del mundo. Así, un TCR más alto significa que somos relativamente más baratos o, el 

converso, el resto del mundo es más caro—cuesta más importar, viajar y es menos difícil que 

nuestras empresas puedan resistir competencias externas y conquisten mercados de exportación.  

Una interpretación relacionada se refiere al tipo de actividades más rentables, y que, por lo tanto, 

atraen más recursos (trabajo y capital). Un tipo de cambio relativamente más bajo, hace que la 

importación y el comercio sean más convenientes que la producción. Los bienes y servicios 

externos son más baratos y los patrones de consumo “centrales” aparecen como más accesibles. 

Desde el punto de vista productivo, un tipo de cambio más apreciado o bajo implica mayor 

competencia externa y una mayor presión de costos en los sectores productivos de bienes y 

servicios comercializables internacionalmente. Los costos relativos de producción incluyen el 

salario real, los costos logísticos, impositivos y otros.12 Esto implica que algunos sectores 

productivos dejan de ser rentables, se contraen; y que el comercio tiende a importar bienes más 

baratos y a desvincularse del sistema productivo doméstico. También implica que un menor TCR 

hace que algunas actividades resulten caras y deje de ser viable el acceso a mercados externos; 

por lo tanto, deben redireccionar sus actividades hacia el mercado doméstico. Lo contrario opera 

cuando el TCR sube.  

La actividad, su ubicación, la escala media de producción, la intensidad tecnológica, el nivel de 

estandarización-diferenciación del producto, el tipo de articulación en cadenas y complejos 

 
11 Los efectos heterogéneos y la “maldición de los promedios” es una agenda en desarrollo a nivel internacional, e 

incipiente en Argentina. La literatura sobre heterogeneidad se refiere a sistemas productivos, segmentaciones 

socioeconómicas, de políticas, entre otras, y se irán refiriendo oportunamente. Forma parte de la agenda a fortalecer en 

investigación económica y social aplicada.  
12 El salario real en realidad se mide en relación a la productividad. El problema reside en que la productividad media 

se ve afectada por las dinámicas sectoriales y su peso relativo. Entonces, un salario real determinado con una 

composición sesgada a comercio, servicios y rentas (no transables) puede resultar alto, pero no así con cambios de 

composición. Para el rol del TCR en estrategias de desarrollo ver Guzman, Ocampo y Stiglitz (2017).  

https://www.nber.org/papers/w23868
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productivos, se ven afectadas por el nivel y cambios persistentes en esta variable.13 El TCR es una 

medida clave que orienta incentivos y rentabilidades relativas de actividades.  

Teniendo en cuenta que la “restricción externa” ha sido vista como un problema central en el 

atraso relativo argentino y de la inestabilidad macroeconómica desde la segunda mitad del siglo 

XX, la variable que determina las rentabilidades relativas debería ocupar un lugar central en 

debates públicos. La incapacidad para resolver conflictos distributivos, Gerchunoff y Rappetti 

(2015) y las estructuras productivas desequilibradas (Diamand 1975) ofrecen explicaciones de 

por qué el país permanece desorientado en cuanto a definir una variable central al desarrollo.14 

Un atraso cambiario presiona sobre déficits y endeudamiento externos, que se trasladan 

internamente en déficits y endeudamientos públicos y privados; generan riesgos y problemas de 

sostenibilidad, incertidumbre, ineficiencia en la orientación del sistema de intermediación 

financiera (Gráfico 2.2).  

Hay un problema central aquí, que afecta al tejido regional. Acentúa el problema de rentabilidad 

de producción de bienes y encadenamientos regionales, genera inestabilidad y riesgos adicionales 

en bases primarias, muchas veces no tolerables por escalas pequeñas y funcionalidades 

territoriales a encadenamientos locales (Capitulo 5) y, en cambio, propensas a vinculaciones con 

cadenas globales o extraterritoriales de valor de gran escala. Por lo tanto, constituye un ejemplo 

de contextos a evitar desde el NEA y NOA.   

Los intentos de compensaciones y correcciones van a resultar débiles sin un entorno macro estable 

y precios relativos más favorables. Los límites sobre la previsibilidad relativa de relaciones 

rentabilidad-riesgo de sectores, por un lado, y la viabilidad de territorios-actividades-

encadenamientos, por otro, deben ser encuadrados en marcos generales consistentes. La 

inestabilidad macro genera incertidumbre, atrofia y estimula el rentismo, y acentúa los problemas 

de información—todos más marcados en la periferia. 

Gráfico 2.1. Índice de tipo de cambio real. Promedios por régimen 

 

Fuente: Elaboración propia en base a BCRA y normas correspondientes.  

La segunda mitad de los noventa ofrece un claro ejemplo de este proceso que, lamentablemente, 

tiende a ser recurrente. Hasta 2001, la moneda local se mantuvo en niveles relativamente bajos. 

 
13Para un análisis del impacto de variaciones en el tipo de cambio real que incluye efectos regionales puede consultarse 

Ferrero y Hisgen, (2014). 
14 TCR alto no significa que el nominal deba subir. Si el nominal sube, pero suben todos los costos, el tipo de cambio 

real queda inalterado. Otra dimensión de complejidad se refiere a la estabilidad de precios relativos para que 

efectivamente sea internalizado por el sistema productivo en decisiones de inversión, expansión y asignación. La 

inestabilidad del TCR, en contrapartida, atenta contra la capacidad de respuesta a variaciones transitorias.  
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Esta caída del índice se agravó hacia fines del período analizado, cuando Brasil devalúa 

fuertemente su moneda en 1999. Con la salida del Plan de Convertibilidad y la fuerte depreciación 

del peso resultante, comienza una nueva etapa que, al menos hasta 2007, se caracterizó por un 

tipo de cambio real significativamente más alto. Esta mayor “competitividad cambiaria” de los 

bienes argentinos en el mundo, a su vez, alentó una notable mejora del saldo de la Balanza 

Comercial (que surge por diferencia de los bienes y servicios que vendemos en el exterior en 

relación a los que compramos), estuvo asociada a superávits fiscales y espacios para políticas 

públicas más ambiciosas.  

A partir del año 2008, paulatinamente, inició un proceso tendencial de apreciación real vinculado 

mayormente a una suba del nivel general de precios internos. Desde 2012 a 2015 el TCR se ubicó 

en niveles bajos, requiriendo intervenciones asociadas al comercio exterior y al conocido “cepo 

cambiario”.  A fines de 2015, la eliminación de los controles de cambio en 2015, el blanqueo del 

2016 y una entrada de capitales significativa mantuvo la apreciación a costa de endeudamiento y 

contracción estructural de ciertos sectores-regiones-escalas. Recién a mediados de 2018, con 

crisis y mega devaluaciones, la realidad de las restricciones y el mediano plazo llegaron para 

imponerse, buscando un nivel razonable en un contexto complejo.  

Los canales se refuerzan. Los déficits externos requieren contrapartidas internas deficitarias que, 

generalmente, se encuentran en el sector público. El estrés fiscal llega, el ajuste por lo más delgado 

sigue, y las ineficiencias, incertidumbres y manotazos se suceden. La política pública en urgencia 

arremete contra gastos dinamizadores menos visibles, con impuestos anárquicos al alza, y llevan 

a un deterioro de la competitividad y el desempeño socioeconómicos agregados. 

Lamentablemente, estos procesos tienden a ser recurrentes.  

La relación entre el tipo de cambio real y el tamaño del sector público es compleja, pero sugiere 

patrones (Guzman, Ocampo y Stiglitz, 2017, y referencias ahí citadas). En general, mayor gasto 

público y/o déficits fiscales tienden a apreciar el TCR tensionando con el TCR que permite 

estabilidad externa y perfiles de deuda sostenibles. Dado que el eje debe ser la consistencia macro, 

esto implica resolver conflictos que en materia fiscal es ineludible y crítico. El tamaño del sector 

público, la presión tributaria y el resultado fiscal, son síntomas de fuerzas interdependientes, que 

también afectan los niveles subnacionales. Se retoma este punto en el siguiente capítulo, junto 

con el análisis de las capacidades del sector público y el régimen fiscal.  

Otros canales macro de relevancia como los patrones de actividades sectoriales, de empleo, de 

ingresos personales, de acceso al crédito, la evolución de mercados y costos, tienen profundas 

implicancias regionales y se analizarán en contextos más específicos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.nber.org/papers/w23868
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Gráfico 2.2. Resultado Fiscal Consolidado, balanza comercial y Cuenta Corriente 

En millones de dólares  

 
Fuente: Elaboración propia en base a Información Económica al Día. Mecon.  

 

Gráfico 2.3. Gasto público nacional, y consolidado total y social en porcentaje del PBI o 

act. 

 
Fuente: Subsecretaria de Ingresos Públicos. Ministerio de Hacienda de la Nación. 

 

 

1.2. El territorio en el desempeño regional 

 

La distribución geográfica de la actividad económica es desigual.  Desde las estrategias del 

desarrollo regional, una de las preocupaciones ha sido explicar las fuerzas detrás de los patrones 

de aglomeración y dispersión geográfica de la población y de la actividad económica. Estos 

patrones condicionan la competitividad regional, afectando su atractivo relativo y, por lo tanto, 

su rol y funcionalidad en relación al espacio territorial en su conjunto. Reconocer esto es clave 

para entender cuáles son las posibilidades de modificarlo.  
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Si bien existen varias formas de economías de aglomeración en la literatura, el modelo de Centro 

Periferia destaca uno con características de causación circular o auto refuerzo. La idea básica es 

simple de describir. Las empresas naturalmente tienden a localizar su producción en el mercado 

más grande (para ahorrar en costos de transporte por producto vendido, tener más alternativas de 

provisión de insumos, y otros aspectos involucrados). El tamaño de un mercado, a su vez, depende 

del número de residentes y sus niveles de ingresos; que dependen de cuántos puestos de trabajo 

están disponibles.  

En corto, el tamaño del mercado es un problema del huevo y la gallina: depende de cuantas 

empresas localizan allí, lo que a su vez depende del tamaño del mercado (Fujita, Krugman y 

Venables 1999 p.4). Una vez definido, las asimetrías quedan establecidas. La mayor acumulación 

de la producción a su vez reduce la incidencia de costos de transporte, de los costos fijos en los 

costos medios de producción por economías de escala, y por lo tanto el nivel de precios agregado 

al consumidor y la variedad de bienes e insumos disponibles. La expansión de escalas y menores 

precios generan movimientos migratorios de población desde la periferia hacia los centros. Más 

empresas, mayores posibilidades de empleo, menores precios, mejores salarios reales, mejor nivel 

de bienestar. Con la migración interregional aparece el mecanismo de "causalidad circular" o " 

acumulativa"15.  

Los costos de acceso a mercados juegan un rol central para determinar las restricciones a 

aumentos de escala o colocación de excedentes de bases dinámicas regionales. Los costos de 

transporte, regulatorios e impositivos, sobre el comercio exterior, son algunos de ellos. A 

continuación, se enfoca en los costos de transporte estrictamente, con aplicaciones sobre la base 

primaria por su contenido extractivo en la orientación periférica. 

En la región periférica, las presiones migratorias y las restricciones del sector productor de bienes, 

primario e industrial, aparecen endógenamente por distintos canales. Los productores en el sector 

primario mantienen una estructura cuasi-competitiva, aceptan precios, con segmentaciones 

determinadas por tecnologías, tamaños, niveles de formalidad, calidades de insumos y productos, 

características de los mercados y posibilidades de acceso.16 En los commodities, los precios de 

referencia de las zonas centrales, deben netearse de costos de transporte y acceso. Las diferencias 

en productividad-riesgos medios determinan, conjuntamente con los costos de acceso, los 

diferenciales de rentabilidad entre regiones, y por lo tanto, la viabilidad de producciones y el valor 

de la tierra. Esto a su vez determina rentas diferenciales de localización y de productividad.  

El precio al productor depende negativamente del costo de transporte. Estos se definen de acuerdo 

a la distancia de los centros de consumo o de transformación, dado que el transporte se expresa 

en costos se expresan en términos de costos por distancia por tonelada. La existencia de 

diferencias en productividad-riesgo y en la estructura de costos, que incluye además de los 

insumos y servicios normales, diferencias en costos de transporte y de accesos diferenciales, 

implica que la rentabilidad residual es más volátil y determina el tipo y la intensidad de utilización 

de la tierra.  

En el Gráfico 2.4 se puede apreciar como ejemplo la incidencia del costo de transporte sobre el 

precio al productor por cultivo, para un flete de 800 km (Rosario). Se nota el efecto de variables 

 
15 El efecto de acceso a los mercados 'que describe la tendencia de las empresas para localizar su producción en el 

mercado "grande” y exportar a los mercados pequeños. Existen fuerzas contrarias a la aglomeración, deseconomías de 

aglomeración, congestión, competencia. También existen otros beneficios de la aglomeración; por ejemplo, los 

derivados de los vínculos horizontales y verticales entre empresas ubicadas en un entorno geográfico próximo. Estos 

linkages, clusters y redes, favorecen economías de especialización, aprendizaje, difusión de información y derrames, 

que estimulan los incrementos de productividad y la complejización de estructuras productivas. También reducen 

riesgos territoriales y sectoriales, por la mayor densidad y diversificación.  
16 El agregado de cuasi se refiere a las características de las estructuras de intermediación, por un lado, y otros canales 

de segmentación geográfica, por informalidad, por tecnología-insumos, y por accesos a mercados financieros, y otros.  

https://mitpress.mit.edu/books/spatial-economy
https://mitpress.mit.edu/books/spatial-economy
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macro y políticas centrales discutidas anteriormente. Es notorio el cambio en la incidencia a partir 

de la devaluación de diciembre 2015 (corrección del tipo de cambio real) con reducción de 

retenciones para la soja (de 35 a 30%) y eliminación para el resto de los cultivos. También se 

puede extender el análisis a los saltos cambiarios de 2012, 2014, 2016 y 2018.  

Gráfico 2.4. Costo de Flete (800km) y precio FAS en $ (neto de retenciones).  

 

Fuente. Elaboración propia en base a Bolsa de Cereales de Rosario y FADEEAC.  

En todos los episodios la corrección nominal implica en impacto una corrección del precio 

relativo y una caída en la incidencia. Posteriormente se inicia un proceso de deterioro del tipo de 

cambio real por el proceso inflacionario, que termina con una nueva corrección. Finalmente se 

observa una reinstalación de las retenciones sobre la última parte de 2018. 

En el gráfico se puede apreciar como la rentabilidad del esquema extractivo, con transporte a los 

puertos de Rosario, por ejemplo, son vulnerables a vaivenes del entorno. Depende de los precios 

sectoriales, los procesos de apreciación real del tipo de cambio, y la política 

tributaria/arancelaria/retenciones aplicada—muchas veces en urgencia.17  

Las características del producto, como su nivel de estandarización, o las características del 

segmento, como el nivel de formalidad, afectan las posibilidades de comercialización extrazona. 

Las categorías no son discretas, pero van variando de manera suave. Por ejemplo, el algodón debe 

pasar el proceso de desmotado para poder comercializarse espacialmente. Dado el sistema de 

clasificación existente, el proceso de hilado lo convierte en un producto más estandarizado. A su 

vez, existen productos que tienen atributos específicos por cultura, historia y condiciones 

objetivas para su desarrollo, que diferencias a los territorios. Esta historicidad territorial no debe 

soslayarse. Los casos de la industria textil, y asociada a los bosques nativos, son ejemplos 

(Capítulo 6).18  

 
17 La medición se denomina tipo de cambio real efectivo sectorial, neto de retenciones y tratamientos arancelarios, que 

puede ajustarse por incidencia del costo de transporte y de insumos principales del sector. En este caso se deflacta por 

dólar, al no tener valuada la estructura de costos sectoriales para todo el período. El INTA provee informes sobre 

rentabilidades y márgenes de los principales cultivos en el Chaco. Una medida más precisa debe incluir además 

diferencias de productividad o rendimiento físico, e incidencia tributaria. Más adelante se incorporan estos puntos 

(capítulo 5 y 6). 
18 Nuevamente, ver Rougier (2017) y referencias ahí mencionadas para un encuadre sobre la evolución histórica de los 

complejos industriales tradicionales.  
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Para los segmentos formales, la posibilidad de acceso a mercados extrazona, sean 

interprovinciales o de exportación, constituyen alternativas en relación a las de encadenamientos 

y agregación de valor local. En presencia de economías de aglomeración, los procesos tienden a 

concentrarse espacialmente. Estas presiones se dan con intensidad variable según la funcionalidad 

de la base primaria y la orientación de la actividad específica.  

A nivel de relaciones y flujos comerciales de producción, el patrón se aprecia para la cadena de 

soja en el Mapa 2.1.19 La soja es un ejemplo claro de una actividad integrada a cadenas globales 

de valor, con aspectos positivos y negativos que se retoman en el capítulo 5. En el mapa se muestra 

la producción primaria en toneladas a nivel de departamento. En círculos, se muestran las 

localizaciones de plantas productoras de aceite (para soja, girasol, maíz, y lino), según registrada 

en la Cámara de la Industria Aceitera de la República Argentina (CIARA). El tamaño del circulo 

denota la capacidad de producción en litros. Se puede apreciar el rol de la zona núcleo con centro 

en la zona entorno a la Ciudad de Rosario, en Santa Fe., y la ubicación y producción de aceite de 

plantas transformadoras oleaginosas. (Se debe tener en cuenta que los procesos y productos son 

relativamente estandarizados, por lo que los procesos de innovación y agregación de valor se 

encuentran en otras etapas, como se verá más adelante en el capítulo 5.) 

Existen varias lecturas posibles de la información presentada. Las decisiones de localización que 

cada eslabón en cualquier complejo o cadena no es aleatorio, ni fácilmente influenciable.20  En 

este caso se puede apreciar que el patrón geográfico de los centros de transformación es muy 

marcado. Las transformaciones en pequeñas escalas con funcionalidades en el entorno, han 

surgido de la mano de las políticas de promoción de biocombustibles.  

Las dificultades de industrialización competitiva y diversificación productiva encuentran 

restricciones objetivas en la periferia. La región NEA no es una excepción. Esto es más marcado 

en cadenas integradas globalmente. Como se verá en el capítulo 5, es clave identificar el rol y la 

funcionalidad de las actividades, en relación a las posibilidades de articulación e integración de 

procesos, en relaciones horizontales y verticales, especialmente en eslabones y segmentos con 

mayores posibilidades de dinamizar empleo, conocimientos, inversiones, y e integrar las esferas 

e instituciones entre lo rural-urbano.  

En Ferrero e Hisgen (2015) se muestra empíricamente como la orientación exportadora de 

empresas se ve afectada por la interacción entre el tamaño de la empresa, su ubicación geográfica, 

y el grado de complejidad tecnológica, con el entorno macro del tipo de cambio real. Mayor 

apreciación, menor orientación exportadora. Esto afecta más rápido a las PyMEs periféricas 

industriales; y más, a las más complejas en contenido tecnológico. La exportación interesa en la 

medida que permite a las empresas alcanzar escalas eficientes y, beneficios adicionales por 

niveles de empleo, densidad territorial, entre otras. Por lo pronto, “exportar” a la zona central de 

nuestro país, tiene un efecto análogo. Pero el tipo de inserción subordinado, dificulta integraciones 

territoriales ante los cambios de entorno. Esta relación en la cadena y complejos incompletos a 

nivel territorial se retoma en el capítulo 6.  

 

 

 
19 También la Tabla 2.1.A en el anexo, muestra el destino de la producción primaria según registrada por el sistema 

Sio-Granos. Se puede apreciar que el 75% de la producción se orienta a la zona núcleo con una preponderancia del 

puerto de Rosario (67% del total). La zona portuaria local y norte, por un lado, y la zona Este, representan áreas 

extractivas directas alternativas. Mientras que solo norte de Santa Fe parece ser de industrialización más próxima. 
20 Puede consultarse el tradicional paradigma OLI, por siglas de propiedad (O), Localización (L), internalización (I) de 

Dunning, o la teoría de la localización desde Von Thunen en adelante. Para una introducción al análisis de los 

determinantes de la radicación de empresas puede verse Camagni (2005). Para una discusión actualizada puede 

consultarse Henderson y otros (2018), y las referencias citadas ahí. 

https://datacatalog.worldbank.org/dataset/natural-endowment-measuring-economic-growth-outer-space
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Mapa 2.1. Producción de soja (toneladas) por departamento y localización de fábricas de aceite 

(litros). Promedio 2005/6-2014/15 

 
Fuente: Elaboración propia en base a Ministerio de Agroindustria y CIARA. 

 

En la región, el carácter periférico se suma al perfil vulnerable del esquema extractivo primario. 

La ocupación de la tierra respeta relaciones de rentabilidad privada individual. Dados los cambios 

de entorno, la vulnerabilidad de las cadenas territoriales aparece desde la base primaria y su 

orientación. Los valores de rentabilidad primaria se determinan por dinámicas externas, incluso 

la mayor volatilidad climática, y la incidencia de los costos de transporte. Esto se refiere a cambios 

tanto de precios relativos internacionales (precios de los commodities), como internos, debidos a 

políticas sectoriales y macroeconómicas.  

Las presiones sobre las escalas de producción y su funcionalidad son fuertes. Con ello suceden la 

adopción de tecnologías adaptadas y surgidas desde la funcionalidad periférica de escalas y 

orientación de la base primaria. Otras actividades, menos viables a la integración global, quedan 

con menos alternativas y más vulnerables; sufren cambios adversos en el entorno. Las superficies 

de producción se contraen y quedan ociosas. Además, la inviabilidad transitoria de actividades, o 

su percepción de inestabilidad tienen efectos permanentes sobre los patrones de acumulación, 

inversión-financiamiento, formalización, la adopción de tecnologías, y la articulación territorial.  

Finalmente, los ciclos de expansión renovados tienden a encontrar actores locales con espacio 

financiero escaso. Los actores más dinámicos aparecen insertos en cadenas de valor y 

comercialización desarticuladas de los espacios regionales, mejor posicionados por escala, 

tecnología, capacidad financiera y de diversificación espacial.  

No existe un seguimiento sistemático de la estructura de propiedad asociada de la tierra y de su 

dinámica. Es un área sensible, con bases de difícil acceso, especialmente en cuanto a su 

seguimiento por períodos prolongados. Esto permitiría evaluar el grado de concentración, y 

residencia de los propietarios. Sin esto, una fuerza importante que afecta la orientación de la 

producción se pierde de vista. Sería muy positiva su evaluación y seguimiento.21    

 
21 En CONES se hicieron trabajos en corte transversal, no publicados. También puede consultarse la tesina de Ossola 

(2018), Grado de concentración de la tierra rural en la Provincia del Chaco y sus determinantes, Licenciatura en 

economía, UNNE.  
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Existen otros aspectos relevantes en la dinámica de inserción territorial de la base primaria. Uno 

se refiere a los sesgos tecnológicos y sus efectos sobre las escalas, la articulación territorial y el 

derrame sobre el tejido social. Los sesgos extractivos premian la escala, tendiendo a generar 

enclaves de extracción desvinculados de los sistemas locales. La ausencia de derrames positivos 

y de tracciones sobre servicios de apoyo, promueven estructuras segmentadas o duales, 

coexistiendo tecnologías avanzadas y atrasadas. A su vez, los sesgos tecnológicos acentúan el 

carácter expulsor de la base primaria (Capítulo 4). En última instancia, los aumentos de 

productividad encuentran dificultades para ser retenidos territorialmente.  

Existen segmentaciones por tamaño, tipo de producto, y acceso a tecnologías, financiamiento o a 

tipos de servicios complementarios que pueden explicar diferencias sistemáticas en 

productividad.  Para pequeños productores, puede producirse además un deterioro relativo 

persistente teniendo en cuenta que las innovaciones y mejoras en maquinarias pueden no ser 

aplicables a determinadas escalas.  

Esquema 2.1. Relaciones en el modelo Centro-Periferia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Elaboración propia. 

Las características urbanas deberían presionar para integrarse a la base primaria. Sin embargo, el 

régimen político institucional argentino, tiende a disociar la dinámica productiva de la base urbana 

orientada a servicios, comercio y rentas de la propiedad. En la sección siguiente se introduce esta 

problemática. En el capítulo 3 se profundiza sobre el diagnóstico y sus efectos principales.  

1.3. El régimen federal y las transferencias intergubernamentales  

 

Nuestro país tiene una forma federal de gobierno. El proceso de construcción de la 

institucionalidad política y fiscal federal es complejo. En el segundo capítulo se profundizan 

aspectos relevantes a dimensiones del desempeño regional. En esta parte se introducen aspectos 

relevantes desde su articulación general con la noción de régimen regional.  

Desde un punto de vista del federalismo fiscal y de las relaciones intergubernamentales existen 

distintas formas de aproximar las disparidades regionales. En nuestro país se ha construido una 
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forma sui generis, que combina tres atributos centrales.22 Una de ellas es la delegación de 

facultades tributarias de hecho sobre bases más eficientes desde un punto de vista recaudatorio en 

el nivel central. El control de los principales impuestos sobre bienes, como el IVA, y sobre los 

ingresos, como ganancias, determina la necesidad de un sistema de transferencias vertical, desde 

la nación hacia las provincias. Esto genera un alejamiento de la correspondencia entre decisiones 

de gasto y recaudación subnacional, para todas las provincias (Gráfico 2.4). Este atributo tiene 

profundas implicancias sobre el funcionamiento y la orientación de los gobiernos subnacionales.  

Un segundo atributo es su componente redistributivo (ad hoc). En el gráfico 2, se puede apreciar 

cómo las provincias periféricas (NEA y NOA), mantienen un nivel menor de recaudación propia 

sobre recursos totales.  

Gráfico 2.4. Delegación tributaria forzada y transferencias intergubernamentales 

Porcentaje de los recursos recaudados (propios) sobre totales a nivel subnacional 

 

Fuente: Elaboración propia en base a DNCFP. 

Nota: Se ilustra el problema del desbalance vertical como la suma de los recursos tributarios de origen provincial en 

relación a los recursos tributarios totales. 

 

Desde un punto de vista económico, el mayor desbalance vertical implica que la periferia es 

beneficiaria neta del régimen en términos agregados. Es decir, lo que aporta a la masa de 

coparticipación, es menos que lo que recibe. Como se analiza en el capítulo siguiente, esto es un 

poco más complejo de definir. Sin embargo, el componente redistributivo esta presente. Y tiene 

profundos efectos sobre el sistema económico regional, acentuando algunos sesgos del régimen 

también observados en las zonas centrales.  

Uno de los efectos de las transferencias intergubernamentales netas positivas, es el de recibir 

subsidios netos como espacio regional dentro del régimen fiscal consolidado. Para una región 

periférica dentro de un esquema redistributivo “progresivo” regional23, la transforma en receptora 

neta de fondos desde las regiones centrales. Esto determina ciertas características estructurales y 

dinámicas agregadas.  

 
22 Puede consultarse a modo introductorio,  Porto (2016), Tommasi y otros (2001) y Gibson (2004). Para una visión 

más asimétrica, sesgada a favor de la zona centro, desde el punto de vista del conflicto distributivo subyacente, puede 

consultarse Gervasoni (2010). En el capítulo 3 se enfoca en el aspecto político-fiscal. 
23 Se usa progresivo para denotar el efecto redistributivo neto de la región rica a la pobre. Esto no indica redistribución 

o progresividad en un sentido personal, ni tampoco asociación a un esquema de desarrollo o reducción de brechas 

(sectorial o de igualación general). El esquema no está diseñado para eso, y no es esperable que el diseño actual tenga 

efectos en esa dirección.  
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La jurisdicción receptora puede sostener un déficit permanente en el comercio interregional de 

bienes. Las capacidades de gasto son mayores a las de generación de ingresos y producción que, 

en el comercio interregional, se corresponden con déficits.24 Otra implicación es el impacto sobre 

el peso del sector público provincial y los beneficiarios netos de la estructura de gastos asociadas. 

Al no soportar el costo total del gasto, y al presentar sesgos marcados en composición (salarios) 

y distribución territorial (urbana), aparecen fuerzas que afectan las dinámicas sectoriales, ya 

limitadas en producción de bienes.  

El comercio y los servicios resultan beneficiarios netos, dado que el primero puede desprenderse 

de las capacidades productivas por el peso de las transferencias, y el segundo por necesidades 

asociadas al régimen urbano, menos vinculado al sistema productivo de cadenas de valor y 

complejos productivos regionales (Gráfico 2.5).  

Gráfico 2.5. Monto imponible de ingresos brutos por ventas. Clasificación por rubros 

 

Fuente. Elaboración propia en base a datos de Administración Tributaria Provincial, provincia del Chaco.  

Nota (*). El año 2019 incluye datos hasta el mes de julio.  

Una dimensión adicional y complementaria se refiere al locus de realización de gastos financiados 

por las transferencias. La tierra es un factor fijo. Como la mayor parte del gasto público (incluido 

el subsidio interregional) recae sobre áreas urbanas, las presiones de demanda se capitalizan en 

forma de precios de la tierra y otras formas de renta de propiedad.25  

Al menos parte de los procesos de acumulación se producen a partir de dinámicas generadas por 

el componente subsidiado del régimen provincial. Los sectores urbanos vinculados al consumo y 

a la renta de la propiedad, son beneficiarios. El vínculo con el sector productivo de bienes 

(complejos territoriales), se debilita.  

Un tercer atributo se refiere a las los efectos sobre el régimen político y de políticas públicas. 

Tabellini y otros (2013) proveen un marco contemporáneo conceptual con evidencia empírica 

rigurosa sobre los efectos generales de los componentes redistributivos de los sistemas de 

transferencia. La aplicación empírica es para Brasil; para el caso argentino puede consultarse 

Gervasoni (2010). En corto, al no enfrentar a la ciudadanía por el total del gasto existen sesgos 

 
24 Para una revisión formal puede consultarse Ferrero (2016). Para un intento de estimación empírica del comercio 

interprovincial en base a micro-datos del Convenio Multilateral del impuesto a ingresos brutos de puede consultarse 

Elosegui y otros (2018). 
25 La capitalización de rentas y sus efectos distributivos es discutido en general en Stiglitz (2015). En Arnott y Stiglitz 

(1979) y Hilbert (2015) se encuentran aplicaciones directas a renta urbana y gasto-transferencias.  
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en el régimen hacia ineficiencias de asignación, corrupción y rentas políticas, incentivos y 

naturaleza de la competencia política y electoral, entre otros. Se retoman estos temas más 

adelante.  

2. Base económica y régimen periférico compensado 
 

Los modelos de base económica apuntan a la relación del sector que genera excedentes con el 

desarrollo del resto de los sectores y la economía urbana de una región. Esta estructura puede 

operar incluso en la relación periférica. Dada la estructura primaria, las relaciones de proximidad 

implican que existe una relación funcional de la zona urbana con la rural, abasteciéndose recíproca 

y complementariamente (Esquema 2.2).  

Esta relación de complementariedad genera sensibilidad urbana al desempeño productivo en 

bienes, cuando se produce una vinculación efectiva. La densidad relacional no siempre se 

encuentra. La orientación extractiva del sector primario periférico desde el centro genera un 

desacople local entre los centros urbanos y las zonas rurales, y sus problemáticas. Más concreto, 

el canal puede darse a través de grandes empresas en los centros, orientadas a la producción 

primaria extractiva, que adquieren o arriendan campos con el propósito inicial de abastecer sus 

nodos de transformación. Esta noción choca con la idea de desarrollo en bases locales y 

orientación de la producción rural a los centros inmediatos. 

En este contexto, un mayor peso del régimen de transferencias reduce la sensibilidad e 

interdependencia entre sectores productivos al interno de la región. Desde la perspectiva de redes, 

la centralidad de los nodos locales se desconfigura con respecto a las bases primarias. La 

funcionalidad urbana pasa a depender del sistema de transferencias, con vínculos más débiles en 

el sistema de productivo.  

También, la relación entre la percepción de bienestar y desempeño socioeconómico regional en 

función al desempeño en la producción de bienes, se debilita. La tracción urbana adquiere una 

dinámica menos articulada a las bases primarias y sus transformaciones, en ingresos y en empleo. 

Se asocia más al desempeño del sector público. El comercio, los servicios, y las rentas sobre la 

propiedad aparecen en puja por esos recursos abundantes.  

El régimen político institucional adquiere características particulares.26 La historia y la geografía 

determinan conjuntamente con marco político fiscal un régimen regional particular, con atributos 

marcados que determinan rentabilidades-riesgos relativas, orientan esfuerzos, para configurar 

patrones de desempeños y estructuras observadas. Estas no son fáciles de revertir con 

aproximaciones parciales y cortoplacistas.  

En el ámbito de política pública, el régimen general también define los mecanismos de 

transmisión de prioridades y su importancia relativa dentro de los resortes gubernamentales y 

políticos disponibles. La sensibilidad del aparato estatal a determinadas problemáticas, vendrá 

determinado estructuralmente por este régimen más allá de aspectos puntuales y personales de 

acción. El peso relativo y la visibilidad de cada tema, se mezcla dentro del régimen determinando 

su priorización de hecho.  

 

 

 
26 El neo-institucionalismo y sus derivaciones (North, 1991; y Acemoglu y Robinson, 2012, por ejemplo), las 

instituciones son vistas como el conjunto de reglas formales e informales que determinan la estructura de incentivos y 

la dirección y las dinámicas de aprendizaje e innovación social.  

https://www.cambridge.org/9780521397346
https://federalismoygobernabilidad.files.wordpress.com/2015/11/acemoglu.pdf
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Esquema 2.2. Modelos de Base Económica y desempeño 

 

En resumen, en esta sección se realizó un resumen intentando articular enfoques complementarios 

para un diagnóstico de las economías regionales periféricas compensadas. Se centró la 

articulación entorno a ejes de geografía económica, transferencias intergubernamentales, e 

instituciones. Estos ejes y categorías conceptuales se complementan con otras, para ofrecer un 

menú menos parcial de los diagnósticos, intentando una visión más acabada de los desafíos al 

desarrollo regional. A continuación, se ilustran algunos de los patrones discutidos hasta acá.  

3. El NEA en el esquema centro periferia compensado 

En esta sección se ilustra la relevancia de los ejes conceptuales referidos en la sección anterior. 

Se busca mostrar algunas de las asociaciones entre patrones observados y el régimen regional 

descripto. Estos aspectos serán profundizados individualmente en los próximos capítulos, pero se 

utilizan para presentarlos de manera integral y articulada. Aquí, las ilustraciones se aplican a 

algunos síntomas de orientación en los mercados de crédito y trabajo.  

En las regiones periféricas de nuestro país, el peso de las transferencias es significativo; esto 

aumenta la influencia del sector público en la economía regional. Esto se observa en las 

estructuras productivas, el funcionamiento de los mercados y servicios de apoyo, y la articulación 

rural-urbana.  

El sector público pasa a desempeñar un rol análogo al de un sector de base económica (Esquema 

2.2). A su peso se le suma la mayor estabilidad relativa dado que se nutre del conjunto de 

actividades en el país. El gasto público se concentra principalmente en empleo público y 

salarios—más adelante--, sobre una distribución poblacional principalmente urbana. Las 

estructuras comerciales, de servicios, inmobiliarias, de los centros urbanos orientados al consumo 

adquieren autonomía, y la aleja a los centros de articulaciones y sensibilidades a problemáticas 

productivas en el sector de bienes, que de otra manera hubiesen sido necesarias para sostener 

niveles de consumo básicos.  

3.1. Estructura de empleo  

La estructura de empleo y las dinámicas del mercado laboral con consistentes con lo expuesto 

hasta aquí. La estructura de empleo y las dinámicas sectoriales asociadas, reflejan una estructura 

con prominencia del área urbana y con una participación desproporcionada del sector público. En 

Esquema 3.A. Base económica y desempeño 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a CEPAL (2013) y Camagni (2006) 
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el gráfico 2.6 se presenta la estructura y evolución reciente del empleo formal en la provincia del 

Chaco.27  

El empleo formal en la provincia del Chaco muestra una participación del empleo público del 

52,1% sobre el total. La mayor parte del empleo corresponde al nivel del sector público provincial, 

un 43.9% del total o el 84.2 del empleo en el sector público. Esto incluye los subsectores uno a 

tres del sector público provincial, pero no las empresas del estado ni el sector pasivo (jubilados y 

pensionados). El nivel municipal formal ocupa un 7,1% del total, los empleados nacionales sólo 

un 1,1%. Los datos son contundentes.  

Gráfico 2.6. Estructura del empleo formal público y privado. Provincia del Chaco 

Gráfico 6.4. Estructura del empleo registrado. Años 2013-2018 

 

Fuente: CONES (2019) en base a datos del OEDE – MT, DIES – ANSES y Contaduría general de la Provincia del Chaco. 

 

La estructura del empleo privado presenta una concentración en los sectores terciarios o de 

servicios tales como: comercio, servicios, y construcción. En el promedio 2016-18 representa el 

80% del total del empleo formal (de 79 mil puestos de trabajo). Servicios representa el 43%, 

comercio el 27%, y construcción el 10%. Agricultura el 9% e industria el 10%. La participación 

del empleo provincial privado formal sobre el total nacional en el mismo subperíodo es de 1,2%, 

con comercio y construcción por encima, ambos con 1,8% del total, y el sector primario en 2%, 

en declive tendencial. Agricultura e industria presentan un declive tendencial en participación 

desde 1996, mientras que comercio y servicios un aumento. Construcción es más oscilante. Los 

datos se muestran en la Tabla A.1 del anexo. 

Informalidad y otras segmentaciones. Como se analiza en los próximos capítulos, existen otros 

problemas relacionados a la informalidad en el empleo, subocupación, segmentación por 

educación y formación, sesgos tecnológicos. Pero es conveniente retener algunos puntos 

importantes hasta acá. Primero, se observa una participación relativamente estable sobre el 

empleo total (1,2%), pero muy dependiente del sector urbano asociado al consumo y los servicios, 

dentro del régimen subsidiado interregional. Segundo, la estructura del empleo en estos rubros 

dominantes no está asociado a aumentos de productividad derivados de la incorporación de 

tecnologías, conocimiento y capital. Tercero, sus efectos multiplicadores, por lo tanto, son 

escasos, y limitados a la base urbana modificada, influida por el sector público. Por último, en 

 
27 No se incorporan en el análisis el sistema de jubilados y pensionados, ni las empresas con control del sector público 

provincial. Estos dos, particularmente la primera, son relevantes a la hora de evaluar la productividad relativa de la 

economía regional en los sectores productores de bienes y en las posibilidades de empleo asociado.   
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estos sectores dominantes, no existe posibilidad de accesos a otros mercados, por lo que no se 

presenta la posibilidad de ganancias de eficiencia y empleo por acceso-aumentos de escala-

reducción de costos medios.  

Gráfico 2.7. Tasa de actividad sobre mayores de 18 años. Gran Resistencia y regiones. 

2004- 2018 

 

Fuente: Elaboración propia en base a EPH INDEC 
Nota: Las tasas correspondientes se calcula sobre la población total de mayores de 18 años. 

Las restricciones agregadas sobre el empleo pueden por dos canales. Uno, las diferencias en tasas 

de participación laboral. Es decir, el porcentaje de la población en edad de trabajar que 

efectivamente trabaja. Este indicador es superior al desempleo dado que el estatus de desempleo 

operativamente puede tener distorsiones.28 Como se puede apreciar en el gráfico 2.7, la tasa de 

actividad a nivel provincial se encuentra por debajo de la nacional de manera persistente, y 

diverge desde el 2011, hasta la nueva metodología implementada por el INDEC. A nivel 

dinámico, si bien la tendencia general de la tasa de actividad29, tanto a nivel país como NEA, es 

de desaceleración, en la provincia cae de manera más pronunciada. Se puede apreciar que la 

diferencia estructural en la capacidad de empleo es muy marcada. Durante todo el ciclo la brecha 

de actividad se incrementa cerrando con casi veinte puntos de diferencia (60.8-41%). Esto implica 

que solo 4 de cada 10 personas en edad de trabajar se encuentra trabajando o buscando trabajo. 

El resto, no participa activamente del mercado y, en particular, no se encuentra buscando trabajo, 

aunque no lo tenga. El otro canal es el de la expulsión de población en edad de trabajar hacia otras 

regiones más dinámicas, como se verá en el capítulo 4.  

En resumen, las características del mercado laboral presentan problemas estructurales de 

absorción productiva de la mano de obra. Esto es más acentuado en el sector productor de bienes. 

Teniendo en cuenta las dinámicas de productividad relativa entre los sectores, esto implica una 

menor dinámica relativa de productividad agregada.  

3.2. Crédito y orientación regional 

 

La estructura y dinámica de los mercados financieros también presenta particularidades, 

consistentes con los marcos expuestos. Es importante explorar su rol en función de las 

posibilidades de acumulación y mejoras en la productividad. Los mercados financieros tienen 

 
28 Para la Encuesta Permanente de Hogares, la población desocupada se refiere a personas que, no teniendo 

ocupación, han buscado activamente trabajo en algún momento de los últimos treinta días.  
29 La tasa de actividad se presenta como la población activa (la población que trabaja o que está buscando trabajo) como 

porcentaje de la población en edad de trabajar. La tasa de ocupación se mide como la población ocupada como 

porcentaje de la población en edad de trabajar. Los dos indicadores conjuntamente con la tasa de desempleo permiten 

un mejor diagnóstico del desempeño del mercado de trabajo. Estas conjuntamente con las aperturas, por género, edades 

y niveles de instrucción pueden consultarse en CONES (2016a). 
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distintas variantes en el tipo de intermediación, de instrumentos y de segmentos. En esta sección 

se ilustra el funcionamiento del mercado bancario.   

La evolución de la canalización del crédito hacia los distintos sectores de una economía, permite 

aproximar la sensibilidad y rol del sistema financiero a los incrementos de productividad, y a los 

patrones de acumulación regional. En el Gráfico 2.8 se presenta la clasificación institucional del 

crédito para el total país, la región Nordeste, y la Provincia del Chaco. La estructura y dinámica 

del total país está determinada por la zona centro (CABA, Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe y 

Mendoza). El sector público se refiere a administración pública, entes descentralizados y 

seguridad social obligatoria. El sector Empresas está representado por los sectores producción 

primaria, industria manufacturera, construcción y comercio. Finalmente, el sector familias lo 

conforman las personas físicas en relación de dependencia laboral, es decir, los asalariados 

formales. 

Nuevamente se puede apreciar diferencias sistemáticas interregionales. Por un lado, la estructura 

y dinámica en el bloque país. Durante los años noventa hasta el período de crisis 2002, se observa 

una dominancia del sector empresarial, pero en declive tendencial, siendo expulsado 

gradualmente y finalmente sobrepasado por el sector público en 2002. Luego, se produce una 

retracción sistemática del sector público y una recuperación de las empresas y las familias, con 

una mayor participación de las primeras. En 2018, casi dos de cada tres pesos prestados por el 

sistema bancario (un 63%) se asignaba a las empresas, y algo más de uno de cada tres (36%) a las 

familias.   

En la zona del NEA y de la provincia del Chaco, se puede apreciar el predominio del crédito a las 

familias durante todo el período analizado. Esta característica se acentúa durante el período pos-

crisis y alcanza un pico del 70% del total del crédito asignado a las familias para la región NEA 

y un 62% para el Chaco con el cierre de la transición hasta 2007. En 2018, el 60% del crédito 

corresponde a familias en el Chaco, y el 69% en el NEA. Casi en espejo al comportamiento 

agregado país.  

La estructura de mayor empleo público formal, y el peso del sector en el total, es clave para 

comprender esta diferencia estructural. El segmento presenta mayor peso relativo y es de bajo 

riesgo. Se concentra en el crédito al consumo y presenta una menor sensibilidad relativa al sector 

productivo en general. Los empleados formales bancarizados ofrecen flujos de repago que pueden 

ser interceptados en forma directa desde sus cuentas sueldo. El total de sueldos, condicionados 

por el sistema de transferencias intergubernamentales, pasa a ser el fondeo y la restricción a la 

expansión del crédito. En cambio, el sector empresarial tiene menor escala, es más informal y 

presenta mayores dificultades de acceso. 

En la zona centro que mueve el total país, se destaca una mayor canalización del crédito hacia los 

sectores productivos con proporción similar a las familias. En las provincias del NEA y del NOA 

el peso del sector familias deja al sector empresario más relegado. La participación del gobierno 

es baja debido a las limitaciones que tienen las entidades financieras a financiar al sector público 

no financiero impuestas por el Banco Central.30 

La participación del total de préstamos en la provincia sobre total país es 1,2% en 2018. Mientras 

las familias ocupan un 1,9% sobre el total de préstamos a las familias a nivel país, las empresas 

sólo el 0,7%. La participación de la provincia del Chaco sobre el total de depósitos es inferior a 

la de los préstamos, con un 0,9%. Es decir, que la provincia aumenta la estructura sesgada del 

empleo público y el crédito al consumo a nivel agregado. La región NEA, participa en 4,1% sobre 

el total de préstamos, con un 8% a familias, y un 2% a empresas.  

 
30 BCRA (2015). Financiamiento al sector público no financiero. Comunicado “A” 5771. 
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Dentro de los créditos a las empresas, las diferencias de estructura productiva discutidas 

anteriormente se trasladan a la estructura de asignación del crédito. En 2018, el sector comercio 

en la provincia participa con un 36% mientras que a nivel país representa un 17% del total de 

crédito. Construcción el 9% a nivel provincial, y el 4% a nivel país. Servicios presenta muy poca 

diferencia sobre niveles del 25% sobre el total. En cuanto a la producción de bienes, la Industria 

representa un 8,6% a nivel provincial y un 34% a nivel país. El agro representa un 24% a nivel 

provincial y un 22% a nivel país. Es importante notar que las participaciones siguientes ya se dan 

sobre diferencias importantes en niveles relativos. Por ejemplo, en el caso de servicios que 

mantienen similar participación sobre el crédito a empresas, sobre el total de crédito es un 8% en 

Chaco, y un 14% a nivel país. En industria, en la provincia se asigna un 3% del total del crédito, 

y a nivel país, un 14%.  

Las diferencias sistemáticas en crédito entre la región NEA, la provincia del Chaco y las zonas 

centrales, ofrecen ilustraciones adicionales acerca de las estructuras y los mecanismos de refuerzo 

detrás de los patrones de desempeños observados.  

3.3. Peso relativo y sensibilidades en el régimen regional 

Dentro de dimensiones que caracterizan el desempeño de políticas públicas, aparece la 

sensibilidad a las problemáticas del sector privado y a las restricciones para su desarrollo.  Existen 

una multiplicidad de enfoques para abordar el problema, algunos se analizarán en los capítulos 3 

y 9. Uno de ellos se refiere a la demanda de políticas públicas. Desde Olson (1965), aspectos 

como la capacidad para organizarse o visibilizar problemáticas para promover políticas en 

respuesta, han sido un pilar importante en los intentos por entender patrones políticos y de 

políticas.  

El peso relativo de actores influye en forma decisiva. El marco fiscal determina que el empleo 

público tiene volumen e influencia efectiva para mover el aparato de políticas públicas en sintonía. 

Sea por su peso directo como grupo de apoyo electoral, como por su relación indirecta sobre el 

nivel de actividad urbano de consumo, resulta con atractivo y capacidad de influencia política. 

Como alianza implícita, los sectores beneficiados en forma directa de comercio, servicios, 

construcción e inmobiliarios, aparecen con peso relativo mayor dentro del sector privado.  

La relevancia del sector público en la economía, y del empleo público en el total de gasto, no es 

en sí una mala noticia. Sin embargo, existen al menos dos problemas asociados. En primer lugar, 

aparece la dependencia a flujos extra regionales como factores dinamizadores o, dicho de otra 

manera, las debilidades de los procesos de acumulación endógenos para estimular desempeños 

adecuados. En segundo lugar, los sectores productivos más favorecidos por el régimen pujan por 

esa renta, y tienen sus propias limitaciones para acumular y derramar en el sistema regional. Por 

último, la relevancia de la estructura determina una dinámica introspectiva, como grupo, 

perdiendo el foco prestacional que le da origen. Esto no sólo se refiere al empleo clientelar, sino 

al conjunto del funcionamiento del aparato estatal. El empleo y las recomposiciones son un fin en 

sí mismo.  

El canal directo es que el desbalance vertical tradicional, y la ausencia de correspondencia de 

decisiones de gastos e ingresos asociada, implica que las jurisdicciones (a través de costos y 

beneficios políticos y canales de competencia electoral), no internalizan los costos sociales de las 

asignaciones de gasto. Esto a su vez genera sesos de asignación al interno, y una dinámica de 

organización de grupos e intereses consistentes con la estructura fiscal y económica generada.  

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Mancur_Olson
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Gráfico 2.8. Composición del crédito por clasificación institucional 

(a) País 

 

(b) Chaco 

 

(c) NEA 

 

Fuente. Elaboración propia en base a BCRA.  

4. Comentarios y resumen  

En este capítulo se presentó una discusión integradora de aproximaciones desde la geografía 

socioeconómica, la organización espacial de la producción y el federalismo fiscal argentino, 
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resaltando su interacción y complementariedad. Se intenta articular aspectos generalmente 

tratados en forma segmentada o parcial. También se persigue identificar niveles de determinantes 

y, por lo tanto, de espacios potenciales de intervención en caso de ser aconsejable (Federal, 

provincial, local). Si bien la política pública del nivel provincial y subregional es muy relevante, 

una parte del trabajo consiste en alinear esfuerzos y mejorar su efectividad actuando en niveles 

adecuados. 

La búsqueda de instrumentos para lograr mejoras en la competitividad y desarrollo sustentable 

territorial no puede prescindir de las fuerzas que determinan patrones observados. Como 

contrapartida a la dinámica de los centros, aparecen las limitaciones sobre la estructura productiva 

regional, con un perfil menos dinámico, con problemas de escalas de producción y rentabilidad, 

poco diversificado y orientado a bases primarias extractivas. El sector urbano es beneficiario neto 

del sistema de transferencias, donde el empleo público, y sectores vinculados al consumo y la 

renta, aparecen con posibilidades de acumulación sobre los subsidios regionales. El régimen 

agregado condiciona las posibilidades generación endógena de ingresos y de absorción 

productiva. 

El régimen tiene profundas implicancias en términos de percepciones de bienestar y su relación 

con las capacidades regionales de producción e innovación. En primer lugar, las transferencias 

intergubernamentales permiten un déficit en el comercio regional de bienes financiado en forma 

gratuita. Esto implica que las posibilidades de gasto y consumo exceden las posibilidades de 

generación de ingresos con base en la producción. Por distintos canales, afecta marco de 

rentabilidades relativas contra la producción eslabonada de bienes comercializables (transables) 

territorialmente, favoreciendo el consumo (urbano), y debilitando vinculaciones y posibilidades 

de acumulación en bases productivas.  

La orientación extractiva debilita las posibilidades de densificación de complejos territoriales. La 

funcionalidad urbana se modifica. El peso y la orientación de excedentes primarios hacia el centro 

debilita los vínculos entre los centros urbanos y las zonas rurales y su problemática. Aunque 

variable por segmentos, la orientación a la producción primaria extractiva, requiere menos 

vinculación en todas las etapas de la producción. Este punto se acentúa en presencia de 

transferencias intergubernamentales dentro del régimen. El peso de las transferencias, impulsa 

una la “base económica” de tracción urbana apoyada sobre el gasto y el consumo, que tiende a 

despegarse del entorno productivo local primario, para pasar a vincularse directamente con el 

comercio y la producción de servicios, y de la propiedad urbana.  

La percepción de bienestar y desempeño socioeconómico regional se aleja de las capacidades de 

desarrollo sustentable en el territorio. La tracción urbana adquiere una dinámica menos articulada 

a las bases primarias y sus transformaciones, y se asocia al desempeño del sector público. El 

comercio, los servicios, y las rentas sobre la propiedad aparecen en puja por esos recursos 

públicos, más abundantes en fases expansivas o de mayor presión tributaria nacional.  

La renta en lugar de la productividad y el aprendizaje aparece como más determinantes en 

posicionamientos socioeconómicos.  Pero no alcanzan a generar posibilidades de absorción 

productiva. Así surgen dificultades para retener población y recursos. Las estadísticas de empleo 

y demográficos apuntan en ese sentido (Capítulo 4).  

Las características del régimen afectan el funcionamiento y orientación de los mercados. El 

crédito bancario, por ejemplo, se orienta a reforzar los perfiles de consumo, y urbanos. Las 

posibilidades de empleo urbano se restringen a dinámicas fiscales asociadas a ciclos nacionales. 

También afectan la orientación del sistema de políticas públicas. Su vínculo efectivo con las bases 

productivas se debilita, sea por el canal tributario, como porque el peso de los sectores de 

consumo, y rentísticos urbanos, pasa a ser relevantes políticamente.  

La segmentación y la presencia de economías duales en tecnologías, escalas, niveles de 

formalización, entre otras características, se presenta por actividades y espacios territoriales, 
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sumado a la estructura de propiedad y tamaños de explotación. La existencia de estas dualidades 

es propia de las economías subdesarrolladas.  

En el próximo capítulo se profundiza sobre el régimen fiscal regional. A partir de ahí se terminan 

de configurar las estructuras de incentivos principales del régimen. Estas determinan el conjunto 

de restricciones y orientaciones que se tendrán en cuenta más adelante tanto para completar 

diagnósticos como para sugerir orientaciones en el sistema de políticas públicas.  

 

Tabla A.1. Estructura del empleo formal en la provincia del Chaco 

Variable 
Promedio por período 

1996-2002 2003-2008 2009-2011 2012-2015 2016-2018 

Empleo en miles 46.02  49.05  64.64  73.97  78.97  

Estructura de empleo Chaco 

Agricultura, ganadería y pesca 23% 17% 13% 10% 9% 

Minería y petróleo 0% 0% 0% 0% 0% 

Industria 14% 13% 12% 11% 10% 

Comercio 20% 24% 25% 26% 27% 

Servicios 34% 35% 36% 41% 43% 

Electricidad, gas y agua 0% 0% 0% 0% 0% 

Construcción 9% 11% 12% 11% 10% 

Empleo Chaco - Total 1.2% 1.0% 1.1% 1.1% 1.2% 

Agricultura, ganadería y pesca 4.0% 2.5% 2.3% 2.0% 2.0% 

Minería y petróleo 0.2% 0.1% 0.2% 0.1% 0.1% 

Industria 0.7% 0.6% 0.6% 0.6% 0.7% 

Comercio 1.5% 1.4% 1.5% 1.7% 1.8% 

Servicios 0.9% 0.7% 0.8% 1.0% 1.1% 

Electricidad, gas y agua 0.4% 0.4% 0.4% 0.5% 0.5% 

Construcción 1.8% 1.7% 1.9% 1.9% 1.8% 

Fuente. Elaboración propia sobre datos del Observatorio de Empleo y Dinámica Empresarial - MPyT - en base a SIPA 
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3 Instituciones y régimen 

político fiscal   
 

 

 

 

Las frustraciones recurrentes en encontrar niveles de desempeño adecuados a nivel regional y 

provincial, señalan a un entramado profundo de restricciones materiales e institucionales que 

actúan en forma interdependiente. En este capítulo el foco recae sobre el análisis la estructura 

institucional con énfasis en el régimen político-fiscal regional.  

El régimen fiscal y político-institucional contribuyen a moldear las características territoriales y 

relacionales dentro del régimen regional. El conjunto de incentivos y sesgos funcionales 

territoriales, deben integrarse en el diagnóstico para evitar errores de aproximaciones parciales. 

Este capítulo presenta un esfuerzo en ese sentido.  

El interés principal en este capítulo es analizar aspectos que contribuyen a racionalizar patrones 

de desempeño del sistema socioeconómico en relación con los sesgos de las políticas públicas a 

nivel regional. Para ello se abordan los elementos del régimen fiscal, con foco en los regímenes 

tributarios, de gasto y presupuesto, y de las trasferencias intergubernamentales en el marco del 

federalismo político-fiscal argentino. En una primera parte, el énfasis recae en las 

interdependencias entre aspectos del régimen y el funcionamiento general del sistema 

socioeconómico. La segunda parte del capítulo, se concentra sobre las interdependencias con el 

sistema político y de políticas públicas.  

El régimen argentino presenta una historicidad específica que determina su situación actual. Se 

manifiestan elevados niveles de asimetría entre regiones y en la distribución de oportunidades por 

segmentos sociales-geográficos. Las formas de tratamiento de las asimetrías de hecho no han sido 

eficaces y se han transformado en entramados rígidos y disfuncionales desde la perspectiva del 

desarrollo territorial. Nuestra preocupación es ilustrar (por razones de espacio) casos en tributos, 

gastos y transferencias que tensionan con un adecuado tratamiento de las especificidades 

regionales, generan segmentación productiva, tecnológica, y bajo dinamismo sectorial. También 

patrones como la informalidad que impiden accesos a servicios (financieros, de apoyo) que 

refuerzan restricciones a un mayor dinamismo. Por último, se analiza el sistema de políticas 

públicas para plantear el debate de qué hay detrás de los patrones y disfuncionalidades recurrentes.  

Un espacio territorial puede pensarse como un conjunto de unidades que intentan mejorar los 

desempeños y el bienestar de sus habitantes. En un país federal se asignan facultades y 

responsabilidades diferenciadas formalmente entre tres niveles de gobierno que coexisten en un 

espacio territorial dado.  

La Constitución Nacional determina las facultades tributarias que corresponden a los distintos 

niveles de gobierno. A pesar de asignar sobre bases de imposición directas a las provincias, en 
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carácter exclusivo (separación de fuentes), y las bases de imposición directas en concurrencia con 

el nivel federal, la distribución de facultades de hecho está fuertemente delegada al nivel nacional. 

En las economías regionales periféricas, el peso de las transferencias es significativo. Estas 

determinan efectos directos e indirectos del sector público sobre el sistema económico regional 

que fueron ilustrados en el capítulo anterior.  

El régimen tributario está caracterizado por una presión tributaria formal uniforme y elevada, con 

excepciones puntuales. Esta uniformidad se aplica sobre estructuras heterogéneas y duales, con 

efectos asimétricos por grupos (tamaño, actividad y localización). Se refuerzan sesgos a favor de 

centros urbanos y contra la producción e integración territorial competitiva de complejos 

productivos.  

Se mencionan algunos puntos de las reformas tributarias y del consenso fiscal recientes. El 

propósito es ilustrar el abordaje de aspectos relevantes desde la perspectiva regional. Existen 

aspectos positivos y negativos que marcan ámbitos de discusión permanentes, incluso para el 

tratamiento de las fuentes de heterogeneidad relevantes. La permanencia de objetivos debe 

extenderse a la permanencia de esfuerzos consistentes en materia fiscal. Es el desafío político 

institucional. Las direcciones del debate están dadas, con conflictos que impiden un ranking 

simple de prescripciones de políticas en algunos casos.  

Las transferencias redistributivas aparecen necesariamente dadas la centralización y las 

asimetrías. Pero si bien constituyen instrumentos de desarrollo de gran potencial, en la práctica 

existen efectos no deseados que deben abordarse. Uno de ellos son los sesgos sobre la estructura 

presupuestaria. Otro sobre características y orientación del sistema de políticas públicas. Detrás 

de esto, juega un rol central el diseño que desvincula el costo del gasto público de su 

financiamiento y provisión. Esto afecta el interés del sector público por atender a problemas 

sustanciales del territorio priorizando esfuerzos y recursos de hecho.  

El sector público en sus tres niveles tiene un rol central en el desarrollo regional. La goberanza 

multinivel presenta desafíos históricos plagados por horizontes de corto plazo, conflictos y pobres 

desempeños, lejos de los ideales de coordinación y cooperación. Los problemas centrales que 

implícitamente atraviesan esta revisión son los del desarrollo armónico del territorio, según lo 

establece la Constitución Nacional y Provincial. A la luz del conocimiento de hoy, esto implica 

una serie de consistencias que no se observan. ¿Cuáles son los mecanismos para lograr un 

desarrollo más armónico sobre el territorio nacional? Existe mucho por corregir y aprender en un 

proceso organizado y bien orientado.  

1. El régimen fiscal federal y la heterogeneidad regional 
 

Teniendo en cuenta el peso del sector público en la economía provincial y el elevado grado de 

centralización tributaria, resulta indispensable repensar qué aspectos del régimen regional son 

condicionados por su componente fiscal. La necesidad de un abordaje integral y gradual aparecen 

como inevitables, pero en conflicto con contextos políticos caracterizados por horizontes y 

urgencias permanentes.   

Las dificultades en encontrar un sendero de desarrollo sustentable han constituido un patrón 

recurrente del funcionamiento macroeconómico argentino. Dentro de ellos, se destacan dos 

síntomas principales. Uno se refiere a las dificultades para lograr un sistema de precios relativos 

estable, que permita suficiente dinamismo y acumulación y un sector externo estable. Otro 

relacionado se refiere a la incapacidad para lograr resultados fiscales sostenibles (déficit-deuda-

nivel y estructura de gastos y recursos públicos).  

Parte de la estructura fiscal se ha generado a partir de cambios “urgentes” apilados, en contextos 

de crisis macro fiscales (ver por ejemplo Centrángolo y Jiménez, 2004). Las dificultades del 

https://www.cepal.org/es/publicaciones/10980-relaciones-niveles-gobierno-argentina
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sistema político en la resolución y agregación de conflictos distributivos en distintos niveles, 

sumados a la realidad de correcciones asimétricas a lo largo del ciclo (fácil hacia arriba, difícil 

hacia abajo), han llevado a la estructura fiscal vigente en nuestro país. Generalmente, la necesidad 

de corregir problemas de financiamiento aumenta la presión tributaria en fases, priorizando 

tributos de fácil administración y alto potencial recaudatorio. Las correcciones fiscales por 

aumentos de tributos, muchas veces “excepcionales”, no son revertidos en las recuperaciones. 

Siempre al límite de las restricciones financieras, la puja y presiones políticas por más gasto logra 

eliminar espacios fiscales rápidamente. El esquema 3.1 presenta un resumen de los procesos 

fiscales iniciados ya desde 1890, pero con más fuerza a partir de 1935.31 

Esquema 3.1. Procesos fiscales a nivel Federal 

 

   

 

 

  

 

 

 

 

Fuente. Elaboración propia. 

Este proceso recurrente ha ido reduciendo los espacios de los niveles provinciales, y determinando 

de hecho un elevado nivel de centralización tributaria. La centralización debilita la sensibilidad a 

realidades regionales, y la dinámica promedio (llevada por variables en las regiones centrales) 

dicta la sensibilidad y orientación de la política fiscal agregada.  

Como resultado, la estructura tributaria argentina presenta al menos tres aspectos diferenciales. 

En primer lugar, una fuerte centralización de hecho de potestades tributarias en manos del nivel 

federal de gobierno. Los tributos con mayor potencial recaudatorio fueron delegados y 

petrificados en un complejo entramado de leyes. Esta centralización implica una tendencia hacia 

la homogeneidad de tratamiento en el territorio sobre una estructura productiva y socioeconómica 

con marcadas asimetrías y diferencias de estructura.  

Un segundo aspecto relacionado es la elevada presión tributaria y, en particular, elevadas alícuotas 

por tributos, que intentan compensar los niveles de informalidad y las asimetrías en tamaños, 

sectores y regiones. Esto refuerza una estructura dual que impacta en accesos y restricciones 

diferenciales por grupos. Un último aspecto para destacar en esta parte, es que la centralización 

de hecho provocada por emergencias fiscales permanentes y la naturaleza de la negociación 

política, conllevan a agregaciones inconsistentes, ineficiencias, conflictividad, y, por lo tanto, 

inestabilidad en los regímenes y en los resultados fiscales asociados.32   

 
31 Existe una basta literatura acerca de este proceso. La mayor parte busca fundamentos en las asimetrías regionales, 

que incluyen presiones distributivas personales y espaciales, las instituciones políticas, las formas de representación 

política territorial en arenas federales, las características macro, entre otras. Generalmente, esta literatura tiene centro 

en centros extranjeros, o de la ciudad de Buenos Aires, La Plata o Córdoba. Las referencias se presentan oportunamente.  
32 En términos de conflictividad, por ejemplo, recientemente la Corte Suprema falló contra la Nación por una reducción 

(de urgencia política) en el IVA. En los últimos años, existieron fallos sobre afectaciones tributarias a regímenes 

especiales, el fondo del conourbano bonaerense, y varios otros conflictos entre Nación y provincias, que implican 

directa o indirectamente conflictividad horizontal.  
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El gobierno nacional es responsable de recaudar alrededor del 75% de los ingresos consolidados, 

abarcando impuestos sobre diferentes bases imponibles. La composición de los recursos 

tributarios Nacionales para el año 2018 se puede apreciar en el Gráfico 3.2. En FIEL (2015) y 

Ministerio de Hacienda (2018) se puede encontrar un detalle de la estructura fiscal argentina en 

su evolución reciente, incluidas reformas de los últimos años. Para una perspectiva regional puede 

consultarse Ferrero (2019).  

A nivel regional, subnacional y local, la heterogeneidad de estructuras de actividades-escalas-

productividades-riesgos se encuentra con un régimen fiscal consolidado rígido.  Una de las formas 

de tratar la heterogeneidad es compensar por transferencias desde el nivel central hacia los niveles 

provinciales.  

La Coparticipación Federal es uno de los tantos sistemas de transferencias y relaciones fiscales 

intergubernamentales posibles. A pesar de sus deficiencias, tiene rango constitucional desde la 

reforma Constitucional de 1994. Tiene por objeto coordinar la distribución del producido de los 

tributos impuestos por el Estado Federal, en virtud de una delegación efectuada por las Provincias 

a la Nación, quien debe recaudar, retener su porción y redistribuir el resto entre las provincias, e 

incluyendo a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.33  

1.1. Aspectos relevantes del régimen político fiscal regional 

 

Las relaciones intergubernametales se producen en distintas arenas. Formalmente, por ejemplo, 

en el Congreso de la Nación se produce la representación territorial de las provincias en la Cámara 

de Diputados y Senadores—con tres senadores por provincia. El presidente a cargo del Poder 

Ejecutivo se elige de manera proporcional los votos. Es decir, el peso por jurisdicción es mayor 

en el Senado de la Nación, mientras que el Ejecutivo depende más de los territorios densamente 

poblados en nuestro caso. Otros países federales tienen sistemas de elección diferentes para el 

Gobierno Federal.  

En forma paralela, existen arenas informales de negociación con gobernadores, intendentes 

municipales, y organizaciones territoriales. Para una exposición profunda de estos temas y sus 

implicancias sobre el funcionamiento político y de las políticas públicas puede consultarse Spiller 

y Tommasi (2007), Gibbons (2004). 

Como producto de la interacción en arenas de negociación, se observa un régimen fiscal 

consolidado. Una estructura de asignación de bases tributarias de hecho y transferencias desde el 

nivel nacional hacia las provincias. Las transferencias intergubernamentales aparecen como 

síntoma de desbalances entre capacidades recaudatorias autónomas y responsabilidades de gasto 

entre niveles de gobierno (Gráfico 2.4). También existen diferencias horizontales asociadas 

también a otros factores, como el poder de negociación en el Congreso, los niveles de alineación 

política y en algunos casos criterios redistributivos con implicancias espaciales.  

El régimen consolidado incorpora a su manera heterogeneidades en capacidades fiscales de los 

niveles subnacionales de gobierno. Las provincias del Norte Grande presentan niveles promedio 

de desbalance vertical del 13%. En Chaco, por ejemplo, por cada $100 gastados por el nivel 

provincial, menos de $15 son recaudados directamente. En general, estos indicadores se refieren 

 
33 La Constitución Nacional, en el artículo 75, inc.2, establece las atribuciones del Congreso de imponer, por un lado, 

contribuciones indirectas como facultad concurrente con las provincias y, por otro, de imponer contribuciones directas, 

por tiempo determinado, proporcionalmente iguales en todo el territorio de la Nación. Establece que ambas son 

coparticipables—con excepción de la parte o el total de las que tengan asignación específica por Ley del Congreso. El 

inciso 2 determina que una ley convenio, sobre la base de acuerdos entre la Nación y las provincias, instituirá regímenes 

de coparticipación de tales contribuciones. Este se complementa con la cláusula transitoria sexta que establece que el 

régimen de coparticipación y la reglamentación del organismo fiscal federal, serán establecidos antes de la finalización 

del año 1996. 

http://www.fiel.org/publicaciones/Documentos/DOC_TRAB_1440549015218.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ministerio_de_hacienda_-_la_reforma_tributaria_argentina_de_2017.pdf
http://www.coneschaco.org.ar/index.php?option=com_content&view=article&id=199:regimenfiscal&catid=31&Itemid=207
https://www.cambridge.org/ar/academic/subjects/politics-international-relations/comparative-politics/institutional-foundations-public-policy-argentina-transactions-cost-approach?format=HB
https://www.cambridge.org/ar/academic/subjects/politics-international-relations/comparative-politics/institutional-foundations-public-policy-argentina-transactions-cost-approach?format=HB
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a las transferencias derivadas del núcleo duro resumido en la Ley 23.548, y regímenes 

complementarios y especiales (Régimen de Coparticipación Federal).  

Desde el punto de vista económico es relevante considerar las transferencias discrecionales que 

no tienen un marco estable, y la efectiva distribución de recursos federales sobre el territorio 

nacional. En la Tabla 3.1 se resumen participaciones por región y subperíodo, y se relacionan con 

componentes de participación en población, producto bruto geográfico, trabajo formal, y producto 

per cápita.34 

Tabla 3.1. Participación regional. Gasto Nacional y Régimen de Coparticipación 

Régimen Período 

Chaco NEA CABA-

BA 

S/ Total S/ Total S/ Total 

Presupuesto Nacional 
2013-15 1.5% 4.9% 53.2% 

2016-18 1.3% 4.5% 44.5% 

Coparticipación Federal(*) (**) 
2013-15 5.1% 16.2% 21.2% 

2016-18 4.9% 15.6% 25.3% 

Promedio Presup. Nac. + Copart. 
2013-15 3.3% 10.5% 37.2% 

2016-18 3.1% 10.1% 34.9% 

Población  
2001 2.7% 9.3% 45.8% 

2010 2.6% 9.2% 46.2% 

PBG 2004 1.3% 4.2% 53.6% 

Particip. Trabajo Total 2004 1.9% 7.2% 49.9% 

PBG pc 2004 2,051.4  1,922.2  4,838.8  

Fuente: Elaboración propia en base a INDEC y Ministerio de Hacienda de la Nación. 

Nota. (*) Recursos de origen nacional. Se excluye la compensación prevista por Ley 27.429 y el Fondo Federal 

Solidario. En el primer caso por la distorsión generada por las transferencias compensatorias separadas realizadas a la 

Provincia de Buenos Aires, previstos en la parte II (d) y (e) de la Ley. En el segundo por la inestabilidad del régimen. 

Si se incluye, por ejemplo, PBA aumenta en participación a 22,7% desde 21,5%. (**) La participación de CABA y 

Buenos Aires aumentará en 2019 (ver párrafo abajo).  

 

La participación en el producto nacional de la provincia del Chaco para 2004, último dato 

comparable y agregable, es del 1,3%; aproximadamente el mismo que la participación en el 

presupuesto Nacional en los últimos tres años. En el régimen de coparticipación es cercano al 5%, 

apreciándose el contenido redistributivo. Los datos también sugieren la influencia de la alineación 

política sobre el conjunto de recursos. La participación promedio sobre el presupuesto nacional 

en Chaco, cae de 1,5% a 1,3% ante un cambio en la relación política entre el gobierno Nacional 

y el Provincial entre 2015-16. Detrás de esto existe una compleja historia de negociaciones, 

normas y pujas que se reproducen año a año.35  

Las transferencias tienen el potencial para reducir brechas y estimular el desarrollo territorial; este 

rol es ampliamente reconocido en la literatura (por ejemplo, Muñoz y otros, 2017). Sin embargo, 

 
34 Lamentablemente, no son accesibles datos de la recaudación efectiva por provincia de tributos federales. AFIP 

presenta información con agregación por provincia, pero no están adecuadamente corregidos por diferencias entre 

actividad y radicación de las empresas-personas, por lo que la información provista es muy distorsionada para el 

análisis. 
35 Solo en el último año reportado, desde enero de 2018, la coparticipación mensual incorpora una compensación a las 

provincias por un monto equivalente a la disminución efectiva de recursos resultante de la eliminación del artículo 104 

de la Ley de Impuesto a las Ganancias y del destino de la recaudación total del Impuesto al Cheque a la ANSES, de 

acuerdo al Consenso fiscal firmado entre las provincias y el Estado nacional. Desde enero de 2019, la provincia de 

Buenos Aires comienza a recibir envíos automáticos por compensación adicionales (pleno), de acuerdo a lo establecido 

en el inciso II.e del Consenso Fiscal. En agosto de 2019 la misma alcanzó el 58% de la compensación del consolidado 

de provincias. 

https://publications.iadb.org/es/descentralizacion-fiscal-y-disparidades-regionales-en-america-latina-el-potencial-de-las
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también puede tener efectos perversos. Las diferencias de diseños e incentivos hacen una gran 

diferencia en su funcionamiento e impactos. La poca claridad, complejidad y rigidez son atributos 

del régimen que, a su vez, determinan características del funcionamiento político, económico y 

social regional no deseados.  

Dos características adicionales del régimen intergubernamental se deben notar. A nivel 

consolidado, Argentina tiene indicadores de presión tributaria similares a los de los países 

desarrollados, pero su provisión de bienes públicos difiere notablemente en cantidad y calidad 

(Gráfico 2.3). A su vez, el sistema tributario argentino se caracteriza por su complejidad, falta de 

equidad y elevados niveles de evasión. Por su parte la política fiscal presenta composiciones y 

comportamientos procíclicos que acentúan sesgos agregados a la inestabilidad macroeconómica 

(Centrángolo y otros 2015, CIPPEC 2017a y 2017b).  

2. Tributos principales  
 

El interés sobre las interdependencias de la estructura tributaria y los procesos de desarrollo van 

y vienen. En los últimos años, se despertó un interés renovado. Un problema central del desarrollo 

radica en la posibilidad de resolver las tensiones asociadas a problemas distributivos y de 

eficiencia de los procesos de acumulación36. Estos requieren, por un lado, movilización de 

recursos para gastos-políticas y, por otro, preservar rentabilidades y asignaciones a actividades 

productivas que dinamicen ingresos. Así mismo, existen prácticas y, en algunos casos 

fundamentos, para la promoción de actividades, formas de organización, accesos, investigación, 

desarrollo e innovación (I+D+i), inversión y acumulación, empleo, que demandan tratamientos 

fiscales y regímenes promocionales sea tributarios o desde programas públicos de gasto (Keen, 

2012; Besley and Persson, 201337; BID 2012).  

2.1. Tributos principales a nivel federal 

 

Los tributos nacionales vigentes en nuestro país son 28 en total. Pueden agruparse en seis 

categorías (clasificación OCDE): a) sobre los ingresos, beneficios y ganancias de capital; b) 

aportes y contribuciones a la seguridad social; c) sobre la propiedad; d) sobre bienes y servicios; 

y e) sobre el comercio y las transacciones internacionales. La participación relativa se ilustra para 

el año 2018 en el gráfico 3.2.  

El Impuesto a las Ganancias se aplica sobre las sociedades y las personas (sobre los ingresos del 

trabajo y del capital). Los ingresos del trabajo en relación de dependencia también están 

alcanzados por las Contribuciones Patronales y los Aportes Personales destinados al sistema de 

seguridad social. Las sociedades están alcanzadas por el impuesto a los activos con un 1%, que 

puede aplicarse como pago a cuenta del Impuesto a las Ganancias; los activos de las personas 

están alcanzados con el Impuesto a los Bienes Personales con una alícuota de 1,25%. La 

tributación sobre el consumo se basa en el IVA con un alícuota general de 21%, pero que presenta 

tratamientos diferenciales en distintos regímenes. También gravan el consumo impuestos 

especiales sobre ciertos bienes que generan externalidades negativas, como cigarrillos, bebidas 

alcohólicas y combustibles.  

El Impuesto a los Débitos y Créditos Bancarios tiene una alícuota general de 0,6%. El 34% de esa 

tasa puede computarse como pago a cuenta contra el Impuesto a las Ganancias y Ganancia 

Mínima Presunta y hasta 100% en algunos casos de PyMES. En materia de comercio exterior, las 

 
36 Por acumulación nos referimos en sentido amplio a acumulación en capital físico, humano (capacidades), estructuras 

de innovación y desarrollo tecnológico, pero también acumulación como densificación-diversificación de relaciones 

humanas, sociales y económicas en el territorio.  
37 Más enfocado en países en desarrollo puede consultarse Besley, Timothy, and Torsten Persson. 2014. "Why Do 

Developing Countries Tax So Little?" Journal of Economic Perspectives, 28 (4): 99-120. 

https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/38768/S1500567_es.pdf?sequence
https://www.cippec.org/wp-content/uploads/2017/08/188-DPP-ADE-El-ABC-del-sistema-tributario-argentino-Julio-2017.pdf
https://www.cippec.org/wp-content/uploads/2017/03/2237.pdf
https://www.imf.org/external/pubs/ft/wp/2012/wp12220.pdf
https://www.imf.org/external/pubs/ft/wp/2012/wp12220.pdf
https://www.oreilly.com/library/view/handbook-of-public/9780444537591/
https://publications.iadb.org/es/recaudar-no-basta-los-impuestos-como-instrumento-de-desarrollo
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importaciones son gravadas con el régimen arancelario vigente en el Mercosur y las 

exportaciones, con derechos diferenciales según el tipo de bien.  

Gráfico 3.1. Composición de los recursos tributarios Nacionales. Año 2018 

 
Fuente: Elaboración propia en base a AFIP. 

Parte de la recaudación de impuestos nacionales se distribuye entre la nación y el conjunto de las 

provincias en el marco de lo dispuesto por la Ley 23.548, de Coparticipación Federal y sus 

modificatorias. Se excluyen de la distribución las contribuciones de la seguridad social, y los 

derechos y aranceles al comercio exterior—excluyendo las retenciones a exportaciones de Soja y 

sus derivados durante la vigencia de normas específicas. 

Para los tributos que componen la masa coparticipable bruta, el impuesto a las ganancias cobró 

protagonismo en la estructura de ingresos pasando de representar un 35% de los ingresos 

tributarios de origen nacional en el año 2004 a un 44% en el año 2015. El impuesto al valor 

agregado ha mantenido su importancia en la estructura de ingresos de la provincia y junto al 

impuesto las ganancias explican más del 80% del total de ingresos tributarios de origen nacional. 

Lamentablemente, el mapeo por provincia de la recaudación de tributos nacionales no es 

posible.38  

En Ferrero (2019) se discuten los elementos sustanciales de los tributos principales y sus 

implicancias con respecto a las fuentes de heterogeneidad mencionadas. Aquí se resumen a modo 

ilustrativo se mencionan aspectos de tres tributos: impuesto al valor agregado, ganancias y cargas 

laborales. Los aspectos transversales son los sesgos sectoriales y sobre la inversión, los problemas 

de los regímenes para atender diferencias de tamaño sin promover la informalidad, el enanismo 

fiscal, y prácticas elusivas o directamente evasión. Otro tema transversal es la complejidad de los 

regímenes, sus costos y problemas de acceso, más aún si incorporamos los distintos niveles de 

gobierno.  

 

 

 
38 Esto es importante a la hora de determinar componentes netos distributivos del régimen e intentar medir 

correctamente sus efectos. Para ello deberíamos estimar correctamente la recaudación de tributos nacionales en el 

territorio provincial, para restarla de las transferencias intergubernamentales más la ejecución presupuestaria del gasto 

nacional en la provincia. 

IVA Neto; 30%

Ganancias; 20%

Cuentas 
Corrientes ; 6%Combustibles; 3%

Internos y resto; 
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• El Impuesto al Valor Agregado (IVA)  

El impuesto es indirecto, no toma en consideración la capacidad económica del contribuyente en 

forma directa. Pero presenta ventajas desde el punto de vista recaudatorio. El principal atractivo 

del IVA se refiere a los controles implícitos en los sistemas de créditos y débitos, que permiten 

mejorar la eficiencia recaudatoria con menores capacidades administrativas desde el punto de 

vista de la Administración estatal.  

Otra ventaja se refiere a la aparente neutralidad en sistemas de alícuotas generalizados y 

uniformes, con los ajustes sobre el comercio exterior. Sin embargo, existen importantes 

desviaciones de esas condiciones. En el caso argentino, existen distintas categorías y alícuotas 

tributarias, exenciones formales e informalidad variable por segmentos, que debilitan las ventajas 

de los controles encadenados y el requisito de uniformidad de alícuotas.  

De acuerdo a las leyes y a las Resoluciones de la AFIP vigentes, existen distintos tipos o categorías 

frente al impuesto. El concepto de categorización afecta la posibilidad de tomar créditos fiscales 

y, por lo tanto, la posición neta a nivel individual, sectorial, y agregada en un nivel geográfico. 

Para un monotributista, el IVA en compras no constituye un crédito fiscal.39 Determinadas 

personas jurídicas están exentas, por lo que además de efectos de incidencia por la no uniformidad 

de tratamiento, se corta la cadena débito-crédito.  

El tratamiento generalizado y uniforme, tanto sectorial como espacial, tiene consecuencias 

importantes desde el punto de vista de la eficiencia recaudatoria. En este sentido, los bienes y 

servicios en general tienen una alícuota del 21%, con excepciones y alícuotas diferenciales 

generalmente a favor de servicios e instituciones asociadas. (Ver Título II de la Ley 23.349 y sus 

modificaciones.) Nueva Zelanda da argumentos contra tratamientos diferenciados que debilitan 

la cadena crédito-débito y la uniformidad, cualquiera sea su fundamento. Así con una tasa general 

del 12.5% Nueza Zelandia, el IVA recauda 9% del PIB, más que el 7% que la Argentina recauda 

con una tasa general del 21% (datos de FIEL 2015). 

Las exenciones y tasas reducidas no son neutrales sectorialmente, sino que se sesgan a favor de 

servicios y actividades urbanas no orientadas directamente a la producción de bienes. Esto 

penaliza la competitividad relativa de los complejos productivos y abre incentivos adicionales a 

la informalidad. Estos canales se discuten en Felsdstein y Krugman (1989) en el contexto de 

propuestas de incorporación del IVA en países centrales. 

Adicionalmente, la convivencia de tasas reducidas y generales del impuesto produce 

generalmente saldos técnicos a favor del contribuyente que se trasladan a períodos futuros, 

generando un perjuicio. El costo financiero también se presenta por diferencias en los timings de 

realización de los flujos de débito y crédito.  En este sentido, el IVA genera distorsiones de 

asignación (Ferrero 2019), que es mayor para aquellos segmentos con dificultades de acceso a 

mercados financieros y/o de menor escala-rentabilidad.  

La inversión es una de las actividades económicas más afectadas por la distorsión financiera del 

IVA. Los efectos negativos pueden reducirse a través, por ejemplo, de las devoluciones previstas 

o el sistema de bonos de crédito aplicable al pago de otros tributos, para el régimen MiPyME40. 

Cuanto más próxima sea la devolución del IVA inversión, menor será el sesgo distorsivo. El 

 
39 Se recuerda que las categorías vigentes son: Responsables Inscriptos, Monotributistas, Sujetos Exentos y no 

Alcanzados, Consumidores Finales.  
40 www.produccion.gob.ar/pymes/ y Ley N° 27.264. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/40000-44999/42701/texact.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/40000-44999/42701/texact.htm
https://www.nber.org/papers/w3163
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problema de las demoras en las devoluciones de los saldos a favor, también afecta negativamente 

la rentabilidad de las actividades exportadoras.41 

En la línea de accesos a mercados financieros, las empresas nacionales, respecto de las 

transnacionales, como las empresas pequeñas y medianas, respecto de las grandes, enfrentan 

normalmente tasas de interés más altas. Dado que el costo financiero generado por el IVA 

depende de la tasa de interés, éste es mayor en estos segmentos. Esta distorsión es mayor en 

presencia de segmentaciones en accesos al crédito por diferencias entre el costo del capital propio 

y del financiamiento externo (Bernanke y otros 1999), o la informalidad. 

Con la sanción de la ley 27.430 de Reforma Tributaria en su Título II se establecen modificaciones 

marginales en el Impuesto al Valor Agregado. Entre los objetivos se busca otorgar mayor 

neutralidad al tributo. Se introducen aspectos de reforma orientados a incluir algunos servicios 

(particularmente los digitales importados), plazos y estatus de reintegros, devoluciones de saldos 

a favor e inversiones. Por ejemplo, se introduce un mecanismo permanente de devolución de los 

créditos fiscales originados en formas de inversión tipificadas.  

Existe una agenda relevante relacionada a la mejora del régimen IVA. En parte, está alineada con 

intereses regionales. La resolución de problemas fiscales agregados y las urgencias de corto plazo, 

atentan contra las mejoras de largo plazo. 

• Impuesto a las Ganancias y régimen complementarios  

El impuesto a las Ganancias se encuadra como un impuesto directo con distintas categorías. El 

paralelo internacional está dado por el Impuesto a los réditos/ingresos de las sociedades 

(Corporate Income Tax) y de las personas (Personal Income Tax). En este caso, las 

preocupaciones sobre eficiencia, costos financieros, informalidad y accesos son centrales, y con 

fuentes de segmentación relevantes.  

Uno de los objetivos de la reforma de 2017 es beneficiar a las empresas que reinviertan las 

utilidades, alineándose a la tendencia global de reducción de alícuotas a las corporaciones. La 

norma está vigente desde enero de 2018, y tiene vigencia plena a partir del 2020. 

Los incentivos a la reinversión de utilidades intentan afectar aspectos estructurales de la forma de 

financiamiento de activos y la estructura y costo del capital; particularmente, el uso excesivo de 

fuentes externas de financiamiento (de terceros). Existen otros determinantes complementarios, 

como los institucionales (La Porta y otros, 2008) que son parte de un sistema de determinantes.  

El impuesto a las ganancias es afectado por regímenes especiales de promoción. Estos regímenes 

van desde exenciones por plazos condicionales en nuevas inversiones o radicaciones, con 

reducciones efectivas y gastos tributarios asociados, segmentación por tamaño, tipo de gastos 

(tasas especiales de amortización de bienes de uso), sistemas de créditos fiscales, entre otras. Cada 

uno de los regímenes tienen fundamentos y racionalidades variables desde un punto de vista 

técnico, y presentan cierta heterogeneidad en su interno.  

Las distorsiones de la competencia internacional por inversiones implican ineficiencias para 

atraer empresas tales como promedio de alícuotas más bajas. En ausencia de un marco de 

coordinación fiscal internacional, es un problema. En particular, las tasas corporativas de los 

países vecinos son más bajas (FIEL 2015). Las promociones difundidas en países más 

desarrollados se orientan a mejorar vinculaciones internas entre empresas e instituciones. Por 

 
41 Existen otras distorsiones como los sesgos de incidencia sobre ciclos largos, con aumentos de activos de trabajo 

concentrados al inicio, implican un mayor costo financiero. También sobre sectores o insumos con menos alícuotas 

efectivas (informales, no incorporadas, menores tasas, o exentas).  

http://www.econ.nyu.edu/user/gertlerm/BGGHandbook.pdf
https://www.jstor.org/stable/27646991?seq=1#page_scan_tab_contents
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ejemplo, existen distintas formas de desgravación sobre los gastos de Investigación, Desarrollo e 

innovación o “I+D+i” (OECD 2015). 

Tabla 3.2. Alícuotas aplicables a las Ganancias de las Sociedades de Capital. Evolución  

Ejercicios iniciados hasta el 

31/12/2017 

Ejercicios entre 1/01/2018 

hasta el 31/12/2019 

Ejercicios iniciados a partir 

del 1/01/2020 

35% 30% 25% 

Retención sobre dividendos 

0% 

Retención sobre dividendos 

7% 

Retención sobre dividendos 

13% 

Impuestos de Igualación 

Si 

Impuestos de Igualación 

No 

Impuestos de Igualación 

No 

Nota: Las sociedades de capital: Sociedades anónimas (S.A.), Sociedades de responsabilidad limitada (S.R.L.), Sociedades por 

acciones simplificadas (S.A.S.), Sociedades anónimas unipersonales (S.A.U.), las asociaciones, fundaciones, cooperativas y entidades 

civiles y mutualistas, constituidas en el país, Las sociedades de economía mixta, por la parte de las utilidades no exentas del impuesto, 

los fideicomisos constituidos en el país conforme a las disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación, excepto aquellos en 

los que el fiduciante posea la calidad de beneficiario. Los impuestos de igualación se refieren a diferencias eventuales entre resultados 

y distribución de dividendos.  

Existen importantes fuentes de segmentación asociados a aspectos formales de diseño del 

impuesto a las ganancias, como el tratamiento de sociedades y los regímenes aplicables a las 

personas físicas (monotributo, responsable inscripto). Esto a su vez conecta con atractivos 

relativos de otros regímenes complementarios, por ejemplo, IVA, aportes patronales (empleo 

formal), Ganancia Mínima presunta y las categorías (y cargas) en el esquema de monotributo.   

Los tratamientos sobre el impuesto a las ganancias y tributos relacionados por segmento, afectan 

el atractivo relativo a formas organizacionales y de niveles de formalidad en las actividades. Los 

sesgos a la informalidad, enanismo fiscal y no transabilidad del sistema productivo interactúan 

con los componentes tributarios afectando la posibilidad de lograr asociaciones que faciliten 

escalas y accesos a mercados y tecnologías. Las dificultades para resolver conflictos en contextos 

de informalidad y verificabilidad de ingresos, sesga contra estructuras societarias más complejas.  

Como veremos más adelante, existen aspectos de diseño tributario que permiten incorporar 

aspectos de heterogeneidades relevantes, sin generar distorsiones en las decisiones de los agentes 

económicos. Se prioriza para ejemplificar este tema el ejemplo de la reforma en las contribuciones 

patronales abajo. La advertencia conveniente es recordar que los temas deben tratarse en 

profundidad y por separado. El contenido técnico específico de estos aspectos es elevado. 

• Contribuciones y Aportes a la Seguridad Social 

Para los trabajadores en relación de dependencia, el empleador está obligado a retener los aportes 

(personales) y a realizar contribuciones (patronales) destinadas a la seguridad social. La base de 

cálculo es el salario por lo que aparece una brecha entre el costo laboral bruto para el empleador 

y el beneficio salarial inmediato para el trabajador. 

En el gráfico 3.2 se presenta las cargas para países como referencia general, advirtiendo las 

limitaciones en comparabilidad desde dos puntos de vista. Este tipo de tributos no son impuestos, 

al menos en su totalidad, porque involucran prestaciones relacionadas a la seguridad social (salud, 

desempleo, políticas sociales, jubilaciones y pensiones). Sin embargo, desde el punto de vista de 

la incidencia tributaria y de sus efectos sobre las dinámicas de ocupación y empleo, actúan en 

forma análoga a los impuestos generando una brecha entre beneficio neto percibido por el 

empleado y el costo total para el empleador. 

Los tributos al trabajo fueron creciendo en importancia en todo el mundo. En particular, la 

Argentina muestra un nivel alto en relación a los países de la OCDE y a los países limítrofes como 

ser Brasil, Uruguay, Paraguay y Chile. La carga total de aportes y contribuciones a la Seguridad 

https://www.oecd.org/sti/OECD-Innovation-Strategy-2015-CMIN2015-7.pdf
https://www.cronista.com/fiscal/Algunas-reflexiones-sobre-el-impuesto-de-igualacion-20110711-0038.html
https://www.cronista.com/columnistas/Reforma-Tributaria-el-nuevo-tratamiento-de-los-dividendos-en-Ganancias-20180123-0092.html
https://www.cronista.com/columnistas/Reforma-Tributaria-el-nuevo-tratamiento-de-los-dividendos-en-Ganancias-20180123-0092.html
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Social en Argentina es del 44%,42 superior a la de Brasil, Paraguay, Uruguay y Chile como puede 

observarse en el Gráfico 3.3. Además, pocos países de la OCDE superan la carga total de aportes 

y contribuciones de Argentina.  

Hasta la reforma tributaria de 2017, la parte correspondiente a las contribuciones patronales para 

trabajadores en relación de dependencia fueron fijadas por decreto 814/01 en 21% y 17% según 

criterios de tamaño y sector. Para los trabajadores (a efectos formales) por cuenta propia, se 

determinan dos especificaciones: monotributistas y autónomos. Los primeros aportan 

mensualmente una suma fija diferente para cada categoría, que reemplaza al pago del impuesto a 

las ganancias y del impuesto al valor agregado. Además, abonan otro monto fijo para jubilación 

y otro para obra social.43  

Gráfico 3.2. Porcentaje de aportes y contribuciones a la Seguridad Social por país (2016) 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de tradingeconomics. 

Bajo el régimen anterior, existieron diversos sistemas de reducción de las contribuciones basados 

en criterios de segmentación geográficos, por tamaño, por actividad y por contexto económico, 

como nuevos empleos. El régimen resultante estaba lleno de saltos discretos entre segmentos, era 

complejo y generaba algunos incentivos inadecuados. El decreto 814/01, las Leyes 25.723, 

26.476, 26.940 conformaban el núcleo del régimen antes de la reforma.44 

La reforma implicó modificaciones en tres aspectos principales. Uno sobre la convergencia de los 

dos tipos de alícuotas para las contribuciones patronales por tamaño-sector, a una alícuota única 

del 19,5%. Otro referido a la introducción del mínimo no imponible (exento) de pago de 

 
42 La carga total para el 2022 será del 42.5%. En Ferrero (2019) se muestra la disminución por concepto que las 

contribuciones patronales y cómo se implementan gradualmente.  
43 Existen cinco categorías de autónomos los cuales aportan a la seguridad social aproximadamente el 27% con destino 

al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) y el 5% con destino al Instituto Nacional de Seguridad Social para 

Jubilados y Pensionados (INSSJP). 
44 Estuvo vigente hasta el año 2018. Bajo el decreto 814/01 una parte de las Contribuciones Patronales efectivamente 

abonadas podían computarse como crédito fiscal en el IVA. Las reducciones variaban entre un mínimo de 0% para 

trabajadores de CABA y GBA, y un máximo de 11.80% en Chaco fuera de la capital. Luego se redujeron en un punto 

y medio porcentual los porcentajes. En los marcos referidos se establecían alícuotas diferenciales y desgravaciones para 

nuevos empleos, o para empresas con hasta cinco empleados. Más allá de las intenciones, estos esquemas determinan 

diferencias discretas entre categorías (notches) que son atributos no deseados del sistema tributario por su efecto 

potencial sobre prácticas elusivas/evasivas (para detalles ver Ferrero 2019). 
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contribuciones patronales. Y, por último, la eliminación del esquema del Decreto 814/2001 de 

créditos fiscales de acuerdo a la localización y demás regímenes promocionales. Las reformas se 

van aplicando de manera gradual desde el 01/02/2018 hasta el 31/12/2021. 

Existen aspectos del nuevo diseño que son superadores y vale la pena tenerlos presentes. No como 

ideal, ni circunscripto a la aplicación presentada, pero como tipo de diseño que intenta lidiar con 

fuentes de heterogeneidad de manera relativamente simple, evitando saltos discretos en regímenes 

tributarios y promocionales en general.  

La introducción de un mínimo no imponible exento para el pago de contribuciones patronales 

genera un tratamiento continuo sobre ingresos. Esto tiene dos ventajas. Primero, el esquema 

introduce progresividad a nivel de ingresos personales, dado que a menor ingreso menor carga 

efectiva. Segundo, dado que los promedios de ingresos por segmento (tamaño, localización) 

difieren, esto implica diferencias de hecho en alícuotas efectivas para cada grupo de 

heterogeneidad relevante. Estrictamente, cada individuo tiene una alícuota efectiva dado su 

salario.  

De acuerdo a la Ley 27.430, de la base imponible sobre la cual se debe aplicar la alícuota 

corresponde realizar una detracción por trabajador para el cálculo de las contribuciones 

patronales. Dicha sustracción corresponde a un importe de doce mil pesos ($12.000) para el 

período fiscal 2018. La detracción o mínimo no imponible (MNI) se actualiza de acuerdo a las 

variaciones del Índice de Precios al Consumidor (IPC) del INDEC desde enero de 2019.  

El Esquema 3.2 muestra que el nivel de empleo y de salarios de equilibrio desde el punto de vista 

de la heterogeneidad. La ilustración hace hincapié en diferencias de productividad entre regiones; 

puede extenderse a otros condicionantes de diferencias promedio salariales: tamaño, sector, nivel 

educativo. La curva de demanda de trabajo por parte de empresas depende de las posibilidades de 

la empresa y de cuanto aporta un trabajador adicional a su empresa. La ilustración implica un 

aporte promedio o una productividad media del trabajo inferior en la periferia con relación al 

centro. Se ilustran dos curvas, una en el centro que dicta la dinámica agregada por su peso relativo, 

y una en la periferia.  

La heterogeneidad implica que bajo un régimen macro, legal y fiscal común aparecen tensiones. 

Una de ellas se refiere a la tensión entre salarios de equilibrio diferentes entre regiones. Esto se 

ilustra en las diferencias verticales entre el punto A y el punto B, con el salario en periferia (Punto 

A) menor al del centro (Punto B). A su vez, existen presiones a la homogeneización formal de 

salarios, por regulaciones y prácticas del mercado laboral (salarios mínimos, negociaciones 

colectivas, políticas empresariales en múltiples jurisdicciones, entre otras), que tienden a 

establecer estándares comunes. En esta línea, la tensión aparece en la distancia entre el punto C 

(empleo en periferia con salarios del centro) y el punto B (como referencia central). Esta tensión 

tiende, por un lado, a reducir el nivel de empleo formal en la periferia, y por otro, a generar empleo 

informal que tolere la brecha salarial.  

Estas tensiones no operan de manera homogénea, afectando la forma de resolución. En promedio, 

deberíamos observar mayor informalidad, dificultades de empleo y absorción productiva, y 

menores salarios promedios con respecto a jurisdicciones centrales.45 A su vez, se esperan 

diferencias y componentes variables entre categorías de segmentación: zona, tamaño, nivel 

educativo, etc. También presiones migratorias debido a diferencias sistemáticas en las 

posibilidades de empleo e ingresos entre regiones. Estos temas se retoman en el capítulo 5. Las 

regulaciones aparentemente homogéneas, inciden asimétricamente en la superficie heterogénea. 

Pero la forma de incorporar la heterogeneidad es clave para el desempeño. 

 
45 Entiéndase jurisdicciones centrales a aquellas que poseen mayor hegemonía en el empleo a nivel nacional como ser 

CABA, BA, Santa Fé, Córdoba y Mendoza. Naturalmente al interno de las provincias existen fuertes heterogeneidades.  
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Esquema 3.2. Heterogeneidad espacial y mercado de trabajo 

 

 
Fuente. Elaboración propia. 

 

En el Gráfico 3.3 se muestran los salarios formales e informales por zona geográfica, más la 

proporción del empleo registrado (formal) sobre el empleo total para el tercer trimestre de 2018. 

En el gráfico se aprecian diferencias entre zonas y dentro de cada una. Entre zonas, se observan 

diferencias salariales en las categorías de empleo formal e informal. Por ejemplo, el empleo 

formal en el resto del país, sin localidades de las regiones del NEA y NOA, representa el 68% del 

empleo total, mientras que en Gran Resistencia el 58%. En términos salariales, en el resto del país 

el salario formal promedio es 1,27 veces el salario en Gran Resistencia, mientras que en el 

segmento informal es 1,32 veces, superior.  

Como se verá en el capítulo 5 existen diferencias sistemáticas en brechas salariales y en tasas de 

empleo (porcentaje de la población empleada), con aperturas relevantes como nivel de 

escolaridad, tamaños medios de las empresas, composición sectorial, entre otras. Estas diferencias 

se observan en todas las categorías, en algunas más marcadamente; por ejemplo, el sector de la 

construcción presenta niveles más bajos de formalidad, un 40 y un 30% para la zona resto y 

NEANOA respectivamente. 

 

Gráfico 3.3. Salarios y composición del empleo por región geográfica y formalidad (3T-

2018) 

 
Fuente. Elaboración propia en base a EPH. 
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La reforma tributaria introduce modificaciones relevantes de diseño en el régimen de aportes 

sobre la nómina salarial. La evaluación del impacto es posible, pero debe se debe esperar que la 

transición entre regímenes se complete.  Las implicancias de la reforma son que, para enero de 

2022, se tendrá un tratamiento homogéneo por escala46, por sector de actividad y por localización 

geográfica, dada la convergencia de alícuotas planteada en la reforma. Sin embargo, esta 

homogeneidad de tratamiento formal, no implica un tratamiento homogéneo por subgrupo y/o 

segmento.  

En el gráfico 3.4 se observa el efecto de la introducción del mínimo no imponible (MNI). A pesar 

de la alícuota común, la proporcionalidad desaparece al introducir el MNI sobre parte de los 

tributos al trabajo (aportes patronales). Por debajo del MNI, la alícuota efectiva de aportes 

patronales es cero (0%), por lo que la carga fiscal se minimiza para el empleador; así, los 

incentivos a la informalidad se reducen47. En todo caso, el salario mínimo vital y móvil opera 

como una restricción adicional a la formalización, y los aspectos legales y de litigiosidad que no 

se consideran. La alícuota efectiva depende del salario del individuo.48 Se acerca al máximo a 

medida que el salario crece, y se acerca a cero (0%) a medida que el salario se aproxima al MNI, 

de forma no lineal. La continuidad en el salario ofrece un atractivo adicional: elimina saltos 

discretos en el tratamiento tributario (tax notches) que promueve distorsiones (evasión, elusión y 

practicas distorsivas). Esto no solo aplica a la informalidad sino también a la sub-declaración de 

nóminas.  

Al existir diferencias sistemáticas en los salarios entre sectores, tamaños y geografía, existirán 

diferencias en las alícuotas efectivas entre grupos. Si los salarios promedios son menores en la 

provincia del Chaco, y dentro de ellos, en el sector industrial, por ejemplo, las alícuotas efectivas 

serán menores con respecto a otros grupos. Asímismo, el esquema reduce costos de cambios de 

estados (desempleo a empleo, informal a formal) y la alícuota efectiva en segmentos más 

precarios. Naturalmente, quedan otros costos de formalizar (aportes personales, legislación y 

litigiosidad laboral), por lo que sólo se toma como una referencia práctica.  

A nivel individual, el instrumento introduce un esquema progresivo válido. Este permite a su vez 

ajustes en el margen para mejorar su funcionamiento sin cambios bruscos ni saltos (notches) 

asociados. Los efectos finales por grupo (MiPyME, región, actividad) dependerán de la 

distribución de salarios de cada uno. Segmentos de bajos salarios se verán más beneficiados.  

A nivel geográfico, Capello y Cohen Arazi (2018) realizan un análisis lineal del cambio de 

régimen que deberá verificarse. Sostienen que las empresas que se encuentran en las provincias 

más beneficiadas por el régimen del Decreto 814/01 enfrentarán un aumento en la carga tributaria 

laboral. Por el contrario, aquellas empresas localizadas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

(CABA) y Gran Buenos Aires (GBA) son las que más se benefician con la reforma. También 

señalan que las empresas grandes del sector servicios serán más beneficiadas, con PyMES menos 

favorecidas en función de diferencias de localización. De acuerdo a estos autores la reforma da 

mayores incentivos al crecimiento del empleo en grandes empresas comerciales y de servicios en 

jurisdicciones que posean mayor preponderancia en el empleo a nivel nacional (CABA, CBA).  

 
46 Nivel de facturación de las empresas. 
47 Como se describió en la Tabla 4, los aportes patronales alcanzan un 17% sobre el total de 44-42% de aportes y 

contribuciones totales sobre el trabajo. La brecha sobre determinados segmentos aún sigue siendo importante, aunque 

se reduce significativamente.  
48 . A partir del MNI la alícuota efectiva varía según la relación del salario con respecto al MNI. Es decir, si definimos 

alícuota efectiva como en la siguiente ecuación, con 𝜏 = 17%, la alícuota general: 

 

𝐴𝑙𝑖𝑐𝑢𝑜𝑡𝑎 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑖 =
𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑐𝑖ó𝑛𝑖

𝑠𝑎𝑙𝑎𝑟𝑖𝑜𝑖
=

𝜏(𝑠𝑎𝑙𝑎𝑟𝑖𝑜𝑖 − 𝑀𝑁𝐼)

𝑠𝑎𝑙𝑎𝑟𝑖𝑜𝑖
= 𝜏 {1 −

𝑀𝑁𝐼

𝑠𝑎𝑙𝑎𝑟𝑖𝑜𝑖
}. 
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Gráfico 3.4. Mínimo no imponible y tasas efectivas variables por grupo-individuo  

  

Fuente. Elaboración propia en base a la .  

Dentro del conjunto de políticas que afectan la dinámica laboral y empresarial, las cargas 

administrativas, legales y financieras juegan un rol importante. Nuevamente, las fuentes de 

heterogeneidad descriptas y los niveles de sindicalización afectan su funcionamiento y efectos 

finales. Muchas veces una normativa diseñada para un grupo con mayor influencia, termina 

siendo extendido sobre segmentos para los que la regulación resulta inadecuada.  

Una forma específica que tiene ventajas y desventajas, pero se ajusta mejor a determinados 

segmentos, son los conocidos como regímenes de Corresponsabilidad Gremial. Especialmente a 

nivel rural, donde los costos y accesos a servicios especializados, servicios financieros, sumados 

a las características de los procesos productivos más ilíquidos de la mayor parte de las actividades, 

las cargas tributarias pueden ser excesivas. Estas pueden aumentar los sesgos en contra del 

empleo, la informalidad y las orientaciones-escalas-tecnologías productivas. El Convenio de 

Corresponsabilidad Gremial constituye un intento de atender a estas diferencias.  

Recuadro 3.1. Convenios de Corresponsabilidad Gremial49 
Los Convenios de Corresponsabilidad Gremial (CCG) son acuerdos suscriptos entre 

asociaciones de trabajadores con personería gremial y empresarios de la actividad rural. Tienen 

por finalidad el acceso a la cobertura de los diferentes subsistemas de la seguridad social para 

el trabajador y su familia. El empleador reemplaza el pago mensual de aportes y contribuciones 

destinados al sistema de la seguridad social por un pago diferido, englobado dentro de la 

denominada “tarifa sustitutiva”, que se realiza en el momento más adecuado del proceso 

productivo, a través de un agente de retención definido por las partes en el convenio.50 

Los CCG solo pueden ser firmado en actividades de índole rural, que por la estacionalidad de 

las relaciones laborales y/o la alta rotación de la mano de obra dificultan la recaudación y el 

control del cumplimiento de las obligaciones que se generan en concepto de recursos de la 

seguridad social. Adicionalmente, tiene la ventaja administrativa de reducción de cargas y 

procedimientos, y financiera, teniendo en cuenta las dificultades de acceso y los costos 

segmentados en el territorio. 

 
49 https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/seguridadsocial/gremial 
50 La ley 26.377 (BO 12/6/2008) faculta la celebración de CCG entre las asociaciones profesionales de trabajadores 

con personería gremial y de empresarios suficientemente representativas, dentro de su ámbito de actuación personal y 

territorial, y las asociaciones de trabajadores rurales con personería gremial y las entidades empresarias de la actividad, 

integrantes del Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores. El Decreto 1370/08 (BO 26/08/2008) 

reglamenta la celebración de convenios de corresponsabilidad gremial en materia de seguridad para el caso de las 

asociaciones de trabajadores rurales con personería gremial y las entidades empresarias de la actividad rural. La RG 

AFIP 3834 (B0 10/3/16) reglamenta el Régimen de recaudación de la tarifa sustitutiva de aportes y contribuciones. 
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La tarifa sustitutiva es revisada anualmente. Se retiene por un agente de retención determinado 

en el convenio. Durante su vigencia los empleadores deben cumplir con la obligación de 

generar y presentar las declaraciones juradas mensuales. Las partes elevan el CCG a la 

Secretaría de Seguridad Social que, previa intervención de la AFIP y de la ANSES, es 

homologado. 

Existen elementos centrales de discusión en torno a los CCG. Uno se refiere a la relación entre 

la tarifa sustitutiva (TS) y la población objeto del convenio. Formalmente, los requisitos 

mínimos para el cálculo de la TS incluyen información respecto a la producción promedio de 

la actividad de los últimos años y determinación de los productos a incluir, cantidad de 

trabajadores necesarios por etapas del ciclo productivo, salarios de las distintas actividades y 

jornales pagados por mes, meses trabajados en el año. De esta forma es posible estimar el costo 

salarial de la actividad y aplicar sobre el mismo las alícuotas vigentes de cotizaciones a la 

seguridad social.51  

 

2.2. Impuestos subnacionales   

 

Por razones de espacio, no se desarrollarán de manera el conjunto de tributos subnacionales. En 

el gráfico 3.5 se presenta la composición de recursos propios del nivel provincial de gobierno. 

Predominan los impuestos a los ingresos brutos, a los sellos, e inmobiliario. En algunas provincias 

otros recursos, como el Fondo de Salud Pública para el Chaco (FSP), aparecen como 

importantes.52 Se ilustra un aspecto que recurrente: las afectaciones de fondos derivados de 

tributos y recursos en general, para financiar organismos. Esta práctica por sobre las discusiones 

de priorización presupuestarias anuales y plurianuales, intentan “asegurar” (rigidizar) 

participaciones sin criterios de evaluación de desempeño y de necesidades reales.  

• Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

Este tributo es la principal fuente de recursos propios de todos los gobiernos provinciales. Grava 

el ejercicio de la actividad económica con propósitos de lucro en una determinada jurisdicción.53 

A pesar de sus efectos distorsivos, por su relevancia dentro de los recursos propios, los esfuerzos 

por modificarlo han sido infructuosos al menos desde el Pacto Federal para el Empleo, la 

Producción y el Crecimiento celebrado entre las provincias y la Nación en agosto de 1993.54 Como 

se verá en el capítulo 10, el tributo es utilizado en algunas provincias como parte de estrategias 

de promoción de inversiones, de empleo y actividades.  

En la discusión del último Compromiso Federal (2017), se establecen modificaciones a aspectos 

sustanciales del tributo que, nuevamente, tendrán efectos heterogéneos sea en la recaudación 

provincial como en la incidencia tributaria local y agregada. El marco de reformas propuesto se 

orienta a mejorar la competitividad desde un punto de vista agregado, proponiendo reducciones 

graduales en agro e industria, llevando el tributo hacia un esquema de ventas minoristas (ver tabla 

 
51 Uno de los problemas es la definición de los trabajadores y la relación efectiva con la TS en los ciclos. En la práctica, 

al definirse una tarifa que se descuenta de la liquidación facturada, no queda clara la correspondencia con las 

pasividades que surgen de los salarios-trabajadores efectivamente empleados. Así surgen problemas de imputación. 

Existen errores de percepción sobre rol de los CCG que afectan su sustentabilidad. Esto debe discutirse dado que el 

régimen presenta virtudes, especialmente en términos de actividades ilíquidas y con problemas de acceso. Otro tema 

en discusión es la definición del agente de retención.  
52 El FSP recae sobre la nómina salarial formal acentuando el problema de brechas salariales discutidos en Aportes y 

Contribuciones patronales. El Consenso Fiscal 2017 acuerda eliminarlos. 
53 Surge a fines de la década del 40 en la Provincia de Buenos Aires, como “Impuesto a las Actividades Lucrativas”; 

tomando el mismo como fuente al “Impuesto al Comercio e Industrias”. 
54 Como efectos negativos podemos mencionar los conocidos como “cascada” y “piramidación”. El primero consiste 

en la traslación acumulativa del monto del tributo a lo largo de los procesos de producción y comercialización; la 

piramidación consiste en el aumento de precio que se carga al consumidor final de un producto en una cuantía superior 

al impuesto abonado por el vendedor. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/5000-9999/9520/norma.htm
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A.1.). Desde la perspectiva del conflicto vertical y horizontal, la estrategia va hacia una reducción 

de autonomías fiscales subnacionales. 

Gráfico 3.5. Estructura de recursos Tributarios Propios. Provincias Seleccionadas (Año 

2003 y 2013) 

 

Fuente: Dirección Nacional de Coordinación Fiscal con las Provincias 

La distribución espacial de las actividades económicas no es uniforme y, por lo tanto, la incidencia 

tributaria actual y pos reforma tampoco lo es. Siendo la periferia compensada, menos intensiva 

en eslabones productivos de agregación de valor, y más orientada a consumos y servicios, la 

preocupación fiscal de las provincias centrales es que la reforma propuesta reducirá ingresos 

tributarios en el centro (aumentando en la periferia).55 Por el otro lado, la uniformidad de 

alícuotas, con cero-alícuota en eslabones primarios e intermedios, implica que los grados de 

libertad para establecer regímenes diferenciados y de estímulo para orientaciones, serán aún más 

bajos.  

Afectaciones El Impuesto a los Ingresos Brutos posee asignaciones específicas que surgen de 

diversas leyes. Su objetivo formal es potenciar ciertas actividades, financiar mejoras en 

infraestructura o desarrollo productivo. Generalmente, no financian proyectos específicos sino 

organizaciones que, en principio, están diseñadas para tales fines. Se desconocen evaluaciones de 

impacto y de la efectividad de uso de los fondos.  

 

• Impuesto Inmobiliario 

Es el principal impuesto directo de los niveles subnacionales, ya que gravan una manifestación 

de riqueza personal. Principalmente presenta dos variantes: Inmobiliario Rural o suburbano, e 

Inmobiliario Urbano. No todas las provincias mantienen la totalidad del tributo. Como con el 

automotor, algunas provincias descentralizan el componente urbano a municipios. El impuesto a 

 
55 En el capítulo 6 y en Alderete y Ferrero (2018) se presenta una discusión basada en eslabones por cadena productiva. 

Se aprecia la falta de integración territorial de las cadenas, la existencia de concentraciones excesivas en pocos actores 

en eslabones críticos (de escala, pero bajo nivel de agregación) y de agujeros en los eslabones más dinámicos. 
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la propiedad es uno de los impuestos que la literatura sobre federalismo fiscal sugiere delegar en 

los niveles subcentrales de gobierno.56  

Tabla 3.3. Afectaciones sobre el impuesto a los ingresos brutos. Normativa provincial 

Norma CONCEPTO RECURSOS 

LEY 3565 

 

Consorcios 

camineros 

Régimen consorcios camineros, el cual busca mejorar y ejecutar 

caminos en la red terciaria provincial. Para ello crea un adicional del 

10% sobre el tributo a los Ingresos Brutos. El 3% a su vez se afecta al 

fondo de vialidad provincial. 

LEY 6286  Fondo cárnico 

Crea un fondo de asistencia destinado al fomento y desarrollo del 

sector frigorífico chaqueño; para ello incorpora el Inciso D de la Ley 

tarifaria Provincial gravando la Comercialización de carnes vacunas 

provenientes de otras jurisdicciones al 3% 

Ley 6971 
Fondo de 

vialidad 

Se crea este fondo cuyo destino es ejecución de obra vial y otros 

servicios realizados por la Dirección de Vialidad Provincial tendiente 

a mejorar los caminos, rutas y pavimento urbano. Para ello determina 

en su inciso o) del artículo 24 de dicha ley, que los fondos 

provendrán de los pagos de los consorcios camineros. 

 

El grueso de las jurisdicciones del país se enfoca a una visión limitada del tributo. La baja 

recaudación actual del impuesto presenta oportunidades para los gobiernos subnacionales, de 

mejorar la estructura de financiación de servicios públicos e infraestructura con criterios que 

aumenten la correspondencia y control del producido. Esto incluye infraestructura productiva y 

de resiliencia climática, mejoras en servicios rurales como conectividad, electrificación, 

educación y salud. El diseño de esquemas y el gobierno de lo recaudado son importantes para 

determinar aspectos de orientación territorial y cumplimiento tributario.  

En el gráfico 3.5 se muestra la participación del impuesto inmobiliario como porcentaje de los 

recursos totales comparados por jurisdicciones. Se puede observar como la participación en la 

provincia del Chaco es muy baja57. El gráfico 3.6 plantea otra provocación. Se muestra la 

evolución nominal comparada entre Chaco y Corrientes. Mientras que el modelo de “medios y 

formas” chaqueño se orienta a financiar organizaciones, el modelo correntino en este segmento 

se orienta a financiar obras y servicios con criterios devolutivos. Tampoco el modelo correntino 

es ideal, dado que no incorpora adecuadamente criterios progresivos y estratégicos de desarrollo 

integral. Sin embargo, es superior al modelo chaqueño, al menos en desempeño recaudatorio.58 

Una advertencia. En el marco actual de incentivos, una mejora en desempeño en recaudación 

puede ser negativo, por lo que el esquema de “medios” chaqueño puede terminar generando 

mayores ineficiencias. Se retoman estos puntos en la segunda parte, pero se hace explícito un 

punto subyacente en varias discusiones hasta aquí: más recursos no implican necesariamente 

mejores desempeños.  

 

 

 
56 Los argumentos más destacados: a) la base imponible no es móvil (a diferencia del automotor), b) el impuesto a la 

propiedad puede ser asociado por los contribuyentes a los servicios públicos o prestaciones relacionadas con la misma 

propiedad, c) los costos de administración son más bajos que los del impuesto a las ganancias e ingresos, y d) la 

recaudación impositiva es relativamente fácil de estimar. 
57 También puede consultarse CIPPEC (2014), BID (2013) y BID (2014). 
58 Según Bird 2000, la visibilidad del impuesto a la propiedad incentiva la rendición de cuentas por parte del sector 

público y en consecuencia, la disminución de conductas rentistas, niveles de corrupción, entre otros. Teniendo en cuenta 

que el régimen de coparticipación federal es más benévolo con el Chaco, al menos los servicios básicos deberían estar 

cubiertos. Esto deja espacios de diseño en base a criterios devolutivos y cooperativos orientados a la provisión de bienes 

y servicios por “clubes” territoriales orientados a mejorar la competitividad. 

https://www.cippec.org/wp-content/uploads/2017/03/1359.pdf
https://publications.iadb.org/es/recaudar-no-basta-los-impuestos-como-instrumento-de-desarrollo
https://publications.iadb.org/es/publicacion/13828/el-potencial-oculto-factores-determinantes-y-oportunidades-del-impuesto-la
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Gráfico 3.6. Recaudación del Impuesto inmobiliario rural. Chaco y Corrientes (miles de $) 

 

Fuente. Elaboración propia en base a datos de DNCFP, Ministerio de Hacienda de la Nación.  

Recuadro 3.2. Fondo de Desarrollo Rural de la Provincia de Corrientes 

En agosto de 2010, se crea el Fondo de Desarrollo Rural mediante la sanción de la ley 5.552, 

Corrientes. Entró en vigencia gradual a partir del año 2011 (ver gráfico). Se constituye un 

fideicomiso integrado principalmente con la recaudación del impuesto inmobiliario rural de la 

provincia. Tiene por objeto financiar la realización de obras de infraestructura (viales, hídricas, 

eléctricas) en las zonas rurales, campañas fitosanitarias y la ejecución de proyectos a fin de 

incrementar la productividad agropecuaria y la calidad de los productos. 

El criterio devolutivo sumado a la gobernanza apunta a resolver problemas de subprovisión de 

bienes “club” que benefician a grupos y espacios territoriales más allá del productor individual. 

La definición por proyecto y ejecución es clave, y explican el desempeño de la recaudación. 

Existe espacio de mejoras, pero se aprecia la diferencia en el gráfico 3.7. 

 

En la provincia del Chaco, la recaudación del impuesto inmobiliario se encuentra afectada por 

distintas leyes en su totalidad. Formalmente, se destina a los fines establecidos para beneficiar a 

los contribuyentes directos. Sin embargo, se financian organizaciones (medios para) y no 

proyectos específicos. No se cuenta con información para evaluar el impacto de las afectaciones.  

Pero estas diferencias deben tenerse en cuenta en discusiones puntuales. En la Tabla 3.4 se resume 

el marco normativo vigente.  

El impuesto tiene gran potencial, en base a diseños adecuados. Tanto en términos de eficiencia 

como distributivos, puede atender a lineamientos estratégicos del desarrollo. Más teniendo en 

cuenta la reforma sobre el impuesto a los bienes personales, el consenso fiscal (más adelante) y 

las innovaciones tecnológicas. A nivel urbano e intergubernamental ofrece posibilidades de 

diseños con mejoras significativas de recaudación y orientación. Las virtudes en el caso del 

Impuesto inmobiliario urbano son más notorias, dado que el flujo fiscal redistributivo regional 

recae directamente sobre los nodos urbanos generando rentas con beneficiarios y patrones 

excluyentes de acumulación.  

En resumen, existen espacios de mejoras asociadas a estrategias de desarrollo en materia 

tributaria. La orientación de los diseños tributarios y del producido, depende de decisiones 

políticas con grados dispares de conexión territorial, consenso y contenidos de promoción del 

desarrollo territorial.  
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Tabla 3.4. Afectaciones del Impuesto Inmobiliario en la Provincia del Chaco 

 

 

• Leyes de promoción y moratorias  

En la actualidad en la Provincia del Chaco existen dos regímenes de promoción y/o incentivos 

fiscales para las empresas del medio. Los mismos se enfocan principalmente en la bonificación 

del monto a ingresar en concepto del Impuesto a los Ingresos Brutos y/o Fondo para la Salud 

Pública. La Ley 7512 sobre “Régimen de Incentivos Fiscales” determina que se otorgará una 

bonificación de 20% sobre el Impuesto a los Ingresos brutos para aquellos contribuyentes que 

cumplan determinadas condiciones.59 Ley 7148 establece un régimen para pequeñas y medianas 

empresas, en el mismo se determina que se otorgará una bonificación del 10% a aquellos 

contribuyentes que cumplan los requisitos establecidos. Además de los efectos discretos 

(tratamiento de grandes y pequeños, etc.), las leyes vigentes no son claras y presentan espacios 

abiertos de implementación. Por último, existe un “Régimen de Financiación para Obligaciones 

Impositivas Provinciales” y regímenes de emergencia recurrentes. Los criterios establecidos en 

las normativas tampoco respetan las buenas prácticas, y presentan bajo nivel de integralidad y 

articulación.  

Estos temas complejos, nuevamente merecen tratamientos separados. Pero es un área de trabajo 

importante para modificar incentivos de manera adecuada.    

2.3. El Consenso Fiscal 2017 y orientaciones   

Al inicio del 2018 entro en vigencia la Ley 27.429 que aprueba el denominado Consenso Fiscal, 

suscripto entre el Poder Ejecutivo Nacional, los representantes de las Provincias y el Jefe de 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El objetivo es, nuevamente, promover el 

empleo, la inversión, el crecimiento económico y fomentar políticas uniformes a los efectos de 

 
59 Estas son: i) Haber mantenido o incrementado el plantel de empleados en relación de dependencia en la Provincia 

del Chaco. Ii) Que demuestren el cumplimiento formal determinativo y pago de las obligaciones generadas por este 

tributo y el cumplimiento del Fondo de Salud Pública durante los 3 meses anteriores a la solicitud de incorporación al 

régimen. Iii) Serán beneficiarios, aquellos contribuyentes y/o responsables del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos que 

hayan obtenido, en el ejercicio fiscal u año calendario anterior, en concepto de ventas netas totales la suma de $ 

100.000.000. 

FONDO CONCEPTO RECURSOS 

Ley 2918 

Fondo 

Colonización 

Promoción Rural y Fomento 

Agropecuario Forestal Industrial 

para pequeños y medianos 

productores 

10% de lo recaudado del Impuesto 

Inmobiliario Rural 

Otros. 

Ley 6547 

Consorcios 

Productivos 

de Servicios 

Rurales 

Crea el Régimen de Consorcios 

Productivos de servicios rurales. 

Su objetivo es lograr contención, 

desarrollo y fortalecimiento de los 

pequeños productores chaqueños 

El 75% de lo recaudado en concepto de 

impuesto inmobiliario rural. 

El 35% de los pagos a cuenta por traslado de la 

producción primaria que no fueran compensados 

con impuestos provinciales 

El 20% del fondo algodonero nacional. 

Otros 

Ley 6971 

Fondo de 

Vialidad 

Provincial 

Crea el Fondo de Vialidad, cuyo 

destino específico es la ejecución 

de obras viales, conservación, y 

pagos de servicios, adquisiciones 

y gastos administrativos para 

llevarlas a cabo. 

15% Recaudación Impuesto Inmobiliario. 

El total Producido por las contribuciones de 

mejoras. 

El 30% del producido de Impuesto de Sellos. 

Los derechos de prestaciones de servicios 

Otros recursos nacionales y provinciales.  
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equilibrar las estructuras tributarias de todas las jurisdicciones, de manera de acordar una solución 

a los conflictos judiciales vinculados con el régimen de Coparticipación Federal.  

El acuerdo establece tres niveles de compromisos: nacional, provincial y comunes a ambos 

niveles. Los principales aspectos del acuerdo pueden consultarse en Ferrero (2019) y referencias 

ahí citadas. Aquí se destacan algunos. En líneas generales, constituye un avance central y del 

tratamiento uniforme. Se demanda reformas a los niveles subnacionales, sin avances sustanciales 

sobre el nivel central que determina la mayor parte de los tributos. En este contexto, las provincias 

adhieren, pero con horizontes y motivaciones variables.  

Dentro de los compromisos comunes, se destaca la prorroga en la vigencia del Impuesto sobre los 

Débitos y Créditos en Cuentas Corrientes Bancarias. Impuesto distorsivo, pero con asignación 

específica del 100% al ANSes. La prórroga mantiene cláusulas habituales: hasta que se sancione 

una nueva ley de coparticipación federal o hasta el 31/12/2022, lo que ocurra primero. El 

problema de fondo es el déficit previsional, encuadrando en las dinámicas tributarias federales 

discutidas al inicio del capítulo.  

Con respecto al régimen previsional, en forma independiente establece que se “impulsará” la 

modificación de la fórmula de movilidad de las prestaciones del régimen previsional público para 

que ellas se ajusten trimestralmente en función de los índices de inflación. También incluye 

cláusulas de movilidad y otros aspectos relativos a regímenes especiales. El nivel de rigidez 

implica que la prórroga sobre impuestos afectados al déficit va a persistir.  

Se anuncia el compromiso de sancionar una nueva ley de coparticipación federal de impuestos 

sobre criterios objetivos. Este es un tema tan complejo, que requiere mejorar y coordinar los 

fundamentos y orientaciones por bloque de provincias del Norte Argentino. También establece la 

intención de crear un organismo federal con participación provincial que determine los 

procedimientos y metodologías para lograr que los valores fiscales de los inmuebles reflejen la 

realidad del mercado inmobiliario—como anticipado en la discusión del impuesto inmobiliario.  

En cuanto a los compromisos asumidos por el Estado Nacional, se destaca la compensación para 

las provincias que adhieran al consenso, por la caída de recursos debida a la derogación del 

artículo 104 de la Ley de Impuesto a las Ganancias. Se mite un bono (deuda) en 2019, 

beneficiando a todas las jurisdicciones que adhieran al Consenso Fiscal, excepto la Provincia de 

Buenos Aires quien tiene una compensación especial. Se observa acá la compensación transitoria 

de pérdidas estructurales de recursos y la categoría separada de Provincia de Buenos Aires, por 

los litigios anteriores (Fondo del Conourbano, diferencialmente).  

Los compromisos asumidos por las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se refieren 

a los tributos provinciales. Como se mencionó, uno se refiere a las reducciones de alícuotas en 

Ingresos Brutos en fases intermedias con margen para aumentar en las fases de consumo final. 

También aparece la eliminación de tratamientos diferenciales basados en el lugar de radicación 

del establecimiento del contribuyente o el lugar de producción del bien, y otros aspectos de 

armonización tributaria. Con respecto al Impuesto inmobiliario se promueve la adopción de 

procedimientos y metodologías uniformes para la valuación de acuerdo con las establecidas por 

el organismo federal (por crearse). Para ello, las Provincias aseguran acceso a los registros 

catastrales y complementarios. Para impuesto de sellos, sustancialmente se establece un 

cronograma de reducciones graduales hasta su eliminación a partir del 1 de enero de 2022.  

Dentro de los tributos específicos, se establece la derogación de impuestos distorsivos, dentro de 

los que su ubican aquellos sobre la nómina salarial. (En este caso entraría la Tasa del Fondo de 

Salud Pública de la Provincia del Chaco.) Esta orientación se extiende al ámbito municipal, al 

acordar promover la adecuación de las tasas municipales de manera tal “que se correspondan con 

la concreta, efectiva e individualizada prestación de un servicio y sus importes guarden 
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razonabilidad con el costo del mismo”.60 Un último tema por destacar aquí se refiere a crear una 

base pública, por provincia, en la que consten las tasas aplicables en cada municipalidad, sujetos 

alcanzados, alícuotas y datos relevantes, así como también la normativa aplicable. Esto es 

importante a efectos de transparentar tratamientos tributarios consolidados en el territorio, y es 

un punto de partida para avanzar sobre procesos de armonización, coordinación y simplificación 

tributaria y administrativa.  

Algunas conclusiones preliminares. Más allá de las posibilidades de un nuevo fracaso en términos 

de cumplimiento, existen puntos positivos y negativos que señalan algunos ámbitos de discusión 

permanentes, de difícil resolución, y otros novedosos.  

A nivel general, existe una presión creciente sobre la autonomía tributaria, como imposición 

vertical a una mayor centralización. Es el camino de hecho que va tomando la resolución de 

problemas de coordinación y cooperación intergubernamental. La idea de esquemas centralizados 

en lo tributario, acerca al modelo federal australiano: mayor centralización y peso de las 

transferencias intergubernamentales con mayor control e injerencia federal sobre asuntos 

subnacionales. Sin embargo, deja agujeros sobre aspectos de asignación. Los criterios de reparto, 

las condicionalidades y criterios de desempeño (evaluación y control) están ausentes a diferencia 

del caso australiano. Esto tiene implicancias sobre el comportamiento subnacional del lado de la 

eficiencia del gasto. Se retoma este punto en la siguiente sección. 

A nivel de tributos específicos, el sesgo a la homogeneidad formal se acentúa. La uniformidad 

implica fuertes restricciones para atender diferencias estructurales en las condiciones de base 

territoriales.  

La viabilidad de reducciones de alícuotas está siempre condicionada a las situaciones fiscales 

consolidadas. Esto vale tanto para el nivel nacional, en el caso de impuesto al cheque, las alícuotas 

para IVA, Aportes y Contribuciones, como para ingresos brutos por fases productivas, la 

eliminación potencial de tributos sobre el trabajo (FSP para la provincia del Chaco), el impuesto 

de sellos, e incluso la tasa de comercio a nivel municipal.  

La mejora de diseños sobre la base del impuesto inmobiliario en el caso comparado de la provincia 

de Corrientes, ofrece un ejemplo de oportunidades de mejoras. A nivel urbano, los argumentos 

son aún más potentes. La imposición sobre bienes, sistemas promocionales y simplificación 

tributaria también ofrecen posibilidades. Los diseños que permitan un tratamiento de 

heterogeneidades sin comprometer marcos normativos y criterios de eficiencia existen.  

Las posibilidades de tratamientos integrales a nivel de rentabilidades relativas deben estar en el 

centro, y coordinados con estrategias multinivel (tres niveles de gobierno) de desarrollo territorial. 

Pero el sesgo federal es de compensar, no de atender adecuadamente las problemáticas del 

territorio. Esto, sumado a la rigidez del régimen actual y las dificultades para definir una 

orientación más estable que sirva de encuadre de largo plazo es un impedimento inicial.  

El centro del debate debe darse en la integralidad y en la estabilidad del tratamiento, como 

condición necesaria. La presión debe adecuarse a las posibilidades de cada segmento, 

fortaleciendo criterios de eficiencia y progresividad. Los diseños deben articular en forma 

agregada para mejorar la eficiencia agregada sin desfinanciar el sector público.  

 
60 Aquí el consenso se refiere a la conocida tasa de comercio, o de Seguridad e Higiene. Más allá del acuerdo, existe 

una jurisprudencia extensa sobre la viabilidad del uso de la base imponible, aspectos de indivisibilidad de las 

prestaciones, etc. Sumado a aspectos de autonomía municipal consagrados tanto en la constitución nacional como en 

la jurisprudencia limitan los alcances del acuerdo a conductas de cooperación y promoción de regímenes dentro del 

espacio provincial. Esto más allá de la relevancia de estos tributos desde el punto recaudatorio.  
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3. Gastos, financiamiento y orientación de las políticas públicas 
 

La formulación de políticas no puede entenderse sin hacer referencia a las complejas relaciones 

existentes entre los actores, y los incentivos que enfrentan. Entender los sesgos sobre los 

resultados fiscales y sus determinantes es central a la hora de discutir aspectos de programas y su 

financiamiento. Buscar financiamiento para encuadrarlo en el régimen político y fiscal actual, 

puede implicar “más de lo mismo”.  

El régimen determina un conjunto de incentivos que afectan a los actores y sus orientaciones. En 

esta parte se resaltan algunos mecanismos de manifestación de sesgos sobre el sistema de políticas 

públicas. Esto incluye las conductas políticas, la orientación de la burocracia estatal y, por lo 

tanto, del sistema de políticas públicas. Los actores, su autoridad y poder de hecho, los ámbitos 

de negociación y decisión condicionan las características de las políticas públicas observadas 

(ILPES 2006).  

Así mismo, las características del régimen determinan el peso relativo de los actores, su capacidad 

para visibilizar sus problemáticas y el poder de influencia política. Las estructuras vigentes 

contribuyen a modelar incentivos de los actores y su selección. ¿Qué tipo de actores encontramos 

en cada arena de decisión e influencia? ¿Cuál es su grado de competencia o capacidad para ese 

lugar, su motivación y orientación? Esto aplica no sólo sobre actores políticos; también 

representantes de organizaciones—incluidos los que aspiran a serlo.  Es decir, sobre el conjunto 

de actores que intervienen de alguna manera en la determinación de las características y los 

resultados de políticas públicas.61  

3.1. Aspectos de composición   

El Gasto en Personal es el principal componente del Gasto Público Total de la Administración 

Pública Provincial. Su dinámica y la participación en el total del gasto determinan un gran impacto 

en las finanzas provinciales y su estabilidad. Además, al constituir la principal aplicación de los 

fondos públicos, su efecto dentro del régimen provincial es significativo (capítulo 6).  

En el Grafico 3.7 se muestra el Indicador de Gastos en Personal sobre Coparticipación Federal de 

Impuestos (CFI) más Ley de Financiamiento Educativo (LFE) durante el periodo 2013-20—este 

último proyectado. Este Indicador nos permiten analizar el porcentaje de los recursos con régimen 

estable dedicado solo a Gastos de Personal (inciso 1) del Estado Provincial. No incluye contratos 

de locación de obras, becarios y otras formas encubiertas de empleo público. Los recursos de 

coparticipación no están netos de transferencias a municipios a través del Fondo de Participación 

Municipal (15,5%). Muestra cómo evoluciona la presión de los gastos en personal y es un 

indicador del espacio remanente para atender a otras responsabilidades de gasto. También se 

presenta el mismo indicador, pero sobre los recursos totales de origen nacional. Recordemos 

igualmente que estos representan la mayor parte de los recursos tributarios provinciales.  

El contexto macroeconómico afecta la evolución del indicador, al igual que las modificaciones 

debidas al acuerdo fiscal de 2017 y devaluaciones sucesivas. Esta última con poca influencia 

desde el ámbito provincial. El Indicador Gastos en Personal/(CFI+LFE) varía bastante y, llegó a 

representar el ubicó 115% en 2016. El mismo indicador había llegado a 103% en 2008 y en a 

septiembre de 2015 se ubica en 102%.62 

 
61 Este punto se retoma en el capítulo 8 y 9 por su importancia. Para una revisión más detallada accesible puede 

consultarse ILPES (2006). 
62 El indicador de Gasto en Personal sobre el Gasto Total permite apreciar el comportamiento de los márgenes 

presupuestarios para la ejecución de las demás políticas públicas, independientemente de su fuente de financiamiento. 

Es decir, se aprecia el peso dentro de la estructura de gasto pero que puede estar disimulada si las fuentes transitorias 

son relevantes, y una vez terminadas aparecerán futuras restricciones al desarrollo de políticas integrales. La relación 

https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/La-política-de-las-políticas-públicas-Progreso-económico-y-social-en-América-Latina-Informe-2006.pdf
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Gráfico 3.7. Indicadores de composición sobre el gasto en personal. Provincia del Chaco 

 

Fuente: Elaboración propia en base Oficina Legislativa de Presupuesto (Chaco) y a la Dirección Nacional de 

Coordinación Fiscal con las Provincias. 

Es cierto que el gasto público provincial tiene responsabilidades intensivas en empleo. No se 

cuestiona este aspecto en sí. Pero su peso relativo, la rigidez que imprime a la estructura fiscal 

determina espacios fiscales exiguos para realizar otras políticas básicas. Además, parte del empleo 

público adquiere sentido en sí mismo, no solo por tipos de empleo espurio clientelares sin un 

sentido de prestación pública, también para aquellos afectados a servicios públicos, pero con 

sensibilidades distorsionadas con respecto a las problemáticas que formalmente fundamentan su 

ocupación.  

El Gasto de Capital es componente del Gasto Público Total de la Administración Pública 

Provincial destinado aumentar las capacidades y calidad del entorno provincial a partir de la 

realización de obras de infraestructura e inversión en bienes de uso y de capital. La mejora en la 

infraestructura tiene un gran impacto en el desarrollo social y económico de forma duradera. Se 

debe aclarar que los indicadores relacionados con el Gasto de Capital son indicadores de espacio 

y estructura fiscal, no de eficiencia. No miden el efecto sobre la capacidad productiva, la calidad 

de vida y del entorno comunitario, ni la eficiencia del gasto. ES posible hacerlo con más 

información que no se dispone. Lo presentado es una aproximación a la efectiva priorización y 

las características y riesgos sobre su sustentabilidad.  

En el Grafico 3.8 se observa como el Gasto de Capital/(CFI+LFE) aumentó en el periodo de 20% 

en 2003 a 34% en 2009 para disminuir progresivamente hasta 22,8% en 2012. Para el año 2016 

según el proyecto de presupuesto esta relación será de 43%. Otro indicador importante para 

analizar la evolución de los Gastos de Capital es en relación a su financiamiento a partir de 

recursos con afectación específica—Transferencias de Capital de Origen Nacional. Este indicador 

permite observar el grado de dependencia y vulnerabilidad de esta partida del gasto a cambios en 

las relaciones con el nivel nacional de Gobierno. Además de erosionar la disciplina fiscal 

agregada, los cambios de configuración se encuentran con espacios mínimos por la ocupación 

voraz de recursos con gastos rígidos. Recomponer niveles de gastos con espacios propios y 

sustentables se hace muy difícil, una vez que el flujo nacional se interrumpe. 

El coeficiente de Transferencias de Capital Origen Nacional sobre Gastos Capital aumentó 

significativamente en el periodo. En el año 2008, el 40% de los gastos de capital eran financiados 

por transferencias de capital de origen nacional, aumentando la relación a 70% en el año 2009 

constituyendo el uno de los aumentos máximos de la serie. La relación disminuyó hasta 52% en 

 
Gastos en Personal/G. Totales fue de 52% en 2008 para descender hasta un 44% en 2010. Manteniéndose en el margen 

de 50% durante todo el periodo. Para el 2016 el proyecto de presupuesto espera que la misma sea de 49%. 
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el año 2011, para volver a aumentar hasta 70% en el año 2015. Para el año 2016 se espera que su 

participación sea de 68% según lo establecido en el proyecto de presupuesto provincial. 

Gráfico 3.8. Participación del Gasto en Capital 

 

Fuente: Elaboración propia en base Oficina Legislativa de Presupuesto (Chaco) y a la Dirección Nacional de 

Coordinación Fiscal con las Provincias. 

En resumen, la mayor parte de los recursos de libre disponibilidad son afectados a gastos en 

personal (excluyendo contratos de personas en categoría de locación de obras, becas u otros 

mecanismos que formalmente no aparecen como de empleo público). Esto determina una gran 

rigidez en la estructura de gastos, especialmente en un marco de estabilidad nominal donde los 

descuentos y las inercias de empleo adicional, antigüedades y categorías tienden a aumentar el 

gasto de manera vegetativa.  

Los gastos en infraestructura y de capital son residuales o dependientes de fuentes de 

financiamiento por fuera del régimen estable (incluidas deudas). Además de distorsionar el 

control ciudadano, porque desplazan los costos en el tiempo o en el gobierno central, son 

vulnerables a cambios de entorno. El Fondo Federal Solidario incluso, mantuvo siempre un 

carácter precario dado que fue creado y luego modificado en varias oportunidades por decreto, y 

no existe una obligación formal para distribuirlo entre niveles subnacionales. Un encuadre normal 

y sustentable de las políticas de infraestructura, críticas para la región, requieren una mirada 

profunda y reformas relacionadas en materia de gastos y fiscales, complementarias.63  

Existen otros temas relacionados determinantes para los desempeños observamos. Solo 

mencionamos algunos por brevedad. El régimen de trasferencias a los municipios se instrumenta 

por un sistema similar al de coparticipación (Régimen de Participación Municipal64), por lo tanto, 

adolece de los mismos defectos en términos de sesgos de asignación y calidad discutidos. Otro 

tema relevante se refiere a los riesgos sobre la sostenibilidad y estabilidad fiscal consolidada, por 

un lado, del régimen previsional y del sistema de obras sociales (INSSSEP) y, por otro lado, de 

las empresas de SAMEEP y Secheep. También se agregan sus sesgos de orientación dado rol 

estratégico, tanto desde un punto de vista distributivo y social, como de accesos y rol en 

estrategias de desarrollo integral.  

 
63 En este contexto, la “necesidad” de un nivel de nominalidad más elevado es preocupante, y parte de las razones que 

explican la persistencia y la falta de una condena más contundente a los procesos inflacionarios tan perjudiciales para 

el desarrollo. 
64 Establecido en la Ley 544-P (antes ley 3188) -Fondo de Participación Municipal-, Ley 766-P (antes ley 3898) -

Índices de distribución del Fondo de Participación Municipal-, en la Ley 2002-P (antes ley 6959). 
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3.2. Transferencias, instituciones y orientación de las políticas públicas 

La provincia del Chaco pertenece a las economías regionales con características periférica-

compensada por el esquema de transferencias intergubernamentales denominado Régimen de 

Coparticipación Federal (más regímenes complementarios y transferencias discrecionales). El 

régimen intergubernamental se inserta en un marco de gobierno representativo, republicano y 

federal, con tres niveles de gobierno con responsabilidades y facultades tributarias sobre un 

mismo territorio. Estos pilares del régimen político fiscal son muy potentes, pero más aún cuando 

se empapan con características geográficas, distributivas, institucionales y culturales.  

La potencia se refiere a la fuerza que empuja hacia un determinado patrón recurrente de conductas 

y desempeños. Por otro lado, la inercia sobre el tamaño del mercado relativo periférico se rompe 

por las transferencias compensatorias.  Los mercados locales de consumo adquieren fortaleza y 

los servicios, comercios y rentas directa o indirectamente asociados al sesgo urbano. Como se 

analiza más adelante, aparece un perfil extractivo primario en el comercio interregional, y 

limitaciones a la creación de empleo genuino en el segmento urbano desvinculado.  

Desde el punto de vista del funcionamiento de las instituciones y la gobernanza de políticas, el 

régimen tiene implicaciones profundas. Se pueden agrupar en dos grupos generales. Uno está 

relacionado a la menor sensibilidad del sistema de política pública con parte de la estructura 

productiva. Este mecanismo opera a partir de la menor dependencia de los recursos fiscales 

provinciales y locales en función del desempeño socioeconómico local, dado el fuerte peso de los 

recursos (externos) de coparticipación. También en función de la pérdida de peso relativo (en 

empleo, electorado, poder de lobby e influencia, económico), particularmente en términos de los 

grupos beneficiados por el régimen rentístico.  

El otro grupo se relaciona con el debilitamiento del mecanismo de internalización de costos de 

las decisiones públicas, y de los costos políticos asociados. Por el régimen de transferencias, el 

ciudadano enfrenta un costo tributario menor sobre los gastos provinciales y locales. Estos últimos 

son vistos como beneficios netos, por lo que se demandan mayores gastos sin que el decisor de 

política tenga que enfrentar al votante en donde le duele: el bolsillo. El proceso de control 

ciudadano y político se debilita.  

El primer grupo de mecanismos se resume en el Esquema 3.3. En un sistema sin transferencias (o 

con un peso menor o con otros diseños), el sector público surge endógenamente demandado por 

los ciudadanos para resolver problemas inicialmente básicos (seguridad, saneamiento, 

ordenamiento territorial y urbanización, etc.); luego los más complejos, para dar respuestas a las 

demandas o necesidades de mejorar el funcionamiento del sistema socioeconómico en distintos 

niveles. El sistema de políticas es estructuralmente dependiente no solo por demanda, pero 

también por el financiamiento a través de recaudación de tributos sobre las bases tributarias de la 

estructura económica. Mejor desempeño, más recursos, más gastos. Los gastos son soportados 

por el territorio, por lo que controlan, y demandan calidad y oportunidad en su ejecución.  

En un sistema regional asimétrico fuertemente dependiente de las transferencias, el rol del sector 

de base se debilita. La mayor fuente de generación de recursos no es genuinamente impulsada por 

la estructura productiva de base. Esto implica un debilitamiento general de las interdependencias 

dentro del sector productivo, entre el sector productivo y el sector urbano, y del sector público en 

relación al desempeño productivo en sí mismo.  
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Esquema 3.3. Desempeño socioeconómico y orientación de las políticas públicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a CEPAL (2013), Camagni (2006) y Ferrero (2016). 

El debilitamiento del segundo vínculo sobre el grado de eficacia del sector público se refiere a la 

internalización de costos y beneficios de las decisiones de política pública. Al contar con recursos 

por fuera del sistema, no existe un incentivo fuerte para movilizar recursos locales, con la 

contracara de mayores presiones hacia la rendición de cuentas y, como contrapartida, se percibe 

en el cálculo político y del ciudadano al gasto como beneficio. Este tema tiene un tratamiento 

profundo y desde distintas perspectivas en la literatura del institucionalismo y de la economía 

política del sector público. A modo de resumen, se resumen algunos conceptos en el siguiente 

Recuadro 8.3.  

 

Recuadro 3.2. La maldición de los recursos, transferencias y grupos de interés influyentes 

La maldición de los recursos, o paradoja de la abundancia, originalmente se refería al caso de 

los países con recursos naturales abundantes que, a pesar de esa riqueza natural (petróleo o 

minerales), tendían a mostrar menor nivel de desarrollo, calidad institucional y democrática, 

que otros países sin esa dotación (Venables, 2016). Existen hipótesis sobre las vías por los que 

estos “regalos” debilitan desempeños. 

Una analogía difundida se refiere a los componentes redistributivos en relaciones 

intergubernamentales, dado que no se generan a partir de esfuerzos del sistema local. En un 

régimen de descentralización fiscal total, cada peso debe obtenerse desde el sistema económico 

donde se gastan. Esto impone límites a los malos desempeños en política pública no sólo debido 

al control institucional y democrático tradicional, también debido a la sociedad implícita entre 

el sistema económico privado y público. Los incentivos de diseño de programas tienden 

también a alinearse (con grado variable de intensidad) en aquellos que promueven mejoras y 

complementan o potencian al sector privado. Esquemáticamente:   
 

Desempeño → Recaudación → Políticas → Desempeño 
 

Si el vínculo de los recursos públicos con el desempeño del sistema productivo es más débil, 

la orientación del sector público y del sistema de política pública a fortalecer el funcionamiento 

del sistema productivo será más confusa. Si esto no es contemplado en forma orgánica, los 

intentos no estarán asentados en una relación profunda, sino en arrestos individuales precarios 

desde los incentivos del régimen. Esto no implica falta de interés ni de buenas intenciones, pero 

los mecanismos concretos de priorización y los grupos de interés beneficiados caminan en otra 

dirección.  

Existen extensiones y aplicaciones del problema de intereses y régimen. Esto determina la 

sensibilidad del sector público a dimensiones de desempeño regional y local.  Shepsle, 
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Weinghast and Johansen (1981) presentan el problema desde el punto de vista del cálculo 

político: al no ser soportado el costo por los votantes locales, los costos políticos de los 

proyectos decrecen, y aumenta el poder de direccionar el gasto dada la menor percepción local 

de perjuicios; parte de los costos pasan a ser vistos como beneficios políticos puros. Una 

extensión debida a Brollo, Nanicini, Perotti y Tabellini (2013) se refiere al efecto político de 

los recursos “abundantes” desvinculados del sistema económico. Ellos muestran que para el 

caso de las municipalidades de Brasil existe un efecto causal entre mayores transferencias 

mayor corrupción y menor calidad del gasto público y de las instituciones locales.  

En resumen, los recursos fiscales pasan a tener una dinámica independiente del desempeño 

productivo de base. La implicancia sobre las políticas es el debilitamiento de sensibilidad sobre 

el desempeño de los sectores de base. Los grupos de interés con influencia efectiva no van a 

estar vinculados a los sectores de base productiva, sino a los que participan directa o 

indirectamente en la apropiación de rentas por transferencias.  

3.3. Grupos de influencia y espacios fiscales 

Un ejercicio útil es pensar qué grupos tienen influencia efectiva sobre las políticas públicas y a 

través de qué mecanismos. Se pueden aproximar algunos puntos a partir de los beneficiarios 

indirectos del régimen general.65  

La estructura fiscal presenta un sesgo predominante el gasto público en zonas urbanas con un 

sesgo general hacia prestaciones intensivas en empleo público. Le siguen prestaciones en 

educación, salud, seguridad, empresas, recursos con afectaciones a obra pública y vivienda, 

servicios públicos, y los sistemas de afectaciones generales de recursos a fines específicos 

(sección anterior).  

Un grupo de actores relevantes es el de los actores políticos partidarios. Parece una obviedad, 

pero lo distintivo es la autonomía del poder con respecto a las bases productivas. El control de los 

recursos fiscales exógenos funciona en los hechos como una delegación de poder a las autoridades 

de turno sobre la distribución de rentas que, viniendo de afuera, no cuentan con mecanismos 

reguladores ni que vinculen hacia un desempeño productivo. La concentración de poder y el 

margen de decisiones discrecionales, particularmente relevantes en épocas de bonanza, es 

contrario a las prescripciones de buena gobernanza y al funcionamiento orientado hacia la 

efectividad—más allá de los atributos y defensas personales ocasionales.  

Como peso estructural de hecho en las priorizaciones presupuestarias, otro conjunto abarca a los 

sectores gremiales. Esto es natural dado el perfil de responsabilidades del sector público 

provincial. Sin embargo, el problema nuevamente surge por la orientación que de hecho adoptan 

los representantes en las arenas de negociación. En particular, en la internalización de los costos 

de demandas de mayores gastos, incluido el mayor empleo, la orientación del empleo en la 

función productiva (si es a fines de acumulación de poder político o a fines productivos y de 

mejoras en las prestaciones públicas). Esto tiene implicancias directas generales sobre la 

consistencia y orientación del régimen fiscal y político.  

La pelea por espacios fiscales directos en el residuo se da por influencias circunstanciales, con 

diseños rígidos y en general pobres técnicamente. Por ejemplo, a través de la sanción de leyes que 

intentan asegurar fondos a través de afectaciones porcentuales de tributos, o a través de la creación 

de organismos, institutos y hasta empresas orientadas a una problemática que se pretende 

“enganchar” de la fuente de recursos. Esta proliferación termina siendo inconsistente y asfixiante 

 
65 No se pretende ser exhaustivo, simplemente se plantean a modo ilustrativo algunos de los conflictos implícitos y su 

forma de resolución, dado el régimen provincial.  

https://econpapers.repec.org/article/ucpjpolec/v_3a89_3ay_3a1981_3ai_3a4_3ap_3a642-64.htm
https://www.aeaweb.org/articles?id=10.1257/aer.103.5.1759
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para el desarrollo efectivo de programas diseñados a mejorar la productividad agregada.66 No 

están orientados a desempeños, son rígidos y terminan creando un nuevo grupo de interés que 

defiende el espacio de rentas asignado. Al ser rígidos, la relación entre recursos asignados y 

necesidades prestacionales efectivas terminan por carecer de lógica. Generalmente, no están 

sujetos a evaluación y revisión en cuanto a su efectividad.  

Dentro de la estructura de afectaciones específicas de recursos a determinados gastos, en parte 

por necesidades y responsabilidades ineludibles, surgen grupos de interés con debilidad en 

orientación a desempeños. Asociaciones, prestadores de servicios, constructores, abordan desde 

la conexión política y la búsqueda de rentas a un sector público que da pocas respuestas y al que 

no se le reclama desempeño.  

Por último, existen grupos beneficiarios indirectos que, al contar con rentas importantes, 

acumulan poder real y se vuelven aliados de los anteriores, o directamente participan en empresas 

vinculadas en búsqueda de espacios directos. Todo el sistema comercial, de medios de 

comunicación audio visual y escrita, y de servicios privados tiene una vinculación marcada con 

un mercado cautivo de asalariados, que vuelcan muchos recursos dentro de los sectores urbanos. 

En ese sentido, una parte importante termina yendo sobre rentas de propiedad inmobiliaria sea en 

forma de alquileres y/o sobre los precios de inmuebles. La ausencia de percepción de costos 

termina con compensaciones que neutralizan competencias políticas y mecanismos de control 

formalmente establecidos (sigue en capítulo 9).  

4. Heterogeneidad, capacidades fiscales y desarrollo  

El espacio fiscal se refiere a los grados de libertad que tienen los gobiernos para controlar tanto 

sus ingresos como sus gastos. El cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, y las 

ambiciones de desarrollo provincial, exigirán que los gobiernos en general hagan el mejor uso 

posible tanto de sus ingresos propios, los del nivel nacional y los eventuales esquemas de 

financiamiento externos e internos.  

Los estudios sobre generación de espacios fiscales o intentos asociados, muestran que el espacio 

fiscal se ha convertido en sinónimo de aumento del gasto público y crecimiento del déficit 

presupuestario. Es decir, que no se ha incluido adecuadamente un proceso de priorización, diseño 

y resolución de conflictos sea por el lado de los gastos (hacia abajo) como por el lado de los 

recursos. Esto ignora las diferentes opciones disponibles en materia de políticas y el hecho de que 

decidir cómo se recaudan los recursos y donde se asignan son decisiones fundamentalmente 

políticas. La sostenibilidad del espacio fiscal creado o por crearse es crucial para la estabilidad y 

profundización asociada (en capacidades, información y percepción de los actores). Además, 

centralmente, reduce riesgos sobre componentes presupuestarios y políticos.  

Las transferencias intergubernamentales se caracterizan por un fuerte contenido redistributivo 

regional, pero que no fue diseñado de hecho en pos de objetivos de promover convergencia en 

desempeños equilibrados, más allá de los asociados a políticas sociales redistributivas puras. El 

desarrollo regional (ni agregado) se conseguirá a partir de agotamientos en reclamos distributivos. 

La generación sustentable de empleos, ingresos y su distribución entra en conflicto con algunos 

atributos de la orientación del régimen de políticas públicas.  

Las transferencias y los gastos derivados afectan las estructuras productivas, de empleo, y la 

articulación urbana con los sectores productivos. La presión del sistema de transferencias 

 
66 Un sesgo corresponde con la proliferación de proyectos de creación de institutos específicos que terminan albergando 

empleo público sin posibilidades de desarrollar políticas orientadas a los beneficiarios que pretenden fortalecer. En 

algunos casos, más allá de la declamación, estos son simplemente retribuciones o recompensas políticas a grupos de 

apoyo.  
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modifica rentabilidades relativas y sostienen un déficit regional en el comercio (consumo) de 

bienes (Obstfeld and Perri, 1999). 

Además de los efectos del sistema de transferencia, el régimen tributario acentúa sesgos 

territoriales. Los sesgos a la uniformidad formal, implican incidencias asimétricas y efectos no 

deseados en función de grupos y segmentos relevantes. Aparecen sesgos acentuados sobre 

informalidad, actividades y sectores, y territorio. Sesgos contra producción e integración 

territorial de cadenas.  Sesgos contra la acumulación e innovación (mejoras en productividad) en 

la periferia Sesgos contra escalas competitivas y accesos a mercados de bienes y factores  

El marco régimen fiscal periférico ofrece atributos distintivos además de los sesgos resumidos. 

En particular, existe una presión permanente a un tratamiento uniforme en base a “reglas 

promedio” en una superficie excesivamente heterogénea. De hecho, el último Consenso Fiscal, 

presenta aspectos positivos, pero a la vez, limita aún más los espacios de maniobra subnacional. 

Igualmente, existen instrumentos disponibles, sobre mecanismos de ingresos brutos y, 

especialmente, la imposición directa, que pueden permitir mejoras significativas en los incentivos 

y orientación del sistema de política pública y de los actores productivos en el territorio.  
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4 Territorio y desempeño 

 

 

 

 

El desempeño socioeconómico y las posibilidades de desarrollo se dan en el territorio. La 

distribución de la población y sus características socioeconómicas corresponden a procesos 

históricos complejos, y su dinámica está asociada con las posibilidades (o percepción) de 

bienestar relativo de los distintos lugares.67 Los cambios en el bienestar local o regional generan 

presiones migratorias de expulsión o atracción. Las ciudades están dominando como lugar 

preferido por las sociedades modernas para vivir (Glaeser 2011), y esta tendencia parece no 

revertirse. 

Las dinámicas económicas territoriales condicionan las posibilidades de generación de empleo e 

ingresos. Asimismo, el régimen fiscal, las rentabilidades sectoriales, y sus características 

tecnológicas cambiantes, afectan la ocupación y orientación de las bases económicas urbanas y 

rurales, determinando la capacidad de absorción productiva del territorio. 

El tipo de articulación territorial está condicionada por la funcionalidad espacial de las unidades 

económicas, la densidad de relaciones y estructuras materiales. Los derechos de propiedad y las 

formas de organización social y empresarial determinan sesgos de orientación y articulación. 

Sobre esto intervienen capas adicionales relevantes que pueden fortalecer los sesgos o 

morigerarlos. Las instituciones político-fiscales, las infraestructuras duras y blandas, las bases de 

orientación urbana, las orientaciones institucionales, resultan centrales en la determinación de 

perfiles y oportunidades.    

La aproximación a un sistema regional desde la perspectiva del diagnóstico y la planificación 

territorial tiene diversos componentes. Uno de ellos es el análisis del sistema de aglomeraciones, 

su estructura, funcionalidad y de proceso.68 El análisis del proceso implica estudiar el proceso 

regional de urbanización y, por lo tanto, le corresponde principalmente el análisis sobre el 

poblamiento y su crecimiento o contracción. Detectar puntos de concentración de la población en 

el territorio, su dinámica, la aparición de nuevos puntos y el aumento o disminución del tamaño 

de las concentraciones existentes, es crítico no sólo para reaccionar a tiempo en políticas de 

desarrollo local, pero también para intentar comprender sus determinantes e implicancias sobre 

riesgos y oportunidades futuras.  

 
67 Parte de este capítulo se basa en Ferrero y San José (2000).  
68 Para aplicaciones y referencias metodológicas ver CEPAL 2013, BID 2019 y los planes territoriales de nivel 

provincial y nacional.  
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La población rural está cayendo como contrapartida. La percepción social de supremacía de las 

ciudades contrasta con realidades de marginalidad y segregación social en asentamientos y 

urbanizaciones desordenadas. Una agenda de trabajo sobre países en desarrollo, resumida en parte 

en Banco Mundial (2019), se concentra en estos procesos revalorizando el espacio rural, en su 

potencial para reducir riesgos agregados y locales (alimentarios), reducir la pobreza y 

marginalidad urbanas, y mejorar la relación territorial entre el espacio rural y urbano. Para ello, 

existe un gran espacio para políticas sustentables, con importantes impactos positivos que deben 

abordarse. Mejorar la calidad de vida de manera sustentable centradas en mejoras en la 

competitividad sustentable de los territorios integrados requiere un abordaje consistente y 

permanente en distintas dimensiones que se abordan acá.  Este encuadre se realiza en la siguiente 

sección. 

En la sección dos se abordan los desafíos asociados a los tipos de funcionalidad urbano rurales 

desde un punto de vista social y productivo. La importancia de reconocer estas dinámicas y de 

incluirlos en estructuras prospectivas de planificación e intervención pueden hacer una gran 

diferencia en términos de la sustentabilidad social, económica y de otros aspectos de la política 

pública relacionados al sesgo urbano.  

En la tercera sección se aborda la funcionalidad de las políticas e instituciones en el territorio, con 

énfasis en la infraestructura dura y blanda. Se refuerzan los conceptos anteriores de 

complementariedades y reconocimientos de realidades territoriales, y del hecho que mayores 

recursos e institutos formales pueden igualmente fracasar en proveer los resultados esperados 

formalmente. A pesar de la elevada densidad institucional en términos de institutos, direcciones, 

ministerios, vinculados directa o indirectamente a la competitividad y resiliencia territorial, el 

funcionamiento de hecho en relación al territorio, deja mucho que desear. La rigidización, las 

incapacidades para redireccionar recursos y esfuerzos, de acumular capacidades relevantes en 

función de las necesidades territoriales, no es un problema de recursos (financieros y humanos) 

sino de su orientación efectiva.  

El mensaje principal es que las políticas territoriales en zonas rezagadas pueden mejorar 

sustancialmente. Para ello dos condiciones al menos resultan indispensables. Una referida al 

conocimiento del territorio, de su estructura y las fuerzas que moldean su dinámica. Esto implica 

también algún conocimiento acerca de la forma de afectar algunos patrones no deseados de 

desempeño, presuponiendo una valoración sobre esto (Capítulo 7). Otra referida la reorientación 

del interés efectivo y la sensibilidad de los procesos de política pública hacia estas problemáticas. 

Las decisiones de política resultantes no pueden ser demasiado ambiciosas en plazos, volúmenes 

y complejidad. Pero los elementos construidos hasta aquí van otorgando un conjunto de 

parámetros orientadores de diseños, objetivos e instrumentos que serán profundizados en la 

tercera parte del libro.  

1. Estructura y dinámica demográfica en el territorio 

1.1. Estructura de distribución de la población 

 

A nivel país, la población se encuentra asentada a lo largo del territorio nacional de forma 

desequilibrada. Según datos del último Censo del año 2010 las cuatro jurisdicciones del centro de 

nuestro país, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Provincia de Buenos Aires, Santa Fe y Córdoba, 

concentran el 62,4% de la población; en las diez jurisdicciones que componen el Norte Grande 

del país se asienta el 21,4 % de la población. El restante 16,2% se reparte entre las diez 

jurisdicciones (Tierra del Fuego, Santa Cruz, Chubut, Rio Negro, Neuquén, La Pampa, San Luis, 

Mendoza, La Rioja y San Juan). Cada nivel intermedio presenta a su vez una gran heterogeneidad 

en su interior. Los patrones de centralidad subregional presentan determinantes económicos e 
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históricos. El patrón central de las zonas portuarias en la pampa húmeda es muy marcado, por 

ejemplo. Las ciudades capitales con sus determinantes y refuerzos, geográficos o del régimen 

fiscal, son otro ejemplo.  

En la Figura 1 se puede observar la densificación y distribución a lo largo del territorio nacional 

de las 3.858 localidades censales de forma gráfica. Las aglomeraciones se reflejan en las zonas 

más oscuras de la figura y su tamaño da cuenta de la población que habita en ellas. Resumen a 

nivel gráfico un estado actual de peso relativo en términos de población, con implicancias sobre 

el tamaño de mercado, las fuerzas de aglomeración y localización (Figura 1).  

Las cuatro jurisdicciones centrales se destacan por tener las mayores concentraciones de 

población. Se observan cinco aglomeraciones bien definidas: La Ciudad de Buenos Aires junto al 

Conurbano Bonaerense conforma la zona de mayor gravitación seguida por la capital cordobesa, 

la ciudad de Rosario, Santa Fe y la costa atlántica.  

En el Norte Grande se presentan concentraciones de menor magnitud. Son cuatro las que 

sobresalen por su tamaño; la zona entre la Ciudad de Salta y San Salvador de Jujuy detenta la 

mayor concentración de población seguida por la capital tucumana, la ciudad de Santiago del 

Estero y la conjunción de las ciudades de Resistencia y Corrientes. En las restantes jurisdicciones 

las aglomeraciones relativas al país son escasas; se destacan la ciudad de Mendoza y sus 

alrededores y, más débil, la ciudad de San Juan.  

Figura 4.1. Densidad de la Población en el Territorio Nacional69 

 

Fuente: Elaboración propia en base al Censo 2010 - INDEC. 

 

1.2. Zonas de expulsión-atracción y condiciones socioeconómicas 

 

La generación de población en un territorio está dada por la acumulación de nacimientos neto de 

las defunciones en un periodo de tiempo considerado. La retención de población se obtiene de la 

relación entre la generación y la población que habita en un territorio y un periodo de tiempo 

 
69 Nota: Las densidades geográficas se estiman a través del método no paramétrico de estimación de densidades con 

kernels (Arcmap 10.3). 

Norte Grande 
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considerado. Estos dos conceptos permiten aproximar los movimientos migratorios. Si la 

acumulación de nacimientos neto de defunciones en un período de tiempo determinado, es similar 

a la población que habita en ese territorio se pude aproximar que la migración neta (inmigración-

emigración) no es un factor determínate del cambio demográfico. 

De la interacción entre generación y retención de la población en el periodo inter-censal 2001-

2010 se clasifica el cambio demográfico a lo largo del territorio Nacional en tres zonas distintas: 

Zonas de Atracción, Zonas de Retención y Zonas de Expulsión. En las Zonas de Atracción, el 

crecimiento de la población se ve afectado en forma positiva por los movimientos migratorios. 

En las Zonas de Retención se verifica un crecimiento inter-censal muy similar al crecimiento 

vegetativo, por lo que los movimientos migratorios netos no afectan significativamente la 

dinámica demográfica.  En las Zonas de Expulsión la tasa de crecimiento inter-censal es inferior 

a la tasa de crecimiento vegetativo. Los movimientos migratorios afectan de forma negativa el 

crecimiento de la población en estas zonas. 

El índice de retención surge de la relación entre la tasa de crecimiento inter-censal y la tasa de 

crecimiento vegetativo. Valores mayores a uno en el índice indican zonas de atracción. Valores 

inferiores a uno refieren a zonas de expulsión donde la acumulación de nacimientos neto de 

defunciones es mayor al crecimiento inter-censal de la población. La diferencia refleja la 

emigración neta de la población a otras zonas.  

En la Gráfico 1, se presenta el índice de retención por jurisdicción provincial, ordenado de mayor 

a menor. El tamaño de los puntos da una idea gráfica del tamaño relativo de los cambios, o de la 

cantidad de personas atraídas o expulsadas. En el territorio nacional, las nueve provincias que se 

encuentran dentro de las zonas de atracción incrementaron su población en 2.381.857 personas 

en el periodo entre censos 2001-2010. El 36% de este crecimiento poblacional se debe a la 

atracción de población de otras provincias y del exterior. Santa Cruz y Chubut son las provincias 

con mayores índices de retención. En Santa Cruz aproximadamente el 60% del incremento 

poblacional se explica por la atracción neta de migrantes.  

La provincia de Buenos Aires se encuentra dentro de las zonas de atracción. Presenta un menor 

índice de retención, pero influida por su gran participación relativa en la población total y, por lo 

tanto, en el total de nacimientos y defunciones. En valor absoluto, su preponderancia es patente. 

En el periodo 2001-2010 atrajo 658.753 migrantes de otras provincias y del exterior. Esta 

provincia recibió sesenta y siete (67) veces más personas que las que a Tierra del Fuego y veinte 

(20) veces más personas que a la Ciudad de Buenos Aires. Estas personas se dirigen 

principalmente al cinturón del Conurbano Bonaerense. Solo este movimiento migratorio es 

superior a la población de once de las veinticuatro jurisdicciones del territorio nacional. En el 

periodo de análisis, las zonas de atracción recibieron 855.955 personas en términos netos. De este 

total, aproximadamente el 80% tuvo como destino la provincia de Buenos Aires. 

En las zonas de expulsión con un índice de retención menor a uno se ubican once jurisdicciones. 

Las regiones del NEA y el NOA expulsaron población en este periodo con excepción de la 

provincia de Misiones y La Rioja. Las provincias de Corrientes y Chaco son las que presentan un 

menor índice de retención, con 0.54 y 0.57 respectivamente. Ambas expulsaron conjuntamente y 

en términos netos 106.760 personas. De las zonas de expulsión en conjunto expulsaron 325.397 

personas de las cuales aproximadamente el 80% provienen de provincias del Norte Grande (NEA-

NOA).  

En las zonas de retención el índice de retención es cercano a uno. En estas zonas los movimientos 

migratorios no influyen en el crecimiento de la población. El incremento de la población se 

explica casi en su totalidad por la acumulación de nacimientos netos de defunciones. Las 

provincias de Córdoba, Mendoza, Santa Fe y Misiones se encurtan en las zonas de retención. Una 
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gran parte de la población que se genera en estas provincias es retenida en sus territorios o su 

expulsión se compensa con migraciones provenientes de otras provincias. 

Gráfico 4.1. Zonas de Expulsión, Retención y Atracción 

 

Fuente. Elaboración propia en base a Censos 2001-2010 del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC, 

Argentina), y en base a datos de natalidad y mortalidad anual por provincia (Ministerio de Salud de la Nación), 

ambos publicados por INDEC. 

 

El proyecto conjunto de CIPPEC, PNUD, UCA y CEDLAS, permite visualizaciones del Mapa de 

pobreza Crónica a partir de datos censales, que pueden desagregarse a nivel de radio censal. Están 

disponibles en https://mapa.poblaciones.org/. Se hace la referencia porque la calidad del trabajo 

y la densidad de organismos involucrados no justifica un esfuerzo individual en ese sentido. En 

los mapas se puede apreciar el mapa la distribución espacial de la pobreza en nuestro país. Esto 

permite asociar al patrón de expulsión retención discutido, los niveles de bienestar relativos de 

las distintas jurisdicciones.  

Otra forma de mirar el mismo proceso es a partir del Gráfico 4.2, que muestra la evolución del 

porcentaje de hogares bajo la línea de la pobreza. (Ver Indec para detalles metodológicos). En el 

gráfico se muestran las zonas con tasas más elevadas, desde 2016. El promedio de las 

jurisdicciones del NEA presenta el nivel más alto de pobreza (metodología INDEC, Informe 

primer semestre 2019). También se puede observar la covariación entre regiones, con algunas 

diferencias de sensibilidad. En particular, el aglomerado de Resistencia presenta niveles más 

elevados. Para otras series más largas, desagregaciones y conceptualizaciones sobre la 

distribución de ingresos y pobreza puede consultarse Gasparini, Guzman y Tornarolli (2019a y 

2019b). 

1.3. Estructura y dinámica demográfica en la región del Norte Grande y del NEA 

 

A continuación, se analiza el patrón territorial de la distribución y dinámica de la población a 

nivel de provincias y regiones. En primer lugar, se analiza la estructura territorial y el grado de 

asimetría en la distribución demográfica. 

El índice de concentración que se observa en la Tabla 1 mide el grado de disparidad en la 

distribución de las aglomeraciones de población. Se obtiene del cociente entre la población de la 

ciudad o aglomeración principal y la suma de la población de las tres ciudades que siguen en 

orden de importancia definidas todas sobre un territorio específico, en este caso, el nivel de 

provincias. Valores superiores a dos dan cuenta de un elevado grado de concentración de la misma 

https://mapa.poblaciones.org/
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en una provincia, con la aglomeración principal duplicando en población las tres ciudades que le 

siguen en orden de importancia.   

Gráfico 4.2. Tasa de pobreza de los hogares. Regiones seleccionadas 

 

Fuente. Elaboración propia en base a INDEC.  

Para el grupo de provincias del Norte Grande se observa un alto grado de concentración de la 

población sus ciudades capitales. Con la excepción de la provincia de Misiones, el resto tiene un 

índice de concentración superior a dos. Tucumán y Salta son las zonas de mayor gravitación en 

proporción a la población regional, con elevados índices de concentración, después de Santiago 

del Estero. En la población, Misiones, Chaco, Corrientes y Santiago del Estero siguen en orden 

de importancia con similares cifras que van del 12,8% para Misiones hasta el 10,2% para Santiago 

del Estero.  

En el NEA, las provincias de Corrientes y Chaco presentan los índices más bajos de retención 

(expulsan población), y tienen índices de concentración superiores a dos. Misiones genera y 

retiene población con una mejor distribución dentro de su territorio. Esto se verifica al comparar 

el índice de concentración (ver Tabla1.). Las provincias del Nordeste corresponden a las de menor 

índices de retención del país (mayor expulsión demográfica). A su vez, presenta elevados niveles 

de concentración de la población, aunque por debajo de provincias del NOA y otras cordilleranas.  

Tabla 4.1. Retención y concentración de la población en provincias del norte Grande 

Territorio 
Tasa 

Generación 

Tasa Crecimiento 

inter-censal 

Índice 

Retención 

Índice de 

Concentración 

La Rioja 12.74 15.06 1.18 3.03 

Misiones 15.17 14.09 0.93 1.69 

Salta 14.61 12.55 0.86 3.04 

Jujuy 12.34 10.04 0.81 1.65 

Catamarca 12.71 9.94 0.78 3.15 

Formosa 15.29 8.96 0.59 2.54 

Santiago del Estero 12.05 8.65 0.72 4.36 

Tucumán 11.99 8.19 0.68 3.16 

Chaco 12.67 7.19 0.57 2.37 

Corrientes 12.29 6.62 0.54 2.32 

Fuente. Elaboración propia en base a Censos 2001-10 y datos del Ministerio de Salud Pública de la Nación. INDEC. 
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En un radio de 350 km con centro en Resistencia, provincia del Chaco, se encuentran 395 

localidades que se distribuyen en el territorio de seis provincias (Misiones, Corrientes, Formosa, 

Chaco, norte de Santa Fe y parte de Santiago del Estero). Estas registraron en el censo 2010 un 

total de 3.044.349 personas. El Gran Resistencia y Corrientes conforman centro de gravedad 

poblacional en este entorno geográfico. Sumaban conjuntamente una población de 723.782, año 

2010, lo que representa el 24% de la población de las localidades de la región.  

Figura 4.3. Centros de Gravedad en la Provincia del Chaco y Proximidades 

 

Fuente. Elaboración propia en base al Censo 2010 

Las ciudades de Posadas, Formosa, Sáenz Peña, Goya, Reconquista y Clorinda son los 

aglomerados que siguen en el orden de importancia. Estas seis ciudades suman 782.128 personas. 

Si se agregan las ciudades Avellaneda y Reconquista, de la provincia de Santa Fe, la estructura 

de nodos pasa a ser el cuarto centro, con una concentración del 4.7% del total de la población 

regional. Estas relaciones se presentan gráficamente en la Figura 3, con los datos complementarios 

expuestos en la Tabla 3. El centro de gravedad conformado por el Gran Resistencia y Corrientes 

y las seis ciudades más importantes que lo secundan suman un total de 1.505.910 personas que se 

encuentran conectadas por rutas nacionales en un radio de cuatro horas en trasporte automotor del 

centro de gravedad.  

A este conjunto regional, corresponde agregar el potencial de las regiones adyacentes 

correspondientes a otras naciones. Se destaca por proximidad Asunción del Paraguay, aunque 

depende del alcance pueden agregarse otras en Brasil, Paraguay, Bolivia. La extensión y 

población del Gran Asunción varía según su clasificación. Dentro del Área Metropolitana de 

Asunción (AMA) existe una población superior a 2.000.000 de habitantes. Mientras que la Región 

Metropolitana de Asunción (REMA), con zonas suburbanas y rurales, alcanza una población 

cercana a los 3.000.000 de habitantes. Es la zona más densamente poblada del país vecino, de 

más rápido crecimiento demográfico. Gran Asunción concentra alrededor del 70% del PIB de 

Paraguay, es la zona más rica del Paraguay, donde se ubican las industrias y servicios, incluido 

un puerto internacional. 
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Tabla 4.3. Centros de aglomeración en el Norte Grande 

Aglomerados Población % 

Gran Resistencia + Corrientes 723782 23.8% 

Posadas 275028 9.0% 

Formosa 222226 7.3% 

Sáenz Peña 89882 3.0% 

Goya 71606 2.4% 

Reconquista 70549 2.3% 

Clorinda 52837 1.7% 

Paso de los libres 43251 1.4% 

Villa Ángela 41403 1.4% 

Curuzú Cuatia 34470 1.1% 

Mercedes 33551 1.1% 

Virasoro 30666 1.0% 

Bella Vista 29071 1.0% 

San Martin 28124 0.9% 

Castelli 27201 0.9% 

Charata 26497 0.9% 

Quitilipi 24517 0.8% 

Apóstoles 24083 0.8% 

Monte Caseros 23470 0.8% 

Avellaneda 23341 0.8% 

Santo Tome 23299 0.8% 

Añatuya 23286 0.8% 

Las Breñas 22953 0.8% 

Machagai 21997 0.7% 

Pirane 20335 0.7% 

Reconquista+ Avellaneda  93890 4.7% 

Reconquista+Avellaneda + Goya 165496 8.2% 

Fuente. Elaboración propia en base al Censo 2010. 

1.4. Aglomeraciones y jerarquías en la Provincia del Chaco 

 

Desde el punto de vista del gobierno de las políticas públicas, los límites jurisdiccionales formales 

importan ya que definen responsabilidades territoriales excluyentes y espacios de articulación y 

concurrencia entre niveles de gobierno, tanto horizontal como vertical. En base a la coordinación 

vertical de políticas, el nivel de gobierno central o superior debería internalizar relaciones entre 

jurisdicciones y orientar el rol territorial de cada jurisdicción. A nivel de coordinación horizontal, 

la articulación se persigue con otras jurisdicciones de mismo nivel. Tomando como ejemplo eje 

la Provincia del Chaco, la articulación de políticas relevante sería con Corrientes, Santa Fe, 

Santiago, Formosa o Salta, tanto a nivel provincial como entre localidades vecinas. La necesidad 

de coordinación vertical-horizontal se presenta con más intensidad entre jurisdicciones 

espacialmente contiguas que muchas veces son afectadas por niveles jurisdiccionales múltiples. 

Por ejemplo, Chaco y zonas de la República de Paraguay, o la Ciudad de Resistencia y Corrientes. 

Este nivel de articulación es el más demandante en esfuerzos institucionales de coordinación-

cooperación.  
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Dentro de un espacio jurisdiccional provincial se requieren definiciones sub-provinciales y 

necesidades de articulación territorial formal e informal, por ejemplo, a nivel formal en las 

necesidades de cooperación y coordinación con los municipios dentro del territorio. Este nivel es 

más directo dado que el eje administrativo, legislativo y de interacción local-provincial es menos 

demandante en términos institucionales.  

A nivel territorial, cada centro de aglomeración urbano puede clasificarse según su relevancia y 

peso, definiendo entornos o áreas geográficas de influencia. A nivel provincial esto aproxima a la 

noción de territorio local como el área relativa a un centro urbano relevante con su población rural 

y urbana (incluidos otros centros menores), tienden interactuar más frecuentemente en relación a 

otros centros urbanos de peso, para acceder a bienes y servicios de mayor complejidad local. La 

distribución de derechos de propiedad sobre factores productivos, las características materiales, 

tecnológicas, socioeconómicas y productivas determinan el tipo de articulación entre centros 

urbanos y con las áreas rurales circundantes.  

El foco en el territorio pone en el centro los núcleos locales de aglomeración relativa, sus atributos 

y deficiencias, niveles de complejidad para relacionarse con las demandas en sus zonas de 

influencia y en la forma relacional con otros centros de gravedad (recursos humanos, reales y 

financieros, servicios, de comercialización y acceso a mercados).  

En cuanto a su estructura, en la provincia se pueden identificar seis centros de gravedad en función 

al tamaño y la influencia en su entorno próximo. El criterio de selección de los centros se basa en 

subregiones de centros urbanos con una población total superior al 80% del total provincial. Como 

el objetivo final es establecer nodos de articulación jerárquicos sobre todo el territorio se incluye 

como centro al Municipio de San Martín y su área de influencia, a pesar de que posee un 4.3% 

del total de población.  Los seis centros con sus áreas de influencia contienen el 88% de la 

población de la provincia. En la Tabla 4.4 se presentan las características y pesos definidos como 

áreas geográficas—centro urbano y zona de influencia. 

Tabla 4.4. Jerarquías urbanas en el Chaco 

Fuente. Elaboración propia en base al Censos 2001 y 2010. 

 

Para cada centro de gravedad puede identificarse una ciudad cabecera y un área de influencia 

que incluye ciudades de menor tamaño. Las ciudades cabeceras constituyen los centros de 

áreas. Y estas últimas pueden definirse de distinta manera. Para detalles metodológicos puede 

consultarse Ferrero y San José (2016).  
 

En la Figura 4.4 se presenta una ilustración de los centros y las áreas de influencia, 

conjuntamente con la estructura jerárquica que se utilizará más adelante. La estimación se 

realiza usando para la definición de distancia los caminos consolidados y rutas, y el peso 

relativo de cada centro.  El centro de gravedad de Gran Resistencia contiene al 48,5% de la 

población esto lo posiciona en el primer lugar dentro del territorio provincial. El segundo en 

importancia es el centro P.R. Sáenz Peña con el 20,2% de la población bajo su área de 

influencia. Los centros de Charata-Las Breñas, Castelli y Villa Ángela son similares en el 

tamaño de su población y siguen en el orden jerárquico. San Martin es el centro de gravedad 

de menor importancia con un 4.3% de la población. 

 

 

Censo 2010 

Centro Gran 

Resistencia 

Centro  

Sáenz Peña 

Centro  

Charata 

-Las Breñas 

Centro 

J. J. 

Castelli 

Centro  

Villa 

Ángela 

Centro  

San Martin 

Población 448.542 187.109 95.594 77.518 76.367 39.425 

Proporción 48.5% 20.2% 10.3% 8.4% 8.3% 4.3% 
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Figura 4.4. Estructura jerárquica de centros de aglomeración y áreas de influencia 

 

Fuente: Elaboración propia en base en base a datos del Instituto Geográfico Militar de la Nación 

1.5. Funcionalidad rural-urbana 

 

Durante las últimas décadas, Argentina ha experimentado profundos cambios socioeconómicos y 

tecnológicos. Estos se han dado con especial intensidad en el espacio rural, en medio de cambios 

bruscos en regímenes macroeconómicos y variables de entorno. Desde la incertidumbre 

hiperinflacionaria, se pasó por grosero atraso cambiario con pérdida de rentabilidad asociada en 

los noventas, a la mejora posterior en precios relativos y al boom de precios de commodities. 

Luego, un nuevo atraso cambiario y aumento de la presión tributaria efectiva.  

La incertidumbre y riesgos de entorno se agregaron a presiones sobre las estructuras productivas, 

de propiedad, las formas de organización y orientación del sector agropecuario regional. En el 

mismo período, el sesgo de urbanización se fortaleció; pero el proceso mostró heterogeneidades 

espaciales relevantes. En Alegre y Ferrero (2018) se muestran resultados preliminares sobre los 

determinantes del proceso de migración rural-urbana. 

El sesgo urbano es un fenómeno global que se manifiesta en una disminución tendencial en la 

proporción de población rural a urbana. Sin embargo, la velocidad muestra diferencias 

sistemáticas entre regiones (Gráficos 4.1.a y 4.1.b, abajo). La periferia exhibe tasas más rápidas 

de emigración de las zonas rurales, partiendo de niveles relativamente más elevados. Este proceso 

es complejo y cargado de especificidades técnicas y de localización-historia.  

La disminución estructural en la proporción de población rural sobre el total, puede darse por 

consideraciones tecnológicas, del tipo y orientación del uso de la tierra, y por el régimen que 

interactúa con las características del proceso en un territorio determinado. La emigración del 

trabajo agrícola se considera parte del proceso de ajuste sectorial, al problema de la escala de la 

empresa típica. Sin embargo, este proceso no se da con la misma intensidad, ni esto implica 

pérdidas de bienestar por ineficiencias tecnológicas o de asignación.  

En el último reporte del Banco Mundial (2019) se presenta una exposición profunda y comparada, 

que pone en perspectiva la importancia de cada proceso. Un punto importante ilustrado en la 

figura 1.5 del capítulo 1 (pág. 7) es las diferencias persistentes entre tamaños de las explotaciones 

y la intensidad de uso del factor trabajo sobre el factor fijo, tierra. En algunos lugares, la 

prevalencia de pequeñas explotaciones no ha debilitado el crecimiento de la productividad: las 

pequeñas de hasta una hectárea en Asia han funcionado tan bien como las de diez hectáreas de 

Europa o las de más de 100 hectáreas de América del Norte y Oceanía, para lograr un crecimiento 

sostenido de la productividad laboral.  

about:blank
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Gráfico 4.2.a. Evolución de la Población rural por regiones (en porcentaje del total) 

 
Fuente: Basado en World Development Indicators e INDEC. 

Gráfico 4.2.b. Evolución de la Población rural Provincia del Chaco y País 

 
Fuente: Basado en World Development Indicators e INDEC. 

Un desafío adicional se presenta por la hipótesis de la relación inversa (IR) es que el tamaño de 

la unidad refleja endógenamente la calidad de la tierra. Las tierras de mayor calidad, con el 

tiempo, se subdividirían entre más herederos y se volverían más densamente pobladas. Las 

condiciones de poblamiento original juegan un rol, y luego las dinámicas de concentración dentro 

de los regímenes. Algo similar ocurre con otras formas de renta, por ejemplo, las rentas de tierras 

próximas a zonas urbanas-suburbanas, sean para usos productivos o de urbanización.  

En forma consistente, Ossola (2018) analiza la estructura de propiedad y asociaciones para el caso 

de la provincia del Chaco (base catastral). Halló una asociación negativa entre la concentración 

de la tierra y la productividad agrícola. Los departamentos con una distribución menos 

concentrada de la tierra presentan mejores indicadores de rendimiento y producción agrícola. 

Asimismo, se observa una relación positiva entre la concentración de la superficie rural y el grado 

de pobreza urbana. Esto es, los departamentos con mayores niveles de pobreza urbana presentan 

una mayor concentración de la propiedad rural. Lamentablemente, los escases de datos y la 

ausencia de un seguimiento a la estructura de propiedad impiden establecer conclusiones 

dinámicas, y/o de relaciones causales. Las causas pueden ser en distintas direcciones y dar 

claridad ayudaría a precisar estrategias.  

Las diferencias en riesgo-productividad-rentabilidad y la orientación de la producción, 

combinación de cultivos o uso de la tierra han variado en el tiempo y el espacio, enfrentando 

diferentes condiciones iniciales. En el capítulo 6 se ilustra el cambio en la estructura agraria y en 

el capítulo 5 en la estructura de empleo. En Alegre y Ferrero (2016), se muestra como las 
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tendencias dispares se explican por factores como la caída en el número de explotaciones 

agropecuarias, con aumento en el tamaño promedio de las explotaciones agropecuarias, a los 

niveles de ruralidad inicial, el cambio en el uso de la tierra asociado a su vez a cambios en la 

productividad por cultivo, entre otras.  

Estas transformaciones en el sector agrícola tuvieron consecuencias en la esfera social, como la 

disminución de la población rural, la migración a las ciudades y su morfología y funcionalidad 

urbana-rural. La concentración de la producción agrícola y la propiedad de la tierra; el reemplazo 

de cultivos tradicionales; cambios tecnológicos en los cultivos; entre otras, son las principales 

fuentes que explican la variabilidad geográfica en las velocidades. Los hechos estilizados per se 

ayudan a motivar una agenda de investigación relevante y contribuyen al "rompecabezas" de la 

no convergencia regional. 

En forma complementaria se puede apreciar en el gráfico 4.3 la caída en el empleo formal en el 

sector primario en la provincia del Chaco. El empleo formal en el sector primario representaba el 

23% del total provincial en el período 1996-2001, ya en declive y con dificultades de rentabilidad 

producto del atraso cambiario y la pérdida de rentabilidad en el sector. Actualmente, el sector 

emplea menos del 10% del total. Este proceso se da sin una pérdida de participación en el total 

de montos imponibles o del producto (Capítulo 2).  

La asignación y uso de la tierra son muy dependientes de la rentabilidad-riesgo relativas de las 

actividades. En esto, el crecimiento de la productividad total cada actividad es central, así como 

su vulnerabilidad a cambios en el entorno climático. Este patrón es general, como discutido en el 

Capítulo 1 de Banco Mundial (2019). Las condiciones territoriales determinan volatilidades de 

ingresos y niveles de incertidumbre sobre criterios de bienestar básico muy asimétricos entre las 

zonas rurales y urbanas, más marcadas en segmentos más pequeños y alejados, con dificultades 

de acceso a servicios, información, formación y tecnologías. Las restricciones físicas (tierra-agua) 

y las institucionales-mercado, orientadoras de actividades, procesos organizacionales y de la 

producción, determinan un conjunto de riesgos sobre criterios básicos de capacidad de 

producción-apropiación de alimentos y energía, en el territorio.  

Gráfico 4.3. Estructura del empleo formal registrado del sector privado por sectores 

económicos. Chaco y País. Periodo 1996-2015 

 

Fuente: Elaboración propia en base al Observatorio  

El hecho que a nivel global los crecimientos en la productividad agropecuaria hayan crecido lo 

suficiente para atender a demandas globales no es casualidad. El compromiso de recursos en 

23%
16% 10%

14%

23%

13%

21%
13%

21% 11% 20%

20%

27%

33% 37%

39%

-19%

-8%

42%
47%

32%

20%

-30%

-20%

-10%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

Chaco País Chaco País Chaco País Chaco País

1996-2001 2002-2003 2004-2010 2011-2015

V
ar. %

 d
e

 p
e

rio
d

o
 a p

e
rio

d
o

P
ar

ti
ci

p
ac

ió
n

 %
 d

e
 c

ad
a 

se
ct

o
r 

e
n

 la
 

e
st

ru
ct

u
ra

Agricultura, ganadería y pesca Industria Comercio Servicios Construcción Var. empleo total de periodo a periodo (E. dcho)



93 

 

investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) ha sido sostenido, en particular en las naciones 

avanzadas o de mayor crecimiento. Las asociaciones entre agencias públicas y privadas han 

promovido la correcta internalización y apropiación territorial de acuerdo con las necesidades de 

cada territorio (Alston, Dehmer, and Pardey 2006), con un rol creciente del sector privado en este 

proceso con características de actores globales (Fuglie et al. 2011). Debido a fallas de mercado 

en la internalización de externalidades positivas derivadas de I+D+i existe una subvalorización 

de la innovación, donde sólo agencias gubernamentales adecuadamente orientadas y gobernadas, 

o grandes actores privados pueden superarlas. El conocimiento, las practicas, la innovación y 

adecuada orientación de actividades puede modificar el rol del sector primario en el proceso de 

Desarrollo territorial (Banco Mundial 2019). Los diseños, la forma de protección de derechos de 

propiedad intelectual, y una adecuada orientación hacia el territorio de las agencias 

intergubernamentales, y de los servicios e infraestructura son parte central de mejorar los 

atractivos relativos de actividades, de forma sustentable. En el capítulo 6 se retoman estos 

aspectos desde las estructuras productivas y su dinámica. 

2. Orientación del territorio  
 

El análisis anterior es complementario a un conjunto de diagnósticos socioeconómicos y 

productivos espaciales que a su vez se integran en áreas de planificación territorial y del 

desarrollo. Esto constituye una agenda permanente de trabajo, tanto a efectos descriptivos como 

en la búsqueda de hipótesis sobre determinantes de los patrones observados y los efectos de los 

regímenes y políticas sobre cada dimensión relevante de desempeño.  

Las características del entorno afectan las condiciones y los sesgos en orientación de las 

innovaciones, con efectos sobre intensidades de uso de factores, capacidad de absorción y 

retención territorial de la agregación de valor, orientación de la producción y de su inserción en 

cadenas territoriales (o globales) de valor. Estos temas presentan tensiones permanentes y 

contrapuntos relevantes incluso en la actualidad (Banco Mundial 2019, capítulo 4). El sesgo 

urbano de las dinámicas actuales encuentra mecanismos de refuerzo por los sistemas político 

institucionales en marcos de resolución de conflictos y de sesgos políticos de autorefuerzo. El 

sesgo contra el sector agropecuario se presenta en distintas dimensiones de la política pública: 

tributaria, regulatoria, de infraestructura, educativa, etc. Efecto que se refuerza por sucesivos 

patrones extractivos, formas de organización y concentración, que debilitan los vínculos urbano-

rurales, disminuyen el empleo y la integración local, y la percepción de bienestar asociada a la 

estructura de base.  

Las inercias descriptas se determinan por interdependencias complejas que no pueden revertirse 

de manera espontánea, con intervenciones ad hoc, inestables, o con buenos eslóganes. Pero la 

mejora en la integración urbano-rural es una condición necesaria para mejorar la competitividad, 

resiliencia y sustentabilidad agregada del territorio. La figura 4.5, ilustra los diferentes patrones 

de integración. La base aislada o puramente extractiva, genera el mayor grado de desarticulación, 

pudiendo observarse segmentaciones muy marcada tanto en el espacio rural como en el urbano. 

La información, la tecnología y el progreso llegan de manera muy asimétrica y son excluyentes. 

Las vulnerabilidades de los segmentos marginados son cada vez mayores. Las bases integradas 

verticalmente ofrecen alguna interacción, pero con actores dominantes en el territorio, que 

orientan la producción y debilitan las bases productivas primarias por las exigencias y el poder de 

negociación relativo.  Por último, las bases densificadas mejoran las alternativas productivas y 

sus rentabilidades, permitiendo mayores capacidades para sobreponerse cambios de entorno, y 

mejorando la capacidad de absorción y acumulación territorial en base a una mejor articulación 

con el sector urbano.  
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Figura 4.5. Funcionalidad urbana y vínculos con la base primaria 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a CEPAL (2013) y Camagni (2006). 

 

Las estructuras de áreas jerárquicas pueden incorporarse a estrategias de desarrollo territorial en 

tanto generen mecanismos articulados de reducción de costos globales, incluyendo los derivados 

de reducción de riesgos y densificación de relaciones territoriales, con correspondientes 

expansiones de ingresos con retención de excedentes y de empleo. Pero estos no pueden alejarse 

de su viabilidad, sus determinantes y la capacidad para acumular y retener excedentes, mejorar 

los criterios de localización de complejos productivos y cadenas de valor territorial, son 

endógenos.  

2.1. Condiciones socioeconómicas, régimen y tipo de aglomeración 

 

Los centros de atracción intermedios tienden a generarse por atributos propios y por expulsión de 

las zonas relacionadas. Los regímenes de transferencias pueden tener efectos ambiguos sobre el 

bienestar agregado si inhiben procesos de reasignación y reorganización espacial más eficientes, 

o adquieren vida propia en la asignación de recursos y en la naturaleza de las fuerzas de retención 

(atracción).  

Si se incluyen los procesos migratorios como endógenos pueden darse casos de refuerzo de sesgos 

del régimen a través de respuestas tardías y reactivas. Por ejemplo, el nodo Resistencia-

Corrientes, recibe la mayor parte del gasto provincial en dos jurisdicciones adyacentes que 

incluyen el sistema de transferencias federales en forma directa, y en forma indirecta sobre los 

esquemas de (co)participación municipal.70 Esto per se genera un refuerzo del sesgo urbano, sobre 

capitales provinciales. A su vez, genera procesos desordenados que demandan una mayor 

capacidad de respuesta a problemáticas locales de urbanización e infraestructura.   

La conourbanización de pobreza es otra característica de los sesgos urbanos. En la Figura 4.6 se 

presenta el mapa de asentamientos informales a partir del Relevamiento Nacional de Barrios 

Populares (ReNaBaP). Las complejidades detrás de estos procesos son enormes. No se pretende 

abordarlos aquí. Pero es importante señalar que correr detrás de los eventos obliga a reacciones 

paliativas con efectos nocivos agregados sobre la sustentabilidad económica, social y ambiental 

agregada. Y con un deterioro de la calidad de vida de los segmentos más vulnerables. Este tipo 

de problemáticas revisadas desde distintas disciplinas ha sido preocupación permanente desde los 

Seminarios de Capacitación de Concejales y Fortalecimiento de los Gobiernos Locales, 

desarrollados por el Consejo Económico y Social del Chaco en sucesivos encuentros anuales.  Se 

debe destacar aquí el esfuerzo de las organizaciones sociales para promover un tratamiento 

sistemático de la problemática y, especialmente, de su compromiso e involucramiento con el 

propio relevamiento.  

 
70 Para un tratamiento sobre el efecto de las transferencias en las adecuaciones regionales a cambios de entorno, 

puede verse Obsfeld and Peri (1999) y agenda posterior.  
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Figura 4.6. Relevamiento de asentamientos informales (en base a ReNaBaP)71 

(a) Barrios populares en el área metropolitana del Gran Resistencia 

 

 
 

(b) Barrios populares en Villa Ángela  

 

Fuente: Relevamiento Nacional de Barrios Populares (RENABAP). 

 

 
71 https://www.argentina.gob.ar/barriospopulares/mapa; https://datos.gob.ar/dataset/otros-barrios-populares-argentina.  

https://www.argentina.gob.ar/barriospopulares/mapa
https://datos.gob.ar/dataset/otros-barrios-populares-argentina
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Esquemáticamente se planea el siguiente circulo vicioso potencial. Una zona de expulsión 

mantiene una población más dispersa, con menos densidad de población vulnerable. A su vez, 

esto tiene una menor visibilización de problemáticas locales (auto corregidas). La zona de 

atracción, por su parte, se convierte en focal. Atrae más población por ciertas condiciones básicas 

de prestación y de expectativas. Pero no internaliza el proceso de segregación social y de 

urbanización asociado. Así, las reacciones son necesariamente paliativas, con un problema 

presente, de compleja resolución. Los cuellos de botella en infraestructura, las dificultades de 

generación de suelo urbano, aspectos de asentamientos e irregularidades, presión de expropiación, 

politización-clientelismo, son parte de las complejidades asociadas a procesos que adquieren 

características perversas.  

Zona de Atracción → más población vulnerable →  

➔ más transferencias/intervenciones reactivas → más atracción 

La segregación social aleja el territorio de condiciones de acceso uniformes a pesar de la aparente 

proximidad. Esto analiza en distintos trabajos específicos relacionados desempeño educativo, 

temas de seguridad pública, y salud. En aplicaciones a la provincia del Chaco pueden consultarse 

los trabajos realizados en la Oficina Legislativa de Presupuesto de la Provincia72. A modo 

ilustrativo, se muestran la siguiente Figura 4.7 y 4.8 aspectos de segregación espacial relacionados 

al desempeño educativo y de seguridad.  

Figura 4.7. Tasas de Abandono Escolar en el Nivel Secundario 

 

 

 
72 La Oficina Legislativa de Presupuesto de la Provincia del se constituyó como organismo de apoyo técnico al cuerpo 

legislativo para mejorar las capacidades de análisis presupuestario, de monitoreo y evaluación de políticas públicas en 

la provincia del Chaco. A pesar de su propósito y potencial, el órgano prácticamente se disolvió por falencias de diseño 

(gobernanza) y falta de interés en fortalecerlo. Los mapas presentados se tomaron del Documento de Análisis Sectorial. 

Desafíos provinciales en políticas públicas 02-2015. “Aspectos institucionales, socioeconómicos y territoriales en el 

ámbito de la inseguridad”, realizado conjuntamente con Silvia Giménez y Alejandro San José.   
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Gráfico 31.b. Distribución Espacial de los Domicilios declarados por Individuos 

responsables de Delitos en el Gran Resistencia73 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Sistema Nacional de Estadística sobre Ejecución de la Pena (Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos de la Nación). Ministerio de Gobierno y Justicia, Policía y Servicio Penitenciario de la 

Provincia del Chaco. 

 

En la Figura 4.7 se mapean variables (metodología de clusters) en las que hay una clara diferencia 

entre las distintas zonas como ser Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), Hacinamiento; tipo 

de ocupación de la vivienda y terreno, Calidad de la vivienda, tipo de Abastecimiento de agua y 

efluentes, entre otras. Se determinan las tres zonas. En la zona 1 se verifican los peores indicadores 

de cada una de las variables analizadas, se caracteriza por tener viviendas de mala calidad y con 

escaso acceso a los servicios públicos. Gráficamente, en el mapa, la zona se ubica con 

predominancia sobre el perímetro de la ciudad, áreas donde los servicios públicos no alcanzan a 

cubrir la totalidad del territorio. La zona 2, presenta una mejora en relación a los indicadores de 

la zona 1 pero mantiene una significativa distancia con respecto a la zona 3. Salvo algunas 

excepciones se extiende siempre en forma contigua a la zona 1, bordeando la ciudad de 

Resistencia. Los mejores indicadores se dan en la zona 3, la cual se caracteriza por tener viviendas 

de buena calidad con acceso a los servicios públicos. Se concentra en el centro de la ciudad y en 

los extremos más urbanizados. 

Con respecto a los indicadores de desempeño educativo, se ilustra el caso de la tasa de abandono 

escolar en el nivel secundario. Así mismo se ilustra el indicador de domicilio declarado por 

responsables de hechos delictivos en el Gran Resistencia. En la definición de zonas, también 

queda manifiesto las deficiencias de infraestructura y accesos a servicios básicos provocados por 

el proceso de urbanización desordenado y desvinculado de las posibilidades de absorción y de las 

capacidades/sensibilidad de los esquemas de intervención pública.  

2.2. Relación urbano-rural y jerarquías urbanas 

 

La vinculación con las bases primarias surge espontáneamente tiene raíces históricas profundas 

en el territorio. Moldea la estructura cultural y las instituciones desde hace más de un siglo. La 

provincia del Chaco, fue creada formalmente en 1951 (Ley 14.037), y los regímenes de 

 
73 Nota: las zonas más oscuras representan mayor frecuencia de hechos delictivos, o mayor cantidad de personas que 

lo cometen. 
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coparticipación vigentes, mantienen su núcleo en el régimen de 1988 (Ley 23.548). Existe una 

abundante literatura relacionada a la evolución de las actividades económicas e industriales en el 

Chaco, por actividades y a nivel territorial general. Para una revisión reciente puede consultarse 

Rougier y otros (2017), y las referencias a trabajos relevantes que contiene.74 Se recomienda la 

lectura de estas aproximaciones de forma complementaria. Por límites de espacio y de amplitud 

del trabajo, no pueden abordarse temas relevantes de manera adecuada. Es particularmente 

interesante el detalle de empresas y su orientación, la evolución y ciclos de auge y declive de 

industrias como la taninera, de la caña de azúcar, entre otras.  

Las actividades de base primaria y las formas de propiedad, contractuales u organizacionales, 

presentan grados variables de articulación real y potencial con el territorio. No todas podrán 

articularse en la dirección deseada en una estrategia de desarrollo regional. Por ejemplo, un campo 

arrendado destinado a la producción de soja dentro de un pool de escala nacional-global que busca 

alcanzar volúmenes de abastecimiento de materias primas o de exportación diversificados en todo 

el territorio nacional, tiene una fuerza económica y organizacional en su orientación extractiva 

primaria desarticulada desde la perspectiva local, y poco influenciable desde una estrategia de 

retención. La orientación a escalas centrales de transformación y comercialización, tienen 

determinantes contundentes. Las distinciones pasan a ser relevante para el diseño de programas 

en la preferencia de esquemas horizontales de intervención (BID 2015).   

La Figura 4.7 presenta una ilustración de un esquema jerárquico “natural” en base a empleo y 

consumo energético industrial georeferenciado de 408 empresas industriales en la Provincia del 

Chaco. En el panel (a) se presenta empleo formal y en el panel b) consumo energético. Se puede 

apreciar que las estructuras jerárquicas por población tienen un correlato en estructura industrial 

territorial; esto es menos marcado dentro de la zona norte (Castelli y San Martín). Esto implica 

que el tipo de actividad de atracción urbana, no está asociado a patrones de industrialización al 

menos en términos de las variables presentadas. 

Figura 4.7. Empresas industriales: consumo energético y empleo formal (Prom. 2013-15) 

(a) Empleo formal 

 

 

 
74 Entre ellos se destacan dentro del enfoque económico la agenda de Antonio Besil desde 1969 y, más 

contemporáneamente, de Alicia Carlino, Moira Carrió y Daniela Torrente, entre otros.  
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 (b) Consumo energético 

 

Fuente: elaboración propia en base a Censo Industrial CONES, AFIP, SECHEEP. 

Las actividades de desmote de algodón juegan un rol importante en la intensidad de consumo 

energético fuera del aglomerado del Gran Resistencia. Se observa cómo las zonas más 

productivas, con explotaciones medias más pequeñas, generan mayor densificación de actividades 

y vinculaciones, fuera del nodo central. También aparece la zona Noreste, Las Palmas y área de 

influencia, como una forma de aglomeración espontánea entorno a actividades integradas, con el 

agregado de la zona portuaria.75 El caso de Castelli y, especialmente, San Martín son los más 

contrastantes en la relación de población con niveles de actividad industrial tanto en empleo como 

en consumo energético.  

Este análisis se presenta como aplicación para detectar el patrón relacional de estructuras de 

aglomeración con las posibilidades de densificación y de agregación de valor en el territorio. Los 

patrones relación a los centros de aglomeración relativos y estructuras jerárquicas definidas. 

La posibilidad de influenciar el espacio sin el reconocimiento de las características de estructuras, 

inercias socioeconómicas y tipos de articulación espacial, no permite una adecuada evaluación 

acerca de si los objetivos de corto y mediano plazo son viables, o sobre cuáles serán los sesgos 

que aquellas imprimen sobre resultados finales de los distintos esquemas de intervención. Por lo 

tanto, su sustentabilidad y sus efectos distributivos, distan de estar adecuadamente evaluados y 

diseñados.  

3. Ambiente, infraestructura y servicios de apoyo  
 

Existe una gran agenda de trabajo reciente concentrada en estimar condiciones de 

desarrollo/retraso relativo entre provincias. Uno de los propósitos operativos es la discusión de 

“coeficientes de coparticipación” intentando aproximar a los criterios objetivos de reparto 

establecidos en la constitución Nacional como marco para la discusión de un nuevo régimen. 

Lamentablemente, la discusión se agota en criterios distributivos y no de desempeño. Además de 

no estar alineada con objetivos del desarrollo regional, no prospera a efectos prácticos, dado el 

 
75 La experiencia del Pacú arrocero y el conjunto de actividades integradas en esa zona, son un caso de éxito que 

presenta atributos salientes.  
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enfoque estrecho centrado en el conflicto distributivo y la litigiosidad. Desde la perspectiva 

regional, y provincial, sobresalen trabajos de Alvarez y Hisgen (2018), CEPAL (2017) y Planes 

Estratégicos Territoriales de la Provincia del Chaco (PET Chaco, 2013 a 2019) y de  País (desde 

2013 a 2018).76 

La mayoría de los indicadores utilizados en estos trabajos puede encontrarse en el Sistema de 

Indicadores de Desarrollo Provincial con datos actualizados, Ministerio de Economía de la Nación 

(SIDEP). Mantiene información relativamente comparable sobre distintas variables económicas, 

sociales, institucionales y de infraestructura.  

Las variables consideradas se refieren a la i) densidad caminera, medida como los kilómetros 

asfaltados de rutas por cada 100 kilómetros cuadrados; ii) estado de caminos, medido como el 

porcentaje de rutas nacionales pavimentadas sobre el total de rutas; iii) teledensidad, que mide la 

cantidad de líneas de telefonía móvil por cada 100 habitantes, durante el primer semestre de 2017; 

iv) acceso a internet, medida como las conexiones de banda ancha cada 100 habitantes. Las 

mediciones están realizadas en base al último dato disponible a septiembre de 2019. La Tabla 4.3 

presenta datos para provincias seleccionadas. Las metodologías están detalladas en el SIDEP. Un 

promedio simple de los indicadores (normalizados) deja a la Provincia del Chaco entre las cuatro 

peores. Esta comparación al igual que las presentadas en los trabajos citados, deben ser 

cualificadas adecuadamente en términos de priorizaciones y diagnósticos adecuados.  

Tabla 4.3. Indicadores insuficientes sobre infraestructura provincial (provincias 

seleccionadas)77 

Distrito Densidad Caminera Estado de Caminos Tele-densidad Acceso a Internet 

Buenos Aires 4,98 100 99,73 50,06 

Chaco 2,05 100 119,98 15,58 

Chubut 1,19 88,92 187,51 61,07 

Córdoba 4,68 100 144,34 48,77 

Corrientes 3,01 100 132,72 21,94 

Entre Ríos 4,49 100 129,98 28,53 

Formosa 2,72 96,78 127,58 11,82 

Jujuy 2,38 63,09 151,25 24,03 

Misiones 6,61 94,4 117,06 16,32 

Salta 1,48 75,53 130,55 22,23 

San Luis 5,67 100 136,98 33 

Santa Fe 4,47 97,56 137,61 35,3 

Sgo del Estero 2,9 96,92 124,66 13,85 

Tucumán 7,34 92,87 143,17 28,49 
Fuente: Dirección Nacional de Asuntos Provinciales (MECON). 

 

3.1. Problemas con las aproximaciones anteriores 

 

Más allá del carácter in formativo, la infraestructura no puede evaluarse en forma independiente 

de un conjunto de factores complementarios. En principio, desde una perspectiva estrictamente 

cuantitativa, no pueden obviarse aspectos como la densidad real o potencial de uso, características 

 
76 Hisgen, Matías y Diego Álvarez “Índices Compuestos para medir Capacidad Económica e Infraestructura a Nivel 

Provincial”. Facultad de Ciencias Económicas, UNNE. 2018. Segundo Congreso de Economía del Norte Grande. 

CEPAL (2017). “Territorio y desarrollo en la Argentina: las brechas estructurales de desarrollo en la provincia del 

Chaco”; Documento de proyectos, estudios e investigaciones. CEPAL, Buenos Aires. 
77 Nota: Actualizar datos y poner fecha del último dato (SIDEP). 
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y orientación del territorio, y de las economías/deseconomías asociadas—al menos en términos 

prospectivos.  

Las características de los entornos rurales o urbanos, sus interdependencias, son muy 

heterogéneos. Por ejemplo, la zona del impenetrable chaqueño, con parques nacionales y baja 

densidad, el tipo de uso y/o la infraestructura a priorizar puede estar muy alejada de las 

dimensiones mencionadas. Y, peor aún, dada las características del territorio, sesga el estimador 

de infraestructura a la baja.  

Desde una mirada más cualitativa, tampoco se puede obviar la funcionalidad de la infraestructura 

a una determinada estrategia de desarrollo territorial. Desde una perspectiva regional y su 

articulación local. El tipo de infraestructura puede orientarse con propósitos extractivos primarios, 

sea para integrarse a cadenas de valor en los centros a nivel país o a nivel global. Por ejemplo, un 

ramal ferroviario destinado a la extracción de soja reduce costos de transporte que pueden ser 

funcionales al fortalecimiento de ese patrón productivo; implicando una apropiación de 

excedentes concentrada en grandes productores integrados incluso a nodos extrarregionales. El 

patrón fortalecido puede ser excluyente en sentido de empleo, de reducción de densidad relacional 

territorial social y económica.  

Las mejoras en la competitividad global a nivel país deben mantenerse en la mira. Es decir, no 

cualquier esfuerzo es válido declamando densificación y resiliencia territorial. Los criterios de 

eficiencia deben estar presente y de rentabilidad social e impactos. Pero la preocupación central 

del nivel subnacional es su territorio, o coordinaciones con territorios adyacentes con un mismo 

objetivo. La mejora en la resiliencia territorial, entonces, no siempre armoniza con criterios 

competitivos promedio, promovidos en los criterios de las zonas centrales.  

El uso y aprovechamiento efectivo tampoco puede analizarse en forma aislada de las prioridades 

territoriales y las condiciones de gobernanza, del territorio y de infraestructuras duras y blandas 

complementarias.  

Note por ejemplo que existen algunas omisiones obvias desde estrategias básicas de desarrollo. 

Una es las condiciones de acceso a fuentes alternativas de energía adecuadas para actividades 

complementarias en complejos productivos o eslabones faltantes en el territorio. Esto es clave 

para el diagnóstico de la competitividad y de las orientaciones. Al análisis de complejos y 

orientaciones se retoma en el próximo capítulo. Pero es importante notar en este punto que los 

agujeros en complementos o eslabones de cadenas, son claves en los procesos de densificación.  

La paradoja del huevo y la gallina es ilustrativa. La inexistencia de un eslabón más complejo, por 

ejemplo, con relación a su intensidad de uso energético en este caso, no genera demandas de 

mejoras en esas infraestructuras y servicios de apoyo. La ausencia de demanda, por su parte, no 

genera la visibilización de la restricción efectiva de estos componentes para el desarrollo 

territorial.78  

Las condiciones de gobernanza afectan decididamente aspectos de la orientación de la 

infraestructura en sus distintas etapas. Desde la selección de proyectos hasta su funcionamiento 

efectivo por ejemplo por aspectos complementarios y de mantenimiento.  

En la priorización efectiva, además de consideraciones de gobernanza y de espacios fiscales, 

aparecen sesgos de orientación adicionales relacionados a las características del régimen. Por un 

lado, sesgos a obras de mayor visibilidad y orientadas a espacios urbanos no articulados con 

espacios productivos o sustentables.  

 
78 En materia de energía la agenda de trabajo de CONES también ha sido activa, promoviendo y participando en 

reuniones asociadas a fuentes alternativas (biomasa y biocombustibles), gasoducto y sistemas de transición en 

localidades remotas. Ver por ejemplo el último evento “El CONES en el Desarrollo Gasífero de la Región” y las 

presentaciones allí vinculadas. También en las evaluaciones de proyectos sobre temas de biocombustibles (López 

Lotero 2019) y eventos asociados.  
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Recuadro 4.1. Agua y bosques. Emergencias, fallas de políticas y gobernanza 

La agenda del agua y la resiliencia climática del territorio ha estado en agenda en el CONES 

en forma intermitente. En 2018 se realizaron distintas reuniones en el marco del Consejo 

Económico y Social del Chaco en el contexto de la emergencia hídrica. Allí quedaron 

explicitadas las falencias de la infraestructura hídrica, y de la gobernanza de las instituciones y 

actores con responsabilidades en un área muy sensible y central para el desempeño territorial 

rural y urbano (CONES 2018). Tanto a nivel de diagnósticos como de líneas de trabajo 

priorizadas, se lograron importantes consensos. Pero los avances y priorizaciones concretas no 

se efectivizaron. Estos acuerdos en diagnósticos y propuestas de trabajo se presentaron a las 

autoridades presentes en esas mesas y a los cargos superiores (ver acuerdos, planes y 

propuestas).  

Las dificultades de los organismos responsables trascienden problemas presupuestarios puros, 

aunque si de rigidización y de priorización institucional efectiva (sensibilidad a la problemática 

territorial). En las discusiones se involucraron a la Administración Provincial del Agua, los 

Consorcios Camineros y Productivos Rurales, Vialidad, Ministerios, instituciones específicas 

relacionadas a temas complementarios (Red de Agencias, INTA, Instituto de Investigaciones 

Forestales), instituciones análogas a nivel nacional y municipal, entre otras.  

La falta de claridad de roles y las debilidades en la territorialidad y el funcionamiento alineado 

a los objetivos que fundamentan sus creaciones a nivel formal, estuvo patente, y es un ejemplo 

no solo de los problemas de infraestructura y de los servicios complementarios en este capítulo, 

pero también de los problemas institucionales discutidos en el capítulo anterior.  

 

Otros sesgos relativos a las debilidades institucionales y políticas afectan la selección y naturaleza 

de los proyectos.  

• Sesgos del donante. Dado el nivel de rigidización y las dificultades para realizar 

(confrontar) una adecuada priorización, aparecen los “sesgos de financiamiento”. En 

lugar de atender las particularidades y necesidades territoriales estratégicas, organismos 

multilaterales, no gubernamentales o gubernamentales del nivel central, ofrecen 

convocatorias y agendas enlatadas sobre temas específicos. En la búsqueda desesperada 

de proyectos (por visibilidad o recursos) son los que ganan espacio en la agenda, con 

criterios más bien formales de cumplimiento. 

• Sesgos de capturas e intereses. La conformación de grupos de interés con capacidad de 

influencia efectiva, introducidos en el capítulo anterior, afectan la agenda y priorización 

efectiva por canales formales y arenas informales de interacción. Estas capturas pueden 

ser de grupos políticos, empresarios y gremiales locales (capturas internas), o de otras 

jurisdicciones, por ejemplo, relacionadas con parte del financiamiento o su acceso, por 

ejemplo (capturas externas).  

• Otros sesgos de gobernanza y capacidades. Las capacidades faltas de coordinación 

interjurisdiccional constituyen un ejemplo concreto de problemas para identificar y 

priorizar institucionalmente algunas problemáticas. LA visión parcial de algunas 

jurisdicciones, sumada a aspectos de fragmentación de recursos (presupuestarios, 

humanos, tecnológicos, información), a la falta de internalización de externalidades y 

complementariedades entre problemáticas, implican un mal uso de recursos, la ausencia 

de proyectos integrales o de su priorización.   

 

Siguiendo con este último punto, a pesar de la elevada densidad institucional en términos de 

institutos, direcciones, ministerios, vinculados directa o indirectamente a la competitividad y 

resiliencia territorial, el funcionamiento de hecho en relación al territorio, deja mucho que desear. 

La rigidización, las incapacidades para redireccionar recursos y esfuerzos, de acumular 

capacidades relevantes en función de las necesidades territoriales, no es un problema de recursos 

(financieros y humanos) sino de su orientación efectiva.  
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3.2. Elementos de evaluación e integración  

 

En las nociones relacionadas a la competitividad territorial, como densificación-diversificación-

escala, integración-articulación, relacionadas con estrategias de desarrollo aparecen tensiones y 

conflictos que son discutidos en el capítulo 8. Sin embargo, las posibilidades de articular 

adecuadamente el territorio y densificar relaciones es consistente con distintos perfiles 

potenciales, por consensuar.  

La idea de función territorial rural y urbana en el desarrollo regional se orienta a generar mayor 

retención e integración productiva entre los centros urbanos y sus entornos rurales, y entre los 

entornos urbanos. La estabilidad de las relaciones urbano-rurales se da también a partir de la 

estabilidad de ocupación territorial y acumulación de capacidades de aprendizaje y resiliencia 

humana, social, ambiental y, por lo tanto, productiva. 

Las posibilidades de lograr mayor densidad productiva y relacional en el territorio constituyen un 

eje que se propone priorizar. En la figura 4.5 se ilustraron las distintas formas de vinculación. LA 

mayor vinculación territorial parte de complementariedades entre actividades incluso dentro del 

propio espacio rural-subrural. La mayor demanda del espacio rural en entornos jerárquicos 

urbanos presiona a la reorientación de parte de las prioridades y sensibilidades urbanas.  

La búsqueda de jerarquías superiores orientadas a excedentes, escalas de mercado, y 

complejidades productivas, de insumos y servicios de apoyo (técnicos, financieros-legales, 

tecnológicos), requiere complejidades territoriales y demandas estables relevantes. Las 

viabilidades técnicas y económicas deben ocupar el centro, pero los espacios de intervención 

existen con mecanismos específicos que se analizan en el capítulo 9 y 10. La orientación de las 

políticas públicas a una articulación territorial más profunda y jerarquizada (en el sentido de 

viabilidad y de funcionalidad territorial) es central y un desafío.  

En la Figura 4.8 se presenta un esquema de articulación existente y a fortalecer, para repensar el 

territorio y las funcionalidades institucionales, urbanas y de intervención política. Los 

mecanismos a fortalecer son las complementariedades al interno de los espacios rurales y en las 

relaciones urbano-rurales; los flujos relacionales (comerciales y de servicios) con centros 

próximos en forma jerárquicamente estructurada, y los relativos a nodos centrales alternativos, 

por sus efectos sobre la orientación general del territorio y la reducción de vulnerabilidades a 

cambio de entornos.  

A modo de ejemplos más concretos, la articulación entre actividades en los espacios rurales-

rurales y rurales-urbanos, se da por complementos horizontales (forrajes y actividades más 

intensivas) y cadenas verticales alternativas de uso local (biocombustibles). Dentro de este 

enfoque el rol de la infraestructura territorial debe ser oportuna y sensible a la orientación. Lo 

mismo el fortalecimiento del nodo urbano en términos de acceso a información, asistencia técnica 

y servicios de apoyo y extensión. Las escalas y complementos pueden alcanzarse en forma 

descentralizada o integradas. Esos lineamientos generales se traducen en importantes 

complejidades a nivel de procesos y proyectos. Requieren por lo tanto capacidades sensibles a 

interesadas y accesibles. Los criterios de priorización de programas en sus distintos niveles de 

intervención (discutidos en el capítulo 9 y 10) se derivan de estos lineamientos.  

Los niveles jerárquicos inferiores pueden no generar espacios de complejidad y escala 

tecnológica, industrial y de servicios de apoyo complejos. Pueden si orientar los esfuerzos dentro 

del área, hacia una densificación de redes e interdependencias del sector primario, de servicios y 

transformación básica necesaria para su integración y complementación local. A su vez, los 

servicios más complejos y las instancias de agregación de valor orientadas a mercados de mayor 

escala deben promoverse en el nivel intermedio siguiente en la escala jerárquica.  
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Figura 4.8. Relaciones en el territorio y mecanismos a fortalecer (AF) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

En la Tabla 4.4 se presenta un ejemplo de fortalecimiento de funcionalidades según el nivel 

jerárquico y las características relacionales con el medio rural. El ejemplo pretende ser ilustrativo, 

dado que una discusión en detalle, llevaría mucho espacio. El objetivo central es el de dotar de 

complejidad escalonada complementaria adecuada a la jerarquía y a las características y 

necesidades del entorno y área de influencia. La noción de proximidad está implícita en la idea 

de economías de redes. La presencia homogénea es siempre adecuada y oportuna al entorno.  

Pensar los bienes y servicios adecuados al entorno rural-urbano, requiere entender la 

funcionalidad territorial y del grupo de beneficiarios. Esto también afecta mecanismos de 

financiamiento y diseños organizacionales y de incentivos, tipo de actor/prestación. Estos bienes 

pueden tener características de públicos con variada intensidad, pero no hacen referencia a una 

provisión pública. Salvo prestaciones básicas en salud, educación, seguridad, por el contrario, los 

bienes deben ser fortalecidos en sus iniciativas privadas. 

Los proyectos más complejos pueden verse fortalecidos por mejoras de entorno. Los instrumentos 

de accesibilidad remota estarán condicionados por conectividad y telefonía. Esto y aspectos de 

densidad y orientación del sistema institucional de apoyo en innovación y extensión, pueden 

relajar restricciones territoriales y contribuir a dinamizar territorios aparentemente remotos, 

incluso desde la agregación de valor y la accesibilidad a mercados relevantes. En particular, la 

infraestructura digital presenta un gran potencial en accesos, adecuadamente complementados por 

sistemas de información, aplicativos y políticas. Para una revisión de casos recientes acerca de la 

contribución de la infraestructura digital en función del desarrollo territorial en general y al logro 

de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODS) en particular puede consultarse BID (2019). 

Las estructuras jerárquicas sirven de guía de zonificaciones para priorizar tipos de apoyo a nivel 

territorial, detectar debilidades en la jerarquía y funcionalidad territorial, los complementos 

faltantes o a fortalecer. Las densificaciones locales dentro de una estructura existente, por 

ejemplo, primaria, de servicios de apoyo o de primera transformación, son elementos de 

diversificación de las interacciones desde lo local tendientes a lograr mejoras en productividad. 

En las estructuras de encadenamientos territoriales deben, sin embargo, considerarse viabilidades 

de escala según los determinantes de localización de cada eslabón, teniendo en cuenta su relación 

con las jerarquías regionales y nacionales.  
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Tabla 4.4. Esquema jerárquico de fortalecimiento funcional79 
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❶               

Jerarquía 3 ❶ ❶ B B B ❶  B B B ❶   B B 

Jerarquía 2 ❶ ❶ M M M ❶ M M M M ❶ ❶  M M 

Jerarquía 1 ❶ ❶ ❶ A A ❶ A A A A ❶ ❶ ❶ A A 
 

Fuente: Elaboración propia, adaptado de Camagni (2005). 

 

Existen ventajas desde el desarrollo endógeno de utilizar los ejes de articulación de las ciudades 

intermedias para estructurar los modos de integración por subregiones. Esto es particularmente 

relevante dadas estructuras actuales desarticuladas a nivel subregional, aunque integradas a 

nociones extractivas compensadas (Ferrero 2016). De esta forma, la estructura de crecimiento 

regional en el espacio pasa a cobrar relevancia, y el aprovechamiento de las oportunidades, las 

ganancias de competitividad territoriales, la retención de excedentes y la generación de valor 

agregado pasan a tener connotaciones específicas e implicaciones prácticas en políticas públicas.  

4. Comentarios al capítulo  
 

Las políticas regionales de desarrollo en zonas rezagadas han sido variadas. Un grupo ha sido 

muy tímido en sus aspiraciones. Otro, absolutamente despreocupado por los potenciales 

mecanismos concretos para intentar aproximar un tratamiento adecuado de objetivos 

constitucionales de desarrollo territorial armónico en todo el país. Otro ha tratado de alentar 

empresas a asentarse en territorios sin un análisis adecuado de viabilidad y articulación territorial.  

El consenso acerca de que existe espacio para explotar el potencial productivo no utilizado, de 

mejorar su articulación y los procesos de acumulación subcentral, no garantiza que las 

intervenciones reviertan las características actuales. Este trabajo complementa a otros (Ferrero 

2016b) como intento de lograr diagnósticos más acabados e integrarlos a esquemas de 

planificación para el desarrollo a nivel central-subcentral y local.  

El aporte también apunta a insumos de estrategias de planificación de desarrollo territorial 

integrados y articulados en sentido jerárquico. La existencia de una estructura jerárquica natural 

ayuda a determinar espacios y criterios de intervención, con mecanismos de articulación territorial 

que faciliten la integración productiva, reduzcan las vulnerabilidades al entorno, y promuevan un 

desarrollo de mejores resultados agregados. 

  

 
79 Nota: ❶: Presencia homogénea; B: presencia con bajo nivel de complejidad o especializado al entorno; M: 

presencia con nivel medio de complejidad; A: nivel elevado de complejidad. 
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5 Complejos productivos y 

orientaciones territoriales  
 

 

 

 

Este capítulo presenta un resumen compacto de una agenda llevada adelante entre la Unidad 

Técnica del Consejo Económico y Social y el Departamento de Economía de la Facultad de 

Ciencias Económicas de la Universidad Nacional del Nordeste. Se ilustran conceptualizaciones 

con datos e indicadores de la estructura y dinámica productivas, la base primaria, los 

encadenamientos, y las segmentaciones relevantes. Estos aspectos son priorizados por razones de 

espacio y consistencia. La agenda en este sentido es amplia en proceso, con muchos desafíos por 

delante. 

El desempeño económico condiciona las posibilidades de generación de empleo e ingresos. 

Asimismo, las rentabilidades sectoriales, y sus características tecnológicas cambiantes, afectan la 

ocupación y orientación de las bases económicas urbanas y rurales, determinando la capacidad de 

absorción del territorio. Esto dispone una estructura y dinámicas de capacidades irregulares en el 

territorio, sensibles entornos cambiantes. 

La funcionalidad territorial está condicionada por la densidad de relaciones y estructuras 

materiales. Los derechos de propiedad y las formas de organización social y empresarial 

determinan sesgos de orientación y articulación. Sobre esto intervienen capas adicionales 

relevantes que pueden fortalecer los sesgos o morigerarlos. Las infraestructuras duras y blandas, 

las bases de orientación urbana, las orientaciones institucionales, resultan centrales en la 

determinación de perfiles y oportunidades.    

La priorización de temas y exposiciones se realiza en función de algunos elementos principales 

para un diagnóstico orientado al diseño de estrategias de promoción y fomento del desarrollo 

territorial, con énfasis en complejos productivos y capacidades de dinamización y generación de 

valor. Nuevamente, el tratamiento debe priorizar aspectos y por lo tanto existen algunas 

omisiones. Dado que esta ha sido una agenda permanente del CONES, muchos trabajos están 

disponibles en caso de ser requeridos.  

Se introduce una primera parte conceptual, para luego pasar a algunos elementos de análisis de la 

funcionalidad territorial según su estructura y orientación productivas. El énfasis en el análisis de 

complejos se pone en la funcionalidad de la base primaria en producción de bienes, como 

elemento tradicionalmente considerado en la estructuración de procesos endógenos sustentables 

de desarrollo. Las particularidades del régimen regional se hacen presentes en la forma de la 

funcionalidad de las explotaciones, de los procesos de concentración, las segmentaciones y los 

límites para generar procesos articulados. Esto se retoma en el análisis de dos cadenas productivas 

con bases primarias.  
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La caracterización de las cadenas productivas presentada sirve como ilustración de varios 

aspectos que son convenientes monitorear y evaluar a la hora de diseñar estrategias de 

intervención. También se establecen algunos criterios y categorías de segmentación del espacio 

socioeconómico territorial relevantes desde abordajes potencialmente diferenciados. Se destacan 

ilustraciones de tamaño, tecnología, informalidad, intensidad de empleo, niveles de articulación 

y dinamismo tecnológicos. 

Las falencias en los sistemas de información quedan expuestas en los casos de agricultura familiar 

y periurbana. La escases y dificultades de acceso a información comparable que permita lograr 

diagnósticos precisos y discutir adecuadamente estrategias de fomento, son realmente 

sorprendentes.  Es importante tener en cuenta las deficiencias de los sistemas de información y 

dificultades de integración, para su uso en planificación, monitoreo y evaluación de impacto de 

desempeños socioeconómicos, de los programas y priorizaciones finalmente definidos.  

En el proceso de este trabajo se ha podido avanzar en la detección de fuentes de información y 

conformación de sistemas con mucho potencial. Algunos tratamientos no se presentan por 

consistencia interna del documento, otros no son de tan fácil acceso y/o procesamiento, 

requiriendo mayores recursos (personal capacitado, tiempo y/o apoyo estratégico). El trabajo en 

este sentido debe ser profundizado y permanente.  

1. Estructura, funcionalidad económica y atributos territoriales  
 

La funcionalidad del territorio depende estructuralmente de muchos factores del entorno y de 

instituciones y conductas de la propia región. El Esquema 5.1 ilustra un primer nivel de 

aproximación en línea con los capítulos anteriores. En regiones como la nuestra, la base 

productiva primaria se presenta como los pilares sobre los que se articula y desarrollan 

encadenamientos productivos, requerimientos de empleo y disposición y funcionamiento de las 

urbanizaciones.   

Los cambios en la orientación de la base primaria afectan, por lo tanto, las características de los 

entramados productivos en el territorio. Luego, las características de las demandas de la base 

productiva ampliada sobre las conformaciones urbanas. La definición de la funcionalidad 

primaria puede cambiar en respuesta a cambios en variables que definen rentabilidades relativas 

y las características del ambiente de negocios (macroeconómicas, internacionales, normativas, 

tributarias); pero también la estructura de propiedad de los factores productivos y su orientación 

con actores extrazona.  

La funcionalidad de los mercados de commodities tradicionales se orienta a cadenas globales de 

valor (CGV), donde el rol periférico tiende a ser de producción primaria, importador de 

tecnologías e insumos estandarizados, y consumidor de bienes más elaborados. Dicho así, es 

cierto que se asemeja a teorías clásicas del comercio basadas en “ventajas comparativas”, pero 

también de las teorías de relaciones centro-periferia tanto del estructuralismo latinoamericano 

como de la nueva teoría del comercio internacional y la nueva geografía económica.  

Los atributos más dinámicos asignados a las CGV, hoy cuestionados por las vulnerabilidades en 

el marco de la pandemia, existen, pero no se aplican a territorios con funcionalidades primarias. 

Es decir, la posibilidad de mantener regiones altamente especializadas en determinados 

segmentos de la producción es beneficioso en tanto atraen inversiones directas e indirectas, 

motivan desarrollos y aprendizajes tecnológicos propios, requieren sistemas de apoyo y 

complementos de complejidad creciente, y generan empleos de calidad, especializados y bien 

remunerados.  

En cambio, la funcionalidad extractiva primaria tiende a tensionar con desarrollos endógenos de 

tecnologías, porque chocan con demandas de abastecimiento pasivo desde los centros. La tensión 
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se traslada a intentos de desarrollos propios dada la escala y peso económico relativo de las 

grandes empresas globales proveedoras de insumos y tecnología.   

Esquema 5.1. Funcionalidad urbano-rural y atributos del sistema productivo 

 
 

 

 

La relación también funciona en sentido inverso. Si los sistemas urbanos y sus estructuras 

organizacionales e institucionales se desvinculan del territorio y entramados de base primaria, el 

sector primario forzosamente debe reorientarse. Estas relaciones cambian en el tiempo por 

distintos factores, incluso el peso de las bases primarias tiende a decrecer a medida de las ciudades 

van adquiriendo dinámicas propias. Esta tendencia se manifiesta en el declive de la participación 

de la agricultura en forma directa en la generación de ingresos y en el empleo, y está desarrollada 

en literatura especializa (Sun y otros, 2007). El mayor valor y dinamismo, sin embargo, pueden 

estar igualmente vinculadas a etapas de industrialización, servicios de apoyo y estructuras de 

comercialización y conocimiento, siempre que la ciudad construya y desarrolle otras actividades 

sobre la base de su vínculo inicial con la base primaria.  

Como se puede apreciar en el Gráfico 5.1, la estructura del Producto Bruto Geográfico muestra 

grandes variaciones, y patrones estilizados. En el Gráfico se empalman dos series, una 

correspondiente a Chaco en Cifras y otro correspondiente al cálculo del PBG de la Dirección de 

Estadísticas y Censos provincial. Existe en primer lugar una tendencia a una reducción en la 

participación de los sectores productores de bienes agropecuarios y manufacturados. Los cambios 

en precios relativos producidos luego de la crisis del 2002, explican el desempeño agropecuario, 

apoyado posteriormente por una mejora de precios de commodities tradicionales.   

El sector productor de manufacturas pasó de representar más del 25% del PBG a representar el 

6% al final de la serie. Este deterioro se produce principalmente hasta mediados de la década de 

los ochentas. Si bien es parte de los problemas generales del período en la historia económica 

argentina, es también cierto que presentó patrones más marcados propios del rol periférico y las 

dificultades para formular un modelo articulado y sustentable de desarrollo.  

El sector manufacturero, a diferencia del Sector Secundario, incluye el rubro Construcción, como 

parte de la producción de bienes. Se puede observar el despegue a partir del 2008, llegando a un 

máximo en el período 2012-2014. La brecha entre el sector manufacturero y el secundario (que 

incluye construcciones) se había mantenido relativamente constante hasta el 2008 aunque con 

leves ampliaciones. Esa brecha de seis puntos porcentuales aproximadamente, se transforma en 

veintitrés en el pico de construcción. El colapso de la construcción en los últimos años, sugiere 

que la brecha volvió a niveles previos al 2008. Tomando la base de montos imponibles del 

Impuesto a los Ingresos Brutos, construcción paso de un pico del 9-10% entre 2013 y 2015, a un 

3% del total de montos imponibles, menos de un tercio.  

Los efectos del sector de la construcción de la sobre la infraestructura urbana y habitacional, por 

un lado, y sobre el empleo, por el otro, son indiscutidos. Más aún si se consideran las deficiencias 

en de base en ambos sentidos. Sin embargo, hay dos aspectos negativos sobre el proceso. Uno es 

que el sector de transformación de bienes se contrae en términos relativos, mientras que la 

construcción es, en todo caso, consumidor (importador) de la mayor parte de los insumos 

utilizados. Además, no genera posibilidades de crecimiento sostenido dado que no puede 
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exportarse (acceso a mercados), y queda limitado por dinámicas urbanas muy vinculadas a los 

recursos nacionales (sistemáticos o discrecionales). Los recursos discrecionales generan 

modificaciones de estructura, pero no son sostenibles. Están asociadas principalmente a fuentes 

de financiamientos de origen político, que redundaron en una serie de distorsiones una vez que la 

fuente desapareció. Esto se refiere a la eficiencia de asignación dinámica, tanto de proyectos como 

de recursos humanos. Le siguen aspectos distributivos y de apropiación asociados. La disposición 

espacial de esos recursos refuerza patrones de aglomeración disociada de las capacidades 

productivas, y rentas.80 

Gráfico 5.1. Producto bruto geográfico y producción de bienes 

 

Fuente. Chaco en Cifras y DPEC. 

En el marco de las dinámicas sectoriales, tanto el empleo como la agregación neta de valor 

asociada a los sectores tradicionales es cada vez menor en todo el mundo. Sin embargo, dos 

diferencias sirven de alerta. Una se refiere al proceso de “primarización” y su orientación 

extractiva—ver siguiente sección. A nivel provincial, el sector primario representa el 11% de un 

PBG sobredimensionado por la estructura de transferencias intergubernamentales. Es decir, sin 

transferencias sería mayor dado que las transferencias inflan sectores no transables: construcción, 

comercio, servicios y servicios inmobiliarios y de alquiler. A nivel nacional, representa el 6% 

relativamente estable.81 El sector manufacturero representa entre el 8 y el 6% para el Chaco en 

los últimos años, y más del 16% a nivel país.  

La segunda diferencia se refiere a la estructura de agregación de valor y la orientación del sector 

servicios y de comercio. Siendo el sector urbano beneficiado por el régimen fiscal federal, las 

prestaciones de servicios y el sistema de comercio se orienta más al comercio-consumo asociados 

a recursos públicos antes que a mejorar la competitividad y generar valor en el sistema productivo.  

Valor y apropiación territorial.  En el Esquema 5.2 se presenta la estructura general de una 

cadena de valor de bienes, utilizando una clasificación estilizada de actividades según su 

capacidad para generar-capturar valor en un sentido vertical. El componente de investigación, 

desarrollo e innovación (I+D+i), dedicado a la creación de nuevos productos, tecnologías, 

adecuaciones, diseños juega un rol central en la actualidad. Su intensidad depende de las 

posibilidades tecnológicas de cada cadena y de cada eslabón de proceso o producción en su 

interno. Las cadenas de bienes electrónicos y la farmacéutica desarrollan una intensa actividad de 

 
80 Un tema relevante aquí que se omite de un tratamiento adecuado por alcance del trabajo es el referido a si es correcta 

la metodología de estimación de ingresos provinciales que no separa adecuadamente los componentes productivos y 

los vinculados a estas rentas externas, transitorias o permanentes.  
81 Datos del Ministerio de Economía de la Nación, sobre el nivel de actividad. https://www.minhacienda.gob.ar/datos/ 
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I+D, mientras que es menor industrias más maduras, como determinados eslabones textiles y 

manufactura de plásticos.  

Esquema 2: “Cara Sonriente” (Smiley Face) en Cadenas Globales de Valor 

 
Fuente: Adaptado de Business Week International online extra, May 16, 2005, Stan Shih on Taiwan and China. 

 

Las actividades de ingeniería, en las que se diseñan procesos, propiedades y forma de los bienes, 

se adecuan tecnologías, puede ser incluida en el primer componente. Los componentes de 

manufactura y ensamblajes son, por lo general intensivos en capital (maquinaria y equipo) o 

susceptible de mecanización actual o potencial. El ensamblaje puede ser más intensivo de mano 

de obra de menor calificación y con remuneraciones más bajas en términos relativos. Las tareas 

bien rutinarias en las que los bienes intermedios y componentes son armados y probados para 

obtener el bien final entran en esta categoría. En el último tramo antes de la llegada al consumidor, 

en general componente de comercialización, tiene el potencial de mayor captura y generación de 

valor. El elemento que subyace al diagrama es el grado diverso de apropiación de valor agregado 

y de intensidad de conocimientos en cada eslabón. Los eslabones de investigación y desarrollo, 

junto con ventas y mercadeo, en general captan la mayor cantidad de valor. Existe una relación 

directa entre la intensidad de conocimientos de un eslabón y el monto de apropiación de valor. 

Densidad de redes y perfiles de desempeño. Un espacio territorial contiene un conjunto de 

actividades económicas que puede variar en su estructura de relaciones, verticales u horizontales, 

y definen niveles de densidad de redes e interrelaciones. En el análisis territorial, el énfasis de 

cadena pasa al sistema o complejos productivos regionales. También el énfasis puede darse en los 

niveles de dinamismo de aprendizaje, generación de valor y desarrollo; por ejemplo, los conceptos 

de sistemas regionales de innovación adoptan estos criterios (Ferrero y Maffioli, 2004). Los 

criterios de evaluación del desempeño agregado pueden a su vez recaer en dimensiones diversas: 

competitividad, resiliencia, aprendizaje e innovación, inclusión-expulsión, entre otras.  

Desde Leontief, Perroux y Hirschman, a mediados del siglo pasado, se consolida la importancia 

que le otorga el análisis económico a las interrelaciones entre empresas y sectores, en la base 

relacional de insumos y costos, distribución y generación de valor de bienes o servicios. Esto 

implica un desplazamiento de la idea de un sistema económico constituido por empresas y 

sectores independientes, a una idea de interrelación entre sectores (tabla de insumo-producto), 

pasando luego a nociones de cadena hasta llegar a esquemas de redes, sistemas o complejos 

productivos.  
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La noción de cadenas examina las interrelaciones focalizando en actividades económicas 

relacionadas verticalmente. El énfasis se da en términos de eslabones – encadenamientos desde 

una base primaria hasta un producto final, pasando por procesos de logística-transporte y 

comercialización en cada fase. Menos énfasis se da a interrelaciones y complementariedades entre 

actividades horizontales, servicios de apoyo, economías de densidad, escala y alcances. Menos 

aún a la morfología de los complejos, su nivel de articulación e integración entre zonas rurales, 

rurales-urbanas, instituciones de apoyo, servicios y sistema de comercio. El enfoque de cadenas 

es relativamente más fácil de interpretar y cuantificar. A partir de ahí, los lugares geográficos en 

los que se ubican esos procesos y el modo en el que se relacionan pasa a adquirir relevancia.  

La exploración de esta morfología espacial del sistema económico permite evaluar la capacidad 

para absorber cambios en el entorno dentro de un régimen, para contener y acumular recursos, y 

mejorar el bienestar de su población general. La densificación de actividades dentro de un sector, 

por ejemplo, permite reasignar recursos, aprender y mantener flujos de información activos, ante 

cambios y reasignaciones eficientes de factores.  

Complejos productivos, instituciones y clusters   Existe una gran literatura relacionada con la 

caracterización de regiones y conjuntos de actividades económicas en el territorio. Entre ellos, 

Ann Markusen (1996) quien moderniza las nociones de distrito industrial, pudiendo alejarse de 

las referencias originales del distrito industrial italiano con firmas relativamente homogéneas muy 

interdependientes y cooperativas, con acciones conjuntas y cultura colectiva extendida e integrada 

a otras instituciones territoriales variadas (educativas, científicas, etc.). Describe, por ejemplo, el 

distrito industrial marshalliano, del distrito radial (hub-and-spoke) y del distrito de plataforma 

satélite. Como puede observarse en el Esquema 3, el énfasis se da en la estructura de 

interrelaciones al interno del territorio, la complejidad de estas relaciones y el nivel de 

isomorfismo (tamaños), como aspectos más relevantes de la caracterización.  

De la noción de distritos industriales, en el peldaño superior en complejidad aparece el cluster. 

Es una concentración geográfica de empresas que se desempeñan en actividades estrechamente 

relacionadas tanto vertical (hacia atrás, proveedores de insumos y equipos, y hacia delante), como 

horizontalmente, tanto a nivel de industrias procesadoras y usuarias, como a servicios y 

actividades estrechamente relacionadas. Las aglomeraciones y el entramado cultural-

institucional, generan importantes y acumulativas economías externas, de aglomeración y 

especialización, derrames (spillovers) y la posibilidad de llevar a cabo acciones conjuntas en 

búsqueda de eficiencia colectiva. Así, la eficiencia del conjunto es mayor a la de cada empresa 

aisladamente. En estos enfoques, en especial en la idea de cluster, las instituciones y 

organizaciones (y sus características) son tan importantes como las propias empresas para 

entender la dinámica local y la del sistema productivo (Porter 1998; Markusen 1994). 

De manera muy esquemática se puede señalar que, al menos desde la posguerra, se ponen en 

marcha estrategias que, asentadas en ideas sobre cómo funcionan los sistemas productivos, sirven 

de inspiración para un conjunto de políticas que genéricamente podrían llamarse “regionales”. Si 

bien en un primer momento el énfasis estuvo puesto en los polos de crecimiento y, luego de la 

mitad de la década del setenta, en los distritos y clusters, muchas de las ideas iniciales no caen en 

desuso y son recreadas en diversas combinaciones que, en algunos casos, espantan a los teóricos. 

Esta introducción conceptual se retoma en el capítulo 8 y en la parte más propositiva del capítulo 

10 en adelante. Además, sirve para articular algunas ilustraciones en este capítulo.  
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Esquema 3: Orientación, escalas, estructuras e interrelaciones en espacios territoriales 

 

Fuente: Novick y otros (2008). 

2. Orientación y productividad de la base primaria  
 

Históricamente, la base primaria fue central para el desempeño socioeconómico de la provincia 

del Chaco. Este proceso generó instituciones y culturas arraigadas asociadas a patrones de empleo 

y acumulación en el territorio. La base industrial apoyada sobre la primaria representó más del 

35% del PBG, hoy no alcanza la mitad. Ambos sectores lideraron procesos de transformación 

influyendo en la orientación territorial y en la conformación de arenas y orientaciones de políticas 

públicas, muy distinta a las actuales.  

2.1. Explotaciones, escala y orientación  

Tanto el sector primario como manufacturero sufrieron cambios estructurales que se tradujeron 

en cambios en la estructura de propiedad, la orientación de las actividades más dinámicas, y en la 

segmentación tecnológica, de formalidad y dinamismo.  

El Gráfico 5.2 se ilustra el cambio en el número de explotaciones del último Censo Agropecuario 

en relación al año 1988. En forma consistente con el declive en la población rural, se puede 

observar una tendencia marcada hacia la concentración, aunque con mucha heterogeneidad entre 

zonas. La provincia del Chaco presenta casi la mitad de explotaciones con respecto al año de 

comparación muy cerca del comportamiento del promedio de provincias. La información del 

grafico se relaciona más con la estructura de la propiedad y escala de las explotaciones por su 

tamaño.82 Pero no incorpora otras variables que hacen a su relevancia económica, social y política 

regional. Una de ellas se refiere a los cambios tecnológicos y las necesidades de mano de obra, 

regular y estacional. Otra es la funcionalidad y orientación de la producción de la base primaria. 

Ambas afectan el tipo relacional con los nodos urbanos, en el sentido de qué tipos de apoyos se 

buscan en la ciudad, cuantas personas interactúan y si los procesos y redes más dinámicas 

permanecen en entornos regionales o tienden a desaparecer.  

En el gráfico 5.2. se puede apreciar la evolución de las hectáreas sembradas por cultivo en la 

provincia del Chaco, divido por zonas sudoeste, centro y resto. Más allá de los detalles de 

ocupación que quedan al lector, dos patrones son patentes. Uno se refiere a la fuerte expansión de 

las tierras dedicadas a la agricultura muy marcado a partir de la década de 2000, a partir del 

 
82 Es interesante notar que evolución de la base catastral sería una patas de un sistema de información territorial que 

monitoree la estructura de propiedad. Sin embargo, no está disponible en su evolución histórica.    
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ingreso de China en la Organización Mundial de Comercio. Esto fue más marcado en la región 

sudoeste, con diferencias que ya se notaban en la década anterior.  

Gráfico 5.2. Proporción de explotaciones agropecuarias en 2018 contra 1988 

 

Fuente. Elaboración propia en base a Censos Nacionales Agropecuarios de 1988 y 2018. INDEC  

El segundo aspecto notorio es la caída de la producción de algodón en relación al total e incluso 

en términos absolutos, también a partir de la década del 2000. El avance de las oleaginosas es un 

contraste notorio. Como se vio en el Capítulo 1 y más adelante, sin embargo, el segmento no 

presenta mayores encadenamientos en la región, y la funcionalidad territorial es más bien 

extractiva.  

Esto no implica negar las actividades extractivas, pero si comprender su rol y los beneficios de 

cada actividad en relación al perfil deseado de desarrollo chaqueño. Parte de la funcionalidad 

territorial periférica es abastecer a los centros de transformación que, en este caso, se encuentran 

en Rosario y Buenos Aires principalmente. La mayor escala de producción permite competir y 

acumular para poder desarrollar nuevas tecnologías. También es un sector que genera divisas 

dado el pobre desempeño externo en materia de diversificación y valor de las exportaciones. La 

posibilidad de desarrollos endógenos en tecnologías y servicios de apoyo queda igualmente 

limitada por la capacidad relativa de grandes multinacionales, con escala e intereses globales.  

A pesar de la expansión del área y los incrementos de productividad, la estructura y orientación 

de la expansión no ha permitido aumentar la resiliencia y los patrones acumulación regional. Esto 

tanto desde el punto de vista de entramados y vinculación urbano-rural, como desde la posibilidad 

del propio sector agropecuario de generar patrones de acumulación e inversión que mejoren la 

calidad de vida rural, reduzcan riesgos, y los patrones de concentración. 
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Gráfico 5.2. Superficie Sembrada en cultivos tradicionales. Promedio anual por década 

 

Fuente. Elaboración propia en base a datos del Ministerio de Agroindustria.  

2.2. Los criterios de rentabilidad, funcionalidad y densidad potencial   

No se puede dedicar espacios a analizar cada actividad, cadenas y complejos. Se utilizan ejemplos 

para ilustrar conceptos relevantes en la articulación general de una aproximación. Además, es 

difícil sugerir actividades de intervención, cuando el propósito del libro es más bien de encuadre, 

y cualquier tema específico tocado superficialmente puede ser equivocado. Los datos y análisis 

específicos están o pueden realizarse sin mayores dificultades, dado especialmente el trabajo 

continuo de recolección, sistematización y vinculación institucional.  

Las aplicaciones pueden ser a análisis de complejos, pero también al análisis de rentabilidad y 

evaluación económica de proyectos para identificar espacios de intervención potencialmente 

efectivos (ver Capítulo 11, principalmente). Un ejemplo de esto se puede encontrar en el trabajo 

de López Lotero (2017) aplicado al sector ganadero chaqueño. Trabajos similares se realizaron 

para el sector porcino, avícola y encadenamientos en base al complejo oleaginoso, hasta 

biocombustibles. En INTA, también se realizan evaluaciones regulares de rentabilidad financiera 

de actividades primarias exclusivamente, con un trabajo de articulación con productores para 

consensuar la estructura de costos evaluadas de acuerdo con las prácticas promedio (Quirolo y 

Leonhardt, 2018, por ejemplo).  

La funcionalidad se refiere a la relación de la actividad con el territorio y sus actores. Parte de la 

funcionalidad se refiere a las relaciones verticales hacia adelante (encadenamientos downstream) 

y hacia atrás (encadenamientos downstream). Estos últimos pueden ser meramente comerciales o 

de vinculación con sistemas de producción de insumos y con el sistema de conocimiento para 

mejoramiento de insumos y maquinarias. Otros en función de relaciones horizontales y cruzadas 

que afectan la competitividad. En el ejemplo de la evaluación de la cadena oleaginosa queda 

expuesto que complementos, por ejemplo, agregados de alcoholes específicos a la producción de 

biocombustibles (entre 20-25% del fluido total), no se producen en la región. Por lo que la 

vulnerabilidad y costos operativos del proceso no ayudan. Además, quedan claros que la 

producción de alcoholes en base a maíz o caña, también tiene sus propias cadenas productivas 

con productos de variada complejidad y valor, la posibilidad de usos alternativos de los productos 

de un determinado valor sea cruzando hacia otras cadenas o mercados, fortalece el eslabón en 

términos de riesgos-rentabilidades.  
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http://www.coneschaco.org.ar/index.php?option=com_content&view=article&id=174:evgan&catid=31:investigaciones&Itemid=207
https://inta.gob.ar/sites/default/files/inta_margenes_brutos_cultivos_de_renta_evaluacion_campana_2017-2018_resultados.pdf
https://inta.gob.ar/sites/default/files/inta_margenes_brutos_cultivos_de_renta_evaluacion_campana_2017-2018_resultados.pdf
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2.3. Potencialidades y restricciones en la agricultura familiar 

El segmento de la agricultura familiar abarca una población muy heterogénea, aunque la etiqueta 

generalmente se aplica a productores de baja escala y con restricciones varias. En general, es un 

conjunto que ha sido una preocupación relativamente estable de la política pública, desde distintos 

niveles de gobierno e instituciones. Llamativamente, es muy difícil acceder a datos, al menos para 

este trabajo, la Unidad Técnica del CONES y/o para becarios de investigación de la UNNE. Este 

problema es más marcado para la Provincia del Chaco.  

El segmento presenta grandes potencialidades en términos de que involucra a productos diversos, 

relacionados generalmente con el consumo regional, que necesita articular con el medio para 

sobrevivir y acceder a mercados en mejores condiciones, ofrece grandes beneficios por acciones 

conjuntas, posibilidades de innovación y adecuación tecnológicas, generalmente involucra 

procesamientos de la producción primaria, y hasta instancias de comercialización a veces 

minorista.83 Han existido muchos programas asociados desde el nivel nacional, por ejemplo, 

Agricultura Periurbana (ver capítulo 11), programas provinciales varios incluso algunos con 

requerimientos de reconversión (Fondo del Tabaco), y de otras instituciones como el Prohuerta 

del INTA.  

En la Tabla 5.1 se presentan datos de tenencia de la tierra en el segmento en base a datos 

disponibles públicamente en la cartera pertinente (cambia de nombre). En la misma fuente se 

pueden encontrar datos acerca de productos primarios, productos artesanales y procesados, 

conformación de la unidad de explotación, entre otros. En la Tabla se pueden observar la cantidad 

de unidades de explotación correspondientes al segmento, por categoría de régimen de tenencia 

de la tierra correspondientes al año 2017.   

Los datos son meramente indicativos dado que presentan gran inestabilidad entre un año y otro 

de entre los disponibles en cuanto a cantidad de explotaciones. Esto ya indica un gran problema 

de información en el sector, al menos para usuarios externos a programas. No existe posibilidad 

de hacer un seguimiento de productores, ni de productos, mucho menos evaluaciones más 

complejas de impactos de programas, tipo de orientación, entre otros.  

Igualmente, la tabla señala aspectos de concentración geográfica y, especialmente, el problema 

de tenencia precaria de la tierra. Galiani y Schardgrosky (2010) apoyándose en corrientes 

asentadas del desarrollo económico84, muestran la importancia de los derechos de propiedad 

seguros como un factor determinante en el desempeño. Para identificar el efecto causal de tener 

o no tener derechos de propiedad, utilizan un caso argentino. En 1981, ocupantes ilegales tomaron 

un terreno en una zona suburbana pobre de Buenos Aires. En 1984, se aprobó una ley que 

expropiaba las tierras de los antiguos propietarios para dar derecho a los ocupantes. El trabajo 

sigue:  

“Algunos propietarios originales aceptaron la compensación del gobierno, mientras que otros disputaron el 

pago de la compensación en los lentos tribunales argentinos. Estas diferentes decisiones de los antiguos 

propietarios generaron una asignación exógena de derechos de propiedad entre los ocupantes ilegales. 

Utilizando datos de dos encuestas realizadas en 2003 y 2007, encontramos que las familias beneficiarias 

aumentaron sustancialmente la inversión en vivienda, redujeron el tamaño del hogar y mejoraron la educación 

de sus hijos en relación con el grupo de control. Sin embargo, estos efectos no se produjeron mediante mejoras 

en el acceso al crédito. Nuestros resultados sugieren que la titulación de tierras puede ser una herramienta 

importante para la reducción de la pobreza, aunque no a través del acceso directo al crédito, sino a través del 

 
83 Estas potencialidades no son sesgadas o aplicables solo a nuestro país o región. Existen muy buenos desarrollos, 

aprendizajes y estudios aplicados a los segmentos rurales de pequeña escala. Una muy profunda revisión puede 

encontrarse en Banco Mundial (2020), y en el gran número de referencias allí utilizadas.  
84 Consultar Acemoglu y Robinson (2012) para una revisión general y aplicada, y el trabajo del Banco Mundial ya 

citado.  

https://www.sciencedirect.com/science/article/abs/pii/S0047272710000654
https://openknowledge.worldbank.org/handle/10986/32350?deliveryName=DM48951
https://www.planetadelibros.com.ar/libro-por-que-fracasan-los-paises/131685


116 

 

canal lento de una mayor inversión en capital físico y humano, que debería ayudar a reducir la pobreza en las 

generaciones futuras. 

Tabla 5.1. Unidades de explotación correspondientes a la Agricultura Familiar. Régimen 

de tenencia de la tierra. Año 2017. 

Departamento Propietario Posesión 
No declara tierra 

con límite 
Tenedor Otro TOTAL NAF 

1° DE MAYO 20  29  17  10  2  78  

12 DE OCTUBRE 4  2  1  -    -    7  

2 DE ABRIL 14  13                      -    1  -    28  

25 DE MAYO 12  9  29  -    7                     57  

9 DE JULIO -    -    4  -    -                         4  

ALMIRANTE BROWN 9  4  20  1  -    34  

BERMEJO 11  60  55  5  -    131  

CHACABUCO -    2  2  2  -    6  

COMANDANTE 

FERNANDEZ 
3  -    7  -    -    10  

F.J. SANTA MARIA DE ORO 38  26  13  12  -    89  

GENERAL BELGRANO 1  -    -    -    -    1  

GENERAL DONOVAN 3  3  16  3  -    25  

GENERAL GUEMES 22  4  9  -    -                       35  

INDEPENDENCIA -    1  1  2  -                         4  

LIBERTAD 7  7  2  2  -                       18  

L. GENERAL SAN MARTIN 87  100  57  23  3                   270  

MAIPU 1  -    -    -    -                         1  

MAYOR LUIS J. FONTANA 14  15  28  5  1                     63  

O' HIGGINS -    -    6  -    -                         6  

PRESIDENTE DE LA PLAZA 4  1  10  1  -                       16  

QUITILIPI 4  1  29  1  3                     38  

SAN FERNANDO 9  14  38  15  -                       76  

SAN LORENZO 17  16  51  6  -                       90  

SARGENTO CABRAL 10  20  30  4  -                       64  

TAPENAGA 5  2  -    3  -                       10  

Total general 295  329  425  96  16               1,161  

 

Fuente: https://datos.agroindustria.gob.ar/dataset?q=agricultura+familiar&sort=metadata_modified+desc 

Este tema es de interés desde la perspectiva de desarrollo inclusivo regional, pero también desde 

la diversificación productiva, innovación tecnológica y capitalización, la ampliación de instancias 

de articulación institucional y agregación de valor. También puede aplicarse a nociones 

estratégicas de reducción de la vulnerabilidad alimentaria, mayores oportunidades de exportación 

y desempeño económico. Se retoma en el capítulo 11.  

3. Algunos aspectos del complejo productivo territorial  
 

En esta sección se ilustran algunos aspectos de las cadenas y complejos productivos. En la primera 

parte se concentra sobre ilustraciones sobre la morfología de cadenas, en la segunda sobre la 

complejidad productiva del territorio chaqueño, y en la tercera aspectos de dinamismo potencial.  

https://datos.agroindustria.gob.ar/dataset?q=agricultura+familiar&sort=metadata_modified+desc
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La cadena productiva es una unidad de análisis que permite una visión particularmente útil. Es 

una de las formas de segmentar el sistema económico con el objeto tanto de entender su 

funcionamiento, las interrelaciones entre actividades con énfasis en relaciones verticales entre 

proveedores-compradores conectados hasta la venta al consumidor final. Note que este enfoque 

recorta el conjunto de relaciones interpersonales y contractuales a aquellas contiguas, que pueden 

extenderse a evaluaciones de poder de mercado (cantidad de oferentes o demandantes alternativos 

y sus características). Siempre entre compradores y vendedores y como estructura continua desde 

un eslabón inicial hasta uno final desde el lado de la oferta del producto. En el siguiente gráfico 

puede apreciarse los expuesto anteriormente:  

Esquema 1: Cadena productiva 

Fuente: Elaboración Propia 

Cadena productiva, cadena de valor, complejos y clusters. Una ampliación de la noción de 

cadena productiva se refiere a la cadena de valor (Porter 1985). La estructura conceptual abarca 

todo el conjunto de interrelaciones que mejore la calidad y la competitividad de un bien final o 

de consumo. El énfasis es en la contribución al valor desde la demanda. Incluye el conjunto de 

relaciones de investigación y desarrollo (I+D), diseño, las relaciones institucionales y servicios 

de apoyo (financieros, legales, organizacionales, tecnológicos), las relaciones de 

complementariedad y subproductos que reducen costos medios en la cadena, y aspectos 

relacionados con el entorno y el ambiente de negocios que gobierna y envuelve el proceso integral 

detrás de un producto final en venta a nivel minorista. En esto último, a modo de ejemplo, la 

estructura de redes de comunicaciones, infraestructura, calidad del entorno social y humano, del 

ambiente transaccional, afectan los costos efectivamente incurridos en el proceso de interés.  

La noción más amplia corresponde a los complejos productivos-valor que apuntan a entramados 

territoriales productivos y de valor, con las mismas acepciones anteriores. Es decir, la diferencia 

en valor apunta más al aprendizaje territorial y el conjunto de redes. Las nociones más ricas 

apuntan a los clusters (y sistemas regionales de innovación), para apuntar además al conjunto de 

economías de densidad, aglomeración, redes y su relación con el sistema de conocimiento y 

servicios de apoyo, con una noción positiva y dinámica.  

La cadena y el territorio. La estructura de interrelaciones entre actores a lo largo de una cadena 

no se da en el vacío. Se produce en espacios territoriales concretos. En ese marco, la reducción 

de costos logísticos y de transporte ha impulsado la segmentación espacial de la producción de 

forma más acentuada y extendida con respecto a los marcos tradicionales de división internacional 

del trabajo y argumentos de la teoría clásica del comercio internacional. A las construcciones 

conceptuales más distantes de comercio intraindustrial y de cadenas globales de valor se 

contraponen énfasis en la estructura de propiedad de recursos estratégicos y de extranjerización 

(Ortiz y Schorr, 2009), los impactos distributivos y de concentración personal y espacial, el rol 

extractivo territorial de estos tanto desde corrientes neoinstitucionalistas como del estructuralismo 

(Krugman, Acemoglu y otros oportunamente citados).  

3.1. Sistemas de información y análisis de cadenas productivas 

En esta sección, se ilustran algunas características principales de cadenas productivas de la 

provincia del Chaco como aplicación de las áreas en desarrollo y usos de un sistema de 

información más complejo y georreferenciado en proceso de construcción. Se analizan las 

cadenas en cadenas-eslabones-actividades-empresas y tipos de vinculaciones, pesos relativos, y 

orientación-funcionalidad. Se generan indicadores estandarizados tendientes a diagnosticar 

concentraciones-vulnerabilidades, capacidades de generación de ingreso, dinamismo y empleo, 

necesidades energéticas, orientación, y potencial.  

Producción de 
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La agenda es más ambiciosa, en el sentido que el sistema de información permite clasificaciones 

diversas que permitan diagnosticar interdependencias espaciales en complementariedades y 

sustitutos, monitorear dinámicas y evaluar impactos de programas, flujos de comercio entre 

regiones y de la provincia con las demás provincias argentinas y del exterior, dinámicas en los 

niveles de complejidad económica y tecnológica.  

Con el propósito ilustrar con un diagnóstico cuantitativo algunos aspectos de las estructuras y 

atributos principales de eslabones y de la cadena en su conjunto, a continuación, se analiza el caso 

de la cadena textil. La elección se funda en que es una cadena históricamente vinculada a la cultura 

chaqueña y una de las más completas en relación a aquellas con base primaria. Igualmente se 

destacan vulnerabilidades, aspectos tales como dinámicas de concentraciones, pesos relativos y 

niveles de articulación territorial de las cadenas y de sus eslabones, junto con las características 

principales de las empresas. Esta y otras cadenas pueden analizarse en detalle si es requerido.  

Las conclusiones principales son consistentes con la agenda desarrollada en Ferrero (2016) y en 

el capítulo 2, sobre el rol periférico de la base primaria con orientación extractiva, compensada 

por un régimen fiscal de transferencias intergubernamentales. El sesgo hacia el consumo, el 

comercio y los servicios, queda patente en las caracterizaciones desde la perspectiva vertical en 

este caso.  

Encuadre. Las cadenas de valor se clasifican de acuerdo con diversas tipologías, que destacan 

aspectos de su complejidad y variedad. Algunas dimensiones importantes para caracterizar tipos 

de cadena, sus vulnerabilidades y las características y potencialidades de cada eslabón son: 

• el número y tamaño de actores en la cadena y en cada eslabón. Sugiere atributos de 

escala-relevancia, estructuras de poder en negociaciones y riesgos asociados. Una red 

extendida de proveedores de insumos o de determinados servicios críticos permite 

sustituir en caso de conductas oportunistas dentro de una relación contractual, de quiebras 

o de pérdidas de calidad o capacidades. La concentración de poder de mercado en pocas 

firmas implica mayores vulnerabilidades en el resto de los actores, del mismo eslabón y 

de los eslabones conexos. La estructura relacional de la cadena condiciona su 

organización y dinámica.  

• dominancia y gobernanza. Dentro de una categoría de número y tamaño, cabe distinguir 

entre las cadenas de valor dominadas por el comprador (buyer-driven) y las dominadas 

por el proveedor (supplier-driven) por razones complementarias. Hay otras formas de 

gobernanza, por ejemplo, con estructuras de gobierno sin dominancia que pueden actuar 

en forma coordinada o descoordinada, basadas en vínculos formales o informales, tanto 

horizontal como verticalmente. El grado extremo de coordinación/cooperación es 

saliendo de relaciones de tipo contractual pasando a integraciones horizontales o 

verticales (mediante fusiones, asociaciones o adquisiciones), donde una empresa aumenta 

su participación o dominancia en el eslabón (integración horizontal) o realiza actividades 

en distintos eslabones (Gereffi, 1994). Esto define un conjunto de sistemas de jerarquías 

dentro de la cadena y modos de vinculación.  

• El alcance geográfico. Expone diferencialmente, por ejemplo, los riesgos en cambios de 

esquemas tributarios-arancelarios, costos de transporte y de coordinación administrativa-

regulatoria (vaivenes macroeconómicos).  

• Estructuras formales relacionales y origen de la propiedad. Los actores al interno de la 

cadena mantienen relaciones orientadas a propósitos ineludibles que pueden ser 

orientados por el modo de inserción en un territorio determinado. Por ejemplo, una 

inversión dentro de un territorio determinado por una empresa multinacional (EMN) 

seguramente tendrá en vista criterios y objetivos integrales, que trascienden criterios de 

acumulación y el desarrollo integral local de la cadena.  

• Nivel tecnológico y grado de transformación del producto-subproductos. Ciertos 

productos presentan pocos eslabones de procesos de transformación en las cadenas de 

valor. En cambio, otros bienes, como el algodón, pueden recorrer muchas etapas de 

procesamiento.  Lo mismo ocurre con la posibilidad de generación de interrelaciones con 
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otras cadenas en términos de spinoffs, subproductos, o usos alternativos de productos y 

desechos. El grado de transformación está relacionado también con la intensidad de la 

tecnología utilizada.  

• Los tipos de empresas y las estructuras de redes que constituyen una cadena. Las 

empresas pueden desempeñar una serie diversa de actividades que, a su vez, pueden 

mantener distintas relaciones entre sí (complementariedad, independencia, 

sustituibilidad). A mayor integración de actividades internalizadas en la empresa, 

menores son las interacciones informales (consultas) o formales (subcontrataciones) 

fuera de ella.  

• Otras. Incluye Según el conjunto de incentivos sobre los miembros de la cadena, y tipos 

de dinámica de eslabones/cadena. Para detalles ver Alderete y Ferrero (2018) y 

referencias ahí citadas.  

 

El caso de la cadena textil.  Para ilustrar características de la cadena se utilizan variables como 

ventas brutas formales, número de participantes en cada eslabón, y una medida para caracterizar 

la estructura de densidad de eslabones: el índice de Herfindahl-Hirschman (𝐻𝐻𝐼). Dicho índice 

es un indicador utilizado para analizar los niveles de concentraciones de actores en una variedad 

de contextos. En este caso, se utilizó para medir el grado de concentración de la producción de 

las empresas que forman parte de cada eslabón permitiendo, de esta manera, una mejor 

comprensión de la estructura del mismo. Este indicador se caracteriza por representar el número 

de empresas de un mercado y la concentración de las mismas incorporando su tamaño relativo.85  

El 𝐻𝐻𝐼 es una suma de participaciones de mercado, pero las pondera de tal manera que aumenta 

con el nivel de concentración más rápidamente. Cuanto mayor es el peso a las empresas grandes 

con grandes cuotas de mercado, mayor será el HHI, que cuando participan muchas empresas 

pequeñas en el eslabón. La mayor atomización genera un número más bajo, más cerca de cero, 

con pequeñas cuotas de mercado y mayor competencia. El 𝐻𝐻𝐼 es sólo un elemento de análisis 

que debe complementarse adecuadamente para llegar a un diagnóstico más adecuado. Esta 

discusión se complementa con indicadores de densidad relacional, redes y complejidad discutidos 

más adelante. El Esquema 5.3 muestra la estructura de la cadena algodonera-textil. 

La cadena algodonera puede resumirse en los siguientes componentes: primario, el industrial y 

de comercialización. Los eslabones que hacen a la cadena algodonera pueden desagregarse en 

producción de algodón en bruto, desmotado, hilado, tejido y confección/productos textiles finales. 

La comercialización entendida como eslabón siguiente incluye el segmento mayorista y 

minorista. Esa es la noción ilustrada en el Esquema 5.3. 

En cada eslabón se muestran los datos referidos al monto imponible total expresado en dólares86 

y el 𝐻𝐻𝐼. Se aprecia que los eslabones que presentan mayor concentración son el de Hilado y 

Tejido. En particular, se muestra que el eslabón hilado sufrió un fuerte proceso de concentración 

entre 2010 y 2017. Estos eslabones están más concentrados en un pequeño número de empresas 

lo cual puede afectar la dinámica de la cadena y de los eslabones relacionados.  También puede 

observarse que los eslabones correspondientes a la producción primaria y a la comercialización 

son los más atomizados. La morfología de la cadena y su gobernanza afectan la eficacia e 

incidencia real de las políticas y cambios de entorno entre los distintos segmentos y actores, según 

su capacidad para trasladar sus problemas hacia arriba-abajo o a los costados, y para fijar las 

condiciones y absorber beneficios formalmente dirigidos a otros eslabones. Este punto se retoma 

en el capítulo 11.  

 

 

 
85 Se calcula sumando las cuotas de mercado de las empresas elevándolas al cuadrado, es decir 𝐻𝐻𝐼 = ∑ (𝐶𝑀𝑖)²𝑛

𝑖=1 . 

Donde CMi simboliza a la cuota de mercado de la empresa i y donde n representa la cantidad de empresas en el eslabón 

determinado. En el trabajo las CM fueron calculadas en base al monto imponible de las empresas por cada eslabón. 
86 Se calculó el dólar promedio por mes en base a las cotizaciones diarias del BCRA (Com. A 3500).  

http://www.coneschaco.org.ar/index.php?option=com_content&view=article&id=181:cadenas&catid=31&Itemid=207
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Esquema 5.3. Esquema de la cadena algodonera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia en base a ONCCA, Registro de Operadores,  JJ Hinrichsen S.A. y CADER 

El gráfico muestra una pérdida de valor entre eslabones productivos iniciales del proceso. 

Partiendo de un valor relativamente importante de producción primaria, con una estructura 

atomizada, el valor decae gradualmente, de la mano de una mayor concentración con mayor escala 

de producción por empresa. La pérdida de valor se da hasta incluso la comercialización mayorista, 

pero el proceso de concentración en la estructura llega hasta el eslabón de Tejido.  

 

Gráfico 5.3. Cadena del algodón. Índice de concentración (HHI) y montos por eslabón 2010 y 2017 

(montos en U$D) 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de ATP 
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Consumo, comercio y valor. Se observa un sesgo marcado al consumo en la fase final con mayor 

valor y empresas muy atomizadas en la comercialización minorista. Esto sugiere que la mayor 

parte de los productos finales no son producidos localmente, sino “importados” desde zonas 

centro del país, o del extranjero. Note que en la elaboración del producto final de la cadena textil 

es donde se encuentran las mayores ganancias, en la comercialización por menor se apropian 

márgenes sobre costos que incluyen la renta de la propiedad y está condicionado por la dinámica 

del mercado de consumo, influenciado por la capacidad de gasto del sector público—y por las 

trasferencias federales. 87   

La cadena debería incluir también relaciones hacia atrás en el eslabón primario (insumos, 

semillas, servicios) y relaciones horizontales próximas con los servicios de apoyo y otras cadenas. 

No obstante, un desarrollo adecuado requiere una explicitación de criterios metodológicos, mucha 

más información y análisis expuestos distorsionando los alcances y propósito del capítulo y el 

libro.  

Un aspecto controvertido ha sido el problema de la semilla de algodón, por lo menos desde la 

década de los noventa y, en particular, su relación con organizaciones del sector y el Instituto 

Nacional de Tecnología Agropecuaria. Es un tema también complejo que abarca normativas y 

patentes, regulaciones, informalidad, una fuente adicional de segmentación y dualidades 

tecnológicas entre productores. Sin duda, es parte de un proceso global de tensión entre la 

propiedad de los desarrollos tecnológicos y la funcionalidad periférica, que en este caso encuentra 

alguna estructura territorial de apoyo, pero susceptible a desorientarse. No obstante, 

aparentemente se han producido algunos cambios de orientación que empiezan a mostrar frutos. 

En INTA (2020) se informa acerca de nuevas variedades desarrolladas. Esto marca varios 

aspectos de discusión, se mencionan sólo uno. Los desarrollos tecnológicos en determinados 

segmentos no se desarrollan endógenamente por el sector privado o, si existe la demanda, no 

encuentra vehículos para canalizar o no confía en el sistema de conocimiento. Y por lo tanto es 

un vínculo a reconstruir o fortalecer en términos de potencialidades de ganancias territoriales.    

Empleo directo, efectos indirectos y función de las bases de transformación.  En la Tabla 5.2 

se aprecian las variaciones en el empleo por eslabón en distintos períodos. El lector pueden 

analizarlo independientemente, y llegará a algunas conclusiones que es conveniente cualificar, 

por las dudas. Este análisis es complementario e igualmente ilustrativo para determinar la 

contribución directa de una cadena al empleo y las mejoras de los patrones distributivos. Pero este 

análisis es muy parcial.  

La contribución de la base primaria y de transformación está sujeta a crecientes cambios 

tecnológicos y requerimientos de competitividad global, por lo que el dinamismo requiere mayor 

tecnificación, escalas y tecnologías más complejas. Es decir que los patrones expuestos en la 

Tabla 5.2 no deberían sorprender, mucho menos alarmar o disuadir sistemas de apoyo y 

orientación de las políticas. Las bases de transformación son hoy los pilares necesarios para poder 

construir un sistema de apoyo y conocimiento, orientado a vincular la base de producción primaria 

urbana y rural. Esta funcionalidad sobre el aprendizaje y la innovación es clave para el desarrollo 

y se retoma en el capítulo 10 y 11.  

En términos generales se observa una pérdida de valor y dificultades en la capacidad para generar 

empleo directo en las fases productivas de la cadena. La cadena se encuentra incompleta y 

desarticulada territorialmente vista integralmente. Estos patrones agregados y por eslabón pueden 

deberse a distintas razones, pero sin duda la funcionalidad territorial juega un rol central, y en ello 

el régimen regional. Note que el patrón se da a pesar de ser una cadena con bases históricas y la 

más completa dentro de las presentes con base primaria en el territorio. 

 

 
87 El rol de los factores y activos fijos en capitalizar rentas fue puesto en discusión en Arnott y Stiglitz (1979), y 

retomada luego de la crisis subprime en los países centrales. Para un tratamiento bastante completo puede verse Ryan-

Collins y otros (2017). 

https://inta.gob.ar/noticias/nuevas-variedades-de-algodon-para-la-proxima-campana
https://www.jstor.org/stable/1884466?seq=1
https://blogs.lse.ac.uk/lsereviewofbooks/2017/09/04/book-review-rethinking-the-economics-of-land-and-housing-by-josh-ryan-collins-toby-lloyd-and-laurie-macfarlane/
https://blogs.lse.ac.uk/lsereviewofbooks/2017/09/04/book-review-rethinking-the-economics-of-land-and-housing-by-josh-ryan-collins-toby-lloyd-and-laurie-macfarlane/
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Tabla 5.2. Variación del empleo por eslabones 

 Variación del empleo 
 

nov2015/  

nov2014 

nov2015-

nov2016 

dic2014-

dic2015 

dic2015-

dic2016 

marzo2015-

marzo2016 

Pn de algodón en bruto  -13.79% -5.91% -11.34% -4.73% -6.11% 

Desmote de algodón -2.76% -8.97% -4.56% -1.96% -1.20% 

Hilado -11.71% -44.83% -10.40% -45.38% -5.52% 

Tejido 5.69% -9.19% 4.16% -17.29% 0.68% 

Confección 9.49% -3.33% 9.35% -4.61% -0.65% 

Comercialización 5.22% 17.52% 2.36% 19.57% 1.66% 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del SIPA 

El caso de la cadena oleaginosa.  Como se mencionó, la cadena textil es quizás la mas completa 

y articulada de las cadenas territoriales con base primaria. A pesar de ello presenta 

vulnerabilidades y aspectos que deberían tenerse en cuenta a la hora de elaborar, diseñar, 

implementar y evaluar políticas de promoción. La cadena oleaginosa presenta una funcionalidad 

más básica, como se ilustró en el capítulo 2.  

El Complejo Oleaginoso abarca desde la producción de granos hasta su industrialización, que 

permite obtener aceites crudos, refinados, residuos de la industria aceitera procesados (pellets) y 

biodiesel. A su vez estos productos pueden complementarse y nutrir con otras industrias 

(alimentos, químicas). Su importancia se manifiesta en la cantidad de hectáreas destinadas a 

cultivos de base. En la industria, se observa una alta eficiencia, grandes volúmenes de 

exportación. El complejo es la mayor fuente de divisas por su orientación exportadora. La 

funcionalidad macroeconómica a nivel país es crítica en los últimos años, lo cual habla por si 

mismo, pero también de la vulnerabilidad del sector externo a cambios de entorno y estrategias 

en el sector.  

El principal cultivo del complejo oleaginoso es el de soja, seguido por el girasol. La producción 

agrícola se encuentra “atomizada”, con una mayor participación de la soja. Un 6% de los estos 

conforman un segmento de agricultura a gran escala o pools de siembra, y explican el 54% de la 

producción. Están insertos en un mercado global, con marcada concentración. En la exportación 

operan los principales traders mundiales: Cargill, ADM, Bunge, COFCO (ex-NIDERA), Dreyfus. 

Estas concentran aproximadamente 2/3 de las exportaciones. Las grandes empresas nacionales 

como AGD, Vicentin, Molino cañuelas, otras de tipo cooperativo, como la Asociación de 

Cooperativas Argentinas (ACA) y Agricultores Federados Argentinos (AFA). Estos diez grupos 

concentran entre 90-95% del total de exportaciones. Para un buen informe puede consultarse el 

Informe de la Cadena Oleaginosa del Ministerio de Hacienda de la Nación (2019). La atomización 

de la oferta contrasta con un reducido número de demandantes en el mercado interno, tanto 

exportadores como procesadores. 

La orientación del cultivo hacia el abastecimiento de demandas y cadenas globales dificulta el 

desarrollo de entramados en el territorio. El patrón de concentración espacial genera algún 

dinamismo en zonas centrales, pero igualmente limitadas a procesos, tecnologías y estándares 

determinados. Esto afecta también a la propiedad principal de las tecnologías detrás de los 

insumos, y la vinculación pasa a ser más de comercialización y eventualmente de financiamiento 

en cadena. Los servicios que generalmente contratan los productores primarios son los 

relacionados con la maquinaria a utilizar y el transporte.  

A nivel regional, la funcionalidad y estructura general es similar, pero con menos espacios aún 

para encadenamientos. El Gráfico 5.4 muestra aspectos de la morfología y dinámica de la cadena 

productiva de la soja en la provincia del Chaco, de manera análoga al Gráfico 5.3. En cada eslabón 

se muestran los datos referidos al monto imponible total expresado en dólares y el 𝐻𝐻𝐼. En este 

caso, se aprecia que los eslabones intermedios presentan escaso tamaño y pocas empresas. 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/sspmicro_cadenas_de_valor_soja.pdf
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También se puede observar que la producción de aceites permanece con escaso valor, pero 

presenta mayor atomización en 2018 en comparación a 2010. Como en el caso anterior el eslabón 

de producción primaria y a la comercialización son los más atomizados. No obstante, el mercado 

de consumo es relativamente más pequeño.  

Gráfico 5.4. Cadena oleaginosa. Índice de concentración y montos por eslabón 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de ATP 

La pérdida de valor que se produce desde el eslabón primario es inmediata, ya que, en el eslabón 

de molienda, no se alcanza al 10% del valor bruto de la producción primaria. Esto implica que la 

mayor parte de la industrialización se realiza fuera de la provincia, fundamentalmente en la zona 

centro, donde se concentra la industria aceitera (capítulo 2). El rol periférico y la funcionalidad 

territorial son más marcados en cadenas globales. Mayores detalles conceptuales y datos están 

disponible y, en parte, pueden consultarse en Ferrero (2016) y Alderete y Ferrero (2018).  

4. Segmentaciones: tamaño, tecnología e informalidad  
 

Las segmentaciones marcadas pueden ser síntomas de problemas de dinamismo potencial. Es 

decir, una empresa que no crece, se estanca o retrocede, está vulnerable o se cae ante cambios del 

entorno, puede tener problemas propios de la actividad productiva estancada, problemas de la 

gerencia estratégica que falla en adaptarse, o puede enfrentar restricciones dentro de un régimen 

con sesgos determinados que le impiden acceder a mercados y complementos relevantes para su 

desarrollo.  

Las características del régimen pueden actuar segmentando empresas por distintos criterios. Las 

particiones habituales de grupos pueden ser variadas. Algunas pueden ser formales, como el 

tratamiento por tamaño. Las empresas se dividen según distintas normativas y tratamientos de 

incentivos por niveles de facturación y/o cantidad de empleados. La primera es la utilizada en la 

definición de MiPyME, pero la segunda también es utilizada en varios regímenes de promoción 

y especiales (ver Capítulo 11).  

El nivel de cumplimiento de la normativa aplicable también afecta accesos y orientaciones en las 

empresas. Por ejemplo, el nivel de cumplimiento de las obligaciones tributarias, normativas 

fitosanitarias, ambientales y otras regulaciones, dan lugar a categorías de informalidad; es decir, 

empresas-actividades que se desarrollan sin cumplir con cargas formales establecidas. Esto 

condiciona accesos a determinados mercados, por ejemplo, de exportación, de cruces 

interprovinciales, crédito, posibilidades tecnológicas, entre otros. Los factores de segmentación 

interactúan con características de la actividad, y del tipo de restricción para condicionar 

posibilidades de crecimiento.  

La relación en sentido inverso también es posible. Las características de ubicación, productividad 

y tecnológicas, pueden condicionar la rentabilidad y la posibilidad de cumplimento con 
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regulaciones formales. Y el circulo vicioso se activa, en cualquier caso, con incumplimientos de 

nuevo condicionando accesos.  

Algunas políticas se paran sobre la segmentación de manera orgullosa. Políticas para MiPyMEs, 

es el ejemplo más difundido, pero no el único. A veces, desde el mismo sector público se diseñan 

políticas para compensar incumplimientos formales. El problema se confunde en varias 

dimensiones y, los patrones de refuerzos perversos y tratamientos inequitativos tienden a 

proliferar. Es cierto que muchas veces no queda otra que reconocer la heterogeneidad, pero es 

importante entenderla y tratar de suavizarla para evitar estancamientos (ver Capítulos 9-11).  

4.1. Informalidad, tamaño y regiones  

La Tabla 5.4 muestra la proporción de cumplimiento de la regulación de salario mínimo 

desagregada por región y formalidad. El incumplimiento en la regulación se define con salarios 

declarados en la Encuesta Permanente de Hogares inferiores al Salario Mínimo Establecido, para 

los trabajadores del sector privado que trabajan más de 30 horas a la semana (excluidos los 

servicios de limpieza). La informalidad se define a partir de respuestas de los encuestados sobre 

si le entregan un recibo de sueldo, si tiene cobertura social y aportes jubilatorios para la misma 

categoría de empleados en relación de dependencia. Puede haber errores de medición marginales 

pero el número indicativo es válido (Ferrero e Hisgen, 2020).  

En la Tabla se aprecia que las regiones NOA y NEA (que incluye el aglomerado de Resistencia), 

comparten los niveles más altos de incumplimiento para todos los subperíodos. El incumplimiento 

es más del doble en el segmento informal. Pampeana y Gran Buenos Aires, ambos en el centro, 

son regiones líderes centrales en la determinación de políticas. La región patagónica sur, con 

mayores costos de vida, presenta los niveles más bajos, en ambos segmentos. Por ejemplo, en el 

período 2016-19 en promedio un 32% de los trabajadores que no tiene aportes de obra social y 

jubilatorios, tiene salarios por debajo de los niveles mínimos establecidos, siendo el porcentaje 

más alto entre todas las regiones, en contraste con el 12% de Gran Buenos Aires y el 10% de la 

región Patagónica.  

Tabla 5.4. Incumplimiento de las regulaciones de salario mínimo e informalidad laboral en 

empresas por aglomerados urbanos – región  

Region 
2004-2007 2008-2011 2012-2015 2016-2019 

Formal Informal Formal Informal Formal Informal Formal Informal 

GBA .058 .328 .073 .332 .03 .224 .013 .116 

NOA .167 .687 .194 .645 .105 .525 .049 .308 

NEA .213 .717 .224 .676 .139 .549 .055 .315 

Cuyo .128 .558 .149 .5 .068 .38 .029 .239 

Pampeana .089 .442 .101 .384 .039 .274 .017 .128 

Patagónica .032 .296 .029 .264 .014 .235 .007 .099 

Fuente: Ferrero y Hisgen (2020) en base a Encuesta Permanente de Hogares.  

 

En el último período, 2016-19, con un salario mínimo real decreciente y una aceleración de la 

inflación, la proporción de incumplimiento es más baja para todas las regiones-segmentos. Por lo 

tanto, hay movimientos comunes en las variaciones intrarregionales, pero persisten las diferencias 

entre regiones. 

La Tabla 5.5 muestra la distribución de la informalidad según el tamaño de la empresa y dos 

categorías regionales. El tamaño de la empresa se define por el número de empleados de la 

empresa según se informa en la encuesta. El análisis se desglosa entre todas las regiones, por un 

lado, y las regiones NEA y NOA juntas, por otro. La informalidad es más aguda en las empresas 

de menor escala. En el norte, el 23% de los empleados son informales en empresas con cinco 

empleados o menos; la misma categoría para todas las regiones corresponde al 18% de los 

empleados. El tamaño también se distribuye de manera desigual entre las regiones: el 45% de las 

personas trabajan en empresas con más de 40 empleados en todas las regiones, pero solo cuarenta 

en el norte. 
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Tabla 5.5. Informalidad y tamaño de la empresa 2004-2007 

Zona Status 
Tamaño de la empresa –número de empleados 

<6 <11 <26 <41 40+ Total 

Todas 

 

Formal 9,7% 8,8% 11,0% 7,6% 32,2% 69,3% 

Informal 17,7% 5,7% 3,2% 1,5% 2,7% 30,7% 

Total 27,3% 14,4% 14,2% 9,2% 34,9% 100,0% 

Norte Formal 6,2% 6,5% 9,6% 7,9% 27,6% 57,8% 

Informal 22,5% 8,3% 5,4% 2,5% 3,4% 42,2% 

Total 28,8% 14,9% 15,0% 10,4% 31,0% 100,0% 

Fuente: Ferrero y Hisgen (2020) en base a Encuesta Permanente de Hogares.  
 

4.2. Tecnología, sectores y dinámicas  

En este apartado se realiza una breve exposición acerca de intensidad tecnológica de las pequeñas 

y medianas empresas (PyMEs) industriales por región del país. Es importante destacar que para 

agrupar a las diferentes empresas de acuerdo a la intensidad tecnológica se utilizó el clasificador 

de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE)88. Se tomaron datos 

del observatorio Pyme y se realizó un mapeo en base al clasificador mencionado. Los resultados 

obtenidos pueden observarse en las siguientes tablas.  

En la tabla 5.6 se presenta a las empresas Pymes industriales agrupadas por región e intensidad 

tecnológica para el período 2003-2014. En las tablas 5.7 y 5.8 se muestra a las empresas Pymes 

exportadoras agrupadas siguiendo el mismo criterio, para dos momentos distintos: el promedio 

del período 2003-2014 y para el año 2014 como último punto muestral disponible. 

A grandes rasgos, se puede observar que las empresas que presentan mayor grado de intensidad 

tecnológica son las que se encuentran en el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA). Esto 

no es de extrañar ya que los niveles de intensidad tecnológica pueden asociarse, entre otras cosas, 

a mayores grados de concentración, por economías de escala, de redes, mayor disponibilidad y 

competencia en mano de obra especializada, entre otras. De hecho, si a la región AMBA le 

agregamos el Centro (CEN) puede apreciarse que se encuentran más del 90%89 de las empresas 

con mayor intensidad tecnológica.  

Respecto a la región NEA, los niveles de intensidad tecnológica de las empresas son bajos en 

general. Alrededor del 94%90 de las empresas dentro de esta región tienen un grado de intensidad 

tecnológica bajo y medio-bajo en el período 2003-2014.  En el caso de las empresas exportadoras, 

más del 90%91 poseen un nivel de intensidad tecnológica bajo en el mismo período. Tampoco 

resulta extraño ya que fuera de las regiones centrales (AMBA y CEN) prácticamente no existen 

empresas exportadoras que tengan un alto grado de intensidad tecnológica. 

En términos generales, los niveles de intensidad tecnológica que presentan las empresas pueden 

estar asociados a distintos factores como ser la complejidad económica territorial, incluidas las 

capacidades y vinculaciones con los servicios de apoyo e instituciones del conocimiento, y los 

determinantes generales de la mayor diferenciación, el grado de efectividad de las políticas de 

apoyo y fomento, los grados de concentración, y otros los factores no observables como la cultura 

empresarial, la innovación y el aprendizaje, etc. Es importante destacar que a medida que las 

 
88 La clasificación utilizada proviene del informe “OECD Science, Technology and Industry Scoreboard 2005”. 

Básicamente la OCDE mide el grado de intensidad tecnológica tomando como magnitud representativa al gasto en 

investigación y desarrollo medido en términos de valor agregado. Agrupa a las empresas en 4 grupos o categorías: 

Tecnología alta, tecnología media-alta, tecnología media-baja y tecnología baja. Claramente, las empresas clasificadas 

en categorías más altas poseen mayor intensidad tecnológica.       
89 Surge de la suma simple de los porcentajes de las regiones AMBA y CEN dentro de la categoría Alto. Tablas 3, 4 y 

5. 
90 Surge de la suma simple de los porcentajes de las empresas dentro de las categorías Bajo y Medio-Bajo de acuerdo 

al total dentro de la región NEA. Tabla 3. 
91 Es el porcentaje de empresas dentro de la categoría Bajo de acuerdo al total dentro de la región NEA. Tabla 4. 
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empresas presenten mayores grados de intensidad tecnológica, los niveles de productividad 

mejoran.  

Otro resultado apreciable en las tablas, pero más convincentemente presentado a partir de análisis 

econométricos en Ferrero y Hisgen (2015) se refiere a que la dinámica exportadora PyME y su 

complejidad tecnológica decrecen más rápidamente en la región NEA y NOA acompañando al 

proceso de apreciación del tipo de cambio real durante el período analizado (originalmente hasta 

2013). Es decir, la caída en el contenido de intensidad tecnológica de las exportaciones decrece 

para todas las PyMEs argentinas, pero en las economías periféricas el proceso se da mas 

rápidamente. Es decir, la caída en la rentabilidad de la orientación exportadora dada la estructura 

de costos PyMEs por tipo de tecnología penaliza la noción tradicional de complejidad tecnológica.  

4.3. Dinamismo regional. Aproximaciones erradas y otras 

Analizar la sensibilidad de la complejidad tecnológica y los sistemas de densidad, inversión e 

innovación territorial, es central para definir procesos y contextos más favorables a un mayor 

dinamismo regional. Está en agenda la posibilidad de  

Funcionalidad territorial y agregada. Desde 2017 en adelante, tuvo alguna popularidad el 

Índice de Complejidad Económica a nivel agregado (país) y por provincias. Distintos trabajos 

como IERAL (2017), Palmieri (2017) se basaron en los trabajos de agendas relacionadas al 

comercio internacional para intentar medir atributos de la estructura productiva y de empleo en 

términos de complejidad, “relacionalidad” y “oportunidad” (los más citados originariamente son 

Hidalgo y otros (2007), Hidalgo and Hausmann (2009) y Asheim y Gertler (2005).92  

Tabla 5.6. PyMEs Industriales por región e intensidad tecnológica. Total 2003-2014 

Intensidad Tecnológica AMBA CEN CUYO NEA NOA SUR TOTAL 

Bajo 
 1,756   1,134   989   484   349   331   5,043  

38% 39% 68% 82% 57% 65% 47% 

Medio-bajo 
 1,463   849   284   73   139   117   2,925  

32% 29% 20% 12% 23% 23% 27% 

Medio-alto 
 1,012   699   163   23   98   61   2,056  

22% 24% 11% 4% 16% 12% 19% 

Alto 
 380   250   10   13   25   2   680  

8% 9% 1% 2% 4% 0% 6% 

Total 
 4,611   2,932   1,446   593   611   511   10,704  

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Fundación Observatorio PyME 

Tabla 5.7. PyMEs Industriales que exportan por región e intensidad tecnológica. Total 2003-2014 

Intensidad Tecnológica AMBA CEN CUYO NEA NOA SUR TOTAL 

Bajo 
534 239 429 168 91 102 1,563 

26% 24% 73% 93% 59% 63% 38% 

Medio-bajo 
638 249 71 7 26 28 1,019 

31% 25% 12% 4% 17% 17% 25% 

Medio-alto 
631 387 86 2 31 31 1,168 

31% 39% 15% 1% 20% 19% 28% 

Alto 
248 123 1 3 5 0 380 

12% 12% 0% 2% 3% 0% 9% 

Total 
2,051 998 587 180 153 161 4,130 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Fundación Observatorio PyME 

 
92 Incluso el Documento de Trabajo N°28 de la Secretaría de Comercio de la Nación, Schwarz (2018), usan el mismo 

concepto de Complejidad Económica.  

https://repositorio.utdt.edu/bitstream/handle/utdt/6551/MECO_2017_Palmieri.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://ideas.repec.org/p/egu/wpaper/1830.html
https://www.jstor.org/stable/40483593
https://www.oxfordhandbooks.com/view/10.1093/oxfordhb/9780199286805.001.0001/oxfordhb-9780199286805-e-11
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Tabla 5.8. PyMEs Industriales que exportan por región e intensidad tecnológica. Año 2014 

Intensidad Tecnológica AMBA CEN CUY NEA NOA SUR Total 

Bajo 
64 15 17 9 3 8 116 

31% 18% 61% 90% 38% 62% 33% 

Medio-bajo 
50 28 6 0 3 2 89 

24% 33% 21% 0% 38% 15% 26% 

Medio-alto 
62 29 5 0 2 3 101 

30% 34% 18% 0% 25% 23% 29% 

Alto 
29 13 0 1 0 0 43 

14% 15% 0% 10% 0% 0% 12% 

Total 
205 85 28 10 8 13 349 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Fundación Observatorio PyME. 

 

Estas aplicaciones generalmente se utilizaron para medir el contenido competitivo y tecnológico 

de las exportaciones.93 El concepto en sí, no es aplicable a escala regional o provincial desde el 

punto de vista de las aplicaciones en los trabajos mencionados para Argentina. Su interpretación 

y traslación es desconocer el rol de la geografía y elementos básicos de análisis territorial. La 

exportación desde esta perspectiva se refiere a un acceso a mercados más grandes, por lo que una 

empresa “exporte” un producto tecnológicamente más complejo a Paraguay o a Rosario, son 

igualmente de relevantes desde la perspectiva de la competitividad regional y la mayor escala. 

Esa estructura puede ser de interés para evaluar la contribución (negativa o positiva) neta desde 

las provincias, pero no para encarar estrategias de desarrollo, ni provinciales ni agregadas. Incluso 

la mayor complejidad agregada puede venir desde una mayor especialización regional. Entonces, 

las enormes brechas de la estructura de comercio exterior por provincias no tienen sentido; es 

incorrecto evaluar la complejidad de Buenos Aires o Córdoba en comparación con Corrientes o 

Chaco.  

Inversiones, tecnología, conocimiento y empleo. Como se discute en los capítulos de la tercera 

parte, la posibilidad de generar patrones de acumulación se relaciona con la capacidad regional 

para generar ingresos. La inversión en bienes de capital, equipamientos y tecnologías permiten 

ampliar la capacidad productiva, pero no aseguran una apropiación territorial de sus beneficios. 

La capacidad para generar oportunidades de las “inversiones correctas”, depende de condiciones 

y estrategias que deben construirse para favorecerlas.  

Es importante detectar categorías de sectores y entender su contribución al tejido productivo de 

la provincia. Si bien estos temas serán desarrollados con mayor detalle en los últimos capítulos 

del libro, es oportuno indicar algunos conceptos que deben evaluarse a la hora de considerar tipos 

de intervención y de políticas de fomento.  

• Base de encadenamientos. Algunos componentes de industrias tradicionales, no cumplen 

un rol directo en generar procesos de acumulación y dinamización. Incluso pueden 

presentar fuertes limitaciones, incluso para generar empleos. Sin embargo, forman la 

infraestructura territorial que mejora la competitividad, aumenta demandas y permite el 

desarrollo de estructuras y vinculaciones.  

• Relaciones horizontales y verticales directas y complementarias 

 
93 Estos índices intentan aproximar medidas de conceptos a escala nacional desde la perspectiva de la variedad de 

productos producidos, su complejidad tecnológica y relacional, y en cuanto a la oportunidad del producto producido 

con la estructura productiva subyacente. También permiten detecta exportaciones artificiales inducidas por políticas 

arancelarias, por ejemplo, producción de autos en un país sin estructura subyacente, y puro ensamble, que permite 

acceder a grandes mercados, pero con grandes costos externos y sin mayores derrames, ni dinámicas positivas sobre la 

competitividad.  
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• Empleo y salarios. La valoración de costos y beneficios sociales de las intervenciones de 

política requiere considerar la densidad de agentes directa e indirectamente beneficiados. 

Entre estos aspectos se consideran la capacidad para generar empleos de calidad y 

mejores salarios. La capacidad para afrontar mejores empleos y salarios dependerá de la 

productividad por lo que estará a su vez en relación con los siguientes componentes.  

• Valor agregado y rentabilidad. La capacidad de promoción estará limitada a segmentos 

en donde las intervenciones puedan ser efectivas en función de los objetivos establecidos 

de desarrollo. En las actividades y segmentos de bajo valor agregado y rentabilidad, las 

estructuras de intervención implican costos elevados y estructuras de subsidio muchas 

veces funcionales al estancamiento.  

• Acumulación e inversiones en capital y tecnología. Algunos sectores espontáneamente 

están activos y dinámicos en términos de oportunidades de inversión, expansión, accesos 

a mercados, e incorporación de nuevas tecnologías, procesos y productos. Estos sectores 

deben a su vez evaluarse según su funcionalidad, pero constituyen un motor espontáneo 

a fortalecer.  

• Aprendizaje, innovación y vinculación con la estructura de conocimiento. Un aspecto 

complementario se refiere a segmentos y actividades que pueden adaptarse más 

rápidamente a cambios, lograr cambios en la estructura de organización y vincularse con 

otras empresas e instituciones para mejor su desempeño. En particular, la vinculación con 

la estructura de conocimiento permite nuevos desarrollos y adecuaciones que diferencian 

perfiles regionales.  

• Contribución a la competitividad agregada nacional y la estabilidad macro y externa. El 

rol y funcionalidades sobre la competitividad agregada es relevante, pero, dadas las 

restricciones para construir capacidades territoriales en políticas públicas, sean estas 

presupuestarias, técnicas e institucionales, el involucramiento de sistemas de apoyo 

nacionales debe estar más presente. En realidad, esto ya anticipa a una estructura de 

intervención donde existen múltiples instituciones y niveles de gobierno orientados al 

fomento, donde cada uno cumple una función más oportuna en términos de objetivos 

propios y capacidades efectivas.  

5. Resumen y extensiones 
 

En este capítulo se intenta resumir algunos elementos principales para un diagnóstico orientado 

al diseño de estrategias de promoción y fomento del desarrollo territorial. Se introduce una 

primera parte conceptual, para luego pasar a algunos elementos de análisis de la funcionalidad 

territorial según su estructura y orientación productivas.  

La funcionalidad de la base primaria en producción de bienes, como elemento tradicionalmente 

considerado en la estructuración de procesos endógenos sustentables de desarrollo. Las 

particularidades del régimen regional se hacen presentes en la forma de la funcionalidad de las 

explotaciones, de los procesos de concentración y los límites para generar procesos articulados. 

Esto se retoma en el análisis de dos cadenas productivas con bases primarias.  

El sistema productivo presenta debilidades en los procesos de integración productiva en el 

territorio. Por ejemplo, en el análisis de cadenas se observan patrones segmentados de 

organización espacial y en cadenas. Se observa perfiles extractivos en la producción primaria en 

segmentos estandarizados (cereales y oleaginosas, por ejemplo), y algunos procesos concentrados 

de productos estandarizados. Por ejemplo, en la transformación de productos como el algodón 

desmotado e hilados, con posteriores concentraciones y, nuevamente, agujeros en aquellos claves 

en la generación de valor. En todas las cadenas aparecen volúmenes comerciales y de consumo 

final desproporcionados en relación los eslabones terminales de agregación de valor.  
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La caracterización de las cadenas productivas presentada sirve como ilustración de varios 

aspectos que son convenientes monitorear y evaluar a la hora de diseñar estrategias de 

intervención. Para ello es importante tener en cuenta las deficiencias de los sistemas de 

información y su integración, para su uso en planificación, monitoreo y evaluación de impacto de 

desempeños socioeconómicos, de los programas y priorizaciones finalmente definidos.  

Las falencias en los sistemas de información quedan expuestas en los casos de agricultura familiar 

y periurbana. La escases y dificultades de acceso a información comparable que permita lograr 

diagnósticos precisos y discutir adecuadamente estrategias de fomento, son realmente 

sorprendentes. A pesar de ello, se ilustran también otros criterios de segmentación del espacio 

socioeconómico territorial relevantes desde abordajes potencialmente diferenciados. Se destacan 

ilustraciones de tamaño, tecnología, niveles de articulación y dinamismo tecnológicos.  

Existen aspectos omitidos inevitablemente. Algunos que merecen una complementación adicional 

por parte del lector interesado se refieren a las discusiones a cuantificaciones y 

conceptualizaciones más profundas y precisas tratados superficialmente en la última subsección 

sobre dinamismo regional (4.3). En el proceso de este trabajo se ha podido avanzar en la detección 

y conformación de fuentes de información. Algunos tratamientos no se presentan por consistencia 

interna del documento, otros no son de tan fácil acceso y/o procesamiento, requiriendo mayores 

recursos (personal capacitado, tiempo y/o apoyo estratégico).  

Naturalmente existen neologismos que pueden resultar más efectivos desde las estrategias de 

impacto comunicacional, como ser, bioeconomía, economía del conocimiento, entre otros. Los 

fundamentos detrás están tratados desde sus aspectos sustanciales.  
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6 Capital humano, trabajo e 

ingresos personales  
 

 

 

 

En este capítulo se presentan algunos hechos estilizados relacionados con la capacidad regional 

para generar ingresos a nivel de los hogares de manera genuina y sustentable. Esto incluye la 

capacidad para formar, retener e insertar productivamente en el territorio perfiles capacitados 

capaces de contribuir a mejorar la dinámica socioeconómica regional.  

Parafraseando a North y Thomas (1973, pág.2)94, los factores como las economías de escala, la 

innovación, la acumulación de capital físico y humano, no son las causas del crecimiento, si no 

que ya son crecimiento. Es decir, estos factores son parte de los buenos desempeños, y se mueven 

juntos. Entonces tienen causas simultáneas y, por lo tanto, los enfoques parciales son limitados.  

Un análisis más profundo de las causas del desempeño socioeconómico (no sólo del crecimiento) 

indaga sobre los condicionantes y orientadores en una sociedad determinada (Acemoglu y 

Robinson, 2014). La discusión sigue viva, pero existen algunos consensos relevantes.  

Dentro de estos factores que afectan la orientación colectiva están las instituciones de hecho, la 

historia, la cultura, la distribución de oportunidades iniciales, los patrones distributivos, entre los 

más importantes (Esquema 6.1). Estos factores orientan nuestro aprendizaje y la acumulación de 

capacidades colectivas para resolver problemas, asociarnos, intercambiar, y mejorar las 

condiciones de vida. Lo que aprendemos y la velocidad con la que podemos incorporar y crear 

conocimientos juega un rol central en el desempeño social. Determina no solo capacidades 

individuales, sino colectivas para organizarse social y económicamente, resolver conflictos, 

resolver problemas interpersonales para actuar en beneficio común, apropiarnos y realizarnos en 

nuestro esfuerzo individual y grupal.  

Pero el aprendizaje no siempre es bueno. Una persona mafiosa puede ser cada vez mejor en lo 

suyo, aprende, pero no genera una orientación hacia una dinámica virtuosa. Lo mismo que las 

sociedades barbáricas del medioevo. Fueron mejorando sus técnicas de saqueo, experimentando 

períodos de bonanza transitorios; pero no lograron generar un patrón social de acumulación e 

innovación sustentable. Más cercano, los patrones coloniales y las instituciones administrativas 

en algunos países de América Latina, destinadas y perfeccionadas a efectos de extraer metales, 

no pudieron generar un patrón de retención y acumulación en el Reino de España, y dejaron 

huellas profundas (en instituciones, infraestructura, etc.) en las colonias.  

Los alcances y difusión del proceso de aprendizaje también condicionan el desempeño agregado. 

La posibilidad de generar procesos endógenos y dinámicos de aprendizaje (positivo) e innovación 

depende de la difusión de accesos, oportunidad y capacidades. Las sociedades extractivas y 

excluyentes, que consolidan privilegios para pocos, generan patrones distributivos desiguales, 

escaso dinamismo, conflictividad, orientaciones colectivas rentísticas, destinadas a mantener 

 
94 North DC, Thomas RP. 1973. The Rise of the Western World: A New Economic History. Cambridge, UK: 

Cambridge Univ. Press.  

https://economics.mit.edu/files/9940
https://economics.mit.edu/files/9940
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posiciones de privilegios. Con la conflictividad aparece la puja distributiva y las presiones para 

modificar derechos de propiedad y las posibilidades de acceso. Pero la inestabilidad de reglas y 

el respeto por los derechos afecta a su vez la orientación y decisiones de acumulación.95  

 

Esquema 6.1. El capital humano y social en el desarrollo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia en base a North (1991) y Acemoglu y Robinson (2014). 

 

El esquema 6.1 también plantea otras dimensiones del desafío para mejorar las condiciones de 

vida y de los ingresos a escala regional. Las posibilidades de influenciar el capital humano existen, 

pero están limitadas a las condiciones institucionales, tecnológicas, culturales, entre otras. Estas 

limitaciones se refieren no sólo a la oportunidad de los criterios, calidad y contenidos de 

formación, sino también a las limitaciones de absorción productiva agregada y por segmento. Un 

abordaje adecuado requiere plantear el conjunto de restricciones.  

Los espacios para mejoras en la formación del capital humano son relevantes en sí mismo. 

Mejorar habilidades, salud, conocimientos y resiliencia, permite a las personas ser 

(potencialmente) más productivas, flexibles e innovadoras. Las inversiones en capital humano se 

vuelven más y más importantes a medida que la naturaleza del trabajo evoluciona en respuesta al 

rápido cambio tecnológico, y que los requerimientos actitudinales, relacionales y de adaptación y 

formación continua aumentan.  

La capacidad para crear nuevos y mejores empleos, emprendimientos y empresas es fundamental 

para el desarrollo productivo sostenible. El desafío es importante. Como se analizó hasta aquí, se 

enfrentan instituciones, estructuras tecnológicas, sectoriales, regulatorias e impositivas que 

presentan sesgos a nivel agregado, pero con problemáticas acentuadas en regiones periféricas.  

En este capítulo, se ilustrará que estas variables están asociadas a una estructura de empleo dual 

y segmentada, y con baja productividad. Las condiciones sociales y de acceso a oportunidades 

para la formación de capital humano están entre las peores del país. Es cierto que, las brechas se 

han acortado, pero no han sido suficientes para mejorar desempeños. Estas se trasladan a las 

capacidades regionales para generar empleos de calidad, como parte del proceso de acumulación 

de capital humano a través del conocimiento específico.  

La sección dos continúa con la discusión de algunas dimensiones del desempeño en la ocupación. 

Los sistemas de segmentación permiten focalizar en algunos aspectos núcleo de los problemas 

regionales. El peso excesivo y la utilización del empleo público desde criterios alejados a la 

contribución al bienestar común y compartido por todos los chaqueños es marcada. También las 

tensiones que surgen de la imposición de regulaciones homogéneas a lo largo y ancho del 

territorio nacional, con el síntoma de la informalidad. Las segmentaciones son interdependientes. 

En el caso de los niveles educativos, las posibilidades de generación de ingresos, de conseguir un 

trabajo y de lograr conservar uno de calidad, refuerzan patrones sociales establecidos.  

 
95 Las comparaciones históricas y estudios sobre este complejo de relaciones abundan; puede consultarse Acemoglu y 

Robinson (2012). 
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https://www.cambridge.org/core/books/institutions-institutional-change-and-economic-performance/AAE1E27DF8996E24C5DD07EB79BBA7EE
https://economics.mit.edu/files/9940
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En la tercera parte, se analizan las dinámicas de empleo formal sectorial y la evolución de la 

estructura del empleo registrado. Estos análisis apoyan discusiones en los capítulos anteriores. 

Los sectores más favorecidos son muy vulnerables al régimen político fiscal y tienen baja 

capacidad para generar patrones de acumulación sustentables y entramados resilientes.  

Los síntomas de dificultades en el mercado de trabajo se trasladan a otros indicadores que 

requieren un abordaje más profundo. Puede consultarse CONES (2020) para una exposición más 

detallada. Es importante destacar que las problemáticas se extienden en distintas formas de 

segmentación y bajo dinamismo socioeconómico regional.  

La creación de ingresos sustentables y asociados a mejoras en la productividad enfrentan 

restricciones en distintos niveles. Por un lado, en el capítulo anterior se discutió como las 

empresas son parte de un entramado donde su vulnerabilidad a cambios de entorno, la orientación 

y dependencias tecnológicas son parte limitante del dinamismo productivo y, por lo tanto, del 

empleo. Por el otro, la región presenta retrasos relativos en indicadores de capital humano 

necesarios para aprovechar espacios de negocios, mejoras en prácticas, la incorporación de nuevas 

tecnologías, procesos y productos. Este desacople simultáneo del huevo-gallina es más complejo 

de lo que parece. Las restricciones empresariales no son eludibles sólo con capital humano. Y el 

capital humano no puede venir desde un laboratorio.  

La creación de oportunidades productivas y significativas para una creciente fuerza laboral 

requiere crecimiento económico y transformación, liderado por un sector privado dinámico y 

respaldado por políticas públicas. Queda mucho por hacer mientras continuamos abordando el 

enorme desafío de la creación de empleo y la transformación económica. Estos puntos 

relacionados al abordaje se retoman en el capítulo 11.   

Entender los mecanismos específicos detrás de los desempeños observados es parte central de las 

posibilidades de diseñar políticas más adecuadas para atender a las problemáticas regionales. La 

idea también objetivo es identificar los retos para la política pública orientada a mejorar resultados 

socioeconómicos en la región (OECD 2019).  

1. Desarrollo humano y social  

El capital humano se refiere al conjunto de habilidades, las condiciones de salud, conocimientos 

y capacidad de relación, adaptación y recuperación que permite a las personas ser más 

productivas, flexibles e innovadoras. El capital humano es, al menos, una condición necesaria, y 

crítica en el motor del desarrollo sostenible y la reducción de la pobreza. En nuestra región, 

teniendo en cuenta el conjunto de restricciones al desarrollo, esta dimensión tan crítica también 

presenta pobres resultados.  

Las diferencias en capital humano se han vuelto más importantes a medida que la naturaleza del 

trabajo y de las actividades productivas van cambiando en forma permanente. Especialmente si 

se apunta a mejorar la calidad de los trabajos y actividades capaces de absorber y generar mayores 

ingresos. 

A pesar del progreso sustancial, las brechas significativas existen y condicionan la capacidad 

regional mejorar desempeños. Además, el capital humano es móvil, migra si no tiene expectativas 

de vida comparables a los de otras regiones. Es importante distinguir esto. Las oportunidades 

regionales no llegan a todos los niveles por igual, pero tampoco a todas las formas de capital 

humano (especializaciones y capacidades).   

1.1. Desarrollo humano y social  

Las mediciones de capital humano constituyen esfuerzos por capturar a través de índices de 

dimensiones de capacidades individuales posteriormente agregadas en un único indicador. 

https://www.oecd-ilibrary.org/docserver/b598f530-en.pdf?expires=1588713809&id=id&accname=guest&checksum=8BB10B1A7223245C77E2382338AE760B
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Algunas dimensiones se refieren a sobrevivencia infantil, escolaridad y calidad educativa (del 

aprendizaje), salud y nutrición, calidad de vida, entre las más importantes.  

Como habitual, las mediciones presentan limitaciones y las interpretaciones deben estar 

restringidas. Sin embargo, ofrecen una base de discusión que se utiliza aquí.  Los indicadores 

intentan señalar ganancias y pérdidas de bienestar individual y colectivo derivados de mejoras 

potenciales o retrocesos en la capacidad para generar ingresos productivamente.  

La construcción de capital humano es un proceso complejo, impregnado de condiciones 

subjetivas y culturales. Un mayor rendimiento formal no necesariamente implica mejor calidad 

de vida o capacidades para generar ingresos en una comunidad. Las dimensiones de segmentación 

y otras formas de endogeneidad tampoco están presentes en estas mediciones.96  

El capital social es un concepto igualmente relevante. Se refiere a un activo comunitario, de 

orientación compartida. La sociabilidad de un conjunto humano y aquellos aspectos que permiten 

que prosperen conductas cooperativas y colaborativas, que facilitan relaciones sociales y 

económicas, un conocimiento tácito territorial, en base a la confianza por parte de los actores 

individuales, ha probado ser un elemento complementario en el desarrollo territorial. Putnam, 

(1995), precursor de aplicaciones y mediciones sobre capital social lo define como “las 

características de la organización social, tales como las redes, las normas y la confianza, que 

facilitan la coordinación y la cooperación para un beneficio mutuo” (página 67). 

Existen elaboraciones rigurosas para cada conceptualización y una agenda en proceso. Para una 

revisión y citas puede consultarse el reciente trabajo del Banco Mundial (2019a). Dado el objetivo 

este trabajo, se utilizan elementos para una exposición ilustrativa y que permita motivar 

discusiones. En las citas correspondientes pueden consultarse metodologías y ampliaciones 

posibles.  

En el último índice elaborado por el Banco Mundial, nuestro país se ubica en el puesto 63 del 

ranking de un total de 157 países. En el caso de las pruebas de educación PISA de la OECD, el 

país cayó en 2019 al puesto 71 pero de un total de 79 países sometidos al sistema de evaluación.97 

Más allá de las discusiones sobre la oportunidad y pertinencia de estas evaluaciones, constituyen 

un esfuerzo desde las instituciones, y desde nuestro país, señales de alarma. No debería verse 

como una carrera, sino como parte de un sistema de información que contribuya a detectar 

problemas y diseñar respuestas de política más eficaces.  

Nivel provincial. A nivel de las provincias en nuestro país, también existen esfuerzos de 

medición. El programa de Naciones Unidas para el Desarrollo en Argentina (PNUD Argentina) 

ha sido pionero dentro de los organismos multilaterales. Para el último año disponible, se 

modificó la metodología y por lo tanto la comparabilidad con datos anteriores es limitada. En su 

última versión, el Índice de Desarrollo Sostenible Provincial (IDSP) incluye de manera sencilla 

aspectos adicionales no contemplados en los Índice de Desarrollo Humano originalmente 

elaborado por la institución; ver Tabla 6.1. El IDSP se compone de tres dimensiones: el 

desempeño económico, inclusión social y la sostenibilidad ambiental. A su vez, cada dimensión 

 
96 Por ejemplo, mayor formación de capital humano puede estar asociada a mejores desempeños laborales o de ingresos, 

pero esta asociación puede deberse a condiciones de base de ingresos o relaciones sociales, anteriores a la propia 

formación. 
97 Tanto para referencias sobre la literatura e información relacionada como para la metodología de construcción del 

índice puede consultarse a Kraay (2018), como documento de apoyo a Banco Mundial (2019a) y Banco Mundial 

(2019b). Estos últimos también contienen análisis aplicados, comparaciones e implicancias para políticas públicas de 

desarrollo humano. Para los datos puede consultarse el mismo sitio del Banco Mundial, están disponibles libremente. 

En cuanto a las evaluaciones PISA de la OECD, en líneas generales, Argentina mejoró su desempeño en Lectura, pero 

bajó en Ciencias y Matemática en la última evaluación disponible con respecto a la edición del año 2012. Este es el 

último dato comparable ya que el operativo de 2015 fue anulado por “problemas” con la muestra, y nuestro país fue 

reincorporado recién en 2018 al sistema de evaluación.  

https://www.oecd.org/pisa/
https://openknowledge.worldbank.org/bitstream/handle/10986/30466/WPS8593.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://documents.worldbank.org/curated/en/816281518818814423/pdf/2019-WDR-Report.pdf
http://documents.worldbank.org/curated/en/816281518818814423/pdf/2019-WDR-Report.pdf
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se desagrega en un conjunto de subdimensiones, con las restricciones sobre las fuentes de 

información disponibles y las advertencias sobre las dificultades y problemas de comparabilidad 

en algunas de ellas. 98 

La productividad de una economía constituye el determinante fundamental de su crecimiento a 

largo plazo. La capacidad que tiene el capital humano de innovar y de aprender y adaptar nuevas 

tecnologías es el motor principal de los incrementos de productividad. Naturalmente, la capacidad 

individual y los sistemas institucionales para permitir que esos incrementos sean compartidos por 

la mayor parte de la población en un territorio son parte crítica de las nociones de desarrollo, al 

igual que la sustentabilidad de los procesos subyacentes.  

La proporción de la población ocupada en cada provincia con altos niveles de educación y 

calificación constituye una aproximación al capital humano provincial y, por lo tanto, a la 

capacidad de innovar o adaptar tecnologías. En nuestro caso esto también presenta limitaciones 

dentro del régimen regional, como veremos más adelante en el capítulo. En relación con la 

construcción de la dimensión de inclusión social, la pobreza, el empleo, la salud y la educación 

son categorías que condensan en buena medida la problemática (véase, por ejemplo, Atkinson, y 

otros, 2004). El IDPS considera las siguientes variables: la pobreza relativa, las tasas de empleo 

registrado y no registrado, la tasa de mortalidad infantil de menores de 5 años, y la proporción de 

jóvenes entre 14 y 18 años escolarizada. Existen otras variables que podrían considerarse. Muchas 

de ellas presentan correlaciones las variables utilizadas. Finalmente, para la dimensión de 

sostenibilidad ambiental se consideró información sobre la huella ecológica. Para detalles de la 

metodología y la estructura de subdimensiones del índice puede consultarse (PNUD Argentina 

2017). Como se mencionó en el capítulo 4 existe una agenda de trabajo igualmente importante en 

este sentido, tanto a nivel de disponibilidad y comparabilidad de datos primarios, como de la 

metodología posterior de elaboración.  

El IDSP puede tomar valores entre 0 y 1. Cuanto más cercanos a 1 están los valores del índice, 

mayor nivel de desarrollo sostenible. Por su fórmula de cómputo, el IDSP penaliza el desbalance 

en el desarrollo, con lo que captura la idea de que el desarrollo sostenible es la articulación 

virtuosa entre el desarrollo económico, inclusión social y sostenibilidad ambiental. Por lo tanto, 

si en una provincia se experimentan mejoras en las tres dimensiones simultáneamente, el IDSP se 

incrementará más que si se experimentan mejoras solo en una o dos de las dimensiones.  

En la Tabla 6.1 se presenta un extracto del ranking provincial de acuerdo con los valores del IDSP. 

La Ciudad Autónoma de Buenos Aires encabeza el ranking provincial en todas las dimensiones, 

a una distancia considerable de las demás provincias. Su IDSP, 0,792, es un 34% más alto que el 

correspondiente a la provincia situada en el segundo puesto. Mucho más abajo, en el puesto 23 se 

encuentra la provincia del Chaco, solo antes de Santiago del Estero, cerrando el ranking. En la 

misma Tabla se presentan versiones anteriores del Indice, basados en la metodología de índices 

de Desarrollo Humano de Naciones Unidas.  

Las mejoras en indicadores de pobreza, nutrición, escolaridad formal, y salud han sido logros 

globales en las últimas décadas. En Argentina, ese esfuerzo ha sido muy significativo ayudado 

por contextos favorables, decisiones políticas de priorización, diseños de programas y 

financiamientos técnicos cada vez más adecuados. Gracias a esto, algunos indicadores sociales 

han mostrado mejoras sustanciales a partir de políticas sanitarias y redistributivas destinadas a 

 
98 La dimensión económica, por ejemplo, se aproxima con datos disponibles de producto bruto geográfico per cápita, 

que es una variable clave para estimar aproximadamente el nivel económico relativo de cada provincia conjuntamente 

con medidas complementarias de distribución y accesos a condiciones básicas. Esta información no está disponible 

para todas las provincias ni tampoco está sometida a una metodología común en el caso del PBG, o no tiene la 

periodicidad suficiente. En el trabajo del PNUD y CEPAL se utiliza información muestral sobre ingreso de la Encuesta 

Permanente de Hogares (EPH, Indec) y datos complementarios.  

https://onlinelibrary.wiley.com/doi/abs/10.1111/j.0021-9886.2004.00476.x
https://onlinelibrary.wiley.com/doi/abs/10.1111/j.0021-9886.2004.00476.x
http://hdr.undp.org/sites/default/files/pnudargent-pnu_2017_baja.pdf
http://hdr.undp.org/sites/default/files/pnudargent-pnu_2017_baja.pdf
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atacar los problemas de la pobreza y de la primera infancia. Esto es un paso enorme en términos 

de políticas de inclusión de base, que intentan reducir los casos de pobreza extrema, nutricionales 

y hasta de escolarización, teniendo en cuenta por ejemplo el Programa de Transferencias 

Condicionadas en su versión argentina: la Asignación Universal por Hijo. En este ejemplo, la 

condicionalidad se refiere a que, para continuar percibiendo la asignación, la madre debe presentar 

regularmente documentación que avale controles de salud y educativos.99 También se destacan 

los espacios de mejora en este programa a partir de algunas fallas de diseño y efectos indirectos 

no deseados.100 

Tabla 6.1. Índice de Desarrollo Humano y Desarrollo Sostenible de las Provincias (PNUD) 

Rank Provincia 
IDH 

1995 
 Rank Provincia 

IDH 

2013 
 Rank Provincia 

IDPS 

2016 

18 Tucumán 0.83      18º San Luis 0.83    
 

18º Tucumán 0.54    

19 Sgo. del Estero 0.82      19º Corrientes 0.83    
 

19º La Pampa 0.52    

20 Salta 0.81      20º San Juan 0.83    
 

20º Jujuy 0.52    

21 Chaco 0.80      21º Misiones 0.82    
 

21º Salta 0.46    

22 Corrientes 0.79      22º Sgo. del Estero 0.81    
 

22º Formosa 0.45    

23 Formosa 0.78      23º Chaco 0.81    
 

23º Chaco 0.44    

24 Jujuy 0.76      24º Formosa 0.81    
 

24º Sgo. del Estero 0.31    

Fuente. Informe Nacional sobre Desarrollo Humano 2017 del PNUD Argentina. 

El Gráfico 6.1 presenta una ilustración de esta convergencia parcial en el caso de los IDH de 

PNUD comparables de 1995 y 2003 por provincia. El gráfico muestra en el eje horizontal el índice 

en el año base 1995. En el eje vertical se presenta la variación en el índice entre 2013 y 1995. El 

gráfico se divide en cuatro cuadrantes. En el cuadrante Noroeste, se presentan aquellas provincias 

que tenían niveles de índices inferiores al promedio en 1995 (a la izquierda de la línea vertical), 

pero que han tenido mayores incrementos o mejoras en el período de comparación 1995-2003. 

Estas son las provincias que estaban más rezagadas pero que acortaron brechas. Este es el caso 

para el indicador de la provincia del Chaco.  

Sin embargo, el indicador encubre muchas dimensiones que resultan convenientes apreciar por 

separado, en primer lugar, para entender si estas mejoras son sostenibles y/o generadas por el 

propio territorio chaqueño. Y, en segundo lugar, para entender qué aspectos críticos corresponden 

mejorar para alinear las estrategias de construcción de capital humano con las de desarrollo. En 

lo que resta del capítulo se identificarán desafíos relevantes en términos de calidad educativa y de 

la capacidad para generar empleos e ingresos de base productiva y de calidad asociados a la 

mejora en el capital humano regional.  

 

 

 
99 Existen variso trabajos de evaluación del programa Asignación Universal por Hijo (AUH) sobre el bienestar 

económico e indicadores de desarrollo humano (seguridad alimentaria, escolarización y trabajo infantil) de niños/as y 

adolescentes en hogares beneficiarios, con diversas metodologías. Por ejemplo, a partir de micro datos de la Encuesta 

de la Deuda Social Argentina (EDSA) del Programa del Observatorio de la Deuda Social Argentina (Universidad 

Católica Argentina), Tuñón, y otros (2015) encuentran un impacto positivo y progresivo en términos del ingreso per 

cápita, sobre la pobreza extrema (indigencia), la inseguridad alimentaria y la escolarización, mientras que no se 

encontró un impacto significativo sobre el trabajo económico. 
100 Para propuestas de mejoras de diseño puede consultarse UNICEF (2017) entre otros. Con respecto a los efectos 

indirectos, puede consultarse Garganta y Gasparini (2015); estos obtienen resultados que apuntan a que el programa 

disminuyó la tasa de entrada al mercado de trabajo formal, y aumentó la tasa de natalidad en la población elegible. 

Parte de estos problemas, fueron resueltos a posteriori.  

http://hdr.undp.org/sites/default/files/pnudargent-pnu_2017_baja.pdf
https://ri.conicet.gov.ar/bitstream/handle/11336/52192/CONICET_Digital_Nro.86211fa2-0181-413c-85d4-c745cba4bbbb_A.pdf?sequence=2&isAllowed=y
https://www.unicef.org/lac/sites/unicef.org.lac/files/2019-10/AUH.pdf
https://ri.conicet.gov.ar/handle/11336/45924


136 

 

Gráfico 6.1. Convergencia en los índices de desarrollo humano entre provincias argentinas 

 

Fuente. Elaboración propia en base a PNUD (2017).  

1.2. Algunos indicadores de desempeño educativo formal  

El análisis del rol del sistema educativo en función de las diferentes “etapas internas” (selección, 

formación y promoción docente, niveles segmentación y segregación social, condiciones de 

gestión y equipamiento escolar, desempeño educativo, entre otros), en su vinculación con las 

etapas de salud, niñez, políticas sociales, de las necesidades del mercado de trabajo y en la 

generación de ingresos, es central. A nivel internacional y nacional, existen numerosos 

organismos ocupados en estas dimensiones. A nivel provincial, en el Consejo Económico y Social 

esta agenda es parte de las priorizaciones permanentes. La Oficina Legislativa de Presupuesto y 

Evaluación de Políticas Públicas de la Cámara de Diputados del Chaco también, a pesar de su 

debilidad institucional posterior al 2016. Es importante mantener sistemas de evaluación 

independientes sobre la calidad educativa y de las políticas de capacitación, formación y empleo 

(ver Capítulo 8 y 12).  

El desempeño de los estudiantes en los diferentes programas de evaluación brinda una 

aproximación parcial a la calidad educativa. Se entiende que este constituye una dimensión de la 

calidad. La concepción más amplia es la adoptada como lineamiento general por la Resolución 

116/10 del Consejo Federal de Educación, haciendo explicito el criterio establecido en el artículo 

95 de la Ley Nacional de Educación.  La misma resolución expresa en sus considerandos:  

“Que en la última década la concepción tradicional de calidad educativa, que se reducía a las dimensiones de 

eficiencia y eficacia, está siendo sustituida por aquella que entiende a la calidad educativa como un derecho, 

donde la igualdad de oportunidades y la dimensión social de la educación son componentes intrínsecos de la 

misma. 

Que, aún en el campo de la evaluación de desempeño de los alumnos, es fundamental, a la hora de presentar 

y analizar sus resultados, hacerlo de manera contextualizada a partir de la incorporación de los factores 

escolares y extraescolares asociados al aprendizaje.” 

 

Teniendo en cuenta esta contextualización, y las complejidades asociadas a la interpretación 

responsable de información de desempeño desde la visión parcial, se presentan algunos datos, que 

permitan al lector interesado, profundizar en la problemática. La extensión del texto impide un 

abordaje adecuado de las complejidades inherentes al desempeño. 

CABA

CT
ME

SL

NE A

SC

CR

ER

RN

BA
SF

MI

SJ

TF

CO

CA

LR

TU

LP

JU

SA
FO

CH SE

-0,08

-0,06

-0,04

-0,02

0,00

0,02

0,04

0,06

0,08

0,73 0,78 0,83 0,88 0,93

V
ar

ia
ci

ó
n

 ID
H

 1
9

9
5

-2
0

1
3

IDH 1995



137 

 

Es importante, igualmente, tener presente nociones de relaciones entre esfuerzos públicos y 

resultados obtenidos. En este caso, de forma simplificada, se puede interpretar por resultado lo 

que termina dejando el sistema educativo en la comunidad. El tipo de análisis, aunque parcial, 

permite analizar el desempeño en términos de mejoras/deterioros dentro del mismo espacio 

geográfico. A su vez permite identificar patrones que puedan retroalimentar, corregir y mejorar 

el proceso y los criterios de política, tanto en sus dimensiones de diseño como de gestión.  

En el Gráfico 6.2 y 6.3 se presentan resultados comparados entre provincias para dos operativos 

de evaluación a escala nacional. En el primer gráfico se muestra el porcentaje de resultados con 

desempeño debajo de básico para el Operativo Nacional de Evaluación (Pruebas ONE) del año 

2013 y para el operativo Aprender del año 2017, en promedios provinciales para el área de 

Matemática del nivel secundario. En el segundo se presentan las mismas comparaciones para el 

área de Lengua.  

El resultado indiscutido es que la provincia del Chaco tiene los mayores porcentajes de 

desempeño por debajo del nivel básico aceptado. Alrededor de dos de cada tres alumnos 

evaluados en el sistema secundario no cumple con un nivel básico en matemáticas. Esta 

interpretación es correcta a menos que se cuestione la metodología de evaluación de cada 

operativo. Teniendo en cuenta que son operativos diferentes, la comparación entre operativos de 

distintos años puede ser equívoca. Igualmente se menciona que en términos generales se observa 

una leve mejora en el porcentaje de alumnos con desempeño bajo, de 66% a 64%. No obstante, 

la provincia continua en la posición más rezagadas del país.  

En los operativos de evaluación de Lengua, la provincia del Chaco continua con un desempeño 

relativo muy pobre detrás de todas las demás provincias en ambos casos, con la única excepción 

de Catamarca solo en el año 2013. A nivel provincial y país, los porcentajes de desempeño por 

debajo del básico son sustancialmente menores en el caso de Lengua con respecto a Matemática. 

Este porcentaje para el Chaco es del 32% en el último operativo Aprender 2017, y el peor 

resultado a nivel país. Nuevamente, con limitaciones en la comparación entre operativos, existe 

una aparente mejora sustancial entre el ONE 2013 que mostraba un 47% de resultados por debajo 

del nivel básico aceptado.  

Los indicadores de procesos del sistema educativo son igualmente relevantes. Hacen referencia a 

las posibles trayectorias de los estudiantes en su paso por la escuela. Los datos están disponibles 

en la Dirección Nacional de Información y Evaluación de la Calidad Educativa (DINIECE) del 

Ministerio de Educación de la Nación. Se publican anualmente datos de indicadores de procesos 

como la tasa de promoción efectiva (porcentaje de alumnos que superan un año determinado), la 

tasa de repitencia (el porcentaje de los que no), y la tasa de abandono interanual (porcentaje de 

los que salen del sistema educativo). Estos indicadores representan los posibles recorridos de una 

población escolar determinada: del total de alumnos de un curso o nivel, un grupo promociona, 

otro repite y otro abandona. A su vez, la repitencia y el abandono en caso que el estudiante regrese 

más tarde a la escuela, son algunas de las causas de sobre-edad escolar. 

Los patrones de los indicadores de procesos son variados y dependen en general del año. Pero el 

caso de la tasa de abandono ha presentado mejoras persistentes a lo largo de los últimos quince 

años. La existencia de programas de terminalidad educativa también han favorecido un mayor 

grado de escolarización, tanto a nivel país como a nivel regional y provincial.  
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Gráfico 6.2. Desempeño por debajo del nivel básico en Matemática. Nivel Secundario 

 

Fuente: Ministerio de Educación de la Nación.  

Gráfico 6.3. Desempeño por debajo del nivel básico en Lengua. Nivel Secundario 

 

Fuente: Ministerio de Educación de la Nación.  

Dentro de la provincia se analizan en detalles los indicadores de proceso, con particular atención 

al abandono y la sobre-edad, problemáticas relacionadas con otras áreas de política pública 

provincial como desarrollo y seguridad. En términos generales, el Chaco presenta una evolución 

favorable en los indicadores mejorando su desempeño relativo en el nivel regional NEA. Esta 

característica de incrementar la inclusión escolar en términos relativos puede estar asociada al 

resentimiento de algunos indicadores de desempeño académico, aunque no hay evidencia directa 

del fenómeno. En este sentido, la tasa de repitencia es la que menor mejora en desempeño muestra 

y claramente está asociada al desempeño académico a nivel provincial (véase OLEP 2014 y datos 

actuales de Planificación Educativa del Ministerio de Educación de la Nación). 

1.3. Instituciones y otras formas de apoyo y formación al capital humano  

Dentro de las instituciones de apoyo a la formación de capital humano, formalmente, la provincia 

y el país cuenta con una estructura amplia y densa. Las instituciones son diversas yendo desde 
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institutos de formación docente, de formación profesional, terciarios, universidades públicas y 

privadas, institutos de investigación, extensión y transferencia de conocimientos. Asimismo, 

existen programas de capacitación dependientes de los tres niveles de gobierno y organismos no 

gubernamentales orientados a la formación de capacidades específicas para el empleo y 

autoempleo, el emprendedurismo y los empresarios.  

A continuación, se analiza la estructura y dinámicas de generación de ingresos en la provincia del 

Chaco.  

2. Dualidades en la estructura de empleo e ingresos de las personas 

En esta sección se presentan algunos elementos de la estructura del empleo de la provincia del 

Chaco. El análisis se concentra en la estructura dual enfocada desde la generación de ingresos 

personales y de los patrones de segmentación principales. Se inicia con la separación entre el 

empleo público y privado, como parte de los sesgos en orientación de empleo sea por la naturaleza 

de los servicios prestados por el Estado provincial, como por el sesgo clientelar. La elevada 

proporción de empleo público constituye un síntoma de la orientación del régimen político fiscal 

federal y de las dificultades de absorción productiva del entorno regional. Se continúa con la 

dualidad entre el empleo formal e informal, también asociado al carácter periférico, la baja 

productividad media y a la existencia de regulaciones homogéneas en el territorio nacional 

asimétrico. Posteriormente se analizan la evolución de estructuras de ocupación por actividades 

y otros criterios de segmentación.    

2.1. Dualidad y segmentación laboral. Empleo registrado y el sector publico   

En diciembre de 2019, a nivel país se contabilizan 9,7 millones de asalariados registrados y 2,4 

millones de trabajadores independientes. Así es que el 80% del total de las y los trabajadores 

formales cuenta con una relación de dependencia. Entre los asalariados formales se advierte que 

6,5 millones provienen del sector privado (incluido el personal de casas particulares), lo que 

representa el 67% del segmento asalariado registrado, y el 50% del total de ocupados. Los 3,2 

millones restantes pertenecen al sector público consolidado, representando el 33% de los 

asalariados formales, y el 26,7% del total de ocupados formales (Ministerio de Trabajo de la 

Nación, 2020).  

La provincia del Chaco presenta particularidades. Para el año 2018 la población ocupada en 

relación de dependencia formal en la provincia del Chaco muestra una participación del empleo 

público absorbiendo el 55,4% de los trabajadores asalariados mientras que el sector privado tiene 

una participación del 44,6% (Gráfico 6.4). Esto es solo posible en el marco del régimen fiscal 

federal argentino. Los datos de 2019 están en revisión oficial, pero serían significativamente 

peores. La revisión se debe a aparentes desprolijidades en el proceso de contrataciones y pases a 

plantas producidos en ese año (año electoral), con designaciones que no tienen asignaciones de 

funciones específicas ni cargos.  Las dificultades políticas para confrontar estos procesos de pujas 

político-clientelares para la apropiación privada de rentas del régimen, seguramente redundaran 

en una consolidación final del pase, con excepciones en irregularidades muy manifiestas.  

Al examinar la composición del empleo público en sus distintos niveles de gobierno se observa 

que la mayor parte del empleo se localiza en el nivel provincial con una representación del 46.0%. 

Esto incluye no sólo a los responsables de la administración (ejecutivo, legislativo y judicial) sino 

además a las actividades de salud, educación, seguridad, organismos constitucionales, entes 

autárquicos y empresas del estado. Por otro lado, a nivel municipal el empleo representa un 8,2% 

y, a nivel nacional un 1,2%. Cabe aclarar que los datos analizados no incluyen becas y otros tipos 

de contratos formales que podrían calificarse como precarios en el sentido de presentar al menos 

http://www.trabajo.gob.ar/downloads/estadisticas/trabajoregistrado/trabajoregistrado_1912_informe.pdf
http://www.trabajo.gob.ar/downloads/estadisticas/trabajoregistrado/trabajoregistrado_1912_informe.pdf
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alguna de las siguientes características: inestabilidad laboral, aportes a la seguridad social e 

insuficiencia del salario. 

En términos más generales, al peso relativo del empleo público está determinado al menos en tres 

niveles. En primer lugar, por el sistema de transferencias y el régimen federal de coparticipación. 

Si la provincia debiera recaudar de sus bases tributarias propias no sería viable mantener el nivel 

de empleo-salarios públicos actual. A menos que la productividad y la capacidad para generar 

ingresos en el sector privado crezca sensiblemente y que la presión tributaria elevada no genere 

conflictos ni deterioros socioeconómicos. En segundo lugar, ya dentro del régimen, es cierto que 

los servicios educativos, de seguridad y salud, son relativamente intensivos en trabajo. Por último, 

una proporción del empleo corresponde a criterios políticos clientelares, en retribución a “la 

militancia”, sus familiares y otros factores que se corresponde con una apropiación privada de 

recursos públicos por parte del sistema político, como parte del sistema de competencia electoral 

y partidaria, sin un sentido de orientación prestacional hacia el interés público propiamente dicho.  

 

Gráfico 6.4. Estructura del empleo registrado. Años 2013-2018 

 

Fuente: CONES (2019) en base a datos del OEDE – MT, DIES – ANSES y Contaduría general de la Provincia del 

Chaco. 

 

No está planteado aquí un enfoque normativo del “debería ser”.  Tampoco existe una noción de 

optimalidad en abstracto, menos aún en medio de un régimen que genera un conjunto de sesgos 

descritos hasta aquí. Es decir, el hecho de tener una mayor o menor cantidad de empleados en el 

sector público en relación al sector privado dentro del régimen no necesariamente es negativo. 

También existen espacios para definiciones políticas (priorizaciones sociales) sobre los alcances 

de las intervenciones. Pero sí preocupa cuando el sentido del empleo y de los incentivos 

distorsionan la orientación del sector público y destruyen espacios fiscales necesarios para un 

adecuado desempeño de las políticas públicas orientadas a mejorar el sistema socioeconómico 

regional.101  

Es central aquí destacar dos puntos complementarios: la segmentación del empleo público y 

privado formal, la apropiación privada del sistema político del empleo público—no en todos los 

segmentos. El empleo en el sector público tiene niveles de protección, estabilidad y exigencias 

(promedio) distintos a los del sector privado, más marcados respecto del segmento informal y 

 
101 Como se mencionó en capítulos anteriores, además del sector asalariado, existen otros sectores beneficiados 

indirectamente de llevar el segmento de salarios públicos al límite: aquellos que abastecen este segmento de consumo 

a través del comercio, determinados servicios, y las rentas de la propiedad urbana.  
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hasta los desempleados. Una vez cubiertos los sistemas prestacionales básicos, el empleo 

excedente constituye un privilegio que es otorgado por el patrón político de turno (y sus 

entramados). No alcanza para todos en los términos planteados, y dada la precariedad 

institucional, parte de la fortaleza electoral está asociada al poder para decidir quién entra y quién 

queda afuera de la distribución de privilegios.  

2.2. Dualidad y segmentación laboral. Informalidad 

Otra característica de la ocupación en el país, más marcada a nivel provincial son los elevados 

niveles de informalidad.  Se trata de empleos por fuera de los marcos legales que gobiernan la 

ocupación registrada, incluyendo salarios mínimos, aportes y contribuciones al sistema de 

seguridad social, regulaciones de contratación y despido, entre otros. En general, se trata de 

ocupaciones con menores ingresos, menos productivos e inestables, particularmente en las 

relaciones de dependencia.  

El argumento general en justificación de la informalidad es que contribuye a reducir los “pesados” 

costos del Estado sobre la actividad privada. Siguiendo esta línea, la informalidad viabiliza 

actividades, aumentando el empleo e ingresos de la actividad privada. Esa es una percepción 

sesgada y, en el mejor de los casos, defendible desde esa percepción a nivel individual.  

La dualidad en los niveles de protección social y de calidad general de los ingresos y del empleo, 

no implica menores costos agregados. La litigiosidad real o potencial inherente a la relación 

informal segmenta, precariza, retrae decisiones e impide accesos necesarios para el crecimiento 

individual y colectivo. Los tipos de actividades tienden a ser de baja productividad y con fuertes 

dificultades para acceder a mercados finales y complementarios (por ejemplo, de financiamiento).  

Asimismo, existe un subsidio implícito (y un costo asociado) de los sistemas de protección social 

dado que el trabajador informal tiende a percibir prestaciones sociales por programas especiales 

y sistemas públicos.  A la vez, al fin de su vida laboral, también percibe algún tipo de pensión no 

contributiva. Todo ello debe financiarse con tributos adicionales. Un punto adicional es que la 

segmentación dificulta los procesos de acumulación de capital humano, sea por la naturaleza del 

trabajo informal asociado a sectores de bajo dinamismo o a la propia inestabilidad del empleo que 

inhiben patrones de aprendizaje “en el trabajo”, como por las dificultades para que las 

instituciones de apoyo (públicas y privadas) identifiquen los espacios de formación y capacitación 

requeridos para lograr mejoras en la productividad.  

La alta rotación observada en el segmento informal no se traduce en una trayectoria laboral 

virtuosa, en la que el trabajador deja un empleo por otro mejor, o un empleo informal por otro 

formal. Los bajos niveles de capacitación combinados con la corta duración de los trabajos, 

afectan directamente la capacidad de acumulación de capital humano y la capacidad del trabajador 

y de la empresa de ser más productivos (BID 2016). 

La dificultad para generar trabajo formal está asociada inevitablemente a los sistemas sobre-

regulados, al sistema tributario centralizado—incluidos los tributos y costos laborales adicionales. 

También a patrones culturales, estructuras socioeconómicas y productivas regionales.102  Como 

se discutió en el capítulo 3, muchos de estos institutos son generados en la zona centro, y algunas 

actividades, escalas y regiones encuentran dificultades en soportar.  

El costo mínimo de contratar a un trabajador asalariado formal tiene componentes concretos 

regulados, empezando por el salario mínimo, los costos de seguridad social (discutidos en el 

 
102 Se recuerda que estrictamente los aportes y contribuciones no son impuestos en el sentido de que están asociados al 

sistema de seguridad social y por lo tanto incluyen una prestación futura, y mejoran el funcionamiento y la estabilidad 

general del sistema socioeconómico.  

https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Empleos-para-crecer.pdf
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capítulo 3), los costos del aguinaldo, de vacaciones, los potenciales costos de despido y de litigio. 

Estos componentes están determinados por el nivel nacional atendiendo a parámetros promedio, 

alejados de los niveles de productividad y las características propias de las regiones periféricas.103  

Deben distinguirse claramente dos aspectos en conflicto. Por un lado, nuestro país tiene un 

sistema de Seguridad Social muy extendido que, con aspectos mejorables, mantiene coberturas 

sobre contingencias adversas sobre la capacidad para generar ingresos por parte de los 

trabajadores (desempleo, salud, jubilación y pensión). Por otro lado, este sistema de seguridad 

social determina muchas ventajas para los trabajadores formales, pero excluye sea de las 

posibilidades de acceso a un empleo o a un empleo formal de calidad a una parte de la población.  

El punto aquí no es objetar en general la regulación laboral formal, pero explicitar el problema de 

la segmentación, intentar comprender su naturaleza, y pensar vías de solución que permita 

preservar atributos deseados del sistema, mejorar incentivos y facilitar el acceso a mejores 

trabajos, permitiendo el desarrollo y crecimiento de mejores empresas. El sistema público incluye 

un fuerte sistema redistributivo, aunque incipiente y falto de organicidad, que requiere recursos 

fiscales. Parte de este sistema redistributivo, implica subsidios cruzados que terminan 

favoreciendo el sistema informal. Esto incluye la cobertura de salud pública, las pensiones 

mínimas, moratorias, entre otras. 104 Estos sistemas públicos cubren a segmentos de la población 

que incluyen al trabajador informal, que no realiza aportes a una obra social, ni para su jubilación. 

El sistema de seguridad social en su conjunto debe repensarse en este sentido. (Para el caso de los 

gastos y análisis detallados en salud, educación y seguridad, pueden verse una serie de trabajos 

realizados por la Oficina Legislativa de Presupuesto durante 2014 y 2015. No están disponibles 

públicamente, pero pueden ser facilitados al lector interesado.)  

En el Gráfico 6.5 se muestra la evolución de la proporción de trabajadores formales y de la parte 

correspondiente a empleo estatal para el aglomerado de Resistencia, los cuatro aglomerados de la 

región del Nordeste (NEA) y el total de aglomerados del país, a partir de la Encuesta Permanente 

de Hogares.105 El primer punto a observar es que el aglomerado de Resistencia presenta una 

estructura y evolución similar al del resto de aglomerados de la región NEA, con una mayor 

proporción de empleo informal con respecto al promedio país. Un segundo punto es que acortó 

brechas con el promedio país especialmente en períodos de crecimiento. De una diferencia de 

siete puntos porcentuales en el promedio 2004-09, con un 52% de empleo formal en Gran 

Resistencia y un 59% en el promedio país, se reduce a tres puntos porcentuales, con 64% y 67% 

respectivamente en el promedio 2016-19.  

En el detalle anual el porcentaje de empleo formal era del 42% en Resistencia en el año 2004. El 

rápido crecimiento y recuperación hasta 2009, lo llevaron 64%. Es decir, el crecimiento 

económico implicó un fuerte aumento del trabajo formal. No obstante, más de la mitad de este 

aumento estuvo directamente asociado al empleo público, también posible por el aumento de la 

capacidad fiscal por recursos adicionales. Estos recursos y gastos en salarios a su vez derraman 

sobre el nodo urbano especialmente en comercio, servicios y construcciones. En el desagregado 

 
103 En base a la estimación realizada para países de América Latina en BID (2016) estos costos representan, en 

promedio, un 39% del producto interno bruto (PIB) por trabajador, cifra que en algunos países llega al 70%. No es 

sorprendente que los países con mayores costos salariales y no salariales (relativos a su productividad) sean aquellos 

que presentan una menor proporción de trabajos formales y una mayor proporción de trabajadores no asalariados 

(autoempleo). 
104 Existen otros componentes redistributivos intergeneracionales como la Asignación Universal por Hijo, entre otros, 

que tienen objetivos específicos, como los acortar brechas y reducir asimetrías en las condiciones iniciales de la 

niñez. 
105 La Encuesta Permanente de Hogares contiene datos por Conglomerado Urbano. Para el caso del Chaco es Gran 

Resistencia. El NEA incluye Formosa, Gran Resistencia, Corrientes y Posadas.  
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anual, el empleo registrado implicó una caída del empleo registrado a partir de 2018, con el 

estancamiento y posterior recesión, pasando de 67% en 2017 a 65% en 2018 y a 63% en 2019.  

Gráfico 6.5. Empleo en relación de dependencia formales y componente Estatal  

 

Fuente. Elaboración propia CONES en base a microdatos EPH INDEC, Gran Resistencia, periodo 2004-2018. 

Nota: El porcentaje de empleo formal se corresponde con la categoría obrero o empleado que tiene aportes jubilatorios. 

El porcentaje de empleo estatal se refiere a la parte con respuestas de empleo público, siempre dentro de la EPH. Los 

promedios por subperíodos son simples.  

Categoría ocupacional e informalidad.  Dentro de los ocupados, las categorías existentes 

corresponden a tres106: patrón o propietario, cuenta propia y obrero o empleado. Las diferencias 

son importantes en el territorio. Tomando el año 2019, el 98% corresponde a las últimas dos 

categorías en el NEA y un 95% a nivel país; estas diferencias son explicadas por menores casos 

en la categoría de patrón o propietario en la región periférica. Entre las dos categorías principales, 

los cuentapropistas representan sólo el 20% en Gran Resistencia y un 23% tanto en NEA como a 

nivel país. Dentro de estos, aproximadamente la mitad no realiza aportes a nivel país, pero el 

porcentaje llega al 60% en Gran Resistencia. La categoría principal de asalariados presenta en 

2009, un 31% de informalidad en nuestro aglomerado, y un 22% a nivel país. 

2.3. Dualidad y segmentación laboral. Educación  

Otra dimensión relevante es el rol de los niveles educativos en el mercado laboral. Es importante 

destacar una dimensión central de las relaciones causa-efecto de los niveles educativos formales 

y de la calidad del aprendizaje. Como es reconocido desde hace mucho tiempo en la economía 

del trabajo y la educación (Card, 1999), la educación contribuye a la formación de capital humano, 

pero la contribución no es fácil de estimar debido a que las perspectivas socioeconómicas 

individuales, están determinadas por un conjunto de variables, incluso desde el nacimiento. Las 

deficiencias nutricionales y en el acceso a servicios de salud básicos, el entorno familiar y de 

pares, los niveles educativos de los padres y su valoración por el capital humano, los vínculos y 

redes de contactos, rondan a un conjunto de factores entre los cuales aparecen los rendimientos y 

logros educativos. Por ejemplo, cuánto depende el ingreso de un egresado secundario o 

universitario del logro educativo, es difícil decir, dado que no hubiera logrado si hubiese tenido 

 
106 Existe una cuarta categoría en la EPH descripta como trabajador familiar sin remuneración, Se relaciona con la 

economía del cuidado y con temas de género, en el sentido que son trabajos muy valiosos para la sociedad pero que no 

cuentan con una remuneración tradicional o vía mercado de trabajo. Incluye principalmente el cuidado de menores, 

adultos mayores, y personas con discapacidad.   
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que dejar la escuela para ir a trabajar, o por presión de los grupos del barrio. ¿Podemos aislar el 

efecto los años de educación del conjunto de estos otros factores? ¿Por qué mecanismos influye 

la educación formal en el desempeño socioeconómico? ¿Constituye una simple señal de 

segmentación social, donde ciertas clases sociales pueden acceder y otras no? ¿de socialización y 

capacidad de adaptación básica? ¿de disciplina de trabajo? ¿de efectiva mayor productividad? 

¿Importa entonces la educación formal o el conocimiento, experiencias y aprendizajes 

acumulados? ¿Cuál es el rol de las distintas formas de organización de los servicios educativos 

en este proceso? 

Esta preocupación central en la economía del desarrollo y de la educación es abordada desde hace 

mucho tiempo. La discusión anterior se plantea para advertir sobre interpretaciones simplificadas 

de los niveles educativos y para estimular el interés del lector en una profunda literatura sobre 

estos temas y su relación con las características del sistema institucional, científico tecnológico y 

productivo.  

Los logros educativos formales son, una vez más, causa y efecto del complejo de patrones de 

desempeños socioeconómicos, incluidos los ingresos y el grado de informalidad. El nivel 

educativo alcanzado por una persona puede condicionar tanto la posibilidad de estar ocupado o 

desocupado, el sector de actividad económica donde trabajará y posiblemente, las condiciones en 

que lo hará. El gráfico 6.6 ilustra este concepto.  

Como se puede apreciar en el gráfico, a mayor logro educativo mayor es la posibilidad de 

insertarse en el mercado laboral. De hecho, puede observarse una sistemática disminución en la 

proporción de ocupados que no lograron terminar el nivel secundario. Este patrón declinante se 

revierte luego del 2014. Claramente, entre las condiciones que afectan la ocupación también se 

encuentra la necesidad de trabajar, las penalidades sociales por no hacerlo, las políticas de género 

y de cuidado familiar, entre tantas.  En el otro extremo, los que han alcanzado el mayor logro 

educativo mantuvieron estables las posibilidades de tener empleo, rondando el 83%. 

Gráfico 6.6. Proporción de ocupados por Nivel Educativo en el Gran Resistencia (2003-

2018) 

 

Fuente. Elaboración propia en base a microdatos EPH INDEC y CONES (2020). 

Estar ocupado puede tener connotaciones muy variadas en términos de nivel de productividad, y 

del contenido retorno social de las ocupaciones y de la educación. Puede que exista en parte una 

restricción sobre el número de empleos, limitados por la estructura tecnológica, el acceso a 
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mercados y la funcionalidad del área geográfica. En este caso, la puja por esas vacantes toma 

canales políticos y sociales, y el nivel de empleo e ingresos puede no estar asociado a una 

valoración por el nivel educativo directamente, sino como parte de un sistema de exclusión y 

privilegio.  

Como ejemplo de asociación, en el gráfico 6.7 puede observarse la relación entre nivel educativo 

e informalidad. La situación es muy similar a nivel nacional regional (NEA) y en el Gran 

Resistencia. Esto es que a medida que los trabajadores alcanzan un mayor nivel educativo, las 

posibilidades de acceder a un trabajo formal aumentan.  

Gráfico 6.7. Trabajadores informales según nivel educativo alcanzado. Año 2018 

 

Fuente. Elaboración propia en base a microdatos EPH INDEC y CONES (2020). 

2.4. Segmentación, impactos distributivos y accesos 

Las formas de segmentación ilustradas hasta aquí tienden a venir en paquetes (combinados) y los 

intentos de solución deben reconocerlos. La segmentación entre formalidad e informalidad, por 

ejemplo, presenta asociaciones con otros síntomas de pobre desempeño. Como se presentó en el 

Gráfico 3.3 del capítulo 3, existen importantes diferencias salariales y de la calidad-tipo de empleo 

entre segmentos. Además de la baja productividad, inestabilidad y la alta rotación en los trabajos 

informales, existen menores ingresos y perspectivas de vida asociadas. Las primas salariales entre 

segmentos se asocian a diferencias en niveles educativos y productividad, según su complejidad 

tecnológica, integración territorial y accesos-escalas.  

La concentración de la propiedad, la dualidad de orientación productiva, tecnológica y la 

segmentación son parte de las razones explican la desigualdad de ingreso, de acceso y de la 

reproducción intergeneracional de esos patrones. La informalidad es parte de las causas y también 

de los efectos de la dualidad; consolida la segmentación, las dificultades de acceso y el 

estancamiento relativo a actividades y zonas menos dinámicas (CEPAL 2015).107 

La complejidad implica que un abordaje efectivo no debe atender relaciones parciales. Los 

problemas de segmentación se asocian a los niveles de competitividad regional en sus distintas 

dimensiones. Una de ellas es la disociación de la funcionalidad de las políticas referidas al 

 
107 Una de las características distintivas de los países de América Latina se refiere a los altos niveles de desigualdad en 

la distribución del ingreso de los hogares. Entre las principales razones que explican esta desigualdad se cuentan los 

elevados niveles de dispersión de los ingresos provenientes del mercado laboral. Pero la distribución en sí es un síntoma 

de problemas más profundos del funcionamiento de mercados y, en particular, del mundo del trabajo. CEPAL (2015) 

profundiza en la relación entre informalidad y desigualdad.  
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ambiente de negocios y la regulación de las actividades, la adecuación del sistema tributario a las 

condiciones productivas, y el acceso a mercados y servicios de apoyo (Sorsa y otros, 2020).  

Las dificultades para generar empleos de calidad es un problema difundido en las regiones 

periféricas, casi parte de su propia definición: expulsar mano de obra. Estas dificultades 

estructurales obligan a repensar sistemas, considerando críticamente los instrumentos parciales. 

Estos límites implican repensar el empleo público clientelar como parte integral de abordaje de la 

problemática del trabajo regional. Sea por su connotación de privilegio, su erosión de la calidad 

institucional y democrática, de las capacidades de política pública por orientación del empleo y 

los incentivos, la reducción de espacios fiscales, y su carácter estructuralmente injusto e 

improductivo.    

3. Estructura y dinámica del empleo  

En esta sección se analiza el empleo registrado del sector privado en base a la información del 

Observatorio de Empleo y Dinámica Empresarial (OEDE), durante el período 1996-2018. Se 

considera la evolución de la estructura agregada y la evolución de los siguientes sectores: 

agricultura, ganadería y pesca; Industria; Construcción; Comercio y Servicios. Estos sectores 

representan el 99,4%108 del empleo privado registrado, en toda la provincia.  

El análisis se realiza comparando Chaco respecto del Total País y con el Nordeste argentino 

(NEA) en relación a la zona centro para detectar diferencias de estructura y dinámica109. Se 

consideran promedios por subperíodos con características relativamente homogéneas en términos 

de régimen macro y dinámicas sectoriales o de precios relativos. El régimen político también 

influencia dinámicas urbanas y del sector de la construcción en forma variable por subperíodos. 

La intención es eliminar ruidos excesivos de fluctuaciones y permitir apreciar el desempeño del 

sector a nivel provincial y en relación con el agregado.  

Si bien el ejercicio es ilustrativo, las asociaciones destacan como el entorno y los cambios de 

régimen afectan las dinámicas económicas, en este caso el empleo registrado, de forma 

heterogénea.  

3.1. Agricultura, ganadería y pesca 

El período 1996-2001, se corresponde con un proceso de fuerte apreciación del tipo de cambio 

real y el deterioro socioeconómico y de deuda que llevo a la crisis del año 2001. El empleo formal 

en el sector agropecuario tuvo una retracción a nivel provincial. Se aprecia una contracción similar 

tanto en la región NEA como en el Centro del País en el período. El período 2002-2003 se 

corresponde con la crisis, colapso financiero y del sistema de pagos y transición de régimen. Se 

observó una caída importante en el sector en el Chaco, llegando a -16,2% en promedio anual. En 

contraste, en la región NEA la disminución promedio durante este período fue de -5,9%, y en el 

Centro del País tuvo un incremento promedio de 0,7%110.  

En círculos y medido sobre el eje derecho se observa la variación interanual promedio del período 

para el total de empleos en la jurisdicción. Es decir, mientras que durante 2002-03 para la 

provincia el empleo en el agro cayó un 16%, el empleo total a nivel provincial cayó menos de la 

mitad, casi un 8%. Note que en el mismo subperíodo, a nivel país el empleo total se contrajo más 

 
108 Esta proporción se mantiene prácticamente constante en todo el período analizado. 
109 Contempla Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), Gran Buenos Aires (GBA), Resto de Buenos Aires (RBA), 

Córdoba, Mendoza y Santa Fe. 
110 Esto se debe a que la fuerte caída en el año 2002 se compensa con una recuperación en el año 2003 lo cual no ocurre 

en el Nordeste Argentino (NEA). Teniendo en cuenta la fuerte devaluación y la destrucción del mercado interno, la 

capacidad para reorientar el sistema productivo hacia los mercados externos es diferente entre regiones.  

https://voxeu.org/article/informality-and-weak-competition-latin-america
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del 2%, mientras que en el sector agropecuario el empleo subió a una tasa anual promedio del 

1,27%. En este subperíodo el agro acentuó la fluctuación del empleo, actuando procíclicamente a 

nivel provincial, pero contuvo y estabilizó a nivel nacional.  

En el período 2004-2010 se observa una recuperación. Pero a nivel País la mejora en el empleo 

formal anual promedio fue de 4,35%, significativamente más relevante que en el Chaco, con un 

0,90%. Note que en ambos agregados el empleo total subió más del 7% anual promedio.  En 

forma análoga, en la zona Centro del País el aumento promedio del empleo registrado durante 

este período fue superior al que hubo en el NEA.  

El período siguiente (2011-2015) se corresponde con un proceso de deterioro del tipo de cambio 

real, mayor inflación reprimida con distorsiones de precios relativos e intervenciones en el 

mercado de cambio.  A nivel de régimen político fiscal, las transferencias hacia el Chaco 

aumentaron, sea por aumento de componentes “no tan” discrecionales como el excedente del 

Fondo del Conurbano y el Fondo Federal Solidario, o “más” discrecionales, por programas 

específicos. En general, el sesgo del régimen es urbano, sea por el deterioro de precios relativos 

como por los efectos directos e indirectos de la transferencia.  

Esto explica que la expansión en el empleo total fue superior en el Chaco con respecto al promedio 

anual de variación del país, con un 5% y 2% respectivamente. Tanto en el Centro del País como 

en el NEA, también tuvieron un crecimiento muy leve significativamente menor al del Chaco.111 

En relación al agro, el Chaco mostró una leve reducción promedio del empleo formal en 

contraposición al Total País en donde se observó un incremento en promedio. La vulnerabilidad 

del sector al régimen macro y los beneficios sectoriales diferenciales de las transferencias explican 

el contraste.  

Gráfico 6.8. Variaciones interanuales promedio de empleo registrado. Comparación Chaco-País 

a. Agricultura, ganadería y pesca 
 

 
Fuente: Elaboración propia CONES en base a datos del OECE. MT. 

Por último, durante el período 2016-2018 se observan variaciones más alineadas en valores tanto 

entre el Chaco y País, como entre el sector agropecuario y el total de empleo. En la región NEA 

se observa un aumento similar en este sector. En cambio, en el Centro del País hubo una leve 

disminución del empleo registrado promedio durante este período.  

 

 
111 A partir del año 2012 las variaciones interanuales comienzan a ser negativas. Es por ello que el aumento promedio 

durante el período 2011-2015 es menor al del período anterior donde se observan variaciones interanuales positivas 

durante prácticamente todo el período.  
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3.2. Industria    

En relación al sector industrial durante el período 1996-2001 de atraso prolongado del tipo de 

cambio real, se observa una caída promedio del empleo registrado en el Chaco de -5,42%, más 

importante que la disminución promedio anual a nivel País del 1,8%, y también en relación al 

NEA. Parte de este período, estuvo marcado por crisis fiscales a nivel subnacional. Note que 

igualmente, el empleo total provincial está estancado y a nivel país crece a un promedio del 2,3% 

anual.  

Durante el período de crisis 2002-2003 las relaciones observadas en el período anterior se repiten 

con la diferencia de que las disminuciones promedio en el empleo formal total fueron muy 

marcadas en todas las jurisdicciones. En particular, la caída en Chaco fue del 5% 

aproximadamente, sumándose a un número similar anterior. Pero el empleo total en la provincia 

se contrae un 8%, mientras que a nivel país lo hace un 2%.  

En el período expansivo con tipo de cambio real competitivo de 2004 a 2010 se observa que en 

el Chaco hubo un incremento promedio del empleo registrado del 6,19% en el sector industrial, 

similar al nivel nacional de 6,29%. En el Centro del País se el aumento promedio fue del 6,51%, 

superior al incremento en la región NEA, del 5,48% en promedio. Nuevamente, note que la 

expansión fue inferior al observado en el empleo agregado por jurisdicción.  

Gráfico 6.8.b. Industria 

 
Fuente: Elaboración propia CONES en base a datos del OECE. MT. 

Entre los años 2011-2015, con deterioro en precios relativos, restricciones al comercio exterior y 

represión en algunos mercados, con un régimen político fiscal relativamente favorable y con sesgo 

urbano, se observa un aumento promedio del empleo formal menor al del período anterior. En 

Chaco fue de 1,5% mientras que a nivel País de 1,3%. En el Centro del País se aprecia un 

incremento del 1,1% en promedio durante el período mientras que en el NEA el aumento 

promedio fue del 1,90%. Note que la expansión es menor a la del empleo total, con diferencia 

más marcada a nivel provincial.   

Por último, durante el período 2016-2018 con atraso cambiario, apertura de importaciones en 

sectores en competencia, y un régimen político fiscal menos favorable, se observa que en el Chaco 

hubo una disminución del empleo registrado en este sector de 1,3% en promedio, mientras que a 

nivel País la reducción fue de 2,17%. En el Centro del País hubo una disminución promedio del 

empleo formal de 2,13%, mientras que la reducción en el NEA fue 0,84% en promedio. La 

contracción en el sector industrial en las jurisdicciones contrasta con un muy leve crecimiento 

agregado, lo que implica una reasignación entre sectores del trabajo.       
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3.3. Construcción 

En el período 1996-2001 se observa que en promedio hubo un aumento del empleo registrado 

tanto en Chaco como a nivel País, en la región NEA y Centro. No obstante, este crecimiento en 

términos de dinámica muestra una fase de contracción a partir del año 1998, razón por la cual a 

pesar de que en promedio se observa un incremento durante este período, dicho aumento fue a 

tasas decrecientes. Durante el período de crisis (2002-2003), en el Chaco se aprecia una caída 

promedio anual del empleo formal del 16%, mientras que a nivel País la disminución fue de 6,4%. 

En el Centro del País la caída registrada fue de 6,8% en promedio y en la región NEA del 3%, 

menos significativa que la observada en el Chaco. Note que la contracción en el sector es 

sustancialmente mayor a la del empleo agregado.  

En el período 2004-2010 se produce una recuperación muy significativa en el empleo registrado 

del sector. En el Chaco hubo un incremento promedio del 22%, superior a la observada a nivel 

País de 15,4%. En la región NEA el aumento fue de 7,4%, significativamente menor al Chaco, 

mientras que en el Centro fue de 15,48%. Note que la expansión del empleo del sector triplica el 

aumento total del empleo a nivel provincial.  

Gráfico 6.8.c. Construcción 

 
Fuente: Elaboración propia CONES en base a datos del OECE. MT.  

Desde 2011 a 2015, se observa un aumento del empleo del 5% en el sector a nivel provincial, 

levemente mayor al aumento total del período de régimen político fiscal favorable, con problemas 

de precios relativos y sustentabilidad. A nivel País el aumento fue menor, del 2,8%. En lo que 

respecta al Centro del País se observa un incremento promedio del 2,3% en tanto que en la región 

NEA el aumento fue de 3,6% en promedio. 

Por último, en relación al período 2016-2018 puede apreciarse una caída promedio del empleo 

registrado muy significativa en el Chaco que fue de -7,04% mientras que a nivel País hubo un 

aumento promedio de 1,01%. La caída se acentúa en los últimos años y la contracción en la 

actividad ha sido muy severa. En la Región NEA se observa una reducción del empleo formal de 

0,6% en promedio en tanto que en el Centro del País hubo un incremento promedio de 3%.        

3.4. Comercio  

Durante el período 1996-2001 se observa que en el Chaco hubo un aumento promedio anual del 

empleo registrado del 2,02% mientras que a nivel País el incremento promedio fue de 3,29%. En 

el Centro del País hubo un aumento del 3%, superior al observado en la Región NEA del 2,5%. 

Este crecimiento que se observa en este período fue a tasas decrecientes ya que a partir del año 

1998 comienza a contraerse la actividad económica. Durante el período siguiente (2002-2003) se 
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aprecia una caída promedio que en el caso del Chaco alcanza el 2,8% y a nivel País el 2,9%. En 

el Centro del País hubo una reducción del 3,1% y en la región NEA del 2,4%. Se observa menor 

dispersión entre áreas geográficas, y movimientos menos bruscos en general. Pero mientras a 

nivel país, los números son similares a las variaciones en el empleo total, en la provincia el 

Comercio presenta mejores desempeños relativos a las variaciones en el empleo total. 

Durante el período 2004-2010, puede apreciarse una fase de crecimiento del empleo registrado. 

En Chaco, se observa un aumento del empleo formal del 9,1% promedio anual y a nivel País del 

8,6%. En la región NEA el incremento promedio el período fue del 9% y en el Centro del País 

fue del 8,4%. Nuevamente, se puede apreciar el mejor desempeño relativo por jurisdicción en 

relación al del conjunto de sectores. El Chaco y el NEA presentan mejores desempeños que el 

agregado país y centro.  

 

Gráfico 6.8.d. Comercio 

 
 Fuente: Elaboración propia CONES en base a datos del OECE. MT.  

Durante el período siguiente (2011-2015), se observaron aumentos del empleo formal, pero 

significativamente menores a los del período anterior. Esto coincide con las dinámicas reales del 

sector descriptas en el capítulo anterior. En el caso del Chaco el incremento promedio del empleo 

registrado durante este período fue del 4,6% en tanto que a nivel País fue del 2%. En el Centro 

del País hubo un aumento promedio anual del 1,6% y en el NEA del 4,4%. Nuevamente, el Chaco 

y el NEA presentan mejores desempeños que el agregado país y centro, pero muy similares a la 

dinámica del empleo agregado en cada jurisdicción. 

Finalmente, durante el período 2016-2018 se observa en el Chaco un aumento promedio anual 

del empleo registrado del 2,3%, superior al del nivel País, de 0,9%. A nivel regional, en el NEA 

se aprecia un incremento del 1,9% promedio anual y en el Centro del País del 0,8% en este sector. 

También destaca el mejor desempeño relativo del sector comercio en este subrégimen.  

3.5. Servicios     

Durante el período 1996-2001 de atraso cambiario, se observa un crecimiento del empleo formal. 

En el caso del Chaco el incremento promedio fue del 2,6% y a nivel País del 4,4%. En la región 

Centro se aprecia un aumento del 4,4% y en la región NEA del 3,6%. Como esperable con los 

precios relativos atrasados, el crecimiento promedio interanual del empleo es mayor en el sector 

que en el agregado, en todas las jurisdicciones.  

En la crisis 2002-2003 puede apreciarse una caída del empleo en el sector. En el Chaco la caída 

del empleo formal fue de 4,7% anual promedio, mientras que a nivel País fue de 2,01%. La caída 
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del sector fue menor que la caída en el empleo total a nivel provincial. La región Centro presenta 

una caída promedio del 2,3% en tanto que en la región NEA la caída fue de -0,6%.  

En el período de recuperación y expansión 2004-2010 se observa un aumento similar en todas las 

regiones. A nivel País fue del 6,5% promedio anual, y en el Chaco del 6,9%. En el Centro el 

aumento fue del 6,4% en promedio y en la región NEA del 6,4%. La expansión fue menor a la 

del empleo total.  

En el período de 2011 a 2015 se observa un crecimiento heterogéneo en el sector servicios. En el 

Chaco se observa un incremento elevado con un promedio anual del 7%, en tanto que a nivel País 

el aumento fue del 2%, menor al período anterior. Se recuerda que el régimen político-fiscal y 

macro favorece los sectores no productores de bienes, fuera de la zona centro, y alineados 

políticamente. Como regiones, la zona Centro creció en promedio el 1,7%, mientras que el NEA 

un 5,6%. Puede apreciarse que en la provincia el crecimiento del sector fue superior al del total, 

y en país fueron similares.  

Gráfico 6.8.e. Servicios 

 
Fuente: Elaboración propia CONES en base a datos del OECE. MT. 

Por último, durante el período 2016-2018 en el Chaco puede apreciarse un aumento del empleo 

registrado del 2,19% en promedio mientras que a nivel País el incremento promedio fue del 

0,76%. En relación al Centro del País se observa que en este período hubo un aumento promedio 

de la mano de obra laboral formal del 0,73% en tanto que en la región NEA fue del 1,40%. 

3.6. Evolución de la estructura 

La evolución de las tasas de crecimiento anuales por sector proporciona información relevante 

para entender desempeños relativos en distintos contextos, sectores que presentan dificultades 

estructurales en el empleo y sectores más favorecidos por el régimen.  

En el gráfico 6.9 se puede apreciar la evolución de la estructura de empleo registrado. En la 

segunda mitad de la década de 1990, casi uno de cada cuatro empleados registrados pertenecía al 

agro. En el último período, menos de uno de cada diez. El sector experimentó profundos cambios 

desde los cambios tecnológicos y las pérdidas de rentabilidad de la década del noventa, hasta la 

irrupción de los modos extractivos y orientados a cadenas globales. Algo similar sucede con el 

sector industrial.  

El sector de construcción pasó del 9% al 12% en el régimen 2011 a 2015, pero cayó al 10% en el 

período posterior—de hecho, continuó en caída marcada durante todo el 2019. La apropiación de 

rentas e inversiones en el sector no lograron generar patrones sostenibles y con mayor 

“proporcionalidad” en el empleo registrado. El cambio de entorno revirtió el incipiente progreso.  
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Los sectores con mayores capacidades para generar empleo dadas las características estructurales 

del régimen periférico fueron el comercio y los servicios. De representar uno de cada dos empleos 

formales (50%), actualmente representan uno de cada siete (70%). Estos sectores también están 

más concentrados en zonas urbanas, más en las más concentradas y reforzadas por el régimen 

político fiscal. Como se analizó en el capítulo anterior, en general, están asociados a sectores de 

consumo, intermediación y distribución, y servicios de apoyo asociados a la demanda final.  

Gráfico 6.9. Composición del empleo registrado privado por sector económico 

Chaco y País. Periodo 1996-2018 

 

Fuente. Observatorio de Empleo y Dinámica Empresarial (OEDE). 

4. Comentarios y extensiones  

El capítulo muestra elementos que ilustran las dificultades regionales para mejorar la calidad de 

vida de sus habitantes. Sin dudas, la formación de capital humano es uno de los pilares críticos. 

Si bien se ha mejorado sustancialmente, queda un largo camino por recorrer. Las brechas y los 

desempeños continúan siendo muy amplias. Estas brechas se trasladan a las capacidades 

regionales para generar empleos de calidad, como parte del proceso de acumulación de capital 

humano a través del conocimiento específico.  

Se analizaron algunas dimensiones del desempeño en la ocupación. Los sistemas de segmentación 

permiten focalizar en algunos aspectos núcleo de los problemas regionales. El peso excesivo y la 

utilización del empleo público desde criterios alejados a la contribución al bienestar común y 

compartido por todos los chaqueños es marcada. También las tensiones que surgen de la 

imposición de regulaciones homogéneas a lo largo y ancho del territorio nacional, con el síntoma 

de la informalidad. Las segmentaciones son interdependientes. En el caso de los niveles 

educativos, las posibilidades de generación de ingresos, de conseguir un trabajo y de lograr 

conservar uno de calidad, refuerzan patrones sociales establecidos.  

Las dinámicas de empleo formal también apoyan discusiones en los capítulos anteriores. Los 

sectores más favorecidos son muy vulnerables al régimen político fiscal y tienen baja capacidad 

para generar patrones de acumulación sustentables y entramados resilientes.  

Los síntomas de dificultades en el mercado de trabajo se trasladan a otros indicadores que 

requieren un abordaje más profundo. Puede consultarse CONES (2020) para una exposición más 

detallada. Es importante destacar que las problemáticas se extienden en distintas formas de 

segmentación y bajo dinamismo socioeconómico regional.  

23%

7% 10% 9% 6%

14%

11% 10%

20%

26% 27%

34%

40%

43%

9% 12% 10%

-19%

-8%

42%
47%

33%

20%

9%

2%

-30%

-20%

-10%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

Chaco País Chaco País Chaco País Chaco País Chaco País

1996-2001 2002-2003 2004-2010 2011-2015 2016-2018

V
ar. %

 d
e

 p
e

rio
d

o
 a p

e
rio

d
o

P
ar

ti
ci

p
ac

ió
n

 %
 d

e
 c

ad
a 

se
ct

o
r 

e
n

 la
 e

st
ru

ct
u

ra

Agricultura, ganadería y pesca Industria Comercio Servicios Construcción Var. empleo total de periodo a periodo (E. dcho)



153 

 

En el Gráfico 6.10 se presenta la tasa de ocupación por aglomerados para el año 2019. Destaca 

nuevamente el aglomerado de gran resistencia con el menor índice de empleo luego de la ciudad 

de Formosa, también en el nordeste argentino. La tasa de empleo que relaciona “la población 

ocupada y la población total (puede recalcularse según distintos límites de edad)”112. Esta 

medida es menos ruidosa que la tasa de desempleo según medida por el INDEC (y en general los 

institutos similares del mundo). Para esta última se utiliza el de los Desocupados, conformado por 

aquellas personas que sin tener trabajo se encuentren disponibles para trabajar y han buscado 

activamente una ocupación en un período de referencia hasta el momento de ser encuestados. Los 

que han abandonado o suspendido la búsqueda, no son contabilizados dentro de la categoría. Note 

que esto incluye los ocupados en el sector público.  

Gráfico 6.10. Tasa de empleo por aglomerados en 2019 

 

Fuente. Elaboración propia en base a Ministerio de Trabajo de la Nación y EPH- INDEC.  

Este mismo patrón de desempleo relativo se extiende a otras medidas de desempeño y 

funcionamiento del trabajo en la región. Siguen los problemas de género, de jóvenes (los Ni-Ni), 

de precariedad laboral, de ocupados demandantes (que buscan un mejor empleo), entre otros. 

Estos temas requieren un tratamiento profundo adicional. Para mayores detalles puede consultarse 

CONES (2020).  Igualmente, existe una agenda importante de trabajo en cada una de estas áreas. 

Parte de estos requieren aproximaciones más técnicas, relacionadas, por ejemplo, con los 

determinantes específicos y los efectos de algunas problemáticas.  

Actualmente, se desarrollan agendas en áreas específicas, pero queda todavía mucho trabajo y 

mejora en los datos. Una de ellas, a modo ilustrativo, se refiere a los determinantes y efectos de 

la informalidad. En particular, se pueden aislar cada uno de los determinantes. En el caso de los 

salarios mínimos, los resultados preliminares muestran que el piso tiene efectos heterogéneos 

entre aglomerados, que van en línea con los resultados generales de Jales (2015). La distribución 

de salarios tiene discontinuidades entorno al salario mínimo, parte de esto está asociado a 

exclusión de personas del mundo del trabajo (las empresas retraen decisiones de empleo formal), 

parte van al mercado informal, violando el piso establecido, y otra parte obtienen mayores salarios 

a expensas de las otras dos.  

Entender los mecanismos específicos detrás de los desempeños observados es parte central de las 

posibilidades de diseñar políticas más adecuadas para atender a las problemáticas regionales.  

 

  

 
112 Los conceptos y definiciones pueden consultarse en manuales específicos del INDEC. Por ejemplo en el manual de 

la EPH: https://www.indec.gob.ar/uploads/informesdeprensa/mercado_trabajo_eph_3trim18.pdf. 
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7 Las demandas y el proceso de 

política pública  

 

 

 

 

La adopción de una postura consciente de hacia dónde se quiere ir en términos socioeconómicos 

constituye uno de los prerrequisitos fundamentales de la planificación y del diseño de políticas 

para el desarrollo. A partir de ahí, se deben definir una serie de elementos adicionales y 

complementarios entre sí, de forma de establecer un marco básico consistente para el diseño de 

políticas. Adecuar estos requisitos a las características del régimen regional, sus actores y 

orientaciones es el desafío encarado en este capítulo.  

La definición de una visión estratégica y de objetivos de desarrollo, en muchos casos, se toma 

como el gran salto hacia la planificación. Sin dudas, como novedad, lo es. La capacidad colectiva 

para discutir y consensuar direcciones marca (el inicio) una forma de consciencia colectiva, al 

menos declarativa. Pero ese salto puede ser hacia atrás.  

Muchos marcos normativos y experiencias de planificación se centran en la definición de 

enunciados difícilmente discutibles. ¿Quién se puede oponer a un desarrollo equitativo y 

armónico? ¿A la mejora en la calidad de vida (de todos)? ¿A la reducción (o eliminación) de la 

pobreza o de la mortalidad infantil? Tampoco a enunciados más específicos: valor agregado en 

origen, empleos de calidad, ambiente sustentable, y así sucesivamente. ¿Cuál es el problema en 

este tipo de planteos? No hay resolución de conflictos, ni priorizaciones de esfuerzos y recursos 

escasos, no hay consistencia en los múltiples niveles posteriores del proceso de políticas.  

Las visiones y objetivos generales no son suficientes y muchas veces pueden ser irrelevantes o 

contraproducentes. Irrelevantes en el sentido de que el diseño posterior no es adecuado o 

directamente no se persigue de hecho; quedan escondida en una ley cual charla de café olvidada. 

Contraproducentes porque en muchos casos la enunciación busca mecanismos rápidos, de bajo 

costo y alta visibilidad, sin tener una adecuada comprensión de los fenómenos y de las 

capacidades para abordarlos.  

La relación entre políticas y objetivos es muchas veces compleja, por lo que requiere un trabajo 

específico de profundización, evaluación y retroalimentación continuas. En algunos casos, el 

conjunto de políticas definido no funciona adecuadamente, o fueron omitidos aspectos 

complementarios relevantes. También ocurre que la misma definición de objetivos o metas deja 

más dudas que certezas cuando se intenta avanzar a la etapa de diseño e implementación de 

políticas.   

Para empezar, así como la definición de objetivos es importante, más lo es la conciencia del punto 

de partida. Sin los dos, la dirección queda indefinida: ¿desde donde salimos? La frase “no hay 
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viento favorable para quien no sabe dónde ir”, es muy válida, pero presupone una absoluta 

autoconciencia de donde se está, en qué condiciones y con qué restricciones. Este es el espacio 

ocupado por las fases de diagnóstico. En estas, la comprensión de un sistema complejo es en sí 

un objetivo que requiere esfuerzos consistentes y profesionalizados, a lo largo del tiempo. Es una 

tarea en la que la región y, en particular, el sistema de conocimiento, tiene mucho por hacer. Un 

diagnóstico no es sólo una descripción de hechos y realidades. Involucra hacer explícitas teorías 

sobre causalidades (con esfuerzos persistentes de validación empírica).  

Si los intentos se agotan en la definición de objetivos, y no en los cómo, existen razones para 

sospechar. Los fracasos posteriores parecen inocuos, pero los actores ya descreen. Las instancias 

posteriores recurren nuevamente a objetivos. No se puede afectar la realidad en la dirección 

deseada, fijada por los objetivos, enunciando objetivos. La relación causal (hipotética), implica 

tener una idea de mapeos, y traza una línea de búsqueda de consistencias entre medios-fines.  

Una parte central de los diagnósticos incluye determinar la capacidad del Estado para reconocer 

problemas, intentar actuar consistentemente para resolverlos, y aprender sobre el grado de 

efectividad de las intervenciones para mejorarlas. Las restricciones de capacidades operan a lo 

largo de todo el proceso, incluyendo los espacios fiscales y su estabilidad.  

El Esquema 7.1 presenta un resumen de los componentes básicos del proceso de políticas 

públicas. En cada uno operan restricciones y actores específicos, con incentivos, intereses y 

capacidades diversas.  

Esquema 7.1. Relaciones básicas en políticas de desarrollo 

 

Fuente: Elaboración propia.  

¿Cuál es el grado de consistencia y tipo relación entre cada una de estas etapas? En la etapa de 

implementación, incluida de presupuestación, ¿se toman en cuenta las necesidades de las etapas 

anteriores para mejorar el su efecto potencial? ¿los planes tienen en cuenta las dificultades 

presupuestarias, técnicas y territoriales, en la etapa de implementación? ¿cuál es la consistencia 

entre los planes y los objetivos? ¿cómo se definieron los programas? ¿qué opinan en el territorio? 

¿se evalúa y aprende de este proceso? 

Un punto central en este análisis es que la economía regional está inserta en un espacio federal 

con características específicas. Dentro de ellas está la dificultad para generar consensos de hecho 

en la formulación de estrategias agregadas. Los sesgos ideológicos113, la influencia de sectores 

 
113 Los sesgos ideológicos son diagnósticos simplificados—diagnósticos con errores sistemáticos. Por ejemplo, la 

creencia de que las tarifas de los servicios públicos deben reflejar la libre oferta y demanda en estructuras concentradas, 
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con intereses específicos, los ámbitos de negociación política, los espacios intergubernamentales, 

los horizontes de corto plazo, entre otros, generan inestabilidad y desorientación del régimen para 

definir caminos estructurantes. A esta incapacidad se suma las dificultades de las instancias de 

participación institucional para agregar de manera consistente intereses y llevarlos a propuestas 

concretas.  

En este capítulo se analizan los problemas del proceso de políticas públicas con énfasis en la 

interacción entre la demanda de políticas, y los procesos y capacidades de hecho en atenderlas. 

En cuanto a la demanda, se da un espacio relevante al Consejo Económico y Social, por su 

categoría institucional formal y su rol potencial para corregir sesgos del régimen. En particular, 

se toma como disparador los procesos participativos de relevamiento de demandas para intentar 

detectar patrones y sesgos de representación y orientación institucional.  

A pesar del enorme potencial, la efectividad del CONES debe replantearse. Se advierte sobre los 

propios sesgos de la institución y las dificultades para revertirlos. Una agenda de desarrollo debe 

promover el desarrollo de capacidades y sensibilidades sobre problemáticas territoriales. Esto 

incluye muchos desafíos.  

En el ámbito de política pública, el régimen general define grupos de influencia efectiva, más allá 

de los espacios formales establecidos en leyes y en planes. Los mecanismos de transmisión de 

prioridades y su importancia relativa dentro de los resortes gubernamentales y políticos se 

observan en el accionar concreto, es decir, en las participaciones de gastos y tipos de programas. 

La sensibilidad del aparato estatal a determinadas problemáticas vendrá determinada 

estructuralmente por este régimen más allá de aspectos puntuales, como programas financiados 

transitoriamente (generalmente por otras jurisdicciones).  

La influencia e incentivos dentro del régimen determinan la priorización de facto de políticas, 

gastos y sensibilidades, sea directamente o a través de la construcción de los insumos básicos para 

una adecuada respuesta (información, capacidades, redes e instituciones y activos requeridos).  

1. Procesos de política pública  
 

La inserción de la planificación en la institucionalidad de los países, alcanza en casi todos ellos 

rango constitucional y se la concibe como el instrumento que dispone el Estado para cumplir con 

su responsabilidad respecto del crecimiento y desarrollo. Rufián (1993), citado en Lira (2006), 

argumenta que “Las constituciones de los países latinoamericanos no sólo han hecho al Estado 

responsable del desarrollo y el crecimiento, sino que además han señalado cuál es el instrumento 

con que éste cuenta para cumplir dicho encargo: la planificación…”. Esta categoría institucional 

no se abandonó en lo formal, ni en la peor crisis de los modelos de intervención estatal, aunque 

si fue abandonada en los hechos entendida integralmente.  

Tanto a nivel nacional como subnacional, la consistencia de los objetivos declamados, los 

esfuerzos de planificación y las priorizaciones y atributos de hecho en las políticas han dejado 

dudas. Más importante aún, los desempeños no han sido los esperados. Detrás se encuentran 

elementos que alertan acerca de la viabilidad y efectividad de los procesos de política pública. 

Corresponde una breve referencia a alguno de ellos.  

• Debilidades de los diagnósticos y capacidades de intervención. Incluso suponiendo que los 

procesos políticos generan los consensos y la voluntad estable y consistente de modificar el 

 
es un error conceptual brutal. Lo mismo la creencia de que su fijación pueda realizarse desde un sector público 

omnipresente, capaz de no afectar patrones dinámicos de sustentabilidad parcial y general, y no sucumbir a mecanismos 

de captura o de incentivos electorales. Lo mismo ocurre en otras dimensiones de políticas como el tratamiento de la 

pobreza, las dicotomías urbano-rurales, la apertura externa y el “vivir con lo nuestro”.  

about:blank
about:blank
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curso espontáneo de desempeños, ¿entiende la complejidad del sistema territorial como para 

identificar políticas efectivas? ¿tiene la capacidad (presupuestaria, técnica, territorial) como 

para implementarlas? ¿se preocupa por desarrollar esas capacidades? La cuestión es algo 

perversa. Se requieren capacidades para intervenir efectivamente, y la desconfianza en 

capacidades hace que se descrea de los sistemas técnicos, y no se invierta lo suficiente en su 

desarrollo. Hablar de los problemas del mundo sin hablar de soluciones factibles nos lleva 

más a la parálisis (o al desinterés) que al progreso. El conocimiento de los sistemas es en sí 

un proceso demandante que requiere esfuerzos dentro de las áreas técnicas y científicas 

aplicadas. La descripción de la realidad y un eventual acuerdo (incluso genuino) sobre 

objetivos no garantiza una intervención efectiva. La posibilidad de afectar un sistema en la 

dirección deseada, implica un control de la relación entre instrumentos y resultados que 

presupone una relación causa-efecto, absolutamente controlable y explotable.  

 

 

 

 

¿Qué capacidad tiene el Estado para entender y modificar el curso espontáneo de desempeños? 

¿Qué implicancias tiene utilizar recursos con usos alternativos, en función de objetivos a partir de 

preconceptos, ideologías o presiones de grupos?  De la justificación dogmática de la necesidad y 

tipo de intervención, se pasa a la fundamentación de la no intervención por “inoperancia e 

ineficiencia” del sector público.  

 

• Estabilidad de consensos y capacidad de influencia efectiva. Muchas prescripciones técnicas 

no sobreviven el proceso político que termina generando las políticas. Estas se producen 

atravesando procesos políticos con distintas etapas. Finalmente, se observa un patrón 

determinado, estructuras de erogaciones e impuestos, que resultan de la resolución de 

conflictos de intereses. Los poderes de hecho afectan la influencia efectiva de grupos, y su 

ponderación real en las definiciones a través de arenas muchas veces informales.  Abrir la 

caja negra del gobierno y los procesos de políticas públicas, entender las interacciones entre 

actores públicos, organizaciones y grupos de interés, los incentivos establecidos por marcos 

partidarios, gremiales, y electorales, es crucial para entender sesgos y fuerzas que afectan la 

orientación real de las políticas y las prioridades de hecho. Y del por qué nunca hay plata. 

Esto vale tanto para programas específicos, como para las orientaciones generales de empleo 

público, tipo de intervención y/o del interés involucrado.  

 

 

 

 

¿Cuáles son los grupos mejor organizados y con mayor poder de influencia en el ámbito 

provincial? ¿Cuáles son las arenas y mecanismos a través de los que se materializan influencias? 

¿Cuáles son los grupos atractivos políticamente, por consideraciones, por ejemplo, electorales o 

de corrupción? ¿Cuál es el grado de alineación de los grupos con mayor influencia con respecto 

al interés general u objetivos de desarrollo? Son preguntas centrales, dado que determinan 

asignación presupuestarias y orientaciones de hecho de las políticas y capacidades públicas de 

intervención.  

 

• El cálculo político. Las decisiones políticas se basan directa o indirectamente en un cálculo 

de costos y beneficios individual en función de carreras e incentivos partidarios-electorales. 

Pero la percepción de costos y beneficios políticos se aleja con intensidad variable de los 

orientados al desarrollo social. En general, cualquier grupo que intenta obtener una política 

que los beneficie, no internaliza adecuadamente el costo social y la pérdida de usos 

Mecanismo de agregación 

Organización e Influencia 

Políticas 

Públicas  

Políticas Resultados 
Infectividad 
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alternativos de esos fondos. Por lo que todos los grupos tienden a sobre demandar más gastos 

en su beneficio, especialmente cuando pagan solo una parte (o nada) de ellos.114 Esto afecta 

la estabilidad y horizontes de los actores involucrados, incluso los perjudicados por las 

decisiones, en términos de adaptación a las políticas actuales, y a las creencias de lo que 

pasará cuando “la manija cambie de manos”.   

 

 

 

Las consideraciones de diseño que fortalecen o debilitan la eficiencia de la toma de decisiones 

públicas debe estar en el centro de las evaluaciones de desempeño. La forma de organización y 

financiación general del sector público provincial tiende a despegar la decisión y diseños de 

financiamiento de la intervención. Esto genera sesgos, como fue discutido en el capítulo 3, como 

agravante en el marco federal argentino (debilidad en la correspondencia de decisiones entre 

gastos e ingresos).  

• Otras dimensiones. Una, por ejemplo, se refiere a la capacidad del sistema político de 

lograr acuerdos agregados e internalizarlos en procesos consistentes y estables. Otra, 

relacionado, a la sostenibilidad de las intervenciones y percepciones de los actores 

involucrados. 

 

Esos ejemplos tienen en común las dificultades para establecer marcos previsibles y procesos que 

profundicen capacidades y efectos en el tiempo. Las debilidades pueden venir por el tipo de 

financiamiento del programa, o la incapacidad política para resolver problemas de demandas en 

forma consistente en el tiempo. La insuficiencia o percepción de inestabilidad de financiamiento 

y reglas claras de objetivos-evaluación en el tiempo implican no solo procesos de políticas 

incompletos (su duración es insuficiente para lograr efectos deseados, hasta ejecuciones 

parciales); también los actores que participan, tienen motivaciones, intereses y percepciones sobre 

el programa que pueden resultar contraproducentes en esfuerzos y orientación efectiva. 

  

1.1. Estructuración de demandas de políticas. Riesgos y oportunidades  

 

La demanda participativa de políticas públicas es central en determinar la orientación del proceso 

en todas sus etapas. Pero presenta riesgos igualmente importantes.  

Los esquemas participativos en sus distintas versiones, dan relevancia al canal de abajo-hacia-

arriba (bottom-up).115 Las terminologías abundan, así como sus variantes conceptuales. El 

empoderamiento, por ejemplo, hace referencia a la apropiación de la política por los beneficiarios, 

en el sentido de entenderla y alinearse, bajo el convencimiento de que este es el camino de mejorar 

la eficacia y oportunidad territorial de la intervención.  Como contracara, las demandas pueden 

presentar los sesgos discutidos anteriormente; por ejemplo, orientarse a intereses rentísticos de 

 
114 Para una introducción puede verse Johnsen y otros, 1981, por ejemplo. El caso de los problemas de recursos o bienes 

comunes (no privados) tiene muchas aplicaciones en presupuestación y otras, como aspectos de sobre explotación 

ambiental (pesca, deforestación, contaminación del aire, napas, entre tantas). Apropiarse en forma privada y diluir los 

costos en el colectivo está en el centro de los problemas de interacción social.  
115 El enfoque tradicional era de arriba-hacia-abajo (top-down). Las políticas se definían a partir de lineamientos 

políticos centralizados que decían conocer lo que resultaba más apropiado a los objetivos establecidos.  Se descontaba 

la capacidad para diseñar y para dar la mejor respuesta. La ventaja principal del esquema de arriba hacia abajo era la 

internalización de las interacciones entre todos los sectores y el desempeño agregado. No obstante, no tenían en cuenta 

las reacciones individuales en el territorio, la percepción del potencial beneficiario acerca de la oportunidad y relevancia 

de las políticas.  

Estructura de financiamiento 

Temporalidad de costos y beneficios  

Visibilidad - Conflictividad 
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grupos de interés desalineados con el bien común.  

 

La organización de las demandas y el intento de influencia de intereses en la asignación de 

recursos públicos constituyen características del proceso de política pública bajo distintos 

regímenes políticos. El reconocimiento de esta realidad puede ayudar a mejorar las instancias de 

discusión, y restringirlas según su grado de conflicto con objetivos de desarrollo.  

Las instancias de democracia participativa y de organización social suponen un refuerzo de 

legitimación complementario sobre marcos institucionales con debilidades estructurales en 

instancias representativas y republicanas. Además, muchas veces los horizontes determinados por 

los ritmos político-partidarios y electorales, no son compatibles con los de discusión, resolución 

y plazos adecuados para el abordaje de problemas de desarrollo.  

Las fórmulas participativas involucran instancias variadas en sus formas y efectividad. Las 

organizaciones que representan intereses socioeconómicos, cuando se involucran en instancias de 

consulta, diálogo o concertación, están desarrollando fórmulas de democracia participativa. 

La búsqueda de mecanismos que apunten a mejoras en el desempeño institucional y en la 

orientación del sistema de políticas públicas constituye un desafío colectivo ineludible. Pero la 

conexión territorial y la posibilidad de trasladar consensos de grupos en información y demandas 

efectivas, ofrece oportunidades y amenazas.  

Las organizaciones pueden estar viciadas en su representatividad, en su orientación, e incluso 

capturadas por individuos o por el propio poder político. Pueden ser utilizadas para contener o 

desviar demandas en instancias de participación superfluas. Las instancias de participación 

pueden ser utilizadas para socializar pérdidas y estabilizar conflictos, como resortes políticos 

oportunos—especialmente oportunos ante la incapacidad de dar respuestas satisfactorias 

paradójicamente. Le caben otros riesgos ya discutidos derivados de problemas de 

representatividad, sensibilidad territorial, a nivel de grupo, de fragmentación de los procesos de 

agregación, falta de internalización entre otros problemas de agregación de demandas.  

Las instancias individuales o de grupos específicos, muchas veces fracasan en internalizar 

problemas agregados o en detectar tendencias prospectivas, en reconocer sus propios sesgos y 

tensiones con el desarrollo. La agregación y conciliación de demandas tampoco es una tarea fácil 

en estos espacios. El riesgo de caer en generalidades es tangible.  

2. El proceso participativo en los Consejos Económicos y Sociales  
 

Los Consejos Económicos y Sociales (CES) son instituciones de democracia participativa, 

formados por actores sociales, sectoriales y representantes de la sociedad civil organizada que 

participan en los asuntos públicos a través de procedimientos diversos de consulta o negociación. 

Cada CES es específico en términos de su composición y régimen jurídico. De manera general, 

tanto en Europa como en América Latina, estos se presentan como alternativa para la 

consolidación de cohesión social y la construcción de consensos a través del diálogo participativo.  

En 1945 la Carta de las Naciones Unidas estableció la creación del Consejo Económico y Social 

como uno de los seis órganos principales de las Naciones Unidas. A partir de antecedentes 

regionales europeos, fue constituido con el objetivo de promover el desarrollo como plataforma 

institucional de encuentro de representantes de organizaciones para alcanzar consensos y 

coordinar esfuerzos.116 La representación corporativa se fue afianzando en la Europa de 

 
116 Aunque su origen puede rastrearse hasta los gremios medievales, el corporativismo moderno surgió en Europa a 

fines del siglo XIX y cobró impulso con las dos guerras mundiales, ante la necesidad de consensuar pactos de 

convivencia y criterios de resolución de conflictos internos, que fortalezcan y cohesionen ante amenazas externas. 



161 

 

posguerra, en un contexto de crecimiento y consolidación del Estado de bienestar—hoy en 

tensión. Desde entonces, algunos países han avanzado en la constitución de CES en distintos 

niveles de gobierno, intentando institucionalizar instancias de participación y concertación social. 

En nuestro país los Consejos Económicos y Sociales comenzaron a generarse a nivel provincial 

y local de forma espontánea a partir del retorno de la democracia. La necesidad de construcción 

de espacios de encuentro entre las fuerzas sociales, económicas y políticas que permitan 

consensos sobre políticas de largo plazo con arraigo territorial, constituyeron una de las 

motivaciones sustanciales para su desarrollo.  

La construcción de instancias de participación de actores sociales de forma organizada, que 

representan intereses específicos, que analizan la realidad socioeconómica, y buscan puntos de 

contacto en función de las realidades territoriales es el objetivo central. A partir de ahí, la 

búsqueda de acuerdos con instancias de agregación consistente y sustentable de demandas, es un 

paso adicional más demandante. Es importante no perder de vista estos aspectos que dan origen 

a la construcción para, también, evaluar su funcionalidad.  

Las visiones positivas de los procesos participativos minimizan un hecho fundamental de la 

interacción social: la diversidad de intereses y la conflictividad entre estrategias, el peso de grupos 

no alineados con los objetivos estratégicos, las organizaciones y grupos sociales no 

representados.117 Tampoco se estructura en base a actores de partidos políticos y poderes fácticos, 

con mayor influencia en la generación de políticas públicas en arenas formales e informales.  

El discurso de la participación puede convertirse en un maquillaje, que trata de legitimar la 

parcialidad de la actuación pública mediante la búsqueda de la adhesión de la ciudadanía o grupos 

a los proyectos políticos más que a estructuras programáticas consistentes con la planificación. 

También puede constituirse desvinculado del poder y de consideraciones de factibilidad reales, 

resultando en un ejercicio muy positivo desde lo institucional formal y desde el intercambio de 

información, pero con poca injerencia real, al menos directa e inmediata.  

Muchas veces aparece el sesgo a la fragmentación de planes y objetivos en los mismos CES. Al 

no discutir globalmente sus implicancias sobre el desarrollo, sobre las capacidades requeridas y 

los conflictos y perjuicios sobre otros segmentos, tienden a quedar aislados del proceso general 

de política subsiguiente donde la capacidad de influencia real es más heterogénea, las instancias 

más informales. Esta disociación se vuelve en contra no solo en el sentido de deslegitimar las 

políticas llevadas adelante, sino también en desacreditar las instancias colectivas de dialogo.  

Las instancias de tipo CES no pueden negar estos riesgos, ni desvincularse de las estructuras y 

restricciones del régimen—incluido el régimen político y de políticas públicas. De lo contrario, 

la brecha entre declamaciones y realidades es demasiado grande (Esquema 7.1).  

Esquema 7.1. Régimen, demandas y políticas públicas 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia en base a Ferrero (2001), ILPES (2006) y Banco Mundial (2017). 

 
117 Son muchos los colectivos sociales y sectoriales afectados por la planificación y marginados de la toma de decisiones 

y de su gestión—aunque sea por omisión. Muchos grupos ni siquiera están organizados ni cuentan con una estructura 

de representación, por lo que no encuentran espacio en la negociación. 
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2.1. Los entornos institucionales y las formas de participación 

 

La experiencia europea ha demostrado que la representación corporativa es compatible con la 

democracia representativa y que puede ayudar a complementarla y fortalecerla. Pero en otras 

regiones las cosas son más difíciles. El primer problema es la debilidad organizativa de las 

entidades que se sientan a la mesa, afectadas por la fragmentación y la heterogeneidad inherentes 

a territorios y realidades socioeconómicas segmentadas y asimétricas. Esto se da incluso en un 

mismo sector, con diferencia de formalidad, escala, estructura de propiedad, funcionalidad 

territorial, localización, como se discutió en la primera parte. Estas fuentes de segmentación 

debilitan la posibilidad de coordinar actores en demandas más o menos unificadas. Por ejemplo, 

Dossi y Lissin (2011) establecen que esta heterogeneidad estructural se refleja en la debilidad 

organizativa de las entidades empresariales y sindicales, y en la dificultad para expresar los 

intereses de quienes supuestamente deberían representar. En el Chaco estos aspectos son 

tangibles.  

A diferencia de la experiencia europea, en las regiones periféricas no se trata de gestionar o 

perfeccionar un modelo de desarrollo en funcionamiento, alrededor del cual existe un razonable 

consenso, sino de crearlo. Más aún, cuando la percepción de durabilidad y estabilidad de los 

marcos institucionales nacionales continúan siendo débiles. Los actores están insertos y provienen 

de esa realidad. 

Quizá la mayor dificultad para crear una mesa de diálogo efectiva esté en el paquete 

“representatividad + autonomía del poder político + funcionalidad u orientación”. Generalmente, 

los sectores más organizados tienden a ser tradicionales, o grupos beneficiarios de esquemas 

rentísticos, con prácticas y orientaciones más arraigadas. Hay otros sectores cuya representación 

es difícil de lograr, por ejemplo, por dispersión o informalidad. Estas características afectan la 

representatividad y orientación agregada del proceso de demandas. El punto relevante es quienes 

se sientan en la mesa, qué tienen en mente y cómo se definen los consensos.  

Una vez definida la instancia el problema pasa en la inserción institucional de las demandas. La 

efectividad con la que las demandas consensuadas son escuchadas y atendidas afecta el atractivo 

de la organización, y el tipo de interés que genera a nivel territorial. Sea de las bases genuinas, o 

de intereses rentísticos que intentan capturarla.   

Resumiendo, la realidad local sugiere moderar expectativas y explorar alternativas que permitan 

dar cuenta de la heterogeneidad, la fragmentación y la exclusión que caracterizan a nuestra 

sociedad. También de diseñar instancias institucionales o de participación específicas que 

permitan mayor efectividad en la construcción de consensos, cuyos atributos centrales sean su 

orientación al bien común y al desarrollo territorial. Por último, un elemento crítico es diseñar 

mecanismos efectivos de influencia (agendas vinculantes, representación en espacios específicos 

relevantes, etc.), de forma que el costo de participar individual y grupal tenga sentido. 

2.2. El Consejo Económico y Social del Chaco 

 

El Consejo Económico y Social de la Provincia del Chaco (CONES) es un órgano constitucional 

de planificación estratégica, de carácter público no estatal, creado por Ley 5081 del año 2002. En 

el Capítulo IV de la primera sección de la Constitución Provincial bajo el título de Economía, se 

establece el encuadre general. Incluye, en primer lugar, lineamientos generales como la 

promoción de la actividad productiva privada y a la generación de empleo, la estimulación del 

about:blank
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ahorro y la inversión, una distribución equitativa de la riqueza y con miras a una sociedad 

inclusiva, entre otros.118   

La Constitución Provincial otorga al Consejo Económico y Social un rol relevante en el proceso 

de aprendizaje, generación y corrección de políticas públicas: 

Promoción productiva  

Artículo 45. La Provincia creará los institutos y arbitrará los medios necesarios, con intervención de 

representantes del Estado, entidades cooperativas, asociaciones de productores, de profesionales, de 

trabajadores agropecuarios, forestales y de actividades vinculadas, de organizaciones empresarias y de 

crédito, para la defensa efectiva de la producción; la distribución de la tierra pública; el 

aprovechamiento racional de la riqueza forestal; la eliminación de la explotación monopolizada de los 

productores e intermediarios; la radicación regional del proceso industrial y la comercialización de la 

producción en beneficio de los productores y de los consumidores.  

La ley creará el Consejo Económico y Social y determinará su composición y funcionamiento. La 

Provincia promoverá toda iniciativa privada generadora de empleo, estimulará el ahorro, la inversión, 

y reprimirá la usura. 

 

La Ley Provincial 5.081 de creación del Consejo Económico y Social (CONES) fue sancionada 

en el año 2002. Se debe notar los casi ocho años transcurridos entre su inclusión en la reforma 

constitucional de 1994, y la sanción de su ley de creación. Esta última se da en un contexto de 

profunda crisis socioeconómica de alcance nacional con profundización marcada en el ámbito de 

la región Nordeste y, en particular, de la provincia del Chaco.  

El CONES tiene como misión ser un espacio de generación de consensos, de políticas a largo 

plazo que contribuyan al desarrollo de la provincia. Se establece que debe plasmarse regularmente 

en la formulación de un plan estratégico para el desarrollo económico y social de la provincia. 

Pero es silencioso con respecto a la relación de ese plan con los procesos de hecho de 

implementación y evaluación de cumplimiento.  

El Organismo también tiene asignado el rol de actuar como un órgano de consulta y asesoramiento 

de los Poderes Ejecutivo y Legislativo. Sea desde un punto de vista de las necesidades de los 

sectores que lo componen como desde el sustento técnico, a través de la elaboración de estudios, 

dictámenes e informes referidos a intereses económicos y sociales, que den sustento en la toma 

de decisiones tanto públicas como privadas. Aquí nuevamente, varios vacíos. El soporte técnico 

requiere desarrollo de capacidades que, por ley debería estar financiado con recursos afectados. 

Sin embargo, la vulnerabilidad institucional y la incapacidad presupuestaria han sido constantes 

en la atrofia de capacidades independientes, de manera muchas veces intencional. El desacuerdo 

es costoso, sancionado de hecho, y las conductas observadas son más bien pasivas.  

De acuerdo a su ley de creación, el CONES está integrado por representantes del sector productivo 

y empresarial, de los trabajadores, de los profesionales, de las universidades nacionales, de los 

institutos tecnológicos, del sector financiero público, del poder legislativo nacional y provincial 

y de los poderes ejecutivos provincial y municipales. 

El CONES está conformado por un Plenario de miembros titulares y suplentes y un Comité 

Ejecutivo.  En cuanto al primero, el artículo 5 de la ley de creación establece taxativamente los 

miembros, pero delega en el CONES la facultad para modificarlos con la excepción de su inciso 

A) Ministerio de Producción y la Secretaría de Planeamiento y Evaluación de Resultados, actual 

 
118 Por ejemplo, en el Artículo 39 establece que “La actividad económica de la Provincia está al servicio del hombre. 

El Estado promoverá la iniciativa privada y la armonizará con los derechos de la comunidad, sobre la base de la 

distribución equitativa de la riqueza y de la solidaridad social. La ley dispondrá los controles necesarios para el 

cumplimiento de estos objetivos.” Estos mandatos son muy exigentes.  
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Ministerio de Planificación. Los miembros restantes pueden consultarse en el sitio web de la 

institución. El Comité Ejecutivo se conforma a efectos de gestión y funcionamiento del 

organismo. Está integrado a su vez por representantes elegidos en plenario. 

• Instancias de articulación federal 

Desde inicios del milenio, se inició una interacción espontánea entre consejos reconociendo la 

interdependencia del nivel nacional y regional con los niveles provinciales y locales. El 

reconocimiento de los aportes de los consejos en sus respectivos ámbitos de actuación y la 

necesidad de lograr una instancia análoga a nivel federal, fueron los puntos iniciales de 

coincidencias en las distintas iniciativas.  

En noviembre de 2014, se realizó el Primer Encuentro de Consejos Económicos y Sociales de la 

Argentina en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En diciembre de 2014, los representantes de 

los consejos de las provincias de Chaco, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Corrientes, Salta, 

Santa Fe, Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur, firmaron un Acta Compromiso resolviendo 

constituir el Consejo Federal Económico y Social (COFES) con integración efectiva el día 25 de 

febrero de 2015. A partir de entonces, se inició un proceso gradual de construcción de agendas 

específicas de trabajo en dos dimensiones: fortalecimiento institucional del COFES, y desarrollo 

de trabajos y proyectos sobre problemáticas comunes a los consejos miembro.  

En la dimensión institucional, un objetivo fue la promoción de la constitución y/o integración al 

COFES de consejos económicos y sociales en provincias y municipios de todo el territorio 

nacional.  A nivel provincial, se sumaron los consejos de Entre Ríos y La Rioja, y a nivel 

municipal, los de Rio Cuarto (Córdoba) y Rosario (Santa Fe). La difusión y ampliación se sigue 

produciendo hasta la actualidad. Además de reuniones periódicas, en octubre de 2016, el COFES 

tuvo espacios relevantes en la Cumbre de Política Públicas realizada en la Ciudad de Salta; un 

espacio análogo de participación se dio en el Foro Regional de Desarrollo Económico realizada 

en noviembre de 2017 en la Ciudad de Resistencia, Chaco.  

A partir de estas bases, el Consejo Federal Económico y Social (COFES) buscó detectar y elaborar 

propuestas concretas en instancias federales, cuyo atributo distintivo sea el consenso de distintos 

sectores de la sociedad civil sobre todo el territorio nacional. Siempre con el objetivo de visibilizar 

problemáticas comunes y generar políticas públicas de largo plazo que mejoren la calidad de vida 

de quienes habitan la República Argentina. El aporte diferencial es el abordaje federal, multinivel 

y multisectorial de las problemáticas. 

• Experiencias a nivel provincial  

A partir del año 2004 se inició el trabajo y producciones con apoyo en la Unidad Técnica y las 

instituciones parte. El primer trabajo en este sentido, “Bases para el Plan Estratégico de la 

Provincia del Chaco”. Este planteaba cinco objetivos estratégicos, en sintonía con los objetivos 

previstos en la ley de creación: alcanzar desarrollo agroindustrial, contar con un sistema 

educativo de calidad, tender a un sistema socioeconómico equitativo, contar con un Estado 

eficiente y ser reconocido por la calidad de sus Instituciones políticas. Los objetivos continuaban 

siendo parte de enunciados y descripciones generales de realidades y voluntades. 

Desde entonces se han venido publicando regularmente Informes de coyuntura sectoriales, y 

documentos técnicos para la elaboración de diagnósticos sectoriales, de cadenas, y 

organizacionales. En el 2007 se publica el Informe Económico y Social de la Provincia del Chaco. 

Este presenta un diagnóstico general, descriptivo, sugiriendo áreas de trabajo y posibles 

soluciones. Las áreas abordadas fueron el Sector Industrial, Sector Algodonero, el Sector Forestal, 

el Sector ganadero, Educación, Salud, e Instituciones y Gobierno provincial.  
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Siguieron diversos aportes, como el esfuerzo crucial (no tan visible) de contribuir a la formación 

de bases de datos. Estas se utilizan directamente para mejorar diagnósticos y en la elaboración de 

documentos. Esto favorece el desarrollo de marcos de cooperación e interacción “blandos” con 

vínculos e intercambios a través de distintas instancias. Algunos de ellos son las mesas sectoriales 

o temáticas (ver más abajo), convenios de cooperación, asistencia técnica e intercambio con 

entidades regionales, convocatoria a concursos con entidades académicas para pasantías, premios 

por desempeño académico o por trabajos de investigación.  

• Roles de consenso y planificación. Implicancias y desafíos 

El CONES ha ocupado espacios importantes, pero no es ajeno al ambiente institucional en el que 

se desenvuelve. Tiene mandatos muy exigentes y, sin dudas, las organizaciones han venido 

realizando un gran esfuerzo para intentar llevarlos adelante. En particular, las personas que 

representan a las organizaciones parte. Las frustraciones y marcos inestables de financiación, 

interacción, los intentos por subordinar/disciplinar, han provocado que los esfuerzos no se 

canalicen de manera efectiva.  

Los dobles roles requeridos, de consenso y planificación, se han puesto en práctica de forma 

permanente. En las reuniones periódicas, se discuten orientaciones y problemas que intentan ser 

trasladados al aparato de políticas públicas y al resto de las organizaciones parte. También, se han 

realizado experiencias de estructuración de demandas por etapas, como la conformación de mesas 

de trabajo temáticas y la experiencia de trabajos en comisiones.119  

En los distintos trabajos se encuentran metodologías variadas en términos de pesos de arriba-

hacia-abajo y de abajo-hacia arriba. En particular, los segundos no contemplan adecuadamente 

los conflictos y viabilidades agregadas, ni tampoco los niveles de restricciones que están 

operando, muchas de ellas por fuera del control individual, sectorial e inclusive del nivel 

jurisdiccional al cual se canalizan las demandas. Las articulaciones intersectoriales, de cadenas, 

con otras instituciones, los problemas de compatibilización y agregación, la factibilidad de 

implementación, generalmente no son incorporadas en instancias de participación 

descentralizadas. La ausencia de “feedbacks” y avances, generan demandas recurrentes que 

terminan en frustraciones y debilitamiento de los canales de participación.  

Los roles asignados se han desempeñado con esfuerzo. Sin embargo, más allá de los detallados 

marcos legales, lo cierto es que las demandas del CONES no tienen carácter vinculante y su 

financiamiento depende del sector público. Este concentra mucho poder en el régimen regional. 

Además, existen dificultades internas para generar propuestas viables. Dadas las asimetrías entre 

organizaciones, en tamaño/peso y representatividad, el CONES puede ser resorte para pasar 

intereses específicos por generales.  

En perspectiva, la estructuración de participación-consenso ofrece instancias que podrían permitir 

un mejor alineamiento de la participación con el bien común o los intereses más generales. Esto 

es así siempre que el proceso de gobierno esté bien estructurado, tanto en los marcos de discusión 

internos que aseguren consistencia de la demanda como en la interacción posterior con el sector 

público y los resortes de canalización efectivas.  

En el esquema 7.2 se ilustra un potencial sistema que fortalece la territorialidad a través del canal 

de abajo-hacia-arriba. Pero conteniendo espacios de discusión centralizada en función de 

objetivos generales, por un lado, y que compatibilicen y prioricen conflictos. La coherencia hacia 

abajo sobreviene de la internalización de restricciones, de resolución de los conflictos y 

 
119 Los documentos producto de estas y otras experiencias relacionadas se encuentran disponibles en el sitio de la 

institución.  
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prioridades en función de consenso. La construcción de un marco de desagregación-agregación 

consistente, puede ser parte de un trabajo permanente del Consejo Económico y Social.  

Esquema 7.2. Hacia una agregación consistente del marco de comisiones. Alcances 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Elaboración propia. 

• Reducir conflictividad o construir caminos al desarrollo 

En contextos de crisis surgen presiones sobre el CONES. Unas provenientes de grupos 

beneficiados por el régimen rentístico en contracción, y otras promoviendo un mayor control del 

Poder Ejecutivo de turno para evitar voces disonantes. Ambas son presiones inerciales del 

régimen, y no son casuales. La presión por alinear discursos con el Poder Ejecutivo termina por 

desnaturalizar la norma de creación, que priorizó la participación institucional de los poderes, 

incluso del Ejecutivo, que mantiene la Vice-Presidencia Primera. En el caso de la provincia de 

Santa Fe, el Consejo opera como un ministerio público. Es una alternativa con sus propios riesgos 

de aumentar sesgos existentes, y burocratizar la institución, en nuestra región. Sin dudas debe 

revisarse el gobierno del CONES, pero debe ser mirado como un instrumento potencial para 

reducir las restricciones y sesgos institucionales.  

3. La organización de la demanda en el CONES. Una revisión 
 

En esta sección, se toma el caso del Trabajo de Comisiones que permitió ejercitar el mecanismo 

de relevamientos como ventaja diferencial territorial multi-institucional del CONES. El proceso 

es revalorizado, pero marcando los espacios de mejora. También se marca la débil influencia 

efectiva sobre las políticas públicas posterior, para que sirva de aprendizaje.  

En el año 2012, se buscó estructurar el mecanismo de planificación estratégica y generación de 

consensos a partir de visiones de representantes sectoriales en el ámbito de Comisiones de 

Trabajo. Parte de este proceso fue estimulado por la experiencia de participación-planificación 

estructurada del Plan Estratégico Agroalimentario y Agroindustrial (PEA2, 2010-2012) 

promovido por el Poder Ejecutivo Nacional, pero con bases metodológicas de participación de 

abajo-hacia-arriba, con agregaciones parciales por organizaciones y niveles de gobierno.  
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Las Comisiones de Trabajo podían ser mesas sectoriales, de cadenas productivas o temáticas. Se 

constituían como espacio de discusión focalizado, en pos de la construcción de consensos desde 

un ámbito acotado, a través de visiones de representantes de organizaciones participantes.  

En 2013 se concluyó el proceso de relevamiento de problemáticas y propuestas como proceso 

participativo estructurado a partir de nueve Comisiones de Trabajo. La intención de fortalecer el 

canal de abajo hacia arriba (bottom-up), para relevar información sobre necesidades y 

autodiagnósticos. Estuvo concentrado en la descripción de problemas-causas, y propuestas de 

solución, desde una visión de los actores participantes en cada comisión (metodologías de árbol 

de problemas; nudos críticos; árbol de soluciones, etc.). Las comisiones estuvieron definidas en 

base a la configuración de organizaciones vinculadas al CONES.  

Necesariamente las percepciones de los grupos son parciales, y omiten aspectos relevantes. Esto 

sea por sesgos de representación, de estructuración de comisiones, de retroalimentación vertical-

horizontal, entre otros. Además, está ausente un proceso de agregación consistente tanto de su 

viabilidad como de los efectos de las demandas sobre otros componentes. Por ejemplo, un “precio 

alto” para un grupo, implica la externalidad negativa (vertical) de aumentos de costos sobre el 

potencial comprador. Así, otras formas de dificultades de internalización de beneficios y costos 

sociales proliferan.  

La intención aquí es marcar el enorme potencial del proceso, encuadrado en un marco más 

general, tanto en el diagnóstico como en los lineamientos, que aseguren una mayor consistencia 

y un proceso de retroalimentación más estable y permanente. Detectar el grado de transversalidad 

de los problemas-soluciones, es deseable para el diseño de intervenciones con mayor consenso, 

justificación técnica (potencial), y grado de viabilidad. Las demandas más específicas merecen 

un análisis diferenciado en términos de riesgos de intervención, motivaciones y beneficiarios, y 

grado de articulación con las estrategias y objetivos a priorizar. En el próximo capítulo se toman 

parte de estas demandas para evaluarlas según su alineación con objetivos de desarrollo.  

3.1. Estructuración de demandas en CONES 

 

En esta parte se analiza el relevamiento de demandas en función de los objetivos perseguidos por 

la institución. Si bien el ejercicio hace hincapié en las Comisiones, también se nutre de otras 

formas y experiencias utilizadas en la institución como mesas temáticas, foros, reuniones 

plenarias y de comité. Se aleja de la enunciación de problemas y de voluntarismos, releyendo las 

percepciones y sesgos de los procesos para mejorar la calidad de demandas en función a los fines 

perseguidos por CONES.  

El lineamiento o visión general del perfil deseado del desarrollo incluye el mejoramiento de la 

competitividad y de la sustentabilidad socioeconómica regional. Para ello, un rol central lo ocupa 

el territorio con objetivos de mejoras en el tipo de articulación, las relaciones riesgo-rentabilidad, 

productividad-valor, distribución y densificación territorial. Se persiguen objetivos 

complementarios de absorción productiva y reducción de vulnerabilidades agregadas y 

sectoriales. Estos conceptos son profundizados en el siguiente capítulo. Aquí se usan como ejes 

organizadores en la evaluación de percepciones y demandas.  

• Composición y alcances de las comisiones 

El trabajo de comisiones se estructura a partir de percepciones individuales de los integrantes que 

son intercambiadas con los demás miembros de la comisión. En algunas instancias, los integrantes 

participaban en reuniones ampliadas, sea con miembros de otras comisiones o con invitados 

ocasionales.  Las comisiones no tuvieron siempre los mismos participantes.  
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Por su tipo de composición o el énfasis de hecho dado a las problemáticas, las comisiones se 

comportaron más como mesas sectoriales o de actividades, que de cadenas de valor o complejos 

territoriales socio-productivos. Es importante destacar su estructura, dado que tendrán sesgos 

hacia demandas que pueden estar en conflicto con el desarrollo de un eslabón, de la cadena, de 

sectores no representados y hasta del territorio.   

Las propuestas resultantes de las comisiones son clasificadas en grupos buscando detectar 

aspectos comunes a sectores, y explicitando sesgos de acuerdo las estructuras de participación y 

representación. Se clasifican en cinco grupos: i) tecnología, ii) recursos humanos, iii) 

financiamiento y riesgo, iv) mercados y organización territorial, v) instituciones y regulaciones.  

La mayor parte de los planteos agrupados en una categoría presenta interdependencias con otras. 

Por ejemplo, la necesidad de maquinarias está asociada a problemas de financiamiento y de 

capacitación y asistencia técnica. Esto resalta su carácter interdependiente y complementariedad. 

Abordar una problemática sin las demás puede resultar en resultados magros y hasta negativos, 

desde el punto de vista de los esfuerzos puestos en el programa y de los usos alternativos.  

Se recuerda que las restricciones del régimen regional involucran debilidades sobre los procesos 

de acumulación productivos orientados a los objetivos de desarrollo. Se advierte que por 

consideraciones de espacio no se profundiza en todas las dimensiones. Por esta razón y para evitar 

sesgos, se intenta detalles por cadena o actividad. En los capítulos siguientes se realizan 

referencias específicas a problemáticas y relaciones entre percepciones y propuestas.  

3.2. Grupos de demandas  

 

• Sector primario y eslabonamientos  

Se intenta evaluar la relación entre demandas y la orientación de la producción de la cadena, en 

relación a restricciones a la competitividad territorial y alguna idea general de competitividad y 

resiliencia territorial. Para ello, las demandas se agruparon en grupos temáticos según su 

orientación, para facilitar el análisis posterior. Sin perjuicio de otras clasificaciones posibles, s 

utilizan los siguientes grupos complementarios, en la Tabla 8.1: 

Tabla 8.1. Trabajo en Comisiones. Eslabones primarios  

Demanda directa Restricciones 

Tecnología (baja-variada) 
Problemas relacionados a  

Rentabilidad, escala, informalidad y accesibilidad 

Concentración de intermediarios, accesos, y 

complementos en comercialización 

Asistencia técnica (baja) 

Acceso a servicios y mercado (baja) 

Financiamiento (alta)  

Acceso a mercados (baja) 

Fuente: CONES (2013). 

Dentro de lo que fue categorizado como problemáticas de tipo tecnológicas, solo dos de las cuatro 

actividades o cadenas con eslabón primario hacen explícita su necesidad. Esta apreciación es 

relevante porque revertir los procesos de estancamiento sin centrar discusiones en 

productividades, valor-calidad-diferenciación, riesgos, entre otros, es una alerta.  

Los problemas transversales difieren en intensidad por segmentos. Por ejemplo, los relacionados 

a la escala se refieren a las dificultades en el acceso y la adecuación de las estructuras tecnológicas 

(insumos, maquinarias) disponibles, las necesidades de asistencia técnica, experimentación, 

capacitaciones y financiamiento, son más notorios en determinados estratos-zonas-orientación de 

productores y de su producción.  
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El acceso a tecnología depende de las capacidades financieras, pero son más intensas en 

segmentos de baja escala, más informales y de orientación a eslabones más locales, de bajo valor. 

La demanda de mejoras en el acceso a financiamiento de origen estatal es transversal, y con 

motivaciones varias. Se aborda este tema en los siguientes capítulos, especialmente en el Capítulo 

11.  

La segmentación actúa en función de determinantes de tamaño-tecnología-informalidad-

producto. Esto a su vez se asocia con aspectos de orientación en la cadena, tipo de 

comercialización (calidad-precios-condiciones) y morfología (vulnerabilidades) en eslabones. 

Los canales y formas de comercialización-clasificación-trazabilidad condicionan aspectos de 

formalidad, y demandas tecnológicas asociadas a volúmenes y calidad.  

Sin embargo, estos aspectos relevantes en la orientación agregada de cadenas-complejos y sus 

posibilidades dinamizadoras no están articulados en las discusiones de mesas-comisiones. Así, la 

demanda “financiamiento” si respondida en forma aislada, puede generar más problemas que 

soluciones, como ya ha ocurrido en el pasado.   

Se suman a otros aspectos de vulnerabilidad como el conocimiento específico (especializado en 

pocas alternativas productivas sustentables) y escasos instrumentos de reconversión, sumadas a 

las restricciones objetivas de diversificación a nivel individual, que tampoco aparecen. Esto es 

central para revisar segmentos estancados, de escaso dinamismo para distinguir entre 

viabilidades, niveles de restricciones y consistencias básicas con la demanda (por ejemplo, 

debilidades de rentabilidad-riesgo, y pedidos de financiamiento).  

En los árboles de problemas se discutieron aspectos de semillas, insumos y mejoramiento 

genético, pero no se trasladaron en demandas de intervención. Algo similar pasa con adecuaciones 

tecnológicas más generales. Esto puede verse como fallas de organización en la demanda, como 

“el miedo a tener que afrontar los costos de la demanda” dados que son beneficiarios directos y 

la justificación de subsidiso plenos es menor. No se identifican funcionalidades asociadas 

transversales y diseños de intervención que mejoren la capacidad del entramado de instituciones 

del conocimiento para responder, desarrollar capacidades oportunas y adecuarse a los 

requerimientos de las mesas. 

En muchas cadenas-eslabones, directamente no aparecen aspectos de restricciones tecnológicas, 

de accesos, formación de recursos humanos y de informalidad. Ciertas variables se toman como 

dadas—como los relativos a comercialización, accesibilidad, y orientaciones de actores en la 

cadena. Temas legales y de organización (por ejemplo, alianzas y proyectos asociados para ganar 

escalas) no aparecen. Espacios de resolución de conflictos tampoco. Las restricciones sobre la 

rentabilidad y la dinamización no son adecuadamente atendidas.   

• Territorio, actividades e infraestructura 

Las demandas en relación a infraestructura para la producción, relacionadas con los problemas 

hídricos y conectividad vial se destacan, aunque en forma variable por actividades. Las 

necesidades de infraestructura predial y dentro de esta, la relacionada con problemas hídricos 

aparecen en forma aislada, casi obligadamente y sin procesamiento. Se destaca el problema 

exceso de perforaciones y la necesidad de contar con un sistema de información relacionado con 

napas de agua y manejos asociados. Esto que aparece de forma separada, es central en la 

integralidad del sistema hídrico, y una planificación asociada, incluso de instrumentos de riesgo-

credito por desarrollar. También se plantea en forma aislada la necesidad de sistemas de 

información y espacios de comercialización relacionados a suplementación y forrajes, y otros 

insumos y servicios técnicos. Estas demandas se repiten en otras cadenas. 
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Tabla 8.2. Trabajo en Comisiones. Territorio, actividades e infraestructura  

Demanda directa Restricciones 

Asistencia técnica/prácticas (baja-variada)  

Problemas hídricos sistémicos 

Zonas y cuencas 

Escalas de mercados y dispersión 

Sistemas de información integrales 

y planes 

Financiamiento (alta)  

Infraestructura interna (media-variada) 

Infraestructura territorial y planes hídricos (ausente) 

Infraestructura de apoyo: logística, conectividad, 

accesibilidad remota (baja) 

Instrumentos de administración de riesgos  

Sistemas de información con aplicaciones específicas 

Fuente: CONES (2013). 

• Recursos humanos, educación y empleo 

La demanda de capacitación es transversal en todos los sectores, también con variantes. Al igual 

que con el financiamiento, las cadenas más dinámicas insertas en cadenas extrarregionales son 

menos demandantes. Se destacan las demandas de formación a nivel de empresas familiares, 

algunas formaciones profesionales y técnicas. Se plantean alternativas en la capacitación para el 

empleo, dentro del mercado de trabajo con instancias de especialización por demandas 

específicas, y las formaciones de base escolar. En el segundo caso, la demanda está más orientada 

transferencia sea de buenas prácticas como de tecnologías.   

Como se analiza más adelante, las intervenciones en capacitaciones tienen justificación variable 

en función de cuánto es el derrame potencial sobre el conjunto de la sociedad (por ejemplo, ver 

BID 2017). Debe resaltarse que el tipo de capacitación demandada tiende a generar beneficios 

privados –para el recurso humano capacitado y eventualmente para el empleador. Existen 

argumentos a favor de la intervención. Sin embargo, no es recomendable que sea orientada a 

niveles o a intereses demasiado específicos, beneficiando sectores y perjudicando otros. Las 

instancias de capacitación en el trabajo, pasantías y prácticas profesionalizantes, o programas de 

reinserción articulada, ofrecen espacios intermedios de intervención cofinanciada.  

Tabla 8.3. Trabajo en Comisiones. Recursos humanos 

Demanda directa Restricciones 

Capacitación laboral acorde a necesidades del medio (alta, variada)   

- Formación en el trabajo 

- Educación básica 

Capital humano de base 

Restricciones de entorno y 

educación básica 

Bajo nivel cooperativo 
Capacitación para gestión de empresas familiares (media, variada) 

Difusión de buenas prácticas y conocimiento específico (baja) 

Fuente: CONES (2013). 

• Organizaciones y funcionamiento de las comisiones 

El rol de las organizaciones de coordinar demandas y establecer priorizaciones y transversalidades 

previas no están del todo claras. Estas tienen un rol potencialmente importante en coordinar con 

sus asociados, canalizar el requerimiento de la demanda, y facilitar su provisión. Este contenido 

más operativo y privado, es central para territorializar las demandas. Pero este rol no es habitual 

en las organizaciones, y es uno de los aspectos que deberían promover: proveer a temas de interés 

común de los actores en su grupo. Si a nivel de las organizaciones simplemente se apilan 

demandas sin una jerarquía clara, quizás por incapacidad para resolver su propia heterogeneidad 

interna, el proceso de agregación consistente entre organizaciones será aún más difícil.  

La necesidad de coordinación de demandas para aspectos de interés comunes al grupo, localmente 

adecuados y oportunos, debe ocupar un lugar central para fortalecer el rol de las organizaciones 
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en las instancias participativas. Parte del problema es el interlocutor. El representante público 

debe estructurar las demandas para imponer la necesidad de prioridades y consistencias.  

Otras experiencias y roles complementarios son difundidas, dado que realmente existe un 

problema por resolver. Los casos como San Juan, Córdoba, Santa Fe, se basan en la estructura 

que agrupamos bajo la etiqueta genérica de agencias de desarrollo, espacios y programas de 

formación y empleo. Mendoza en cambio actúa en forma descentralizada a través de 

convocatorias subsidiadas principalmente a través de créditos fiscales (capítulo 11). 

En la construcción de esta tecnología territorial de intervención, la estructura de financiamiento 

es un aspecto complementario a resolver de manera adecuada (Capítulo 10 y 11). Esta contribuye 

a determinar la viabilidad de las prestaciones, pero también la internalización, oportunidad y 

utilidad real para los productores. En este sentido, el peso de externalidades y del beneficio 

apropiado privadamente son aspectos a considerar, conjuntamente con la cantidad de 

beneficiados: 

o En qué sentido o cuánto percibe el productor que la capacitación mejoran el 

funcionamiento y la rentabilidad de su empresa, y en qué plazo, y  

o Cuáles son los riesgos que ese capital no pueda ser retenido por el empresario/productor.  

o ¿Cuál es el tamaño del grupo interesado?  

Un patrón recurrente aparece. Las demandas se centran en requerimientos específicos, adecuados 

a la unidad de producción puntual, pero orientadas hacia la provisión puramente pública. No está 

claro aquí el grado de apropiabilidad y valoración efectiva de la demanda. En organizaciones más 

urbanas se hace hincapié en esquemas de compensación fiscal, adecuados para fomentar la 

formalización y declaración de actividades en algunas instancias. También en el fortalecimiento 

de sistemas de información sobre ofertas de formación y capacitación.  

La Comisión (transversal) de Educación y Empleo estaba constituida principalmente por 

organismos del conocimiento, sindicales y representantes públicos. Desde su perspectiva los 

objetivos generales y las características de bien público del servicio educativo aparecen más 

frecuentemente. Lo mismo con los problemas en su interno (deserción, calidad, articulación 

interna). Este sesgo limita el análisis del lado del empleo y la productividad, en la identificación 

de problemas y propuestas de soluciones. Se identifican faltas de oportunidades de empleo, y 

necesidades de una mayor coordinación entre la formación y programas de capacitación y las 

necesidades del medio. Pero no se pasa del enunciado general del problema.  

• Segmentaciones relevantes  

Existen cadenas o actividades específicas en el territorio que presentan sesgos particulares. Estos 

corresponden generalmente a su orientación (extractiva, vulnerabilidades de cadenas o 

complejos) o a especificidades de la actividad.  

Por ejemplo, en las actividades orientadas a cadenas extraterritoriales (cereales y oleaginosas), la 

problemática tecnológica parece no ser relevante. Los sesgos de tamaño, zona y orientación se 

asocian a accesos diferenciales a financiamiento, tecnologías, servicios y capacidades. En el 

ejemplo, debe recordarse que el segmento presenta un mayor perfil extractivo primario, orientado 

a las regiones centrales. Los servicios de transporte y logística son su principal interés.  

La falta de un tratamiento explícito de los problemas de cadena de valor locales puede sesgar el 

tipo de demanda de intervención. En este sentido, las relaciones con cadenas y transformaciones 

locales (aceites, biocombustibles, forrajes y alimentos) está ausente, más allá de declamaciones 

generales transversales de desarrollo de la cadena de valor.  
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Otro caso específico es el de la cadena forestal. No hace reclamos directos de intervención en las 

conclusiones. Pero, si se plantea problemas de sustentabilidad y la necesidad de realizar 

investigaciones aplicadas sobre especies alternativas más viables en la región. Por su 

conformación, es difícil que temas de capitalización, innovación, y sistemas de tratamiento de 

madera, biomasa, aparezcan como algo relevante. El perfil de los actores requiere un trabajo 

conjunto acerca de orientaciones deseadas y posibilidades territoriales.  

Recuadro 7.1. Área Forestal y riesgos sobre la sustentabilidad de la actividad 

En materia de producción forestal, el Plan Quinquenal 2011 - 2015 estableció como meta respecto para 

el próximo quinquenio: “lograr una cobertura de montes nativos maderables equivalente al 30% de la 

superficie provincial. Esta permitirá consolidar las múltiples funciones asociadas con el manejo 

sustentable de los montes, así como la producción de un flujo de productos forestales y un conjunto de 

servicios ambientales generadores de ingresos y empleos.”  

 

Gráfico 7. 7. Área Forestal 

 
El problema central planteado es el de escases de algarrobo. En 2005, se habían pronosticado existencias 

para el año 2011 de 1.377.167 toneladas, con una extracción anual de 92.098 toneladas. Conforme al 

censo forestal 2011, nos encontramos con 703.118 toneladas sanas, un menor número de existencias con 

potencial productivo que lo pronosticado hace 11 años. Esto implica que se están consumiendo reservas 

de algarrobo.  

Según el informe de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, Estado de 

implementación de la Ley 26.331 (2010-2018) la pérdida de hectáreas de bosques nativos alcanzó picos 

entre 2007 y 2013, para desacelerar considerablemente a partir de 2014. Sin embargo, el proceso continúa 

y en los últimos dos años se incrementó. Se debe destacar que esto se produce en un contexto donde las 

categorías de zonas permitidas (verdes) son cada vez menores.  

Bosques nativos y excesos hídricos. En los últimos años, como consecuencia de la implementación de 

la Ley 26.331 y la intensificación de problemas de excesos hídricos en la región chaqueña, quedaron 

visibilizadas importantes vulnerabilidades del territorio. Se introdujo el tema en el capítulo 4. Uno de los 

aspectos complementarios abordados en CONES (2019) se refirió al tema de políticas de gestión de 

riesgos hídricos y quedó visualizado el problema de las externalidades negativas de la deforestación.   

 

Las segmentaciones juegan un rol central en explicar dinámicas económicas tan dispares entre 

sectores, en accesos a mercados, incluidos los de financiamiento, a límites en escala, en informalidad, 

en calidad del empleo y de los recursos humanos disponibles y demandados. Estos temas son 

desarrollados en los próximos capítulos.  
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3.3. Necesidad de fortalecimientos  

La fragmentación de las estructuras de comisiones desde la perspectiva de los complejos 

productivos territoriales y la ausencia de un lineamiento general consensuado sobre direcciones 

y restricciones, implican ciertas limitaciones sobre el valor social y para la planificación de la 

estructura de demandas relevadas.  

El consenso y la transmisión clara de diagnósticos y lineamientos estratégicos, son los que 

fundamentan el tipo de intervención de la política pública. Sin incorporarlos, es casi como 

preguntar a un peatón ocasional “¿cómo anda?, ¿qué problemas tiene?, ¿anda necesitando algo?”. 

Esta etapa de depuración consciente requiere un marco estable, creíble y con capacidad para 

articular y responder de forma consistente en función a los objetivos establecidos—más que a las 

demandas relevadas.  

Las interacciones se refieren a la depuración y retroalimentación permanentes entre necesidades 

territoriales y lineamientos, fundamentos de intervenciones e instrumentos efectivamente 

disponibles.  

La visión territorial y de criterios de intervención están ausentes. Y las formas de representación 

e interacción deben ser revisadas. Sin embargo, ha tenido utilidad más allá del espacio de catarsis. 

El ejercicio sirve en el sentido de que los sectores tienen que reflexionar acerca de sus 

restricciones y orientaciones. Visto como proceso, es un paso importante, dado que internalizar 

lineamientos y restricciones de capacidades de intervención es aún más demandante. Esto requiere 

pensar que el Estado está sujeto a múltiples demandas, que los criterios de intervención no son 

compatibles con la mayoría de las aspiraciones del grupo, que las capacidades de intervención 

son limitadas.  

En forma complementaria a la discusión del próximo capítulo, es importante fortalecer aspectos 

de orientación que mejoren la articulación de las demandas finales con lineamientos de desarrollo. 

A continuación, se enumeran algunos como ejemplos de mejorar el intercambio sobre necesidades 

y los aspectos que son deseables a favorecer.  

Mejoras en la orientación territorial para el desarrollo.    En este contexto, existen diversas 

justificaciones de intervenciones para mejorar el perfil tecnológico y la propensión a la 

articulación/densificación de las actividades productivas en el territorio. Las consideraciones de 

externalidades, densificación, inercias y fallas de coordinación, están en el centro de las 

justificaciones tradicionales y en el análisis de experiencias. La elegibilidad y priorización de 

áreas requieren criterios fundados y consistentes y adecuadas a las capacidades del sector público 

para atenderlos.  

Áreas de vinculación interinstitucional.    La generación de demandas específicas y la 

articulación con base territorial (empresas orientadas a desarrollos, institutos, escuelas y 

universidades) e inclusive el uso del financiamiento por programa, es un espacio a fortalecer. Es 

un trabajo demandante que involucra programas estables, información, incentivos y coordinación-

cooperación.  

Fortalecer la capacidad de vinculación institucional, por ejemplo, entre las organizaciones y las 

instituciones del conocimiento, requiere esfuerzos y diseños bien orientados. Pero ofrece gran 

potencial regional dada la estructura formal de instituciones de apoyo. Aquí existen instrumentos 

y programas adecuados al entramado de gobernanza local. Estos procesos relevantes no están en 

la demanda.  

Reducción de incertidumbres asociadas a cambios.   Todos estos procesos a fortalecer implican 

cambios actitudinales y de conductas muy traumáticos desde la percepción individual. 

Especialmente, en escalas pequeñas y medianas, con mucho que perder, y con hábitos culturales 
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profundamente arraigados, con muchas experiencias y sabiduría detrás. El acceso a instrumentos 

adecuados que reduzcan la incertidumbre son centrales en algunos segmentos para lograr una 

adecuada reorientación (información, capacitación, experimentación, financiación, etc.). Las 

demandas no incluyen cambios significativos porque son riesgosos. Las restricciones y 

condiciones cotidianas son muy apremiantes como para “saltar al vacío” desde la perspectiva 

individual, de ahí la importancia de construir procesos graduales y capacidades complementarias 

para acompañar desde el consenso y la apropiación de estrategias en el territorio. 

Demandas disociadas y restricciones.   Las demandas no reconocen restricciones de oferta de 

soluciones. No solo desde el sector público, pero también desde el sector privado. En esto están 

presentes problemas de autopercepción y autodiagnósticos acerca de las causas del propio 

desempeño. Las dificultades para diferenciar problemas de rentabilidad de aquellos de 

financiamiento, son un ejemplo. La demanda de financiamiento no clarifica acerca de las causas 

del bajo dinamismo. Muchas veces, detrás de la demanda de financiamiento, existe la expectativa 

de un subsidio liso y llano, sea por tasas negativas, o por ideas de condonaciones o 

reestructuraciones (fundadas en experiencias y tratamientos político-clientelares pasados).  

Los problemas se acentúan por la heterogeneidad por escalas, segmentos tecnológicos, de 

formalización, localización, incluso dentro de una misma actividad. El tratamiento homogéneo 

muchas veces demandado va en contra del establecimiento de incentivos y orientaciones 

adecuadas. Los diseños adecuados otra vez juegan un rol fundamental.  

Es importante hacer una distinción nítida a efectos de clarificar este punto: rentabilidad versus 

financiamiento. Esta discusión es determinante no sólo para definir el tipo de instrumento más 

conveniente para resolver un problema determinado, sino también para un adecuado diagnóstico 

por parte del propio productor o grupo de productores acerca de su actividad y perspectivas. Como 

tal puede ser objeto de capacitaciones más profundas a nivel de planificación y gestión de las 

unidades de explotación.  

Cadenas, mercados y financiamiento. En las demandas por cadenas aparece el énfasis en las 

problemáticas de eslabones vinculados al sector primario. El sector industrial (comisión general) 

plantea problemas de acceso al crédito. En principio, están vinculadas a esquemas de 

financiamiento de corto plazo, o de capital de trabajo asociados a ciclos productivos (un poco más 

prolongados en el caso de la cadena cárnica). No existe una vinculación clara entre financiamiento 

y acumulación de capital o innovación tecnológica. Esto sugiere que el problema restrictivo desde 

la percepción individual continúa siendo la estacionalidad del ciclo financiero-productivo.  En el 

caso forestal se resalta el rol potencial de asistencia técnica en evaluación de proyectos y en 

instrumentos financieros disponibles. En las actividades agrarias aparece el problema de riesgo 

climático como una preocupación y demanda específica.  

En términos de mercados las demandas se concentran en transparentar e institucionalizar espacios 

de comercialización. En el caso del algodón se demanda una mayor intervención asociada no 

necesariamente a dimensiones de transparencia (clasificación) y trazabilidad, sino que genere 

algún tipo de fijación de precios que “cubra los costos”. El tipo de enunciado presenta riesgos 

relevantes, dada la heterogeneidad del segmento, y tiene un fuerte componente rentístico y 

dificultades técnicas para identificar beneficiarios finales.120 

La demanda de un sector específico con fuerte contenido vertical, es contraria a las prescripciones 

de intervención más prudentes. Dadas las características de segmentación, informalidad, 

concentración del mercado en algunos eslabones y el carácter incompleto de la cadena (Capítulo 

 
120 En Bielen y otros (2018) utiliza el caso de una política de crédito fiscal para mostrar cómo se termina distribuyendo 

de hecho el beneficio fiscal a lo largo de la cadena a pesar del objetivo formal de beneficiar al eslabón productor de, en 

este caso, bioetanol.  
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6), el área de comercialización debe ser abordada, pero en forma integral y apuntando a la 

reducción de vulnerabilidades y mejora de la orientación en todos los eslabones, incluido el 

primario. Siguiendo con el caso, esto implicaría modificaciones en los criterios de 

comercialización (clasificación, condiciones y trazabilidad, desarrollo de mercados alternativos, 

por ejemplo). Lo mismo con respecto a la organización de la comercialización en escalas y 

orientaciones requeridas. Sin embargo, el sector no parece relacionar este tipo de problemas con 

sus condiciones y reclamos. Sin dudas el mecanismo de comercialización en el segmento requiere 

mayor trabajo de consenso, con una orientación estratégica integral más definida.  

En Cereales y Oleaginosas se orienta a reducción de costos y eficientización de los esquemas 

logísticos, dentro del perfil extractivo observado. Siendo commodities insertados en cadenas 

extraterritoriales los estándares de comercialización están determinados extrazona. La densidad 

territorial es menor.  

En la cadena forestal se observa una preocupación por la segmentación en precios y condiciones 

de comercialización, y también por el acceso y la formación de nuevos mercados.  

Poco tiempo atrás, la habilitación de la Zona Operativa Aduanera (ZOA) de Presidencia Roque 

Sáenz Peña implica una mejora en el acceso a mecanismos de comercio exterior y mercados 

adicionales. Si bien esto fue promovido por una base de interés más vinculada al sector forestal, 

sirve como plataforma para articular con otros segmentos y actividades.  La ZOA-Sáenz Peña es 

colindante con el Parque Industrial local, que ofrece un ejemplo de intervención jerarquizada, en 

este caso, como servicio de apoyo y densificación, y centrado con respecto a las zonas 

productivas. En forma aislada puede actuar reforzando patrones extractivos, pero con adecuadas 

complementariedades puede fortalecer espacios alternativos de comercialización y de acceso a 

mercados.  

Organización horizontal y vertical.  En términos de desarrollo de cadenas y densificación de 

complejos productivos territoriales, resulta importante evaluar el grado de internalización por 

parte de los actores del territorio acerca de la importancia de las redes, de los sistemas de 

relaciones horizontales (mismo segmento y actividades complementarias/relacionadas), y 

verticales (a lo largo de la cadena), de las acciones conjuntas y de los mecanismos asociativos en 

el logro de mejores desempeños (escalas, accesos a mercados, financiamientos, entre otros).  

Se ilustran algunas demandas. Tanto en la cadena cárnica como en la forestal se observa algún 

interés por el sistema de conocimiento. En la algodonera y en la cereal-oleaginosa el interés recae 

por la acción conjunta horizontal, aunque con diferencias que reflejan historias y orientaciones de 

las organizaciones. Nociones más complejas de complementación, tipo de economía circular, 

están ausentes. Una excepción es la cadena cárnica que insiste en la necesidad de contar con 

información actualizada sobre proveedores de insumos y forrajes en el territorio.  

Otras demandas de regulaciones y políticas públicas.   Las demandas de mejoras en los marcos 

normativos y regulatorios, por un lado, como también (con alguna confusión) en los marcos 

administrativos de implementación y control son bastante difundidas en las distintas cadenas. 

Nuevamente la cadena algodonera apunta a intervenciones más específicas (verticales) con un 

fondo compensador regulador de área sembrada, esquemas (no especificados) de promoción 

industrial con incentivos energéticos en el caso de desmotadoras. También apunta al 

establecimiento de reglas claras en materia de comercialización, precios y transporte. En este 

caso, parece referirse a la interpretación administrativa de marcos regulatorios aplicados.  

El uso de agroquímicos aparece como un conflicto entre el sector agrícola y los marcos 

regulatorios sanitarios y ambientales. Las instancias administrativas de implementación y control 

aparecen como problemáticas en las distintas comisiones. La cadena forestal se interesa por 
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fortalecimiento de sistemas de información destinados a detectar espacios de expansión de la base 

primaria de implantación forestal.  

El sector industrial nuevamente aparece con demandas territoriales de logística y comunicación, 

de ordenamiento regulatorio sobre uso de suelo, energía, y presión tributaria. También aparece la 

demanda de promoción de accesos a mercados. Como vimos el sector industrial está limitado en 

su escala-competitividad a la dinámica regional. El acceso a mercados que permita ampliar 

escalas es un área de interés, que debe articularse con mejoras en las relaciones precio-valor-

costos de producción y transporte. Otro tema de interés planteado es el impacto fiscal sobre los 

procesos de transformación local.  

Recursos humanos y mercado de trabajo.   La comisión de Educación y empleo también 

plantea restricciones por el lado de la demanda de recursos capacitados, apuntando al incipiente 

desarrollo que “no favorece la retención de profesionales”.121 La debilidad de la demanda de 

recursos humanos capacitados para la producción es especialmente marcada en sectores 

productores de bienes.122 Esto no significa que esta demanda no exista, ni que exista a su vez una 

desconexión de la oferta de capacitación por cuestiones estructurales e institucionales. Pero es 

importante notar que hay un autodiagnóstico que limita la eficacia de acciones desde el lado de la 

oferta de formación y capacitación, por oposición a la demanda. 

Dentro de las propuestas se hace particular el énfasis en las ideas de relevamientos (centralizados) 

de demandas, y de adecuación de centros de formación a los perfiles productivos territoriales—

por ejemplo, en base a las Unidades de Desarrollo Territorial. En este sentido, se debe puntualizar 

que este tipo de relevamientos aparecen como forzados desde lo institucional, costosos para los 

actores intervinientes, y son necesariamente discontinuos. En el mismo sentido, los organismos 

intervinientes no incluyen en su diseño y funcionamiento estructuras que puedan adecuarse y 

responder a esas demandas. Existe el riesgo concreto de que estos relevamientos queden en algún 

cajón bien acomodados.  

En cuanto la parte de propuestas de planes y acciones, es notorio el sesgo que originariamente se 

presenta en la estructura de la comisión con entidades de “oferta”, principalmente, entidades 

públicas de educación e institutos tecnológicos. Teniendo en cuenta los planteos de falta de 

adecuación, esta disociación con el sector productivo no es un atributo deseable. La estructura de 

relevamientos que apunten a la construcción de esquemas de comunicación e interacción en base 

institucional fluida, entre las entidades de formación y el sistema productivo, es otro tipo de 

encuadre, que debe complementarse con las capacidades de respuesta formativa adecuada y 

pertinente para el mundo del trabajo y la producción.  

4. Repensando demandas  
 

Las distintas demandas de intervención, difieren sustancialmente con respecto al tipo de problema 

sobre el que pretenden justificarse; también en cuanto al número de beneficiarios potenciales e 

incluso en cuanto a la claridad de su definición. Por lo tanto, difieren con respecto a criterios de 

viabilidad y racionalidad técnica.  

Las evaluaciones de experiencias en política pública en general (BID 2014 por ejemplo), destacan 

la necesidad de adecuar las aspiraciones a las capacidades institucionales para construir políticas 

eficaces. Esto deja un margen de experimentación necesario en el proceso de aprendizaje acerca 

de las políticas de desarrollo. Esto se refleja en los estudios de casos, con algunas de las políticas 

 
121 En términos del diagnóstico anterior, las estructuras extractivas compensadas (por transferencias) inhiben las 

posibilidades de desarrollo de tecnologías y escalas adecuadas, articulaciones sectoriales y, en última instancia, de 

empleo productivo capacitado. 
122 Puede consultarse la estructura del empleo por nivel de formación presentada en el Capítulo 5. 
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que se vuelven progresivamente más viables a medida que se insiste en la construcción gradual 

de capacidades. Sin embargo, las políticas y responsabilidades básicas del sector público deben 

re-definirse, para permitir generar procesos estables, flexibles y bien orientados.  

Un mal resultado —como la baja rentabilidad de algunos productores primarios o el hecho de que 

las empresas no innovan en comparación con empresas de otras regiones— no es en sí mismo una 

justificación válida para la intervención de políticas. Una política eficaz tiene que asegurarse de 

que los malos resultados son, en realidad, provocados por fallas del sistema identificables (por 

ejemplo, fallas de mercado) cuya modificación sea posible bajo un esquema sustentable y con 

costos menores a los beneficios sociales de la intervención. La palabra “social” que acompaña a 

costos y beneficios es propia de la evaluación de proyectos y se refiere a valuaciones que pueden 

incluir dimensiones no consideradas en precios de mercados (externalidades, efectos dinámicos, 

interdependencias, etc.). Si fuera así, las políticas deben diseñarse para tratar las fallas en su raíz, 

en lugar de sus síntomas superficiales. Una complejidad adicional radica en que, generalmente, 

un mal desempeño presenta aspectos interdependientes y complementarios que deben ser 

abordados conjuntamente para lograr efectos positivos duraderos.  

Pero incluso suponiendo un buen diagnóstico y diseño, todavía quedan fases igualmente críticas: 

la disponibilidad de financiamiento estable, y capacidades de hecho para su implementación. Si 

las distintas patas no están bien definidas, incluso las políticas que podrían justificarse por fallas 

de mercado contempladas parcialmente pueden acabar siendo contraproducentes.  

En el trabajo del BID (2014)  se reflexiona en cuanto a algunas de las dimensiones de las políticas 

de desarrollo productivo en base al siguiente cuadro. Ofrece una guía para encuadrar las políticas 

en función de los beneficiarios potenciales, las motivaciones y los efectos esperados en función 

del interés general, y los riesgos (de captura, rentas, y sobre las capacidades y estabilidad del 

patrón de intervención.  

En la dimensión políticas horizontales, un bien público horizontal sería una intervención que 

mejora el ambiente de negocios sobre el territorio. Un sistema de información o conectividad 

accesible, o la reducción de los costos de transacción para lanzar un negocio, los esfuerzos para 

mejorar la calidad de la educación o de la infraestructura, entre otros. Es un bien público provisto 

por el Estado sin intención de beneficiar a un sector en particular. De todos los cuadrantes, este 

es el menos polémico. Además de tener la capacidad para detectar el espacio de beneficios 

comunes que no están cubiertos por la provisión de algún bien o servicio, la clave en este 

cuadrante está en considerar si las políticas pueden superar tres pruebas fundamentales: si el 

diseño de las intervenciones es adecuado para los objetivos deseados, si tienen el impacto 

deseado, y si son costo-efectivas. 

Esquema 7.3. Tipologías de políticas y riesgos intervención 

 Políticas Horizontales Políticas Verticales 

Bien público 
(base amplia de beneficiarios) 

Mayor justificación 

Riesgo bajo 

Financiamiento general 

Riesgo medio 

Financiamiento grupo 

Intervenciones de mercado 
(base amplia de beneficiarios) 

Riesgo medio 

Financiamiento cruzado 

Riesgo Alto 

Financiamiento cruzado 

Fuente: Adaptación en base a BID (2014). 
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La intervención de mercado horizontal corresponde a alterar algún aspecto de funcionamiento del 

mercado que se considera restrictivo para el desarrollo general. Estas intervenciones no pretenden 

favorecer sectores específicos sino promover ciertas actividades. Algunos ejemplos son 

incentivos fiscales para la radicación de empresas, subsidios para formación laboral e inversión 

en maquinaria, o créditos subsidiados a pequeñas y medianas empresas (PyME). La clave consiste 

en identificar la falla de mercado que estas intervenciones pretenden resolver. Que haya una falla 

de mercado implica que el beneficio social neto de las actividades productivas difiere del 

beneficio privado neto percibido por los agentes del mercado que controlan estas actividades: es 

decir, estas actividades productivas generan externalidades que pueden beneficiar o imponer 

costos a otros agentes. En algunos casos, 

En la dimensión vertical, un ejemplo de bien público vertical seria la provisión de controles 

fitosanitarios que impiden que las plagas contaminen ciertos vegetales. Un ejemplo de 

intervención de mercado vertical seria otorgar beneficios fiscales a un sector específico, como 

el turismo. También se ofrece una caricatura, para motivar discusiones, del tipo de riesgos, 

justificación de intervención y metodología de financiación a priori.  

Las consideraciones de política pública que se deben tener en cuenta cuando se analizan los 

méritos de las políticas de desarrollo productivo difieren en cada uno de estos cuadrantes. Esto es 

particularmente cierto cuando se trata de los problemas de conductas rentistas y de captura 

(precisamente el tipo de problemas que dio a las políticas industriales una mala reputación en el 

pasado, políticas verticales con intervenciones de mercado).  

De forma más sutil, las intervenciones difieren en cuanto al tipo de conducta y aprendizaje que 

generan; en un extremo, las intervenciones pueden generar un estancamiento o reforzar patrones 

culturales o productivos (prácticas/tecnologías) ineficientes social, productiva y/o 

ambientalmente. No necesariamente esto genera rentas. 

Incorporando el territorio.   Este marco presenta una guía general pero que debe adecuarse a 

nivel regional y espacial. Por ejemplo, un sistema de logística a nivel local, puede presentar 

características de bien público para el conjunto de empresas en su entorno geográfico 

(estrictamente, un bien club espacial). No tiene una connotación vertical en sentido estricto, a 

menos que se considere el espacio geográfico como tal. La sub-provisión de bienes públicos 

locales o bienes clubes también debe diagnosticarse en cuanto a por qué no se proveen. Como 

todo bien con externalidades positivas, su provisión es inferior a la socialmente aceptada, pero 

igualmente deberá evaluarse si los beneficios/costos son suficientemente elevados para su 

provisión. Luego, un sistema de financiamiento y gestión sustentable.  

En el mismo sentido, muchos bienes locales deben ser pensados en jerarquías territoriales 

articuladas, por lo que su carácter local es limitado. Esta forma de pensar el territorio y las 

políticas de desarrollo son las que se adoptan en el resto del libro.  

Repensando políticas y marcos de interacción.   Enfrentar los desafíos del desarrollo requiere 

un replanteo acerca del proceso general de política pública. En algunas dimensiones, esto 

involucra una reorientación de la forma de interacción entre los actores dentro del sector público 

(incluidos distintos niveles de gobierno), dentro del sector privado y entre actores del sector 

público y privado. Esto cabe también a las organizaciones del sistema productivo y social, en 

particular, al Consejo Económico y Social. Deben encarnar el proceso de transformación, son 

necesarias, pero su efectividad está sujeta a una revisión en su funcionamiento y gobernanza.  

La construcción de instituciones más inteligentes y funcionales a un mayor dinamismo regional 

debe jugar un rol central en las estrategias de desarrollo regional. Esto significa un reto importante 

dado el sesgo estructural de la orientación actual, que incluye creencias arraigadas dentro y fuera 

del sector público.  
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Las estructuras de financiamiento asociadas a los diseños y criterios de gestión juegan un rol 

central. En el nivel macro, el peso de las transferencias intergubernamentales es un ejemplo sobre 

determinantes de la orientación actual. Influye sobre la geografía y la estructura de las actividades 

económicas, el peso relativo de sectores a nivel económico, y cómo se consolidan beneficiarios 

del régimen y grupos de influencia efectivos sobre el proceso de política pública. Desconocer esto 

es negar una parte central del problema que, dado su fuerte contenido distributivo regional, 

constituye una prueba directa de que más recursos no necesariamente contribuyen a recortar 

brechas interregionales. Más recursos tienen a “apropiarse” dentro del régimen vigente. 

Dentro de este marco el Consejo Económico y Social tiene un rol potencial para poder afectar las 

arenas de interacción, orientar las políticas hacia las necesidades territoriales y alejarlas de la 

apropiación rentística de sectores reducidos. Para ello, el propio Consejo debe encarar aspectos 

que restringen sus posibilidades de contribuir más efectivamente en su rol promotor del desarrollo 

provincial.  

En la práctica, la construcción de un estado capaz, sensible (en el sentido de reconocer las 

problemáticas y de responder efectivamente), informado, autoregulado y consistente, interesado 

por generar un ambiente adecuado para el desarrollo es y seguirá siendo un desafío permanente. 

Los Estados Débiles en palabras, por ejemplo, de Besley and Persson (2010) “son un hecho de la 

vida y una fuente de miseria humana y global”. Este tipo de observaciones no son una expresión 

literaria dramática; en concreto, se refieren a la pérdida de bienestar para la gran mayoría de la 

población debido a fallas de organización y de las políticas en marcos institucionales débiles. Son 

la contracara de la falta de oportunidades y de pérdida de empleos, de empresas, de capacidades 

para resolver problemas colectivos, de sacar a la mayor parte de la población de niveles de 

exclusión extremos.  

El Estado tiene un rol crítico en el desarrollo de un sistema socioeconómico, pero este rol funciona 

siempre que complemente, coordine, potencie y corrija de manera efectiva aspectos que el sector 

privado no puede. Tener un Estado grande no es sinónimo de desarrollo, si no atiende a sus 

funciones productivas, se orienta a redistribución de rentas o fortalecer patrones extractivos. El 

equilibrio entre la capacidad de generar recursos (capacidad extractiva/fiscal) sin dañar el 

entramado socioproductivo, y de la capacidad para potenciar (capacidad productiva), es lo que 

mueve a las sociedades en la escala de desarrollo (Besley y Persson, 2011).  

Esquema 7.4. Capacidades del sector público 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Adaptado Besley and Persson (2011) 

En el Esquema 7.y y 7.5 se ilustra la interdependencia y las tensiones potenciales derivadas de 

disociaciones entre roles y capacidades. El esquema resume en última instancia la aproximación 

deseada y sugerida en este trabajo. El Rol del Estado puede mirarse como endógeno, no decidido 

por el CONES, ni por la norma, ni por los representantes políticos jerárquicos de turno, sino que 

se determina conjuntamente en los hechos como un tipo de orientación al desarrollo. En esto, 
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claro, los liderazgos pueden tener un rol; los han tenido. Pero su sustentabilidad y su orientación 

efectivas estarán restringidas por el conjunto de interdependencias complementarias que, más 

tarde o más temprano, limitarán efectos o estabilidades.  

Una vez que sean incorporados estos aspectos en el análisis se podrá avanzar en la discusión de 

las problemáticas del desarrollo regional y en los esquemas de abordajes en distintos niveles más 

adecuados al marco donde se desenvuelven. En primero lugar, permite mejorar el criterio 

evaluativo sobre desempeño y resultados; al integrar el esquema general de gobernanza, se pueden 

detectar sesgos en base a problemas de diseño, implementación, disponibilidad de instrumentos e 

insumos, según su coherencia general y relación con el objetivo formalmente atendido. Todo esto 

según los actores con poder real, aspectos de financiamiento y distribución de cargas/beneficios, 

orientación general, etc. Lo mismo con respecto a las características programáticas, la 

disponibilidad de información acerca de los detalles de contrataciones y del propio diseño 

(criterios de elegibilidad, criterios de asignación de recursos e insumos).  

Esquema 7.5. El sector público en el proceso de desarrollo 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Adaptación propia. 
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Las políticas regionales de desarrollo en zonas rezagadas han sido variadas. Un grupo ha sido 

muy tímido en sus aspiraciones. Otro, más voluntarista y menos preocupado por mejorar 

diagnósticos y diseñar políticas adecuadas, que reconozcan los mecanismos concretos que 

restringen la realización de objetivos constitucionales de desarrollo territorial armónico en todo 

el país.  

Los patrones de desempeño analizados en la primera parte de este trabajo dan cuenta de que el 

régimen implica de hecho un tipo muy fuerte de intervención, generando funcionalidades 

productivas, rentísticas y distributivos. La revisión del rol del Estado en sus distintos niveles 

resulta inevitable para intentar reducir el grado de disociación entre las normas, los discursos, 

programas y efectos de las intervenciones en el territorio. Los intentos de influenciar el espacio 

sin el reconocimiento de las características e inercias, no permite una adecuada evaluación acerca 

de si los objetivos de corto y mediano plazo son viables. Por lo tanto, su sustentabilidad y sus 

efectos distributivos, distan de estar adecuadamente evaluados y diseñados.  

El consenso acerca de que existe espacio para explotar el potencial productivo no utilizado, de 

mejorar su articulación y los procesos de acumulación subcentral, no garantiza que las 

intervenciones reviertan las características actuales.  

El eje de este capítulo reside en fijar marcos con un mayor nivel de coherencia entre encuadres, 

objetivos y lineamientos, y las priorizaciones y orientaciones efectivas de los sistemas de 

intervención. Esto implica la necesidad de abordar condiciones de entorno (institucionales, macro 

y regionales), por fuera de la influencia directa de los niveles subnacionales, las estrategias y sus 

respectivos espacios fiscales, y la posibilidad de permitir una mejor institucionalidad territorial 

que facilite accesos, promueva innovaciones y aprendizajes, incluso dentro del proceso político y 

de políticas públicas. Los niveles son interdependientes y complementarios. El nivel meso, macro, 

regional y micro constituyen las capas sobre las que se demandan posicionamientos y resoluciones 

generales, a partir de las cuales surgen líneas de trabajo más específicas.  

1. Régimen regional y objetivos de desarrollo 
 

El rol regional periférico compensado por el marco del régimen fiscal federal, imprime 

características determinantes del tipo de desempeño regional. La financiación de déficits en bienes 

determina que el mercado regional de consumo es robusto asociado al desempeño país, pero limita 

las posibilidades de acumulación y dinamización productiva, más allá del comercio, servicios y 

las rentas de la propiedad urbana.  

Aparece una estructura segmentada en la producción de bienes. Las formas extractivas del sector 

agropecuario “exportable” fluctúan en función de las rentabilidades sectoriales y los costos de 
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transporte condicionadas por el entorno macro e internacional. Los segmentos productores de 

bienes orientados al mercado subnacional están más limitados por problemas de informalidad, 

escala y competitividad.  Las relaciones centro periferia se acentúan en este contexto, con un 

perfil de expulsión y segmentación territorial y social. El patrón se refuerza por el debilitamiento 

de las relaciones del sistema urbano con el sector productor de bienes debido al peso del sector 

público con vínculos débiles con el desempeño productivo regional. Surge fortalecido un sector 

intermediario y de servicios urbanos, por un lado, y un sector asociado a rentas del suelo urbano 

y de la construcción.  

El cambio tecnológico llega en forma dispar a los distintos segmentos que enfrentan restricciones 

de financiamiento, información, capacidades, acceso y adecuación por segmento. La 

productividad agregada resulta muy baja, en niveles y en velocidad de crecimiento. Esto se debe 

a la composición sectorial, las escalas, y al peso del sector urbano orientado al consumo—

vinculado directa o indirectamente a la dinámica del sector público. Los patrones 

socioeconómicos están determinados por aspectos de accesos a la propiedad inicial y a resortes 

directos o indirectos del sector público (Esquema 8.1).  

Esquema 8.1. Esquema de orientaciones de excedentes territoriales y compensaciones. 

 

 
Fuente. Elaboración propia. 

 

La orientación de la estructura productiva en bienes se caracteriza por debilidades en la 

vinculación local (linkages), cadenas y actividades complementarias faltantes o vulnerables 

(Capítulo 5). Esto reduce la competitividad y la estabilidad de los complejos regionales. La 

presión tributaria incide de forma asimétrica en esta superficie territorial heterogénea. Se favorece 

el consumo y se debilitan los incentivos a la integración formalizada de actividades y cadenas 

dentro del territorio. Así aparecen bases primarias integradas formalmente a cadenas extra-

territoriales, y patrones informales con algún eslabonamiento incompleto a nivel provincial.  

La interacción entre el régimen provincial y nacional son muy importantes. A nivel país, los 

sesgos hacia el consumo, hacia debilidades en la articulación productiva y territorial, y al déficit 

externo son recurrentes. Como economía regional, los regímenes acentúan este patrón y aumentan 

los riesgos de estabilidad agregada. Las políticas macro y el régimen tributario, tienden a afectar 

negativamente rentabilidades relativas sectoriales, su estabilidad y viabilidad. Estos problemas se 

acentúan al reconocer aspectos de geografía-distancias-orientaciones, y segmentaciones en 

escalas, tecnologías y grado de formalidad.  

Flujo excedente 
primario regional

Flujos 
Redistributivos 

regionales

Consumo 
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En el ámbito de política pública, el régimen general define grupos de influencia efectiva 

relacionados con los beneficiarios del régimen. Esto implica mecanismos de transmisión de 

prioridades dentro de los resortes gubernamentales y políticos disponibles. La sensibilidad del 

aparato estatal a determinadas problemáticas vendrá determinada estructuralmente por este 

régimen, más allá de aspectos puntuales y personales de acción.  

Existen características recurrentes en las políticas públicas con patrones generalmente no 

alineados con los objetivos de desarrollo. El sesgo a la rigidización y estrés fiscal casi permanente, 

a la contratación de servicios laborales no orientados a prestaciones, la captura de programas de 

infraestructura y de promoción, la selección de proyectos, la utilización clientelar de la pobreza, 

son solo algunos ejemplos de patrones que implican alejamientos de mejoras sociales 

sustentables. La construcción de espacios fiscales estables y de capacidades orientadas a mejorar 

el desempeño para una aproximación racional al proceso de desarrollo aparece como una 

expresión de deseo. 

Si el vínculo de los recursos públicos provinciales con el desempeño del sistema productivo es 

débil. Esta característica refuerza la orientación del sector público y del sistema de política 

pública. La estructura y presión tributarias encuentran dificultades en tratar la heterogeneidad 

relevante y penalizan la integración y complejización en zonas periféricas.  

Desde el punto de vista de la gobernanza, el régimen descripto tiene implicaciones profundas. A 

modo de repaso, se pueden distinguir dos grupos generales. Uno relacionado con la menor 

sensibilidad del sistema de política pública con parte de la estructura productiva. El mecanismo 

opera a partir de la menor dependencia de los recursos fiscales provinciales y locales sobre el 

desempeño socioeconómico local, dado el peso de los recursos de coparticipación. Y, otro, 

derivado del debilitamiento del mecanismo de internalización de costos fiscales de las decisiones. 

Dado que el ciudadano no enfrenta el costo tributario pleno de los gastos provinciales y locales, 

y son vistos como beneficios netos, se demandan mayores gastos sin que el decisor de política 

tenga que enfrentar al votante en donde le duele: el bolsillo. Esto altera no sólo la eficiencia y 

orientación del gasto y programas asociados, pero también estructura y composición. La 

tolerancia al “gasto político” y la “corrupción”, a los malos gobernantes, y a las malas políticas, 

de hecho, es mayor. Los votantes, las instituciones y grupos, de hecho, no penalizan (al menos 

con fuerza y efectividad relevantes) y los grupos de beneficiarios netos del régimen lo apoyan. 

Si estas características del régimen no son contempladas en forma orgánica, los intentos no estarán 

asentados en una relación sistemática, sino en arrestos individuales (transitorios) fundados en 

acuerdos parciales, en el mejor de los casos. 

Para el caso de la región NEA, el marco de análisis para definir espacios y alcances de 

intervención se refiere a la construcción de “régimen regional” en el que están insertos actores-

capacidades-territorio (Ferrero, 2015).  

El régimen y las variables asociadas conforman niveles de restricciones adicionales que generan 

sesgos de desempeño, y que, a su vez, condicionan las posibilidades de intervenciones exitosas, 

más allá de su justificación técnica. La dimensión fiscal constituye un aspecto clave del régimen. 

La dimensión política del régimen se refiere a la estructura de representación de intereses y a la 

forma de organización y el funcionamiento de los distintos sectores y grupos de interés, incluido 

el político partidario. La dimensión macroeconómica incorpora el conjunto de variables político-

económicas que se determinan exógenamente al espacio regional. Se incluyen configuraciones 

políticas en los poderes federales, régimen y políticas macroeconómicas (monetarias, fiscales, 

cambiarias), regulaciones nacionales, entre otras. En interacción con las demás dimensiones del 

régimen, moldean los márgenes de desempeño y maniobra provinciales.   



184 

 

La dimensión territorial-institucional se refiere a determinadas condiciones materiales e 

institucionales. Por materiales se entiende a una determinada estructura física (suelo, clima, 

infraestructura, espacios urbanos) y biológica que determinan un conjunto de viabilidades y 

riesgos observados y potenciales. Dentro de infraestructura se incluye también las redes de 

conexión y comunicaciones. Por institucionales se entiende a las estructuras de propiedad, 

organizativas y administrativas dispuestas en el territorio. También se incluye el conjunto de 

prácticas, actitudes, conductas y mecanismos de relación habituales. 

Las primeras dimensiones son relevantes a la hora de determinar dos aspectos centrales del 

régimen: la sensibilidad y capacidades de respuesta ante las distintas problemáticas 

socioeconómicas locales. Las capacidades de respuesta dependen de los resortes organizacionales 

y de las capacidades dadas en un momento determinado. Pero incluso en el caso de que 

formalmente estén los dispositivos, la sensibilidad se refiere a si existe el interés/incentivos en 

reconocer problemáticas y demandas, y la capacidad y eventual respuesta oportuna y adecuada 

en los hechos.  

El enfoque del régimen es adecuado para poner énfasis en los aspectos bajo control en los distintos 

problemas y en las capacidades institucionales necesarias para derivar los beneficios potenciales 

de estas políticas y mitigar el riesgo de fallas de gobierno. La definición es amplia en su 

interpretación en el sentido de que contempla aspectos de estabilidad-inestabilidad sobre los 

elementos componentes. Es decir, se incluye la percepción de los actores sobre la estabilidad y 

los riesgos de las distintas dimensiones.123  

En resumen, las fuerzas económicas que determinan sesgos que deben ser reconocidos en el 

diseño de un perfil de desarrollo viable, que permita generar patrones de aprendizaje y 

acumulación-innovación sustentables. La geografía, las instituciones, y peso y diseño de las 

transferencias intergubernamentales juegan un rol central dado el entorno macro. Afectan al 

conjunto del sistema económico regional, al peso del sector público y su sensibilidad estructural 

con grupos locales y con objetivos declamados de desarrollo. Los gastos derivados de los 

componentes de transferencias intergubernamentales afectan las estructuras productivas, de 

empleo, y la articulación rural-urbana.  

Al interno, una vez reconocidas las restricciones generales, existen fuentes de heterogeneidad 

relevantes. La segmentación tecnológica y socioeconómica, estructuras duales (de mercado, 

tecnológicas, etc), aspectos de informalidad y acceso, y otras problemáticas estrechamente 

vinculadas a las problemáticas del desarrollo.      

2. Posiciones sobre objetivos de desarrollo 

A nivel provincial, los lineamientos y objetivos referenciales son enunciados en la constitución y 

leyes, que ocupan hasta el propio Consejo Económico y Social; también en los distintos planes 

estratégicos disponibles (con sus limitaciones y frustraciones), en los acuerdos alcanzados en el 

marco de comisiones de trabajo. A nivel nacional, le siguen las mismas referencias. Incluso a 

nivel internacional, actualmente ocupa un lugar central el marco de Naciones Unidas con sus 

Objetivos del Desarrollo del Sostenible.124 

 
123 Por ejemplo, esto incluye la dimensión de estabilidad de las políticas púbicas discutidas en Spiller y Tommasi 

(2004). El efecto sobre el comportamiento de la población objetivo de un programa difiere significativamente en 

relación a si el grupo percibe que puede interrumpirse en cualquier momento. 
124 Disponible en https://sustainabledevelopment.un.org/sdgs. Incluye diecisiete dimensiones. 1. Fin de la pobreza; 2. 

Hambre cero; 3. Buena salud y bienestar; 4. Educación de calidad; 5. Igualdad de género; 6. Agua limpia y sanidad; 

7. Energía accesible y limpia; 8. Trabajo digno y crecimiento; 9. Industria, innovación e infraestructura; 10. 

Reducción de desigualdades; 11. Ciudades y comunidades sustentables; 12. Consumo y producción responsables; 13. 

https://sustainabledevelopment.un.org/sdgs
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Los objetivos en Naciones Unidas estuvieron consensuados y orientados a nivel de países. Tienen 

fundamentos e implicaciones profundas que quedan al lector interesado. Por ejemplo, el ODM 2, 

plantea objetivos de terminar con el hambre, alcanzar la seguridad alimentaria, mejorar la 

nutrición, y promover la agricultura sustentable. Todo esto bajo la etiqueta de “hambre cero”.  La 

enunciación de aspectos como los de seguridad alimentaria o de agricultura sustentable, tiene 

implicaciones tecnológicas, territoriales y distributivas muy profundas, con muchas dimensiones 

en conflicto. El ODM 4, bajo la etiqueta de educación de calidad, propone asegurar una calidad 

educativa inclusiva y equitativa que promueva oportunidades de aprendizaje a lo largo de toda la 

vida, para toda la población. El ODM 6, se refiere en parte a la disponibilidad para todos y al 

manejo sustentable del agua. Y así con todos los objetivos. Una reflexión, aunque superficial, 

involucra complejidades y concientiza sobre conflictos y dificultades para una orientación 

colectiva efectiva. Cada uno de los objetivos es monitoreado desde Naciones Unidas a través de 

un sistema de indicadores diseñados al fin.  

En el capítulo anterior se analizaron la estructura de relevamientos de demanda, su orientación y 

limitaciones. Se destacaron los requisitos básicos de consistencia y capacidades entre las fases de 

demandas, consensos, planificación, diseño y financiamiento de programas. De ahí que la 

consistencia entre roles-objetivos y capacidades (institucionales, financieras, humanas, 

territoriales), son aspectos centrales en las definiciones de aspiraciones de transformación.  

Los objetivos son poco cuestionables: desarrollo inclusivo, sustentable, la generación de 

posibilidades y oportunidades para todos los chaqueños, valor agregado en origen, inclusión, y 

así sucesivamente. ¿Cómo se hace eso?  

El problema central es cómo lograr mejorar las tasas de aprendizaje social que permita generar 

mayores ingresos, menores vulnerabilidades, una apropiación y una adecuada distribución 

personal en el territorio. La condición de mayores ingresos está asociada a un territorio más 

competitivo, con mayores oportunidades y capacidades territoriales para realizarlas y apropiarlas. 

No todas las actividades competitivas derraman beneficios territorialmente. Algunas mejoran y 

difunden los patrones de innovación tecnológica, mejoras en la productividad, y el aprendizaje 

colectivo. Sin embargo, un eslabón puede ser competitivo pero integrado a cadenas globales, 

enclavado en el territorio de manera aislada, sin absorción (embeddedness), con débiles vínculos 

territoriales (linkages), sin derrames ni capacidad de absorción de empleo productivo. La noción 

de competitividad está asociada a la productividad, pero en términos territoriales los trasciende 

para incluir la capacidad de los complejos productivos territoriales de generar patrones de 

acumulación de capital, de aprendizaje y conocimiento individual y colectivo. Además del 

desempeño presente, genera mejoras futuras en capacidades de adaptación y resiliencia a cambios 

de entorno contingentes. 

El concepto de sistema regional de innovación (SRI) ofrece otra adecuada referencia conceptual. 

No se profundiza aquí por razones de espacio y objetivo; simplemente se introduce la noción que 

será utilizada de manera instrumental. Un SRI es un entramado constituido por “subsistemas de 

generación y explotación de conocimiento que interactúan y se encuentran vinculados a otros 

sistemas regionales, nacionales y globales” (Cooke, Ropeer y Wylie, 2003). De forma amplia, el 

SRI está integrado por varios subsistemas de actores implicados en un proceso de aprendizaje 

colectivo, así como por las vinculaciones existentes entre los agentes que componen esos sistemas 

 
Acción sobre el clima y ambiente; 14. Vida debajo del agua; 15. Vida en la tierra; 16. Paz, justicia e instituciones 

fuertes; 17. Asociaciones para objetivos.  
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(Fernández de Lucio y Castro, 1995). A partir de esta concepción es posible extraer una serie de 

conclusiones que contribuirán a guiar la selección y priorización posterior.125 

En el ámbito regional, la noción de mejoras en la competitividad pasa a ser una condición 

necesaria, no suficiente para el desarrollo. Necesaria en el sentido de que si no ocurre no hay 

desarrollo. Suficiente dado que debe ser complementada con otros requerimientos dentro de un 

marco sustentable (OECD, 2015).  

La competitividad centrada en el territorio, hacia un sistema regional, no en la empresa ni en 

eslabones o actividades aisladas, enfocada en la capacidad de aprendizaje e innovación, en la 

facultad para diseminar información, oportunidades, capacidades, tecnologías, reduciendo 

vulnerabilidades, es lo que se referirá en el resto del trabajo como competitividad territorial. Esta 

noción hará hincapié en las posibilidades de rentabilidad, acumulación y retención territorial. La 

noción de SR o SRI hará hincapié en el entramado de relaciones de los subsistemas, los flujos de 

información y la capacidad de aprendizaje e innovación.   

Necesidad de corrección. Entendiendo que el régimen premia y castiga explicita e 

implícitamente, y que esos premios y castigos no están alineados en todos los casos con los 

objetivos, resulta crítico explorar mecanismos que permitan corregir sus sesgos contrarios a los 

SRI. La clave está en identificar y preservar instrumentos que permitan corregir incentivos y 

orientaciones territoriales. Por ejemplo, de actividades rentísticas y de baja capacidad de 

dinamización, hacia otras más dinámicas. Los desafíos asociados son importantes. La primera 

dificultad es político-institucional, y de orientación del rol del Estado en general.  

2.1. Sustentabilidad en el espacio regional 

 

Desde el ámbito subnacional, la orientación territorial de la noción de sustentabilidad es 

ineludible.  Una reinterpretación para el espacio territorial se presenta en el Esquema 8.2. Se 

agrupan componentes bajo etiquetas de Sustentabilidad Económica, Social, Ambiental y Político-

Institucional. Las dimensiones hacen hincapié en la expresión de problemas y restricciones 

detectados. Absorción productiva e ingresos es la contracara positiva de las dificultades para 

generar empleo sustentable y una adecuada distribución de ingresos—en asilamiento y en 

términos relativos a niveles país. En el Esquema se presenta un resumen de algunos elementos 

relevantes. Su desarrollo exhaustivo es demandante en términos de espacio, por lo que se abordan 

en forma simultánea con las implicancias a lo largo del capítulo y del resto del libro.  

La dimensión ambiental está enfocada en aspectos de calidad de vida, de entornos saludables y 

propicios para la integración social, que complemente el desarrollo humano, social, económico, 

político e institucional (las demás dimensiones). En cuanto a calidad de vida y salud, el énfasis 

está puesto deliberadamente en el entramado social y humano. Esta posición se asume para evitar 

riesgos de importar debates, normativas y conceptualizaciones generadas en zonas responsables 

de los problemas ambientales globales. Esta “importación” de aproximaciones es estimulada por 

programas con financiamiento de organismos, que reorientan esfuerzos y recursos, dada la 

incapacidad para generar proyectos con espacios de financiamiento propios. Sea por moda, por 

 
125 Uno de esos subsistemas es responsable de la generación de conocimiento e incluye a las entidades educativas y 

de formación, a universidades y demás centros de investigación, extensión y transferencia; un segundo subsistema es 

el encargado de explotar ese conocimiento e integra la estructura de producción (fundamentalmente, las empresas); el 

tercero está compuesto por los agentes que apoyan la innovación, entre los que se encuentran los centros tecnológicos 

y empresas de equipos y servicios avanzados; un cuarto subsistema está conformado por aquellos agentes que 

financian las actividades de innovación. Sobre los diferentes subsistemas actúan los organismos gubernamentales y 

las agencias de desarrollo que constituyen, a su vez, un quinto subsistema del SRI (Trippl y Tödtling, 2007). Los 

diferentes elementos deben estar vinculados entre sí e interactuar para propiciar las dinámicas de los procesos de 

innovación. Finalmente, estos subsistemas, así como las relaciones y los vínculos entre ellos, se encuentran inmersos 

en un marco socioeconómico y cultural al territorio o la región.  
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intereses específicos o por la necesidad de “repartir la carga del ajuste” por parte de los 

beneficiarios y responsables de los desajustes ambientales, resulta importante marcar los límites 

y el énfasis adecuado en los objetivos propuestos.  

Esquema 8.2. Algunas dimensiones objetivo de la sustentabilidad territorial 

 

Sustentabilidad Económica Sustentabilidad Social 

• Competitividad territorial 

• Innovación, productividad y rentabilidad  

• Patrones de acumulación  

• Densificación territorial (derrames, 

vínculos)  

• Adecuada resolución de tensiones entorno a 

competitividad 

• Reducción de riesgos y vulnerabilidades 

• Desarrollo humano y social  

• Absorción productiva e ingresos  

• Aprendizaje individual y colectivo  

• Cohesión y cooperación  

• Pertenencia y participación 

• Acceso a oportunidades de desarrollo 

individual y grupal 

• Relaciones urbano rurales integradas  

• Ambiente sostenible y calidad de vida  

• Entorno local y barrial integrados y 

saludables 

• Accesibilidad a bienes y servicios públicos, 

recreativos y culturales 

• Ambiente legal, regulatorio-administrativo y 

de infraestructura orientados al desarrollo 

• Viabilidad política y estabilidad de políticas 

consistentes con los objetivos  

• Capacidad política, fiscal y territorial 

• Sensibilidad a problemáticas relevantes y 

capacidad de respuesta y adaptación.  

• Sistemas de evaluación y monitoreo 

independientes. Retroalimentación y 

aprendizaje. 

Sustentabilidad Ambiental Sustentabilidad Político-institucional 

Fuente: Elaboración propia.  

 

El concepto de competitividad territorial adquiere centralidad en el contexto de este libro. No es 

abstracto; tiene implicaciones concretas sobre prioridades en cada escala, segmento productivo, 

y formas organizativas. Luego se trasladan sobre las políticas de apoyo más directa en forma 

consistente. Luego, sirve de orientador de políticas complementarias en formación y ciencia y 

tecnología, regulación, ambiente, e infraestructura dura y blanda. La idea de competitividad debe 

interpretarse como las oportunidades que ofrece el territorio para generar patrones de 

acumulación, aprendizaje, innovación y vinculación-densidad territorial. De esta manera, la 

sustentabilidad social y económica van de la mano.  

2.2. Tensiones en relación a la competitividad  

 

Antes de abordar las implicaciones de políticas públicas entorno a la competitividad regional, es 

importante profundizar sobre los alcances y conflictos entorno al concepto. La noción adquiere 

un rol central en relación a los objetivos de desarrollo sustentable “bajados a nivel regional”. 

Desde esta perspectiva, vale la pena abrir el concepto en su nivel micro, meso (intermedio), y 

macroeconómico.  

Los niveles del concepto de competitividad son interdependientes. Por ejemplo, el objetivo de 

competitividad micro no puede definirse (en términos tecnológicos, de escala y organizacional) 

con prescindencia del entorno y los objetivos de competitividad local-regional, el grado de 

articulación territorial, entre otros. Lo mismo con respecto a la definición de entornos macro. La 

rentabilidad y posibilidades de acumulación se determinan de manera conjunta.   

Competitividad, empresa y tecnología   A nivel de empresa o microeconómico, existe una 

comprensión razonablemente clara de competitividad; se basa en la capacidad de las empresas de 

competir, sobrevivir, crecer y ser rentables. Este punto es central dado que las posibilidades de 
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acumulación y dinamización regional deben darse a partir de las unidades productivas. El 

concepto simple tiene implicaciones directas sobre el sistema de políticas destinado a promover 

la competitividad de este nivel.  

Cuanto más competitiva es una empresa, mayor será su capacidad para ganar cuota, acumular, 

acceder a nuevos mercados extrazona. El acceso a mercados aumenta la escala de actividades y, 

en promedio, retroalimenta los factores dinamizadores a través de menores costos unitarios, de 

mejoras en las posibilidades de acceso a servicios de apoyo, acceso a información, financiamiento 

en mejores condiciones, formas de organización y gestión de riesgos (incluida la diversificación), 

y nuevas tecnologías. A la inversa, las empresas no competitivas se estancan o disminuyen su 

cuota de mercado, tienen mayores dificultades para acceder a información y servicios, para 

adecuarse a innovaciones tecnológicas, etc. Estos factores determinarán dificultades objetivas 

para sobrevivir y acumular a nivel individual.  

Las mejoras en el desempeño individual es uno de los factores asociados a la competitividad 

media del territorio. Por lo tanto, constituye un eje de trabajo. Pero aparecen algunas tensiones en 

la práctica del diseño y la elección de instrumentos que deben explicitarse.  

Tensiones sobre la competitividad micro    Las tensiones sobre la competitividad micro 

se resumen en que determinados perfiles asociados a mejoras en los niveles de 

productividad y escala a nivel de micro (empresa) pueden conflictuar con objetivos de 

desarrollo inclusivo, y hasta con criterios de competitividad territorial (meso). Por 

ejemplo, los avances tecnológicos en maquinarias para determinados cultivos son 

adecuados a unidades de explotación cada vez más grandes, que generan menor empleo 

y vinculaciones horizontales y verticales en el territorio. Su origen tiende a generar 

dependencias adicionales: importan tecnologías e insumos, son más accesibles a cadenas 

extrazona, que concentran en los centros los procesos de transformación y desarrollo 

más dinámicos. Localmente, presentan características de enclaves aislados con pocos 

vínculos y derrames en el territorio regional. En estos casos, la competitividad micro, 

debilita la resiliencia regional tanto en la estructura de propiedad promovida, como en 

el modelo de articulación-vinculación y de potencialidad de las tipologías de redes. Los 

intentos de promoción de escalas más pequeñas tienden a segmentar hacia sectores 

menos dinámicos y menos formales. El tipo de intervención adquiere formas 

asistenciales, convalidando ineficiencias y estancamientos. 

 

La ausencia de un planteo consciente sobre estos conflictos y la orientación deseada, implica 

aceptar inercias dadas las demandas y la orientación tradicional sobre los segmentos. El planteo 

no implica un esfuerzo consistente para revertirlas.  

En el esquema 8.3 se muestra un marco para el análisis dentro del foco en unidades. La 

rentabilidad financiera, no siempre coincide con la social, menos de aquellas actividades que 

generan suficientes derrames y beneficios positivos sobre el medio y las estrategias de desarrollo. 

Debajo de la diagonal está la zona con actividades que tienen una rentabilidad social superior a la 

percibida privadamente y a la que determina la viabilidad financiera. Por encima, en cambio, la 

rentabilidad financiera de actividades es superior a las alineadas con la estrategia de desarrollo. 

El objetivo es tener mayor cantidad de empresas en el cuadrante noreste (gris claro); cuanto más 

al noreste (este) mejor.  

Determinar qué empresas-actividades y complejos promover y cuáles instrumentos son más 

efectivos, requiere un esfuerzo consciente y sistemático a lo largo del tiempo. Los perfiles se 

definen en este capítulo, pero no rígidamente. Los puntos ilustran tres casos diferenciales de 

empresas-actividades que pueden tener dificultades de sobrevivir y acumular, que son 

potencialmente dinamizantes. El caso S1 representa una actividad con elevada rentabilidad social 

pero muy lejos de ser viable económicamente. Las escalas, las desventajas relativas a otras zonas, 

la ausencia de complementos críticos, u otros factores hacen que sea muy acortar la brecha con la 
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rentabilidad privada de forma sostenible. Las condiciones para hacerlo no están dadas, pero 

pueden igualmente analizarse e intentar construirlas gradualmente, sobre todo si afectan a otras 

actividades positivamente. El caso S2, enfrenta un conjunto de restricciones menos demandantes, 

pero todavía no alcanza el nivel gatillo de referencia de viabilidad privada. Los riesgos existen y 

las restricciones deben atenderse con cuidado, implicando un balance entre costos/capacidades y 

efectividad de los instrumentos. El caso S3, ya está en situación de viabilidad, pero muy 

vulnerable en general, y en particular, a cambios en el entorno o en condiciones de acceso a 

financiamiento.  

Esquema 8.3. Competitividad micro y marcos de intervención 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Elaboración propia. 

Competitividad y meso-economía A nivel regional, una noción de competitividad es "la 

capacidad de una economía regional para optimizar el uso de sus activos a fines de competir y 

prosperar en los mercados nacionales y mundiales, y poder adaptarse al cambio en estos 

mercados".126  

 

Las definiciones consensuadas del nivel regional captan la noción de que, a pesar de que hay 

empresas competitivas y no competitivas en todas las regiones, hay rasgos comunes en una región 

que afectan la competitividad de todas las empresas en ese territorio. Además, si bien la 

productividad es claramente importante, y mejorar la comprensión de los factores que aumentan 

la productividad es un insumo esencial para desarrollar estrategias de competitividad regional, el 

enfoque en la productividad no debe ocultar la cuestión de los perfiles (institucionales, 

tecnológicos, de políticas, etc.) que permitan traducir ganancias de productividad en mayor 

estabilidad en el uso de activos y factores disponibles, en traducir eso en mejores salarios, perfiles 

de empleo y ganancias más altas en los segmentos mejor articulados con el desempeño territorial.  

Dentro de las definiciones de competitividad regional aparecen dimensiones relevantes muchas 

veces malinterpretadas en la práctica. Un grupo de ellas está asociadas a las economías de 

aglomeración, desarrollado tanto desde la nueva geografía económica como desde la economía 

urbana, hace referencia a los beneficios externos obtenidos por concentración de empresas en el 

territorio. Es decir, por la localización de un conjunto de empresas en un espacio determinado. 

 
126 Ver, por ejemplo, “A Study on the Factors of Regional Competitiveness, A draft final report for The European 

Commission, Directorate-General Regional Policy, University of Cambridge, Ronald Martin (2004). 
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Para la geografía esta aglomeración es parte del mecanismo de causación circular que tiende a 

atraer más empresas, más trabajadores, aumentar el tamaño del mercado, y así sucesivamente. 

Este concepto está relacionado además con las ideas de economías de escala, con las economías 

de densidad y efectos de red (Capítulo 2 y 5).  

Densidades, complementos y escalas regionales   En formas de organización más complejas, 

mientras más empresas se establezcan en áreas contiguas, sus costos de producción pueden 

declinar significativamente al desarrollarse más proveedores alternativos, reduciendo riesgos y 

vulnerabilidades de cadenas, con mejores escalas de producción, mayor especialización, mayor 

rotación, flujos de información, conocimiento e innovación. Las economías de densidad y alcance 

se refieren a los menores costos esperados resultantes de la proximidad espacial de proveedores 

alternativos. Normalmente, las mayores densidades de población permiten sinergias en la 

provisión de servicios. Como vimos, la excesiva concentración en determinados eslabones agrega 

un componente de tensión entre escala y estabilidad-vulnerabilidad de la cadena, con impactos 

sobre la competitividad territorial.  

La complementariedad entre cadenas es crítica a la viabilidad y, por lo tanto, a la competitividad 

de algunas actividades.  Por ejemplo, en biocombustibles, la proximidad de la producción de 

aceites y diluyentes (como tipos de alcoholes) afectan los costos de producción, su calidad y los 

riesgos de provisión. A su vez, los determinantes de radicación de actividades complementarias 

pueden diferir, pero finalmente, son afectadas por todas simultáneamente. Corregir estas fallas de 

coordinación en complejos con actividades complementarias debe ser reconocido, y no por eso 

abordado. Muchas veces la provisión de un bien o servicio requiere una estructura inicial base 

independientemente de la cantidad de clientes o usuarios. Diferentes infraestructuras de red son 

claros ejemplos, como los tendidos de electricidad o las redes de gas, que requieren un tronco 

inicial y mayores usuarios solo redundan en beneficios adicionales. A su vez las economías de 

red y de densidad permiten menor vulnerabilidad y mayores tasas de aprendizaje de sectores de 

actividad, dado que la rotación laboral, la comparación, las posibilidades de acciones conjuntas 

entre empresas relacionadas para obtener determinados apoyos, infraestructuras específicas, o 

facilitar accesos a nuevos mercados es más probable.  

Las escalas mínimas requeridas a nivel individual tienden a generar concentraciones, enclaves o 

estructuras de hubs jerárquicas en cadenas. Las estructuras de mercado concentradas a su vez 

tienen efectos distributivos estáticos y de eficiencia dinámica a lo largo de toda la cadena (Hart, 

1995). En esto, la adecuación de escalas (tecnológicas, de servicios) costo/beneficios viables, o 

el acceso a mercados más grandes que permitan generar alternativas de orientación, perfiles de 

producción, y menor concentración (y colusión) en eslabones de la cadena. Promover perfiles 

concentrados, vulnera la densidad territorial y, por lo tanto, su competitividad.   

En este marco aparecen otros conceptos relacionados a la dinámica regional como los de clusters 

y de los sistemas regionales de innovación. Estos conceptos se relacionan con desarrollos 

institucionales, de infraestructura dura y blanda, y de servicios de apoyo articulados 

complementarios que terminan mejorando la calidad de la densificación y las tasas de aprendizaje 

e innovación, y las posibilidades de dinamización y acumulación regional. Existen diversas 

definiciones tanto de las nociones de cluster como de sistemas/complejos regionales de 

innovación. Desde la perspectiva del trabajo, estos son muy útiles para orientar adecuadamente 

esfuerzos que apuntalen las potencialidades regionales. La literatura de referencia es también 

bastante amplia, especialmente las aplicadas a políticas y mejores prácticas comparadas. La 

https://scholar.harvard.edu/hart/publications/firms-contracts-and-financial-structure
https://scholar.harvard.edu/hart/publications/firms-contracts-and-financial-structure
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OECD en su departamento de “Regional development”, Naciones Unidas UNCTAD, la Comisión 

Europea, y el Banco Mundial, son organismos con excelentes referencias aplicados.127  

A la densificación anterior se suma las construcciones institucionales que favorezcan los flujos 

de información y aprendizaje. Esto incluye instituciones y arreglos contractuales formales, pero 

también espacios informales colaborativos y orientados a la cooperación, experimentación y 

acción conjunta. Las nociones de capital social y cívico, con sus efectos sobre la confianza y la 

calidad de las interacciones productivas y eficiencia contractual, son un punto clave. La difusión 

de información y los esquemas orientados a reducir espacios de conductas oportunistas en 

relaciones son complementarias. Las construcciones aparentemente abstractas tienen correlatos 

específicos en decisiones y políticas que apoyan o coartan el desarrollo de espacios 

transaccionales proclives al desarrollo. Esto apoya la discusión realizada en Ferrero (2017) acerca 

de la gobernanza territorial y las instituciones para el desarrollo, incluida la discusión de ambiente 

de negocios.  

Dentro de la competitividad aparece la adecuación del sistema de interrelaciones urbanas, 

infraestructura y redes, adecuadas a las jerarquías y funciones dentro del complejo regional. Estos 

conceptos ya introducidos en el capítulo 4, se retoman más adelante. Dentro de ellos está la idea 

de lograr espacios de concentración física de actividades para lograr mejoras en competitividad 

tanto por la interacción de empresas, permitir la provisión de servicios especializados 

complementarios, proveer infraestructuras de redes, logísticas, conectividad, y agentes de 

promoción de accesos.  

 

Parques industriales y competitividad regional   La idea de Parques Industriales tomó 

fuerza en los últimos años como forma central de desarrollo industrial y territorial. No 

es correcto en términos absolutos.  Pero tienen ventajas. Primero, promueven un 

ordenamiento urbano y territorial, intentando concentrar actividades de procesos de 

transformación. A su vez, pueden ser muy útiles para gestionar y concentrar 

infraestructura y servicios de apoyo. El tratamiento de tipos de residuos, servicios y 

espacios logísticos, desarrollo de depósitos, de diseño industrial, de pruebas y 

experimentación complementarias, salas de capacitación, ferias y reuniones, 

asociaciones tecnológicas (labs). Deberían contener ventajas de localización 

adicionales, una infraestructura y servicios energéticos diferenciales, de calidad, 

potencia y estabilidad significativamente superiores al del medio externo, accesibilidad 

y proximidad a proveedores y servicios (financieros, legales, redes e informáticos, entre 

otros). La construcción de un parque industrial-tecnológico puede apoyar una estrategia 

de desarrollo que su diseño, orientación y articulación esté concebida adecuadamente y 

sea aceptada por los actores en el sentido deseado. El cluster y las economías de redes o 

de aglomeración no requieren de un parque industrial, pero este puede favorecer su 

desarrollo. Un aspecto interesante es que los servicios y la infraestructura no debe 

pensarse en términos de la configuración actual de empresas sino de la configuración 

deseada viable en un plazo razonable. Esto es así porque las empresas existentes 

presentan debilidades y sesgos en sus estructuras tecnológicas y orientaciones, por lo 

que las demandas de entorno pueden diferir en un perfil más dinámico. 

 

Las economías periféricas plantean desafíos significativos dado su rol en el complejo de cadenas 

globales y la forma específica de las interrelaciones, que adquieren particularidades en el contexto 

nacional compensado (Ferrero, 2016). Torcer estas fuerzas no es siempre posible, tanto por la 

magnitud y potencia de las inercias, incluidos intereses, como por los requerimientos de 

capacidades e información necesarios para una intervención exitosa. El prerrequisito es 

 
127 Ver por ejemplo, UNCTAD-World Bank (2003), European Commission (2014), OECD (2013a, 2013b y 2018) y 

otras disponibles en http://www.oecd.org/regional/regional-policy/publications.htm#regional.  

http://siteresources.worldbank.org/EXTEXPCOMNET/Resources/2463593-1213887855468/32_StrategiesforRegionalInformationSystems.pdf
https://ec.europa.eu/research/innovation-union/pdf/expert-groups/rise/rodriguez-pose-leveraging_science.pdf
https://www.programmemed.eu/fileadmin/PROG_MED/capitalisation/OECD_Regions_Collaborating_Across_Borders.pdf
https://www.oecd.org/innovation/inno/smart-specialisation.pdf
http://www.oecd.org/regional/rethinking-regional-development-policy-making-9789264293014-en.htm
http://www.oecd.org/regional/regional-policy/publications.htm#regional
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determinar el conjunto de acciones orgánicas necesarias para apuntalar la dirección deseada, y 

evaluar la posibilidad de una intervención consistente, estable y decidida para hacer frente a las 

restricciones y al estancamiento de los niveles de competitividad. La intervención debe reconocer 

tanto las fuerzas como los aspectos que pueden contrarrestarlas desde una perspectiva técnica 

adecuada, aunque modesta en términos de ambiciones dado que los agentes en el territorio se 

adaptarán de manera variable hasta tanto las direcciones queden definidas.  

Competitividad y macroeconomía   A nivel macroeconómico, el concepto de competitividad 

está mucho más disputado. A pesar de que la mejora de la competitividad de una nación o región 

se presenta frecuentemente como un objetivo central de la política económica, abundan 

concepciones sobre lo que esto significa e, incluso, si resulta sensato hablar de competitividad a 

un nivel macroeconómico. El argumento válido es que es peligroso basar la política económica 

en torno a un concepto con interpretaciones riesgosas e instrumentaciones potencialmente nocivas 

precisamente sobre el desarrollo sustentable, empezando por sus efectos en la estabilidad 

macroeconómica.  

Una noción aceptada pero conservadora es la presentada por el Global Competitiveness Index, 

publicado por el World Económic Forum. Las mediciones incluyen dimensiones generales como 

Instituciones, Infraestructura y conectividad, Ambiente Macroeconómico, Salud y Educación, 

Eficiencia de los mercados de Productos y de servicios, eficiencia en el mercado de trabajo, 

eficiencia en el mercado financiero, adopción tecnológica e innovación, tamaño del mercado, 

ecosistema de ideas, e implementación de ideas. Las formas de medición pueden ser objetadas, 

en particular, tomando en cuenta que Argentina actualmente está en el puesto número 92 del 

ranking, justo debajo de Kenia y Namibia. El punto central es que hablar de competitividad 

regional sin encuadrarla dimensiones y condicionantes macros, por ejemplo, de rentabilidades 

sectoriales relativas, es un ejercicio que llevará a malos resultados.  

A pesar de las controversias existen puntos comunes en las distintas visiones que, generalmente, 

difieren en cómo aproximarlos. La productividad media es una de las preocupaciones centrales 

de la competitividad macro. Esta "opinión de consenso" puede ilustrarse mediante definiciones 

presentadas en distintos documentos de planificación institucional o gubernamental (BID 2010 y 

2015).128 A pesar de sus limitaciones, el concepto brinda puntos de discusión en términos de 

sustentabilidad de los desempeños socioeconómicos, externos, fiscales, ambientales, y de 

solvencia-riesgos generales del sistema, útiles a nivel operativo. En estos puntos generales el logro 

de consensos debería ser más fácil y, a partir de ahí, los pilares y anclas del régimen macro 

deberían ser definidos. Antes de profundizar en la siguiente sección del capítulo, es conveniente 

resaltar las tensiones y contradicciones asociadas al concepto.  

Tensiones sobre la competitividad macro   El concepto de competitividad macro presenta 

una guía para la orientación de políticas. A nivel país, la relevancia de los problemas 

externos (generación genuina de divisas) se alinean preocupaciones sobre la 

competitividad en sentido de productividad. La productividad media y, en particular, la 

dinámica exportadora que restringe el desempeño agregado, viene explicada por las 

dinámicas de los sectores productores de bienes. Autores de distintas vertientes como 

Gerchunoff, Ferrer, y Stiglitz, entre otros, han abordado el rol del tipo de cambio real 

entorno a este punto. En Guzman, Ocampo y Stiglitz (2017) se aborda el concepto de tipo 

de cambio real competitivo y estable, como núcleo de las políticas macroeconómicas 

estables alineadas con objetivos de desarrollo. Esta rama internacional está en línea con 

 
128 Se disciernen los elementos de competitividad macroeconómica: un desempeño (socioeconómico) exitoso, 

juzgado en términos de la calidad de vida o crecimiento de ingresos reales de la mayoría de la población en forma 

sostenida; precios relativos estables (tipo de cambio y salarios reales), compatibles con estabilidad macro y con un 

perfil externo diversificado y sostenible; condiciones regulatorias, macro estables adecuadas para el desarrollo de 

mercados financieros orientados al desarrollo. 
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Frenkel (2008), y en términos menos técnicos, en el “Vivir con lo nuestro” de Aldo 

Ferrer. Gerchunoff se alinea en lo económico, pero discute la viabilidad política de un 

tipo de cambio estable y competitivo en el marco de conflictos distributivos de nuestro 

país (Gerchunoff y Rapetti, 2015). El eje es la estabilidad macroeconómica, a través de 

un frente externo equilibrado, con algún sesgo superavitario que compense entornos 

volátiles y la historia de crisis recurrentes.  

Sin embargo, la noción de competitividad macro tiene implicaciones profundas 

sobre la distribución de ingresos y de rentabilidades sectoriales, agregadas y en el 

territorio. Por ejemplo, una sobreapreciación129 del tipo de cambio real puede favorecer 

transitoriamente a centros urbanos orientados a consumo y servicios; penaliza las bases 

productivas de bienes sujetas a competencia externa que se contraen. En la medida que 

generan patrones desequilibrados o insostenibles, deberían ser evitados. Sin embargo, 

los efectos inmediatos de las correcciones deterioran el salario real y, por lo tanto, el 

patrón distributivo personal; deterioran la rentabilidad de las actividades orientadas al 

mercado interno. Del lado tributario, una baja de impuestos puede mejorar la 

competitividad de algunas actividades, pero deteriorar el rol redistributivo y/o la 

capacidad del estado para invertir en complementos al desarrollo (educación-salud, 

infraestructura, etc.). 

Las guías generales permiten encuadrar sobre el perfil distributivo y externo en función 

de su estabilidad y su capacidad para dinamizar y generar desarrollo. La consistencia 

agregada de las debe prevalecer y referenciar adecuadamente rangos tolerables en cada 

posicionamiento.  

Tensiones interregionales entorno a la competitividad macro   Un elemento macro 

de impacto regional es que los promedios macro se distribuyen sobre una superficie 

heterogénea en productividades, patrones sectoriales y distributivos. Por ejemplo, 

partiendo de una posición inicial sustentable un incremento de productividad en la zona 

centro, debe resultar en una apreciación real del tipo de cambio. Desde la perspectiva 

periférica, esta apreciación es exógena y sufren un deterioro relativo en su potencial de 

acumulación. La sustentabilidad agregada puede conflictuar con la dinámica por 

actividades en el territorio, con efectos sociales y demográficos relevantes. Si estos 

shocks son persistentes, impactan dinámicamente en sentido centrípeto (Ferrero 2016).  

Otro punto es que los salarios altos (asociados a apreciaciones cambiarias o modelos de 

economías más cerradas), pueden estimular encadenamientos orientados por régimen de 

coparticipación (Capitulo 5). Esa tensión entre mercado interno y externo como motor 

de crecimiento, se acentúa en el contexto regional. Pero no es sostenible.  

 

3. Encuadres y lineamientos para políticas 
 

En el capítulo 2 se introdujeron factores para la competitividad sistémica (Esquema 2.1).  El nivel 

meso y micro se encuentran más directamente bajo la influencia del nivel intermedio y local de 

gobierno. Pero los niveles superiores jerárquicos determinan el margen de maniobra de los niveles 

inferiores. Es clave que la posición provincial sobre los niveles meta y macro deben ser 

inequívocas. En ello los espacios regionales de cooperación con otras provincias e instituciones 

(como el espacio de construcción del Consejo Federal Económico y Social) que permita 

posicionamientos comunes y mayor peso en las demandas de correcciones, es un aliado. Los 

ámbitos formales (Congreso de la Nación) y menos estructurados de interacción (negociaciones 

 
129 El sentido de sobreapreciación del tipo de cambio real se refiere por sobre el nivel que permite un sector externo 

equilibrado. Las relaciones macroeconómicas en este sentido están muy bien digeridas, pero lamentablemente 

exceden los alcances de este trabajo. A riesgo de confundir, el saldo en cuenta corriente externa, determina la 

necesidad de ahorro externo que debe canalizarse internamente en contrapartidas deficitarias o superavitarias 

correspondientes. Un sector externo que presenta un déficit comercial, implica la necesidad de financiamiento 

externo, que debe corresponderse con un sector público y/o privado deficitario (De Gregorio, 2007, cap. 7-9).  
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entre niveles ejecutivos), son claves. La posibilidad de estabilizar y dar consistencia a las 

orientaciones debería ser prioritario.  

Se suspende el análisis meta para el siguiente capítulo, no solo en términos de posicionamientos 

sobre los niveles federales de decisión, pero también sobre los espacios que deben abordarse a 

nivel provincial. Ahora se aborda brevemente consideraciones de entorno macro, sobre el que las 

autoridades provinciales y los representantes legislativos nacionales del territorio tienen 

injerencia, siendo un área clave a los desempeños regionales. Un adecuado tratamiento de estos 

temas excede el espacio y foco del trabajo, no obstante, se mencionarán ejemplos particulares en 

el resto del trabajo. El mayor foco se da en este tramo en el espacio regional.  

3.1. Nivel macro y entorno regional 

Las características y dinámica del régimen macro son un área clave de definición sobre la 

estabilidad futura, la rentabilidad relativa de sectores y la viabilidad de territorios-actividades. Un 

déficit externo implica un problema cuya persistencia sólo puede producirse con pérdidas de 

activos netos agregados, problemas de sostenibilidad, incertidumbre, ineficiencia en la 

orientación del sistema productivo y de intermediación financiera, y un tipo de cambio real (TCR) 

apreciado.130 El TCR apreciado acentúa el problema de rentabilidad de producción de bienes y 

encadenamientos regionales, genera inestabilidad en bases primarias, y por lo tanto no debería ser 

tolerado desde planteos NEA y NOA. Asimismo, los déficits externos asociados requieren 

contrapartidas internas deficitarias que, generalmente, se encuentran en el sector público y 

patrones de acumulación de deuda. El estrés fiscal llega, el ajuste por lo más delgado sigue, y las 

ineficiencias, incertidumbres y manotazos se suceden. La política pública en urgencia, en gastos 

dinamizadores a la baja, en impuestos al alza, llevan a un deterioro de la competitividad agregada. 

La segunda mitad de los noventa y el último período presidencial ofrecen claros ejemplos de este 

proceso.  

El gráfico 8.1 ilustra la serie de tipo de cambio real multilateral con promedios por régimen macro, 

discutidos en los capítulos de la primera parte.  Por razones de espacio, se proponen referencias 

de discusión numéricas que deben tomarse como alertas dadas las implicancias. El régimen 

político institucional debería internalizar estos temas agregados y penalizar oportunamente 

desviaciones dado que comprometen las posibilidades de generación de ingresos y riquezas 

internas en el futuro.  

Los objetivos núcleo a nivel macro deben considerarse condiciones necesarias para el desarrollo 

regional. Por esta razón, deben estar en agenda permanente. Los indicadores son medidos 

frecuentemente. En términos generales y evitando complejidades e interdependencias de 

objetivos por razones de espacio y prioridad de contenidos, se presentan al menos los siguientes 

objetivos generales: 

• Estabilidad macro y orientación general del régimen. Comprende la búsqueda de perfiles 

consistentes que tiendan a un marco estable agregado. Como referencia básica debe 

incluirse:  

o Frente externo. Mantener un perfil superavitario a balanceado en Cuenta Corriente, 

que tienda a la diversificación, complejización de contenidos y valor en las 

exportaciones, y con menores vulnerabilidades y rigideces en la estructura de 

importaciones.  

o Frente fiscal. El frente fiscal debe tender a mantener un nivel de superávit 

financiero, mayor en las fases expansivas o ante shocks, según las recomendaciones 

de manejos prudenciales de la política fiscal agregada. La deuda pública 

mayoritariamente en moneda doméstica y por debajo de 50% del PBI.  

 
130 La inestabilidad macro genera incertidumbre, atrofia financiera, y acentúa los problemas de información—más 

marcados en la periferia. 
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o Frente monetario y cambiario. Deben centrarse en la estabilidad de precios, pero 

consistentemente con (hasta subordinadamente a) los objetivos de sostenibilidad 

externa y del frente fiscal.  

o Tipo de Cambio Real. El tipo de cambio real debe ser el foco de análisis de 

consistencias, como articulador de los tres frentes anteriores, adecuado a la 

competitividad agregada.  

• Otras políticas y encuadres se refieren a la política tributaria, regulatoria, y a las 

orientaciones administrativas, y de resolución de conflictos y derechos en justicia y 

seguridad, adecuada orientación del gasto y programas. Un adecuado tratamiento de estos 

temas excede el espacio y foco del trabajo, no obstante, se mencionarán ejemplos 

particulares más adelante.  

Gráfico 8.1. Referencias sobre el Tipo de Cambio Real Multilateral 

 
Fuente. Elaboración propia en base a datos del BCRA y MECON.  

 

La consistencia macro tiene implicancias más allá de la estabilidad-previsibilidad en sentido 

estricto. El equilibrio externo, por ejemplo, asegura un tipo de cambio real adecuado para el 

promedio país, de por si más bajo que uno adecuado a la dinámica regional. Por lo que el peso de 

las correcciones ulteriores, o los efectos negativos regionales en ausencia de ellas, serán más 

esforzadas, y menos efectivas. Además, existe la compensación por transferencias que de por sí 

estimula escalas en el sector industrial orientados al mercado regional. Este no debe ser el fin, 

sino un trampolín para permitir mayores accesos.  

La interacción macro-provincial ofrece muchos espacios de discusión. La utilización de fondos 

transitorios, como el Fondo Federal Solidario, y otros derivados regímenes tributarios estables, 

deben ser identificados y orientados a ampliar la competitividad territorial en una parte 

significativa. Especialmente la densificación territorial de actividades y la mejora de su entorno, 

incluido el propio sector primario en segmentos menos favorecidos por tamaño o actividades. Es 

decir, el reconocimiento de dinámicas macro debe insertarse en la política de desarrollo y la 

gestión adecuada de shocks. Es central incorporar que los fondos transitorios son volátiles por su 

propia naturaleza y el uso recomendado en buenas prácticas es mejorar la capacidad de 

acumulación y resiliencia de los espacios territoriales, pudiendo absorber más adecuadamente 

cambios bruscos del entorno.  

La consideración sustentabilidad fiscal es clave. Siendo interdependiente con los demás objetivos, 

el resultado fiscal es difícil de controlar. La demagogia y la ausencia de debates públicos sobre 

los criterios y efectos de administración fiscal preocupa. La construcción de una institucionalidad 

fiscal y fiscal federal es una precondición para el desarrollo y para una mejora en los procesos y 
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calidad de las políticas públicas. Esto está todavía lejos de ser alcanzado y debe estar al tope de 

la agenda a nivel país. La provincia y las regiones NEA y NOA tienen intereses comunes en este 

sentido y debe ser abordado en bloque. El conflicto distributivo chato debe superarse. Más 

recursos han demostrado ser siempre insuficientes. Su orientación a mejorar desempeños nunca 

estuvo articulada, ni mucho menos evaluada como criterio de asignación.  

La consideración de estabilidad monetaria, y regulaciones que afectan las posibilidades de 

expansión del crédito bancario y la orientación del sistema financiero es otro punto de propuestas. 

Lo mismo sobre los marcos regulatorios, ambientales, sanitarios, y aspectos administrativos y de 

control que afectan el ambiente de negocios. Finalmente, el funcionamiento de los espacios de 

resolución de conflictos y de ejecución de contratos (diseño de instrumentos, instancias judiciales, 

etc.) son otro de los aspectos de entorno sobre los que se hace hincapié.  

Dimensiones relevantes de las potencialidades y vulnerabilidades regionales están definidas a 

nivel macro y estructural federal. Generalmente las provincias toman como dato estos niveles, sin 

reconocer la relevancia en cuanto a su influencia sobre desempeños regionales y la existencia de 

un compromiso y responsabilidad ineludibles de los representantes y organizaciones regionales 

en su construcción. Si bien el trabajo a nivel provincial y subregional es muy relevante, una parte 

del trabajo (consistente con las arenas de interacción), consiste en alinear esfuerzos en el nivel 

federal desde el interés común de sectores y regiones.  

Uno de los pilares a priorizar es el tándem estabilidad macro-horizontes que aseguren una 

dirección correcta e inhiban cambios bruscos en el entorno y rentabilidades relativas de 

actividades. En el camino, las mismas políticas prudenciales que reduzcan las chances futuras de 

cambios bruscos se alinean con algunos pilares del desarrollo de entornos favorables a la mejor 

dinámica regional.  

3.2. Nivel regional. Articulación y densificación competitiva 

 

Repasando, la organización espacial de las actividades económicas tiene determinantes definidos 

y fuertes. Nadar “contra la corriente” no es fácil, y está plagado de riesgos, de fricciones y 

frustraciones.  Requiere constancia, conocimiento y sensibilidad para detectar las oportunidades 

con mayores chances de éxito, fortaleciendo procesos endógenos en el territorio. Requiere 

también objetivos conscientes de desempeño regional deseado, como una guía para 

priorizaciones. Si los objetivos son realmente perseguidos, no meramente enunciados, pasamos a 

otro nivel de problemas: los de consistencia entre medios y fines, los de aprender los caminos más 

adecuados, los de reconocer permanentemente las fuerzas territoriales. Todo esto en un marco 

con múltiples actores y jurisdicciones, cuya coordinación implica esfuerzo y fricciones 

permanentes a lo largo del proceso de desarrollo.  

En la Provincia del Chaco, tanto la Constitución provincial como las leyes específicas, incluida 

la ley de creación del CONES apuntan a un desarrollo territorial armónico. En la búsqueda de 

hacer viables estos objetivos, la estructura territorial urbana-rural, su integración y la 

densificación territorial son elementos centrales. Para ello los ejes apuntan a mejoras en la 

competitividad del territorio. Esta visión general actúa como estructurante para revisar las 

percepciones y orientaciones institucionales y de actores territoriales. A su vez ofrece una guía 

para las priorizaciones y encuadre de conflictos inherentes al proceso. 

Se construye una propuesta a partir de la interacción consistente que se resume en el Esquema 4. 

El Esquema destaca la integración territorial jerarquizada con fortalecimiento de relaciones rural-

urbano, y entre centros urbanos, desde la densificación de relaciones en los distintos niveles 

productivos (horizontal/vertical) y de apoyo (conocimiento, recursos, servicios, infraestructura, 

etc.).  
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Esquema 8.4. Enfoque territorial de integración y desarrollo 

 

Fuente: Elaboración propia.  

Las estructuras de áreas jerárquicas pueden incorporarse a estrategias de desarrollo territorial en 

tanto generen mecanismos articulados de reducción de costos globales, expansión de ingresos y 

de empleo. La relación entre centro y área de influencia se presenta en el Esquema 8.5. Esta 

establece un límite a la atracción de actividades. La relación depende del nivel de complejidad-

valor-peso-volumen de cada producto, y se relaciona necesariamente con otros centros de 

atracción, que ofrecen alternativas (Camagni 2005). La viabilidad de cada producto puede variar 

según cambios en el entorno. Esta aproximación requiere la generación de capacidades 

territoriales para evaluar y determinar actividades y eslabones a fortalecer con sus requerimientos 

y complementariedades territoriales.   

Esquema 8.5. Distancia de indiferencia y áreas de influencia 

 

 

 

 

 

En la Figura 8.6 se presenta el Esquema (deseado) aplicando el marco anterior sobre la base de 

tamaño de mercado local (por población). Se realiza un mapeo de los centros y las áreas de 

influencia, conjuntamente con la estructura jerárquica del esquema anterior en el Chaco. La 

estimación de las áreas de influencia se realiza en Ferrero y San José (2015). En cuanto a los 

datos: para la definición de distancia los caminos consolidados y rutas, según datos disponibles 

en el Instituto Geográfico Militar de la Nación, y los centros jerárquicos y áreas se determinan 

por aspectos demográficos. 

 

 

 

Figura 7. Esquema de flujos de excedentes territoriales en Chaco. Agregación de Valor y Jerarquías.  
 

 
Fuente. Elaboración propia. 
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Figura 8.6. Estructura jerárquica de centros de aglomeración y áreas de influencia 

 

Fuente. Adaptado de Ferrero y San José (2015) en base al Censo 2010 y datos del Instituto Geográfico Militar. 

Cada centro ofrece un conjunto de accesos al entorno, y se convierte en una referencia de acceso 

en relación al centro jerárquico superior e inferior. Al superior vía el mecanismo de mayor 

complejidad, densidad y mercado; el inferior, por competencia horizontal y centro de provisión. 

La mayor complejidad debe encontrar con mayores capacidades y complejidades en el entorno 

urbano, en sus equipamientos, recursos humanos y servicios de apoyo.  

La complementariedad y territorialidad son conceptos centrales en el desarrollo, muchas veces 

subestimados. Un proyecto de biodisel, por ejemplo, será más competitivo (tanto en rentabilidad 

como en riesgo) si la provisión de aceites y solventes, así como su demanda inicial se encuentran 

próximos en el territorio; si las regulaciones aplicables son claras en cada segmento de manera de 

reducir los espacios de incertidumbre y discrecionalidades de las autoridades administrativas. 

Siguen otros complementos, como los laboratorios de análisis, productos químicos, y así 

sucesivamente. Si no están disponibles en el entorno, la incidencia de los costos de transporte, las 

dudas sobre interpretaciones normativas, los riesgos sobre disponibilidad, estabilidad y calidad 

de insumos, afectarán la viabilidad de la actividad, y las decisiones sobre si “vale la pena o no 

meterse en eso”.  

Cada etapa de intervención potencial correspondiente debe respetar criterios de viabilidad privada 

(potencialmente apoyada por marcos estables y bien orientados de intervención y corrección). En 

el Esquema 8.6 se presenta una ilustración, donde se focaliza en la integración deseada de un centro 

jerárquico particular con su entorno. La articulación territorial local define umbrales adecuados por 

producto. El otro tipo de relación se refiere a relaciones de complementariedad y funcionalidad entre 

zonas urbanas y servicios acordes al nivel de complejidad.  Ambas relaciones tienden a mejorar la 

integración y funcionalidad de todo el territorio.  

La complejidad de servicios requeridos en el entorno, la orientación de la producción y los accesos, 

determinan el nivel jerárquico adecuado para cada fortalecimiento. Por ejemplo, el servicio de apoyo 

al comercio exterior en Sáenz Peña, con aduana, surge de una presión espontánea de actores locales. 

Existe una demanda territorial que fortalece el esquema propuesto, agregando un nivel de complejidad 

a la jerarquía territorial media. El análisis del caso dice mucho sobre las viabilidades de actividades 

de base y de orientación. Respetando ese proceso, se abren espacios de fortalecimiento y 

complementación que derramarán en otras actividades que encuentran alternativas “a mano” para 
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pequeñas escalas. El proceso dinámico de facilitar accesos y expansiones es territorial, y las 

organizaciones y las patas territoriales de los programas tienen mucho trabajo por hacer—con poco 

recurso adicional involucrado.  

Esquema 8.6. Reducción de vulnerabilidades y desempeño socioeconómico local 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia.   

El entorno ofrece alternativas “periurbanas” de gran valor social y económico para el desarrollo.  Allí 

es donde también los regímenes fiscales pueden favorecer mercados locales más allá de su base 

natural. Estas actividades periurbanas son un nexo central con innovaciones y accesos a alimentos y 

productos locales. La visión local no ocurre espontáneamente, y debe ser un eje local de trabajo. Una 

vez que las actividades adquieren diferenciación-organización, aparece la oportunidad de acceder a 

mercados de zonas vecinas, y las oportunidades de dinamización. Intencionalmente se evitan etiquetas 

del tipo “economía popular o social” o de agricultura familiar, dado que tienen connotaciones 

arraigadas, que en algunas percepciones denotan un contenido asistencial. Por el contrario, se 

considera aquí que es allí donde están las mayores posibilidades de innovación, mejoras en 

productividad e ingresos, absorción y diferenciación-generación de valor.   

Espacios intermedios y bienes club.   En este marco, las intervenciones justificadas o menos 

controvertidas se refieren a resolver fallas de coordinación/cooperación con niveles variados de 

intervención y subsidios (condicionados y evaluados). La provisión de bienes públicos locales o 

sectoriales son un ejemplo, que tienen una connotación de articulación territorial y especificidad 

local.  

Los espacios cercados aislados no son espacios dinámicos; solo aportan desde el ordenamiento 

urbano, pero no generan atractivos de radicación y aprendizajes diferenciales en sí. El rol de 

espacios industriales con energía, logística y almacenamiento, tratamiento de efluentes y residuos 

específicos, disponibilidad de servicios de apoyo (técnicos, legales, financieros y de 

comercialización), espacios de experimentación, diseño de adecuaciones y nuevas tecnologías, de 

desarrollos de tecnologías información y softwares complementarios, proximidad a centros de 

desarrollo, de capacitación, de acceso, son bienes que benefician a un grupo y de ahí su naturaleza 

de club.  

La etiqueta de parques industriales, por ejemplo, no es adecuada, dado que el territorio implica 

que la orientación y el propósito de integración y competitividad, debe orientarse a la base 

primaria fortaleciendo vínculos. Centros de desarrollo de insumos, tecnologías, logística y 

almacenamiento, capacitación y experimentación, son espacios que concentran y contribuyen a 
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generar microclimas dinámicos de difusión de información y capacidades. Existe una larga 

tradición en materia de políticas de base territorial, por sectores, complejos y segmentos. En 

general, las experiencias señalan que las políticas más exitosas son construcciones históricas 

específicas de cada territorio.  

El Esquema 8.7 presenta el tipo de orientación general de las intervenciones, desde un área 

agrícola aislada, pasando por integraciones puramente verticales, hasta las bases agrícolas 

densificadas e integradas territorialmente. Un caso de interés es el europeo, que mantuvo la 

vocación de los países por mantener la densidad y el desarrollo rural integrado como objetivo, 

trasladándolo a la Unión Monetaria. Actualmente, existe la Política Agropecuaria Común, con el 

mayor componente de la Política de Desarrollo Rural, y el enfoque LEADER como marco general 

de gobierno territorial (Unión Europea, 2006). La densificación de vínculos, las mejoras en la 

productividad, innovación y aprendizajes territoriales, la apropiación y participación de actores, 

son pilares.  

Entorno rural, funcionalidad urbana y criterios de intervención   El marco construido hasta 

acá va definiendo una guía general sobre el proceso de intervención. La estructura jerárquica y la 

heterogeneidad espacial implica que estos criterios deben adecuarse a nivel regional y local en 

función de criterios de funcionalidad urbano-rural y urbano-urbano en sentido jerárquico dentro 

del marco general de competitividad objetivo.  

En planificación territorial (CEPAL 2013) se realizan clasificaciones de tipos de bienes asociados 

a cada tipo jerárquico urbano en función de características tecnológicas de la oferta, complejidad 

y requerimientos, y características y lugar de su demanda (Camagni, CEPAL 2013, Ferrero y San 

José 2015). Las estructuras jerárquicas sirven de guía de zonificaciones para priorizar tipos de 

apoyo a nivel territorial, detectar debilidades y complementos faltantes o a fortalecer. En las 

estructuras de encadenamientos territoriales deben, sin embargo, considerarse viabilidades de 

escala según los determinantes de localización de cada eslabón, teniendo en cuenta su relación 

con las jerarquías regionales.  

En el Capítulo 4 se introdujo un ejemplo de fortalecimiento de funcionalidades según el nivel 

jerárquico y las características relacionales con el medio rural (Tabla 4.4). El objetivo central es 

ilustrar la idea de dotar de complejidad escalonada complementaria a las características y 

necesidades del entorno y área de influencia. En esto los parques industriales y su entorno juegan 

un rol en este sentido como se mencionó.  

Esquema 8.7. Vínculos con la base primaria y complejos agroindustriales territoriales 

   

 

Cada nodo tiene su complejidad. El nodo jerárquico de nivel dos, en el trayecto centrado en esta 

ciudad sobre la ruta 16 y el tendido ferroviario con proyección a un sistema multimodal, ofrece 

un espacio natural de escala y apoyo territorial, con posibilidades de internacionalización directa. 
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El nivel de complejidad del producto y de los servicios está limitado naturalmente. A su vez, se 

convierte en un punto de apoyo territorial próximo, a la mayor parte de los nodos de nivel tres. 

Estos últimos se orientan hacia vínculos urbanos con base agropecuario, que encuentran mejoras 

en las relaciones energía-transporte-volumen-peso, y servicios relacionados. Los espacios 

logísticos y de almacenamiento, con transformaciones locales e integraciones horizontales y 

verticales, son “a fortalecer”. Los servicios complementarios aquí son indispensables, y los de 

mayor complejidad deben estar adecuadamente articulados y conectados con los centros jerárquicos 

de orden superior. La facilidad de accesos y de trámites es otra dimensión relevante.  

Pensar los bienes y servicios adecuados al entorno rural-urbano, requiere entender la relevancia del 

grupo de beneficiarios para cada prestación. Estos bienes pueden tener características de públicos con 

variada intensidad, pero no hacen referencia a una provisión pública. Salvo prestaciones básicas en 

salud, educación, seguridad, y por el contrario, los bienes deben ser fortalecidos en sus iniciativas 

privadas. En particular, el gobierno (governance) y los incentivos deben estar fuertemente orientado 

con criterios privados de rentabilidad. Estos bienes y servicios de entorno local deben ser pensados en 

jerarquías territoriales articuladas.  

Este marco presenta una guía general pero que debe adecuarse a nivel regional y espacial. Por ejemplo, 

un sistema de logística a nivel local, puede presentar características positivas para el conjunto de 

empresas en su entorno. Pero variará con la orientación y el mercado de destino. Una reducción en los 

costos de transporte puede fortalecer un patrón extractivo.  

Otro caso es el ambiente de energía, que también tienen implicaciones productivas variadas. La calidad 

de la energía restringe las viabilidades de actividades. Si no se reconoce que las restricciones del 

entorno condicionan el tipo de actividades, no habrá demandas de mejoras, dado que no hay empresas 

que necesiten mejoras. Las empresas que la necesitan, han decidido su localización en otro lugar dadas 

las características del entorno. En todos los casos, deberá evaluarse si los beneficios/costos son 

suficientemente elevados para su provisión. Luego, se debe evaluar un sistema de financiamiento y 

gestión del espacio sustentable.  

Demandas, necesidades y capacidades territoriales   La disponibilidad de instituciones y una 

estructura de apoyo no implica una densificación relacional, ni una adecuada vinculación urbano-rural 

o urbana-urbana efectiva. Tanto la demanda territorial como la sensibilidad de la oferta institucional 

y privada deben fortalecerse recíprocamente. La importancia de las fuerzas endógenas del territorio y 

su estructuración y reorientación son cruciales. Las instituciones deben desarrollar capacidades para 

detectar necesidades y espacios no organizados, que deben estructurarse para convertirse en demandas 

efectivas y apropiadas por los actores del territorio.  

El desarrollo de capacidades y sensibilidades pasa a ser un objetivo en sí mismo. Sin ello, no es posible 

pensar intervenciones efectivas. La imposición de políticas es más difícil de ser apropiada 

territorialmente. El fortalecimiento de grupos dinámicos y organizaciones intermedias bien orientadas 

es una tarea complementaria en el proceso de transformar territorios en la dirección deseada. Su 

orientación condiciona la apropiación territorial y efectividad de las políticas.  

Empieza a molestar algún exceso de expresividad moral en estos párrafos. “Debe orientarse”, 

“fortalecimiento”, pero ¿quién lo hace? ¿qué incentivos tiene a hacerlo? ¿por qué el un gobierno 

seleccionará organizaciones bien orientadas por sobre otras estancadas u orientadas a búsquedas de 

rentas individuales? ¿cómo las tratará de manera diferenciada? ¿podrá políticamente hacerlo? ¿Por 

qué intermediar con los mecanismos corporativos-organizacionales y no actuar de manera directa? 

Algunas de las preguntas e intentos de respuestas se abordan en el siguiente capítulo. El punto 

central aquí es el lineamiento. Las políticas deben arraigarse y apropiarse por los actores 

territoriales.  Esto afecta la adaptación individual y la internalización de los beneficios 

individuales de la intervención.  
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Territorialidad de las políticas   La disposición de dispositivos territoriales y/o virtuales de 

acceso a servicios apoyo e información oportunos constituye otro de los complementos críticos a 

las estrategias de intervención. El acceso a información actualizada y oportuna, de servicios, 

mecanismos de orientación territorial (asesoramiento, coordinación, asistencia técnica, etc.), son 

centrales.  

Los sistemas de información territorial (SIT) son un instrumento importante para el desarrollo. 

Permiten proporcionar información sistematizada y ordenada sobre cuestiones relacionadas con 

el desarrollo del territorio, facilitar el acceso de los actores locales a esa información y mejorar la 

toma de decisiones individual, asociada, y desde la oferta de políticas públicas. También se 

pueden utilizar como mecanismo de “marketing territorial” y en general de accesos a mercados; 

o asociarlos a otros sistemas de información para construir plataformas financieras, contractuales 

y otras aplicaciones (como en trazabilidad, en disponibilidad de stocks, entre otras).  La 

construcción de sistemas de información por bloques (block chains) es un espacio de innovación 

que con sus distintas variantes y adecuaciones ofrece un enorme potencial para el desarrollo 

territorial.  

Caso 1. Blockchain e innovaciones tecnológicas para accesos   El Blockchain (o cadena 

de bloques) es una base de datos compartida que funciona como un libro para el registro 

de operaciones de compra-venta o cualquier otra transacción. La plataforma que se basa 

en redes descentralizadas de registros muy difíciles de corromper. Consiste en un 

conjunto de apuntes que están en una base de datos compartida on-line en la que se 

registran mediante códigos las operaciones, cantidades, fechas y participantes. Al 

utilizar claves criptográficas y al estar distribuido por muchos (personas) presenta 

ventajas en la seguridad frente a manipulaciones y fraudes. 

Son mecanismos descentralizados que permiten asegurar un registro individual y/o de 

transacciones con aplicaciones sobre clasificaciones (reputación individual), 

trazabilidad, origen, financiamiento, medios de pago, activos y acuerdos, entre muchos. 

Permite muchas aplicaciones y accesos de la mano de la telefonía celular (Smartphones 

simples). Esto incluye financiamiento, pagos, acciones grupales, inversión, crowed 

funding, (fintech), objeciones, vinculaciones por tipos, cadenas horizontales y verticales, 

intervenciones focalizadas, entre otras.  

 

Los elementos de un sistema de información territorial deseado son descriptos en el Esquema 8.8. 

Su conformación y democratización, en el sentido de acceso estructurado por parte del territorio, 

es un tipo de bien público que justifica intervenciones gubernamentales sin pretensión de 

apropiación centralizada (y uso político rentístico). Los sistemas de información pasan a formar 

parte de una estructura sobre la cual se puede aprender y construir.  

La territorialidad física es requerida, como espacio de articulación y vinculación. En este sentido, 

existe una estructura institucional presente en el territorio. Los gobiernos municipales, las redes 

de agencias, la estructura INTA e INTI, los espacios de formación y capacitación de educación 

media, técnica, y superior, las organizaciones y espacios informales. A pesar de ello, los espacios 

de coordinación interjurisdiccional que definen la oportunidad y la eficiencia colectiva territorial, 

y la orientación general de las instituciones, constituyen espacios de trabajo y diseño relevantes.  
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Esquema 8.8. Sistemas Geográficos de Información Territorial 
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Fuente: Elaboración propia. 

Caso 2. Agencias de Desarrollo y reorientación territorial de instituciones. La 

experiencia de las Agencias de Desarrollo como espacios de articulación territorial, 

jurisdiccional, de facilitar el relevamiento de necesidades, la estructuración y 

coordinación de demandas, y el acceso y la entrega efectiva de prestaciones y objetos 

identificados puede encontrarse en el trabajo de Clark, y otros (2012, CAF/OECD). La 

estructura de Agencias fue originada espontáneamente en algunas regiones de nuestro 

país, y promovidas por SePyME durante los últimos diez años. La experiencia ha sido 

variada en cuanto al énfasis en el rol público y privado en su gobierno y orientación. Su 

funcionamiento está orientado a “… hacer más eficientes y efectivos los procesos de 

planificación de proyectos que se elaboran junto a empresas… consolidar una estructura 

de asistencia al sector empresario y/o emprendedor en todas las regiones del país y 

articular mejor la oferta de recursos públicos y privados de fomento productivo en torno 

a las necesidades regionales.” 

Las agencias de desarrollo bien orientadas son organizaciones flexibles que pueden estar 

precisamente calibradas para transformar efectivamente el ambiente donde operan. 

Debido a que los desafíos y oportunidades del desarrollo local varían entre lugares y 

tiempo, estas agencias muestran un alto grado de diversidad con respecto a los objetivos, 

actividades, estructuras, herramientas, funciones, modelos de negocio y enfoques. Así, su 

funcionalidad es muy dispar.  

La predominancia de la visión empresarial o privada, articulada con la internalización 

e de lineamientos desarrollo es indispensable para una funcionalidad adecuada. Dadas 

las experiencias en el entorno periférico existen por un lado estructuras de base, y por 

otro, riesgos de introspección institucional como el de algunas instituciones existentes. 

Lo mismo ocurre con otras agencias e institutos de extensión (INTA, INTI, 

Universidades). 

La creación de una estructura nueva de agencias es desaconsejada, no así la reforma y 

rediseño de las estructuras existentes para que mejoren su territorialidad. El Consejo 

Económico y Social, también con reformas, podría ocupar un espacio de orientación y 

articulación de las estructuras existentes. El criterio final debe ser siempre evaluable en 

función de su orientación efectiva.  

 

3.3. Nivel micro-territorial. Productividad, innovación y vinculación territorial      

 

Un pilar de políticas de desarrollo territorial se refiere al fortalecimiento de complejos y 

entramados productivos, desde la perspectiva empresarial. Los ejes de trabajo son las mejoras en 

productividad-escala-rentabilidad, adaptación-adopción de tecnologías, la vinculación con el 
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medio institucional de apoyo, las acciones conjuntas y mecanismos de accesos a mercados y 

servicios adecuados.  

Existen varias dimensiones de intervención que deben articularse para intentar torcer los patrones 

de acumulación y orientación descriptos en la primera parte. Pero, las experiencias son en general 

ambiguas131. Desde una perspectiva, las intervenciones pueden parecer insuficientes mientras que, 

desde otra, no son efectivas porque en ningún caso pueden revertir las fuerzas detrás. Las 

intervenciones articuladas y adecuadas a capacidades y diagnósticos tienen un desempeño relativo 

mejor.  

Las políticas por demandas sectoriales específicas deben ser consideradas en el contexto de su 

potencialidad de dinamización horizontal y vertical. Las demandas específicas pueden y, en 

muchos casos, deben ser reorientadas y asimiladas en pos del desarrollo escalas, 

encadenamientos, alianzas (verticales y horizontales), que apunten a mejoras en la rentabilidad. 

Los tipos de intervención orientadas a bienes grupales, convocatorias abiertas por programas con 

propósitos específicos, y con diseños menos susceptibles de ser apropiados rentísticamente son 

preferidos. Este ámbito de diseño es complementario a la planificación jerárquica anterior y al 

resto de las políticas desarrolladas en los capítulos posteriores. 

Rentabilidades relativas de orientación   Un área de trabajo es el de afectar los incentivos del 

régimen. Este tipo de políticas se encuadra en diversas formas de diseños desde incentivos 

fiscales, aportes no reintegrables en fases iniciales, financiamiento (vía deuda o capitalización), 

subsidios directos, sobre determinadas fases críticas, y otras formas de asistencia (ver más 

adelante). La advertencia es obvia pero necesaria: los espacios anteriores de intervención y 

orientación deben apuntar en el mismo sentido, y no pretender torcer restricciones de entorno, 

desde el nivel micro.  

El trabajo de identificar proyectos endógenos e la naturaleza de la restricción para su realización 

es núcleo. Si existe una falla, por ejemplo, debida a escalas o a problemas de coordinación, las 

intervenciones destinadas a organizar, coordinar y generar institutos asociativos, son más 

adecuados. Un ejemplo de este tipo de intervención son las convocatorias por proyectos en el 

contexto de los Sistemas Productivos Locales. Aunque mejorables, ofrecen un marco de 

referencia para algunos abordajes. Fueron promovidos por la por SePyME del Ministerio de la 

Producción de la Nación. El programa apuntaba a facilitar la creación e implementación de planes 

de negocios para su integración competitiva en mercados. Se focalizaba en acciones de asistencia 

técnica y económica a grupos y alianzas locales, con la creación de una Unidad de Administración 

y Gestión del Proyecto, apoyo al desarrollo de Redes y Clusters ya iniciados, etc. 

La orientación normativa y fiscal en el territorio, desarrollada sobre promedios, y con los efectos 

del sistema de transferencia, dificulta la complejización del sistema de producción de bienes. Su 

tratamiento integral a partir de instrumentos complementarios, es un área de trabajo necesaria 

pero riesgosa, dado que la tributación es especialmente propensa de generar espacios de captura, 

elusión y evasión.  

El caso de provincias argentinas en esquemas de promoción de complejos y cadenas, 

principalmente aquellas con mayor dinámica productiva como Santa Fe, Córdoba y Mendoza, 

ofrecen casos de interés. Algunas prácticas internacionales también apuntan a incentivos y 

tratamientos tributarios diferenciales o a programas de gasto complementarios. Por ejemplo, el 

mantenimiento de una economía rural viva e integrada a sistemas urbano-rurales es uno de los 

pilares de la Política Agropecuaria Común Europea. Apunta a objetivos de sustentabilidad, 

 
131 Las experiencias pueden verse tanto en OECD (2015), CEPAL (2006,20012, 2014), BID (2015, 2013).  



205 

 

soberanía y seguridad alimentaria. Plantear estos objetivos en el caso chaqueño, donde el régimen 

subsidia (y desvincula) el sector urbano de consumo, es oportuno.  

Existe un importante espacio de aprendizaje sobre políticas. El desarrollo de un centro de 

evaluaciones de proyectos que permita detectar la naturaleza de las restricciones, patrones y 

sesgos de proyectos es aconsejable. El “análisis de las evaluaciones” de proyectos puede ser 

desempeñado por la integración con unidades del sistema bancario-financiero, desde una 

orientada al desarrollo.  

Fortalecimiento de mercados y proyectos estratégicos   La selección de áreas prioritarias de 

intervención pueden incluir casos más específicos. Esto incluye acceso a mercados, 

fortalecimiento de determinados eslabones (o faltantes), servicios específicos, infraestructuras, 

entre otros. Una línea de atención son las de promoción y/o atracción de inversiones estratégicas.  

En este sentido, los actores territoriales tienden a orientar sus decisiones “empapados” en el 

territorio. Esta noción de embededdness de las inversiones, es central para su aprovechamiento y 

efectos dinamizadores. A su vez, indagar sobre los criterios de inversión/radicación es instructivo 

para corregir variables de entorno, o hasta aspiraciones, al reconocer las variables relevantes de 

localización de empresas extraterritoriales.  

Los proyectos estratégicos también pueden incluir el fortalecimiento o desarrollo de 

eslabonamientos o unidades existentes. Allí la promoción de accesos a mercados, soportes en 

comercialización y orientaciones pueden resultar claves. Recordemos que la escala es un 

determinante de la competitividad.  De alguna manera, la promoción articulada de exportaciones 

va en este sentido. Hoy que una empresa en Charata venda aceite comestible a Sáenz Peña y 

Resistencia es una exportación desde la perspectiva local. Esa escala puede generar la posibilidad 

de exportación ulterior a Corrientes, luego a Asunción. Para llegar a la exportación en sí, las 

escalas mínimas deben superarse.  

Las experiencias de especialización inteligente a nivel regional (Smart specialization) de la unión 

europea, ofrecen experiencias evaluadas y mejores prácticas, asociadas a intervenciones más 

verticales pero tendientes a lograr escalas, valor-innovación-acumulación, y capacidades técnicas 

específicas y diferenciadas, como parte de estrategias de inserción global. Definir donde poner 

los porotos es un desafío en capacidades técnicas, políticas y de prospectiva.  

Segmentación por tamaño, propiedad y características del territorio    La segmentación de 

tratamientos también es una práctica arraigada en las estrategias de promoción del desarrollo. Los 

segmentos por tamaño por ejemplo juegan un rol clave incluso en los programas vigentes, que 

pueden corregirse, fortalecerse y complementarse. En el caso del PAC mencionado, existen 

distintos sistemas de apoyo por hectáreas de productores activos, un tratamiento específico de 

productores jóvenes, y otras bases de intervención segmentada incluidas en buenas prácticas 

aceptadas a nivel internacional.  

Los tratamientos muy centrados en discontinuidades por tamaño, por ejemplo, la escala de 

facturación anual, pueden generar efectos adversos. No es una política transversal. Los 

tratamientos que incorporan heterogeneidades de forma más continua son preferidos (Capitulo 3). 

Los esquemas provinciales y municipales tienen un largo camino en este sentido, tanto en aspectos 

tributarios, de asistencia y financiamiento en forma articulada. Los trámites simplificados como 

espacios de complementación involucran a nivel provincial, la presión tributaria también puede 

articularse en lo dispuesto para el impuesto a los cheques, por ejemplo, con disposiciones 

similares para tasas y el impuesto de sellos.  

Valor, acumulación, inversión e innovación   Las mejoras en productividad y competitividad 

deberán incorporar un importante espacio a la adecuación e innovación de prácticas, insumos, 
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productos y tecnologías. Un consenso público-privado de largo plazo sobre la importancia de 

mantener el apoyo público y de actualizar constantemente las políticas de innovación.  

En los inicios del proceso de convergencia la política de innovación se focaliza en la adopción de 

tecnología extranjera, la generación de infraestructura de investigación y el fomento del capital 

humano. Sin embargo, esto va de la mano con el apoyo a la investigación aplicada en sectores o 

tecnologías clave, en conjunto con una protección inicial más bien débil de los derechos de 

propiedad intelectual.  

La puesta en funcionamiento de instrumentos de políticas, tales como las transferencias 

presupuestales directas articuladas a objetivos y cadenas para institutos tecnológicos públicos, los 

esquemas de incentivos fiscales para la innovación empresarial, el financiamiento de programas 

de investigación orientados por misión, y el uso de la compra pública ofrecen algunas prácticas 

para la mejor articulación y difusión de tecnologías adecuadas.  

La I+D orientada por misión suele complementarse con adquisiciones importantes de nuevas 

tecnologías por parte de agencias públicas para programas y destinos productivos específicos a 

nivel inicial. Las formas legales de Patentamiento y asociación han tenido efectos muy positivos 

en la orientación de los recursos de I+D+i. Existe un gran espacio, conjuntamente con las 

estrategias de recursos humanos, financiamiento y desarrollo legal y ambiente, que permiten 

apoyar la intención de desarrollo en este ámbito.  

La estructura fiscal presenta un sesgo predominante el gasto público en zonas urbanas con un 

sesgo general hacia prestaciones intensivas en empleo público (capítulo 3). Torcer esta inercia no 

es fácil con los actuales marcos institucionales.  

Algunos conflictos explicitados   A nivel regional, existen tensiones que deberán resolverse. Se 

considera en este trabajo que todavía quedan muchas etapas intermedias de reorientación como 

para preocuparse por esos “detalles”. Sin embargo, pueden ser útiles tenerlos presente, hasta desde 

las evaluaciones conscientes de las priorizaciones políticas, institucionales y hacia dónde se 

mueve el territorio.  

• Especialización y diversificación. Las bondades de la especialización se asocian a las 

mejoras en productividad por mejoras tecnológicas, de redes, servicios e instituciones, de 

capital humano y social debidas a la profundización de un saber específico. En contraste, la 

mayor especialización puede implicar menor diversificación y mayores vulnerabilidades a 

cambios de entorno, para el territorio. Una estrategia de “especialización regional 

inteligente”—por ejemplo, en el lineamiento europeo, ofrece un marco de discusión más 

extenso (OECD 2013).  

• El valor de los eslabones y sectores estratégicos   La mayor dinámica de acumulación 

tiende a producirse en lugares no tradicionales. Las actividades primarias y de procesamiento 

estandarizadas tienen posibilidades limitadas a nivel global. En el capítulo 5 se discutió la 

Cara Sonriente y la pirámide de valor en la economía circular, que ilustran esta tensión. 

Generalmente los sectores representados dan la discusión en espacios estandarizados y 

maduros.  

3.4. Orientación del territorio y sus complejos socioproductivos 

 

La identificación de restricciones, sectores dinámicos y potencialmente dinamizadores, los 

espacios de intervención, deberán ser parte de la agenda de planificación y políticas de desarrollo, 

donde el territorio y sus habitantes están en el centro. Las capacidades, la información, los 

presupuestos plurianuales, los diseños, son parte de los autodiagnósticos del aparato estatal que 

debe reorientar su perfil de intervención, y adecuarlo a sus posibilidades.  

https://www.oecd.org/innovation/inno/smart-specialisation.pdf
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Las evaluaciones de experiencias en política pública en general (BID 2014 por ejemplo), destacan 

la necesidad de adecuar las aspiraciones a las capacidades institucionales (en sentido amplio) para 

el logro de políticas eficaces. Los estudios de casos reflejan cómo algunas políticas se vuelven 

progresivamente más viables a medida que progresen en la construcción de capacidades.  

Suponiendo un buen diagnóstico y diseño, quedan fases igualmente críticas: la disponibilidad de 

financiamiento estable, la detección de complementos faltantes, y capacidades para su 

implementación. Si las distintas patas no están bien definidas, incluso las políticas que podrían 

justificarse por fallas de mercado contempladas parcialmente pueden acabar siendo 

contraproducentes.  

Los mecanismos favoritos de intervención menos arriesgados juegan en línea con el mejoramiento 

de instituciones espacialmente ciegas y bienes públicos de tipo horizontales. Es decir, mejoras en 

el ambiente de negocios, infraestructura, calidad educativa, estabilidad fiscal, un sector público 

orientado a mejorar sus prestaciones, entre otras. Sin dudas, lograr estos pilares es condición 

necesaria pero no suficiente para el desarrollo. Sin dudas, en nuestro espacio su logro no es tarea 

fácil. Pero una buena estrategia puede ser empezar por caminar, antes de correr.  

En la Tabla 8.3 se presenta un resumen de las estructuras de intervención orientadas al espacio 

regional. Por un lado, a derecha, se presenta el nivel general de intervención con el requisito de 

consistencia recíproca, para acentuar las interdependencias y riesgos asociados a su omisión.  

Tabla 8.3.  Instituciones, tipología de políticas y niveles de intervención  

Orientación de los actores y organizaciones en el territorio 

C
o
n

sisten
cia 

G
o

b
ern

an
za  

Capacidades y roles estatales 

Definiciones de formas de intervención efectivas y sostenibles  

Tipologías de políticas. Articulación en base territorial urbano rural y jerarquías urbanas 

Genéricas 
Orientadas a territorio en 

Redes - Cluster – SIR  Cadenas de valor 

Políticas macroeconómicas (fiscal, monetaria, cambiaria)  

Entorno interregional (redes, infraestructura, energéticas, regulatorias) 

C
o
n

sisten
cia o

p
erativ

a: territo
rial, p

lan
ificació

n
, im

p
lem

en
tació

n
 

ev
alu

ació
n
 y

 rev
isió

n
 d

e p
ro

g
ram

as. 

Dirigido a las 

empresas 

Infraestructura y 
ambiente de 

negocios 

Difusión y apoyo a 

oportunidades de redes y 

asociaciones entre 
empresas 

Apoyo a espacios de 

aglomeración, economías de 
escala e innovación 

Vínculos horizontales entre 

empresas  

Apoyo a espacios de 

integración regional de 
cadenas  

Vínculos Verticales entre 

empresas  

Infraestructura (dura y blanda) 

Educación  

Capacitación específica 
Acceso a servicios legales y 

financieros 

Financiamiento 
Asistencia Técnica 

(modernización, adecuación, etc.) 

Acceso a información, prácticas y 
tecnologías 

Promoción de mecanismos asociativos  

Promoción y Capacitaciones conjuntas en tecnologías, 

exportación, diseño y comercialización 
Clubes: Sistemas de logística (territorial), diseño industrial 

(sectorial), etc. 

Desarrollo de 
proveedores  

Fallas de estructura de 

mercado 
Adecuación 

Reducción de 

vulnerabilidades 

Asociaciones Público-Privadas para I+D+i 

 (inclusión y desarrollo de vínculos con Univ. Y Agencias) 

Apoyos focalizados a relaciones e/ sector productivo y CyT  
Productos financieros estructurados sobre redes y cadenas de valor 

Estímulos impositivos, legales, administrativos. 

Apoyo financiero e institucional. Acceso y territorialidad 

Aproximación regulatoria y mejora en los mecanismos de resolución de conflictos (tiempo, costos, sesgos) 
Incentivos fiscales - Inversión pública  

Fuente: Elaboración propia. Adaptado de Ferrero y Maffioli (2004), OECD (2004), Pietrobelli and Rabellotti (2004). 

La interdependencia entre las orientaciones de actores y organizaciones del territorio, con las 

capacidades y roles estatales, es un nivel de intervención donde las reformas institucionales, de 

gobierno, son cruciales. Una vez definidos estos parámetros y el trabajo lento para su 

modificación, se definen espacios estándares de intervención. Estos espacios se dan en distintos 
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niveles jurisdiccionales, territoriales, de alcances y de orientación, que también requieren 

consistencias internas (con objetivos, causas, y desempeños) pero también externos, con las 

demás políticas, jurisdicciones y niveles de gobernanza.  

4. Resumen del capítulo 

El capítulo intenta, en una primera parte, establecer marcos de referencia y objetivos orientados 

a facilitar priorizaciones y resoluciones de conflictos explicitados. A partir de esto, se desarrollan 

una serie de lineamientos, con aplicaciones para ilustrar sus implicaciones.  

La inclusión de aspectos del territorio, del rol y funcionalidad urbano-rurales y regionales, en un 

entorno de planificación y políticas general es un eje en los objetivos. La densificación de 

relaciones territoriales horizontal y verticalmente son partes centrales en los objetivos de sistemas 

sustentables.  

Como se discutió, el lineamiento o visión general del perfil deseado del desarrollo incluye el 

mejoramiento del tipo de articulación territorial provincial en el marco de mejoras en el 

desempeño socioeconómico. Esta visión general actúa como núcleo organizador. Esta etapa 

constitucional de la planificación se incluye un diagnóstico situacional.  

El diagnóstico es clave para entender la naturaleza de las restricciones al desarrollo integral y de 

cada una de las partes. En principio, debe ser un proceso riguroso y continuo de evaluación de 

desempeño de manera de revisar permanentemente las interdependencia y relaciones causa-efecto 

más probables. Del diagnóstico surge la propuesta más técnica acerca de cómo tratar el problema, 

y luego, evaluar los instrumentos y las capacidades reales de atenderlo de manera efectiva.   

• Modo de relación macro y región.  

• Entramados productivos territoriales y clusters regionales (incluyen las ideas de 

cadenas, vínculos horizontales y el valor agregado en origen). 

• Relaciones rurales-urbanas y territorial jerarquizado. 

• Reducción de riesgos sobre el sistema social, productivo y político (incluye desde temas 

ambientales hasta los de seguridad alimentaria local, esquemas periurbanos, etc.). 

• Resolución sustentable de tensiones: orientación, competitividad, diversificación, 

tecnología y escala. 

• Sustentabilidad fiscal, social, económica y ambiental. 

El consenso acerca de que existe espacio para explotar el potencial productivo no utilizado, de 

mejorar su articulación y los procesos de acumulación subcentral, no garantiza que las 

intervenciones reviertan las características actuales.  

La lección principal es que la orientación colectiva en distintas esferas debe modificarse. Los 

esfuerzos requeridos involucran distintos niveles sobre los cuales existe una estructura 

institucional de representación y decisión del nivel provincial. Las inercias del régimen y sus 

causas implican que lo más difícil será lograr la racionalidad colectiva que permita reorientar de 

hecho las decisiones y priorizaciones. En el próximo capítulo se aborda este nivel de reformas.  

El centro en las fuerzas territoriales debe ser sostenido junto con ejes de valor, densidad, 

sustentabilidad, inclusión, articulación (espacial e institucional). Los aumentos de productividad 

y acumulación son centrales para generar patrones dinámicos. Y la mejora en la integración 

urbano-rural por segmentos orientados a la innovación y a la mejora de capacidades y accesos, 

son parte central de la estrategia propuesta.  
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9 
Instituciones, capacidades y 

financiamiento para el desarrollo  
 

 

 

 

A partir de los marcos construidos hasta aquí, se inicia una discusión acerca de reformas, 

construcciones institucionales y de capacidades complementarias que permitan mejorar la calidad 

e impactos de las intervenciones en el territorio.  

La construcción de instituciones más inteligentes y funcionales a un mayor dinamismo regional 

debe jugar un rol central en las estrategias de desarrollo. Esto significa un reto importante dado 

el sesgo estructural de la orientación actual, que incluye grupos de intereses que no querrán ceder 

espacios y creencias arraigadas dentro y fuera del sector público. Las reformas institucionales, 

algunas con alcance constitucional, presentan un primer nivel de aproximación estructural.  

Pero las reformas formales no bastan. La construcción de capacidades e incentivos adecuados 

ocupa una parte importante dentro del capítulo. Para ello se abordan roles federales y de 

gobernanza multinivel, diseños, y construcción de espacios fiscales y fondos de desarrollo, entre 

otros. La enunciación requiere consistencias de esfuerzos posteriores en el proceso de políticas 

públicas. La evaluación de capacidades y consistencias requiere independencia y horizontes más 

allá de los poderes habituales y sus inercias.   

La territorialidad de las capacidades de percibir problemáticas y responder de acuerdo a los 

objetivos de desarrollo, son otro nodo estructurante de propuestas concretas en el capítulo y le 

siguiente. Las mejoras de entornos territoriales desde los actores y la infraestructura territorial 

constituyen espacios con gran potencial para mejorar la competitividad y resiliencia en el 

territorio. Esto incluye ejemplos concretos en la sección tres. Uno sobre territorialidad y otro sobre 

programas de articulación urbano-rural con fuerte contenido de inclusión social productiva y 

acceso a derechos de propiedad para el desarrollo territorial. 

A lo largo del capítulo se realizan propuestas concretas. Los criterios básicos incluyen un primer 

grupo relativo a la estabilidad macro, sostenibilidad fiscal y de los espacios fiscales. Esto 

permitirá generar patrones de acumulación que inician por lo financiero, pero continúan por 

capacidades territoriales y técnicas, a partir de la previsibilidad y profundización de los marcos 

programáticos. Le siguen las mejoras requeridas en el ambiente a partir del rol regulatorio, 

administrativo y de resolución de conflictos en relación a la gobernanza y orientación del sistema 

de políticas.  

Un segundo grupo se refiere a consideraciones de diseño más específicos. A nivel general se 

establecen dos subgrupos: un aspecto construcción de capacidades en cuanto a la orientación a 

desempeño (diseño y evaluación) y a dar respuestas (sensibilidad) a las problemáticas territoriales 

de intereses más generales. Estos aspectos se incluyen como parte del conjunto de instrumentos 

con otros, como la ampliación de la base de participación en el proceso de políticas, aspectos de 

diseño y financiamiento de programas para mantener el protagonismo de la alineación entre 

medios y fines de desarrollo propuestos.  
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En el camino los aspectos subyacentes complementarios aparecen repetidamente. La evaluación 

incluye la retroalimentación y rediseño tanto a nivel de gobernanza. El desarrollo de sistemas de 

información y la redefinición de arenas, el rol de los esquemas de financiamiento en la orientación 

programática, de los actores e instituciones, la territorialidad, son algunos de los casos tratados en 

el capítulo.  

El problema se presenta en cómo estructurar un esquema que desarrolle capacidades, fortalezca 

horizontes de mediano plazo en políticas de desarrollo, y oriente los comportamientos a tal fin.  

Esconder problemas, con deudas y financiamientos transitorios, políticos, tampoco funcionará. 

Su inestabilidad intrínseca, la orientación estructural de actores y los riesgos asociados terminan 

agravando la situación una vez que su velo transitorio se desvanece 

Un pilar de esta sección son alternativas de reforma capaces de mejorar la alineación de conductas 

con los objetivos. Para ello, varios conflictos deben resolverse y estableciendo priorizaciones 

consistentes. De lo contrario no será viable hacerlo, desgastando personas, frustrando grupos y 

desprestigiando institutos potencialmente útiles en el intento. Además de presentar lineamientos 

en espacios federales, se focaliza en espacios autónomos de reformas desde el nivel provincial o 

desde espacios de iniciativas conjuntas por agendas con otras provincias, grupos de municipios y 

otros organismos intermedios regionales. 

El segundo pilar de estabilidad macro, sostenibilidad fiscal y construcción de espacios fiscales 

consistentes con los objetivos, son un eje complementario, y una condición necesaria para el 

desarrollo. Esto implica un conjunto de relaciones consistentes con horizontes de decisión, la 

estabilidad y previsibilidad de los marcos programáticos, y de priorizaciones en los conflictos 

subyacentes.  

El tercer pilar complementario, transversal en esta sección, es la construcción de capacidades y 

criterios evaluativos sobre el desempeño y la orientación en políticas públicas. El desafío pasa 

por la construcción de oficinas de monitoreo y evaluación de políticas públicas (MEP), capaces, 

independientes pero sensibles a problemáticas, que permitan objetivar gradualmente la evolución 

de orientaciones y sus desvíos.  

1. Mejorar capacidades y orientación de las políticas públicas 
 

La construcción de instituciones más inteligentes, sensibles a problemáticas territoriales, y 

funcionales a un mayor dinamismo regional debe jugar un rol central en las estrategias de 

desarrollo. Los patrones recurrentes no se modificarán por exclamaciones de objetivos y 

voluntades. El sesgo a favor del status quo es difícil de revertir en general, y el régimen actual no 

es la excepción. Se requerirá un esfuerzo consciente.  

Redireccionar al sector público requiere acciones en distintos niveles. Una de ellas es encarar 

reformas de instituciones fiscales y políticas, estableciendo plazos adecuados. Es difícil pensar 

que las capacidades territoriales, del empleo público, los espacios fiscales, se podrán modificar 

en tiempos políticos cortos. Entender esto es un primer desafío. La importancia de un 

redireccionamiento estructural apunta no solo a la estrategia de desarrollo, sino también a evitar 

deterioros ulteriores (políticos, éticos, socioeconómicos) naturalizados, pero perjudiciales para el 

bienestar social.  

Los patrones recurrentes están impregnados en condiciones complejas. La reorientación puede 

buscarse a través de modificar las estructuras de incentivos. Dado el marco multinivel, las 

reformas deberían incluir a los tres niveles de gobierno (local, provincial y nacional), al sector 

privado, y sus relaciones.  

1.1. Reformas del régimen político-fiscal  

Las instituciones políticas y fiscales con las condiciones materiales un conjunto de terminantes 

difíciles de modificar: la geografía, estructura de base y condiciones iniciales de propiedad, los 
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patrones históricos, la cultura, las normas de hecho, entre otros. Estos determinan la estructura de 

incentivos, que orientan conductas, seleccionan ganadores, y determinan los patrones de 

desempeños observados. Las construcciones institucionales son complejas, por lo que analizar 

reformas parciales ambiciosas es peligroso (E. Ostrom 2000 y BID 2006). Los abordajes deben 

entender su relevancia y los aspectos complementarios que puedan requerirse para evitar efectos 

no deseados.  

Un nivel de aproximación es desde las relaciones intergubernamentales. Su estructura y diseños 

son centrales en la determinación de incentivos políticos, partidarios, fiscales y burocráticos. 

También afectan los patrones de acumulación sectorial y territorial. Desconocerlo es negar una 

parte central de la cadena de causalidades.  

La historia reciente constituye una prueba de que más recursos tienen un poder limitado para 

recortar brechas interregionales, o resolver problemas profundos de la región en el marco actual. 

Más recursos tienen a “apropiarse” dentro del régimen vigente. Pero las propuestas de reforma 

del sistema de transferencias intergubernamentales vienen principalmente de la zona núcleo del 

país. En su mayor parte atienden al efecto perverso de la falta de internalización de los costos de 

las decisiones de gasto y en la disciplina fiscal. En general, apuntan a una reforma tributaria con 

mayor descentralización fiscal (mayor tributación provincial), con el propósito de reducir el 

desbalance fiscal discutido en el capítulo 3.132  

Existe un posicionamiento más o menos explícito sobre los conflictos distributivos personales y 

espaciales en esas propuestas. La descentralización tributaria implica una reducción de la 

proporción del gasto provincial no financiada con esfuerzo recaudatorio propio, pero con un 

menor componente redistributivo regional asociado.  Con estas reformas, las provincias 

periféricas y, en especial, el Chaco, perderán recursos que hoy son transferidos desde las zonas 

centrales.   

El argumento a favor de las reformas nos interesa: las ineficiencias, la orientación del sector 

público (empleo público y sindicalismo espurios-clientelares, corrupción), las estructuras 

tributarias, y efectos sobre los resultados económicos y distributivos. Pero las asimetrías y los 

patrones relacionales territoriales integrales son parte del problema.  

La “maldición de la disponibilidad de recursos con poco esfuerzo” debe ser atendida. La 

apropiación de rentas según los sesgos discutidos en el capítulo 3, estancan y retrasan.  Pero el 

componente redistributivo debe pasar a un segundo plano, subordinado a criterios de desempeño 

mejor comprendidos y evaluados. De lo contrario, la discusión seguirá estancada en peleas que 

no ponen en el centro al desarrollo armónico del territorio nacional—en el mejor de los casos, 

solo con hipótesis en marcos parciales, y abstractos.  

Federalismo hacia el desempeño regional   Es central subordinar el resto de las discusiones a 

un compromiso estable sobre el rol de un Estado en sus distintos niveles en corregir disparidades 

y mejorar desempeños. En la medida en que el régimen no transmita claramente que hay 

comportamientos muy nocivos para el bienestar social sustentable que deben ser penalizados y/o 

modificados, no mejorarán las perspectivas. Las correcciones exigidas deben orientarse al interés 

general, no a una apropiación privada de rentas, sean sindicales, corporativas, de agrupaciones o 

jefes políticos-partidarios. La corrupción es un componente, pero existen otros relevantes por su 

peso y costo. El acceso privilegiado de grupos de interés, el empleo improductivo que asfixia y 

 
132 Desde la segunda mitad de la década de los 90s proliferaron las propuestas de reforma. Organismos y equipos 

como CIPPEC, el entonces Centro de Estudios para el Desarrollo Institucional, la Universidad de la Plata, la 

Universidad Nacional de Córdoba, el IAE – Universidad Austral, FIEL, UBA, han hecho propuestas que abarcan 

reformas tributarias, descentralización, reformas en los esquemas de transferencias intergubernamentales.  

https://www.crim.unam.mx/web/sites/default/files/El%20gobierno%20de%20los%20bienes%20comunes.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/La-pol%C3%ADtica-de-las-pol%C3%ADticas-p%C3%BAblicas-Progreso-econ%C3%B3mico-y-social-en-Am%C3%A9rica-Latina-Informe-2006.pdf
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deteriora las capacidades, afectan la orientación del sector público. La naturalización de prácticas 

políticas es preocupante.  

Mejorar la estructura institucional y la orientación de los actores no es fácil en el marco vigente. 

Afecta a organismos diversos del tejido municipal, provincial, regional y nacional, público y 

privado. Se debe construir un proceso gradual de reorientación basado en información confiable 

y comparable, identificando espacios de reformas factibles orientadas a mejorar desempeños 

capaces.  

Existen ejemplos de buena gestión y desempeño en regímenes regionales asimétricos con 

componentes de desbalances verticales relevantes. Un caso es el de Australia, citado como 

ejemplo a seguir en otras dimensiones. Este país tiene un desbalance promedio elevado. El Estado 

Federal recauda 77,4% del total de los ingresos tributarios consolidados, el nivel estadual el 

19,3%, y el local 3,3%. En menor medida se encuentra Canadá, con transferencias de igualación 

horizontales condicionadas por componentes de gasto social e infraestructura (Bird 2006 y Ann 

Shwar 2009). En general, estos sistemas federales son más flexibles, pero con un largo camino 

recorrido, con marcos normativos y jurisprudencias estables, con consensos acerca de los 

objetivos generales y construcciones graduales acerca de los mejores instrumentos para 

atenderlos. La flexibilidad pasa por la capacidad de evaluar y redefinir tributos, transferencias y 

programas, subordinados a los objetivos. El desbalance en sí no es el centro, ni los cambios 

exigidos han sido bruscos. Un punto a fijar es que la construcción de capacidades y mejoras en 

las orientaciones no puede estar asociada a peleas distributivas e incertidumbres sobre las 

motivaciones y efectos probables de las reformas. Menos sin bases de información y propuestas 

despegadas de los procesos históricos y de las condiciones materiales que los impregnan.  

La Unión Europea ofrece un caso de interés. En primer lugar, involucra un caso de esfuerzo 

consciente de integración de unidades territoriales heterogéneas. En segundo lugar, el proceso 

presenta una evolución consciente que intenta mejorar roles de los gobiernos nacionales, 

intermedios y locales en función de estrategias territoriales de desarrollo. En tercer lugar, 

establece segmentos de transferencias intergubernamentales bajo las etiquetas generales de 

Política de Cohesión y Fondos Estructurales Europeos que permiten identificar funcionalidades y 

relaciones entre los niveles. La relevancia de las regiones y el territorio para el caso europeo 

ofrece un punto de referencia para repensar nuestro sistema disfuncional.  

Los Federalismos son complejos y cada uno es único en su proceso histórico, cultural, en la 

heterogeneidad espacial y sus dinámicas. Cada proceso debe generar sus propias instituciones. 

Pero es importante mostrar y aprender de diseños variados que atienden a problemas priorizados 

de forma consistente. Esta racionalidad estática y dinámica no está presente en nuestro esquema 

federal, y está en el centro de los problemas del país y la región. No es el propósito de este trabajo 

resolverlo; solo se plantean elementos para un debate que requiere cambios ineludibles.  

Se propone para discusión y debate un marco de reformas en dos niveles. Uno se refiere a repensar 

el federalismo argentino cambiando el foco desde las reformas ambiciosas centradas en el 

conflicto distributivo, a un proceso enfocado en objetivos, los criterios de gestión, monitoreo-

evaluación. Esto involucra aumentar la consistencia del proceso de políticas públicas y sus 

efectos, corrigiendo gradualmente sesgos no deseados. Con el tiempo, esto permitirá integrar 

criterios amplios que permitan modificar las estructuras de financiamiento con bases objetivas y 

menos traumáticas. La idea es reorientar la discusión (trabada) hacia espacios de mejoras, que no 

impliquen conflictividad paralizante.  

A modo ilustrativo, se presentan algunos instrumentos adecuados para lograr una reorientación. 

Estos temas serán revisitados desde las posibilidades autónomas de las provincias periféricas. Sin 
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embargo, un abordaje de los tres niveles de gobierno y sus relaciones ofrece las mayores chances 

de efectividad. 

a. Definición de objetivos y estrategias plurianuales de desarrollo territorial nacional. 

Esto estaría alineado con los lineamientos constitucionales de desarrollo armónico en el 

territorio nacional. Los objetivos y estrategias deben conciliar estrategias locales-

provinciales con lineamientos nacionales. En esto, el caso europeo introduce sus estrategias 

y formas de abordaje revisadas cada diez años. Esto permite estabilidad y aprendizajes, con 

acciones complementarias entre niveles de gobierno inducidas por los programas y sus 

estructuras de financiamiento. Para revisiones puede consultarse OECD (2019) y su sitio 

de Regional Development Policy para casos y referencias periódicas.   

b. Sistema de evaluación y monitoreo de políticas públicas independiente. La 

reorientación se define por la reducción de inconsistencias entre objetivos y esfuerzos; 

también según la efectividad de los esfuerzos para alcanzar objetivos. La construcción de 

capacidades, consistencias y sistemas de información necesarios que debe ser monitoreados 

y evaluados por institutos menos subordinados a criterios político-clientelares y de sesgos 

asociadas.  

c. Diseños institucionales y del financiamiento. Las características de los diseños de las 

transferencias y financiamientos por programas133 (condicionadas, matching, 

cofinanciadas, etc.), las formas organizacionales, los incentivos, y los sistemas de 

información y evaluación, pasan a jugar un rol protagónico dentro de un régimen con 

contenido redistributivo espacial.   

d. Marcos plurianuales e indicadores de gestión/tamaño/composición. La definición de 

indicadores y niveles objetivos plurianuales implica establecer referencias sobre políticas 

y componentes de gasto. Esto facilita la introducción de criterios de sustentabilidad y 

mejora capacidades para resolver priorizaciones. Los indicadores desagregados, por 

jurisdicción, insumo-producto, empleo por prestaciones (docentes/alumnos, 

médicos/población, administrativos/médicos, etc.) constituyen una base de determinación 

de necesidades de gasto sobre funciones y responsabilidades.  

e. Ajustes cíclicos y Fondos de Estabilización y Desarrollo. Otro ejemplo de agenda común 

orientada a corregir sesgos se refiere a los ajustes macro de transferencias y el diseño de 

fondos asociados. El sesgo a incrementar el gasto en fases de bonanza y contraerlos en 

recesiones, acentúa vulnerabilidades socioeconómicas, distorsiona indicadores y la validez 

de evaluaciones. Considerar las fluctuaciones en la definición de indicadores es crítico. Un 

instrumento de suavización son los fondos de desarrollo y estabilización. Si son 

superavitarios, permiten aplicaciones a mejorar infraestructura, competitividad y entornos 

regionales. Existen diferentes tipos de fondos que sirven de referencia.134 Un aspecto de 

atención es su estructura de gobernanza y acumulación. Cómo se forma, cuándo, cómo y 

en qué se gasta, mecanismos de recupero, de rendición de cuentas, son algunos puntos 

críticos de diseño. Otro aspecto positivo es su potencial para resolver problemas de 

coordinación entre jurisdicciones a partir de fondos por espacios territoriales, con aportes 

de jurisdicciones beneficiarias. Además, esto reduce la vulnerabilidad a capturas de 

gobiernos aislados.  

 
133 Una descripción detallada nos aleja del foco de este trabajo. Solo se apunta a que existen distintos tipos 

transferencias y de diseños por programa con experiencias específicas mejorables. Estos temas son un área de 

especialización dentro de la economía del sector público.  
134 Desde al menos Gavin and Perotti (1997), la literatura sobre el comportamiento procíclico y sus efectos negativos 

sobre el desarrollo están consensuados. Los ajustes cíclicos de recursos constituyen un instrumento para disminuir 

vulnerabilidades en fases expansivas y generar espacios fiscales estables funcionales a estrategias de desarrollo. Para 

una revisión de buenas prácticas y experiencias en Fondos Soberanos (SWF) puede consultarse Mitchell, Piggott y 

Kumru (2011).  

https://www.oecd-ilibrary.org/sites/9789264312838-en/index.html?itemId=/content/publication/9789264312838-en
https://www.oecd.org/cfe/regional-policy/
https://www.nber.org/papers/w14078
https://www.nber.org/papers/w14078


215 

 

f. Informalidad, regímenes tributarios y políticas complementarias. La informalidad 

como problema central de la segmentación y los problemas de acceso están asociados a 

estructuras tributarias que desconocen aspectos relevantes de heterogeneidad. Teniendo en 

cuenta el mayor peso de los impuestos federales (IVA, Ganancias, Transacciones 

financieras, entre los más relevantes), atacar los problemas de competitividad, escala y 

accesibilidad a servicios y mercados complementarios, involucra resolver grandes 

problemas y deficiencias de la estructura tributaria argentina. El mismo razonamiento se 

extiende a aspectos regulatorios en áreas de producción de alimentos, programas de 

financiamiento, desarrollos tecnológicos y otros complementos. En estos últimos, la 

reforma en orientación de organismos nacionales con alcance territorial (INTA, INTI, 

Universidades, Subsecretarias de Empleo, de Agricultura, SENASA, y otros) requieren 

entender más flexiblemente los espacios territoriales y adecuarse a sus realidades y 

necesidades. 

El rol federal en un proceso de racionalización de criterios y modos de gestión es aconsejable. 

Pueden aplicarse gradualmente por bloques de gastos hacia programas, sean sociales (educación, 

salud, y desarrollo humano), destinados a mejorar los entornos territoriales y/o de competitividad.  

1.2. Complementos: territorio, instituciones políticas y administrativas 

Financiamiento y reorientación de los Gobiernos locales    La reorientación de las relaciones 

entre el nivel nacional y provincial tiene un correlato análogo para nivel provincial y los 

municipios. Mejorar las capacidades de los gobiernos locales y su interés en las problemáticas de 

desarrollo local es central. Esto requerirá modificaciones al régimen político-fiscal e institucional 

actual.  

El diseño de transferencias, el monitoreo y la evaluación, los controles aleatorios, procesos de 

descentralización adecuados, tienen el potencial para mejorar el rol local de los gobiernos locales 

y reducir ineficiencias agregadas del régimen. La importancia de los gobiernos locales pasa por 

la proximidad a las problemáticas, por la relevancia y el crecimiento de centros urbanos (capítulo 

4), y porque constituyen la pata territorial por excelencia de un sistema de gobernanza multinivel. 

Las áreas de incumbencia exclusiva o con articulación son específicas. Se ilustran casos más 

adelante. 

Las dimensiones de los procesos de descentralización-financiamiento, y los diseños asociados, 

deben tomarse con cuidado, pero tienen potencial. Los puntos anteriores sobre la relación federal 

pueden encuadrarse con un régimen integrado a redefiniciones sobre el Fondo de Participación 

Municipal, los espacios tributarios, y el resto de los componentes discutidos.  

Diseños regionales y subregionales   De la misma manera, los espacios intermedios regionales 

(con provincias vecinas) o subprovinciales (entre municipios) ofrecen espacios para atender a 

problemáticas específicas bajo diseños adecuados. Un sistema de evaluación y monitoreo 

interprovincial, o un fondo de infraestructura y desarrollo, son algunos ejemplos. Las 

problemáticas por espacios territoriales subprovinciales (cuencas, productivos) o por tipos de 

municipios (residuos por categorías) permiten espacios de coordinación y economías relevantes.  

Instituciones fiscales, partidarias, electorales y administrativas   El funcionamiento político 

partidario y sus incentivos deben cuestionarse. Los sesgos naturalizados son perjudiciales al 

bienestar, desarrollo y criterios de equidad e inclusión sustentables. Repensar las instituciones 

fiscales para preservar la estabilidad agregada y en alguna medida empujar reorientaciones 

(composición, presupuestación y evaluación), requiere reformas complementarias que mejoren 

las sensibilidades políticas estructurales sobre el territorio, los incentivos del empleo, la selección 

de políticos con mayores capacidades, entre otras. Las normas electorales de representación, de 

financiamiento, de controles, de restricciones (límites de mandatos, requerimientos, evaluaciones, 
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concursos y competencias por capacidades, entre varios) que atiendan a mejorar la naturaleza de 

la competencia política y la calidad de la representación son centrales. El desafío es encontrar 

mecanismos adecuados que debiliten los sesgos actuales.  

Naturalmente, los ejes planteados son superficiales. Su desarrollo corresponde a agendas 

específicas. No obstante, permiten señalar lineamientos que difícilmente surjan con la fuerza 

necesaria de forma espontánea dentro del régimen.  

2. Reformas desde el nivel provincial  
 

El nivel provincial debe avanzar con instrumentos bajo su control, atendiendo a los objetivos 

fijados. Encontrar un diseño efectivo dada la centralización de poder de hecho, y la debilidad de 

las instituciones de control y contrapeso es un gran desafío. Este rol debe asumirse, en cualquier 

caso, sea por parálisis del nivel federal, o por su carácter complementario a las iniciativas 

federales y multinivel. Los puntos son similares a los del espacio federal, pero en este caso el 

esfuerzo y las iniciativas deben ser absorbidos por el nivel provincial.  

En esta sección se profundiza en uno de los aspectos mencionados más arriba (punto b, sección 

1.1). Por cuestiones de espacio, se utiliza el caso para ilustrar espacios y formas de abordaje desde 

el nivel provincial o regional (interprovincial). También se discute el rol del Consejo Económico 

y Social como complemento.  

2.1. Hacia una oficina de presupuesto, evaluación y monitoreo independientes     

Los modelos de gestión pública en la región se han caracterizado por centrarse en el cumplimiento 

de normas y procedimientos. Este modelo de “formas” buscaba organizar el sector público en 

base a las reformas de la década de los noventas. Se centró en la Ley de Administración 

Financiera, las normas de contratación y el fortalecimiento de los organismos de control internos 

(Contadurías) y externos (Auditoria o Tribunal de Cuentas), enfocados en vigilar el cumplimiento 

formal de estructuras normativas.  

Estos modelos han jugado un rol importante en el ordenamiento y la estructuración de sistemas 

de información contables-financiero con el correspondiente control de procedimientos. Pero el 

respeto de las normas en lo formal puede resultar poco informativo sobre el funcionamiento del 

sistema y la calidad de las políticas; incluso sobre los riesgos fiscales y de estabilidad futuros.  

Los resultados de política pública dependen de aspectos de implementación y asignación que 

varían significativamente por área. El indicador de gasto no es indicador de calidad, ni siquiera 

de oportunidad. El gasto puede ser mucho, pero los desempeños muy pobres. El gasto en 

educación dice muy poco sobre cuántos alumnos atienden, qué tipo de docentes se seleccionan, 

su contribución efectiva a mejorar el capital humano y social. Lo mismo con Salud, Seguridad, 

infraestructura, empleo y producción. Pueden ser muchos los empleados en Salud, mucho el gasto 

en personal, pero puede no haber pediatras en un Sala de Atención Primaria en una zona 

vulnerable.   

Es hora de dar un salto cualitativo para priorizar la evaluación de consistencia de objetivos-

instrumentos-desempeños, y la calidad de las intervenciones desde el punto de vista de su efecto 

sobre el bienestar. Esta alternativa no se opone al modelo de normas. Sólo marca los espacios que 

deben repensarse en la búsqueda de mejoras en el bienestar general duraderos. El objetivo es que 

los marcos normativos y administrativos incluyan criterios sustanciales de consistencia y 

desempeño en política pública, al igual que aspectos de sostenibilidad fiscal agregada y capacidad 

de construcción de espacios fiscales de medio término. Complementariamente, debe existir un 

cuerpo organizativo independiente y capaz de evaluarlo. 
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La idea básica dentro del marco vigente es atender a los requerimientos informativos y de 

horizontes para evaluar la relación entre: 

Esquema 9.3. Sistemas de integrales monitoreo y evaluación de políticas: Componentes 

 
Centrar las discusiones en mejorar desempeños, implica evaluar capacidades y contribuciones 

efectivas. El proceso requiere construcciones graduales en cada componente (Esquema 9.3). Para 

ello, el encuadre institucional debe ser adecuado, y esto entra en conflicto con los horizontes y 

prácticas políticas actuales. La necesidad de institutos independientes y restricciones adicionales 

es crucial también aquí.  

Espacios fiscales, composición agregada y calidad del gasto    El establecimiento de objetivos 

es un primer paso en la cadena hacia mejoras en las políticas públicas provinciales. El Esquema 

9.4 presenta componentes necesarios adicionales. El marco fiscal de medio término (cuatro-seis 

años), establece espacios fiscales consistentes con programas necesarios para atender a los 

objetivos establecidos. Esto requiere modificar la composición del gasto de forma consistente 

estableciendo caminos graduales de aproximación.  

En respuesta al reconocimiento de las dificultades de corto plazo en la construcción de espacios 

fiscales, se debe encarar de manera gradual pero constante su construcción en función de políticas 

bien orientadas. Permite definir composiciones que corrijan distorsiones en ciclos económicos y 

político-electorales, como designaciones, pases y empleo informal. También la naturaleza de los 

recursos y riesgos asociados. La priorización en el presupuesto anual pasa a estar evaluada en 

función del objetivo plurianual, resultando más evidente su correspondencia-divergencia 

(relación 1-2-3 en Esquema 9.4). Aquí los indicadores macro fiscales y de composición tienen 

más importancia en la consistencia agregada. 

Esquema 9.4. Esquema deseado de modelo de desarrollo y aprendizaje en políticas 

públicas 

 
 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia.  

 

El gran desafío provincial depende de la posibilidad de implementar componentes 4 y 5 efectivos 

en el Esquema 9.4. En particular, el sistema de monitoreo y evaluación de políticas (MEP) y de 

sus efectos sobre el medio social establecería mejores condiciones para juzgar su calidad y 

riesgos.  

El problema es diseñar un instituto independiente que desarrolle capacidades y fortalezca 

horizontes de mediano plazo, con acceso oportuno a información y recursos necesarios. El 

organismo puede no agradar al poder político de turno, de ahí la importancia de su fortaleza 
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institucional. Los diseños tipo oficinas anticorrupción o de planificación-evaluación dentro de los 

espacios a ser evaluados, no son adecuados. Existen sospechas de que, a pesar de la intención de 

lograr órganos de control independientes, estos se han subordinado al poder (ejecutivo-

partidario), y son parte del esquema transaccional político.135  

Otra dificultad sustancial es la necesidad de contar con usuarios interesados en las evaluaciones, 

en conflicto entre sí o con el poder provincial. De existir, el diseño debe inhibir la captura de 

usuarios sean por mecanismos políticos o financieros. En el nivel provincial esto resulta un 

desafío central.  

Existen experiencias con grado variable de efectividad y orientación en diseños para resistir 

presiones políticas coyunturales, con perfiles profesionales adecuados. Las revisiones de casos 

son bastante difundidas. Algunos ejemplos pueden encontrarse en Banco Mundial (2009), OECD 

(2019), UNESCO (2016), PNUD (2009). Estos trabajos rescatan experiencias de Oficinas de 

Análisis y Centros orientados al monitoreo y evaluación de política pública a nivel de países, 

intermedios y locales.136 Un rol importante se asigna al fortalecimiento de los poderes legislativos, 

organizaciones de la sociedad civil, centros (académicos) especializados en políticas públicas y 

Oficinas de Presupuesto fuera del poder ejecutivo.  

En nuestra región, el poder legislativo ha mostrado poco interés en desarrollar capacidades 

independientes, más proclive a alinearse al ejecutivo o a la disciplina partidaria, negociando 

aspectos de su interés por fuera de la arena legislativa formal (Spiller and Tommasi 2007). En el 

caso del Chaco, existe desde 2013 una Oficina Legislativa de Presupuesto, muy debilitada luego 

del cambio de gestión interna en 2016. Fue creada con excesiva dependencia del presidente de la 

Cámara de Diputados (por Resolución de Cámara), percibida como sesgada políticamente y 

relegada como construcción institucional. Cumplía un rol consultivo y asesor en temas 

presupuestarios, aunque de hecho se orientó hacia un sistema de monitoreo y evaluación orientada 

a resultados. Los requerimientos legislativos se centraban en temas salariales y de cargos públicos. 

En 2016 se creó la Oficina Legislativa de Presupuesto en Mendoza, con un rol más restrictivo a 

monitoreos sobre ejecución presupuestaria agregada.  

2.2. De controles formales a modelos sensibles al desarrollo    

Como parte de las reformas de los noventas se creó en las provincias un órgano de control externo, 

con jerarquía constitucional provincial, formalmente independiente y con procesos de concursos 

en la selección de personal profesional. La Sección VI de la Constitución Provincial incluye en el 

Capítulo II artículos sobre el Tribunal de Cuentas. Su Ley Orgánica (Ley 4.159) establece en el 

artículo 6, amplias atribuciones y potestades más allá del control (por ejemplo, en incisos 5, 6, 7). 

Incluso presuponen capacidades para identificar espacios para mayores “economías, eficiencia y 

eficacia”. A pesar de ello, los roles cumplidos se encuadran en el modelo de normas. El problema 

se presenta en que los institutos bajo el modelo de formas han sido creados con una pretensión de 

asepsia, que no ha sido tal. 137  

Parte del fracaso es del entorno. Los intereses privados con influencia se benefician más en 

promedio del sector público a pesar de las ineficiencias en el marco del problema federal. La 

 
135 Las transacciones se refieren a intercambios sobre alineaciones, designación y remoción, la influencia sobre 

poderes, negociaciones por cargos, la simple extorsión, entre otros (Spiller and Tommasi 2007).  
136 Por ejemplo, el libro “Experiencias de oficinas técnicas de presupuesto en el Poder Legislativo de países 

latinoamericanos”, Mujica (2012), revisa las experiencias de Brasil, Méjico, Chile y Perú. Otras revisiones incluyen 

varios trabajos de la OECD, por ejemplo Paul Posner and Chung-Keun Park (2007), Johnson and Stapenhurst (2010) 

capítulo 10, entre otras. 
137 Siguiendo a Makón (2008), los mecanismos de evaluación y control de los modelos por normas sólo observan el 

cumplimiento formal sin la dimensión de la efectividad. No atienden a aspectos de fondo, los efectos de las 

intervenciones y su efectividad.  

http://documents.worldbank.org/curated/en/708391468331216900/pdf/533030PUB0moni101Official0Use0Only1.pdf
https://www.oecd.org/agriculture/topics/agricultural-policy-monitoring-and-evaluation/
https://www.oecd.org/agriculture/topics/agricultural-policy-monitoring-and-evaluation/
http://www.unesco.org/new/fileadmin/MULTIMEDIA/HQ/ED/pdf/me-report.pdf
http://web.undp.org/evaluation/handbook/documents/english/pme-handbook.pdf
https://www.cambridge.org/core/books/institutional-foundations-of-public-policy-in-argentina/436BEF8DF0F38C535EC9C6F2CA81CA9B
https://www.cambridge.org/core/books/institutional-foundations-of-public-policy-in-argentina/436BEF8DF0F38C535EC9C6F2CA81CA9B
http://www.oecd.org/gov/budgeting/43411793.pdf
https://www.ndi.org/files/Legislative%20Oversight%20and%20Budgeting%20-%20Chapter%2010.pdf
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necesidad de tener usuarios genuinos de estos institutos dentro y fuera del sector público, capaces 

de soportar los intentos de captura, agregan un desafío a los problemas de subordinación de hecho 

al interno del sector público.138  

Los modelos consultivos asesores carecen de poder para influir el curso inercial, y la falta de 

usuarios relevantes (interesados fortalecerlos) determinan su vulnerabilidad. Tanto la Oficina de 

Presupuesto como el Consejo Económico y Social tienen este rol que, por razones diversas, han 

mostrado capacidades limitadas para influir en el proceso de políticas públicas. Los centros de 

investigación aplicados en áreas de economía, derecho, urbanismo, ingeniería y ciencias sociales, 

contribuyen con sus trabajos, bajo requerimientos o como asesores, en este proceso de mejora de 

capacidades en forma complementaria.   

Las experiencias del Tribunal de Cuentas, de la Oficina Legislativa de Presupuesto, la Unidad 

Técnica del CONES, y otros institutos de evaluación y control más específicos, señalan las 

dificultades para construir una institucionalidad independiente en políticas públicas con roles 

relevante en reorientar los esfuerzos hacia el desarrollo. Cualquier intento, debe considerarlas, 

con las causas detrás de sus debilidades. El diseño eventual debe incluir y reformar las 

arquitecturas, no apilar estructuras burocráticas.  

Un modelo de sensibilidades implica una retroalimentación del proceso de planificación y 

políticas, que permita detectar problemáticas, corregir asignaciones y diseños, manteniendo un 

sistema de políticas públicas (idealmente proactivo y prospectivo) orientado a resolver problemas 

territoriales del desarrollo. El modelo de formas es una condición sine qua non para pasar a un 

modelo de desempeños. Tanto las prerrogativas de control (obtención de información) como el 

cumplimiento de procedimientos estructurados, son pilares de una institucionalidad estatal básica. 

Un modelo de sensibilidades debe construirse sobre la base de un modelo de desempeños, 

teniendo en cuenta que los datos y las evaluaciones son insumos para entender y responder.  

Esquema 9.4. Rol de Oficinas de apoyo y capacidades en políticas públicas 

 

 

 

 

 

Institucionalidad de Oficinas de Presupuesto, Monitoreo y Evaluación   Existe una variedad 

de modelos surgidos en la necesidad de limitar el nivel de delegación de hecho realizada por el 

poder legislativo y por la sociedad en general hacia el poder ejecutivo. Las formas de organización 

varían en cuanto a su grado de autonomía con respecto a los poderes del Estado y organizaciones 

de la sociedad Civil.  

Las variaciones incluyen a organismos específicos independientes, dentro del poder legislativo 

(OL-PME), organismos constitucionales autónomos (TC), o centros u organismos más vinculados 

a la sociedad Civil o centros de investigación aplicados (CONES, Centros e institutos). Los 

núcleos organizativos tradicionales deberían explorar estas variantes a efectos de fortalecer 

grados autonomías y roles de hecho. Son de interés específico Organismos:  

 
138 A su vez, existen otras áreas incluso dentro del poder ejecutivo o de organismos independientes o autárquicos que, 

embebidos de los ritmos de gestión y políticos, no encuentran espacios de construcción de capacidades y sistemas de 

información: municipios, organismos (Defensa de la Competencia), y autárquicos (Administraciones Tributarias, 

Agua). Son algunos ejemplos de espacios de complementación que existen a nivel interprovincial y dentro del propio 

nivel. Esto señala agendas que permiten debilitar canales de subordinación, y mejorar capacidades sobre el sector 

público en su conjunto. 
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1) de control externo ampliados  

2) legislativos de presupuesto y evaluación-monitoreo de políticas públicas 

3) vinculados a la sociedad civil (CONES y organizaciones),  

4) de distintos gobiernos (agencias interprovinciales, con o sin participación del nivel 

federal) y,  

5) vinculados a instituciones del conocimiento (Centros de investigación aplicados y 

universidades).  

Para Makón (2008) y otros especialistas, la instrumentación de una gestión orientada a resultados 

implica necesariamente una redefinición del rol de los órganos de control externos (OCE) hacia 

marcos de Presupuesto, Monitoreo y Evaluación (PME). Adopta una posición en el sentido de la 

jerarquía y autonomía necesaria para el diseño de estos organismos. Si se siguiera esta línea se 

deben reformar las normas vigentes, incluida la Constitución Provincial, introduciendo criterios 

sustanciales, indicadores y planes, consistencias, en base a sistemas de información, capacidades 

y orientaciones adecuadas. Dado el pobre desempeño de los OCE, es aconsejable igualmente 

revisar críticamente esta posición.  

Instituciones de niveles intermedios   Dada las características estructurales del financiamiento 

y dependencia, un organismo externo que condicione y evalúe desempeños debería ser 

considerado. Estas discusiones son disparadoras que deben precisarse en cuanto a aspectos de 

diseño.  

• Institución subregional. Una alternativa es avanzar hacia un organismo regional, que 

contenga a otras provincias. Una ventaja es que existen problemáticas socioeconómicas 

comunes a la región NEA/Norte Grande (como periferia compensada) con algunas que 

efectivamente requieren un abordaje a escala regional (como infraestructura y energía, 

políticas de entorno y desarrollo). Desde la gobernanza, la ventaja es que el diseño del 

financiamiento y la organización general, al ser compartida, reduciría vulnerabilidades a 

presiones de cada gobierno provincial/municipal.139  Una variante a partir de las 

estructuras vigentes se refiere a articular e imponer requerimientos comunes desde 

espacios intergubernamentales. Pueden integrarse instituciones como los Consejos 

Económicos y Sociales provinciales, las universidades e institutos con injerencia 

regional, organismos de control y evaluación mencionados. El financiamiento conjunto 

podría incorporar reduce la carga en cada jurisdicción y permite economías de escala en 

la construcción institucional.  

• Organización provincial con participación de la sociedad civil. Actualmente existen 

instituciones complementarias en la Provincia que no cumplen adecuadamente con los 

fines propuestos, no tienen las facultades adecuadas, o presentan vulnerabilidades 

estructurales. Un camino es apuntar a dar organicidad a estos institutos para fortalecerlos 

y articularlos, en una forma de organización formal. Con revisiones correspondientes en 

su estructura organizativa, incentivos y de financiamiento, pueden ofrecer un marco 

adecuado con menores requerimientos de coordinación con provincias vecinas. 

Igualmente, la interrelación con Centros de Investigación por ejemplo de las 

 
139 La estructura cuenta con un antecedente fallido, no fue adecuadamente diseñado. El Programa de PNUD – 

ADRNEA – ARG08/28 (2008-2010), financiaba la contratación de consultores –definidos por los Poderes Ejecutivos 

Provinciales, para la creación de una Agencia de Desarrollo Regional. La designación política, las asimetrías y 

diferencias entre provincias, la inestabilidad del financiamiento, entre otros aspectos, determinaron características no 

orientadas al problema, y finalmente su fracaso.  
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Universidades e institutos, pueden ofrecer un mecanismo de articulación y 

fortalecimiento recíproco institucional, financiero y de orientación.140  

• Fortalecimiento de los institutos vigentes. Una forma menos ambiciosa es fortalecer las 

estructuras organizativas, con modificaciones en las dependencias jerárquicas, sistemas 

de selección y carrera, responsabilidades y mecanismos de decisión de forma 

independiente.  

Aspectos de estabilidad, reputación y credibilidad de los institutos son clave, y estas deben 

construirse en función del desempeño y trayectorias. El desarrollo de centros regionales para 

niveles múltiples de gobierno y con la participación de organizaciones del conocimiento es un 

aspecto que agrega dimensiones de fortalecimiento independencia potenciales.  

2.3. El Rol del Consejo Económico y Social    

En el capítulo 8 se discutieron los roles, esfuerzos y limitaciones estructurales del Consejo 

Económico y Social del Chaco. A pesar de los esfuerzos, el marco particular dista de ser coherente 

con las atribuciones y responsabilidades asignadas. Esta inconsistencia debilita los incentivos de 

los actores, dificulta una participación e influencia efectivas, tanto en su rol promotor de 

consensos como de políticas eventualmente definidas. Si bien se sostiene con una asombrosa 

estabilidad dado el marco, se deben replantear aspectos para promover mayor efectividad en los 

roles asignados, y mejorar la acumulación de capacidades técnicas en su interno.  

Existen áreas de trabajo que permitirían complementar una agenda de fortalecimiento 

institucional de capacidades y orientaciones para rol más efectivo. Se aplican definiciones 

similares a las discutidas hasta aquí en este capítulo con espacios de fortalecimiento recíproco 

con sistemas de evaluación y monitoreo y centros de investigación aplicados a problemáticas 

provinciales-regionales.  

A partir de una resolución satisfactoria de la gobernanza del financiamiento y representación 

(Capítulo 8), un pilar complementario de fortalecimiento es adecuar la estructura de capacidades 

y horizontes a las demandas y responsabilidades institucionales. La reforma básica debería 

permitir el desarrollo de proyectos estratégicos definidos por parte de la 

Coordinación/Asesoramiento en acuerdo con las autoridades del CONES, con horizontes 

plurianuales. Esto permite profundizar desarrollos sustanciales en distintas áreas, y estabilidad de 

lineamientos. El objetivo es mantener sensibilidad a la dirigencia estratégica, reduciendo los 

grados de incertidumbre y oportunismo.  

Los roles a desempeñar a fortalecer y complementar deben ser definidos de manera precisa. La 

posibilidad de establecer marcos cooperativos con institutos como las Oficinas de PME, Centros 

y Agencias regionales, permitirán establecer interdependencias y fortalecimientos recíprocos. En 

principio la vinculación con el desarrollo territorial social y productivo debería ser más fuerte, y 

su articulación con el sistema de políticas públicas en el territorio. La estructura debería contar 

con estabilidad en posiciones claves jerárquicas, adecuadamente capacitadas y con incentivos de 

carrera. El esquema 9.5 propone un esquema organizativo básico.   

• Participación, relaciones públicas e institucionales. Uno de los roles del CONES 

implica asegurar participaciones continuas de las organizaciones miembros, canalizar 

demandas y facilitar la cooperación y coordinación interinstitucional articulando esto 

desde un punto de vista territorial. Asimismo, la necesidad de articulación con 

 
140 La OCDE es financiada por sus países miembros. Las contribuciones nacionales se basan en una fórmula que tiene 

en cuenta el tamaño de la economía de cada miembro. El mayor contribuyente es Estados Unidos, que proporciona 

casi el 21% del presupuesto, seguido por Japón. Los países también pueden hacer contribuciones voluntarias para 

apoyar financieramente los productos del programa de trabajo de la OCDE. 
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organismos estales tanto a nivel de información, como de presentación y promoción de 

agendas, de eventos y desarrollos, es un complemento en el proceso de construcción de 

consensos, cooperación e influencia efectiva. Este rol es central, por lo que se propone 

una figura específica al fin: Secretario de Desarrollo Institucional. 

• Investigación aplicada, informes y sistemas de información. El desarrollo de trabajos 

técnicos de apoyo ha sido un aspecto distintivo del CONES y debe mejorarse. Debe 

promover agendas técnicas tanto de su propia estructura como especialistas y grupos de 

las instituciones del medio. La estabilidad de horizontes y acumulación de capacidades, 

sin perder la sensibilidad institucional es la preocupación central en este punto, además 

de la ampliación y mejoras de organización.  

Articulaciones y prioridades institucionales   La importancia de la articulación institucional 

con todas las jurisdicciones de orden nacional, provincial y municipal, es clave. Aquí los órganos 

de PME, centros de investigación y oficinas de estadística y planificación en el sector público son 

centrales. Es necesario fortalecer las capacidades de evaluación de desempeño y sensibilidad, 

discutidas en la sección anterior. A su vez, el CONES requiere mayor presencia sobre proyectos 

legislativos, diseños de programas y definiciones de presupuestos. Esta necesidad recíproca debe 

explotarse como instancia formal de colaboración. Se debería contar con recursos específicos para 

desarrollos técnicos sobre temas priorizados. Estos pueden usarse para potenciar agendas, orientar 

priorizaciones y articulaciones entre organismos, y realizar convocatorias sobre desarrollos de 

I+D+i.  

Esquema 9.5. En la búsqueda de una Estructura adecuada para un rol más efectivo del CONES 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia.  
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las organizaciones y sus representantes. Para mayor efectividad de las instancias de participación 

de las organizaciones de base, la capacidad y orientación de representantes, pasa a ser un clave.  
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instituciones sociales y productivas del territorio y del sector público en sus distintos niveles es 

central.  

Las prioridades institucionales pueden requerir redefiniciones, especialmente si las voluntades 

y/o las posibilidades presupuestarias así lo exigieran. El aspecto distintivo del CONES es su 

conformación plural y participativa. Este es un aspecto prioritario a preservar y fortalecer. Las 

capacidades institucionales de vinculación con el territorio, sus necesidades y demandas de 

respuestas son parte de esas capacidades. En este caso, el rol de relacional, articulador y territorial 

debería fortalecerse, al tiempo que el fortalecimiento técnico debería buscarse dentro de las áreas 

del sector público y de las organizaciones e instituciones miembro.  

El rol de articulador es en sí demandante y una debilidad del entramado institucional regional. 

Como se dijo, la densidad formal es elevada, pero el funcionamiento del tejido es de 

compartimientos estancos con sesgos introspectivos. El diseño conjunto de un Centro de Estudios 

Interdisciplinario que coordine y oriente esa densidad formal puede ser un espacio de mejoras 

potenciales. Las organizaciones ya cuentan con recurso en los tres niveles y en el sector privado, 

por lo que su construcción no será costosa. La representación y gobierno de ese instituto técnico 

debería expresar a las instituciones y al CONES. Pero el énfasis en las carreras y programas de 

cada instituto miembro debería respetarse. La definición de equipos responsables por áreas de 

trabajo, y su operatividad apuntando a mejoras en la funcionalidad y orientación de las 

instituciones técnicas, de extensión y transferencia, y del conocimiento debería ser prioritaria. 

Esquema 9.6. CONES. Prioridades e instituciones de apoyo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Elaboración propia.  

2.4. Resumen de sección   
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información y estadística, y de participación social. Los casos son múltiples en el sentido de 

diseños, experiencias y esquemas de fortalecimiento, pero exceden el ámbito de este trabajo.  

Esquema 9.6. Grupo de temas en articulación 

 

Fuente. Elaboración propia.  

En el Esquema 9.7 se repasan las instituciones que de alguna forma existen, aunque deban 

redireccionar aspectos sustanciales de diseño, orientación y coordinación. Los esfuerzos político 

institucionales son demandantes. Pero los institutos y la mayor parte de los presupuestos ya están 

asignados. Reorientarlos para mejorar sus capacidades y complementariedades es el desafío. Esto 

puede requerir reformas a nivel político para mejorar los incentivos (políticos, partidarios, y 

territoriales). Los criterios de representación, selección, incentivos por mandatos-cargos, plazos, 

entre otros, también han sido estudiados en sus efectos sustanciales sobre el desempeño en la 

literatura especializada en políticas públicas.141  
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La construcción de un centro regional que proporcione estudios técnicos independientes con base 

académica y articulación con los institutos vigentes, es una alternativa que presenta importantes 

ventajas relativas. 
 

 

 

 

 
141 La literatura es muy extensa. Para una revisión intermedia puede consultarse Banco Mundial (2016) y referencias 

ahí citadas.  
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http://documents.worldbank.org/curated/en/268021467831470443/pdf/106337-PUB-REVISED-PUBLIC.pdf
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3. Estabilidad de las políticas de desarrollo territorial  
 

Las políticas efectivamente orientadas al desarrollo requieren de atributos esenciales de 

estabilidad y flexibilidad/adaptabilidad. La construcción y mantenimiento de programas y 

financiamientos asociados en el tiempo, es una condición necesaria. Mantener objetivos 

intermedios en intervalos de indicadores relativos debe estar en la mesa de discusión en marcos 

plurianuales. El marco plurianual asegura que las evaluaciones y presiones coyunturales se 

discutan adecuadamente a lo largo de períodos razonables.  

La tendencia a rigidizar, por un lado, y la incertidumbre sobre qué se hace y quién se beneficia 

con la delegación de facultades, por otro lado, son contrarias a las posibilidades de mejorar el 

ambiente de políticas públicas. En particular, las posibilidades de mejorar el entorno requieren 

inversiones en infraestructura, capacidades institucionales y financieras en el tiempo: es una 

acumulación de capitales y capacidades territoriales que se produce gradualmente. Dentro de las 

capacidades institucionales también están las del territorio y de sus actores para entender la 

naturaleza de las problemáticas, interactuar de forma colaborativa y de buscar y poder 

implementar respuestas adecuadas también de forma estable.  

A continuación, se presentan aplicaciones relativas a dos puntos centrales relacionados. Uno es 

la construcción de espacios fiscales que permitan financiar la acumulación de capacidades y el 

desarrollo en general. Otro se refiere a la reorientación de las capacidades.  

3.1. Estabilidad del entorno macroeconómico  

El posicionamiento provincial coordinado con provincias similares es central para definir 

restricciones y límites a desalineamientos macroeconómicos de gran costo social. Las 

experiencias recientes Los rangos de tolerancia sobre variables fundamentales deberían ser 

explícitos no solo por el rol provincial en ámbitos de representación legislativa y, por lo tanto, 

responsable formal de políticas nacionales; pero también por la vulnerabilidad en la región de 

segmentos sociales y productivos a cambios de entorno y a procesos insostenibles. Más aún dentro 

de lineamientos orientados al desarrollo, y entendiendo los componentes fuera del control 

provincial y regional.  

Las políticas del nivel nacional deberían insertarse en procesos de consenso a nivel federal que 

aseguren estabilidad macro dentro de estrategias de desarrollo sustentable. Un abordaje adecuado 

implicaría un tratamiento separado y complejo. El foco aquí se centra en síntomas y en las 

relaciones exploradas en el capítulo 2 y sucesivos, especialmente en el Capítulo 8. Las variables 

macro y políticas deberían mantener consistencias básicas en precios relativos (tipo de cambio 

real), inflación, resultados fiscales y externos básicos (fiscal, cuenta corriente y financiera), deuda, 

políticas monetarias y de orientación financiera acordes. Esto requiere evaluaciones 

intertemporales que impidan “esconder la basura bajo la alfombra”.  

A modo ilustrativo, en el capítulo 8 se presentó un esquema de intervalos para el tipo de cambio 

real, como una variable que resume tensiones macro e intersectoriales relevantes. Esto tiene a su 

vez implicancias regionales ya discutidas. El tipo de cambio real estable demanda consistencias 

adicionales macro y estructurales, incluidos los regímenes tributarios, fiscales, regulatorios 

internos y en relación al resto del mundo. No es manipulable directamente, y se asocia con 

desempeños de otras variables como déficits y superávits y dinámicas de deudas. Los 

requerimientos técnicos no son discutidos aquí. Simplemente, se destaca que es indispensable 

consensuar aspectos básicos de entorno, y resolver de manera consistente las políticas nacionales, 

conscientes de las implicancias territoriales en función del nivel agregado (capítulos 5 y 6). Los 

posicionamientos regionales en los espacios correspondientes deben ser inequívocos, y en bloque, 

reconociendo relaciones comunes con otras provincias, ganando peso e influencia en las arenas 
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relevantes. Ese reconocimiento puede ser rentístico, dado el régimen, por lo que establecer mesas 

de consensos para el desarrollo, es parte de los trabajos intergubernamentales y de las 

organizaciones territoriales.  

3.2. Espacios fiscales regionales y financiamiento del desarrollo  

Los Indicadores macro-fiscales provinciales ayudan a determinar referencias útiles para evaluar 

procesos, su sostenibilidad y realizar priorizaciones más adecuadas. La fijación de objetivos 

plurianuales involucra tanto a aspectos disciplina fiscal agregada (superávit financiero, deuda, 

deuda sobre capacidad de repago, etc.), como indicadores sobre componentes e ítems de riesgo 

sobre el desempeño fiscal futuro.  

Existe una amplia literatura técnica, y de alternativas normativas sobre el establecimiento de 

“normas de procedimiento presupuestario” y “reglas fiscales cuantitativas” que generalmente no 

han sido internalizadas por la estructura política de hecho. Los ajustes cíclicos y electorales ya 

discutidos son parte de los esquemas de manejo prudencial que pueden utilizarse como 

instrumento complementario. Intentan corregir distorsiones y desvíos provocados por 

comportamientos cíclicos de recursos determinando capacidades estables en materia de 

financiamiento.  

Los ajustes por riesgos electorales pueden incluirse dentro de los ajustes macro. Esto implica una 

serie de reglas referidas a componentes de gastos rígidos, incluidos los gastos en personal 

(políticas salariales, pases a planta, empleo informal, becas y otros), que pueden determinar saltos 

irreversibles y comprometer espacios fiscales futuros. La ley de Responsabilidad Fiscal en Brasil, 

que se aplica a los tres niveles de gobierno, incluye este tipo de restricciones; también para algunas 

provincias de la Argentina.142 Los ajustes por la estabilidad institucional de los recursos y la 

naturaleza de los gastos asociados es otro elemento básico de manejo prudencial. Sean los fondos 

discrecionales, de naturaleza política, o transitorios, realizados por programas específicos, tienden 

a distorsionar la naturaleza de los indicadores.   

Una vez realizados estos ajustes y clasificaciones, se deben determinar espacios fiscales en base 

a objetivos plurianuales con sus respectivas metas anuales. Los Indicadores de composición y de 

insumos/productos determinan participaciones de referencia, con rangos de valores que permitan 

detectar desvíos. Estos deben entenderse como parte esencial del marco orientado al desarrollo, 

para preservar los espacios fiscales destinados a promover o potenciar actividades con elevados 

retornos sociales.143  

En el Esquema 9.8 se presenta una visualización de los conceptos básicos de medición. La 

correspondencia de gastos rígidos, responsabilidades estables y afectaciones para distintos tipos 

de gastos deben ser atendidas con estructuras estables de ingresos. Dentro de ellos deben 

establecerse indicadores de composición y de consistencia internas ya discutidos. Las fuentes 

transitorias deben tomarse con cuidado para evitar sustituciones de financiamiento poco visibles 

de inmediatos pero muy perjudiciales una vez que la fuente desaparece. Si un financiamiento 

inestable en infraestructura, genera la ilusión de que se gasta suficiente en infraestructura y se 

puede aumentar otros componentes (personal), cuando el financiamiento desaparece, el espacio 

fiscal para infraestructura sustentable también.  

 
142 Para una revisión puede consultarse el trabajo publicado por el Consejo Federal de Inversiones (2019). 
143 En 2005, el Foro Permanente de Direcciones de Presupuesto y Finanzas de la República Argentina (FDPF, 2005) 

estableció un conjunto de indicadores para todas las provincias como parte de las obligaciones establecidas en el 

Decreto reglamentario de la Ley de Responsabilidad Fiscal. Estos indicadores macro fiscales no incluían ajustes ni 

referencias a rangos prudenciales, tampoco medidas destinadas a corregir desequilibrios. No obstante, ofrecen un 

punto de partida para mejorarlos. Establecer referencias de indicadores y una preocupación pública sobre sus 

violaciones es central. 

http://biblioteca.cfi.org.ar/wp-content/uploads/sites/2/2019/03/informe-final.-lineamientos-para-un-regimen-provincial-de-responsabilidad-fiscal.pdf


227 

 

Esquema 9.8. Hacia la construcción de estabilidad y espacios para políticas de desarrollo 

Regímenes legales 

estables y recursos macro 

ajustados 

Recursos  Gastos    

Recursos totales con 

regímenes estables  

Gastos rígidos 

consolidados  

Indicadores de composición 

ajustados 

Programas y 

complementos propios  

Otros programas de desarrollo 

FONDO DE DESARROLLO  

Regímenes 

discrecionales o 

transitorios 

Recursos semi e 

inestables 

Afectaciones específicas 

sin sustitución 

(acumulación) 

  

Neto de amortizaciones 
Incrementos de 

Deuda 

Destino específico sin 

sustitución.  
  

  

 Recupero y subsidios 

explicitados  

Pérdida de espacios fiscales 

futuros 

Fuente. Elaboración propia.  

La construcción de espacios fiscales para el desarrollo implica la posibilidad de efectivamente 

poder orientar recursos para una estrategia y objetivos establecidos de forma consistente con los 

enunciados (capacidad para controlar la política pública). En el Esquema 9.8 el espacio 

“Programas y Complementos al desarrollo” tradicionalmente sufre los ajustes, y es comprimido 

hasta su extensión. No existe una estrategia de desarrollo real sin la capacidad para decidir dónde 

invertir. La posibilidad se refiere también a fortalecer y adecuar programas, o a apoyar completos 

públicos y/o privados (bancarios, de instituciones tecnológicas, sociales, gubernamentales y no 

gubernamentales, con otros niveles de gobierno, etc.). Dentro del espacio se presenta una 

propuesta relativa a un Fondo de Desarrollo Económico y Social.  

3.3. Fondos de estabilización y de desarrollo económico y social     

Los fondos soberanos y, en particular, los fondos de recursos naturales son términos acuñados 

para las prácticas de manejo prudencial macroeconómico, y de reorientación de recursos hacia 

objetivos de desarrollo. Se caracterizan por separar recursos para disminuir sesgos no deseados 

de asignación, como los de la maldición de recursos con bajo esfuerzo, reducir riesgos agregados, 

utilizarlos para propósitos estratégicos y de estabilización.  

El sistema de gobernanza (composición, representación, decisión y control) y los criterios de 

utilización para el fondo son claves. Por ejemplo, los usos posibles pueden ser cubrir déficits 

presupuestarios cuando los ingresos disminuyen transitoriamente, financiar proyectos promover 

estrategias de competitividad y diversificación-innovación-densificación de complejos 

productivos, entre otros. También pueden usarse para mitigar disparidades sociales de manera 

acumulable, sea por subsidios o inversiones en infraestructura social. Chile, Noruega, algunos 

países del Golfo Pérsico y algunos estados de EE.UU., han experimentado con este tipo de fondos. 

El Banco Mundial (2014), el Fondo Monetario (FMI, 2008), la Comisión Económica para 

América Latina (CEPAL, 2015), la Unión Europea (2016) y la Organización para la Cooperación 

y el Desarrollo Económico (OCDE) participan activamente en el análisis, evaluación, e 

identificación de las mejores prácticas en fondos soberanos y de desarrollo.144 

Los fondos pueden incluir variantes regionales, subnacionales, locales, con mayor o menor grado 

de coordinación horizontal y vertical entre niveles de gobierno. La Unión Europea incluye una 

estructura de fondos integrados por el Fondo Europeo para el Desarrollo Regional (aplicable a 

I+D+i, la agenda digital, el apoyo PyMES, apoyo a la economía de bajo carbono), el Fondo de 

 
144 El Sovereing Wealth Funds Institutue lleva un ranking de cerca de cien fondos soberanos, por la relevancia de los 

fondos administrados. Incluye fondos basados en ajustes de commodities y no commodities, fondos subnacionales 

(https://www.swfinstitute.org/sovereign-wealth-fund-rankings/). Otro, el International Forum for Sovereign Wealth 

Funds, regularmente publica casos de estudios por países.  
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Cohesión Europea, el Fondo Social y el Fondo de Solidaridad, que se integran a otros sistemas de 

financiamiento y promoción, por ejemplo, en la Política Agropecuaria Común. Un caso 

interesante es el de Australia que también mantiene una estructura de fondos para atender a las 

disparidades regionales y a la segmentación resultante. El Fondo Regional para el Crecimiento 

(Regional Growth Fund) está destinado a la promoción de complejos, nuevas actividades y 

promoción de accesos de iniciativas privadas (Regional Growth Fund, Principles and Guidelines, 

2018). El Fondo de Capital Regional es otro diseño del mismo país destinado a infraestructuras 

elegibles para el desarrollo.  

Existen tres núcleos conceptuales de desafíos principales planteados en las experiencias:  

• Orientación estratégica y consistencia. Los fondos atienden a propósitos determinados 

con objetivos y evaluaciones bien definidas.  

• Profundización-acumulación. Los fondos deben asegurar un financiamiento estable y 

niveles de recupero continuo, compatibles con los flujos adicionales que lo alimentan 

(subsidios, regalías, componentes cíclicos, etc.). Esto es ajustado para permitir una 

acumulación efectiva de recursos y capacidades institucionales. El punto implica 

consensuar el diseño técnico e institucional que asegure un proceso continuo de 

alimentación, permitiendo mejorar sistemas de información, y evaluación de proyectos 

asociados a los fines propuestos.  

• Gobernanza. Se refiere a que el diseño permita un uso efectivo de los fondos hacia los 

fines que motivan a su constitución. Los poderes reales para afectar su funcionamiento 

son críticos. Esto debe verse también como construcción gradual, donde la reputación y 

las capacidades institucionales, financieras y técnicas se producen en el tiempo. 

Nuevamente son centrales temas ya discutidos de evaluación independiente, capacidad 

de inhibir capturas de intereses específicos, “emergencias”, y otros sesgos indeseados, a 

través de diseños alineados a los objetivos fijados. 

Para el Chaco, existen distintas alternativas de diseño que puedan ser apropiadas. Las experiencias 

ayudan a aprender de errores y aciertos. Es importante fijar la idea que un tipo de auto-fondeo 

permitiría mejorar el manejo prudencial, establecer referencias de composición, debilitar 

mecanismos nocivos detrás del problema de la abundancia de recursos sin esfuerzo, e iniciar un 

proceso de acumulación y estabilización.  

En el próximo gráfico se ilustra una alternativa conceptual de diseño técnico asociado a un 

proceso de acumulación. Los ajustes cíclicos permiten detectar niveles estables y niveles 

prudenciales, descontando la tendencia por posibles reversiones, o como referencia para 

componentes rígidos en composiciones. De esta forma se reducen probabilidades de estrés y que 

la “urgencia” obligue a desplazamientos de gastos socialmente rentables en el corto plazo. De lo 

contrario, el corto plazo se apila y construye el largo plazo. La estrategia es desactivar el marco 

de emergencia permanente para incluir riesgos como criterios de gestión asociados a un marco 

consistente, que permita acumulación y usos estratégicos de excedentes. Los excedentes 

alimentan el fondo y este a su vez los distintos segmentos de aplicaciones (competitividad, 

infraestructura, desarrollo social, etc.). La determinación de los niveles gatillos que 

activan/desactivan la acumulación debe orientar la gestión fiscal hacia composiciones 

prudenciales, y asegurar el crecimiento del fondo.  

El Fondo Federal Solidario ofreció una plataforma para la discusión priorizaciones en densidad-

valor, diversificación o especialización, infraestructura y otras estrategias de desarrollo 

económico. Su carácter inestable sea por la naturaleza del recurso como por su diseño por decreto 

(modificable rápidamente) ofrece un ejercicio retrospectivo de discusión para repensar diseños, 

debilidades, y orientación, muy concreto. La forma de financiamiento y los riesgos y usos de los 

fondos fiduciarios regionales ofrecen otra referencia de estructuración para evitar algunos sesgos. 

También existen otros casos de interés a nivel nacional e internacional. La agencia de Desarrollo 
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de San Juan por ejemplo utilizó un préstamo multilateral para un primer fondeo, que se canalizo 

a través del sistema bancario para el crédito formal—con un esquema en segundo piso con 

intervención del BCRA. Existe la posibilidad de complementar y fortalecer (enhance) otros 

mecanismos financieros e instituciones relacionadas. El Fondo de Desarrollo y Sustentabilidad 

de la Provincia de Corrientes, creado por Decreto provincial, ofrece un antecedente cercano a 

mejorar, potencialmente articulable a escala regional (con o sin participación nacional, con 

ventajas de gobernanza potenciales.  

Gráfico 9.1. Fluctuaciones y fondos para el desarrollo 

 
Fuente: Elaboración propia.  

Lo importante es entender la relevancia del instrumento, de su estabilidad y profundización. 

Discutir su rol, accesibilidad territorial y de segmentos, así como su orientación estratégica son 

algunos ejemplos de aspectos relevantes que tendrán resoluciones puntuales, perfectibles en el 

tiempo.  

Componentes, acumulación y evaluación en un fondo    Un aspecto central es definir la 

orientación estratégica y la relación con las aplicaciones permitidas. Estas pueden ser revisadas, 

en base a procesos de evaluación de impactos, desempeños y priorizaciones sobre criterios 

plurianuales adecuados. En el caso de las regiones periféricas, reducir sesgos rentísticos y 

rentabilidades de sectores asociados, requeriría componentes claros en cuanto a infraestructura 

orientada a mejorar la integración, densidad y competitividad territorial, la promoción y 

financiamiento del desarrollo productivo, y componentes de integración y relacionados al capital 

social acumulables. El Esquema 9.8 presenta un resumen disparador de estructuras y propósitos 

asociados al uso de los fondos de desarrollo.  

Fortalecimientos con fondos federales, interprovinciales, municipales y privados   La 

correcta identificación de los proyectos relevantes que justifiquen la intervención es central. 

Implica la evaluación de oportunidad, capacidad y tipo de intervención, identificación de 

beneficiarios y contribuciones. La resolución de las tensiones distributivas, de internalización y 

agregación de las instancias participativas, son claves para mejorar el impacto del proyecto y su 

apropiación en el territorio.  

La justificación técnica de la intervención y de los beneficiarios y beneficios asociados puede 

determinar la posibilidad de tipos diferentes de diseños adecuados. Existe un fuerte arraigo de que 

la provisión debe ser total y pública. Esta noción distorsiona completamente la naturaleza de la 

intervención y su propio resultado (oportunidad, eficacia, eficiencia). Siempre existen usos 

alternativos, y es mejor involucrar a los actores en los proyectos y su financiamiento. Dado el tipo 
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de proyecto y financiamiento aparecen distintos arreglos y diseños específicos, que pueden 

implicar distintas jurisdicciones, organismos y hasta fuertes componentes privados.  

Ejemplo 1.   Las cuencas hídricas por ejemplo afectan a municipios y provincias, y 

requieren también una coordinación integral desde el gobierno federal. Pero también hay 

beneficiarios directos privados, que en algunas zonas pueden ser muy pocos. Esta intervención 

puede requerir adecuaciones internas en los campos no solo de forma consistente con la 

infraestructura agregada, pero también para gestionar eventos extremos a nivel individual o por 

grupos, con infraestructuras más bien privadas, que pueden requerir grados de incentivos y 

complementos de intervención (asistencia técnica, financiamiento, articulación y organización 

conjunta). 

Ejemplo 2.    Las ciudades deben contar con equipamientos adecuados a su jerarquía 

integral en la estrategia de desarrollo territorial. Un caso más específico es el tipo de equipamiento 

de zonas industriales según las actividades, el entorno y los niveles de complejidad e integración 

observados y deseados. La calidad energética (eléctrica, gas, gas licuado, biomasa, etc.) tienen 

componentes de bienes club; algo similar ocupa a las infraestructuras logísticas, de tratamientos, 

efluentes, economía circular y de vinculación territorial. Estos equipamientos no podrán ser 

provistos en forma inmediata por actores privados. Lo mismo que en espacios de desarrollos 

tecnológicos, de prototipos, y otros apoyos. El grado de involucramiento público-privado debe 

ser evaluado de forma correcta dentro de la estrategia territorial, y de la oportunidad y apropiación 

privada para explotar y realizar efectivamente los beneficios esperados.  

Siguiendo con las políticas territoriales urbanas, la infraestructura de desarrollo social y 

habitacional no puede realizarse reforzando patrones migratorios y de asentamientos sin 

sustentabilidad económica y de generación de ingresos genuinos. Involucrar a los municipios en 

el proceso de intervención urbana a través de diseños compartidos y condicionados es ineludible 

desde el punto de vista de las políticas de ordenamientos y códigos asociados. Las mismas 

políticas deben ser orientadas además a facilitar las actividades productivas, los accesos, y la 

articulación con el entorno rural. Es importante en primer lugar que los gobiernos locales 

entiendan su rol en este proceso.  

Las políticas orientadas a segmentos de la economía social ofrecen gran potencial articulador en 

la producción de entornos urbanos diferenciados, en los espacios de comercialización, en 

desarrollos de productos y tecnologías adecuadas, que permiten además pensar las ciudades y sus 

entornos de manera de encontrar fuerzas de desarrollo, densificación y mayor interacción urbano 

rural.  

Ejemplo 3. Cooperación interprovincial. Como ya se indicó los espacios de 

cooperación interjurisdiccional y los diseños asociados permiten identificar espacios de 

beneficios mutuos relevantes muchas veces no internalizados. Además de las cuencas hídricas y 

otras formas de infraestructura (logística, portuaria, vial), existen espacios de cooperación en 

políticas fiscales, de desarrollo financiero, productivo e institucional, que además permiten lograr 

economías de escala y reducir costos a nivel individual. De hecho, los espacios de evaluación 

independientes, asistencia técnica, de I+D+i con sus propios institutos y universidades regionales 

como base, son canales concretos.  
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Esquema 9.8. Estructura y propósito de un Fondo de Desarrollo Regional Económico y social 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Ejemplo 4. Repensando parques industriales. Las áreas o parques industriales pueden 

surgir de manera espontánea por iniciativa privada, que forman un club para proveer 

infraestructura, espacios comunes y servicios de apoyo a sus miembros. Además de cobrar por el 

terreno que se torna atractivo para los empresarios por las economías de ser miembro y las redes 

disponibles, se cobra por los servicios. El parque industrial endógeno es un negocio en sí mismo, 

donde todos ganan. Es beneficioso para las empresas. También pueden surgir por iniciativas 

estatales, desde el nivel local (por ordenamiento urbano u otras motivaciones) hasta provincial o 

nacional. 
  

La promoción de espacios industriales liderados por el Estado de manera ad hoc es riesgosa. Más 

aún cuando no se entiende efectivamente la funcionalidad territorial y los criterios de radicación 

privados. Esta es una problemática difundida más general de tensión entre proyectos liderados 

por el Estado y el anclaje-oportunidad y efecto territorial.  
 

En forma consistente con los planteos de planificación territorial y complejidad jerarquizada 

adecuada al entorno y a la estrategia de desarrollo, los parques industriales deben repensarse como 

espacios de aglomeración y competitividad oportunos. La complejidad debe estar asociada a 

priorizaciones y estrategias complementarias. El territorio impone condiciones.  
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Esquema 9.9. Estructura y propósito de un Fondo de Desarrollo Regional Económico y social 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de los nodos jerárquicos sobresalen los aglomerados de Zona Resistencia y Zona Sáenz 

Peña, por ejemplo, por su mayor densidad institucional (universidades, centros de investigación 

y transferencia, logística y comercialización, y otros servicios de apoyo), población, capacidades 

y accesos. El tipo de apoyo en complejidad energética, de tecnología y transferencia y promoción, 

entre otros, deber ser mayor; y ahí donde el subsidio para la articulación y la complementación 

estatal debe ser mayor. El anclaje privado en el territorio debe fortalecerse y respetarse las fuerzas 

endógenas. Las zonas de Las Breñas-Charata y Villa Ángela tienen un nivel más bajo de 

complejidad, y el diagnóstico territorial requiere de otros bienes y servicios complementarios para 

mejorar la retención territorial, y su funcionalidad con la competitividad provincial y los restantes 

nodos jerárquicos. Lo mismo con respecto a Castelli y San Martín. La atención a aglomeraciones 

espontáneas debe ser parte de la sensibilidad territorial de los sistemas de apoyo. Esto puede 

requerir complementos específicos. Pero si estas aglomeraciones espontáneas del territorio tienen 

una estructura tipo “hub”, o provocadas por un gran actor, el tipo de intervención puede 

determinar beneficios asimétricos y fortaleciendo actores concentrados en detrimento de una 

densidad más homogénea (ver capítulos 7-8).  
 

Las estrategias prospectivas juegan un rol, en el sentido de que un eslabón complejo o intensivo 

en factores o energía no se desarrollará si no está dado el entorno apropiado. Pero el liderazgo 

estatal desvinculado es más propenso a errores. Las estrategias graduales y consensuadas en 

horizontes estables y plurianuales son aconsejables. Los servicios transversales también requieren 

densidad de beneficiarios. Hacer inversiones en energía de calidad, logística-almacenamiento, 

tratamiento de efluentes, espacios de desarrollos y experimentación, redes y conectividad, deben 

mantenerse en mente por sus aportes a las economías de entorno. Pero la complejidad debe ir 

mano a mano con la densificación productiva, la disponibilidad de insumos y complementos en 

el territorio, con construcciones genuinas de redes y sistemas de información (formales o 

informales).  
 

Estos ejemplos son ilustrativos. La intención es proporcionar un marco general que permita 

repensar políticas integralmente. El espacio condiciona la profundidad y alcances de los ejemplos. 

En un segundo material puede repensarse con mayor detalle áreas específicas de políticas, pero 

que estén articuladas con este marco general.  
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3.4. Repensar el financiamiento    

En el capítulo 3 se mencionó espacios de financiamiento específico la importancia de su rediseño. 

También se ilustró el comportamiento divergente de los recursos por el impuesto inmobiliario, de 

gran potencial, entre la provincia del Chaco y de Corrientes, a partir de un fondo por proyectos 

(no financiando organizaciones intermedias). Existen programas y afectaciones completas que 

deben ser revisadas. El punto breve pero importante aquí es que, si no se intenta modificar el 

modelo de medios, nunca serán suficientes los recursos. Repensar la construcción de espacios 

fiscales y la orientación general del proceso de políticas públicas, demanda capacidades técnicas 

y esfuerzo político.  

4. Resumen y extensiones  
 

Existen otros aspectos de gestión pública para el desarrollo que no son abordados apropiadamente. 

No obstante, el lineamiento general ha sido expuesto. La orientación al desarrollo implica una 

evaluación permanente de la coherencia agregada, de sensibilidad-territorialidad y 

eficacia/eficiencia del régimen de políticas públicas. Aspectos de estabilidad de espacios fiscales, 

de acumulación de capacidades, de coordinación y cooperación interjurisdiccional, 

fortalecimiento recíproco, de reorientación y capacitación del empleo público, de territorialidad 

y accesibilidad, son áreas que deben incluirse dentro de la agenda de desarrollo. La reforma de 

normativas y criterios de gestión que permitan un uso racional del potencial del Estado para los 

fines de desarrollo, no debe menospreciarse ni entenderse como separada de los problemas de 

atraso, y marginaciones crecientes.  

 

Existen prácticas que han sido normalizadas gradualmente. La visión centrada en beneficios 

privados de la intervención (política-clientelar, rentística, culturalmente arraigados) es compleja 

y auto-reforzada. Por esta razón, su modificación debe abordarse necesariamente en distintos 

niveles, antes de que la realidad y las crisis recurrentes “las resuelvan” por imposición.  

El reconocimiento de restricciones al desarrollo implica plantearse aspectos incentivos, 

consistencias, heterogeneidades, y orientaciones en función de objetivos discutidos en el capítulo 

7. Las preguntas iniciales de cómo mejorar la gobernanza y la orientación de las políticas en 

función del desarrollo deben especificarse y responderse de manera concreta. En este capítulo se 

atienden a varias de ellas.  

Se proponen reorientaciones institucionales hacia la construcción de capacidades y sensibilidades 

que tiendan a impactar positivamente en el territorio, más allá de objetivos formales y 

declamaciones. Un complemento necesario es el fortalecimiento de espacios independientes de 

planificación y participación (CONES), de evaluación y monitoreo-seguimiento (reforma OLEP-

Tribunal de Cuentas), y de espacios intergubernamentales e institucionales de cooperación-

coordinación asociados.  

La adecuada orientación requiere una construcción gradual de espacios fiscales consistentes con 

los objetivos. Un sistema de indicadores de composición y reglas fiscales complementarias, puede 

ser un instrumento para mejorar priorizaciones y orientaciones. Además de espacios 

programáticos para el desarrollo, se propone un Fondo de Desarrollo regional, con componentes 

que permitan una adecuada acumulación y funcionalidad. Esto dentro de entornos macro y 

externos estables (sección 2).  

Los diseños de políticas y las políticas no ocurren de forma aséptica.  Una estrategia de desarrollo 

debe incluir reformas estructurales en la orientación de los partidos políticos, la selección de 

representantes y de sus actuaciones de forma consistente.  
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Los incentivos de los gobiernos y organismos locales, provinciales y nacionales, sus potenciales 

sinergias horizontales y verticales, no vendrán con los marcos fiscales y políticos actuales. Las 

reformas deben abarcar instancias organizativas, legales, regulatorias y constitucionales que 

mejoren la sensibilidad y capacidades de respuesta en el territorio.  

La accesibilidad y territorialidad de las instituciones y políticas es otro componente que estará 

presente en aplicaciones. En ello, la capacidad para estar en contacto y responder a los actores en 

el territorio, complementando esfuerzos hacia un mayor dinamismo, es un complemento central 

de la institucionalidad capaz e inteligente orientada al desarrollo. En ello, las redes de agencias y 

organismos de los tres niveles de gobierno y del sector privado, deben encontrarse.  

Estas entre otros aspectos centrales se intentaron articular en un marco intermedio de instituciones 

y políticas para el desarrollo. En los restantes capítulos se atienden a temas más específicos de 

competitividad y bienestar social, siempre con el objetivo de retroalimentar un debate público 

más efectivo y fundado acerca de los medios para lograr mejoras en la calidad de las políticas y 

en su impacto socioeconómico.  
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10 
Hacia mejoras en la 

competitividad, resiliencia e 

inclusión productiva    
 

 

 

 

En este y el próximo capítulo se abordan lineamientos más específicos para mejorar las 

capacidades territoriales de competitividad, resiliencia e inclusión socioeconómica, más 

directamente direccionadas a unidades productivas. Las políticas e instituciones para el desarrollo 

de la competitividad territorial a nivel de unidades y complejos productivos requieren una serie 

de condiciones o pilares discutidos en el capítulo anterior. Teniendo eso claro, es posible avanzar 

en estructuras y componentes más cercanos al área de fomento y promoción, incluyendo: 

• Asistencia técnica y apoyo 

• Políticas de estímulo a la inversión e innovación 

• Políticas de articulación y densificación territorial 

• Políticas de inclusión y dinamización productiva de segmentos rezagados  

• Políticas de financiamiento y asistencia técnica 

• Políticas de logística, comercialización y accesos a servicios complementarios 

• Alcances de las políticas segmentadas y sobre sectores prioritarios en los niveles 

anteriores 

El capítulo se divide en tres partes. En la primera se abordan los componentes complementarios 

para mejorar las posibilidades de éxito de las políticas de fomento incluyentes y sustentables. Esto 

advierte sobre componentes que deben tenerse en cuenta de manera simultánea para mejorar la 

efectividad de intervención. Tener en cuenta diagnósticos por segmento y globales también 

implica esfuerzos para identificar la relevancia de cada componente en cada caso.  

La evolución de las capacidades de intervención integral se da en plazos que difícilmente pueden 

acelerarse. Las experiencias relevadas así lo revelan, y nuestras condiciones político 

institucionales, no nos permiten pensar que será distinto. La estructura y densidades 

institucionales tienen un gran potencial, pero la voluntad de redireccionar y conflictuar con los 

sesgos disfuncionales, no está presente. La impaciencia termina siendo funcional a la inacción, a 

intervenciones parciales inefectivas e insostenibles.    

No se pretende brindar un listado de soluciones. Por un lado, los actores y diseños son 

interdependientes, por lo tanto, son construcciones y procesos colectivos. Se señalan dimensiones 

a considerar a nivel general y ejemplos o referencias a casos relevantes. Por otro lado, no existen 
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recursos adicionales suficientes para “partir de cero” con ideas geniales y salvadoras. 

Necesariamente debe haber un esfuerzo consciente de reorientación, de búsqueda de 

complementaciones, de cooperaciones, y articulaciones dentro del sector público, agencia-

institutos con centro en el sistema productivo emprendedor en el territorio. Es central lograr una 

mayor eficacia y pertinencia de las organizaciones territoriales.  

Se ilustran aspectos a considerar y a evitar en la orientación y tipos de programas. Un espacio 

importante se asigna a los diseños. Se debe pensar detenidamente la etapa de preparación, 

teniendo en cuenta que los diseños afectan incentivos y que hacen una gran diferencia en la 

efectividad del programa.  

En la segunda se abordan aspectos de organización e instrumentos de estímulo para mejorar los 

patrones de escalas, inversión e innovación productivas, tanto a nivel de emprendimientos 

individuales como de grupos o espacios territoriales. Se desarrollan elementos de encuadre a 

través de la construcción de un marco para la promoción de inversiones y de I+D+i. Luego se 

establece un marco para las políticas de ciencia y tecnología aplicadas e I+D+i, donde se discute 

la relevancia de construir un perfil más especializado en términos de conocimiento e innovación, 

tomando como eje las estrategias de especialización regional inteligente.  La noción central 

sugiere tener una infraestructura general oportuna y dispuesta pero, luego, concentrar esfuerzos 

en áreas estratégicas que promuevan valor, diferencien, y enganchen en procesos globales 

dinamizadores de aprendizaje e innovación al territorio.  

En la tercera se aborda la relevancia de las políticas segmentadas y articuladas para lograr patrones 

de desarrollo inclusivos, con mayores posibilidades de crecimiento con prosperidad compartida 

y sustentable. Se destacan sectores prioritarios y adecuaciones dentro del régimen urbano.  

Se analizan e ilustran elementos a considerar en el diseño de políticas en base a segmentaciones. 

Deben tenerse en cuenta algunos riesgos que pueden originarse en el tratamiento de 

especificidades en cada caso (ineficiencias de asignación y cruces de población). Los diseños 

deben pensarse rigurosamente, para evitar incentivos perversos.  

Se enfrenta la discusión con el aspecto más estructural de todos: el acceso a la propiedad que 

permita condiciones favorables a la acumulación y densificación territorial. En este caso, la 

ilustración se refiere a la agricultura periurbana como estrategia de reducción de vulnerabilidades 

sociales y sistémicas en soberanía alimentaria. Se enfatizan aspectos de proceso de generación de 

la población a regularizar, con etapas y reglas claras que eviten patrones no deseados. La tierra 

no se regala a cualquiera, porque debe tener una funcionalidad productiva y social. Los actores 

deben ganársela en etapas diseñadas y evaluadas rigurosamente. También se enfrentan otros 

aspectos centrales de segmentación como la informalidad y el tratamiento regulatorio, 

administrativo y tributario, con las mismas advertencias sobre riesgos y rigurosidad técnica para 

un abordaje diferenciado inclusivo efectivo.  

Las densificaciones territoriales y su orientación hacia estrategias de desarrollo responden a 

múltiples factores. El tamaño de mercado, la productividad, su vinculación con otras áreas 

territoriales, son algunas. Pero la cantidad de actores (bien orientados) sobre la que se monta ese 

sistema de redes depende de los niveles de concentración-dispersión de los derechos de propiedad. 

Las tendencias a la concentración y segregación son mecanismos de exclusión; pero también de 

relaciones jerárquicas, con oportunidades para muy pocos, con menores vinculaciones y 

posibilidades de aprendizaje colectivo.  

Necesariamente los temas propuestos son guías para la discusión y el debate. El interés principal 

aquí es reconocer problemas, complejidades involucradas, y brindar lineamientos para la 

búsqueda de instrumentos que apunten de manera coherente y sostenible a mejorar los 

desempeños. Se pretende resaltar aspectos complementarios de políticas y abordajes que muchas 
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veces no reciben el énfasis que merecen. Teniendo en cuenta la complejidad de los componentes 

y la gran variedad de visiones, se hace uso de experiencias y ejemplos con referencias para el 

lector interesado en profundizarlas.  

Todos los aspectos discutidos en el capítulo anterior deben tenerse muy presente en lo que queda 

del libro. Los requisitos de esfuerzo estable, de horizontes adecuados, que permitan profundizar 

capacidades y lograr que los actores se adapten y entiendan la política y su dirección deseada son 

pilares. Sobreviene el proceso de aprendizaje en base procesos de retroalimentación y una 

búsqueda constante de mejorar las políticas. No es un problema de plata, es un problema de 

instituciones, priorizaciones, incentivos y orientación de actores y procesos.  

1. Competitividad, inclusión y resiliencia en el espacio regional 
 

La reducción de brechas en materia productiva orientadas al desarrollo requiere estrategias sobre 

dimensiones complementarias. El territorio y sus actores son centrales. Cada región debe aprender 

en su propio territorio y con sus propios actores a partir de un compromiso consistente y estable 

con los objetivos. Se requieren entornos favorables, reglas claras e incentivos correctos que 

modifiquen conductas y horizontes, pero que respondan y se embeban de las condiciones del 

propio tejido socioeconómico, del segmento emprendedor y sus especificidades. Para esto, la 

estructura territorial de interacción y la difusión de accesos son estratégicos.  

No se trata de encontrar una regla general de solución de problemas. Un entramado es único y se 

debe buscar colectivamente el camino más adecuado tiendo en cuenta segmentos y restricciones 

complementarias de forma integral. Dicho eso, la identificación de buenas prácticas para el 

desarrollo regional y local constituye una buena referencia y guía. Existen organismos dedicados 

a aprender de las experiencias, que recopilan casos, comparan y evalúan los resultados. Por 

ejemplo, CEPAL (2013) y trabajos de organizaciones referentes en desarrollo regional, 

evaluación de programas y experiencias comparadas que vienen siendo referenciadas a lo largo 

del libro, enriquecen capacidades de reflexión, debate y acción.145 Son complementos para pensar 

estrategias propias, que deben incorporarse al conocimiento específico del territorio, sus 

restricciones y problemas principales, por un lado, y a la participación y apropiación de los actores 

relevantes, por otro.  

1.1. Estrategias integrales con centro en los actores del territorio 

La reducción de brechas y reorientaciones no se producirán dentro del régimen actual.  Los sesgos 

sectoriales, espaciales y dificultades de acceso afectan orientaciones y funcionalidades. Esto 

incluye límites en rentabilidades y en las capacidades de financiamiento-inversión, innovación y 

desarrollo, de capital humano y social. Son estas brechas las que deben reconocerse en un sentido 

estratégico, consistente, detectando posibles causas, y evaluando las capacidades y posibilidades 

de revertirlas.  

Foco en el emprendedor/empresario. La primera advertencia aquí es que el centro de la política 

de desarrollo es el actor/emprendedor (o grupo de actores) en el territorio. Las políticas 

desvinculadas de percepciones y orientaciones han fracasado repetidamente. Eso no implica 

aceptar sus orientaciones y demandas como se discutió en el capítulo 7. Pero tampoco imponer 

esquemas verticales, que no logran las adaptaciones deseadas.  

 
145 Sobresalen la OECD y la Unión Europea (con la evolución de sus programas de convergencia y cohesión) en sus 

aproximaciones a las regiones y el desarrollo, y organismos multilaterales y regionales de países especializados 

(especialmente en países federales con asimetrías regionales). 

https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/3094/1/S2013021_es.pdf
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El diseño adecuado debe anclarse en la orientación deseada, pero reconocer los límites de los 

actores, y buscar los caminos para alinear conductas, en un sentido que les sea ventajoso y lo 

perciban como tal.  El trabajo territorial de asistencia y acompañamiento es ineludible.  

Los modelos mentales y culturales son una restricción. Separar actores dinámicos, con mayor 

capacidad de adaptación al cambio, de los estancados, es central y absolutamente posible con 

diseños adecuados. La forma de estimular y mejorar conductas y desempeños no puede venir de 

tratamientos homogéneos; las categorías de grupo, y los incentivos deben ser diferenciados, de 

acuerdo con sus capacidades, mostrando y confirmando cuál es el camino deseado 

colectivamente.  

Ahora esto tiene requerimientos que inician en la necesidad de sistemas de información y registros 

por programa e integrales hoy inaccesibles. Nuevamente, reconocer las restricciones es crítico 

para adecuar el tipo de intervención a las condiciones y, en todo caso, construir los complementos 

de forma articulada para, en un futuro, incorporar complejidades adicionales.  

Integralidad adecuada a cada segmento. La segunda advertencia es evitar aproximaciones 

parciales. La integralidad se refiere a que el conjunto de componentes que permitan un abordaje 

efectivo debe ser contemplados. Los abordajes parciales, por ejemplo, focalizados en el crédito 

tienen muchos riesgos. Pueden obtenerse resultados buenos, pero vulnerables, incluso 

contraproducentes según el contexto, los segmentos y las restricciones en los componentes 

relevantes. Estos no son homogéneos por segmento y actividad, por lo que un mismo conjunto de 

instrumentos puede tener efectos diversos incluso dentro de una misma cadena (Capítulo 5).  

El énfasis del Trabajo en Comisiones estaba muy focalizado en el crédito. Pasar de atender a las 

demandas parciales, con recursos inestables, a inducir cambios en las las posibilidades de 

acumulación territorial sustentable, requiere un abordaje más complejo, más paciente, y más 

prudencia. Más si se incluyen aspectos culturales, sesgos de la estructura institucional y de 

políticas públicas.   

El Esquema 10.1 resume algunas interdependencias entre niveles de intervención. Uno se refiere 

a la rentabilidad y decisión individual (la cultura emprendedora y de trabajo) son centrales. 

Mejoras en la rentabilidad reducen la frecuencia de fracasos, de los individuos y de las políticas. 

Su complementariedad es también dinámica, dado que fracasar por problemas de rentabilidad 

disuade, y retrae; los programas no centrados en la rentabilidad, generan adaptaciones negativas, 

como demandas caprichosas de soluciones regaladas o prebendas.  

Las condiciones relevantes generalmente varían según la segmentación. El acceso a información, 

a mercados y servicios de apoyo claves para la mejora de capacidades y/o la densificación de 

redes en el territorio son objetivos, pero con intensidad variable por segmento y orientación. El 

acceso a la propiedad de la tierra puede serlo en segmentos de agricultura periurbana con tenencia 

precaria; a su vez este segmento es más demandantes, en el sentido de que requieren asistencia 

técnica, acompañamiento participativo, modificación de prácticas consensuadas orientadas a la 

generación de valor, la inversión e innovación.  

Aprendizaje en el territorio. El acceso a redes interinstitucionales de aprendizaje e innovación 

es parte de la definición de capacidades territoriales en los sistemas de apoyo que diferencian 

regiones por su capacidad para innovar y adaptarse. El acceso a servicios de asesoramiento, 

contables, mercados financieros y de productos es otro ejemplo de reducción de asimetrías y 

segmentaciones—que no se presenta con igual intensidad. Más difícil es la apertura recíproca 

entre el ecosistema emprendedor y las instituciones del conocimiento.  
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Esquema 10.1. Fortalecimientos institucionales y espacios verticales y horizontales de 

cooperación/coordinación 

 Productividad/Rentabilidad Valor   

Competitividad; 

sustentabilidad 

territorial 

Participación y 

representación 

Inversión, I+D+i, tecnología, escala  

Organización individual-grupal 

(alianzas, sociedades, redes) 

Estructura de Financiamiento 

Comercialización  

Desarrollo e Innovación de 

productos 

Mercados  

Capacidades, 

consistencias y 

retroalimentación 

de política 

pública 

 

Estructura de redes y resiliencia en complejos productivos y cadenas de 

valor en el territorio. Densidad, orientación y atributos.  

Condiciones de acceso a la propiedad, reducción de asimetrías, servicios 

de apoyo, información y mercados-productos-tecnologías, asesoramiento 

 

Diagnósticos, 

desarrollos 

Políticas macro, entorno territorial, tributación-regulación (formalización), 

resolución de conflictos, orientación de servicios del conocimiento y 

estructura de I+D+i - CyT  

Problemáticas, 

restricciones  

 Espacios de fortalecimiento, articulación interinstitucional  

Redes. Pertinencia y sensibilidad del entorno. Orientación  

 

Fuente. Elaboración propia. 

La promoción de mejoras en la productividad y rentabilidad son un eje de articulación. Sirven de 

norte por segmento, para identificar componentes. Por ejemplo, las estrategias de promoción de 

inversión, e innovación requieren complementos de financiamiento condicionado, mejoras en el 

capital humano, entre otros diseños. También las estrategias asociadas a mejoras en la rentabilidad 

a través de la escala, las acciones conjuntas, organización societaria o grupal, alianzas verticales 

y horizontales. El acceso a servicios de apoyo (de extensión, financiamiento, tecnología) son parte 

central de los procesos de configuración de cadenas y complejos bien orientados. Pero también el 

desarrollo de productos y actividades de mayor valor y complejidad.  

La acción en el territorio tiene niveles bien definidos, interdependientes con intensidad variable 

por segmento: el nivel individual (productividad, tecnología, recursos), el nivel grupal 

(asociaciones, alianzas, organizaciones), vinculaciones- entramados (verticales-cadenas, 

horizontales, instituciones y servicios de apoyo), complejidad y orientación territorial 

(innovación, valor, relación extrazona, instituciones), accesos a mercados y financiamiento. Por 

lo tanto, existen aspectos críticos para movilizar adecuadamente capacidades institucionales, 

articularlas, y orientarlas hacia estrategias-instrumentos consistentes. El mensaje y los 

mecanismos de comunicación deben ser claros, reconocidos y compartidos por los actores 

territoriales en: 

• Definición de áreas geográficas y actores para el desarrollo de iniciativas compartidas.  

• Definición de horizontes temporales adecuados para el logro de objetivos y la maduración 

y efectos de las políticas (a evaluar y monitorear). Esto incluye plazos de revisión.146 

• Definición de instancias de gobernanza multinivel, con exigencias por nivel, de 

responsabilidad, cooperación y coordinación entre niveles de gobierno y organismos.   

• Compromiso de recursos y responsabilidades consistentes en los plazos establecidos.  

• Identificación de actores, redes, infraestructuras (conectividad, soportes), organizaciones 

y agencias responsables de la territorialidad de la estrategia. Esto incluye el 

reconocimiento de capacidades técnicas, de articulación, de instituciones 

complementarias, y la apropiación, reputación, credibilidad y accesos en el territorio. 

 
146 Por ejemplo, desde 2018 están definidos detalles de la reorientación de las políticas de cohesión en la Unión 

Europea para el período 2021-27. En eso se aprecian dos aspectos: 1) el horizonte programático (siete años) y, 2) el 

plazo de anticipación en la socialización de los cambios futuros y de sus fundamentos.  
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• Desarrollo de sistemas de información, registros individuales por programa, y 

actualización de diagnósticos-evaluaciones.   

• Definición consensuada de metas claras, factibles, “controlables” y medibles, reflejando 

las capacidades colectivas para afectar resultados. 

• Desarrollo consensuado de acciones apropiadas al área local y su funcionalidad territorial.  

• Desarrollo de capacidades de los agentes y redes de desarrollo, incluyendo el estímulo de 

vínculos colaborativos y capacidades de adaptación.  

• Desarrollo de estrategias ajustadas a segmento específico articuladas con la estrategia 

agregada, y con diseños que eviten incentivos y afecten conductas en sentido no deseado 

(cruce de poblaciones, estancamiento). 

• Participación, involucramiento y apropiación de los actores relacionados. Tratamiento 

diferenciado por tipo de conducta—incentivos.  

• Orientación inclusiva y tratamiento de las segmentaciones atendiendo a sus causas. 

• Énfasis en el monitoreo, evaluación y seguimiento, con los consiguientes fortalecimientos 

y reajustes necesarios en la etapa de implementación.  

Aspectos a evitar. Algunas de las características a evitar dentro de la estrategia, pueden 

identificarse en los casos comparados. Una advertencia es, nuevamente, el peso del sector público 

y sesgos ya discutidos—tanto sobre rentabilidades-rentas, como sobre sensibilidades y 

orientaciones. Esto implica que tanto la correcta evaluación de viabilidades-orientaciones del 

sistema productivo emprendedor, como su consistencia con diseños-financiamientos-incentivos 

deben jugar un rol en las adecuaciones. Algunos aspectos a evitar son:  

• Depender de lineamientos (verticales) y estructuras-financiamientos del sector público. 

Es decir, el centro en los actores productivos y su responsabilidad debe prevalecer.  

• Perder de vista estrategias-objetivos y dejar que los instrumentos y medios gobiernen las 

políticas (por ejemplo, foco excesivo en el financiamiento, institutos, agencias, y otros 

medios).  

• Focalizarse en el problema y sin atender a las causas (por ejemplo, buscar crear puestos 

de trabajo, dar financiamiento, o desarrollar actividades, sin considerar las condiciones 

que impiden accesos y resoluciones de manera sostenible). 

• Seguir eslóganes, disponibilidad de financiamientos esporádicos y modas. Por ejemplo, 

focalizarse en temas ambientales, o en “high technology” cuando la localidad o subregión 

no cuenta con los atributos necesarios, no es la restricción más relevante o reconocida por 

los actores territoriales.  

• Depender de fuentes de financiamiento externas inestables. Resulta muy negativa en el 

tipo de actores y su forma de adaptación a los programas.  

• Aceptar reglas inestables y horizontes cortoplacistas. La estabilidad de horizontes, reglas 

e incentivos claros es crítica. ¿Hacia dónde vamos? ¿Tiene un sentido compartido y 

apropiado? ¿Cómo resulta a los ojos de los actores productivos? ¿Estoy de acuerdo? 

¿Conviene?  

• Sobreestimar las capacidades estatales para determinados tipos de intervención, fallando 

en diagnosticar adecuadamente los recursos (humanos, territoriales, financieros, 

informativos, institucionales) disponibles para los plazos fijados.  

• Desconocer aspectos y complejidades técnicas de diseño y de programas. Aplica en cada 

componente, desde la ingeniería, incidencia real, incentivos, ente tantos aspectos que 

muchas veces se niegan con grandes títulos y expresiones de deseo.  

La evolución de las capacidades y estrategias de desarrollo se dan en plazos que difícilmente 

pueden acelerarse. Las experiencias relevadas así lo revelan, y nuestras condiciones político 

institucionales, no nos permiten pensar que será distinto. Adquirir capacidades específicas es un 

proceso plurianual, que involucra un esfuerzo consciente direccionado, una construcción y saber 
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compartido por actores y organizaciones relevantes. Esta dimensión hoy no está presente desde 

la intención de transformación.   

1.2. Instituciones de apoyo, accesos y capacidades en el territorio 

Formalmente, la disposición de organizaciones político-administrativas, de servicios financieros, 

educativos, de extensión y transferencia en el territorio es muy importante. Sin embargo, el acceso 

efectivo, la orientación, sensibilidades y capacidades respuesta en el territorio es más 

cuestionable. En el proceso de fortalecer accesos y entornos, existen complementos necesarios a 

cada nivel jerárquico subregional que deben atenderse.  

Incentivos. Un aspecto central a revisar son los incentivos con miras a modificar las orientaciones 

de actores en función de los objetivos. Los diseños de políticas deben incluir un diagnóstico previo 

del mapa de actores con intereses afectados, sus capacidades y orientaciones. También, las 

características de los segmentos objetivo, accesos y apropiación-activación territorial. A partir de 

ahí, los diseños adecuados que atiendan a redireccionar esfuerzos y mantener en foco los 

desempeños, deben ocupar un rol central.  

No se pretende brindar un listado de soluciones. Por un lado, los actores y diseños son 

interdependientes, por lo tanto, son construcciones y procesos colectivos. Se señalan dimensiones 

a considerar a nivel general y ejemplos o referencias a casos relevantes. Por otro lado, no existen 

recursos adicionales suficientes para “partir de cero” con ideas geniales y salvadoras. 

Necesariamente debe haber un esfuerzo consciente de reorientación, de búsqueda de 

complementaciones, de cooperaciones, y articulaciones dentro del sector público, agencia-

institutos con centro en el sistema productivo emprendedor en el territorio. Es central lograr una 

mayor eficacia y pertinencia de las organizaciones territoriales.  

El proceso de desarrollo es un proceso esforzado y restringido por la historia, las instituciones y 

la cultura territorial. Ese tipo de afirmaciones tan difundidas en los discursos de desarrollo local 

y regional endógeno, adquieren un contenido concreto aquí.  

Instituciones, articulación y territorialidad. Las capacidades del conjunto de organismos y su 

sensibilidad-capacidad de respuesta a problemáticas territoriales es un aspecto central a mejorar. 

Reconocer la densidad institucional potencial es un primer paso. Pero sigue repensar como 

modificar la orientación de cada una, potenciar su articulación y cooperación, y mejorar la 

capacidad competitiva territorial y de sus complejos productivos.  

La fragmentación espacial y jurisdiccional imponen restricciones concretas en el proceso. 

Reconocerlo es un segundo paso para entender que relajar esas restricciones y mejorar el 

funcionamiento institucional va a requerir esfuerzos conscientes y adecuadamente direccionados. 

No va a suceder espontáneamente, por gritar objetivos, ni por demandar más recursos dentro del 

régimen.  

En principio, un enunciado simple de organizaciones y redes que deberían integrarse son: 

• Subred de agencias y centros de desarrollo (CD) 

• Subred de extensión y transferencia (ET) 

• Subred de investigación, desarrollo, innovación (I+D+i) 

• Subred de servicios de apoyo, asistencia técnica y comercialización (SA) 

• Subred de sistemas de formación de recursos humanos (FRH) 

• Subredes de agencias de empleo (AE) 

• Subredes de seguridad social (SS) 

• Subred de sistemas de información, TICs, clasificación y accesos (SIA) 

• Subred de servicios financieros, contables y legales (ST) 
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• Subred de sistemas de promoción y políticas de desarrollo territorial (PDT) 

• Subred de conectividad y contenidos. Servicios de apoyo, acceso a información y 

mercados  

• Subsistemas de organizaciones no gubernamentales y de actores privados (ONGyP) 

• Subredes de parques industriales y tecnológicos (PIyT) 

• Subredes de servicios públicos y logísticos (SPyL) 

• Subredes de infraestructura y redes (conectividad, caminos, energía y agua) 

• Subred de nodos urbanos y gobiernos locales (GL) 

• Subredes de servicios de apoyo (ministeriales, entidades financieras, de 

comercialización) 

• Subredes de gestores y de programas específicos de desarrollo y complementarios 

(prohuerta, fondo del tabaco, algodón, PyMEs, COMEX, etc.) 

• Otros 

Incentivos, sensibilidad y capacidades de respuesta en el territorio. Existen diseños basados 

en incentivos que pueden ayudar a alinear actores y esfuerzos en pos de las necesidades 

territoriales. Los diseños deben orientarse a corregir tanto el tipo de actor que se acerca al 

programa (problema de selección), como en orientar su comportamiento posterior en función de 

los objetivos establecidos (problema de riesgo moral o conductual). Los diseños, subsidios, 

sistemas de remuneraciones, transferencias sin condicionamientos, que tratan a todos por igual, 

sin seguimiento ni penalidades, y desconectados temporalmente, generan adaptaciones no 

deseadas, desinterés y alejamiento en los actores dinámicos, y nichos corporativos desvinculados. 

Las iniciativas basadas en voluntarismos, y dirigentes iluminados, están lejos de las necesidades 

y posibilidades territoriales.  

El trabajo en el territorio junto a los actores principales, empresarios y emprendedores, es otro 

pilar en la territorialidad para el mejorar las políticas de promoción. Asignar recursos humanos y 

materiales en función de los insumos requeridos y productos necesarios es central.147 La 

potenciación o reorientación de estructuras disponibles es prioritaria por sobre nuevas 

estructuras—que tienden a terminar con más empleo, nuevas descoordinaciones y 

reglamentaciones, y menos efectividad. 

Algunos diseños se concentran en la forma de gobierno (como se decide, y asignan roles y 

atribuciones estratégicamente), en el tipo financiamiento y contratos, diseños de carreras-

objetivos y tipos de evaluación con premios y penalidades. Por ejemplo, afectar la gobernanza 

implica pensar características de roles, contratos, y otros que permitan condicionar y premiar (o 

penalizar) según el tipo de conducta promovida y los resultados buscados. Mas específicamente, 

a título ilustrativo, considere que: 

• dividir las etapas de relevamiento de proyectos de su aprobación y desembolso con 

instituciones independientes (incluso SGR, bancarias), y subsidiar parcialmente 

comisiones por buenos proyectos, no tiene el mismo efecto en incentivos y patrones de 

captura que concentrar todo el poder en un grupo de actores o en una institución o 

ministerio.  

• realizar transferencias condicionadas para el mantenimiento de canales y caminos con 

monitoreo remoto por diversos actores, debería no tener el mismo efecto que una 

transferencia simple en función de ingresos desvinculados, y sin condicionamientos.  

 
147 Es mejor hasta asignarle un estatus especial a las personas no orientadas a trabajos específicos, esperando una 

reasignación o capacitaciones para cubrir vacantes y que no confundan la capacidad efectiva prestacional de una 

organización o jurisdicción. 
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Otros diseños pueden inducir conductas de interesados en forma directa, incluidos los del propio 

sector público, con estímulos a la demanda o a la oferta de programas y servicios, según el interés 

estratégico. Afectar costos y beneficios individuales o de grupos de una acción puntual 

(formación, inversión, forma de organización, articulación, acceso, financiamiento) es un 

mecanismo utilizado con relativo grado de éxito según el objeto; los detalles de diseño importan. 

Por ejemplo: 

• Subsidios por prestación de interés. Muchas capacitaciones tienen un fuerte contenido de 

apropiación privada, y existe una gran preocupación por “resolver” problemas de 

demanda laboral vacante desde el dirigismo centralizado. Realizar convocatorias o 

programas que subsidien la demanda de capacitación (por individuo y/o por tamaño de 

grupo), estimula la oferta (institutos y centros de formación) a buscar esa demanda en el 

territorio, pero evita la generación de demandas espurias y fortalece una funcionalidad 

productiva concreta. El grado de cobertura del subsidio debe ser en función de los 

derrames positivos del servicio.  

• Convocatorias por objeto. Estas sirven para orientar estructuras hacia intereses 

estratégicos. Las convocatorias y proyectos por misión permiten utilizar una estructura 

de otra entidad, aparentemente desarticulada con el financiador, hacia un objeto y evitar 

así la construcción de estructuras superpuestas (más medios).  Las estructuras de Ciencia 

y Técnica y de I+D+i son un caso concreto, con gran potencial en la región (genética, 

tecnologías, softwares, TICs, maquinarias, etc.). La articulación productiva de las 

convocatorias puede generarse como condicionalidad (que implique participación 

privada o aplicaciones y desarrollos específicos demandados), o con combinaciones de 

subsidios, como en el caso anterior.  

Los diseños también pueden orientarse a inducir cooperación-articulación entre proyectos e 

instituciones que actúan en problemáticas interdependientes y que deben apoyarse mutuamente. 

Estos programas deben repensarse mejorando su pertinencia territorial en función de los objetivos 

perseguidos. Por ejemplo:  

• Programas destinados a promover escalas, acciones conjuntas y articulación territorial. 

Los programas de Sistemas Productivos Locales (SPL) o de Conglomerados Productivos 

(CP)148, perfectibles, pero ya en desuso, plantean esquemas de diseño que se subsidian 

directamente la organización societaria, acciones conjuntas de coordinación y mejoras en 

encadenamientos, entramados y escalas. El subsidio alcanzaba al total de la fase de 

preparación del proyecto en el caso del SPL, pero las empresas debían demandarlo en 

forma coordinada y cumpliendo requisitos específicos. Las Agencias (agentes) que 

preparaban los proyectos recibían un pago adicional por proyecto implementado.  

• Programas destinados a articular con instituciones del conocimiento. Los esquemas de 

financiamiento por proyecto en I+D+i, por misión y las empresas de base tecnológica, 

intentan inducir la colaboración más estrecha entre la estructura de investigación de 

entidades del conocimiento y las de producción y empleo. Pero estos programas muchas 

veces no alcanzan a los actores apropiados o no logran seducirlos adecuadamente, 

permaneciendo distantes de las realidades territoriales. A los programas por misión, con 

variantes, se suman también créditos fiscales relacionados a los gastos de interacción con 

 
148 El programa SPL tuvo casos de éxito muy notables en apoyar procesos endógenos de colaboración permitiendo 

upgrades societarios y organizacionales importantes. Presentaba desventajas desde la perspectiva periférica referidas a 

las rigideces en algunos criterios claves, menos oportunos para las zonas-actividades regionales (ver PNUD 2010). El 

CP es todavía más restrictivo en sus condiciones y menos ambicioso en sus objetivos. Es interesante el tratamiento 

(muy) mejorable del enfoque regional del Norte Grande y los planes sectoriales. Los espacios de coordinación y 

fortalecimiento recíproco entre provincias vecinas queda manifiesto en los planes hortícolas, ganaderos, muebles y 

madera, y acuícola. El enfoque de conglomerados y la aproximación y priorización de hecho fue una gran limitante.  

https://www.undp.org/content/dam/argentina/Publications/Desarrollo%20Inclusivo/Sistemas%20Productivos%20Locales.pdf
https://www.economia.gob.ar/programanortegrande/conglomerados.htm
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entidades de extensión, transferencia e I+D+i. El sistema de créditos fiscales para estos 

gastos es el más difundido en los países industrializados (OECD 2018).  

• Programas destinados a la promoción de inversiones y formalización de empleo en 

áreas-actividades-escalas priorizadas. Las áreas de promoción de inversiones y empleo 

también tienen variantes importantes, y también carece de recetas únicas (UNCTAD, 

2017; Banco Mundial 2012; OECD, 2015; BID y OCDE, 2019). La creencia de que la 

inversión extranjera resolvería los problemas ha sido revisada considerablemente. La 

importancia de lograr tejidos productivos articulados y densos, reducir vulnerabilidades 

en eslabones y complejos dentro de procesos endógenos pasa a ser el criterio central. 

Estimular inversiones dentro del territorio para reducir la vulnerabilidad, aumentar la 

resiliencia y la competitividad en marcos sustentables, requiere de un abordaje integral 

que incluye incentivos y estímulos, pero también otro conjunto de políticas continuas, 

algunas de las cuales se profundizarán en breve. 

Elementos de diseño e inversión en complementos estratégicos. Por las urgencias políticas, 

muchas veces los programas tienden a focalizarse en los determinantes próximos de un 

desempeño pobre. Pero puede ser necesario invertir en el desarrollo de capacidades o sistemas de 

información necesarios para su adecuada implementación, apropiación-difusión, y posterior 

evaluación. La urgencia, especialmente de visibilización y apropiación política, atenta contra la 

construcción de políticas estables y de calidad, cuando las capacidades institucionales y 

territoriales no son adecuadas.  

La proliferación de diseños perversos debe corregirse. La focalización en “medios”, por ejemplo, 

la creación de institutos u organismos específicos (supuestamente) relacionados a alguna 

problemática, es más bien norma. Los medios pasan a ser fines en sí mismos. Después, no cuentan 

con recursos suficientes ni capacidades técnicas para perseguir objetivos. Otras veces, la 

implementación involucra a actores públicos o privados con reconocidos sesgos territoriales hacia 

la apropiación de rentas por grupos reducidos, o manejo territorial alejado de los intereses 

generales. Esto aleja a actores dinámicos. Los diseños deben reconocer los sesgos en las 

estructuras vigentes y corregirlos.  

Los esquemas “fuertes en incentivos” se refieren a mecanismos contractuales o legales que 

involucran pagos (o sobrepagos parciales) por proyectos priorizados. Es decir, una estructura 

administrativa con gastos fijos menores soportados en un centro jerárquico determinado ya 

involucra un subsidio, pero es incondicional al resultado y a la orientación efectiva de esa 

estructura. Es un subsidio a la oferta de prestaciones. Los pagos variables por proyecto 

“demandado” (reforzados o debilitados según su prioridad estratégica) constituyen un subsidio 

adicional a la oferta, pero con incentivos de orientación y focalización sobre las necesidades de 

la demanda. Pero, el hecho de que un privado no deba pagar nada en relación a la prestación 

implica que muchos proyectos pueden ser incorporados sin necesidad (beneficio) social relevante. 

El nivel de intensidad de incentivos y de su peso oferta-demanda de políticas está bien tratada en 

las referencias a “mejores prácticas”, en ejemplos y referencias.  

Los tipos de pago por proyecto y subsidios a la demanda, por ejemplo, en el caso de SPL pueden 

ser elevados. La articulación y encadenamientos territoriales priorizados en nuestro caso, lo 

justificarían, no habiendo demasiados proyectos el costo fiscal sería menor, con un esquema 

riguroso y bien monitoreado-evaluado.  

Un tipo de subsidio condicionado y/o matching puede aplicarse a ámbitos diversos, desde la 

organización, evaluación de proyectos, vinculación con entidades de transferencia e I+D+i, y 

resultan menos onerosos al utilizar estratégicamente recursos dispersos, estableciendo incentivos 

dinámicos a la acumulación de capacidades y al fortalecimiento de vinculaciones entre redes.    

http://www.oecd.org/sti/rd-tax-stats-design-subsidy.pdf
https://unctad.org/en/PublicationsLibrary/webdiaepcb2017d4_en.pdf
https://unctad.org/en/PublicationsLibrary/webdiaepcb2017d4_en.pdf
http://documentos.bancomundial.org/curated/es/532231468343733823/main-report
https://www.oecd-ilibrary.org/docserver/9789264208667-en.pdf?expires=1584486756&id=id&accname=guest&checksum=511B94ADF84BB2F0B5D905CC3DCE889B
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/C%C3%B3mo_armar_el_rompecabezas_de_la_promoci%C3%B3n_de_inversiones_Un_mapeo_de_las_agencias_de_promoci%C3%B3n_de_inversiones_en_Am%C3%A9rica_Latina_y_el_Caribe_y_en_los_pa%C3%ADses_de_la_OCDE.pdf
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En resumen, construir capacidades territoriales efectivas en la búsqueda del desarrollo no se dará 

espontáneamente. Requiere esfuerzos de diseño, de priorización y reformas que implican cambios 

graduales pero sostenidos. Es importante destacar que en el régimen los desempeños observados 

constituyen un “patrón normal” cuya reversión implica atender a sus causas.  

1.3. Densidad territorial e inclusión  

El acceso y la capacidad para procesar información, entender o detectar espacios de mejora, y 

actuar de forma consistente, no se distribuye en los segmentos socioeconómicos, en el territorio 

o actividades de manera homogénea. Es necesario reconocer e incluir en políticas de acceso a los 

distintos segmentos, siempre y cuando se los incluya en procesos dinámicos, que permitan 

“upgrades” en la población objetivo, que premien a los tipos adecuados. Por ejemplo: 

• las nociones asistenciales o destinadas a segmentos vulnerables son incondicionales al 

desempeño y tienen atributos perversos. Generan dispersión y mala utilización de 

recursos. La falta de información y articulación es notable para segmentos que se 

declaman como centrales al desarrollo dentro de la economía social y la agricultura 

familiar. Es realmente lamentable que organismos e institutos no cuenten con registros 

adecuados ni orientaciones definidas en términos dinámicos, y criterios para distinguir y 

estimular conductas. Esto incluye a las políticas sociales y asistenciales, no solo de 

desarrollo en sentido estricto.  

• siguiendo con el área rural, la orientación extractiva primaria minimiza relaciones 

territoriales; de hecho, prefiere lidiar con menos actores, con mayor capacidad 

productiva. Al orientarse a cadenas globales de valor (CGV), importa tecnología 

avanzada y adecua procesos y estándares, productos y procesos cerrados. No implica 

negar su rol y aportes agregados, pero el tipo de orientación extractiva no debería ser un 

área regional de interés. No incluye. El interés es refuncionalizar un territorio hacia 

relaciones incluyentes en su interno, considerando aportes al entramado (valor, 

innovación-productividad, encadenamientos y densidad de sistemas productivos locales), 

y no sólo a nivel individual o aislado. Estas mejoras endógenas no se da en grandes 

escalas y productos estandarizados (Capítulo 5, Banco Mundial 2014 y 2019). 

• A nivel urbano, los segmentos artesanales, feriantes, de servicios y comercio también 

tienen ofrecen gran potencial de crecimiento y densificación. Las políticas 

complementarias deben incluir, no aceptar exclusiones. Así la adecuación de marcos 

regulatorios, sanitarios, impositivos, de empleo, formación, financiamiento (micro-

créditos), subsidios, y articulación institucional deben aplicarse de forma análoga y 

adecuada al segmento. Los espacios de descentralización de políticas con transferencias 

condicionadas a los gobiernos locales ofrecen un gran potencial de diseño y potenciación, 

dado que el nivel provincial carece de territorialidad específica en muchos segmentos.  

La dimensión de inclusión se refiere a dinámicas de generación de empleo de calidad, pero 

también en las posibilidades de acceso generales a desarrollos autónomos y emprendimientos.  

Esto requiere considerar criterios de dinámicas empleadoras, tipos de trabajo y remuneración, por 

un lado. También el acceso adecuado (precio, calidad, financiamiento) a factores de producción, 

incluida la tierra, tecnología, conocimiento e información y orientaciones sobre el desarrollo de 

productos-mercados-tecnologías, a una mayor cantidad de actores con perfiles adecuados.  

La evidencia sobre estos temas es bastante difundida en el mundo (Banco Mundial 2014 y 2019), 

incluso en Argentina (Galiani y Schardrosky 2010) solo citando ejemplos relativos a la tenencia 

de la tierra. En el último ejemplo, muestran evidencia contundente de que la regularización 

dominial en perfiles productivos tiene efectos positivos sobre la acumulación e inversión en 

tecnología y en capital humano, con respecto a grupos de control sin regularización o tenencia 

informal.  

https://issuu.com/world.bank.publications/docs/9781464801884
https://reliefweb.int/report/world/harvesting-prosperity-technology-and-productivity-agriculture
https://issuu.com/world.bank.publications/docs/9781464801884
https://reliefweb.int/report/world/harvesting-prosperity-technology-and-productivity-agriculture
https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0047272710000654
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Los procesos de reforma agraria y de tierra son graduales e involucran etapas diversas según 

experiencias. No requieren grandes escalas, pero si un proceso de selección y formación antes y 

después de la “neo-colinización”. La inclusión en el territorio implica accesos que promuevan 

proyectos y actividades de valor, mejoras en la productividad, formalidad, de la mano de 

estímulos financieros y fiscales, y de presencia y accesibilidad a servicios de apoyo, factores y 

mercados.  

Se retoman estos temas más adelante con algunos instrumentos y experiencias específicas. 

1.4. Infraestructura, redes e instituciones para el desarrollo   

El acceso a infraestructura dura y blanda adecuadas requiere sistemas institucionales y de redes 

bien orientadas. Definir los tipos de infraestructura, y resolver la forma de provisión, gobierno y 

financiación es parte del problema. Otros son cómo se resuelve su orientación, accesibilidad y 

funcionamiento.  

Subestimar aspectos de gobernanza ha sido un error recurrente de política pública, generando 

pérdidas de bienestar y malas orientaciones de hecho, a pesar de grandes esfuerzos políticos y 

económicos. En la revisión de casos comparados, ofrece muchas enseñanzas, por ejemplo:  

• desde la perspectiva de la emergencia hídrica, personal técnico de organismos 

multilaterales mencionaba que, a pesar de la magnitud de las obras realizadas en distintas 

cuencas, la gobernanza y el control-monitoreo-sanción sobre su uso, tendían a fallar en 

nuestro país. Incluso con casos de bloquear de manera permanente canales de evacuación 

o retención hídrica según el contexto. La obra de infraestructura no era el problema. Si la 

conducta de los actores en el territorio, que deterioran los beneficios de la intervención.    

La ausencia de una institucionalidad de apoyo y promoción que fortalezca una cultura 

colaborativa es clave no sólo para explicar las falencias en la provisión de bienes y servicios 

públicos locales-regionales, pero, complementariamente, las deficiencias prestacionales y 

restricciones de competitividad. Estos van desde colaboraciones próximas hasta espacios más 

difundidos entorno a la provisión, mantenimiento o mejora de: 

• Sistemas hídricos, energéticos y redes de transporte.  

• Logística y conectividad. Tecnologías de la información (TICs), conectividad accesos, 

espacios logísticos comunes, entre otros.  

• Servicios de apoyo (educación y capacitación, extensión, financiamiento, instituciones 

de I+D+i). 

• Ordenamiento territorial. 

• Parques tecnológicos e industriales, y políticas de clúster. Esto incluye ferias y 

actividades de promoción de accesos a mercado y servicios.  

• Acciones conjuntas, asociaciones, y alianzas. 

Con respecto a este último tema, las redes se desarrollan por densidad de actores-nodos y vínculos 

potenciales realizados. La ausencia de espacios comunes que permitan internalizar los beneficios 

de acciones conjuntas y vinculaciones, redes de alianzas, espacios experimentales, economías de 

redes y alianzas deben propiciarse.  

2. Instituciones, inversión e innovación 
 

Pasar desde las demandas de acceso al financiamiento poco claras, a cambios en las posibilidades 

de acumulación territorial sustentable requiere cambios culturales, de la estructura y orientación 

institucional y de políticas públicas. En esta sección se mencionan a modo de disparadores, 
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ejemplos de instrumentos orientados a mejorar desempeños. Se presentan más a través de los 

problemas que pretenden resolver que como una solución en sí misma.  

Para movilizar inversiones, crear empleos, fomentar nuevas empresas, generar exportaciones, 

mejorar el perfil innovador, los gobiernos han introducido políticas de subsidios y financiamiento, 

complementadas con incentivos y entidades establecidas como agencias de promoción de 

inversiones (IPA), organizaciones o centros de desarrollo económico, de incubación, de 

innovación tecnológica, de formación y capacitación, parques industriales y tecnológicos, zonas 

económicas especiales.  

Pero, ¿por qué su funcionamiento y orientación es tan dispar? ¿Importan los diseños? ¿qué 

inversiones, qué emprendedores, qué empleos? ¿Contemplan todos los aspectos de manera 

consistente? ¿Qué se busca fomentar? ¿Cuáles son los criterios de priorización, dado que los 

presupuestos y las capacidades son limitados?  

2.1. Inversión e innovación para el crecimiento y el desarrollo regional 

La inversión es fundamental para el crecimiento y el desarrollo sostenible. Expande la capacidad 

productiva de la economía e impulsa la creación de empleo y el crecimiento de los salarios e 

ingresos agregados regionales. Entender que la inversión es central es tan importante cómo 

entender qué tipos de inversiones se alinean con perfiles de desarrollo sustentable, inteligente e 

inclusivo.  

La mayor parte de la inversión es llevada adelante por actores regionales, impregnados en el 

territorio, con los aspectos positivos y negativos asociados (sesgos mentales, culturales, 

tradiciones tecnológicas, y de orientación). La inversión “extranjera” (IED) puede proporcionar 

ventajas en casos puntuales. Puede servir como conducto para acceder y difundir nuevas 

tecnologías, capacidades y experiencias, especialmente en los casos en la IED es propensa al 

desarrollo de vínculos territoriales, la creación y desarrollo de proveedores locales, no es un actor 

dominante en la cadena, no tiene una orientación extractiva. En estos casos, los derrames son 

mayores contribuyendo a mejorar la competencia y la reducción de vulnerabilidades, permite una 

mejor integración regional (horizontal y/o vertical), entre otras. Pero la IED no es siempre 

deseable, dependiendo esto de las motivaciones de su radicación.  

El siguiente paso es entender el territorio y cómo puede promoverse la inversión oportuna. Y, otra 

vez, identificar cuáles son los tipos de inversión más proclives a generar beneficios sociales netos, 

incluidos derrames de conocimiento e ingresos, es tan importante como entender por qué no se 

realizan en forma espontánea. La selección de ganadores (picking winners) es un arma de doble 

filo. ¿Por qué uno sí y otro no? Y, siguiendo, ¿estamos capacitados para modificar la viabilidad 

de proyectos priorizados? 

Marcos de promoción y facilitación de inversiones e innovación. Para ayudar en este proceso 

se introduce la noción de “Marcos” como práctica de encuadre para el diseño e implementación 

de políticas. Se aplican en esta sección a tres marcos: Inversión e innovación, complejos, clusters 

y competitivdad-densidad-valor territorial, decisiones estratégicas hacia la especialización. Los 

marcos ejemplificados deben estar integrados y articulados entre sí, y con estrategias 

complementarias de infraestructura, planificación territorial, formación y capacitación, justicia y 

seguridad, desarrollo humano y social. 

El Marco interpreta la inversión en sentido amplio. La inversión puede tomar muchas formas, 

desde activos físicos hasta capital humano o intelectual. Puede agregar capacidad o simplemente 

mejorar la eficiencia de los activos existentes, pueden permitir accesos a mercados o mayores 

escalas. En condiciones adecuadas, aumentará la producción y la acumulación en base a su 
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atractivo y rentabilidad relativa, introduciendo nuevas técnicas y procesos, nuevas inversiones y, 

en última instancia, mejorando el nivel de vida regional. 

La calidad de la inversión se debe considerar en función de resultado-rentabilidad directo para 

las empresas. Las apreciaciones centralizadas de dónde es conveniente invertir están plagadas de 

problemas y errores. Especialmente, referidos a la capacidad para devolver directa o 

indirectamente a la sociedad los recursos dedicados a un fin privado. Estos errores pueden ser, 

promover inversiones en áreas ineficientes, declinantes, generadoras de bajos niveles de 

dinamismo y empleos, escaso valor, derrames y beneficios sociales, o hasta degradación 

ambiental.  

El impacto del crecimiento y el desarrollo de la inversión dependerá tanto o más de la calidad de 

la inversión como de la cantidad. Incluir las dimensiones objetivo que mejoran su impacto debe 

ser parte de los diseños de las estrategias de fomento.  

Facilitar y promover accesos y mejoras en las condiciones horizontales es una primera parte que, 

dadas las falencias regionales, requiere priorización indiscutida. Mejorar el clima de inversión 

(ver capítulo 9) ayuda a movilizar capital, habilidades, tecnología, e insumos intermedios para 

permitir que las empresas se expandan. Facilitar accesibilidades sobre todo el territorio (a 

servicios de apoyo, asistencia técnica y financiamiento), ayuda a canalizar recursos hacia usos 

productivos y, a través de la competencia y la disciplina impuesta por propietarios y acreedores, 

incentivan a que las empresas se esfuercen por mejorar su eficiencia. Facilitar accesos a mercados 

tanto de insumos como de productos es una forma de mejoras generales en el clima de inversión.  

Facilitar la inversión productiva y rentable no se trata sólo de reducir costos y riesgos de hacer 

negocios para elevar rentabilidad. También requieren mayor esfuerzo en proyectos que 

“garanticen” el mayor nivel posible de impacto económico y social duraderos. La identificación 

y priorización no implica que no exista una estructura y conjuntos de políticas generales propicias 

a la inversión per se. La posibilidad de potenciar patrones de acumulación en un sentido deseado 

no es fácil, pero mucho menos si no existe ninguno.  

El marco incluye un componente con políticas que contribuyen a un clima de inversión saludable 

para los inversores y de la sociedad en general. Cada conjunto de políticas influye en las 

decisiones de los inversores y en los retornos sociales y económicos a través de varios canales. 

Es importante comprender por qué las distintas áreas de política interactúan con el clima de 

inversión y cómo la inversión contribuye a elevar el nivel de vida a través de mejoras en la 

productividad. Lograr ganancias de productividad involucra a las distintas áreas dentro del Marco. 

Las reformas en un área que no abordan los obstáculos de otras pueden no lograr el impacto 

deseado. 

• La eficiencia de asignación requiere: mercados financieros y sistemas de información 

que funcionen bien y sean accesibles; regulaciones laborales, empresariales e impositivas 

que protejan los derechos de los trabajadores, pero no condenen a segmentos a la 

informalidad, o impidan reestructuraciones necesarias. Los marcos de resolución de 

conflictos, los procesos de concursos y quiebra, la política de competencia, las 

restricciones a apertura-funcionamiento-cierre formal en todos los segmentos, deben 

contemplar las heterogeneidades, y minimizar los costos de entrada y salida. Las fallas 

de mercado debilitan el potencial de errores y deben ser áreas críticas de intervención 

(BID 2014). 

• Las mejoras de eficiencia a nivel de empresa provienen principalmente de la 

competencia, pero también de las posibilidades de acciones conjuntas bien orientadas. En 

segmentos rezagados la presión de competencia de mercado puede ser perjudicial. Pero 

el conflicto entre cuidados y criterios centralizados, y los incentivos de mercado a 
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“sobrevivir y no quedarse atrás” deben tratar de conciliarse. El uso es específico a cada 

complejo y/o eslabón. Donde hay concentración, la protección puede ser ineficiente y 

regresiva, y la competencia puede resultar beneficiosa. Por ejemplo, la ausencia de 

competencia en un eslabón puede provenir de estructuras de protección que terminan 

perjudicando la propia viabilidad del complejo. La condición dominante de una empresa 

se hace sentir hacia adelante y hacia atrás en la cadena. En estos casos, estimular la 

competencia puede ser beneficioso, a través de facilitar accesos de rivales nacionales e 

internacionales, mejorando las alternativas y orientación de los eslabones más 

atomizados, vulnerables o estancados.  

Un caso muy concreto se refiere a facilitar accesos a mercados de exportación y 

estándares internacionales cuando los compradores en eslabones de una cadena doméstica 

son pocos y con conexiones privilegiadas (caso de hilanderas). Esto puede mejorar las 

condiciones de precio y financiamiento, estimular mejoras en calidad y tecnología en el 

segmento antes subordinado a las reglas de la empresa dominante. La política de 

competencia (amplia) desempeña un papel central en mejorar mercados hacia aspectos 

positivos de la competencia. Pero debe aplicarse cuando y donde faltan.   

Las empresas también se vuelven más competitivas al tener más y mejores insumos de calidad a 

su disposición, como capital, financiamiento, mano de obra calificada o especializada, tecnología 

e infraestructura. El acceso a mercados y sus condiciones, insistiendo, es relevante para 

determinar escalas y tipos de producto, transfiriendo mecanismos de innovación desde la 

demanda. Estos problemas deben estar cubiertos en el Marco.  

Inversión e I+D+i en la difusión tecnológica. La difusión tecnológica es una forma en que las 

empresas adquieren conocimiento tecnológico, aprendiendo nuevas y mejores formas de hacer 

las cosas. Esto dependerá de las oportunidades para desarrollar capacidades tecnológicas propias, 

para absorber tecnologías a través de las importaciones o de inversión extranjera directa (IED). 

La capacidad de las empresas y trabajadores locales para absorber este conocimiento a través de 

vínculos, la disposición de las empresas para compartir este conocimiento y la generación de 

espacios facilitadores de difusión y experimentación, son áreas pacientes y dedicadas de 

facilitación y políticas de fomento.  

Muchas veces la difusión encuentra restricciones en la segmentación y en aspectos distintivos de 

los complejos. Vincular los procesos y requerimientos tecnológicos al territorio es parte central 

de los procesos endógenos de adaptación a los entornos cambiantes y de los propios procesos de 

innovación. 

Potencialmente, el área de ciencia y tecnología, e I+D+i, es la más subsidiada, dada la enorme 

estructura y presupuestos públicos de institutos y universidades. Sin embargo, la centralidad del 

territorio y del ambiente emprendedor no existe. Combinar adecuadamente sistemas de incentivos 

que permitan reorientar las estructuras de conocimiento es un desafío que nos ocupa.  

Mejorar la calidad de la articulación con la estructura (enorme) de conocimiento, extensión y 

transferencia es una prioridad. Parte del desafío es mejorar la orientación de estos sistemas de 

apoyo a la I+D+i. Existen diversos modelos para ello. A continuación, se ilustra uno.  

Marcos de sistemas productivos locales y especialización inteligente.  Los marcos de análisis 

para la especialización inteligente entendida como una estrategia de priorización para alcanzar 

niveles de innovación, diferenciación y escalas, para traccionar dinámicas regionales liderados 

por sectores parece chocar con la noción de “priorizar políticas horizontales”. No es así, y es uno 

de los riesgos de líneas de organismos multilaterales.  

La especialización y las políticas verticales no deben asociarse. Mucho menos cuando la demanda 

es de sectores de bajo dinamismo, escaso valor e inclusión. La especialización inteligente se 
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justifica en aspectos diferenciales del territorio, de densidades y del sistema de conocimiento, por 

un lado, y en la necesidad de evitar dispersiones de recursos en áreas que permiten ventajas 

competitivas y dinamismos en empleo, inclusión y accesos a mercados de valor (EU 2014; OECD 

2013).  

Las estrategias de especialización inteligente requieren priorizaciones de actividades en 

programas, instrumentos de apoyo y, especialmente, de los sistemas de conocimiento 

(Universidades, sistemas de transferencia e I+D+i) y de los agentes de promoción, extensión y 

asistencia (Agencias y centros de desarrollo empresarial).  

Los marcos de encuadre en sistemas de innovación y clústeres regionales (EU 2016) pueden ser 

guías generales, pero no aplicables en el corto plazo. La promoción de asociaciones y acciones 

conjuntas, densidades y vinculaciones bien orientadas, puede ser una primera etapa. Las formas 

de estímulo en base a programas específicos son conocidas y difundidas. Más adelante se discute 

la experiencia de programas como Sistemas productivos locales, orientados a acciones conjuntas 

y colaboraciones.  

2.2. Articulación y facilitación de las políticas de fomento 

El primer paso hacia entramados institucionales bien orientados es definir mecanismos de 

articulación en el territorio que permitan recuperar información, “escuchar” requerimientos, 

encuadrar y, de ser posible, dar respuestas oportunas acordes a su función formal.  

Centros o agencias de fomento. Un mecanismo es a través de organismos como centros o 

agencias de promoción. A priori es riesgoso en el sentido del sesgo regional de convertir medios 

en fines, en organismos introspectivos disociados de realidades y necesidades del territorio. Lo 

más fácil de esto es la creación acá. Título: “Creación de la agencia para el desarrollo, la inversión 

y la innovación, inclusiva, sustentable, …”; vende y genera espacios de empleo público, sesgos 

arraigados del sistema político en la periferia-compensada.  

Para que los centros o agencias de desarrollo (CD) desempeñen un rol activo en la puesta en 

marcha de mejores políticas de fomento deben ser considerados parte de la estrategia territorial 

articulada de acceso y fomento productivo centrada en el emprendedor. Los actores públicos y 

privados deben valorar y reconocer su rol como facilitador dentro del paquete de apoyos. Pero 

nuevamente, esto no se genera en el vacío sino con diseños, evaluaciones correctas y reputaciones.  

Romper las inercias no es fácil, pero no podrá hacerse sin apoyarse en el conjunto enorme de 

estructuras vigentes. Existen sesgos, creencias arraigadas en instituciones, actores y 

organizaciones, restricciones en capacidades y orientaciones.  

La magnitud de los recursos afectados a las redes de agencias, institutos, consorcios, programas, 

es demasiado grande. Además, son parte de los problemas: el mal uso de recursos, la 

desarticulación y la falta de capacidades, que deben esforzadamente reorientarse. Las reformas 

sobre las bases existentes y el cambio en los incentivos y diseños es un deber.  

Es importante redefinir roles y responsabilidades, esquemas de formación, remuneración y 

relación como los discutidos en la sección anterior, para mejorar su sensibilidad e incentivos. 

Incluidos sistemas variables de remuneración, premios, evaluación, penalización. La existencia 

de redes de agencia de los distintos niveles de gobierno, incluidos los institutos nacionales y 

centros de capacitación, promoción del empleo, entre otros, ofrecen gran potencial siempre que 

puedan ser articulados entre sí, con los criterios de planificación para el desarrollo territorial y 

con programas e incentivos que permitan reorientarlos.  

 

http://ec.europa.eu/research/regions/pdf/publications/ExpertReport-Universities_and_Smart_Spec-WebPublication-A4.pdf
https://www.oecd.org/sti/inno/smart-specialisation.pdf
https://www.oecd.org/sti/inno/smart-specialisation.pdf
https://www.cluster-analysis.org/downloads/smart-guide-to-cluster-policy
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Cuadro 10.1   Agencias de Inversión, I+D+i y acceso remoto  

Desde distintos organismos como CEPAL (Dini, 2019; Dini y Stumpo 2019), ILO (2016), OAS (2015), 

Banco Mundial (2010), OECD (2018) se presentan revisiones acerca del rol y tipos de organismos de 

promoción y fomento del desarrollo empresarial y emprendedor, con variantes de alcance en cuanto a 

escala, sectores, territorio y tipos de apoyos y servicios brindados. Desde las redes de Small Business 

Development Centers (SBDC) de Estados Unidos, la mega estructura de SEBRAE en Brasil, los Centros 

y Agencias de Desarrollo en distintos países, hasta particiones más específicas como los Centros de 

Incubación, aceleración, de inversión, innovación y desarrollo tecnológico, o etiquetas de actividades o 

sectores (rurales, Industrial), los centros de formación y capacitación, han tenido grados variados de 

eficacia en los objetivos de promoción.  

   El desarrollo de capacidades de management ha sido un eje estratégico transversal. Es central en el 

sentido que las capacidades para mejorar internamente, identificar problemas, decidir innovar, invertir, 

expandir, asociarse, etc., vienen desde la empresa. Las mejoras en las capacidades se complementan con 

mejoras en el acceso a información, la asistencia y el acompañamiento sobre mercados, tecnologías, 

programas, inversiones, empleo, organización, financiamiento, aspectos legales e impositivas.  

   La función principal de un centro es apoyar el desarrollo de emprendedores, el empleo y de empresas; 

la incorporación de tecnología, la innovación y las mejoras en productos y productividades. Las 

funciones son necesariamente focalizadas a estas metas específicas. Desde este punto de vista, la 

vinculación con las políticas y la institucionalidad de fomento productivo es fundamental en dos 

sentidos: por un lado, porque de esta manera se legitima el rol de AD-CD y se asegura un financiamiento 

(idealmente no total) de parte del sector público; por otro, porque integrándose con las actividades 

desarrolladas por otras entidades de apoyo, los CD pueden ser más eficaces en su trabajo de 

acompañamiento a las empresas.  

   Lo último significa que la estrategia de fomento no se logra con un instrumento único, por muy 

poderoso y eficaz que sea, sino que requiere de la existencia de una multiplicidad de entidades distintas, 

con diferentes funciones y especializaciones que cooperan para brindar una atención integral y 

permanente al sistema emprendedor. En la práctica, un objetivo estructurante debe ser logar mejoras en 

el entorno empresarial contando con instituciones de investigación, I+D+i, extensión y transferencia, 

entidades de capacitación y empleo, programas especializados en comercialización y financiación, otros 

sujetos activos en la difusión de tecnologías, etc.  

   Para que un CD pueda desempeñar la función de apoyo y de articulación entre las empresas y las 

entidades de apoyo, debe tener un fuerte contenido territorial y accesible a los actores con perfiles 

dinámicos.  

   El tratamiento diferenciado y la capacidad para promover ideas, proyectos y actividades dinámicas y 

alineadas con objetivos estratégicos son centrales. Para ello los criterios deben estar claramente 

definidos, así como los instrumentos, las reglas y horizontes, y los sistemas de tratamiento diferenciado 

para cada categoría y segmento (ver más adelante).  

   Complementos, acceso remoto, TICs y Apps   El acceso a sistemas de apoyo e información 

complementarios, sistemas de seguimiento de programas ofrece un creciente potencial desde la difusión 

de tecnologías específicas. Esto ofrece distintas oportunidades y beneficios: i) reduce los costos de 

acceso en todo el territorio; ii) permite acceder a información y servicios especializados de menor costo 

(induce la competencia); iii) favorece la transparencia de las políticas y el cruzamiento y control entre 

programas y orientaciones; iv) permite integrar bases de datos útiles en profiling, diagnósticos y 

evaluaciones (ver más adelante); v) facilita la comunicación y detección de actores complementarios y 

socios potenciales; vi) otros.  

 

El territorio provincial cuenta con una estructura de institutos y organismos de gran potencial; 

pero las orientaciones, sensibilidades y capacidades efectivas deben reformularse. Esto incluye al 

menos: 

• priorizaciones de componentes y programas, generación de espacios fiscales, y rediseños 

de sistemas de incentivos, sistemas de retribución más sensibles a desempeños.  

• definición de roles que los centros-agencias-institutos y sus redes deben cumplir en 

función de las metas establecidas para las empresas es central.  

Es importante fijar la idea de articulación, complementación y redes de entidades de apoyo 

territorial. También se debe reconocer que hoy, las limitaciones son muchas. Incluyen dificultades 

estructurales de las organizaciones en su capacidad de articulación, la forma de financiamiento, 

los criterios de evaluación, los tipos de tareas asignadas, las consistencias de procesos, entre otros 

https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/44589/1/S1900209_es.pdf
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/44603/1/S1900091_es.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/---emp_ent/---ifp_seed/documents/publication/wcms_532833.pdf
http://www.oas.org/en/sedi/desd/ted/PDF/SBDC%20Model%20Expansion%20-%20Caribbean%20English-June-2014.pdf
http://documents.worldbank.org/curated/en/558121468331827295/pdf/503560BRI0Box31actice1GIPB01PUBLIC1.pdf
http://www.oecd.org/industry/smes/Final%20Draft%20Report_V11.pdf
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aspectos de diseño. La ausencia de un norte anclado, la falta de un trabajo permanente por 

mantener el foco programático (no jurisdiccional y de medios) en necesidades, “el sentido” y el 

desarrollo de capacidades han sido la norma en la gobernanza multinivel. Las “emergencias 

climáticas” que sorprenden todos los años, los criterios centralizados forzados, los empleos 

políticos clientelares, las negociaciones con punteros territoriales, son ejemplos de malas 

prácticas arraigadas, que han determinado patrones desarticulados, politizados (en sentido 

negativo) y rentístico-clientelares.  

Sistema de alianzas y colaboración público-privado-conocimiento    Resulta clave la 

colaboración entre los sujetos que conforman, junto con el sector público, el entramado 

institucional de entorno empresarial y, en particular, universidades, institutos tecnológicos, 

gobiernos locales y asociaciones empresariales, incluso una redefinición para CONES. El rol 

desempeñado por las instituciones del conocimiento ha sido muy importante en todos los países, 

para lograr un sistema de fomento eficaz.  

La orientación de las competencias de las universidades hacia las empresas de menor tamaño 

representa un método eficaz para profesionalizar la gestión de estas empresas y facilitar el acceso 

a especializaciones que, de otra manera, quedarían fuera de su alcance. Asimismo, la construcción 

de una vinculación permanente entre mundo empresarial y universidad e institutos tecnológicos 

y de formación permite recalibrar estrategias tomando en cuenta tanto las necesidades, 

experiencias y los conocimientos acumulados por los actores territoriales.  

El sector productivo y el sistema de conocimiento han estado divorciados a nivel regional. Y el 

primero no se ha constituido en un usuario y demandante del segundo. Dado que el sistema 

productivo nutre el financiamiento público, de alguna manera, la relación de apoyos y 

funcionalidad se ha invertido.  

Tabla 10.1. Tipos de diseños de políticas de apoyo a la oferta y a la demanda de CTI 

Tipo de falla Orientación de estímulos 

Diseños que apuntan a la oferta Diseños que apuntan a la 

demanda 

Bienes públicos 

Fondos para investigación científica por misión - 

convocatorias 

Centros tecnológicos, experimentación aplicada. 
Fondos para I+D industrial y de TICs 

Incentivos impositivos para I+D+i 

Becas de capacitación en Ciencia, Tecnología, 
Ingeniería y Matemática 

Fondos sectoriales CyT – Misión- 
Convocatorias 

Incentivos impositivos (créditos fiscales 

sobre proyectos) 
Fondos para adopción de tecnologías y 

para adaptación y experimentación 

Información asimétrica 

(Financiera) 

Apoyo a Equity – capital  

Apoyo a alianzas y sociedades  
Préstamos y garantías 

Préstamos para adopción tecnológica 

Garantías para adopción tecnológica 
Participaciones sobre capital y proyectos 

Información asimétrica 

(difusión) 

Difusión de información – Congresos, ferias, otros 
Señalización – Redes  

Prospectiva-Foresight 

Extensión tecnológica 

Fondos demostrativos 

Vouchers de difusión 
Certificación de calidad 

Coordinación 

Apoyos de transferencia de tecnología 

Infraestructura tecnológica y de experimentación 

Consorcios y grupos de innovación 

Fondos para I+D colaborativa – redes y 

convocatorias 
Vouchers de innovación 

Coordinación para el licenciamiento 

Desarrollo de Clusters 

Compras públicas 

Desarrollo de proveedores 

Establecimiento de estándares 
Programas de innovación social 

Fuente. Benavente, J. M., Crespi, G., Maffioli, A., & Figal, L. (2016). The Science of Science, Technology and 

Innovation Policy Studies Competitiveness and Innovation Division Research Framework. Washington D.C.: Banco 

Interamericano de Desarrollo. 

Detectar las políticas asociadas a “bienes públicos” o que benefician a todos que merecen atención 

básica y prioritaria es central. Las mejoras en el sistema educativo básico y superior, la 

infraestructura, la conectividad, marcos de resolución de conflictos y regulatorios, son algunos 

ejemplos. También las políticas e instrumentos por “clubes” con falencias de orientación o 

capacidades efectivas como institutos sectoriales, financiamiento por área. Mejorar diseños y 
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capacidades es ineludible en un proceso paciente dado que es una función central del estado o ya 

se cuenta con una estructura relevante de apoyo (la intervención ya está, solo que no se obtienen 

los resultados y el dinamismo esperado.  

Más discutible y arriesgado en términos generales se ubican instrumentos orientados al mercado 

en sus dos variantes: 

• Intervenciones de mercado horizontal. Ayudas para I+D, bonificaciones e incentivos 

tributarios en I+D genéricos. Medidas financieras (garantías para inversiones en 

tecnología, intangibles, etc.). Subsidios para adopción de tecnologías. Financiamiento de 

capital semilla, ángel y emprendedor, directos o a través de fondos de capital 

emprendedor. Incubadoras y aceleradores de empresas de ámbito general.  

• Intervenciones de mercado vertical. Adquisiciones públicas. Tecnologías de utilidad 

por grupos de base y derrames (TIC, biotecnología, nanotecnología). Sectores 

estratégicos (energía, etc.). Incubadoras y aceleradores de empresas centrados en un 

sector específico (TIC, biotecnología). 

2.3. Inversión, innovación y las tensiones diversificación-especialización 

Las economías regionales con mayor dinamismo tienen una estrategia integral centrada inversión 

y en la innovación, en base a la idea de que éstas junto con I+D traccionan complementos en 

inversiones (público-privadas), procesos de formación y dinamismo emprendedor, empresarial y 

del empleo.  

Nuevamente aparecen las tensiones entre especialización (y los riesgos de elegir ganadores) y la 

ausencia de intervenciones que convalidan sesgos excluyentes. Existen buenos casos de referencia 

que no pretenden ser modelos, pero sugerir horizontes, procesos y etapas de intervención de 

acuerdo con capacidades y restricciones básicas que sean atendidas.  

La experiencia europea sugiere que los procesos pacientes y prolongados van descubriendo 

mecanismos con anclaje territorial más efectivos. Un ejemplo es la orientación reciente centrada 

en estrategias regionales de investigación e innovación para la especialización inteligente (ERI3), 

como agendas multinivel de transformación económica integradas y basadas en el lugar (place-

based o endógenas) que hacen cinco cosas importantes: 

1. Enfocan el apoyo a las políticas y las inversiones en prioridades y desafíos regionales clave 

(alineadas con políticas y estrategias integrales nacionales) incluyendo las medidas sobre 

TICs.  

2. Se basan en las fortalezas, las ventajas competitivas y el potencial de cada país / región 

para excelencia; 

3. Apoyan la innovación tecnológica y basada en la práctica y tienen como objetivo estimular 

inversión del sector privado; 

4. Implican plenamente a las partes interesadas y fomentan la innovación y la 

experimentación; 

5. Están basados en evidencias e incluyen sistemas sólidos de seguimiento y evaluación. 

El caso europeo. Los procesos, el financiamiento y las estrategias de especialización inteligente 

La política regional de la UE es una política de inversión, pero orientada estratégicamente a 

priorizaciones y objetivos específicos. Se construye sobre la base de estructuras institucionales y 

ambientes de inversión estables, horizontes adecuados que permiten profundización y especialización. 

En términos generales, se inclina a la creación de empleo, la competitividad, el crecimiento económico, 

la mejora de la calidad de vida y el desarrollo sostenible. Pero los detalles son mucho más importantes 

que los enunciados.  

El grueso de la financiación proviene de la Unión Europea, y se concentra en los países y regiones 

europeos menos desarrollados para ayudarles a alcanzar el nivel del resto y reducir las disparidades 

económicas, sociales y territoriales existentes. La política regional se aplica a través de tres grandes 
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fondos: Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), Fondo de Cohesión (FC), Fondo Social 

Europeo (FSE). Junto con el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y el Fondo 

Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), componen los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos 

(FEIE).  

Los fondos son mucho menos relevantes que nuestro sistema de coparticipación de libre disponibilidad. 

Están sujetos a revisiones y evaluaciones (y controles) permanentes. No están en el vacío. Forman parte 

de estrategias con anclaje territorial y procesos de construcción con complementos regionales y locales, 

tanto en instituciones como en recursos; son fuertes en incentivos, información, evaluación-aprendizaje. 

Las mejoras en productividad e inversiones están orientadas en bases a ejes de creación de valor, 

diferenciación y complementación espacial, empleo e innovación. En el período 2014-2020, el eje 

articulación fue el aprendizaje e innovación basadas en las estrategias de especialización regional 

inteligente (ERI, en fase 3).  

La ERI tiene una función estratégica central dentro de la política de cohesión europea, siendo un vehículo 

de contribución a la estabilidad de la integración (reducción de tensiones espaciales), a través de la 

agenda de crecimiento y empleo. El concepto de ERI es coherente y respalda los objetivos de reforma 

para la Política de Cohesión de la UE 2014-2020, anticipadas en octubre de 2011:  

• El cumplimiento de los objetivos de crecimiento inteligente, sostenible e integrador. 

• La orientación de las políticas hacia mejoras en el desempeño y resultados.  

• La búsqueda de maximizar el impacto de la financiación de la UE a través de la 

complementación y concentración temática—especialización regional. 

Dentro de la política de cohesión, la ERI se establece como condicionalidad. Esto significa que todos los 

Estados miembros y regiones deben contar con una estrategia bien desarrollada antes de poder recibir el 

apoyo financiero de la UE a través de los Fondos Estructurales para sus medidas de innovación 

planificadas. Estas políticas son consensuadas con el territorio, pero también con la UE reduciendo 

inercias y capturas locales de rentas. Esta condicionalidad y los consensos se aplican a dos de los once 

objetivos temáticos del Fondo Europeo para el Desarrollo Regional (FEDR):  

• reforzar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación (objetivo de I+D+i),  

• mejorar el acceso territorial y el uso de las TIC de calidad (objetivo de las TIC). 

La misma condicionalidad se aplica al tema uno (Fomento de la transferencia de conocimientos e 

innovación en la agricultura y zonas rurales) del Fondo Europeo Agrícola para Desarrollo Rural.  

En este contexto, es importante entender algunos aspectos del estado actual. En primer lugar, el fuerte 

componente de “proceso” prolongado y constructivo de políticas públicas que hace pie en estrategias 

regionales endógenas y apropiadas territorialmente. Este se une al proceso europeo que respeta y 

estimula fuerzas territoriales, reorientándolas en función de una estrategia agregada de desarrollo 

regional. El proceso incluye el conocimiento territorial, reorientación institucional y de organizaciones, 

selección de actores adecuados en base a sistemas de información y políticas e incentivos adecuados en 

marcos plurianuales.  

En segundo lugar, las capacidades de políticas públicas han ido de la mano de las aspiraciones y, así y 

todo, mucho queda en la organización institucional y capital social regional, donde descansan aspectos 

intangibles como reputación, credibilidad y compromiso-apropiación con los objetivos fijados. Parte 

central del rol viene de la mano de marcos plurianuales y estrategias (de seis a diez años) que aseguran 

financiamiento de programas, complementos adecuados (incluidos sistemas de información y 

capacidades), y mecanismos de evaluación y seguimiento, orientados a resultados. Estas estrategias se 

revisan dentro del núcleo y cinco años antes de su finalización se inicia un proceso de revisión para 

realizar redefiniciones y reorientaciones años antes de que sucedan.  

Elegir y disponer de indicadores de proceso y resultados apropiados ya al nivel de la estrategia de 

especialización inteligente es extremadamente demandante, y por lo tanto parte de las restricciones a las 

capacidades efectivas para la política de cohesión. También es una de las claves esenciales para 

garantizar que los incentivos de las partes interesadas y las respuestas de comportamiento están 

correctamente alineados y que la política puede ser monitoreados en consecuencia y ajustados cuando 

sea necesario. Como afirma el quinto informe de cohesión, “el punto de partida de un enfoque orientado 

a resultados es el establecimiento ex ante de objetivos e indicadores de resultados claros y mensurables”. 

Como referencia tanto del proceso de aprendizaje como de los horizontes, a la hora de preparar las nuevas 

normas de la política de cohesión para 2021-2027, la Comisión se ha guiado por el principio de 

simplificación y de mayor cercanía a los ciudadanos (descentralización), cerrada en 2018. Hoy los 



255 

 

gobiernos locales en nuestra región no tienen capacidades para enfrentar tal complejidad, pero una 

construcción gradual condicionada y orientada (por ejemplo, a segmentos micro y/o periurbanos) puede 

resultar beneficioso en el corto plazo, y favorable a la construcción de capacidades y redes locales 

pensando en roles de largo plazo.  

 

El rol de los gobiernos locales. Otro actor que ha adquirido una importancia creciente en la 

operación efectiva de los Agencias o CDE es el gobierno local. Lamentablemente, su rol es muy 

débil en nuestra región en cuanto actor político para la interpretación de las necesidades y 

potencialidades del territorio y, particularmente, como impulsor de procesos y puesta en marcha 

de estrategias de desarrollo de los sistemas productivos locales. La mayoría de los gobiernos 

locales presentan dificultades en la construcción de capacidades y sensibilidades territoriales 

orientadas al desarrollo.  

La descentralización de las competencias en materia de políticas desarrollo debe ser acompañada 

por la construcción de capacidades y sistemas de financiamientos adecuados, en el marco de las 

discusiones del capítulo anterior y del recuadro precedente sobre la última fase del ERI3.   

El rol de las asociaciones. Una de las contribuciones buscadas en estas organizaciones, es 

promover espacios y accesos para sensibilizar a los actores productivos y sociales, acercarlos a la 

oferta de servicios de los centros, garantizar la pertinencia de dicha oferta y complementar los 

recursos del Estado con los fondos y conocimientos del sector privado organizado. Sin embargo, 

el rol complementario es el de territorializar, y brindar información a los CDE para que ellos se 

acerquen. El CDE no puede verse como un lugar, debe ser territorial en su actitud y en su presencia 

física en acompañamientos y asistencias. 

El rol de Apps, accesos y territorialidad TIC. Los avances tecnológicos y de diseño van de la 

mano de las nuevas tecnologías. Estas permiten mejorar las posibilidades de acceso a 

conocimiento, información, resolver problemas de organización y escala, pero también 

contribuyen a diseñar sistemas de incentivos adecuados tanto para los actores-programas e 

intermediarios, como para usuarios, a muy bajo costo (marginal).  

Una adecuada conectividad y aplicaciones o desarrollos de programas específicos puede 

constituirse en un pilar para el desarrollo de estrategias progresivamente más complejas donde la 

propia intermediación puede tener un rol más adecuado a los riesgos institucionales. Todo esto a 

muy bajo costo. Además, permite acceder a información, facilitar encuentros y contactos, acceder 

a financiamiento competitivo y mercados. Siendo una plataforma fija, reduce los costos de 

transacción para operaciones y escalas que antes quedaba absolutamente excluidas del sistema.  

Un paso más allá implica reducir riesgos y costos transaccionales y de resolución de conflictos a 

través de instrumentos poderosos. Uno de ellos se construye sobre estructuras de cadenas de 

bloques (block chain). Estas permiten recopilar información por bloques,  

En la aplicación de acceso financiero, la mayoría de las aplicaciones financieras usan el sistema 

bancario como punto del proceso. Pero la tecnología blockchain es más disruptiva en cuanto a 

que aspira a la supresión de intermediarios. Las plataformas de Fintech son un ejemplo de eso. 

Adecuadamente utilizados, permiten preservar información privada a la vez que utilizarla a través 

de estos sistemas encriptados. También existen aplicaciones centralizadas que, para algunas 

aplicaciones específicas, pueden resultar más adecuadas.  

El potencial de este tipo de estructuras en materia de políticas de desarrollo territorial no debe ser 

subvalorado. Un desarrollo adecuado de estos temas supera los alcances de este trabajo, pero 

merece profundización en caso de resultar de interés a los actores relevantes. Si bien es una 

estructura blanda, estos sistemas forman parte de las denominadas Tecnologías Habilitadoras 
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Clave, en el sentido de que facilitan un complejo de plataformas y actividades como 

complementos y potenciadores.  

Componentes-complementos de infraestructura y tecnológicos claves 

El desarrollo de Tecnologías Habilitadoras Clave (THC) es un componente importante de una estrategia 

de desarrollo territorial inclusivo y resolución de problemas de escala e información; incluso en marcos 

de ERI. Un tema central es detectar el carácter horizontal y potencial transformador de determinadas 

estructuras para entender categorías tecnológicas como THC. 

Llevando por un momento nuestra discusión a la frontera, muchos bienes y servicios futuros serán 

impulsados por tecnologías específicas como semiconductores, desarrollo de materiales específicos, 

softwares, biotecnología, fotónica y nanotecnología, entre otros. Además, estos bienes y servicios serán 

cruciales en abordar los “grandes desafíos sociales” en materia de desarrollo inclusivo que enfrenta la 

región, como el mejor acceso territorial a suministro de energía, la salud pública, educación y formación 

oportuna, cuidados para el envejecimiento, riesgos climáticos y fitosanitarios, accesos a mercados y 

escalas. Si bien existen buenas capacidades de I+D en algunas áreas, no se ha tenido éxito en traducir 

los resultados de la investigación en bienes y servicios manufacturados comercializados. 

Aquí existe un potencial para las estrategias de reorientación de las instituciones y políticas 

complementarias encuadradas en estrategias de especialización inteligente; potencialmente pueden 

constituir una alternativa para ayudar a abordar esta brecha entre innovación y aplicaciones comerciales 

de valor.  

La identificación de áreas de nicho en campos relacionados con tecnologías facilitadoras y el desarrollo 

de agendas de investigación estratégica en tecnologías prioritarias es un desafío que debe encararse dado 

el desbalance entre la capacidad potencial del sistema de CyT e I+D+i, y la distancia con respecto al 

territorio. 

La infraestructura, los CDT, parques tecnológicos, espacios compartidos de ensayo y experimentación, 

asociados a financiamientos segmentados de acuerdo al objeto y proyecto, son parte de las estructuras 

de complementos que deben enfocarse según las prioridades establecidas colectivamente.  

 

2.4. Competitividad y mecanismos de orientación 

Partiendo desde cero, estas iniciativas son demandantes. Mantener equipos profesionales de nivel 

e infraestructuras de calidad requiere inversiones significativas que deben estar calibradas según 

los requerimientos y necesidades de los espacios territoriales. 

• Las complejidades deben estar en consonancia a la jerarquía del nodo urbano y del 

entorno; y de una estructura en redes con otros nodos e instituciones parte de la red. 

Partiendo de las estructuras presentes en el territorio, el trabajo de reforma y 

reorientación es arduo.  

• La posibilidad de promover el desarrollo de segmentos-actividades, como objetivo 

central del desarrollo territorial, tiene que tener anclajes territoriales sensibles. La 

readecuación de estructuras, y orientaciones es parte del trabajo pendiente. Por ejemplo, 

el financiamiento de estructuras y tipos de subsidios deben ser una parte central. 

Ilustrativamente, el financiamiento basado en la “venta” de servicios obligaría los CD a 

esquemas de consultoría privada, a competir en ese mercado y, sobre todo, sesgando la 

población objetivo de hecho. Modificaría el objetivo de interés público, orientándose 

hacia empresas que, por su modelo de negocio, ya valoran la asesoría especializada y 

tienen la posibilidad de soportar sus costos. La baja densidad de esas características 

empresariales implicaría la inviabilidad (u ociosidad) de estos esquemas promocionales.  

Tan importante como el monto y la fuente de los recursos, es la modalidad que se utiliza para 

transferirlos (fijos, variables) y, especialmente, la certeza de su transferencia a tiempo. La certeza 

del financiamiento es condición básica para el funcionamiento eficiente de los CD. De eso 

depende que el centro pueda planificar actividades de mediano y largo plazo, garantizar 

continuidad en la atención a las empresas y, no menos relevante, asegurar al equipo una 

proyección profesional que resulte atractiva. Otro gran desafío.  
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En la agenda de las entidades involucradas en el desarrollo hay preguntas que surgen en el camino. 

Algunas requieren ajustes participativos e instancias de consenso. Otras requieren una visión del 

territorio en su conjunto que los actores individuales no tienen. Ambas son centrales para 

determinar las perspectivas de los CD relacionados con los escenarios competitivos.  

• Nuevas tecnologías y especialización La transformación y potencial generados por la 

difusión de las tecnologías digitales y la aceleración de los procesos de innovación es una 

realidad que constituirá un criterio de segmentación y accesos. Los programas y las redes 

de promoción y desarrollo no pueden ignorarlo. El diseño de estrategias para enfrentar 

este desafío trasciende al entramado y afecta a determinantes profundos de accesos.  

• Prospectiva y reconversión tecnológica. La madurez tecnológica y digital es baja en 

la región. En qué medida los escenarios de transformación tecnológica afectarán al 

desarrollo de las MiPyMEs y cómo pueden ayudar a adaptarse, y ser parte activa de esta 

transformación. Por ejemplo, los factores que inciden en las respuestas incluyen la 

antigüedad da las empresas, el sector de pertenencia y las características del entorno 

productivo.149  

• Valor y áreas de especialización. En cuanto al sector, los sectores tradicionales están en 

proceso de ajuste o transformación para sobrevivir, tienen diferencias muy marcadas con 

respecto a aquellos que han sido concebidos para explotar las potencialidades de las 

nuevas tecnologías. 

Los puntos anteriores son ilustrativos. Pero se debe notar que las estrategias de fomentos y los 

CDE deberán ajustar sus prioridades, según el entorno cultural y tecnológico. Por ejemplo, 

concentrarse en tareas más básicas de sensibilización y alfabetización para el uso de las 

tecnologías digitales, acceso y uso de aplicaciones específicas, la incorporación a redes sociales 

en el rediseño de productos o estrategias comerciales, etc. Otros tendrán que enfrentar desafíos 

más complejos como, por ejemplo, apoyar el diseño, experimentación-adecuación y la 

incorporación de los estándares que se deben cumplir para facilitar la integración de las MiPyMES 

en redes o cadenas productivas extrarregionales o internacionales, regionales, públicos o privados.  

Fomento a la creación de redes, acciones colectivas y clústeres   La metodología de acción 

utilizada por los CDE contempla modalidades de apoyo individual y colectivo. Esto último es 

central para fortalecer el ambiente cooperativo, las redes, las escalas y los accesos que, cuanto 

más difundidos en el territorio, mayor el dinamismo y progreso compartidos en el territorio.  

Para áreas que requieren inversiones significativas y economías de escala, la generación de 

acciones conjuntas podría ser la única estrategia en grado de permitir una real transformación de 

las posibilidades competitivas, especialmente en segmentos MiPyMEs. La acción colectiva puede 

facilitar el acceso a mercados, modificar la estructura de capital, permitir la incorporación y uso 

eficiente de tecnologías y, en general, mejorar la capacidad de decisión estratégica de los 

empresarios (Dini, 2010).  

Cada segmento productivo tiene formas colaborativas específicas que deben adecuarse a los 

actores y al territorio. Entender la cultura emprendedora local y su relación estructura productiva-

tecnológica es uno de los procesos locales por descubrir y potenciar. Nuevamente los diseños por 

proyectos en base a formas de convocatorias, que subsidian planes de negocios, estructuras 

compartidas, formas de organización grupal, con los aprendizajes sobre diseños y experiencias 

que deben evitarse, son un área de bajo costo y grandes beneficios potenciales en la región.  

 
149 Con respecto al primer punto, cabe destacar que tendencialmente las empresas de más reciente constitución nacen 

con un nivel de digitalización mayor, mientras que las más consolidadas incorporan las tecnologías digitales de 

manera mucho más fragmentaria y parcial. 
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3. Algunos elementos de segmentación e inclusión dinamizantes   

En esta sección se analizan a modo ilustrativo algunos elementos a considerar en el diseño de 

políticas en base a segmentaciones relevantes. No deben considerarse como políticas de 

intervención verticales-mercado, aunque deben tenerse en cuenta algunos riesgos que pueden 

originarse en el tratamiento de especificidades. Uno de ellos es la modificación de conductas que 

generen ineficiencias de asignación y cruces de población que inhiban beneficios potenciales de 

la estrategia de inclusión. Los diseños deben pensarse rigurosamente, para evitar incentivos 

perversos.  

Se enfrenta la discusión con el aspecto más estructural de todos: el acceso a la propiedad que 

permita condiciones favorables a la acumulación y densificación territorial. En este caso, la 

ilustración se refiere a la agricultura periurbana como estrategia de reducción de vulnerabilidades 

sociales y sistémicas en soberanía alimentaria. Pero las formas son variables según el objeto, 

incluso como mejoras en el ambiente emprendedor y las formas de capitalización a nivel 

empresarial, como se verá más adelante. Se advierte sobre el proceso de generación de la 

población a regularizar, con etapas y reglas claras que eviten patrones no deseados de 

aglomeración, prácticas extorsivas y otras conductas no deseadas. La tierra no se regala a 

cualquiera, porque debe tener una funcionalidad productiva y social. Los actores deben ganársela 

en etapas diseñadas y evaluadas rigurosamente. 

3.1. Estructura de propiedad y la densidad y orientación de los entornos urbanos   

Las densificaciones territoriales y su orientación hacia estrategias de desarrollo responden a 

múltiples factores. El tamaño de mercado, la productividad, su vinculación con otras áreas 

territoriales, son algunas. Pero la cantidad de actores (bien orientados) sobre la que se monta ese 

sistema de redes depende de los niveles de concentración-dispersión de los derechos de propiedad. 

Las tendencias a la concentración son, sin dudas, mecanismos de exclusión; pero también de 

relaciones jerárquicas, con oportunidades para muy pocos, con menores vinculaciones y 

posibilidades de aprendizaje colectivo.  

Los problemas de asentamientos y las vulnerabilidades asociadas, incluyen dificultades de 

generación de ingresos y alimentos básicos. Los costos urbanos, sociales, sanitarios, de seguridad, 

de procesos anárquicos de segregación social no han sido suficientemente internalizados. 

Mientras que la dispersión de programas en cada área, asegura la continuidad y consolida 

patrones.  

Las etiquetas de soberanía alimentaria, economía social, reforma agraria y otras similares, muchas 

veces quedan en enunciados de tipo ideológicos, que en la práctica deambulan en espacios 

asistenciales y de conflicto. Pero el segmento es central en el desarrollo sustentable con inclusión 

social.  

Las estrategias defensivas de observar asentamientos y luego reaccionar son absolutamente 

disfuncionales al desarrollo, y muy costosas. Generalmente, los asentamientos generan procesos 

de regularización y reubicación sobre la base de restricciones sobre las configuraciones urbanas; 

también se condicionan por grupos de interés, organizaciones y modelos mentales, muchas veces 

intermediados con relaciones patrón-clientelar, conflictivas y parasitarias.  

Las fallas en diseñar estrategias integrales proactivas, con menores costos y mayores beneficios 

en el tiempo, que permitan orientar y premiar la cultura del trabajo, la acción individual y colectiva 

bien orientada, es otro ejemplo de fallas políticas institucionales con elevados costos sociales.  

Derechos de propiedad y articulaciones con el desarrollo territorial. La densificación de 

relaciones bien orientadas en el territorio requiere estructuras materiales de base consistentes. El 
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acceso de segmentos sociales con capacidades productivas potencialmente dinámicas a 

condiciones que fortalezcan su desarrollo es un área propuesta de trabajo.  

El acceso a la tierra en sí, no es un objetivo, en el sentido de que “dar tierra” puede establecer 

incentivos perversos de intermediación, extorsión de grupos y otros patrones ya arraigados. Es un 

medio específico propuesto que debe ser abordado con mucha responsabilidad.  

La funcionalidad de la propiedad para la inclusión y la producción a segmentos adecuadamente 

seleccionados es el punto central. Dar propiedad en segmentos sin cultura de trabajo, sin bases 

objetivas y sistemas de información adecuados, sin perfil de capacidad productiva es 

contraproducente. 

Los objetivos centrales y articuladores son i) promover y orientar segmentos sociales hacia 

actividades productivas, ii) densificar y fortalecer patrones relacionales urbano-rurales con 

potencial acumulación, iii) reducir riesgos sociales y alimentarios, iv) mejorar las estrategias de 

poblamiento y funcionalidad socioproductiva territorial, v) desarrollar patrones articulados de 

encadenamientos y aprendizaje innovador más densos--incluyendo comercialización, 

procesamiento y articulación con el sistema de conocimiento (CyT, I+D+i).  

Los espacios de la economía social, planificación y ordenamiento territorial (integral) y la 

articulación con otras políticas pueden permitir detectar actores con perfiles adecuados y un 

sistema de promoción gradual. De pequeñas huertas y actividades artesanales en casas, con 

programas adecuados a esos segmentos, hacia sistemas de promoción y accesos graduales.  

Selección articulada. Los segmentos de la economía social ofrecen oportunidades de desarrollo 

articuladas con distintos objetivos. Sin embargo, las etiquetas tradicionales y algunas 

concepciones tienden a asociar el segmento a áreas de bajo dinamismo.  

Debe desterrarse la visión asistencialista y de tratamiento “caritativo” homogéneas para 

segmentos sociales a la vez muy diversos. Contiene subsegmentos donde las posibilidades de 

dinamización incluyente y generación de ingresos genuinos son diferenciales. Si se orienta en el 

sentido del aprendizaje e innovación, las posibilidades de derrames son probadas. Una adecuada 

orientación, seguimiento y promoción pueden generar beneficios dinámicos en distintas 

dimensiones. En el Esquema 10.2 se presentan núcleos conceptuales articulados, para discusión.  

Esquema 10.2. Hacia sistemas periurbanos con desarrollo inclusivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente. Elaboración propia.  
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describe las tendencias y las fuentes del crecimiento de la productividad, revisando la cuestión de 

las economías de escala en la agricultura.  

Una de las conclusiones del trabajo es que la tecnología es fundamental para el crecimiento de la 

productividad agrícola, pero muchas veces a pesar de estar fácilmente disponible no se utiliza. Es 

importante reconocer las restricciones de acceso, adecuación y adopción tecnológica en 

segmentos productivos, mejorar la orientación de la asistencia técnica y el trabajo de extensión 

en el territorio como núcleo programático. ¿Qué podrían influir en los productores, en particular 

los más rezagados, para adoptar tecnología moderna, realizar acciones conjuntas y elaborar 

productos o sistemas más adecuados-valorados? El conocimiento de las idiosincrasias, el 

consenso y el trabajo continuo, no lineamientos verticales desvinculados, han probado ser más 

efectivos.  

La agricultura e industrialización de pequeña escala junto con los sistemas alimentarios se están 

transformando rápidamente, incluso por el cambio en las preferencias alimentarias. Del lado de 

la oferta tecnológica, se debe explorar cómo generar un entorno propicio para estimular la I+D 

destinada a aumentar la productividad y el valor de productos del segmento. Es aquí donde los 

componentes de subsidios en la región se justifican más, pero donde más sesgos y patrones 

perversos existen dada las brechas entre actores.  

El impacto social de la inversión e innovación tecnológica no sólo se da de la mano de aumentos 

sostenibles de ingresos de los productores y actores intervinientes en la cadena, como se presentó 

en las experiencias de políticas de desarrollo local en el Seminario de Fortalecimiento de los 

Gobiernos Locales y Concejos Deliberantes. También debido a la mejora en precios, calidades y 

diversidad de productos frescos para los consumidores urbanos, y en la reducción de riesgos 

alimentarios y sociales.  

Acceso a la tierra, seguimiento y promoción. La promoción de accesos a mercados, 

capacitación, tecnologías, asistencia técnica y financiamiento son parte complementarias.  En este 

segmento, una precondición resulta en el adecuado tratamiento de la problemática de acceso a la 

tierra con fines socioproductivos. Se debe reconocer la heterogeneidad del segmento, 

desarrollando tratamientos específicos que incluyan incentivos dinámicos. La subsegmentación 

debe incluir dimensiones: 

• Situación dominial y espacios de formación y aprendizaje. Reconocer la población 

objetivo actual y potencial implica distinguir adecuadamente la situación de tenencia de 

la tierra, y los segmentos a promocionar. Esto no sólo refiere a la noción de regularización 

a nivel individual; también a iniciativas de producción colectiva (como talleres y espacios 

para distinguir perfiles individuales, fomentar aprendizajes y conductas colaborativas), la 

producción urbana dentro de los hogares y predios públicos; las posibilidades para 

egresados técnicos capacitados en formación, espacios productivos en escuelas, y 

propios, entre otros.  

• Diferenciación e incentivos para el aprendizaje. A las tipologías materiales deben 

sumarse criterios de orientación de conductas a la producción, cooperación y aprendizaje-

innovación, desde un punto de vista productivo y comercial. La diferenciación de valores 

y conductas debe aplicarse con diseños que eviten un tratamiento homogéneo; distinguir 

con criterios objetivos y aceptados entre tipos de actores es central para promover 

conductas alineadas con el desarrollo. Debe incluir: 

o Categorías progresivas objetivas (tipo scoring) y articuladas en programas y 

contratos.  

o Vinculación dinámica de incentivos. Debe existir la certeza de que las conductas 

de hoy impactan sobre las posibilidades de mañana. Los incentivos determinados 

por los programas deben ser estables y vinculados en el tiempo.  
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• Cordones productivos periurbanos. Cada perfil debe evaluarse para determinar el 

tratamiento adecuado en términos de los esquemas de regularización y promoción. Las 

estrategias de neocolonización deberían ser parte de los incentivos dinámicos, 

permitiendo el acceso gradual a tierras cuando la trayectoria individual sea adecuada. El 

fondo de desarrollo intergubernamental debería incluir aspectos de ordenamiento urbano-

rural con foco en los entornos periurbanos para el desarrollo socioproductivo.  

• Acceso a servicios de apoyo, infraestructura y mercados. Las discusiones de 

complementos y ambientes favorables a la inversión e I+D+i se extienden a este 

segmento, con las especificidades correspondientes. Solo como ejemplo, también se 

aplica la adecuación de infraestructuras intraprediales (perforaciones, tendaleros, 

parideras, etc.), de clubes (logística, salas de procesamiento y embalaje, etc.), espacios de 

adecuación tecnológica y experimentación, entre tantos.  

• Ordenamiento y urbanización integrada e inclusiva. La adquisición estratégica de 

inmuebles financiados con estructuras tributarias progresivas son parte de la gestión de 

ciudades que integran funcionalidades territoriales, debilitan patrones concentradores y 

disminuyen inercias a la segregación sociocultural. Reorientar la funcionalidad y 

estructura urbana-periurbana es clave. La asignación de tierras permite potenciar 

relaciones complementarias de proximidad, una vez que los criterios de rigurosidad en la 

selección se respetaron.  

Reconversión de programas sociales y de empleo para el desarrollo sustentable. Las 

dificultades sociales y de inserción laboral productiva no podrán ser adecuadamente abordados 

en este libro. Pero es importante notar que existen muchos recursos utilizados en programas de 

contención social y de empleo dispersos y sin articulación genuina con segmentos de la llamada 

“economía social”. Repensarlos en su inserción, por ejemplo, al segmento periurbano, de 

procesamientos y comercialización asociados, así como otros segmentos de la economía social, 

es imprescindible. Especialmente entendiendo que su complementariedad es necesaria y que su 

potencial apalancamiento es recíproco, así como los beneficios de la coordinación, que no genera 

demandas de recursos adicionales.  

Espacios fiscales estables y vinculación intergubernamental con centro local. El segmento de 

política pública ilustra la importancia de la cooperación multinivel, con espacios de incumbencia 

nacional, provincial y local. La territorialidad de los tres niveles permite fortalecimientos 

recíprocos en instituciones del conocimiento, financiamiento y acompañamiento, dentro de 

esquemas y diseños compartidos. La institucionalización de espacios de interacción permanentes, 

y de programas multinivel debería ser un primer paso. Los gobiernos locales no han estado 

involucrados activamente en estas estrategias y son un actor fundamental en dar sensibilidad y 

adecuación a las fuerzas endógenas, por lo que deberían jugar un rol central en la coordinación y 

en la articulación de demandas a las demás entidades públicas.   

3.2. Heterogeneidad y formas de tratamiento dinámico: un ejemplo 

Como fue sugerido al inicio, los programas deben estar articulados y asegurar incentivos 

dinámicos a los productores, que apunten a mejoras en productividad, valor-calidad, y a detectar 

actores más propensos a vinculaciones y desarrollos en I+D+i. La revisión de prácticas de 

clasificación y comercialización, la inclusión de estrategias de colaborativas, de integración o 

adecuación vertical de tecnologías, productos y actividades en los distintos eslabones de la cadena 

y en productos e insumos complementarios, la articulación de las estructuras de financiamiento y 

de coberturas, el rol de la información y las TICs, de estrategias de bioeconomía y valor, son 

aplicables en estos casos de forma tangible. También el rol de los CDE y, especialmente, las 

capacidades humanas específicas y su reputación de cara a la población objetivo.  
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La necesidad de segmentar productores aparece inmediatamente para un diseño integral y 

articulado en estos casos; particularmente, si la meta es la reconversión de las explotaciones o 

segmentos socioeconómicos objetivo. Por ejemplo, la posibilidad de segmentar productores 

por características básicas y fácilmente observables como ser: la propiedad de la tierra, tamaño, 

ubicación, tecnologías e insumos utilizados, ofrece un primer segmento a partir del cual cada 

estrato podrá ser reclasificado, castigado y premiado de acuerdo con sus características de base. 

A partir de mayor información, recopilada en el marco de programas y de aplicaciones o 

estrategias de block-chain, los criterios de diseño pueden variar naturalmente. Se recuerda que el 

diseño no debe estimular saltos discretos sino continuidades y condicionalidades adecuadas.  

El Esquema 10.3 presenta, a modo de ejemplo, un resumen de un sistema de clasificación. Éste 

requiere un seguimiento y sistematización de los registros a nivel individual, observando y 

ponderando las dimensiones relevantes de desempeño a evaluar. Es una variante de los sistemas 

de scoring, que claramente puede integrarse a sistemas de financiamiento y coberturas de riesgos. 

El objetivo fundamental es establecer mejores incentivos dinámicos al productor-empresario, y 

evitar que los problemas tradicionales de información sesguen la selección en el sentido no 

deseado, poniendo en peligro la sostenibilidad de algunos programas, el tratamiento homogéneo 

y el estancamiento.    

3.3. Políticas tributarias y administrativas. Inclusión y competitividad  

La estructura tributaria consolidada (de los tres niveles de gobierno) debe repensarse en forma 

gradual y previsible. Particularmente, en el sentido sugerido en instancias anteriores (capítulo 3) 

y en algunas aplicaciones a lo largo del libro. Entender las fuentes de heterogeneidad, las fuentes 

de rentas y privilegios, las deficiencias y sesgos indeseados a nivel regional, son parte de las 

restricciones regionales. Los impuestos y regímenes tributarios en general deben ser parte del 

menú instrumentos de desarrollo inclusivo y de mejora en la competitividad territorial. Lo mismo 

se extiende a los marcos regulatorios y administrativos.  

Reconocer las fuentes de heterogeneidad no requiere adecuar a cada segmento, pero entender 

cómo rediseñar las estructuras agregadas de forma de evitar saltos discretos implícitos en criterios 

“supuestamente inclusivos”. Los ingresos de las personas y la estructura de propiedad, con 

diseños progresivos adecuados, deben fortalecerse en contra de estructuras tributarias distorsivas 

y llenas de agujeros.  

Esquema 10.3.  Hacia un sistema de Estratificación e Intervención Diferencial 

 

Fuente: Elaboración propia, presentado en revista Marca Chaco, Ferrero (2010).  

Clasificación 

- Tamaño de la explotación. 

- Régimen de tenencia de la 
tierra y personería jurídica. 

- Ubicación de la explotación 
(mapas de riesgo y de suelo.) 

- Historial tecnológico, 
insumos, rendimientos, y 
calidades. 

- Historial de desempeño y 
cumplimiento en protocolos 
de producción, obligaciones 
contractuales (crediticias, 
seguros, etc.) y fiscales.  

- Fideicomisos agropecuarios, 
estratificados y adaptados a la 

categoría. 

- Protocolos, líneas crediticias, 
de cobertura, y seguimientos 

adaptados. 

- Integración horizontal y 
vertical. 

- Sanciones y premios (ascenso 
y descenso de categoría). 

- Mecanismo de exclusión y 
reincorporación claros. 

Intervención y Articulación 
Diferenciada 

Categoría de Productor 

Categoría A. Innovador. 

Categoría B. Intermedio.  

Categoría C. Estático. 

Condiciones para movilidad 
Reglas claras y estables 

Categoría D. Excluido. 



263 

 

La simplicidad administrativa y la unificación de criterios y ventanillas que permitan resoluciones 

rápidas y eficientes en la formalización de actividades, es un gran desafío. Especialmente, en 

segmentos MiPyME dada la complejidad agregada recargada por los tres niveles de gobierno y 

las regulaciones específicas en cada caso. Los servicios de apoyo y facilitadores de “procesos de 

formalización” aquí son claves y parte de los roles de las entidades de promoción en etapas 

iniciales. 

El ejemplo dado en el capítulo 5, sobre el rol de los Mínimos no imponibles, alícuotas uniformes 

formales, pero con estructuras efectivas progresivas, no debe pasar inadvertido. La idea de que se 

generen comportamientos marginales de alícuotas continuas disminuye el incentivo a grandes 

movimientos y sesgos a la informalidad y al enanismo fiscal, con graves perjuicios en la 

potencialidad de accesos y dinámicas virtuosas. Tratamientos ulteriores específicos pueden ser 

requeridos, pero deben ser muy bien estudiados y adecuados a las capacidades públicas de 

intervención (hoy muy débiles).  

4. Rentabilidad y financiamiento  
 

El problema de acceso al sistema financiero, entendido en sentido amplio, es central en la 

literatura y práctica de desarrollo económico. Afortunadamente se ha avanzado 

significativamente en la comprensión de su funcionamiento, y del por qué segmentos y proyectos 

productivos rentables, pueden quedar excluidos o penalizados por este mercado. 

Desafortunadamente, este mismo conocimiento advierte sobre las dificultades y aspectos críticos 

a contemplar en el diseño de políticas de intervención. Si bien éstas, están justificadas por fallas, 

resolverlas no es fácil. Se requiere un adecuado diagnóstico y la determinación de un proceso 

muchas veces prolongado para resolverlas estructuralmente—siendo optimistas. El tema de 

desarrollo de instrumentos financieros en este contexto pasa a ser un área de diseño y 

programático particular, que debe ser tomada como central y prioritaria para el desarrollo. 

Retomamos el tema más adelante.  

Antes, es importante resaltar la distinción entre rentabilidad y financiamiento. Esta discusión es 

determinante no sólo para definir el tipo de instrumento más conveniente para resolver un 

problema determinado planteado, sino también para un adecuado diagnóstico por parte del propio 

productor-empresario o grupo acerca de su actividad. Como tal, puede ser objeto de 

capacitaciones más profundas a nivel de planificación y gestión de las unidades de explotación.  

En corto, no se puede intentar resolver el problema de una explotación no rentable a través de 

instrumentos financieros—cualquiera sea. En la búsqueda de dar viabilidad, reducir 

vulnerabilidades, y generar niveles de competitividad regional aceptables, el financiamiento juega 

un rol importante pero complementario. La rentabilidad y viabilidad de la actividad debe quedar 

claramente definida primero, y sus dificultades deben atacarse en sus causas.  

En el próximo capitulo se presentan instrumentos más específicos sobre la distinción planteada.  

5. Límites de las intervenciones y las mejoras imprescindibles  

Las ilustraciones anteriores deben respetar las capacidades institucionales y las fuerzas endógenas 

en el territorio. La prudencia y la disciplina fiscal agrega son pilares. El consenso acerca de que 

existe espacio para explotar el potencial productivo no utilizado, de mejorar su articulación y los 

procesos de acumulación subcentral, no garantiza que las intervenciones reviertan las 

características actuales. Las intervenciones deben ser definidas desde criterios de viabilidad y 

estabilidad tanto desde la intervención como desde las posibilidades privadas, dado el “régimen 

corregido”. La promoción de la eficiencia colectiva, el aprendizaje y la orientación hacia mejoras 

en la competitividad regional debe primar como criterio orientador y evaluador.  
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La formalización gradual y la inclusión de la actividad productiva debe ser otro de los objetivos 

de estas intervenciones. La informalidad margina, y limita en varios sentidos. Muchas veces las 

regulaciones y normativas son trasplantadas de otras jurisdicciones con condiciones objetivas 

muy diferentes. En otros casos, las creaciones normativas no tienen en cuenta ni siquiera 

contraposiciones con otros espacios normativos y, mucho menos, con planes orientados al 

desarrollo. La coherencia normativa en función de objetivos sistémicos hoy no la provee el 

sistema político institucional provincial.  

Es aquí donde las ideas anteriores de consistencia, sensibilidad y orientación, coordinación se 

manifiestan en forma directa. Sus efectos determinantes son notorios sobre la sobrevivencia y/o 

nivel informalidad de empresas a través al moldear características relevantes del ambiente de 

negocios en determinados sectores. Esto constituye un obstáculo para el desarrollo en 

dimensiones que van desde lo cultural hasta otras más operativas como el acceso al 

financiamiento o a mercados. Además, se traslada dentro del sistema de política pública. Por 

ejemplo, las instancias de inspección o de control de cumplimiento que entienden que la 

normativa está muy alejada de las prácticas entran en tensión y encuentran, por lo general, con 

espacios informales de resolución. El régimen acepta y naturaliza estas inconsistencias, inducen 

a la marginalidad e informalidad, y afectan directamente las posibilidades de dinamismo regional.  

Una de las razones de la variación en la implementación reguladora podría ser que algunas 

empresas tengan más influencia en el ámbito político que en otros. Por ejemplo, estudios a nivel 

de empresa sugieren que, en detrimento de crecimiento económico a largo plazo, las empresas 

con las conexiones políticas son indebidamente favorecidas en cómo se diseñan o implementan 

determinadas políticas. Las empresas reciben un acceso preferencial al crédito estatal, a la tierra, 

y licencias de importación. Los sectores en los que operan están protegidos de la competencia de 

otras empresas a través de las altas barreras regulatorias a la entrada. Esta forma de subversión 

política tiene efectos negativos significativos en la economía. La desregulación que beneficie a 

pequeñas y medianas empresas debe priorizarse. 

Las políticas de los últimos años de simplificación administrativa, primero, a través del esquema 

de Ventanilla Única de Comercio Exterior, tomada de experiencias de otros países, la Ley PyME, 

las figuras de sociedades simples, o el reciente esfuerzo de coordinación tributaria a través del 

Registro Único Tributario, son iniciativas graduales que van en el sentido correcto. Deben 

profundizarse a nivel nacional, pero a su vez complementarse con medidas concretas y 

adecuaciones en el nivel provincial y local.  

Es decir, existen espacios obvios de continuidad y trabajo, aparentemente menos ambiciosos y 

vistosos, pero que sin duda son correctos y condiciones necesarias para mejorar las condiciones 

regionales para el desarrollo.  

Los riesgos de los sesgos políticos regionales de generar “medios” (institutos, agencias) y grandes 

leyes, que se diluyen en su funcionalidad, a partir del uso clientelar del empleo, la ausencia de 

marcos programáticos estables y la profundización de diseños y capacidades, es la regla. La 

advertencia es que si no se encuadran apropiadamente estos componentes, es mejor utilizar los 

fondos para convocatorias por misión, y subsidios más directos (de tasa, e impositivos) que 

comprometer estructuras rígidas estériles en su orientación real.  

La densidad de organizaciones en el territorio provincial es elevada. En ella participan una 

diversidad de entidades privadas y públicas. En el subconjunto de organizaciones vinculadas al 

conocimiento, por ejemplo, las estructuras públicas nacionales (Universidades e Institutos) más 

las entidades provinciales (institutos, centros educativos y de capacitación), sumadas a las 

organizaciones privadas determinan un enorme potencial. Sin embargo, las estructuras de 

financiamiento, los incentivos de articulación y los espacios de cooperación, dirigen esfuerzos 
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dispersos y descoordinados orientados a objetivos parciales. En los hechos, su contribución está 

muy por debajo de su potencial y son excesivamente costosos, especialmente desde la perspectiva 

de los destinatarios de las prestaciones formales, que dan sentido a su existencia en el territorio.  

Los esquemas de financiamiento y criterios de evaluación, gestión y promoción intrainstitucional 

promueven perfiles, orientaciones y áreas de especialización que dificultan el interés por el 

territorio y una vinculación más efectiva con sus problemáticas. Esto ocurre también dentro de la 

misma jurisdicción provincial, con dificultades enormes de coordinación básica entre 

jurisdicciones y reparticiones dentro del mismo nivel, incluso sin evaluar la orientación 

organizacional externa.  

Lo mismo ocurre con el nivel local de gobierno. Las municipalidades ocupan un lugar de entrada 

de información del territorio urbano y de su entorno privilegiado. Sin embargo, no lo ocupan en 

términos de desarrollo productivo. Esto sea como actores directos de promoción, como 

articuladores, transmisores de información y coordinadores, o en la orientación de normativas y 

esquemas administrativos propios como partes de los problemas del ambiente de negocio. Sea 

por aspectos político-institucionales, de capacidades-financiamiento, las posibilidades de avanzar 

en modelos más fértiles de gobernanza multinivel, coordinar legislaciones e instancias 

administrativas que reduzcan el número de obstáculos y ventanillas, y potenciar programas 

recíprocamente, están todavía lejos.  

En el capítulo siguiente se profundizan en aspectos de instrumentos de estímulo, mejoras de la 

rentabilidad y financiación-administración de riesgos con instrumentos facilitadores 

correspondientes a cada caso.  

 

  



266 

 

 

 

 

 

11 
Rentabilidad, inversión-

innovación y 

financiamiento  
 

 

 

 

Este capítulo es un voto de confianza al lector. ¿En qué sentido? Es más arriesgado, e igualmente 

compactado, por lo que una interpretación no deseada es más probable. Una prueba para saber si 

hay menos riesgos es haber leído críticamente los capítulos anteriores. Algo en contra sería buscar 

la solución a todos los problemas en esta sección por su título.  

Una vez determinadas las condiciones de ambiente y de capacidades y espacios para políticas de 

desarrollo, los complementos necesarios, entrar en esta sección requiere un sistema de medición 

e información bastante demandante. Una adecuada planificación, presupuestación plurianual, y 

evaluación de costos y beneficios ex ante y ex post de la implementación que se pretende priorizar.  

Este capítulo tiene dos partes principales. Una relacionada con requerimientos e instrumentos 

disponibles para fomentar actividades a nivel de empresa o grupos de empresas. Ahí se discuten 

programas de incentivos y formas de apoyo variadas, más focalizadas y específicas, en relación a 

la discusión necesaria y central de los dos capítulos anteriores. Otra se refiere a las políticas de 

financiamiento sobre las empresas. Aquí se analizan instrumentos y formas de intervención 

ilustrativas, con foco sobre empresas o grupos específicos.  

En general el capítulo es precavido en marcar limitaciones, recordando las precondiciones, 

requerimientos y riesgos de las intervenciones den la medida de lo posible. Es el capítulo más 

largo del libro, pero no pueden abordarse ni todos los casos, ni realizarse todas las advertencias.  

Es aquí donde las ideas anteriores de consistencia, sensibilidad y orientación, coordinación se 

manifiestan en forma directa. Las capacidades, paciencias y reconocimiento de restricciones 

propias y ajenas deben ser parte central de los diseños, y de los procesos de evaluación 

independiente de programas y priorizaciones políticas. Los espacios de coordinación 

intergubernamental y diseños de gobernanza multinivel también son destacados, tanto en las 

etapas de fondeo como en adecuaciones regionales y locales a programas nacionales, y a aspectos 

de implementación, evaluación y control.  

Las políticas de incentivos, incluidas las de financiamiento, pueden tener un rol también 

protagónico en mejorar la competitividad. Pero no son independientes del resto de las condiciones 

de ambiente y capacidad discutidas hasta aquí. A lo largo del capítulo notará recordatorios de que 
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aspectos anteriores son complementarios y deben ser tenidos en cuenta para evaluar la 

oportunidad de una intervención. 

Nuevamente, los temas propuestos son guías para la discusión y el debate. El interés principal 

aquí es reconocer la relevancia y limitaciones dadas por las rentabilidades y segmentaciones para 

el dinamismo territorial. Los sesgos del régimen son fuertes y luchar contra la corriente muchas 

veces causa más problemas y fracasos. Se pretende establecer guías para identificar espacios con 

mejores posibilidades de éxito, advirtiendo sobre las complejidades y riesgos involucrados. La 

búsqueda de instrumentos que atiendan de manera coherente y sostenible a mejorar los 

desempeños está presente con ejemplos y casos. El lector interesado puede consultar en las 

referencias que, como en la mayoría de las discusiones del capítulo (y del libro) pretenden ser 

disparadoras para profundizaciones cuando la voluntad política y de las organizaciones se incline 

decididamente a su favor. 

1. Más allá del problema del financiamiento  
 

El trabajo en comisiones puso mucho énfasis en las políticas de financiamiento. El grupo de 

demandas estuvo relacionado con facilitar el acceso, y el desarrollo de instrumentos financieros 

y de administración de riesgos (climáticos y de precios). Más allá de las complejidades propias 

de los instrumentos existen una serie de condicionantes para el desarrollo en general y para el de 

estos mercados en particular. 

Es importante recordar lo discutido en el capítulo 2, en la introducción general a los determinantes 

de la competitividad. No podemos hablar de competitividad periférica en contextos de alta 

volatilidad y cambios de régimen macro permanentes, asociados además a problemas de precios 

relativos y de distintos tipos de crisis (financieras, de deuda, de balanza de pagos). No se puede 

resolver un problema de competitividad individual sin una adecuada estructura tributaria y un 

sector público orientado efectivamente a mejorar la calidad de sus prestaciones básicas 

(educación, salud, seguridad, justicia, energía e infraestructura). Estos aspectos y otros fueron ya 

discutidos, pero es importante resaltar que no se puede tapar el sol con un dedo.  

El desarrollo socioeconómico es un fenómeno complejo, que requiere un crecimiento prolongado 

endógeno, sustentable e inclusivo, unido a transformaciones estructurales. Ese proceso tiene lugar 

mediante una serie de inversiones en capacidad productiva y de organización social, a grandes 

rasgos en dos sentidos: ampliando/acumulando el stock de capital (físico, humano, social) e 

incorporando nuevas tecnologías. De esta forma, el desarrollo incluye siempre algún grado de 

innovación, que se lleva a cabo mediante la introducción de nuevos productos, nuevas tecnologías 

o procesos productivos y de patrones de consumo (Schumpeter, 1934). 

Los procesos estables de expansión de inversiones, característicos de los procesos de desarrollo, 

requieren al menos dos complementos próximos interdependientes: 

• Conveniencia de la inversión en términos cálculos de rentabilidad-riesgos (liquidez) 

relativa. Es central que el proceso de acumulación deseado tenga un anclaje real con las 

evaluaciones (realizaciones) y decisiones de actores dinámicos y bien orientados. Tan 

importante como esto, es que los actores del territorio decidan aumentar su capacidad en 

lugar de desplazar excedentes a otras aplicaciones (por ejemplo, rentísticas).  

• Algún tipo de aporte complementario al autofinanciamiento. Este aporte complementario 

requiere también conveniencia para el aportante. No sólo en términos de rentabilidad del 

proyecto, pero también en función de las condiciones y riesgos asociados a apropiarse de 

los flujos futuros (inciertos) en los términos pautados—sea deuda, aportes de capital, etc. 
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Se podría agregar una tercera, el espíritu o la cultura emprendedora. La actitud emprendedora e 

innovadora en determinadas áreas no puede reclamarse cuando la experiencia y el aprendizaje 

colectivo han probado limitaciones en los perfiles deseados, por las causas que fueran. Estas 

condiciones básicas son el fundamento del desarrollo financiero para el desarrollo económico.  

La complejidad del proceso de desarrollo, sin embargo, tiene consecuencias significativas para la 

determinación de sus necesidades de financiamiento, instrumentos y formas de acumulación. 

Como veremos más adelante, los instrumentos financieros adecuados son tan relevantes como la 

posibilidad de contar con flujos de recursos suficientes para fondearlos. Esto se refiere tanto el 

recupero rentable para el ahorrista/inversionista en sí, como la adecuación del instrumento 

financiero a la estructura de proyecto, balance y segmento.  

Una vez “resueltas” o al menos consideradas adecuadamente las precondiciones, aparecen 

complejidades inherentes al desarrollo financiero y al financiamiento en sí.  

• Desde la economía, los mercados financieros presentan fallas; están plagados de 

problemas de información, mercados faltantes, y otras formas de fallas de mercado. Esto 

implica que incluso en condiciones normales los mecanismos tradicionales de precios y 

las fuerzas de oferta y demanda no resuelven adecuadamente el problema de asignación 

eficiente de recursos (Stiglitz, 1989). Entender la micro estructura de los mercados y las 

restricciones a su desarrollo es central para incorporar diseños e instrumentos de manera 

acertada.  

• La heterogeneidad por escalas, poder de mercado, segmentos e informalidad, incluso 

dentro de una misma actividad o cadena, afecta la estructura de relaciones y condiciona 

los instrumentos viables. Se encuentran problemas de productores de diversos tamaños 

y escalas con estructura tecnológica, de empleo y capacidades gerenciales y recursos 

humanos, de comercialización, de integración a cadenas territoriales y de formalidad, 

muy variables.  

• Existen diferentes niveles de rentabilidad y madurez (plazos operativos y de recupero de 

inversiones) de las actividades, que se mezclan en la demanda y estructura de 

financiamiento.  

• Existen inercias en actividades restringidas a trasladar estructuras de segmentación y 

plazos al resto de los proyectos y encadenamientos en el territorio (contagio).  

El problema de acceso al sistema financiero, entendido en sentido amplio, es central en la 

literatura y práctica de desarrollo económico. Afortunadamente, se ha avanzado 

significativamente en la comprensión de su funcionamiento, y del por qué segmentos de la 

población o proyectos productivos rentables, pueden quedar excluidos o penalizados por este 

mercado. Desafortunadamente, este mismo conocimiento advierte sobre las dificultades y 

aspectos críticos a contemplar en el diseño de políticas de intervención. Si bien éstas están 

identificadas, resolverlas no es fácil. Se requiere un adecuado diagnóstico, sistemas de 

información individual, y la determinación de un proceso muchas veces prolongado para 

resolverlas estructuralmente. El desarrollo de instrumentos financieros en este contexto pasa a ser 

un área de especialidad y aprendizaje. Retomamos el tema más adelante.  

Antes, es importante hacer una distinción entre dos aspectos la viabilidad de un proyecto o 

actividad: su rentabilidad y posibilidad de financiamiento. Esta discusión es determinante para un 

adecuado diagnóstico por parte del propio emprendedor acerca de su actividad. Como tal puede 

ser objeto de capacitaciones para empresarios a nivel de planificación y gestión. Se presenta aquí 

un breve resumen.  

Las demandas de financiamiento de las organizaciones y actores territoriales pueden incluir 

internamente una diversidad muy grande de casos, sea por lo que impulsa la demanda como por 

https://www.jstor.org/stable/1827756?seq=1
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las condiciones que impiden una adecuada resolución sin intervención. En cualquier caso, debe 

recordarse que las demandas de uso de recursos públicos para fines privados deben justificarse 

adecuadamente y, también, que el régimen directa e indirectamente tiene beneficiarios no siempre 

orientados a la generación de valor sustentable e inclusivo.  

La orientación de la demanda no internaliza los usos alternativos del recurso público. Por ejemplo, 

habilitar un jardín maternal, mejorar sus prestaciones con mejores docentes y estimuladores, 

permitir accesos básicos a requerimientos nutricionales ha probado ser una asignación 

socialmente rentable150. Subsidiar obras de infraestructura que mejoran la rentabilidad-resiliencia 

de grupos o la calidad de la conectividad, los servicios de energía, son todos usos alternativos a 

“prestar” desde el sector público o desde sus entidades financieras a sectores o actividades 

específicas. Más aún cuando las actividades tienen una orientación extractiva, de bajo nivel de 

empleo o bajo dinamismo.  

El propósito también puede ser variado. Por ejemplo, la demanda puede encubrir la percepción 

de que, si las cosas no van tan bien, no es necesario pagar. Estando el sector público detrás, no 

debería ser un problema, piensa el demandante. Los incentivos a evaluar adecuadamente la 

actividad se debilitan ante la percepción de restricciones “blandas”. 

Otro problema importante detrás de estas ilustraciones es la asignación de recursos públicos 

escasos a actividades que no derraman ni dinamizan y, peor, impiden la reorientación del territorio 

a demandas y actividades mejor alineadas con tales objetivos. Pueden reforzar estancamientos.  

Desde otra perspectiva, detectar qué restringe el acceso del grupo de demanda a condiciones 

financieras adecuadas permite detectar complementos necesarios a la hora de un abordaje más 

completo y coherente dinámicamente. ¿Hacia dónde vamos con esto? ¿Qué aspectos debo 

fortalecer en el tiempo? ¿repetir conductas, discusiones y programas en cada período es trabajar 

para el desarrollo del territorio chaqueño? ¿tengo capacidad para resolver este problema? 

Detrás de los problemas de acceso al financiamiento están todos los componentes que han sido 

tratados hasta acá, pero potenciados por las fallas estructurales de los mercados de crédito que se 

amplifican debido a: 

• Segmentaciones en rentabilidad, escala y funcionalidad-acceso espacial de actividades 

• Falta de información y registros para evaluación  

• Aspectos de informalidad del sector / actividad (regulatorias, tributarias, administrativas) 

• Elevados niveles de riesgo de la actividad (de la actividad, climáticos, sanitarios, de 

precios, tecnológicos, o derivados de la informalidad) 

• Limitaciones de balances patrimoniales y de resultados históricos, historial crediticio, u 

otros limitantes en el uso de financiamiento externo.   

• Dificultades para establecer garantías y colaterales adecuados o en niveles solicitados.  

• Dificultades para resolver conflictos y costos asociados (judiciales, económicos) 

En la búsqueda de dar viabilidad a proyectos, reducir vulnerabilidades, o generar niveles de 

competitividad regional aceptables, el financiamiento juega un rol importante pero 

complementario. La rentabilidad-riesgo (viabilidad) de la actividad debe quedar definida primero, 

y sus restricciones deben atacarse en sus causas. Esto implica responder preguntas muy concretas 

de hacia dónde, por qué, cuáles son los beneficios relativos, sobre la posibilidad de orientar y 

afectar conductas, las motivaciones y orientaciones de cada segmento, entre otras.  

 
150 Para un resumen reciente de la literatura y de la evidencia empírica puede consultarse Elango, S., García, J. L., 

Heckman, J. J., & Hojman, A. (2015). 

https://www.nber.org/papers/w21766
https://www.nber.org/papers/w21766
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Rentabilidad, financiamiento e incentivos. En parte, los dos capítulos anteriores atendieron a 

estrategias para mejorar la rentabilidad horizontal en el territorio, con algún énfasis en actividades 

más alineadas con estrategias de desarrollo. La mejora en el ambiente de negocios en sentido 

amplio juega un rol base sobre el que todavía no se puede avanzar, y deja importantes desafíos 

para el futuro.  

Una explotación a priori rentable puede no serlo en los hechos por razones diversas. Un mal 

manejo financiero es una de ellas. Si el retorno sobre una actividad está por debajo de los costos 

de financiamiento, las deudas se comen el activo, y generan un peso de pasivos creciente e 

insostenible. El financiamiento privado no proliferará, salvo con primas de riesgo elevadas o 

colaterales/garantías adecuadas. Más aún, cuando no se cuenta con registros crediticios 

adecuados. Los problemas también pueden deberse a una escala inadecuada, decisiones 

tecnológicas o prácticas desacertadas, problemas de organización y gestión interna, de mercado, 

o diferencias entre los criterios privados y los retornos sociales y económicos dinámicos en 

función de las estrategias de desarrollo preestablecidas. También por errores de percepción no 

solo del entorno y rumbo general de la actividad, pero también por malas intervenciones estatales 

que afectan decisiones sin un encuadre adecuado. La motivación de intervención no implica que 

pueda corregir y direccionar los resultados en el sentido deseado.  

Aclaraciones similares se refieren a los riesgos. Por ejemplo, el riesgo de precio en sí no se refiere 

a una condición de caída sistemática de precios o variaciones estacionales recurrentes, sino en 

términos de volatilidad o variaciones entorno a un valor medio determinado. Los cálculos de 

rentabilidad se definen entorno a ese valor medio. Si dada una tecnología y estructura de costos, 

la actividad no es rentable para el precio medio o esperado, entonces no hay posibilidad de que la 

actividad pase a ser rentable a través de un mercado forward o similar. Lo mismo con el riesgo 

climático con un seguro. Corregir sus causas puede demandar políticas en distintos niveles, por 

ejemplo, de competencia en eslabones, de inversión o innovación, de escalas, de productos y 

reconversiones productivas. 

Ahora bien, existen mecanismos de intervención más orientados a alterar la rentabilidad de forma 

directa a partir de instrumentos de fomento y promocionales que incluyan algún tipo de subsidio 

(implícito/explícito) que atiendan a problemas diversos. Se entra así en un terreno más discutido, 

pero igualmente utilizado de forma difundida en el mundo. Con efectos muy variados.  

1.1. Costos y beneficios privados y sociales  

En el siguiente Esquema 11.1 se ilustra la relación entre retornos financieros, percibidos 

privadamente, y retornos económicos o derivados de la internalización de costos y beneficios 

sociales (ver capítulo 9). Como se discutiera anteriormente, el respeto por la identificación de 

causales de intervención, y el reconocimiento de las propias limitaciones de capacidades para 

alterar resultados en la dirección deseada, son consideraciones centrales a la hora de establecer 

prioridades y diseños de abordaje.   

La solución vía mercado, definida en el gráfico por encima del nivel gatillo de retorno financiero, 

debe ser privilegiada en ausencia de factores que inhiban la realización del proyecto. En este 

sentido, existen elementos que pueden afectar la realización a pesar de satisfacer el criterio de 

retornos privados suficientemente elevados. Estos pueden ser variados, desde consideraciones de 

capacidades empresariales e información, regulatorias, incertidumbres, aspectos de 

imperfecciones de mercados, y acceso a financiamiento, entre otras.  
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Gráfico 11.1. Retorno económico, financiero y áreas de intervención 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Banco Mundial (2015). 

El Esquema ilustra varios puntos. En primer lugar, la correcta identificación de los gatillos y la 

posición de los proyectos es una precondición para evaluar las formas de abordaje. Si se 

desconocen, es mejor ser modestos y diseñar instrumentos menos ambiciosos en términos de 

especificidades sectoriales. El desarrollo de intervenciones más horizontales y de mejora del 

ambiente pasan a ser prioridades, para nada sencillas y muy beneficiosas en sí. Quizás al no ser 

tan visualizadas como mérito político, su atractivo disminuye, pero es parte del cambio cultural 

de todos.  

En segundo lugar, existen “zonas” donde el fracaso directo o la convalidación de malas 

asignaciones y estancamientos están casi asegurados, por ejemplo, en proyectos de muy baja 

rentabilidad. En tercer lugar, la posibilidad de corrección de gatillos puede darse condiciones 

bastante acotadas; es allí donde algunos incentivos marginales, por ejemplo, fiscales, y 

correcciones de imperfecciones de mercados, pueden tener algún potencial efecto positivo. En 

esos espacios, la detección de la causa es central, para realizar una intervención precisa que 

minimice distorsiones y costos sociales.  

La zona gris más oscura dentro del área de intervención requiere algún tipo de corrección de 

incentivos privados. Esto puede justificarse en aspectos de externalidades tradicionales, fallas de 

coordinación, complementación e información, propios de las fallas de mercado en la literatura 

tradicional, como en otros sesgos impresos por el régimen vigente. Es decir, a las fallas derivadas 

por ejemplo de la estructura fiscal, que presenta un sesgo predominante del gasto público en zonas 

urbanas, hacia prestaciones intensivas en empleo público, orientadas al consumo y a la renta 

urbana de la propiedad.  

Las zonas de mayor discrepancia entre el retorno financiero y el retorno económico o social de 

un proyecto, suponiendo que esté bien evaluado, generan mayores riesgos de intervención. Por 

un lado, el riesgo sobre la estabilidad de la intervención, dado que cerrar la brecha involucra 

recursos adicionales directos y/o indirectos (y capacidades en general). Por otro lado, la adopción 

de instrumentos y diseños efectivos son más susceptibles a errores y capturas por intereses 

rentísticos.  

Si los incentivos son demasiado generosos o están mal diseñados, pueden dar como resultado que 

se regale dinero sin afectar las decisiones de inversión y operación. También pueden ser 

capturados por empresas, o por grupos con conexiones políticas, o utilizados para desviar fondos 

públicos hacia el financiamiento político. La funcionalidad al atraso debe evitarse.   
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¿Hasta qué punto los incentivos fiscales para la inversión son capaces de cambiar la decisión de 

inversión? El objetivo de los incentivos es impulsar proyectos en el margen de la línea de 

viabilidad, o que por imperfecciones y fallas de mercado tienen un retorno social elevado, pero 

no serán realizados espontáneamente. Pero el “targeting” no es perfecto y los errores pueden ser 

costosos. Por ejemplo, el punto negro, en el cuadrante Noreste del Esquema anterior, puede recibir 

un estímulo sin necesidad, con el costo de oportunidad de los recursos asociados—generalmente 

elevados.   

Las encuestas a empresas no nos alientan. ¿Por qué tan pocas de ellas dicen que los incentivos 

hacen la diferencia en sus decisiones de inversión? Un estudio reciente del Kronfol, H., & 

Steenbergen, V. (2020)151 señala que los incentivos fiscales son mucho menos efectivos para 

alentar la inversión en climas de inversión débiles que en los fuertes. Con la misma diferencia en 

la tasa impositiva efectiva marginal tiene ocho veces el impacto en la inversión para los países en 

la mitad superior del Índice "Doing Business" que los de la mitad inferior. Esto confirma que 

avanzar hacia el desarrollo requiere al menos relajar de forma concomitante las restricciones 

planteadas en los capítulos anteriores.  

Informalidad y eficacia de los incentivos. Otra razón por la que los resultados no coinciden con 

la intuición de que las cargas fiscales efectivas son importantes es que importan de manera 

diferente para los diferentes segmentos. En el mismo estudio del Banco Mundial, las empresas 

más globales con orientación exportadora ("en busca de eficiencia") son muy sensibles a los 

costos y, por lo tanto, es más probable que respondan a los incentivos fiscales, mientras que las 

empresas que atienden los mercados locales ("en busca de mercado") serán más sensibles a otras 

políticas (y si están protegidas de la competencia, simplemente se embolsarán incentivos fiscales 

como beneficio adicional). Esto se ve confirmado por encuestas a inversores que diferencian entre 

diferentes tipos de negocios. Esta distinción es relevante para el tipo de incentivo a diseñar que, 

como se mencionó en el capítulo 5 está relacionada con la informalidad y “transabilidad” de la 

actividad, al igual que la escala.  

Fundamentación de ajustes (cruzados). Teniendo en cuenta las características de beneficiarios 

del régimen actual y el fuerte componente de subsidio interregional, se fundamenta una corrección 

de costos/beneficios para el desarrollo de actividades en la producción de bienes, 

encadenamientos, inversión-I+D+i, acciones conjuntas, accesos a mercados y mayores escalas, 

vinculaciones, capacitaciones, densificaciones, entre los puntos discutidos en el capítulo anterior. 

Pero los desafíos son importantes. Uno se refiere al cómo, al instrumento técnico que asegure una 

intervención efectiva en términos de los resultados perseguidos. Esto incluye el encuadre 

normativo y técnico que fundamente el tipo de intervención, pero también la adecuación y 

respuesta territorial. Por ejemplo, un instrumento puede ser un subsidio cruzado implícito desde 

la renta urbana hacia actividades productivas dinámicas. Pero la evaluación de la orientación de 

la actividad explícitamente subsidiada (la otra lo está desde el régimen), debe asegurar la 

generación de beneficios sociales en el territorio (directos e indirectos) lo justifiquen—netos de 

los costos de provisión. A su vez, los instrumentos específicos de intervención también deben 

evaluarse. Por ejemplo, las políticas que subsidien procesos de formalización, pueden ser más 

efectivo en términos de acceso y eficiencia de asignación, con respecto a interferir directamente 

en un mercado. Es decir, reducir la presión tributaria efectiva por distintos canales, puede generar 

procesos de formalización y accesos espontáneos “de las mejores empresas”, con respecto a 

intervenciones directas a través de crédito, con selecciones probablemente menos eficientes en 

 
151 En este documento breve se presenta un buen resumen de conceptos, categorías y experiencias relevantes, y 

también tiene muy buenas referencias de utilidad al final para profundizar.  

http://documents1.worldbank.org/curated/en/180341583476704729/pdf/Evaluating-the-Costs-and-Benefits-of-Corporate-Tax-Incentives-Methodological-Approaches-and-Policy-Considerations.pdf
http://documents1.worldbank.org/curated/en/180341583476704729/pdf/Evaluating-the-Costs-and-Benefits-of-Corporate-Tax-Incentives-Methodological-Approaches-and-Policy-Considerations.pdf
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términos de tipos de empresarios y actividades, con debilidades para hacer cumplir las reglas 

contractuales al beneficiario.  

Otra dificultad se refiere a que la intervención sea viable políticamente dentro del régimen. Las 

actividades marginales en términos de integración territorial, empleo y dinamismo económico, 

pueden carecer del “atractivo político”, y tensionar en las distintas fases del proceso de política 

pública. Su viabilidad puede estar condicionada a mayores componentes de transacciones 

políticas, muchas veces encubiertas, por capturas y buscadores de rentas.  

Justificación general y evaluación de costos y beneficios en tratamientos diferenciados 

La posibilidad de tratamientos diferenciados en sectores productivos está justificada con los 

criterios básicos de beneficiario-perjudicado por el régimen de transferencias. La posibilidad 

de establecer tratamientos estables se justifica tanto y en cuanto permanezca activo el sistema 

de transferencias (una de las fuentes de sesgo del régimen). Mecanismos específicos se irán 

ilustrando en el capítulo, pero el concepto general ya fue discutido en varios capítulos 

anteriores.  

Igualmente, el costo de usar recursos fiscales sigue existiendo y debe evaluarse adecuadamente 

cada aplicación entre múltiples alternativas. Las Agencias de fomento pueden tener unidades 

centrales dedicadas a este tipo de análisis152. Algunas variables a analizar incluyen: 

• Dinamismo tecnológico y de valor. Posibilidades de acumulación, inversiones de 

capital y tecnologías, formas de organización para alcanzar niveles competitivos de 

escala, nuevas empresas y sociedades, nuevos productos y mercados.  

• Niveles y tipos de empleo. Posibilidades de generación de empleos y tipos de 

orientación de los aprendizajes y demandas de perfiles laborales (formación -

remuneración).  

• Derrames y densidad en el territorio. Según las posibilidades de densificar 

entramados, generar acciones conjuntas, mejoras en la complementación horizontal y 

vertical, mejoras en eslabones estratégicos (faltantes o concentrados), vinculación con 

centros del conocimiento y de extensión y transferencia.  

• Efectividad del instrumento de promoción. Posibilidades de los instrumentos y 

capacidades disponibles para afectar las conductas en el sentido deseado. Por ejemplo, 

los alcances de los incentivos fiscales para promoción de inversiones generalmente son 

limitados, condicionados por el ambiente y la efectividad de otros instrumentos (Tuomi 

2012153). 

• Otros complementos: 1) Cumplimiento de requerimientos de complementos 

estratégicos para permitir mayor efectividad de la política; 2) Orientación de las 

demandas a medida que se produce un estímulo efectivo (infraestructura, servicios, 

logística y orientación y vinculación con el sistema del conocimiento, de extensión, 

transferencia e I+D+i); 3) en términos de los requerimientos de las capacidades locales 

complementarias de gobiernos locales, interprovincial y nacional (gobernanza 

multinivel); 4) otros.  

 

 
152 Estas podrían estar coordinadas desde la UTE-CONES. Pero la estabilidad, capacidades e independencia de la UTE 

debería fortalecerse para evitar conflictos de intereses (desde otro lado) también en este caso. Ver capítulo 8, 9 y 10.  
153 La investigación académica y centros de evaluación de políticas en el área de inversiones refleja resultados variados. 

Algunos estudios recientes atribuyen un papel importante a las agencias de promoción de inversiones (API), 

especialmente en relación con la provisión, coordinación de acciones conjuntas y los servicios de información 

específicos. Ha sido más difícil encontrar pruebas que respalden los incentivos fiscales y financieros específicos. En 

particular, las tasas de redundancia (el número de empresas que habrían invertido en ausencia de incentivos) son altas. 

Igualmente, se siguen vigentes y estimar sus efectos no es tan fácil por lo que el espacio de la duda existe. Igualmente, 

es importante que de establecerse incentivos estén coordinados entre jurisdicciones y que se minimicen las distorsiones 

y los costos relacionados con estas herramientas. 

https://www.theigc.org/wp-content/uploads/2012/06/Tuomi-2012-Working-Paper.pdf
https://www.theigc.org/wp-content/uploads/2012/06/Tuomi-2012-Working-Paper.pdf
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1.2. Regímenes promocionales, informalidad y espacios de complementación regional    

La región se ha caracterizado por altos niveles de informalidad. Una de las posibles explicaciones 

de este fenómeno está relacionada con los altos costos que las empresas deben asumir dados los 

requerimientos necesarios de registración y cumplimiento de obligaciones formales, incluidas las 

tributarias. Las causas son múltiples y en parte se discutieron en el capítulo 5; por ejemplo, el 

peso efectivo por escala, los sesgos de la estructura tributaria, por actividades económicas-

localización, la variedad de regímenes y categorías. También los tributos propios distorsivos y 

estructuras de afectación y prácticas de gestión tributarias y diseños contrarios al cumplimiento. 

Como lineamientos generales a tener en cuenta se mencionan.  

Reducción de distorsiones de hecho. Como vimos en el capítulo 3 las estructuras tributarias, las 

transferencias y marcos regulatorios, determinan pesos efectivos diferenciales y cargas 

asimétricas entre segmentos. Minimizar este tipo de sesgos de ser parte de las estructuras de 

promoción, siempre y cuando se produzcan mejoras en variables objetivo.  

• Devaluaciones fiscales, reformas tributarias y complementarias. Si bien el grueso de las 

reformas tributarias pendientes corresponde al nivel nacional, los niveles subnacionales 

tienen espacios de acción relevantes tanto para el nivel provincial como municipal.  

Un marco referencial conceptual es el de las devaluaciones fiscales (analizado para países 

periféricos de la Unión Europea)154. Estas consisten en reformas tributarias que tratan de 

desplazar el peso de las etapas de producción hacia las de consumo. En nuestra región, una 

primera etapa requeriría tratar diferencialmente en ingresos brutos, tasas de comercio y 

sellos intentando avanzar hacia etapas de venta minorista (ver el último Consenso Fiscal 

2017). Esto permite algún grado de libertad para incentivos diferenciales según su 

orientación en fases primarias e intermedias, dejando espacios para estímulos a través de 

bonos y créditos fiscales por tipo de orientación. Como se discutió llevar a cero alícuotas 

es una estrategia que favorece la competitividad agregada a nivel país, pero puede 

perjudicar la funcionalidad periférica y reforzar patrones de aglomeración.  

Adicionalmente, las imposición directa y progresiva sobre impuestos inmobiliarios 

urbanos y automotor (consumo) deberían utilizarse desde los gobiernos locales, y 

provincial.  

• Reorientación de gastos y transferencias. Además de las priorizaciones de gasto requeridas 

por las mejoras del entorno y ambiente de inversión, la acumulación de fondos, discutidos 

en los capítulos 9 y 10, los subsidios de tasas, tributos y costos laborales, bonos fiscales, el 

suavizamiento de costos de upgrades tributarios, erogaciones y adecuaciones a los marcos 

establecidos en programas nacionales de estímulo, son algunas áreas de mayor gasto que 

pueden ser manejables bajo criterios de condicionalidad. Los criterios de estabilidad y 

evaluabilidad aplican. 

• Marcos regulatorios y administrativos. Existen marcos regulatorios sobre productos, 

registración, transporte y otros, son dispuestos centralizadamente desde el nivel nacional, 

con una estructura muy heterogénea. Un ejemplo sobre el efecto del salario mínimo 

uniforme a escala regional puede consultarse Ferrero y Hisgen (2020). Esto puede requerir 

adecuaciones y subsidios adicionales desde el nivel provincial.   

Riesgos y oportunidades en regímenes especiales por tamaño-actividad-ubicación. La 

existencia de regímenes especiales bastante difundidos en el mundo que atienden a criterios de 

segmentación o fallas específicas. Por ejemplo, para PyMES, incentivos a la inversión, I+D+i, 

articulación, etc. Estos permiten a entidades formales ciertos descuentos y/o desgravaciones en 

sus obligaciones tributarias. Existe un gran camino por delante en este sentido y, en particular, en 

 
154 Puede consultarse Hohberger y Kraus (2016), European Union (2013), Burgert y Roeger (2014). 

https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S026499931630061X
https://ec.europa.eu/taxation_customs/sites/taxation/files/resources/documents/taxation/gen_info/economic_analysis/tax_papers/taxation_paper_36_en.pdf
https://ec.europa.eu/economy_finance/publications/economic_paper/2014/pdf/ecp542_en.pdf
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adecuar los lineamientos territoriales a iniciativas nacionales que no han tenido efectos deseados. 

Por ejemplo:  

• Los regímenes de promoción industrial de índole nacional con foco provincial 

diferenciado encontraron fuertes limitaciones en el 2012, luego de planteos en ámbitos 

de la Justicia Federal por parte de la Provincia de Mendoza. El argumento fue que el 

régimen beneficiaba a las provincias de vecinas.155 La Ley PyME 27.264 incluye dentro 

del conjunto de tratamientos especiales para el segmento, diferenciales adicionales para 

las denominadas “ciudades de frontera”156, debido a los diferenciales de precios para el 

comercio en zonas limítrofes. El artículo 10 se refiere a este punto, que recién a julio de 

2017 amenaza con ser reglamentado, en el contexto de estrés cambiario.  

• La Ley de Promoción de la Economía del Conocimiento, Ley 27506, marca algunos 

progresos en la dirección correcta en varios sentidos. Establece un marco de diez años de 

vigencia del régimen, hasta el 2029 inclusive. Reemplaza la ley de software para incluir 

a una serie de actividades económicas con complejidades tecnológicas, intensivos en 

I+D+i y experimentación (Articulo 2 y normas reglamentarias), y favorece la 

capacitación y personal especializado en esas áreas (especialmente en posgrados y 

doctorados). En términos de instrumentos ofrece estabilidad fiscal, incentivos fiscales 

diferenciales en materia de impuestos y aportes patronales (desgravaciones, 

diferimientos), un bono fiscal transferible por única vez, similar a la primera experiencia 

de la provincia de Mendoza (ver más adelante). Las especificidades del régimen son 

centrales (Decreto 708/2019) al igual que aspectos de funcionamiento práctico.157  

• La Ley PyME 27.264 ofrece una serie de incentivos a la inversión, diferimientos en IVA, 

desgravaciones y reducción de incidencia de impuestos distorsivos (pago a cuenta de 

ganancia en impuesto al cheque, eliminación de Ganancia Mínima presunta), que actúan 

para afectar las diferencias estructurales por tamaño. Ya se discutieron los riesgos 

asociados, por ejemplo, al enanismo fiscal y de los saltos discretos en cada caso (capítulo 

3). Así mismo aparecen figuras más flexibles y ágiles que disminuyen las cargas de 

trámites y procedimientos en las distintas fases de gestación y vida de una actividad 

económica.  

• La Ley de Sociedad Anónima Simplificada (SAS), Ley 27.349, constituye un ejemplo 

reciente en este sentido para favorecer una forma de organización con ventajas operativas 

y de constitución. Lo mismo ocurre con la Ley de Capital Emprendedor, Ley 27349. Otro 

de estos esfuerzos se ha materializado en término de actividades-zona geográfica.  

Aunque los regímenes especiales tributarios para PyMEs reducen el costo de formalidad, también 

tienen unos aspectos negativos que se deben analizar. Los regímenes especiales generan 

desincentivos al crecimiento, de manera de mantenerse por debajo del tratamiento más complejo. 

Se generan incentivos a la evasión, a sub-reportar el nivel de ventas y empleo—con beneficios 

tributarios diferenciales mayores de hecho. Algunas empresas pueden encontrar óptimo dividirse 

con fines tributarios, en lugar de asociarse para alcanzar organizaciones y escalas más eficientes—

como discutido. Es decir, revisar los diseños en esquemas menos distorsivos pero que contemplen 

la heterogeneidad es central. Como se mencionó, la informalidad puede estar condicionada por 

 
155 Este régimen nace en base al Acta de Reparación Histórica del año 1973, firmada por la Nación con las provincias 

de Catamarca, La Rioja, San Juan y San Luis, para equiparar los desequilibrios de desarrollo de las provincias del país. 

Se contemplaban beneficios impositivos por diez años.  
156 Si bien el Artículo 10 faculta al Poder Ejecutivo nacional para implementar programas tendientes a compensar a 

PyMES en las zonas de frontera, por asimetrías y desequilibrios económicos provocados por razones de competitividad 

con países limítrofes. No ha sido reglamentado.  
157 También tiene aspectos discutibles como la vuelta al régimen de desgravaciones del Decreto 814/2001, la 

complejidad administrativa que surge en respuesta a los espacios de manipulación abiertos en este tipo de esquemas.  

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/209350/20190610
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otros componentes del ambiente de negocio, o incluso con complementariedades entre tributos, 

no todos bajo control regional.  

Algo similar ocurre con los incentivos a la inversión.  Las provincias compiten por nuevas 

inversiones (radicaciones de empresas), con regímenes de exenciones, desgravaciones y 

diferimientos, y teniendo presente que el efecto marginal es escaso en la decisión de localización, 

salvo que compitan con provincias del “vecindario” como en el caso de Mendoza, la posición de 

ventaja relativa desde el nivel central implica un nivel de fricción entre jurisdicciones que a este 

punto ya cuenta con jurisprudencia negativa para el tipo de intervención.  

Desde el punto de vista del diseño de esquemas que evitan incentivos perversos puede consultarse 

(Ferrero 2019). Allí se ilustra como con el ejemplo de los aportes y contribuciones patronales, 

cómo pueden generarse incentivos continuos que corrijan decisiones marginales. En ese mismo 

trabajo, existen distintos ejemplos y referencias relacionadas para profundizar en buenas prácticas 

y diseños. 

Costos de los programas de incentivos. Los gobiernos financian sus programas de dos formas. 

Pueden utilizar el método sencillo de gravar y gastar: el dinero entra y sale. O pueden utilizar los 

gastos fiscales. Estos son créditos fiscales, exenciones o reducciones de tarifas que brindan 

beneficios directos a un subconjunto de contribuyentes, a menudo como un incentivo para tomar 

una acción en particular, alentando a las empresas a invertir, desarrollar infraestructura o 

establecerse en regiones desfavorecidas, o individuos para ahorrar para jubilación, por ejemplo.  

Dichos gastos fiscales no representan erogaciones explícitas, y puede parecer menos oneroso. 

Desde el privado, porque paga menos impuestos y eso (le) parece, no tiene costos. Desde el 

público, porque no asigna gasto explícitamente a un programa. Por esta razón, estos esquemas 

son difundidos (como las afectaciones de fondos). Los incentivos fiscales son relativamente 

fáciles de implementar; no requieren un desembolso de efectivo y hacen uso de la información 

que las agencias de ingresos ya recopilan. Terminan siendo en general no triviales.  

Pero el costo existe y generalmente es elevado. En primer lugar, se resignan recursos que podrían 

aplicarse a usos alternativos con retornos sociales potencialmente mayores (mejorar las políticas 

de desarrollo en la niñez, jardines maternales, por ejemplo, ha probado un alto retorno social). 

Esto nos lleva nuevamente a la necesidad de evaluar y cuantificar los efectos de las intervenciones 

en la mayor medida posible. En segundo lugar, se pierde uniformidad aparente (dado los sesgos 

del régimen), y con ello potencialmente aparecen distorsiones, huecos y riesgos. Además, se carga 

al sistema fiscal con demasiados objetivos políticos, entrando en conflicto con los atributos 

deseados de un sistema fiscal coherente, simple y transparente. Finalmente, los gastos fiscales son 

más difíciles de evaluar que los gastos presupuestarios tradicionales y propensos a rigidizarse por 

intereses específicos.  

Gobernanza multinivel y promoción  
Existen espacios de articulación, complementación y fortalecimiento desde los gobiernos regionales 

(provinciales y locales). Además de los aspectos básicos discutidos en el capítulo anterior (ambiente, 

entidades de apoyo, entramados) se debería trabajar en: 

• Acuerdo de objetivos y roles entre niveles de gobierno considerando especificidades locales  

• Construcción y orientación de fondos regionales de desarrollo  

• Utilización de regímenes promocionales e incentivos tributarios en el mismo sentido 

• Reducción de la presión tributaria efectiva y reducción asimetrías de hecho (incluyendo la 

intensidad del carácter distorsivo de algunos tributos) 

• Reducción de espacios de elusión y segmentaciones perjudiciales a la integración y los accesos 

difundidos 

• Utilización de estructuraciones financieras y reducción de costos complementarios (contables, 

administrativos, regulatorios, por tamaño-segmentos). 

 

http://www.coneschaco.org.ar/images/pdf/trabajosinvestigacion/rgimen%20fiscal%20en%20relaciones%20centro%20periferia%20parte%20i.pdf
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A pesar de décadas de consejos de organizaciones internacionales para reducir los incentivos 

fiscales, siguen siendo una herramienta popular para los gobiernos con efectos variados sobre las 

dinámicas y resultados. 

Aspectos a considerar a nivel regional.   En nuestro caso, el efecto de revisar las estructuras 

tributarias hace hincapié en las posibilidades de dinamización de las empresas existentes, 

complementación, asociaciones, el desarrollo de nuevas unidades y ampliación escalas de 

producción. Que una empresa local decida expandirse, vincularse o pueda acceder a nuevos 

mercados, es síntoma de que las condiciones objetivas para el desarrollo productivo están bien 

orientadas y, por lo tanto, la búsqueda de inversiones será más fácil. Por otro lado, es central la 

búsqueda de orientación de la base primaria, y las vinculaciones dentro de un entramado regional, 

y no favorecer a una empresa aislada.  

Un principio de política tributaria es que todo sistema tributario debe ser tan simple como sea 

posible. Contar con una gran cantidad de excepciones a la regla dificulta el cumplimiento 

tributario. Los regímenes tributarios especiales, junto con los diferentes regímenes laborales, 

generan una serie de discontinuidades en la relación de ventas (montos imponibles de Ingresos 

Brutos/posiciones de IVA) y beneficios (posición de ganancias), incrementando el grado de 

complejidad en el sistema tributario y generando incentivos a la evasión y desincentivos al 

crecimiento. La informalidad atrae informalidad.  

Nuestra región está subsidiada, pero en empleo público, comercio y servicios. Atacar los 

problemas de rentabilidad en la producción, inversión e innovación, y facilitar el tránsito hacia la 

formalidad de estas actividades económicas es un eje central. En esto, nuevamente, los tres niveles 

de gobierno deben cooperar y es una agenda compleja, no susceptible de profundización en este 

espacio.  

1.3. Políticas e incentivos regionales para la competitividad  

Sin dudas, el problema fiscal consolidado es central. Su revisión y rediseño es parte central del 

problema argentino, y lo que sigue no supone un tratamiento adecuado sin abordar aspectos 

generales integrales.  

Dentro del régimen fiscal regional, existen algunas líneas de acción del nivel provincial que 

pueden ser analizados con cuidado. Abordar el problema de afectar retornos a nivel provincial vía 

corrección de flujos158 nos ubica en un sendero complejo y riesgoso, aunque necesario para lograr 

un mejor aprovechamiento de los recursos físicos y humanos en la región. Esto es un proceso, 

que debe incluir criterios programáticos adecuados (causas, restricciones, y orientación), su 

evaluación y aprendizaje.  

En algunas federaciones o uniones monetarias asimétricas la discusión se encuadra bajo el término 

de “devaluaciones fiscales”, referidas al efecto de reducir la carga fiscal de forma heterogénea 

entre bienes y servicios (Farhi y otros, 2013; Engler y otros, 2014). Esta agenda de mejorar la 

comprensión de la incidencia del régimen regulatorio y fiscal sobre sectores y complejos 

territoriales está en desarrollo, pero se pueden anticipar algunas líneas en base a resultados 

preliminares y estudios comparados. El objetivo final es reducir la carga fiscal neta de beneficios 

a sectores productores de bienes progresivamente en función del segmento, pero orientados por 

criterios específicos en función de atributos y sesgos no deseados del régimen.  

Como contrapartida fiscal y de incentivos, se debe reorientar la carga hacia sectores rentísticos 

subsidiados directa e indirectamente, los propensos al consumo superfluo desarticulado de las 

 
158 Se debe destacar que si bien se apunta en última instancia a la acumulación (inversión, innovación y mejoras en el 

conocimiento, prácticas, en el capital humano y social), este proceso debe iniciar por rentabilidades básicas iniciales 

en las actividades en funcionamiento, más allá de los incentivos a la inversión (depreciaciones aceleradas, 

devoluciones y desgravaciones).  
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capacidades productivas, y a los beneficiarios del régimen vía rentas. Complementariamente, esto 

implica una orientación del sistema de gastos y de la estructura prestacional, para potenciar el 

sistema productivo, los niveles de densificación y acceso a mercados del territorio.  

Reducciones orientadas de tributos y créditos fiscales para propósitos específicos. Las formas 

de estímulo y promoción a través de mecanismos fiscales, tienen una larga historia tanto en 

nuestro país como en el mundo. El sistema de créditos fiscales, bonos de crédito fiscal transferible, 

equivalente a un porcentual de las ventas efectuadas, no afectan la estructura de alícuotas 

formales, y son condicionales a determinadas actividades. Por ejemplo, los bienes de capital 

producidos y vendidos que se encuentren clasificados dentro del listado, vigente a nivel nacional.  

La mayoría de las provincias establece regímenes especiales y promocionales para atraer 

inversiones, desarrollar empresas y estimular el empleo. Los anuncios y títulos son generalmente 

similares, pero poco se sabe de evaluaciones independientes y de la efectiva priorización de 

recursos afectada. La escasa transparencia y la ausencia de evaluaciones accesibles al público no 

es una buena señal en general. 

 

Promoción de inversión, empleo, emprendedurismo y economía del conocimiento desde el 

activismo provincial. El caso de Mendoza 

Desde el año 2017, la provincia de Mendoza implementa dos programas muy ambiciosos en 

base a un sistema de bonos fiscales destinado tanto a la promoción de inversiones estratégicas 

en el segmento PyME, como en la promoción del empleo formal en el segmento. Los esquemas 

han ido mutando marginalmente, pero preservan el esquema núcleo de alterar los costos a 

través de créditos fiscales (bonos transferibles), resignando recursos generales para 

aplicándolos a la promoción de actividades en función de su rol estratégico para el desarrollo.  

No existen evaluaciones ni datos detallados disponibles. Tampoco en consultas realizadas a las 

autoridades responsables. No obstante, las características, montos y diseños valen la pena 

mencionarse, más aun teniendo en cuenta que Mendoza no es beneficiaria neta del régimen de 

coparticipación. Este tipo de sistema puede ser utilizado para orientar acciones en un sentido 

deseado sin alterar drásticamente la viabilidad privada de la actividad. Permite también ser 

usado para fortalecer tipos de vinculación u organizaciones (programas de investigación y 

desarrollo, servicios por agencias de desarrollo, de consultoría específicos, capacitaciones de 

personal, entre otras aplicaciones). El desarrollo de un mercado para bonos transferibles es más 

complejo, por lo que las instrumentaciones deben ser evaluadas con cuidado en términos de 

beneficiarios finales. Es un trabajo específico que escapa a los alcances del libro.  

Fomento a la inversión estratégica   El Programa159 establece un marco de promoción de 

inversiones a través de incentivo que fueron variando en el tiempo. Actualmente, para el 

período 2020-2021, establece la devolución del 40% sobre el total invertido, 20% en efectivo 

a través de aportes no reintegrables, 10% con un bono fiscal para pago de impuestos locales 

(transferible) y el 10% restante vía un crédito en una billetera virtual para ser utilizado en 

compras destinadas a los sectores más castigados por la pandemia, como el turismo, la 

gastronomía o el esparcimiento. En esta versión el programa cambio su nombre a “Mendoza 

Activa”. Originalmente la emisión del bono era equivalente al monto total de la inversión, en 

la primera convocatoria de 2017, y por hasta un 50% del total de la inversión en la convocatoria 

2018 en créditos sobre ingresos brutos, en caso de ser seleccionado. El límite total afectado al 

programa fue de $1.000 millones según la Ley 8923. El programa establece un sistema de 

puntaje para su elección a partir de criterios definidos como estratégicos. En sus enunciados 

apunta a fomentar la inversión en activos producidos por la industria provincial (compre local) 

y la generación de empleo potenciando la competitividad del sector, como ponderadores 

priorizados en la evaluación de proyectos presentados para su selección. Las propuestas son 

 
159 Programa de Fomento a la Inversión Estratégica. Ley 9.07, Provincia de Mendoza. 

 

http://www.saij.gob.ar/9074-local-mendoza-programa-fomento-inversion-estrategica-lpm0009074-2018-06-12/123456789-0abc-defg-470-9000mvorpyel?q=fecha-rango%3A%5B20180107%20TO%2020180707%5D&o=9&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia%5B5%2C1%5D%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley&t=292
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evaluadas por el Fondo para la Transformación y el Crecimiento, que se encarga de verificar 

el cumplimiento de requisitos formales y asigna un puntaje. En términos generales, verificados 

requisitos básicos de cumplimiento fiscal y crediticio, los proyectos pasan a una etapa de 

evaluación donde se asigna puntaje en función de su capacidad para la creación de valor 

económico y empleo y conforme los parámetros de: nivel de inversión total (30 puntos), 

generación de puestos de trabajos directos (35 puntos) e inversión en activos reales (35 puntos).  

   Aspectos de gobernanza y aprendizaje. Se separa el proceso de evaluación y puntuación del 

de financiamiento. La administración del fondo corre por cuenta del Fondo para la 

Transformación y el Crecimiento de Mendoza. Originalmente, el programa cubría el 100% a 

través de un bono fiscal intransferible. Antes de la segunda convocatoria, se modificó la 

legislación y reglamentación (2018), con bonos de crédito fiscal transferibles, por hasta el 50% 

de la inversión. En la última convocatoria, el bono es transferible una sola vez, pero del 10%, 

con un aporte no reintegrable directo del 20% y un 10% restante (total 40% de la inversión) 

con una billetera electrónica para propósitos específicos. 

Del programa de fomento a la generación de empleo al fomento de emprendedores, la 

economía del conocimiento e incentivos hacia el desarrollo local    El programa de Fomento 

de Empleo se lanzó también en el año 2017 con una estructura análoga. El estado Provincial 

otorgaba un certificado de crédito fiscal a aquellos contribuyentes que hayan incrementado su 

planta de personal en 2017 y 2018 (Ley 9056). Este (otro) bono impositivo servía para pagar 

impuestos provinciales tanto patrimoniales (inmobiliario y automotor) como Ingresos Brutos y 

Sellos a las PyMES con más de 10 trabajadores que generen nuevos empleos. El esquema se 

dio de baja luego de dos años, y el foco paso a el bono de inversiones con mayor ponderación 

en la evaluación de proyectos por la generación de nuevos empleos. Para el año 2020-21 el 

foco pasa a: 

• Economía del conocimiento. Tiene dos pilares, uno sobre incentivos financieros a la 

economía naranja en forma directa y, otro sobre la creación de una Agencia de Ciencia, 

Tecnología e Innovación. La Ley de Economía del Conocimiento busca fomentar el 

desarrollo del software, servicios informáticos y audiovisuales entre otros 

considerados “economía naranja”, promoviendo la creación de nuevas empresas de 

Servicios Basados en el Conocimiento y potenciando las existentes. La Ley de 

Creación Agencia de Ciencia, Tecnología e Innovación tiene como objetivo redefinir 

la estrategia de desarrollo científico y tecnológico, con lineamientos generados con el 

ambiente académico, empresarial y productivo, reestructurando el diseño institucional 

de los Institutos existentes. 

• Emprendedurismo. La Ley de Fomento Emprendedor busca crear nuevos 

emprendimientos de base tecnológica. También se crea el Registro Provincial de 

Incubadoras de Empresas y el Registro y Mapeo de Emprendedores de la Provincia. 

Los fondos también se canalizarán a través de municipios que generen espacios de 

incubación, aceleración y registros de empresas. Esto último es un diseño interesante 

para la red de Agencias provinciales y locales de fomento al desarrollo en general, 

como discutido en el capítulo anterior.  

Programas de desarrollo de cadenas y densidad local   Originalmente también mantuvo 

programas destinados a capital de trabajo para compras de insumos de fabricación local.  

Destinada a empresas industriales y prestadoras de servicios para que financien la adquisición 

de insumos fabricados en la provincia de Mendoza. Además de un subsidio de tasa (fija anual 

del 4%) según criterios de elegibilidad, puede tener un reintegro de esos cuatro puntos en casos 

priorizados. Para capital de trabajo los plazos son inferiores al año. Debe ser PyME con 

actividades incluidas en códigos específicos (eslabones) del ClaNAE-97 (clasificador de 

actividades). El año pasado se lanzó el Registro de PyMEs locales para difusión y acceso a 

programas complementarios, con un portal de internet que les permite registrarse, capacitarse, 

mejorar la calidad y recibir asesoramiento de organismos provinciales y nacionales. El objetivo 

es potenciar la industria y las capacidades para que la obra priorice a los proveedores 

mendocinos. Más allá de que los registros tributarios son suficientes para obtener esta 
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información, la registración tiende a registrar empresas interesadas en estos programas de 

estímulos y gradualmente conforman un registro con tipos de intereses (capacitaciones, 

estrategias, etc.) que permiten diferenciar, difundir y facilitar accesos, y ajustar estrategias de 

promoción.  

1.4.  Políticas e incentivos en I+D+i, escalas y formas de organización territorial 

Los sistemas de promoción de inversiones basados en exenciones y otras formas de estímulo 

impositivo son muy discutidas en las evaluaciones de impacto y análisis comparados. Sin 

embargo, a pesar de décadas de recomendaciones de organizaciones internacionales para reducir 

o eliminar incentivos fiscales, siguen siendo una herramienta popular para los gobiernos. Los 

argumentos en contra van desde el deterioro de la calidad de los sistemas tributarios, con lagunas 

y espacios para la elusión, hasta el costo de bienestar en términos de recursos perdidos (gastos 

tributarios). Lo cierto es que, en el régimen regional, las distorsiones tanto fiscales como de 

rentabilidades sectoriales ya están en pie.  

En este sentido, tanto el Banco Mundial (2012) como otros organismos especializados (OECD, 

UNCTAD, BID, y otros), han realizado estudios comparados sobre mejores prácticas en las 

estrategias de promoción. En general, las mejoras en el ambiente de negocios son focalizados a 

partir de estrategias horizontales y/o de bienes públicos, no de “distorsiones” a través de agujeros 

fiscales o tributarios. Esta concepción debe tomarse seriamente, aunque con precaución. 

Seriamente, porque no es fácil afectar los incentivos dado un mal ambiente; es decir, primero lo 

primero. Pero la advertencia de precaución señala que estos organismos atienden a realidades y 

modelos que suponen ausencia de distorsiones—y que de alguna manera son funcionales a 

estrategias de los países que las gobiernan, y que demandan un rol complementario a su poderío 

económico. Generalmente, se orientan a políticas de atracción de Inversión Extranjera Directa, lo 

cual tampoco a probado ser incondicionalmente positivo. Se recuerda aquí la noción de enclaves, 

concentración y funcionalidad extractiva de algunas empresas que producen escasos beneficios y 

muchos costos al territorio—Capítulo 5.  

Reconocer las fallas de mercado y los sesgos de nuestro régimen es central para discutir políticas 

e instrumentos más adecuados a perfiles de desarrollo. Incluso los países desarrollados, a pesar 

de sus recomendaciones, utilizan un menú de instrumentos, que incluyen subsidios, créditos 

fiscales y otros fiscales, más allá de otras estrategias complementarias y de mejoras del ambiente 

ya discutidas. 

Incentivos a la demanda en I+D+i. Por limitaciones de espacio, y a título ilustrativo el Gráfico 

10.1 ilustra el uso de apoyos (subsidios e impuestos) a un tipo especial de inversión que supone 

fallas de mercado, incertidumbre y problemas de coordinación-complementación: la inversión en 

Investigación + Desarrollo + Innovación. Ahora, los niveles de fallas de mercado que la justifican 

están presentes en la inversión en general, aunque con menor intensidad; pero las fallas de 

mercado y de asignación generadas en mercados con mal funcionamiento, segmentaciones, 

sesgos del régimen político-fiscal y espacial, ya existen. 

La estructura formal de I+D+i al igual que la formación de recursos humanos, formal, y la 

estructura y densidad institucional en Ciencia y Tecnología es muy elevada en términos 

comparados en nuestro país. Esto incluye un fuerte componente de subsidio público a la oferta, a 

través principalmente del sistema de CyT y Educación superior público. Como se dijo, existe una 

brecha entre las demandas territoriales, sus características y orientación tecnológica, y aquella 

estructura de oferta.  

A nivel comparado, Existe una gran experiencia en la utilización más o menos intensivas de la 

estructura de incentivos fiscales, según su naturaleza y problema que se pretende afectar. La 

OECD realiza un relevamiento y análisis habitual de este tipo de instrumentos y su evaluación de 

efectividad comparada (Appelt, S., Galindo-Rueda, F., & González Cabra, A. C. (Junio de 2019)). 

https://openknowledge.worldbank.org/bitstream/handle/10986/20423/907580WP0v10spanish0Box385320B00PUBLIC0.pdf?sequence=7&isAllowed=y
https://www.oecd-ilibrary.org/science-and-technology/measuring-r-d-tax-support_d16e6072-en
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Lo primero en notar es el fuerte uso de estos instrumentos, que en algunos países tiene detalles y 

niveles muy importantes. La estructura temporal es muy variada (2006-2017), pero se recomienda 

una lectura exhaustiva del documento y de los datos disponibles.  

 

Gráfico 10.1. Subsidios e incentivos impositivos de I+D+i por países 

 
Fuente: OECD (2020). Appelt, S., F. Galindo-Rueda and A. González Cabral (2019), "Measuring R&D tax support: 

Findings from the new OECD R&D Tax Incentives Database", OECD Science, Technology and Industry Working 

Papers, No. 2019/06, OECD Publishing, Paris, https://doi.org/10.1787/d16e6072-en. 

 

Bloom (2019) por ejemplo ofrece una revisión bastante completa basada en evidencia robusta 

sobre instrumentos relativamente efectivos en la promoción de I+D+i.  

Estrategias que funcionan y adecuaciones regionales 

1. Incentivos fiscales para I+D+i y estrategias complementarias 

Los resultados son bastante claros y fundados. Los subsidios e incentivos fiscales bien 

diseñados son eficaces en aumentar la innovación y la productividad. Los estudios demuestran 

que reducir el costo de la I+D en un 10% aumenta la inversión en innovación en un 10% a largo 

plazo. Los países como Francia, Portugal y Chile son los más agresivos reduciendo el costo del 

gasto en I + D en más de un 30%. De nuevo, la densidad y culturas empresariales es un limitante 

en nuestra región, lo mismo que la cultura institucional de los centros de conocimiento público. 

Por lo que las estrategias deben necesariamente incorporar  

• espacios destinados a la modificación y formación empresarial y los estímulos a través  

• incentivos a los investigadores universitarios (como sociedades de base tecnológica, 

estructuras que permitan apropiarse de esfuerzos, como patentamientos y constitución 

nuevas empresas. Aquí, especialmente las rigideces de las instituciones de 

conocimiento es una restricción y requiere un profundo trabajo de reforma.  

• proyectos orientados a la misión. El complemento tanto para el sector empresarial 

(incluidos mayores componentes de subsidio en acciones conjuntas y desarrollos 

horizontales) como a para la estructura pública de conocimiento.  

2. Promover estructuras de mercado con mayor competencia  

La evidencia existente sugiere que la apertura puede impulsar la innovación al aumentar la 

competencia, reduciendo vulnerabilidades por concentración en eslabones estratégicos y 

permitiendo que las nuevas ideas se difundan más rápido y dividiendo el costo de la innovación 

en un mercado más grande. Esta política puede tardar en dar frutos, su implementación no 

cuesta mucho, pero puede aumentar tensiones con el estatus quo y las empresas dominantes. 

3. Capacitar trabajadores, empresarios e investigadores en campos específicos 

requeridos, retener especialistas y apoyar la migración calificada en áreas de vacancias  

Incluso si hay más fondos para la innovación, no lo verá a menos que tenga más científicos 

para hacer la investigación. La forma más directa de aumentar la oferta de investigadores es 

permitir la entrada al país de más inmigrantes altamente calificados. Un artículo mostró que el 
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aumento de la población de graduados universitarios inmigrantes en los EE. UU. En un punto 

porcentual aumentó las patentes per cápita hasta en un 18%. 

Otra forma de incrementar la oferta de investigadores a largo plazo es invertir en formarlos a 

nivel nacional. Una opción es promover programas que aumenten la cantidad de personas que 

estudian ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas (STEM). Otra es exponer a más posibles 

inventores de entornos desfavorecidos a modelos a seguir y tutoría. 

5. Proporcionar subvenciones directas para I+D y empresas de base tecnológica 

En comparación con los incentivos fiscales, subsidios y convocatorias gubernamentales, a 

investigadores universitarios o de institutos, pueden apuntar a proyectos que probablemente 

tengan los mayores beneficios a largo plazo. También existe evidencia de que investigadores 

que conservan derechos sobre los resultados de su trabajo tienen más probabilidades de patentar 

inventos y fundar nuevas empresas. Las empresas de base tecnológica (EBT) tienen como fin 

explotar nuevos productos y/o servicios a partir de resultados de investigación científica y 

tecnológica. Pueden incluir actores privados como laboratorios o asociaciones, pero los 

investigadores o sus institutos son parte de las sociedades conservando parte de los derechos 

de propiedad sobre los negocios a desarrollar producto de su esfuerzo personal. Entonces no 

existe un pago inmediato, pero si la propiedad sobre el futuro negocio. En julio pasado (2020), 

la Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la 

Innovación (Agencia I+D+i) a través del FONARSEC lanzó la convocatoria a Empresas de 

Base Tecnológica (EBT). La creación de EBT es una importante vía para orientar esfuerzos de 

la estructura disponible de CyT con bajos requerimientos inmediatos de fondos, y de transferir 

tecnología y llevar los resultados de investigación del laboratorio a la sociedad, así como para 

crear empleos calificados y de calidad. 

6. Convocatorias y Proyectos orientados a la misión 

Como ya se mencionó, estos diseños son muy atractivos para concursar áreas de interés a través 

de fondos de escaso peso marginal, pero que, en términos de las estructuras de investigadores 

e institutos disponibles, permiten apalancar y potenciar programas, señalar prioridades al 

sistema del conocimiento, visibilizar, dar un sentido de utilidad práctica y motorizar agendas y 

complementos. Las convocatorias permiten asignar un presupuesto a los grupos de trabajo 

ganadores con objetivos y metas, muy específicos, dentro de proyectos con horizontes 

temporales y orientados a resultados concretos.   

 

Agencias, complementos multinivel de gastos y programas. La eventual insuficiencia de los 

esquemas de estímulos tributarios puede ser compensada con apoyos a estructuras prestacionales 

en gastos fijos básicos (agencias) y/o por proyectos. Las Agencias de Fomento pueden jugar un 

rol relevante en el desarrollo de inversiones individuales, grupales y territoriales centradas en el 

emprendedor (Banco Mundial 2020). El foco en el sistema emprendedor, los incentivos y el 

conocimiento específico sobre actividades y rentabilidades, y el rol facilitador son temas ya 

abordados en la parte de CDE.  

El caso de los sistemas de créditos fiscales anteriores puede ser utilizado como instrumento de 

subsidio a la demanda de apoyos complementarios. Ese tipo de programas puede complementarse 

con otros esquemas de financiamiento, asistencia técnica, accesos (mercados, información, 

tecnología) y/o capacitación adecuados al segmento. Lo importante es orientar el territorio hacia 

la acumulación y el aprendizaje innovador, pero respetando sus demandas, fuerzas y restricciones, 

de forma que la estructura prestacional no quede aislada de las necesidades y orientación real del 

territorio.  

Adecuaciones y espacios provinciales. El consenso fiscal firmado entre la Nación y las 

provincias con la excepción de San Luis en noviembre de 2017, tiene un espacio importante en 

este esquema dado que se orienta en una de sus dimensiones a reducir las distorsiones en relación 

a la producción de bienes (reducción de los impuestos a los ingresos brutos y sellos). Sin embargo, 

no se orienta a la articulación local ni a efectos sobre la competitividad regional sino agregada, 

tal y como le corresponde. Queda en los niveles provinciales generar los espacios fiscales y las 
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estructuras programáticas correspondientes alineadas a los fines perseguidos. Al mismo tiempo, 

pujar por mejoras en el ambiente agregado de inversión, incluido el sistema de conocimiento, los 

regímenes y presión tributarios, entre otros aspectos ya discutidos.  

La construcción de espacios fiscales para propósitos de intervención puede ser variada. Una es 

mediante una reducción neta de la presión fiscal territorial, lo que implica una racionalización 

presupuestaria mayor. Esto puede incluir la modificación de la estructura de tributaria como ya 

se discutió. Otra fuente es la revisión de estructuras de programas focalizados existentes, en 

particular cuando mantienen grupos de privilegios sin evaluación. Esto último implica también 

revisar los gastos que se focalizan en grupos de beneficiarios o son susceptibles de discriminar en 

términos de capacidades contributivas, y pueden mejorarse. Son los grupos de intermediaciones 

que se convierten en fines, a través de afectaciones, entre otros. Un último ejemplo se corresponde 

a casos en que se detecta una potencial intervención que resuelve fallas de coordinación en los 

que los beneficios son apropiados por privados de manera clara. En estos casos, la coordinación 

e internalización del problema y los beneficios de la acción conjunta son parte principal del trabajo 

de promoción.  

Fomento en cadenas, acciones conjuntas y formas de organización. Las formas de 

intervención asociadas a la densificación territorial y las mejoras en los perfiles competitivos son 

difundidas no solo en la variedad de experiencias sino también en sus resultados e impactos.  

Existen formas de financiamiento y asistencia condicionados, intervenciones orientadas a reducir 

incertidumbres y facilitar la estructuración de proyectos, facilitar la cooperación y acciones 

conjuntas, resolver y pensar soluciones adecuadas a las iniciativas del territorio.  

• Complejos Productivos Locales   Un ejemplo puntual que atiende a resolver un 

problema de escala y complementación territorial, es el programa originado en 

SePyME/Ministerio de la Producción de la Nación en 2007, ya casi desaparecido, 

conocido como Sistemas Productivos Locales (SPL). El caso constituye un ejemplo de 

subsidio directo a la etapa de evaluación, plan de negocios y organización de proyectos 

de vinculación horizontal. Incluye un fuerte componente de Aporte No Reintegrable 

(ANR) con una retribución explícita a la Agencia de Desarrollo encargada del proceso de 

detección y elaboración de los proyectos.  

En general, el programa se caracterizó por rigideces de implementación. en parte, debidas 

a la centralización con escasos márgenes de adaptación a particularidades territoriales, a 

los requerimientos de elegibilidad y a las formas asociativas promovidas. Esto incluye la 

elevada informalidad y dificultades de lograr acciones conjuntas y sociedades entre 

actores territoriales cercanos160. Sin embargo, y a pesar de ello, existieron casos muy 

interesantes especialmente efectivos en aquellos donde las fuerzas endógenas ya estaban 

operando y en los que el programa se insertó para potenciar (Naclerio, A., & Trucco, P. 

(2015); Naclerio, A. (2010)).  

Las ventajas formales de este tipo de programas son importantes en términos de que está 

orientado a mejorar escalas, formas organizativas, accesos y tecnologías, a integrar 

procesos, profundizar lazos entre organizaciones y el ecosistema emprendedor; por otra 

parte, no son muchos proyectos, por lo que son controlables presupuestariamente. 

Además, permite adecuar priorizaciones por actividades-territorio. Con las adecuaciones, 

mejores diseños y la paciencia correspondiente, puede ser un caso útil.  

• Desarrollo de cadenas, incentivos y financiamiento.  Los instrumentos de créditos 

fiscales también pueden utilizarse para el estímulo al desarrollo de encadenamientos 

verticales y horizontales. De la misma forma con el programa de SPL, pueden subsidiarse 

formas de evaluación y desarrollo de planes de negocios sobre encadenamiento, con 

 
160 Las dificultades para mejorar los espacios colaborativos y asociativos, desarrollar vínculos de confianza productivos, 

es sin dudas una restricción al desarrollo que, como muestra este ejemplo, no se resuelve con fondos.  

https://www.flacso.org.ar/wp-content/uploads/2016/10/Trucco_Naclerio_Construir_el_Desarrollo_DAAPGE.pdf
https://www.flacso.org.ar/wp-content/uploads/2016/10/Trucco_Naclerio_Construir_el_Desarrollo_DAAPGE.pdf
https://www.undp.org/content/dam/argentina/Publications/Desarrollo%20Inclusivo/Sistemas%20Productivos%20Locales.pdf
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diseños adecuados que a su vez vincules los CDE y los institutos de conocimiento y 

desarrollo tecnológico con el ecosistema emprendedor. También existen otras formas 

como los instrumentos de “financiamiento-en cadenas de valor” (value-chain finance), 

que se abordan en el próximo capítulo, así como otras formas de subsidio directo al 

desarrollo de vínculos horizontales y verticales. Los riesgos aumentan en términos de 

distorsiones y cada instrumento y diseños deben evaluarse ex ante y ex post con 

rigurosidad. Como ya se mencionó, desconocer las morfologías de cadenas y los poderes 

reales en los complejos, pueden generar resultados perversos asociados. El caso de 

subsidios para el desarrollo de un eslabón del complejo que terminan beneficiando a otro, 

son bastante difundidos y ya fueron citados en el capítulo 6. 

Adecuaciones y complementos para políticas e instituciones nacionales. Han existido en 

nuestro país distintos programas interesados en el desarrollo que no han encontrado una 

adecuación (administrativa, informativa, de financiamiento o territorialidad) a las distancias y la 

heterogeneidad territorial de nuestro país. Lo mismo se extiende a instituciones regulatorias, 

administrativas, de extensión y transferencia de conocimientos y tecnología. Estos espacios 

requieren complementos y mecanismos que acerquen las particularidades y los intereses 

regionales sobre problemáticas para acercarlos a la realidad territorial.  

El trabajo de coordinación, complementación y potenciación de estos instrumentos desde las 

realidades territoriales es de importancia crítica para la efectividad de los programas, 

especialmente para aquellos reconocidos como prioritarios desde los actores regionales. Las 

formas de interacción son variadas, dependiendo de la naturaleza de la restricción. Algunas 

requieren un complemento administrativo y de difusión territorial, por ejemplo, en las 

convocatorias; otras pueden requerir complementos en financiación o asistencia. Existen formas 

variadas de orientación territorial, hasta una decisión de descentralización de fases de 

implementación y/o administración.  

• El caso de los programas de Agricultura Periurbana llevado adelante por la Secretaría 

de Desarrollo Rural y Agricultura Familiar de la Nación años atrás, tuvo desempeños 

dispares según criterios pragmáticos de asignación entre las delegaciones territoriales del 

propio ministerio, agencias y ministerios provinciales, o secretarias municipales. 

Lamentablemente, no existen evaluaciones sistemáticas, pero las experiencias 

compartidas por ex -funcionarios y cuadros territoriales de gobiernos locales presentados 

en las instancias de Seminarios de Fortalecimiento de los Gobiernos Locales y Concejos 

Deliberantes, han sido muy elocuentes. Las experiencias incluyeron un programa que se 

inició desde la Secretaría de Economía y Hacienda de la Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes, donde se asignaron recursos propios y del Programa Nacional en 2011-13. El 

programa trascendió la gestión a la del período 2013-2017. Originalmente el programa se 

concentró en productores del segmento periurbano con grados variables de escala, 

siempre limitada, y capacidad, pero siempre activos comercialización. En una segunda 

etapa, se amplió el foco a barrios vulnerables, con el propósito de fortalecer accesos 

nutricionales básicos y fomentar la cultura de la producción y el trabajo, y también de la 

colaboración y cooperación. Algunos aspectos estructurales valen la pena destacar: 

o Gobernanza y diseño multinivel. Originalmente, el impulso del nivel nacional fue 

relevante a la hora de hacer un aporte inicial que permita activar y fortalecer la 

orientación local. Sin dudas, sin una efectiva priorización nacional y local sobre la 

agenda no se pudo haber avanzado. Además, la densidad y visibilidad inicial, 

favorecida por la participación de INTA e INTI como agentes de asistencia técnica 

y apoyo (que no fue efectivo de hecho), ayudo establecer una imagen y una idea de 

pluralidad en la orientación reduciendo las presiones a la apropiación política 

clientelar. El equipo técnico finalmente fue del municipio, financiado en parte con 

recursos nacionales pero la mayor parte con recursos propios, de hecho, un adecuado 
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liderazgo permitió reorientar recursos humanos ociosos y complementar con 

intervenciones periurbanas en infraestructura y asistencias complementarias cuando 

el programa se expandió a segmentos más vulnerables.  

o Territorialidad, apropiación y adecuación. La presencia territorial y el conocimiento 

de los actores fue clave para seleccionar la población objetivo en ausencia de 

sistemas de información adecuados. En este sentido, se manifiesta la “ventaja local” 

en términos de conocimiento del territorio. Además, este mismo conocimiento 

permitió adecuar parámetros del programa a las necesidades y perfiles de los 

productores locales. Las ideas originales era fomentar el desarrollo de productos con 

mayor valor y diversificar en producciones que estabilicen ingresos en todo el año, 

pero los productores inicialmente no estaban preparados para asumir estos desafíos. 

La adecuación de objetivos de corto sin resignar objetivos generales, permitió una 

apropiación y convencimiento de todos los actores, y una adaptación correcta a los 

lineamientos del programa. Una vez producidos impactos positivos del programa, 

muy relevantes, con mejores productores y con mayores ingresos y perspectivas, 

recién fue posible, casi por pedido de los productores, avanzar a estructuras más 

complejas, de productos-valor, de integración horizontal y vertical, y de 

complejización general.  

o Asistencia Técnica y facilitación de accesos. La asistencia técnica fue central para 

permitir cambios en prácticas consensuadas, asociadas a las propuestas de cambio 

tecnológico y de fomento de accesos. En muchos tramos se mejoraron y ampliaron 

alternativas de comercialización.  

o Financiamiento condicionado. El financiamiento se centró en inversiones que 

permitan aumentar productividad y reducir riesgos diversos. Se financiaban 

originalmente sistemas específicos de tendaleros y riego, por ejemplo, en el sector 

de horticultura y floricultura, que permitió aumentar la producción, reducir riesgos 

y estabilizar producciones a lo largo de todo el año. Las inversiones eran realizadas 

a bajo costo por equipos contratados bajo el programa en perforación, sistemas de 

riego, y construcción de tendaleros, siguiendo con el ejemplo. Se establecía un 

crédito a tasa baja, pero no trivial, de manera de no confundir poblaciones en la 

primera etapa. La asistencia técnica era constante para evitar problemas y 

frustraciones en el manejo de la nueva tecnología. Otros segmentos fueron 

segmentos de baja escala de porcinos, avícolas, elaboración y comercialización de 

alimentos, entre los más destacados.  

o Temporalidad. El programa tuvo grandes impactos y fue sostenido por dos años con 

el mismo esquema. El recupero de créditos luego de los aportes iniciales permitió 

mantener en términos reales y lograr pequeñas ampliaciones con aportes propios 

luego de terminados los aportes nacionales. Las dificultades se presentaron para 

encontrar poblaciones objetivas en el diseño y orientación original.  

o Efectos duraderos. Los efectos del programa han sido variados, pero en la mayoría 

de los casos, han provocado impactos importantes y persistentes. El caso de Javier 

es ilustrativo. Javier era un productor que comercializaba en el mercado de abasto la 

producción de hoja verde estacionales derivada de unos pocos metros cuadrados con 

media sombra en un predio del aeropuerto de corrientes (problema de tenencia). Al 

día de hoy Javier cultiva más de tres hectáreas en productos sucesivamente más 

complejos, durante todo el año, tiene su propia camioneta nueva para decidir cómo 

y dónde trasladar su producción. Sus hijos están en la escuela secundaria y su hija 

mayor empezó la universidad.  

• Las distintas dimensiones del ambiente de negocios también requieren coordinación. Esto 

se refiere a instituciones de gobierno blandas en cuanto a la agilidad, accesibilidad, 

transparencia y claridad de marcos regulatorios y de los organismos de implementación 
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y administración (ANMAT, SENASA, CNC, CNRT, ENRE, AFIP, otras). Las 

ventanillas, los asesoramientos, las solicitudes de adecuaciones, excepciones, e 

instituciones relacionadas (regulatorias, administrativas, ambientales) del nivel 

provincial, forman parte del cúmulo de mejoras requeridas que actualmente funcionan de 

hecho como restrictivas al desarrollo de actividades. Esto incluye la promoción de 

accesos sobre certificaciones de calidad, producto, inscripciones, patentes, formas de 

clasificación y de señalar reputaciones diferenciales de acuerdo con los requerimientos y 

estándares internacionales. Por ejemplo, las clasificaciones de origen, orgánicas, entre 

otras. Un contraejemplo que promociona el estancamiento, dificulta el acceso y la 

competencia entre eslabones asimétricos en términos de concentración es el sistema de 

clasificación y comercialización vigente de fibra de algodón.  

Los bienes clubes, públicos y la infraestructura en sus distintos niveles, pueden requerir refuerzos 

y complementos locales y regionales. Un eje central en términos de acceso se refiere a las redes 

de comunicación y conectividad. Nuevamente, son complementos necesarios para facilitar el 

acceso remoto a información sobre mercados, condiciones, servicios, trámites administrativos, 

condiciones de costos y precios, que hacen una gran diferencia en la distribución de las 

posibilidades de inclusión a escala territorial.  

1.5. La necesidad de los espacios de gobernanza intergubernamental 

En noviembre del 2017 se firmó entre la Nación y las Provincias un "consenso fiscal" hacia un 

mejor sistema en el marco del federalismo fiscal argentino. El Instituto Argentino de Análisis 

Fiscal (IARAF), con asentamiento en la zona centro, Córdoba, de verificarse su cumplimiento se 

“habrá dado un gran avance hacia un sistema tributario más racional, menos distorsivo y más 

eficiente”, especialmente a nivel subnacional.  

Esta afirmación se apoyaba en las declamaciones de reducción de la incidencia de impuestos 

distorsivos sobre la producción y el empleo. Se promueve la reducción generalizada del Impuesto 

a los Ingresos Brutos, a los Sellos y sobre el Empleo (aportes patronales y tributación sobre la 

nómina salarial formal). Este último caso es en la provincia del Chaco, el de la “tasa” Fondo de 

Salud Pública. Paradójicamente son siete provincias periféricas las que gravan el trabajo formal 

por sobre las cargas establecidas por el nivel nacional (OLEP 2015, IARAF 2016, Capítulo 5).  

La iniciativa, más de expresión formal, se orientaba a reformar el régimen fiscal federal de forma 

gradual, intentando escapar a la parálisis establecida desde la introducción de la cláusula 

transitoria discutida en el capítulo 5. Es importante resaltar que, por un lado, la iniciativa 

encuentra a la provincia con pocos argumentos alternativos, entendiendo que la realidad requiere 

una modificación del estatus quo que solo beneficia (transitoriamente) al sector público en 

detrimento de las bases tributarias genuinas y de los patrones distributivos geográficos y 

personales. Por otro, la propuesta actual se alinea con una reducción gradual de la presión 

tributaria agregada en función de la competitividad sistémica, negando heterogeneidad espacial, 

la estructura del régimen regional, y la distribución de las cargas correspondientes en una eventual 

transición. 

Este tema es central y no puede ser discutido unilateralmente desde un poder del Estado 

provincial, sin evaluar y socializar las implicancias de las distintas instancias de negociación. 

Tampoco puede ser omitido de los debates y apoyar el estado actual del régimen.  

La informalidad como síntoma de un sistema segmentado que promueve la concentración por un 

lado y la marginalidad y estancamiento por el otro, debe estar en el centro de las políticas de 

adecuación e inclusión fiscal. Queda un largo camino. Los esquemas actuales requieren ser 
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rediscutidos y evaluados. Por ejemplo, la reciente modificación del régimen de monotributo 

social, es uno de ellos.161  

Arreglos institucionales Como fue ilustrado en el caso de la Agricultura periurbana, la adecuada 

colaboración entre actores correspondientes a distintas esferas institucionales, permite potenciar 

distintos aspectos, de conocimiento, control, de visibilidad y percepción, de compromiso, de 

reducción de costos, de territorialidad, que facilitan el logro de mejores resultados. El trabajo del 

Banco Mundial (2020) y las citas allí mencionadas, ofrecen un importante menú de aspectos a 

considerar en términos de asignación de roles entre instituciones y niveles de gobierno que en 

absoluto deben tomarse como reglas inquebrantables, pero si como guías de aspectos a considerar 

y de experiencias y evidencias relevantes para orientar discusiones y lograr consensos en 

instancias participativas. 

La posibilidad de avanzar en diseños intergubernamentales ofrece ventajas claras, pero a la vez, 

dificultades para realizarlas. Las ventajas derivadas de problemáticas comunes, de construcción 

de coaliciones sectoriales y regionales en ámbitos de decisión, en la construcción de espacios de 

cooperación y colaboración, de provisión de proyectos y análisis-diseños con costos menores para 

cada participante, son algunas de las ventajas más evidentes. Por el otro lado, las dificultades de 

establecer marcos cooperativos estables es quizás el mayor impedimento para poder concretarlas. 

Las divisiones políticas, jurisdiccionales y las dificultades generales de diseñar espacios con 

definiciones de roles y posibilidades de apropiación para los participantes con menos 

incertidumbre acerca de usos oportunistas y político-partidarios, seguirá siendo la restricción 

efectiva hasta un quiebre en las inercias institucionales y sus desconfianzas.  

2. El rol del financiamiento en la competitividad territorial 
 

Las demandas de políticas de financiamiento ocupan un rol protagónico en las organizaciones y 

empresarios. El acceso a la financiación sigue siendo uno de los obstáculos críticos para el 

desarrollo. Esto es reconocido persistentemente en las instancias de comisiones y reuniones de 

comité. La restricción se da con especial intensidad en segmentos de MiPyMEs, en general, en 

los países o regiones menos desarrolladas. Las segmentaciones en acceso se asocian a zonas, 

tamaños y tecnologías, también asociadas a otras restricciones de acceso y orientación. La 

informalidad es uno de ellos, pero existen mecanismos específicos que conviene ilustrar.  

Los prestamistas buscan que el prestatario pueda pagar. Complementariamente, buscan alguna 

forma de garantía para que el préstamo esté protegido incluso en caso de incumplimiento, o para 

que el prestatario tenga un fuerte incentivo en devolver el préstamo. Las grandes empresas con 

mayor facilidad proporcionan ambas condiciones: hay más información disponible y tienen más 

activos para ofrecer como garantía. 

Las MiPyMEs tienen más dificultades. Es más difícil y costoso para los bancos evaluar el perfil 

de riesgo de los prestatarios potenciales, y son menos capaces de proporcionar colateral adecuado. 

Podría decirse que el sistema bancario formal no está bien estructurado para distinguir entre 

riesgos altos y bajos relacionados con la provisión de crédito a las MiPYME. Estos problemas 

podrían mitigarse si los bancos tuvieran acceso a mejor información sobre las empresas y perfiles 

emprendedores. 

Por otra parte, el financiamiento externo tiene limitaciones concretas desde la regulación y el 

riesgo “endógeno” generado por balances muy expuestos al financiamiento con deudas. El 

Esquema 11.2 ilustra este problema. Los flujos netos de fondos de las empresas en el tiempo, 

 
161 Para los propósitos de esta entrada consideramos informalidad como las actividades económicas legales realizadas 

por firmas que no están registradas debidamente ante las autoridades gubernamentales. 

http://documents1.worldbank.org/curated/en/180341583476704729/pdf/Evaluating-the-Costs-and-Benefits-of-Corporate-Tax-Incentives-Methodological-Approaches-and-Policy-Considerations.pdf
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tienen componentes variables de riesgos incertidumbre sobre magnitudes y timings de realización. 

Si una empresa sufre un shock adverso, sus flujos netos caerán. Si son lo sufrientemente bajos, 

no podrán hacer frente a los servicios de deuda (cuotas) pautadas. El nivel de Deuda sobre el eje 

horizontal en el Esquema 11.2 define el nivel de flujos netos mínimos que permiten el 

cumplimiento de las obligaciones pautadas. Note que a mayor deuda (servicios de deuda 

estrictamente), el nivel Deuda se mueve a la derecha, y mayor será la probabilidad de 

incumplimientos parciales dada la distribución de flujos. El pago normal se comporta como un 

pago fijo (cuotas) pero en caso de estrés, será parcial y se comportará como una participación 

sobre los resultados residuales (con realizaciones en flujos menores a Deuda).  

Además, el exceso de deuda afecta los incentivos del prestatario, dado que su mayor esfuerzo se 

diluye en pagos de deuda sin remanentes para ser apropiados por el emprendedor. Esto aumenta 

el riesgo por distintos canales y, más allá de los marcos regulatorios, los prestamistas definen 

políticas en las que existen topes en función de la información provista disponible.  

El foco en el crédito de las demandas y de las respuestas políticas van a encontrar límites naturales. 

Más adelante se discuten casos concretos. Pero es importante resaltar que estimular la 

canalización de ahorros y formas societarias u organizacionales que permitan ampliar el 

financiamiento a través de aportes de capital y formas de integración horizontal y vertical de 

empresas, debe estar más activa. La relevancia de este tipo de estructuras de participaciones de 

capital puede estar asociada a la conciencia de las limitaciones para acceder a los mercados de 

renta fija o financiamiento externo. 

Dentro de las demandas de políticas de financiamiento, se mencionan aspectos más complejos, 

como el fortalecimiento de mecanismos de “compartir riesgos” del tipo usado en fondos de riesgo, 

pero con estructuras menos líquidas. La relevancia de este tipo de estructuras de participaciones 

de capital puede estar asociada al reconocimiento de las limitaciones para acceder a los mercados 

de renta fija o financiamiento externo debido a: 

• Aspectos de informalidad del sector / actividad 

• Los elevados niveles de riesgo de la actividad (climáticos, sanitarios, de precios, 

tecnológicos, o derivados de la informalidad) 

• Limitaciones de balances, niveles de activos, resultados históricos, historial crediticio, u 

otros limitantes en el uso de financiamiento externo.   

• Dificultades para establecer garantías y colaterales adecuados o en niveles solicitados.  

 Esquema 11.2. Estructura financiera y límites al financiamiento externo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia adaptado sobre Tirole (2006). 
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Más adelante se verán ejemplos de estructuras flexibles que pueden diseñarse para sortear límites 

de la estructura de capital y peso de la deuda; sin embargo, también se mencionan casos en que 

es conveniente avanzar sobre estructuras de Sociedad, de alguna manera favorecidas por las 

figuras recientes de SAS (sociedades anónimas simplificadas). Además, también se ilustran casos 

en los que las sociedades han permitido sortear restricciones y aumentar la escala y densidad 

territorial por complementación, con más alineamientos en función de los objetivos discutidos en 

el capítulo 8 y 9.  

2.1. Mejorando el acceso y la orientación del crédito  

En los mercados financieros existen segmentaciones relevantes, generalmente asociadas al 

tamaño, al nivel de formalidad de las operaciones y a la estructura de financiamiento de los activos 

y su rentabilidad.  

Los préstamos bancarios constituyen la fuente más común de financiación externa para muchas 

PyMEs, que dependen en gran medida de deudas tradicionales para satisfacer sus necesidades de 

caja y, en menor medida, de financiamiento de inversiones. Pero la financiación bancaria 

tradicional plantea desafíos a las PYMES, más acentuados en segmentos más pequeños (incluso 

Micro), nuevas empresas, las innovadoras y de rápido crecimiento, con un perfil de riesgo - 

rendimiento más alto, segmentos más informales y a las empresas sobreapalancadas. En muchos 

casos, los altos niveles de informalidad, los mecanismos de elusión impositiva, y los mecanismos 

regulatorios para entidades financieras aumentan la segmentación.  

Del lado de la oferta de fondos, las decisiones de cartera internas al banco y los riesgos relativos 

y la disponibilidad de fondeo generalmente sesgan la actividad bancaria hacia zonas urbanas, con 

mecanismos de intercepción—códigos de descuento--, menos riesgosos y orientados al consumo. 

Estos sesgos se discutieron ya desde el capítulo 2.  

Las restricciones se trasladan a casos varios. Como las empresas que llevan a cabo las transiciones 

en sus actividades y formas de organización, tales como cambios de propiedad y control, el 

desarrollo de estrategias de des-apalancamiento y mejoramiento de estructuras de capital. La 

necesidad de fortalecer las estructuras de capital y para disminuir la dependencia de 

endeudamiento se convierte en más urgente, por ejemplo, cuando las empresas se han visto 

obligadas a aumentar el apalancamiento con el fin de sobrevivir en períodos de recesión o shocks 

adversos de naturaleza económica, financiera o climática. . En general, los crecimientos se ven 

limitados por los niveles de endeudamiento externo (generalmente costos y de corto plazo) o 

acceso, que a su vez generan pobres patrones de acumulación y de resultados. 

Estos aspectos deben entenderse en su complejidad, para diseñar estrategias consistentes que 

permitan relajar las restricciones de acceso en sus causas, y estimular una reorientación de la 

canalización de ahorros y fondos del sistema financiero. Por lo tanto, es necesario diseñar un 

conjunto articulado de medidas relacionadas al financiamiento del desarrollo productivo inclusivo 

y sustentable, que interconecte segmentos y se adecue a las particularidades. En breve incluyen 

dos aspectos principales, con la identificación de restricciones y causas correspondientes: 

• Corregir y fortalecer los canales tradicionales, aprovechando su potencial y reconociendo 

sus limitaciones y sesgos.  

• Ampliar la gama de instrumentos financieros disponibles para las MiPyMEs con el fin de 

que puedan desempeñar roles más dinámicos con mayores niveles de inversión, 

crecimiento, innovación y empleo. 



290 

 

2.2. Políticas relativas a plazos, volumen, acceso y la asignación de recursos  

La política necesaria para fomentar que el sistema financiero incremente su actuación en los 

segmentos orientados al desarrollo económico debe definirse de acuerdo con el grado y el perfil 

de fallas y sesgos del sistema. A pesar de sus características específicas, las dificultades de 

financiamiento tienen rasgos comunes: la escasez y el alto costo de las fuentes privadas de 

financiamiento a corto plazo, y la escacés en cualquier condición en fondos a largo plazo.  

Las curvas de tasas son altas, muy cortas e inclinadas. Esto indica que no existen muchas 

alternativas para financiar estructuras de activos y proyectos en plazos relativamente largos. Las 

segmentaciones de accesos derivadas de incumplimiento de requisitos formales, de criterios de 

evaluación de riesgo crediticio o regulatorio (incluidos los topes de deuda o de liquidez), están 

asociados a varios componentes. Algunos de ellos son la falta de registros adecuados, falta de 

capacidades en la evaluación e incertidumbres sobre retornos-riesgos, al dualismo y separación 

entre mecanismos de mercado y programas de financiamiento del sector público.  

Para que esa situación mejore se requiere que un trabajo con distintos componentes y niveles: 

• Políticas relativas a la fragilidad financiera y el desarrollo financiero 

 

Entender el desarrollo financiero como complemento general del desarrollo sustentable como 

liderado exclusivamente por el sector público y de manera independiente del sector privado es 

empezar con el pie izquierdo. En primer lugar, los prerrequisitos para lograr un adecuado 

funcionamiento del sistema financiero y una funcionalidad más alineada con el desarrollo, 

dependen más directamente de la estabilidad macro, y el desempeño fiscal del sector público 

consolidado, que ha fracasado repetidamente en proveer. La inestabilidad macroeconómica y la 

orientación a déficits y a estructuras de ingresos y gastos procíclicas y con altos niveles de 

distorsiones e ineficiencias y riesgos sobre la sostenibilidad, son ejemplos claros. Nuevamente, 

querer resolver el problema del financiamiento sin encontrar marcos sustentables propios, es 

atacar el síntoma y, ni siquiera, con el instrumento adecuado.  

También ha fracasado en generar ambientes, instancias transparentes de resolución de conflictos, 

y microestructuras (regulatorias, organizativas y de complementación de fondos) a partir de 

capacidades y diseños específicos, que permitan mejorar coberturas y fondeos, estructuración de 

activos de alta liquidez, mercados secundarios organizados, e instrumentos más complejos que 

subyacen a las posibilidades de profundizar y orientar adecuadamente las estructuras y recursos 

disponibles. A nivel regional los sesgos son más marcados, incluidas la funcionalidad hacia 

estructuras basadas en consumo, renta y extractivas. Pero no sólo el gran número importa, también 

detalles micro e institucionales, como el ejemplo aspectos específicos que complementan. El 

sistema de clasificación de fibra, ya mencionado en otra instancia, es un ejemplo en términos de 

desarrollo de contratos estandarizados más líquidos y seguros.  

Esos factores refuerzan las limitaciones de coordinación entre las políticas de asignación y de 

control de la fragilidad financiera en sus distintas dimensiones. Generalmente las necesidades de 

financiamiento, de un lado, y las urgencias políticas, del otro, abordan la necesidad a través de 

intervenciones directas, sin entender adecuadamente los niveles de fallas involucrados. El grupo 

demandante de políticas de financiamiento niega aspectos macro, sectoriales e individuales 

(rentabilidad, riesgo, registros, segmentación) que explican sus dificultades de acceso.  

Importancia del ahorro y el desarrollo de mercados-instrumentos   Una aproximación 

primaria debe atender a la protección del ahorrista o inversor que canaliza recursos 

voluntariamente a sectores productivos. Nuevamente queda clara la relevancia de que la 

rentabilidad debe existir o tener el componente de subsidio adecuado, también por su necesidad 
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de financiamiento permanente. Pero esto sólo no es suficiente, suponiendo ya algún grado de 

previsibilidad y estabilidad macro.  

Entender la complementación de las estrategias y roles con el sector privado no es trivial. Si 

bien los roles varían según los segmentos y la intensidad de los problemas que pretenden resolver, 

es central entender, por ejemplo, que el sector público no cuenta con recursos suficientes para 

la magnitud de las necesidades de financiamiento. A su vez, los criterios públicos basados en 

lineamientos ad hoc, restringidos por recursos, capacidades y sesgos del régimen (incluido los 

políticos), tienden a ser verticales (sobre un sector de actividad específico), omitiendo 

interdependencias que pueden implicar hasta que los beneficiarios indirectos no sean parte de la 

población objetivo. 

La movilización de recursos públicos y privados hacia los fines determinados debe encontrar 

mecanismos concretos que permitan mejoras en funcionalidades y efectividades. Esto requiere 

mejoras en los complementos ya enunciados del entorno, y desarrollos de complementos más 

específicos, como instrumentos facilitadores de ahorro y canalización, instrumentos facilitadores 

del crédito, con pilares básicos en instituciones adecuadas, sistemas de información, calificación 

y evaluación, y mecanismos de resolución de conflictos ágil y de bajo costo.  

La simple demanda (y oferta) de incrementos en gastos y programas públicos es poco probable 

que logre los atributos deseables discutidos en los capítulos 7 a 10, y menos llevar a mejoras en 

desempeños.  

• Acumulación, profundización y diseños más inteligentes. Un pilar central para lograr 

reorientar y profundizar el desarrollo de instrumentos y accesos se discutió en el capítulo 

9, para permitir acumulación y estabilidad de horizontes a través de la constitución de un 

fondo regional de desarrollo (preferentemente con gobernanza a escala regional, no 

provincial). Pero esto no es suficiente para que los recursos se orienten eficientemente. 

La acumulación demanda niveles de recupero aceptables, diseños inteligentes con roles 

diferenciados entre instituciones públicas y privadas especializadas, profundización de 

capacidades en información en el sentido correcto, para mejorar accesos e incentivos de 

todos los actores. Se debe tener presente que el componente financiero no resolverá 

problemas de retornos insuficientes.   

Contra el sesgo de asignación urbano. Más allá del dólar y el ladrillo-alquiler  

Para motivar la discusión y tener una idea más concreta sobre lo que significa la funcionalidad 

del ahorro pensemos en los instrumentos más preferidos por el ahorrista urbano. Primero, el 

dólar con los procesos históricos detrás del deterioro de la confianza en la moneda, instituciones 

(incluidas las financieras) y contratos en moneda doméstica (incluidos los títulos de deuda 

pública y privada), no deja de ser una asignación extremadamente costosa en términos sociales. 

Mantener ahorros en una caja de seguridad o en el colchón, implica un préstamo a tasa cero a 

un emisor, sin ningún tipo de retorno real, ni vinculación con el sistema productivo. Segundo, 

el ladrillo. Sin dudas tiene sus grandes beneficios, en términos de empleo, reducción de déficits 

habitacionales, entre otras. Pero también sus desventajas: a) dada la insuficiencia de mercados 

de créditos y usos alternativos del ahorro, las expansiones tienden a estar concentradas en pocas 

manos, compitiendo en el uso del suelo y elevando precios y dificultando accesos para 

segmentos con menos ingresos; b) no genera flujos de ingresos permanentes en materia 

productiva, pero rentas, sobre servicios (alquiler-habitación) que no pueden comercializarse ni 

acumular.  

  Estos instrumentos no deben penalizarse, porque son los pocos espacios de refugio de ahorros 

disponibles en coyunturas inciertas. Pero deben desarrollarse alternativas que permitan 

diversificar y ampliar alternativas con relaciones retorno-riesgos que induzcan mejores 

asignaciones de los flujos de ahorro.  
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Existen formas variadas de permitir estructuras de acumulación en las capacidades técnicas y de 

financiamiento. También en cuanto a cómo y sobre qué segmentos intervenir, reconociendo las 

limitaciones propias del sector público, los sesgos y, por qué no, las mejores capacidades relativas 

de actores privados mejor posicionados para determinadas funciones. A continuación, solo a 

modo ilustrativo y motivador de discusiones, se presentan ejemplos de estructuras de 

financiamiento en segundo piso.   

  

Programa de Desarrollo Productivo de San Juan y el Financiamiento en Segundo Piso 

orientado 

El Programa ha cambiado de nombre y parte de sus componentes desde su origen en 2014, pero 

es estable en cuanto a la priorización anual en presupuesto en dólares. Fue estructurado como 

un sistema de fondeo con aportes de un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (y 

asistencia técnica), fondos y apoyos del Gobierno Nacional y de la provincia de San Juan. Es 

un fondo con créditos por lo tanto recuperables, y un flujo anual asignado por la provincia para 

mantener o incrementar la capacidad prestable; es decir, efectivamente priorizado. Tenía tres 

patas originalmente: i) fondeo en segundo piso (subastas), en las que intervenía el Banco 

Central de la República Argentina, y el sistema de Bancos Privados para abastecer y fomentar 

accesos al crédito de cadenas productivas de la provincia de San Juan a costos-plazos no 

provistos espontáneamente por el mercado. Claramente, operaban aquí las restricciones de 

acceso (formalidad y topes de deuda) del sistema bancario, y se complementan con 

instrumentos facilitadores tradicionales (ver más adelante); ii) asistencia técnica en áreas 

específicas de tecnología, capacidad gerencial, entre otras. Iii) fondo menor orientado fuera del 

sistema bancario (microcréditos y emprendedurismo). El segmento principal tiene como 

objetivo “contribuir al incremento de la productividad de las MIPYME del sector privado 

productivo a través de la ampliación del acceso al crédito de mediano y largo plazo a las 

empresas y la mejora de la capacidad gerencial y de articulación de las empresas beneficiarias” 

para desarrollar cadenas y concretar planes de inversión.  

• Componente I: Apoyo financiero al desarrollo de la productividad del sector 

privado. A través de este Componente el Programa se propone mitigar los problemas 

estructurales relacionados con las limitaciones al acceso al crédito de mediano y largo 

plazo de las empresas en la provincia, a través de las cuales se destinarán recursos para la 

ampliación del fondo de financiamiento de la provincia, el desarrollo de instrumentos y 

servicios financieros específicamente orientados a mejorar la articulación entre el sector 

financiero y las empresas con mayores dificultades de acceso al crédito y mejorar la 

gestión financiera provincial para mejorar instrumentos de protección a las MIPYME 

sobre riesgos de tipo climático y geofísico. 

• Componente II: Apoyo no financiero al desarrollo de la productividad del sector 

privado. A través de este componente, el Programa contribuye a la solución de los 

problemas relacionados con debilidades en la capacidad empresarial, de articulación de 

las Cadenas Productivas (CP), acciones conjuntas e instituciones de apoyo y 

conocimiento. Prevé la formulación de Planes de Mejora Competitiva (PMC) para 

facilitar el incremento de la productividad de cada una de las CP provinciales priorizadas. 

De los PMC de cada cadena surgen los tipos de proyectos que se intentarán formular-

fortalecer, que se financian a través de ANR. Este marco, se identificarán una serie de 

proyectos de inversión de empresas individuales (PI) que podrán ser objeto de 

financiamiento a través del Componente I (Fondo de Financiamiento) o por medio de 

inversores externos. 

Aportes no reembolsables (ANR). Para facilitar el acceso al crédito de las MIPYME se 

financian, entre otras, acciones de articulación: (i) generación de informes sectoriales 

destinados a bancos y potenciales inversores para facilitar la toma de decisiones de 

financiamiento; (ii) asistencia técnica para la preparación de proyectos y carpetas de 

crédito; (iii) costos de estructuración de vehículos asociativos, sociedades y vínculos 

flexibles (fideicomisos por proyectos, u otros instrumentos de acción conjunta horizontal 

y vertical); (iv) gastos por constitución y cesión de garantías; (v) gastos de obtención de 

certificados de garantía emitidos por SGR o fondos de garantía; (vi) incentivos y 
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(vii) diseño, constitución e implementación de nuevos instrumentos financieros y 

asociativos. 

Los PE podrán incluir propuestas tales como: pequeñas infraestructuras (por ejemplo, 

centros de tecnología), preparación para certificación, centros de formación y 

capacitación profesional, programas para tratamiento de residuos industriales, programas 

para elaboración de marcas comerciales colectivas, mejora de normas, regulaciones 

locales o provinciales, fortalecimiento institucional de las instituciones gremiales (tales 

como cámaras empresariales, asociaciones de productores, etc.), creación de un banco de 

proyectos de inversión de las MIPYME y acciones de promoción para su financiamiento 

a través del sistema financiero, joint ventures u otros mecanismos alternativos. 

• Autoridad de aplicación y ejecución. La Agencia San Juan de Desarrollo de Inversiones 

(ASJDI), es el Organismo Ejecutor del Programa. La ASJDI actuará como Unidad 

Ejecutora del Programa (UEP). La UEP será responsable de la supervisión general del 

Programa, estará orientada al cumplimiento oportuno de sus objetivos y metas y será 

responsable por la gestión del Programa. Asimismo, estará a cargo de los aspectos 

financieros y de contabilidad, así como los temas jurídicos y de seguimiento y evaluación 

del Programa. 

 

Complejidades técnicas y orientación tradicional de las instituciones financieras reguladas. 

Las capacidades técnicas requeridas para el fomento también involucran acumulación de 

capacidades específicas y especializaciones que pueden restringir posibilidades de instituciones 

tradicionales de financiamiento y requerir complementos como los de las Agencias de Desarrollo 

discutidas en el capítulo anterior. Esto se refiere tanto a proyectos con complejidades tecnológicas 

específicas, como a instrumentos y diseños en sí capaces de sortear restricciones organizativas. 

Los préstamos de tecnología ofrecen otro ejemplo donde los bancos sean limitados en evaluar los 

proyectos de inversión de empresas que desean mejorar su tecnología. En estos casos, los bancos 

pueden delegar en organismos especializados la tarea de llevar a cabo el análisis de riesgo 

tecnológico que caracteriza a esos proyectos y, eventualmente, articular con institutos 

facilitadores (Rivas et al., 2012). Incluso algunas Sociedades y Fondos de Garantía han 

desarrollado capacidades complementarias de evaluación de riesgos en proyectos productivos, 

por su mandato de cumplir roles de fomento a través del financiamiento.   

Una nueva versión de bancos públicos de desarrollo. Los bancos públicos de desarrollo 

parecen ser instrumentos naturales para llevar a cabo intervenciones de mercado tanto 

horizontales como verticales basadas ya sea en préstamos o en garantías. En función de las 

circunstancias, el banco de desarrollo puede elegir tratar directamente con el beneficiario (primer 

piso) o indirectamente, a través de un intermediario financiero privado que presta a su vez al 

beneficiario (segundo piso) o, más indirectamente, a través de su participación en el diseño y 

financiamiento de instrumentos facilitadores de accesos sobre otros bancos—instrumentos, 

garantías, otros. En todo caso, un banco de desarrollo que aspira a promover más financiamiento 

debe otorgar incentivos o ventajas financieras para mejorar las condiciones del mercado y hacer 

más atractivos los préstamos al sector productivo. Esto es la regla en cualquier caso (BID 2014) 

dados los sesgos generales de los marcos regulatorios y los perfiles de la banca privada; más aún 

se justifica en nuestra región. Siempre la advertencia es no leer este tipo de enunciados con 

prescindencia de los riesgos político institucionales, de capacidades y de rentabilidad y 

orientación, largamente discutidos hasta aquí.  

Los incentivos proporcionados por los bancos de desarrollo pueden no exponer costos fiscales, 

dependiendo de su tamaño y la contabilidad presupuestaria, pero siempre tienen un costo de 

oportunidad y, en ese sentido, son subsidios. En su modalidad suave, el subsidio puede consistir 

en traspasar fondos obtenidos a tasas normales de financiamiento público.  

https://publications.iadb.org/es/publicacion/17525/como-repensar-el-desarrollo-productivo-politicas-e-instituciones-solidas-para-la
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Normalmente, los gobiernos pueden acceder a fondos a más bajo costo, como en el caso del 

fondeo en San Juan a través de préstamos iniciales del BID. Estas ventajas financieras naturales 

en relación con las actividades de los bancos (públicos) de desarrollo se maximizan durante las 

recesiones macroeconómicas o shocks adversos (climáticos, de precios o regionales), cuando 

usualmente son demandadas mayores intervenciones y, en respuesta, improvisan acciones para 

“proteger la producción y el empleo”, al tiempo que los bancos privados se retraen. Estas 

capacidades dependen nuevamente del menú de instrumentos preparados para atender fases 

adversas, sean estos de tipo fondos contra cíclicos o de estabilización, los sistemas de información 

territorial con registros históricos, incluyendo programas articulados, y una madurez en las 

estructuras de gobierno y tipos de intervención.  

En América Latina, un caso de referencia es el Banco Nacional de Desenvolvimiento Económico 

e Social (BNDES), de Brasil, y su articulación con el sistema de agencias y apoyos 

complementarios SEBRAE. La estrategia del BNDES es un caso concreto de financiamiento 

público implícitamente subsidiado puesto al servicio de préstamos masivos a largo plazo a tasas 

por debajo del mercado, con claros y oscuros (BID 2014) y en términos de las discusiones y 

experiencias regionales ya procesadas.  

El fortalecimiento del sistema de Banco de Desarrollo en Segundo Piso como nuevas 

orientaciones de la banca de desarrollo también se utilizó en la Argentina con el BICE (BICE 

2018), aunque preservando funciones en primer piso en caso de ser necesario. Además de 

experiencias de fondeo hacia arriba con organismos multilaterales, también experimentó con 

emisiones de títulos propios, alineado con los Principios de Bonos Verdes, Bonos Sociales y las 

Guías de Bonos Sostenibles que establece ICMA162, y obligaciones negociables (con excelentes 

ratings, Fitch Ratings 2017). 

• Instrumentos facilitadores ahorro-canalización-acceso al crédito. Los instrumentos 

facilitadores son aquellos que relajan restricciones de acceso. Por ejemplo, los 

mecanismos facilitadores crediticios se refieren a complementos mediante los cuales un 

prestatario o un emisor de deuda (bonos, cheques, ONs) intenta reducir su riesgo 

crediticio o el conjunto de información necesaria para una mejor evaluación. A través 

estos mecanismos, el prestamista tiene mayor seguridad de que el prestatario cumplirá 

con su compromiso, por ejemplo, a través registros reputacionales, de una garantía real, 

un seguro o una garantía de un tercero. A partir de este concepto existen diseños 

contractuales y sistemas de registros cada vez más complejos que permiten cumplir esta 

función en casos muy dispares. No se abordarán detalles aquí, pero es un área de 

especialización y asistencia técnica necesaria.  

Los mecanismos de fortalecimiento incluyen formas de avales, instrumentos de administración 

de riesgos, utilización de instrumentos relacionados con la cadena de productiva según tamaños, 

registros, reducciones de costos relativos de determinados instrumentos y revelación de 

información, modificaciones regulatorias y normativas.  

Los problemas de información asimétrica son centrales a las fallas de los mercados financieros y 

de los problemas de racionamiento del crédito (Tirole 2006). La reducción de estos problemas es 

costosa, por ejemplo, recopilar, sistematizar y aplicar sistemas de registros e información 

específica de empresas, actividades y proyectos, verificar estados que afectan la capacidad real 

de cumplimiento contractual conociendo detalles técnicos de las actividades, resolver conflictos 

de interpretación o incumplimiento directo de acuerdos y contratos de forma objetiva y oportuna, 

 
162 International Capital Market Association: https://www.icmagroup.org/green-social-and-sustainability-bonds/. 

https://www.bice.com.ar/wp-content/uploads/2018/12/Marco%20del%20Bono%20-%20Bono%20Sostenible%20BICE.pdf
https://www.bice.com.ar/wp-content/uploads/2018/12/Marco%20del%20Bono%20-%20Bono%20Sostenible%20BICE.pdf
https://www.bice.com.ar/eng/wp-content/uploads/2018/08/InformeTrimestralDiciembre2017.pdf
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la capacidad para procesar información de crédito y sus implicancias sobre la actividad, entre 

otros.  

Los colaterales y el FoGaCh. Los sistemas de garantías han progresado mucho en este sentido. 

En la provincia, el FOGACH administrado por Fiduciaria del Norte S.A. utiliza este mecanismo. 

Se desconocen detalles de los proyectos y de la capacidad financiera del instituto. Sería realmente 

positivo que se cuide y preserve la figura evitando desprestigios y usos inadecuados. Este tema 

es central e importante en general. Muchas veces, las ideas buenas con malas implementaciones 

terminan dilapidando el potencial de algunos instrumentos adquiriendo connotaciones negativas 

de cara a la sociedad y actores relevantes. Un ejemplo de aplicación de un mecanismo facilitador 

potencialmente muy útil, aunque más aplicable a casos particulares es el del Warrant que, a partir 

de malas implementaciones o apresuramientos ha sido condenado como instrumento.  

SGRs. Las Sociedades de Garantía Recíproca también ofrecen mecanismos análogos, en donde 

una tercera parte aparece como garante a través de un fondo de garantía (líquido) ante la banca 

comercial. Las regulaciones del Banco Central de la República Argentina y los regímenes 

tributarios aplicables, favorecen el uso de este instrumento.  

Los sistemas de garantías en general ofrecen ventajas y desventajas. Entre las primeras, cabe 

agregar, la flexibilidad para ajustar regímenes a áreas priorizadas y segmentos, por fondos de 

riesgos específicos. Esto debe estar más presentes en la construcción de segmentaciones con 

complementos específicos. Otras ventajas son su relativo bajo costo en términos de 

inmovilización efectiva de fondos en garantía por peso de crédito apalancado.  

Entre las desventajas se encuentra el potencial incentivo perverso de “sobrecolateralizar” y 

prescindir de evaluaciones de riesgos crediticios por tipo de prestatario (tomador) y de la 

rentabilidad-riesgo de la actividad. Otro aspecto negativo de la estructura es que en general los 

costos de contratragarantía y los aforos aplicados resultaban en inmovilizaciones bastante 

onerosas y excluían del acceso a segmentos potencialmente dinámicos con menor respaldo 

patrimonial (directo o indirecto).  

Pero estos aspectos negativos son perfectibles, y así lo han demostrado. En los últimos años, los 

sistemas de avales para capital de trabajo y préstamos bajos, flexiblizaron la necesidad de 

garantías reales y pasaron a realizar un examen más detenido sobre los registros crediticios 

(colateral reputacional). Como se ilustrará más adelante este sistema ofrece espacios importantes 

de mejora bajo sistemas de gobernanzas adecuados. La política general de Garantizar SGR ha 

sido siempre evitar la ejecución de contragarantías, por lo que la evaluación de los riesgos 

operacionales y crediticios de los créditos avalados han sido, en términos generales, bastante 

meticulosos. Este criterio de construcción de capacidades de evaluación de proyectos es un 

atributo deseado, generado más desde la dirección estratégica que desde los incentivos generados 

por el instrumento facilitador de accesos (la garantía).  

FoGaPe. El Fondo de Garantía para el Pequeño Empresario (FoGaPe) de Chile, administrado por 

Banco Estado (un banco comercial propiedad del Estado), ofrece una manera innovadora de 

equilibrar objetivos. En lugar de establecer una tasa de cobertura y comisión de la garantía fijas, 

estos parámetros son flexibles. En primer lugar, el acceso a las garantías se subasta entre 

instituciones financieras independientes; las que ofrecen menores niveles de cobertura en 

requerimientos de garantías se les asignan mayores cuotas de monto garantizado. Esto crea 

incentivos de mercado para reducir las tasas de cobertura, y aumentar la evaluación de riesgos 

crediticios y operacionales. Los bancos con la demanda más alta, presumiblemente basada en 

proyectos más rentables-menor riesgo, estarán dispuestos a aceptar una menor cobertura. El caso 

tiene detalles adicionales de diseño y gobernanza muy interesantes (BID 2014 y referencias allí 

citadas).  

https://fiduciariadelnorte.com.ar/productos/fondo-de-garantias-del-chaco-fogach/
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Este tipo de diseños tiene un gran impacto en el acceso por segmentos, y en los costos asociados. 

Pero además afectan los incentivos y la orientación del conjunto del sistema financiero y de la 

acumulación de capacidades técnicas necesarias para un mejor desempeño.  Además, apalancan 

los recursos disponibles permitiendo difundir accesos por peso asignado a líneas sectoriales o de 

cadenas, e instrumentos. Todavía queda un largo camino en este sentido, y es el de esforzarse y 

profundizar en capacidades, complementos, territorialidad e información.  

Financiamiento en cadenas de valor y acciones horizontales. El título “financiación de la o en 

la cadena de valor” (FCV), por ejemplo, sugiere una manera complementaria de aproximarse a 

los problemas de financiamiento. El énfasis del análisis y de la intervención potencial, pasa al 

funcionamiento de la cadena de valor. Por un lado, se mantiene el foco en la competitividad 

agregada territorial con eje en la cadena de valor y los servicios relacionados. Por otro, permite 

construir esquemas sobre una estructura relacional que maneja la estructura de costos de 

transacción existentes y que conoce mejor, necesariamente, actores y tipos en cada segmento. 

Esto incluye características formales y jerarquías de los actores en relación por ejemplo a 

categorías reputacionales, poder de mercado, entre otras.  

La aproximación FCV se refiere a productos y servicios financieros que fluyen hacia o a través 

de cualquier punto de una CV que permiten dinamizar capital de trabajo e inversiones aumentando 

los rendimientos y la competitividad de la cadena. El financiamiento proveedor-cliente es la 

práctica habitual más común que necesariamente se da en cadena. Pero el enfoque VCF incluye 

la mejora de las finanzas en puntos específicos de la CV con la participación de múltiples actores, 

aprovechando las relaciones espontáneas para reducir o mitigar el riesgo, diseñar instrumentos y 

facilitar la participación y acceso a fondos externos. Tanto los actores de la cadena de valor en sí, 

como bancos, instituciones de microfinanzas, otras instituciones financieras no bancarias, o una 

combinación de estos actores pueden proporcionar o facilitar la financiación de una cadena de 

valor. Estos actores pueden participar en un acuerdo de FCV por diferentes razones, y estas 

razones determinar las formas en que están dispuestos a facilitar la financiación. 

En el Esquema 11.3 se ilustran los flujos de información y financiación en dos niveles. Uno, el 

del contacto de actores a lo largo de la cadena, relaciones proveedor cliente, prestador de servicios 

de intermediación u otros. Estos actores mantienen una relación generalmente estable y de 

conocimiento recíproco, muy útil desde el punto de vista de la evaluación crediticia. 

Generalmente los flujos financieros son de corto plazo, orientados a capital de trabajo. Pero estos 

flujos de información constituyen un activo preciado para reducir costos de transacción y 

evaluación de riesgos.  

En el FCV usualmente se establece algún tipo de alianza estratégica entre el proveedor financiero 

y uno o más actores de la CV con el objetivo de reducir los costos de transacción y los riesgos 

que constituyan un obstáculo para el acceso a los servicios financieros tradicionales. Los actores 

privados pueden financiar directamente una necesidad de un flujo particular, o pueden facilitar la 

financiación en una institución financiera más formal. Esto ocurre espontáneamente en muchos 

casos y ofrece un activo e infraestructura blandas de potenciación.  

Pero antes de encarar un proceso de intervención, es importante entender cómo es la estructura 

de gobierno (governance) de la cadena de valor. Esto incluye cómo están dadas las relaciones y 

los vínculos, las jerarquías y poderes relativos, los tipos contractuales y los ámbitos de resolución 

de conflictos usuales, dentro de los actores de la cadena. La estructura de governance determina 

quién en definitiva se beneficia más o menos, o incluso se perjudica de un determinado tipo de 

intervención. Estos factores determinarán la viabilidad de un acuerdo de financiación y sus 

efectos.   
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La experiencia comparada es variada en este sentido. Por lo que los análisis específicos y las 

evaluaciones son (siempre) importantes. En particular, la posibilidad de acceso a distintos 

mercados, a través de desregulaciones, reformas en marcos normativos aplicables a contratos y 

tipificaciones, pueden resultar estrategias complementarias y de potenciación recíproca para 

evitar intervenciones con efectos distributivos no deseados en la cadena, con actores dominantes 

de un lado, y pequeños del otro. De ser así, una vez más, los beneficiarios finales no serán los que 

están escritos en los planes. 

Esquema 11.3. Cadena de valor y financiamiento  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a USAID (2012).163 

Las acciones y fortalecimiento de redes horizontales que favorezcan relaciones y capacidades 

entre tipos de productores de un mismo producto, o de bienes relacionados, son parte de los 

diseños y estructuras de activos territoriales a fortalecer. No alcanzan los espacios del libro para 

este abordaje, pero consideremos el siguiente caso que complementa lo discutido en el punto 

anterior sobre las morfologías de cadenas.  

En el Esquema 11.4 se aplica uno de varios diseños posibles en casos en que un eslabón esté 

subordinado jerárquicamente y que, desde el punto de vista del desarrollo territorial, el 

estancamiento (en calidad y/o cantidad) del segmento sea un condicionante del perfil agregado de 

la cadena y del territorio. La capacitación, reducción de costos e incertidumbres asociadas a 

mecanismos de acción conjunta y asociación pueden ser de gran utilidad en estos casos. Como 

las sociedades estables (mucho menos las formas cooperativas estructuradas) pueden no ser 

adecuadas, la instrumentación de diseños flexibles ofrece una alternativa de lograr escalas y 

accesos a mercados financieros, pero también de insumos y de exportación (como en el ejemplo).  

La conformación de grupos es central para el éxito y nuevamente la capacidad para distinguir 

actores dinámicos y “bien orientados” a través de registros, reputaciones y diseños juegan un rol 

central. Además, la mayor competencia del eslabón concentrado permite mejorar la eficacia de 

instrumentos de financiamiento en cadena.  

 

 

 

 
163 FIELD Report No. 13: Value Chain Finance Guide: Tools for Designing Project Interventions that Facilitate 

Investment in Key Value Chain Upgrades. July 2012.  
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Esquema 11.4. Asociativismo flexible y financiamiento 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

Cadenas de Valor, relaciones horizontales y productos estructurados. Existen distintos 

instrumentos de flexibilidad y capacidad de adecuación variables capaces de mejorar el acceso al 

financiamiento, explotando activos relacionales de distinto tipo. Las formas más comunes de 

facilitar la financiación de los actores incluyen: 

• Los prestatarios de detección: Son actores del entramado que tienen información útil 

sobre los prestatarios potenciales. Esta información puede ayudar a las instituciones 

financieras para evaluar directa o indirectamente la fiabilidad, rentabilidad y / o el riesgo 

de impago. 

• Los Intermediarios en desembolso/reembolso de préstamos: Son actores que pueden 

desempeñar un papel directo en las operaciones de préstamo. Pueden ser posicionados 

para desembolsar préstamos en nombre de la institución financiera (en especie o en 

efectivo) y pagos de préstamos pueden ser canalizados a través de ellos también. Estas 

funciones pueden reducir costos de transacción más bajos y probabilidades de 

incumplimiento. 

• El colateral blando: actores, por ejemplo, de la cadena de valor pueden proporcionar una 

forma de garantía "suave". A diferencia colaterales "duros", como títulos de propiedad, 

el adjetivo "suave" se refiere a formas de garantías directas (formales o informales) o co-

firma, la asignación de valor a un inventario en un almacén, etc., que pueden proporcionar 

alguna alternativa aceptable para una institución financiera en el caso de que la garantía 

legal no está disponible o no sea viable para el tramo del préstamo. Las órdenes de compra 

y contratos de compradores, los sistemas de factoring, por ejemplo, actualmente usan esta 

lógica, con mucho potencial. 

El caso de NAFIN en Méjico 

Nacional Financiera (Nafin) es un banco de desarrollo de propiedad del Estado mejicano. Un 

ejemplo exitoso de una política que crea el marco legal y logístico para facilitar FCV, en 

particular, servicios de factoring a las PyMEs vinculadas con grandes compradores, incluido 

el gobierno, es Cadenas Productivas. El marco es habitual y fue intentado en Argentina por la 

SEPYME del Ministerio de Industria (en 2010), pero no logró su profundidad y difusión.  

El programa utiliza las cuentas por cobrar de PyMES sobre grandes compradores solventes 

para obtener efectivo (descontados). Los proveedores PyMEs implícitamente utilizan o piden 

“prestado” garantías a empresas grandes, y de esta manera reducen su evaluación de riesgo de 

crédito. 

Nafin también actúa en segundo piso proporcionando infraestructura financiera para el 

programa (un insumo publico), garantizando así la competencia entre los prestamistas que 

participan del programa. Nafin refinancia a las instituciones financieras participantes. También 
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alienta la participación de grandes compradores en el programa y ofrece capacitación a las 

PyME que se inscriben en él.  

Es importante señalar algunas diferencias con respecto al caso argentino, ilustrando también 

que “tropezón no es caída” y cómo el esfuerzo y el aprendizaje específicos son activos valiosos 

en el desarrollo. Cadenas Productivas requirió insumos públicos críticos de leyes que permiten 

transacciones de factoraje seguras y legalmente vinculantes, entre ellas el factoraje electrónico. 

La plataforma electrónica redujo costos fijos de proporcionar créditos a las PyME y costos de 

transacción al eliminar los costos de gestión de cobranza. Más detalles de las diferencias 

pueden encontrarse en Ketterer y otros (2017). 

 

Escalas y accesos. Asociaciones, sociedades y “lo público privado”. Los instrumentos 

discutidos como fideicomisos, Sociedades de Garantía Recíproca y formas flexibles de 

articulación tienen el potencial de generar espacios institucionales y contractuales para resolver 

instancias de acciones conjuntas ocasionales con “tipos” de actores similares en orientación. A la 

vez permiten establecer marcos de interacción y exploración recíproca sin el compromiso perenne 

a tipos cooperativos estructurados. La resolución de problemas de coordinación horizontal y 

vertical, y las posibilidades de exploración de acciones conjuntas específicas y cooperativas tienen 

diversos beneficios más allá de los directos y de las economías de escala y de densidad asociadas.  

Uno grupo de beneficios es la posibilidad de lograr aprendizajes acerca de mercados, tecnologías 

y productos que a nivel individual no sería posible. Además, también el conocimiento de actores 

en acción permite detectar complementos adecuados para el desarrollo de alianzas estratégicas 

por unidad de negocio. Esta exploración y aprendizajes conjuntos es un mecanismo para estimular 

y reconstruir una cultura asociativa muy castigada por el ambiente macro e institucional de las 

últimas décadas pero que fue un activo central en períodos dinámicos dentro del territorio.  

Una de las virtudes es atender a la restricción sobre topes de financiamiento externo. El gradual 

desarrollo de una cultura pragmática y flexible de unidades de negocios a través de sociedades 

(por ejemplo, SAS), permite logar escalas y permitir capitalizaciones como formas de 

financiación de activos y proyectos capaces de morigerar las dificultades en el desarrollo de 

instrumentos de renta fija y créditos tradicionales propios del ambiente y nivel de desarrollo 

financiero del país.  

El caso de Teko desde la perspectiva de las restricciones y acciones conjuntas 

La experiencia de la empresa Teko y la complementación de actividades inicialmente centradas 

en el Pacú-arrocero han sido largamente difundidas en la provincia. Brevemente, solo se hará 

mención a que la exposición de la experiencia por parte de los propietarios en las Jornadas de 

Desarrollo Financiero Regional organizadas por el Consejo Económico y Social en octubre de 

2017, permitió ilustrar algunos aspectos generales sobre el proceso de desarrollo financiero y 

económico-empresarial. Los propietarios de la empresa, al contar la evolución de la empresa, 

ilustraban que la empresa crecía hasta que el sistema financiero se negaba a continuar 

expandiendo el apalancamiento externo de la empresa, incluso en programas e instituciones 

públicas. En esos puntos de restricciones efectivas desde el sector financiero al desarrollo, los 

propietarios originarios produjeron saltos discretos de distinto tipo, pero centralmente 

afectando la escala y la estructura del capital. El primero fue la constitución de una sociedad 

con empresa en dedicadas a complementos estratégicos, la segunda en el acceso al Mercado de 

Valores con la Emisión de Obligaciones Negociables avaladas—por fuera de las restricciones 

regulatorias del sistema bancario, y, por último, la aparición de actores globales y la 

configuración de alianzas estratégicas, relajando restricciones en el acceso a mercados globales 

y, por lo tanto, de escala. (Un estudio de caso se puede encontrar en Robert y otros, 2016.)  

 

 

https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Financiando-el-desarrollo-productivo-de-Am%C3%A9rica-Latina-y-el-Caribe-Desaf%C3%ADos-pol%C3%ADticas-y-rol-del-Banco-Interamericano-de-Desarrollo.pdf
http://escueladegobierno.chaco.gov.ar/files/documentos-de-trabajo/INNOVACI%C3%93N-DIVERSIFICACI%C3%93N-PRODUCTIVA-Y-DESARROLLO-LOCAL-definitivo.pdf
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• Sinergias entre programas de financiamiento y de servicios no financieros en 

clusters 

En ocasiones se requieren programas de crédito para complementar los servicios no financieros 

(SNF) y asistencias técnicas complementarias con el fin de resolver las fallas de mercado (UNIDO 

2014). Por ejemplo, los clusters y las cadenas de valor representan formas de organización 

industrial en las cuales los servicios financieros también pueden ser útiles para acompañar 

políticas quizás más importantes, como la promoción de acciones conjuntas, de exportación, sobre 

encadenamientos, la coordinación de cambios tecnológico o capacitación específica.  

Concretamente, puede que un análisis tradicional del crédito basado en la empresa no capture las 

sinergias potenciales de financiar operaciones de cluster en su totalidad. Un análisis adecuado de 

un cluster y sus empresas requiere un conocimiento total del mercado, de la interrelación con 

proveedores y clientes, de los ciclos de producción y de mercado, de la relevancia de una firma 

en una cadena, de su capacidad asociativa y factores relacionados.  

Dividir la evaluación entre una acción individual y una conjunta que permita superar obstáculos 

de tamaño puede ser incluso una buena devolución a demandantes individuales que se frustran en 

sus intentos de progreso. Las unidades de financiamiento deberían tener estas capacidades o al 

menos interactuar con Agencias de Desarrollo y Promoción. Cirera y otros (2020) demuestran 

que estos servicios complementarios no financieros son importantes y están estrechamente 

relacionados con los accesos al crédito. Las políticas públicas para asegurar el financiamiento de 

clusters requieren una evaluación de crédito adicional; puede que el costo de esta evaluación extra 

tenga que ser compartido, debido y en función de la intensidad de externalidades y derrames sobre 

el entramado de densidades territoriales.  

2.3. Orientación de ahorros. Menú de activos financieros y curva de retornos  

Las segmentaciones en el mercado financiero son muy marcadas, más aún en el norte argentino 

y en el interior de sus provincias. No existe información al respecto debido a que parte importante 

de la segmentación se asocia a la informalidad. Pero un productor y empresario puede pagar tasas 

extremadamente elevadas en relación a las de mercado debido a dificultades de acceso 

(informalidad, topes regulatorios u operacionales bancarios, y dificultades en accesos a otros 

instrumentos).  

Algunos de los demandantes de financiamiento en esos segmentos pueden ser “buenos pagadores” 

y, pueden ganar considerablemente por acceder a otras formas e instrumentos financieros. Del 

otro lado, el ahorro y los fondos públicos muchas veces tienen retornos reales negativos. Esta falla 

de asignación es central de entender para la canalización de mayores volúmenes de ahorro y 

formación de unas finanzas más funcionales al desarrollo (ver sección de inclusión financiera). 

Existen distintos instrumentos que pueden facilitar en el tiempo la reducción de dualidades y 

segmentaciones en el mercado financiero. Como se verá en la próxima sección, las nuevas 

tecnologías de la información y estructuras de diseño como las cadenas de bloques, pueden 

facilitar y reducir costos de acceso y comunicación. Pero, además, existen complementos y roles 

de políticas que pueden facilitar y, especialmente jugar un rol inicial para la construcción de 

plataformas adecuadas. Además, la construcción puede apilarse sobre las estructuras ya 

discutidas, por ejemplo, reduciendo la cantidad o tipos de agentes involucrados cuando FCV 

aparece como un instrumento adecuado.  

Las políticas adicionales deberían incluir nuevamente el fortalecimiento e integración de sistemas 

de información en registros por tipo-actividad, tratamientos impositivos adecuados, y el resto de 

los aspectos relacionados a la reducción de la segmentación. Pero también políticas específicas 

de estructuración de fideicomisos que funcionen como estructuras de financiamiento inicialmente 

https://www.unido.org/sites/default/files/2014-01/UNIDOs_CLUSTER_APPROACH_0.PDF
https://www.unido.org/sites/default/files/2014-01/UNIDOs_CLUSTER_APPROACH_0.PDF
https://openknowledge.worldbank.org/handle/10986/33269
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en corto plazo (capital de trabajo y coberturas estacionales), y con poblaciones sobre las que se 

pueda ir extrayendo información útil para una calificación de riesgos. Estos fideicomisos 

calificados pueden ofrecerse o mezclarse en estructuras de instrumentos mixtos disponibles al 

ahorrista urbano. El cuidado en la calificación, una adecuada rentabilidad y eventualmente, alguna 

garantía inicial, pueden ser de utilidad en volúmenes pequeños.  

El desarrollo de orientaciones en inversores institucionales como parte de una cartera 

diversificada es un canal interesante para lograr volúmenes con relativa facilidad. Esto podría 

permitir financiar desarrollos específicos de infraestructura urbana o rural con adecuadas 

garantías-calificaciones que permitan reducir brechas y permitir el desarrollo de obras. Los 

subsidios y garantías iniciales pueden funcionar, y son instrumentos necesarios, pero el riesgo de 

oportunismos y sesgos tradicionales es elevado. Los cuidados deben ser importantes y el camino 

humilde y paciente con casos muy específicos y volúmenes relativamente manejables.  

La estructuración más compleja de productos es siempre posible e, incluso, puede incluir 

reasignaciones presupuestarias según el tipo de intervención y participación privada de los 

beneficiarios directos e indirectos (como en una Contribución por Mejoras). Por ejemplo, las 

obras intra-prediales o por cuencas puede justificar aportes (y re-priorizaciones) del conjunto de 

afectaciones e institutos involucrados (Consorcios, Programas de Desarrollo, Institutos como 

APA, Vialidad, etc.). La reducción de costos y riesgos operativos para el conjunto de actores 

(públicos y privados) justifica un planteo de este tipo. La diferencia entre desarrollar o no, muchas 

veces no es correctamente evaluada y la información, la evaluación objetiva-creíble de impactos 

y participación pueden ser muy útiles para arribar a consensos y avanzar en la dirección correcta. 

En este caso, las estructuras pueden ser abiertas, y permitir aportes de privados (con retornos 

adecuados) por fuera del grupo de beneficiarios.  

En el ámbito de las políticas de incentivos, otra etapa corresponde al estímulo de la demanda de 

activos financieros de mayores plazos plazos—incluidos los de renta variable (acciones), 

participaciones sobre fideicomisos variables— y del mercado de capitales.  Estas políticas 

deberían actuar sobre la difusión de información (balances patrimoniales y de resultados), 

evaluaciones, en renta variable, y en el rebajamiento, el alargamiento y la reducción de la 

inclinación de las curvas de rendimiento de los diversos segmentos. Además, esto contribuiría al 

desarrollo directo e indirectamente disminuiría el grado de fragilidad financiera por las mejores 

condiciones (plazos-costos) sobre el riesgo de crédito.  

La demanda de un determinado activo está condicionada por las estimaciones de retorno y riesgo 

del propio activo frente a los activos alternativos; por el entorno macroeconómico, que aumenta 

la preferencia por la liquidez en escenarios de gran incertidumbre; por títulos a más largo plazo 

en escenarios de mayor optimismo, y por la estructura de incentivos marcada por la política 

financiera (BID 2014). Los trabajos técnicos para lograr su desarrollo son bien específicos y 

requieren un mejor entorno macroeconómico.  

Un esquema de oferta de fondos más allá de los instrumentos discutidos en el capítulo 9, son 

resumidos en UNCTAD (2019) y OECD BID (2019). El lector interesado puede consultar en las 

referencias que, como en la mayoría de las discusiones del capítulo pretenden ser disparadoras 

para profundizaciones cuando la voluntad política y de las organizaciones se incline a su favor.  

3. Inclusión: innovación, acceso a servicios de apoyo y financiamiento 

Según la definición del RBI  (Reserve Bank of India), adoptada por la mayoría de las instituciones 

de desarrollo, la inclusión financiera es el “proceso de promoción de un acceso asequible, 

oportuno y adecuado a una amplia gama de servicios y productos financieros y la ampliación de 

su uso hacia todos los segmentos de la sociedad mediante la aplicación de enfoques innovadores, 

https://unctad.org/en/PublicationsLibrary/diaepcbinf2019d1_en.pdf
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a medida de cada segmento, incluyendo actividades de sensibilización y educación financiera con 

el objetivo de promover tanto el bienestar financiero como la inclusión económica y social”. 

Abordar el problema de inclusión financiera implica reconocer las fallas de los marcos 

regulatorios, instrumentos e instituciones tradicionales, incluido el mercado financiero en sus 

distintas acepciones. También reconocer y entender restricciones en base a segmentaciones 

relevantes, generalmente asociadas a problemas de informalidad, tamaño, actividad, accesos a 

tecnologías y capacidades individuales, empresariales y sociales. La interacción de estos 

componentes que se manifiestan con variable intensidad en el espacio geográfico-actividad, 

también determinan particularidades relevantes.  

El problema de la inclusión financiera incluye el acceso a instrumentos y medios de pago, ahorro, 

inversión y financiamiento. La evidencia empírica reciente utiliza rigurosas evaluaciones de 

impacto de los distintos instrumentos financieros diseñados en función de estrategias de inclusión 

financiera que demuestran importantes beneficios. Para revisiones de casos, evaluaciones y 

experiencias puede consultarse BID (2015), Fiel (2019), Banco Mundial (2014, y en general el 

material disponible en el sitio de Universal Financial Access, UFA, 2020 disponible online). Lo 

mismo con otras instituciones como International Financial Corporation, la OECD (2018) y 

organismos específicos dedicados al desarrollo y la inclusión financiera.  

Como es habitual, de la mano de las priorizaciones y ausencias de estrategias nacionales, el Poder 

Ejecutivo Nacional lanzó una estrategia nacional de inclusión financiera en el año 2019 

acompañado por el Banco Mundial y FOMIN BID. Esa estrategia afortunadamente sigue siendo 

promovida desde el Banco Central de la República Argentina y programas específicos dentro del 

Poder Ejecutivo Nacional.  

Si bien algunas organizaciones utilizan el concepto de inclusión financiera como centrado en 

estrategias de alivio a la pobreza, el concepto de inclusión financiera es un componente 

fundamental para mejorar las oportunidades de crecimiento y desarrollo económico, y el acceso 

a los servicios financieros digitales es fundamental para unirse a la nueva economía digital. 

La intención de facilitar transacciones cotidianas, decisiones de familias y empresas, a planificar 

desde objetivos a largo plazo hasta emergencias inesperadas. Existen dos pilares de base o 

precondiciones para el desarrollo de estrategias específicas. Uno es literacidad 

(capacidad/formación) en instrumentos y conceptos financieros—claramente limitados por 

complementos en niveles educativos y socioeconómicos. Otro es el acceso a plataformas que 

soporten interacciones y accesos a servicios financieros y no financieros de manera fácil y de bajo 

costo. A partir de ahí, las posibilidades de innovación y desarrollo de instrumentos han mostrado 

gran dinamismo y resultados muy positivos. Las advertencias son estándares. Los servicios 

financieros pueden compensar parcialmente falencias estructurales, aunque si permiten accesos 

en sentido amplio pudiendo ampliar el menú de alternativas no solo de financiamiento, pero 

también de accesos más generales. Tampoco pueden compensar por rezagos estructurales en 

formación y accesos a infraestructuras, TICS y tecnologías necesarias.  

Las referencias aquí son muy difundidas y a partir de ahí con los lineamientos discutidos más 

arriba se deben diseñar soluciones específicas para accesos a servicios financieros, mercados, 

formación y asociación a partir de instrumentos cuya originalidad y eficacia son realmente 

sorprendentes. Es central tener una agenda complementaria desde el nivel provincial que articule 

instrumentos nacionales, programas de los distintos niveles de gobierno, vinculaciones con 

estrategias privadas, registros, para apuntalar el desarrollo de instrumentos con gran potencial 

para reducir brechas y fomentar un desarrollo inclusivo. Naturalmente existen importantes 

desafíos para las entidades regulatorias y en general las políticas de competencia, que también 

https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Inclusi%C3%B3n-financiera-en-Am%C3%A9rica-Latina-y-el-Caribe-Coyuntura-actual-y-desaf%C3%ADos-para-los-pr%C3%B3ximos-a%C3%B1os.pdf
https://eleconomista.com.ar/wp-content/uploads/2019/06/ADEBA.pdf
https://openknowledge.worldbank.org/bitstream/handle/10986/16238/9780821399859.pdf
http://www.oecd.org/financial/education/2018-INFE-FinLit-Measurement-Toolkit.pdf
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requerirán adecuaciones provinciales algunas complementarias, pero otras defensivas de tipos de 

actividades y contratos.  

Las aproximaciones generalmente se centran en aspectos comunes, algunos de los cuales son: 

• crear un entorno regulatorio para permitir el acceso a las cuentas de transacciones 

• expandir puntos de acceso 

• mejorar la capacidad financiera 

• Impulsar la escala y la viabilidad a través de programas gubernamentales en esas cuentas 

de transacciones. 

• centrarse en llegar a segmentos con menores acceso, como los productores rurales, 

PyMEs 

• fomentar el uso de servicios financieros, para pasar del acceso al financiamiento al uso 

de cuentas en medios de pago, información y ahorro-inversión 

• trabajar a través de cadenas de valor críticas en países prioritarios para digitalizar los 

pagos y crear acceso a otros servicios financieros como ahorros, seguros y crédito. 

El enfoque de plataforma incluye tres funcionalidades o capas básicas: una base de datos de 

identidad biométrica, direccionamiento de pagos virtuales e interoperabilidad de pagos digitales. 

El marco de acción hace pie desde los medios de pago o Aspectos de Pago de la Inclusión 

Financiera. A partir de ahí se pueden estructurar diversos programas y generar productos. 

Actualmente es uno de los espacios de mayor innovación.  

Instrumentos de innovación e inclusión financiera 

Las tecnologías digitales se han extendido rápidamente en gran del territorio. Aunque la calidad 

de la conexión y el acceso general todavía distan de ser los deseados, existe el potencial de 

impulsar los proyectos de base digital. Los programas sociales y desarrollo público ayudan en 

este sentido y pueden ser utilizados de mejor forma para apalancar mejoras en accesos a 

instrumentos y desarrollos complementarios.  

El dinamismo de las innovaciones queda reflejado en revisiones y evaluaciones, en general 

positivas, en distintos sectores y escalas. FAO (2018) y Banco Mundial (2019) presentan 

experiencias de acceso en zonas rurales y productores de diversa escala. En general, las 

innovaciones se pueden agrupar en áreas más específicas de trabajo, donde cada sector o 

segmento de interés puede presentar aspectos comunes y diferenciados de desarrollo: 

• Servicios de pago e infraestructuras de acceso a mercados. Incluyen aspectos básicos 

de E-moneda, moneda-móvil, billeteras electrónicas. Pero también de complejidad 

creciente con interfaces a aplicaciones y programas que complementan servicios sobre 

los existentes, y otras, como el uso de tecnologías de contabilidad y finanzas 

distribuidas para nuevas formas de estructurar las infraestructuras del mercado. 

• Utilización de datos de transacciones y pagos, datos de uso de telefonía móvil 

adecuadamente encriptados y protegidos (tecnologías y sistemas de cadenas de 

bloques) para establecer calificaciones dinámicas individuales (pero anónimas) para 

mejorar accesos y condiciones.  

• Depósitos, préstamos e inversiones societarias o de capital. Crowd-sourcing de ideas, 

productos y de financiamientos (crowd-funding) permiten incluso inversiones punto-

a-punto sin necesidad de intermediación dadas las características de los sistemas 

reputacionales y de clasificación. Pero también permiten detectar perfiles 

complementarios para proyectos e iniciativas. Estas estructuras pueden ser de utilidad 

y reforzadas por programas y plataformas públicas.  

• Automatización (y eventual personalización) de acceso y difusión de asesoramientos 

en inversiones, mercados, redes, retornos, incentivos y políticas de promoción, 

capacitaciones y otros complementos a, por ejemplo, las ideas desarrolladas para los 

centros o agencias de desarrollo.  
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Estas tecnologías pueden utilizarse con programas más específicos para aplicarlos a 

comercialización, pagos, financiamiento, y complementación con sistemas muy objetivos y 

dinámicos. Las tecnologías de FINTECH por ejemplo ofrecen solo una idea del potencial de 

aplicaciones y complementaciones entre programas públicos y sistemas financieros 

individuales y privados.  

 

3.1. Desarrollo de instrumentos y programas segmentados  

El desarrollo de instrumentos de financiamiento alternativos también ofrece espacios de 

intervención y complementación público-privada. Estos instrumentos pueden agruparse en 

categorías generales, cuyo uso y resultados específicos pueden consultarse por ejemplo en OECD 

(2015).  

Una agrupación simple incluye i) Instrumentos de deuda alternativos, como securitizaciones y 

emisiones de deuda cubiertas con flujos o garantías de terceros calificados (covered debt bonds) 

que, normalmente, se utilizan para prolongar la madurez de los prestamos (2-10 años) y disfrutan 

de calificaciones relativamente altas de crédito, dependiendo de la calidad de la cartera de 

préstamos. Ii) Instrumentos de capital. La financiación de capital es clave para las empresas que 

buscan la inversión corporativa a largo plazo, para sostener la innovación, la creación de valor y 

el crecimiento. financiación de capital es especialmente relevante para las empresas que tienen 

una de alto perfil de riesgo-retorno, tales como innovadores y de las empresas de crecimiento. 

También pueden utilizarse como formas de capital semilla y otras formas de financiación inicial 

y startups creación de empresas (Fondos Ángeles). Otros instrumentos de capital, tales como 

plataformas especializadas oferta pública de PyMES, algunas formas de fideicomisos, y marcos 

societarios flexibles pueden proporcionar recursos financieros para las PYMES con perspectivas 

de crecimiento, pero condicionadas por niveles de apalancamiento elevados—sea por 

consideraciones regulatorias o por aumento del riesgo en sí. 

Las dificultades incluyen los costos de entrada y de mantenimiento más elevados, una mayor 

carga administrativa y normativa para las PYME. Estos aspectos pueden ser subsidiados en etapas 

iniciales. Por el lado de los inversores del mercado, los altos costos de monitoreo en relación con 

el nivel de inversión y bajos niveles de liquidez acto como un elemento disuasorio importante. 

Muchos de estos costos pueden reducirse considerablemente con las tecnologías y diseños 

discutidos antes. Pero la mayor dificultad es la falta o debilidades de un patrimonio cultural, 

capacidades para entender ventajas relativas y las prácticas de gestión (incluida la informalidad y 

escasa valoración profesional) en las pequeñas empresas, muchas veces familiares. 

El esquema 11.5 ilustra algunos criterios de segmentación generales, que no deben verse como 

compartimientos estancos, pero como diseños más continuos para evitar problemas discutidos en 

la primera parte del capítulo. Los criterios de segmentación por grupo, corresponden a énfasis en 

instrumentos y soluciones, según la restricción más efectiva en el acceso.  

De la segmentación formal y por instrumentos a estrategias efectivas sustentables. Tanto el 

nivel nacional como el provincial han desarrollado en mayor o menor instrumentos que atienden, 

al menos formalmente, a los criterios de segmentación y objetivos establecidos. De hecho, una 

mirada a sitios oficiales (Ministerios de la Producción164, Bancos Públicos y entidades 

financieras) establecen un menú de aproximaciones que si bien es incompleto desde las tipologías 

y áreas de intervención en el problema de financiamiento, son muy ambiciosos en títulos y 

objetivos formales de programas. Estos incluyen el programa Bienes de capital (para fabricantes) 

con acceso a un bono fiscal, el Programa de Apoyo a la Competitividad (PAC) con asistencias 

técnicas financiadas con aportes no reembolsables, Programa de Fondo Aceleración que 

 
164 Ver por ejemplo https://www.argentina.gob.ar/produccion/financiamiento. 

https://www.oecd.org/cfe/smes/New-Approaches-SME-full-report.pdf
https://www.oecd.org/cfe/smes/New-Approaches-SME-full-report.pdf
https://www.argentina.gob.ar/produccion/financiamiento
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complementa financiamiento de fondos Ángeles y aceleradoras privadas (para empresas jóvenes 

y startups), el Fondo Expansión (para acceso a nuevos mercados y fondos emprendedores), el 

Fondo Semilla (para desarrollos de ideas iniciales para pequeños emprendedores), el Programa 

de Desarrollo de Proveedores (de FCV), Programa Nacional para el Desarrollo de Parques 

Industriales (más limitado pero dentro de la categoría de Clusters y entramados) y, relacionado, 

el programa de Conglomerados Productivos (sucesor de Sistemas Productivos Locales para 

acciones conjuntas y clusters), entre otros.  

Yendo a los detalles, sin embargo, los resultados no son los esperados. En general, el sector 

Publico nacional no alcanza niveles de acceso homogéneos en el territorio y las dificultades 

político institucionales, son parte central del problema. Con todo lo que eso implica. Sin ir más 

lejos, en una reunión con autoridades nacionales en el ámbito del Senado de la Nación, que 

organizara el CONES a cargo de la secretaría ejecutiva del COFES, en respuesta a la pregunta del 

funcionamiento de algunos programas la respuesta fue que no contaban con presupuesto en los 

últimos dos años (en 2018). Esa inestabilidad como se discutió es muy negativa para la reputación 

y el aprendizaje y evolución genuinos del programa. Más cuando formalmente la etiqueta de 

programa sugiere que está activo. 

La posibilidad de establecer marcos de gobernanza multinivel e interinstitucional para el mejor 

abordaje territorial en programas es tan importante como la estabilidad presupuestaria. Lo mismo 

desde las posibilidades para lograr adecuaciones y complementaciones territoriales a partir del 

conocimiento más específico de restricciones e idiosincrasias.  

Los fondos de riesgo ya no son un caso extraño en nuestro país. Una inversión de capital de 

riesgo se realiza a cambio de una participación accionaria o, en términos más generales, pasan a 

ser socios de la empresa o del proyecto (como fondo). Si se produce al inicio, etapa que se conoce 

como de capital "semilla", los fondos se denominan Ángeles o Inversor Ángel (Business Angels, 

en inglés). Estos fondos apadrinan negocios en fase inicial de emprendimientos o startups, a 

cambio generalmente de una participación en el paquete accionario de la nueva empresa. El 

programa “Capital Semilla” estaba orientado a estos proyectos para un segmento etario (menores 

de 35 años) y con una estructura de financiamiento fija.  

Cada uno de estos fondos ya cuenta además con historia suficiente como aprender de buenas 

prácticas, espacios adecuados e inadecuados para su utilización, etc. Siguiendo con el último caso, 

es interesante establecer el rol potencial en los casos de sobre apalancamiento como los discutidos 

al inicio de la sección 2. Si la realización de un proyecto o la expansión de actividades realmente 

es beneficiosa para el territorio, ¿es recomendable para el Estado participar como socio? ¿bajo 

qué figuras y hasta qué nivel es menos probable un fracaso (vaciamiento, ineficiencia, y otras 

similares)? Existen muchas experiencias de fondos de riesgo que pueden analizarse in extenso 

para referencias. En nuestro país, las intervenciones han sido pocas y generalmente con 

debilidades referidas a estabilidad de los equipos, del fondeo, y problemas en los objetivos 

institucionales de la agencia. Los fondos son principalmente privados. Los fondos de capital de 

riesgo y Venture funding, son espacios de acción útiles siempre y cuando se respeten topes y 

roles, discutidos en los aprendizajes. Los fondos de riesgo soberanos se utilizan por algunos países 

para reducir riesgos estratégicos en cadenas críticas, y otras aplicaciones (Sharma, R. 2019). 

Naturalmente, es altamente sensible al marco institucional.  

En general, los fondos están generalmente destinados a aportar capital a un perfil de empresas de 

una actividad y ubicación geográfica determinada. Es decir que desde la óptica de las empresas 

un Fondo de Capital de Riesgo es importante al momento de requerirse aportes de capital y 

asistencia técnica. 

 

https://www.un.org/esa/ffd/high-level-conference-on-ffd-and-2030-agenda/wp-content/uploads/sites/4/2017/11/Background-Paper_Sovereign-Wealth-Funds.pdf
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Esquema 11.5. Segmentación: tamaño, informalidad y financiamiento 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Berger y Udell, 1998. 

En nuestro país los fondos de capital de riesgo son una experiencia a fortalecer. No obstante, la 

estructura de información y de agencias especializadas en la evaluación de alternativas de 

inversión, asesoramientos a firmas y el mecanismo de fondeo estable y oportuno son 

complementos indispensables para su desarrollo. La primera parte, la información y organización, 

son una condición previa, y algo a encuadrar en la región. Le siguen requerimientos de 

gobernanza.165  

El resto de los casos se dejan al lector para su interpretación y profundización. Los segmentos de 

microcréditos son un caso particular, por su potencial impacto positivo, si bien direccionado y 

gestionado, pero la gran desventaja del gran costo para las estructuras administrativas a cargo. 

Este es sin dudas un desafío que pueden orientarse hacia procesos de descentralización y de 

participación de programas y organizaciones sociales, pero en marcos articulados con otros 

programas de apoyo, y asistencia. Las nuevas tecnologías como las ilustradas más arriba, pueden 

jugar un rol significativo en la reducción de costos de acceso en general y en particular en el 

 
165 A nivel país, existen estructuras, además del Fondo previsto en la Ley PyME (Ley 25.300), como el Fondo de Capital 

de Riesgo conformado por el Banco Credicoop y el BID, alguna experiencia a nivel del Banco de Inversión y Comercio 

Exterior en fondeo en segundo piso a fondos de riesgo establecidos, y en algunas agencias de desarrollo subnacionales. 
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segmento de microcrédito, con estructuras de evaluación y clasificación de riesgos factibles, al 

igual que los tratamientos diferenciados.  

Existen otros mecanismos de apoyo que no implican aumentos de deuda (como las compras 

públicas o formas de avales sobre accesos e instrumentos discutidos anteriormente). Este es un 

tema complejo que se omite por necesidad.  

3.2. Temas pendientes al azar: financiamiento, agtech y riesgo climático   

El problema del riesgo climático en la provincia del Chaco es muy importante, pero esa 

centralidad está condicionada por vaivenes políticos y climáticos, que determinan su visibilidad. 

Es un tema complejo al punto que se podría escribir un libro con dimensiones similares a este 

solo girando sobre la naturaleza, causas y consecuencias de los fracasos en abordar el riesgo 

climático de manera correcta. Al tiempo nos daríamos cuenta de que todos los temas planteados 

hasta aquí se aplican en particular.  

Las demandas de desarrollo de un instrumento de cobertura de un riesgo han sido repetidas en el 

ámbito de las comisiones de trabajo. También de mejoras en las obras de infraestructura y de 

mantenimiento relacionadas, lo mismo que su control.  

Interdependencias. En el Esquema 11.6 se ilustra cómo los riesgos de flujos de fondos (incluidos 

los riesgos climáticos) afectan el desempeño productivo por varios canales: el canal de 

incumplimiento crediticio, y la actitud de los productores frente al cambio y la innovación, son 

apenas dos ejemplos. A su vez, los riesgos elevados son interdependientes con otros aspectos que 

explican la baja tasa de dinamismo del sector. Estos no sólo incluyen características propias del 

sector en sus distintas fases de producción, comercialización e industrialización. También 

incluyen los efectos sobre incentivos y conductas de políticas mal diseñadas e inestables, por un 

lado, y la debilidad de los servicios de apoyo regional, incluidos los servicios financieros, por el 

otro. Estos sesgos interactúan por segmento, por ejemplo, según el grado de informalidad y escala.  

 

Esquema 11.6. El Seguro Multiriesgo en Contexto 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Los riesgos climáticos constituyen uno de los principales factores objetivos de riesgo sobre la 

rentabilidad de las actividades agropecuarias en la provincia del Chaco. Las fuentes de 

incertidumbre y volatilidad de la producción primaria impactan directamente sobre los flujos de 
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restricciones potenciales de acceso al crédito para financiar inversiones e innovaciones.  
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faltantes. La falta de un mercado espontáneo de crédito o de transferencia de riesgos son ejemplos 

tangibles de que muchas veces las necesidades (a veces no identificadas) quedan insatisfechas, y 

existen posibilidades de mejorar la situación observada siempre y cuando se tenga mucho cuidado 

en identificar los por qué y los cómo.  

Existe el impulso a intentar generar instrumentos de administración de riesgos que las condiciones 

materiales no soportan. En este caso, las experiencias comparadas también muestran aprendizajes. 

Como puede apreciarse en el Esquema 11.7, la aparición y consolidación de los Seguros sobre 

Rendimientos Individuales mantienen una relación en las experiencias comparadas y estudios de 

caso muy sugestiva. Su éxito va de la mano de al menos dos variables compuestas que pueden 

resumirse en el nivel de desarrollo agrícola y disponibilidad de información a nivel individual y 

sectorial. Por un lado, es interesante destacar que el nivel de desarrollo agrícola también depende 

del grado de homogeneidad (en tecnologías, escalas y capacidades generales) y de la densidad de 

actores que demandan un tipo de servicio (más allá de la escala). Por el otro, una cobertura sobre 

el rendimiento individual debe estar sustentada en un sistema de información y control que 

permita distinguir, entre las distintas causas posibles de diferencias de rendimiento, aquellas 

puramente climáticas, diferentes para cada categoría de productor.  

Este ejemplo deja muchos aprendizajes en términos de la relación entre urgencias políticas 

(incluyendo a actores privados) y condiciones objetivas para atender determinados problemas, en 

este caso, de riesgos climáticos. La construcción de capacidades complementarias puede requerir 

abordajes más limitados en relación a las aspiraciones, mientras esforzada y pacientemente, se 

dedican recursos a los fines perseguidos. Suena difícil.  

Esquema 11.7. Complementariedad de las políticas sectoriales y servicios de apoyo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Lucas Ferrero (2010) 
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Una aplicación corresponde a Seguros Índices de riesgo climático. No es un tema simple, pero 

vale la pena mencionarlo brevemente. Un caso concreto corresponde al S4 Index, que es un Índice 

Verde promedio de área definida partir de imágenes satelitales de alta resolución, aplicado a lotes 

de Soja, durante el periodo crítico del cultivo. Para su construcción, se usa información Satelital 

Modis, que son pixeles de seis hectáreas con una frecuencia de paso de 16 días desarrollado por 

la empresa S4 Agtech.  

Seguramente esos parámetros hoy ya cambiaron, pero permiten diseñar mecanismos de 

estabilización de ingresos por medio de gatillos de estrés definidos técnicamente. El “índice 

verde” promedio permite transferir el riesgo sistémico de sequía e inundación a través de seguros 

paramétricos. Este producto fue lanzado con éxito durante el 2015 y está siendo utilizado por 

compañías de insumos agrícolas como herramienta de gestión de riesgo y marketing. 

Adicionalmente, la plataforma permite seleccionar la mejor semilla para un lote determinado, 

brindando a la industria la capacidad de brindar prescripciones personalizadas a nivel de lote a 

sus clientes. Así, S4 convierte datos técnicos de distintas fuentes, como mapas satelitales, en 

información accionable de alto valor agregado para la administración de riesgos.   

En cuanto al segmento de tecnología aplicada a los agronegocios (AgroTech o AgTech) las 

posibilidades son muy importantes, especialmente para pequeños productores de la región que 

están más limitados por barreras financieras, de formalidad y tecnológicas. Por ejemplo, el 

producto “Pago Rural” constituye un caso testigo de una nueva generación de emprendimientos 

que genera una disrupción financiera en este sector. Combina las modalidades FinTech y 

AgroTech con impactos positivos en las posibilidades de acceso al financiamiento de los 

pequeños productores. Pago Rural tiene como modelo de negocio el “Value Chain Finance” 

mediante la cual se acuerda con los grandes vendedores del mercado proveer una plataforma de 

préstamos a su red de valor. Así, desde la plataforma web o móvil el productor puede acceder a 

pagar de contado y financiarse a mejores tasas y plazos, siempre mediante financiación no 

bancaria.  

4. Límites de las intervenciones y las mejoras imprescindibles  
 

Las ilustraciones anteriores deben respetar las capacidades institucionales y las fuerzas endógenas 

en el territorio. La prudencia y la disciplina fiscal agrega son pilares y en esto los complementos 

territoriales, de fondeo, el compromiso estable de los actores y el desarrollo de capacidades son 

patas necesarias de una mesa difícil de estabilizar. El consenso acerca de que existe espacio para 

explotar el potencial productivo no utilizado, de mejorar su articulación y los procesos de 

acumulación subcentral, no garantiza que las intervenciones reviertan las características actuales. 

Las intervenciones deben ser definidas desde criterios de viabilidad y estabilidad tanto desde la 

intervención como desde las posibilidades privadas, dado el “régimen corregido”. La promoción 

de la eficiencia colectiva, el aprendizaje y la orientación hacia mejoras en la competitividad 

regional debe primar como criterio orientador y evaluador.  

Hoy como muchas veces el entorno macro - institucional no es adecuado. Su construcción 

trasciende gestiones y culpas, y parece que no estamos capacitados para entenderlo. Igualmente, 

algunos pasos se van dando y es importante detectar oportunidades para fortalecerlos y 

complementarlos.  

La formalización gradual y la inclusión de la actividad productiva debe ser otro de los objetivos 

de estas intervenciones. La informalidad margina, y limita en varios sentidos. Muchas veces las 

regulaciones y normativas son trasplantadas de otras jurisdicciones con condiciones objetivas 

muy diferentes. En otros casos, las creaciones normativas no tienen en cuenta ni siquiera 

contraposiciones con otros espacios normativos y, mucho menos, con planes orientados al 
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desarrollo. La coherencia normativa en función de objetivos sistémicos hoy no la provee el 

sistema político institucional provincial.  

Es aquí donde las ideas anteriores de consistencia, sensibilidad y orientación, coordinación se 

manifiestan en forma directa. Sus efectos determinantes son notorios sobre la sobrevivencia y/o 

nivel informalidad de empresas a través al moldear características relevantes del ambiente de 

negocios en determinados sectores. Esto constituye un obstáculo para el desarrollo en 

dimensiones que van desde lo cultural hasta otras más operativas como el acceso al 

financiamiento o a mercados. Además, se traslada dentro del sistema de política pública. Por 

ejemplo, las instancias de inspección o de control de cumplimiento que entienden que la 

normativa está muy alejada de las prácticas entran en tensión y encuentran, por lo general, con 

espacios informales de resolución. El régimen acepta y naturaliza estas inconsistencias, inducen 

a la marginalidad e informalidad, y afectan directamente las posibilidades de dinamismo regional.  

Las políticas de los últimos años de simplificación administrativa, primero, a través del esquema 

de Ventanilla Única de Comercio Exterior, tomada de experiencias de otros países, la Ley PyME, 

las figuras de sociedades simples, o el reciente esfuerzo de coordinación tributaria a través del 

Registro Único Tributario, son iniciativas graduales que van en el sentido correcto. Deben 

profundizarse a nivel nacional, pero a su vez complementarse con medidas concretas y 

adecuaciones en el nivel provincial y local.  

Es decir, existen espacios obvios de continuidad y trabajo, aparentemente menos ambiciosos y 

vistosos, pero que sin duda son correctos y condiciones necesarias para mejorar las condiciones 

regionales para el desarrollo.  

Los riesgos de los sesgos políticos regionales de generar “medios” (institutos, agencias) y grandes 

leyes, que se diluyen en su funcionalidad, a partir del uso clientelar del empleo, la ausencia de 

marcos programáticos estables y la profundización de diseños y capacidades, es la regla. La 

advertencia es que, si no se encuadran apropiadamente estos componentes, es mejor utilizar los 

fondos para convocatorias por misión, y subsidios más directos (de tasa, e impositivos) que 

comprometer estructuras rígidas estériles en su orientación real.  

Los esquemas de financiamiento y criterios de evaluación, gestión y promoción intrainstitucional 

promueven perfiles, orientaciones y áreas de especialización que dificultan el interés por el 

territorio y una vinculación más efectiva con sus problemáticas. Esto ocurre también dentro de la 

misma jurisdicción provincial, con dificultades enormes de coordinación básica entre 

jurisdicciones y reparticiones dentro del mismo nivel, incluso sin evaluar la orientación 

organizacional externa.  

Lo mismo ocurre con el nivel local de gobierno. Las municipalidades ocupan un lugar de entrada 

de información del territorio urbano y de su entorno privilegiado. Sin embargo, no lo ocupan en 

términos de desarrollo productivo. Esto sea como actores directos de promoción, como 

articuladores, transmisores de información y coordinadores, o en la orientación de normativas y 

esquemas administrativos propios como partes de los problemas del ambiente de negocio. Sea 

por aspectos político-institucionales, de capacidades-financiamiento, las posibilidades de avanzar 

en modelos más fértiles de gobernanza multinivel, coordinar legislaciones e instancias 

administrativas que reduzcan el número de obstáculos y ventanillas, y potenciar programas 

recíprocamente, están todavía lejos.  
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A este punto, en el capítulo 12, el material ha sido lo suficientemente denso y extenso como para 

demandar un corte. A lo largo de los distintos capítulos se han intentado aproximaciones 

integrales que permitan identificar los distintos componentes de las estrategias de desarrollo. 

Algunos de ellos se han repetido por su relevancia y centralidad en los procesos de desarrollo, 

pero no han tenido un tratamiento profundo que merecen. Lamentablemente, no podrá ser en este 

trabajo dado que su especificidad y complejidad requieren espacios propios, aunque articulados 

con el resto de los componentes desarrollados hasta aquí.  

El capítulo intenta compensar algunas omisiones justificadas por articulaciones temáticas. Por lo 

que se concentra en destacarlas y establecer líneas de trabajo en curso o desarrolladas, pero no 

incluidas.  

Las nociones de capital humano y social han sido tratadas en distintos capítulos, pero son áreas 

centrales de estrategias que requieren profundización. El capítulo 6 se dedicó exclusivamente a 

establecer referencias incluso sugiriendo áreas de trabajo en políticas y diagnósticos. Su 

relevancia también estuvo presente a lo largo del trabajo, especialmente, en las estrategias de 

intervención y desarrollo de capacidades en los capítulos 9 a 11. Se señalaron, por ejemplo, la 

importancia de los instrumentos en términos de comunicar demandas y generar capacidades de 

respuestas adecuadas.  

La capacidad individuales y grupales para desarrollar actividades, innovar, adaptarse a 

tecnologías y cambios del entorno, son críticas en la búsqueda de perfiles resilientes y orientados 

al desarrollo sustentable. Las tasas de aprendizaje e innovación dependen de las características 

del régimen, sus incentivos, pero también de la distribución de capacidades en el territorio. El 

espacio de intervención tiene gran potencialidad tanto para mejorar el desempeño agregado como 

para reducir brechas entre segmentos sociales y promover perfiles inclusivos.  

Dentro de este gran núcleo temático, adquieren relevancia programas específicos para reducir 

brechas iniciales de capacidades y capital humano, para mejorar las capacidades y posibilidades 

de inserción laboral, emprender y, en general, mejorar la generación de ingresos sustentables en 

el territorio chaqueño. También se aborda la reducción de brechas e inequidades iniciales, 

haciendo uso de las experiencias y sus fundamentos científicos y evidencia empírica.  

El rol de los jardines maternales, la educación temprana y la extensión de la obligatoriedad, han 

sido tratados normativamente en el país y en la provincia, pero con escasos avances concretos. 

Este es un ejemplo de inconsistencias. Lo mismo que las sucesivas participaciones del CONES 
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en instancias de mejoras en la adecuación de la Educación Técnica a las necesidades y 

capacidades requeridas por el entorno, y de la educación básica general, por ejemplo, en las 

últimas instancias del llamado Congreso Pedagógico. Se extiende a los elementos de sistemas de 

apoyo al empleo y a las empresas tratados en distintos capítulos del libro.  

Otro de los aspectos no profundizados en su especificidad incluye el rol de los gobiernos locales 

y de las estrategias de desarrollo local, articuladas y promovidas desde esquemas multinivel. 

Estos temas fueron tratados en extenso en los Seminarios de Capacitación de Concejales y de 

Fortalecimiento de los Gobiernos Locales como iniciativas del CONES en colaboración también 

con distintas unidades académicas de la Universidad (Ingeniería, Economía y Arquitectura y 

Urbanismo, por ejemplo). También se desarrollaron aspectos puntuales a través de experiencias 

concretas además de capacitaciones en sentido estricto.  

Comprometer a los gobiernos locales en las estrategias de desarrollo es una condición 

imprescindible y las mismas advertencias y encuadres desarrollados hasta aquí, se aplican. Es 

interesante ver a los gobiernos locales como instrumentos de estrategias en los que la escala y la 

distancia del nivel nacional y provincial, afectan la efectividad de intervenciones más 

centralizadas. Especialmente en el tratamiento de heterogeneidades y segmentaciones locales, el 

conocimiento por cercanía reduce tensiones entre diseños centrales más homogéneos y 

características locales específicas.  

Las mismas dificultades y lineamientos aplican. Es por eso que se considera que los elementos 

presentados permiten repensar distintos niveles de acción. Por ejemplo, la posibilidad de diseñar 

programas con financiamiento condicionado ofrece gran potencial, pero choca con la práctica y 

el sesgo político institucional de la apropiación rentística de transferencias de libre disponibilidad. 

El Fondo de Participación Municipal en este sentido, debería repensarse al menos en parte, hacia 

un Fondo de Desarrollo Local, con componentes y subprogramas como los discutidos en el 

capítulo 9 y 10.   

Finalmente, vale la pena reforzar brevemente dos elementos de agenda omitidas en sus 

especificidades, dada su relevancia. Ambas se han trabajado intensamente desde las agendas 

técnicas y políticas en el marco de cooperación con el Consejo Económico y Social, y con los 

demás consejos parte del COFES. No obstante, a estas agendas también les aplica los elementos 

discutidos hasta aquí.  

Uno se refiere a el rol de las reformas institucionales, incluida la reforma constitucional y 

reformas institucionales, en general, para corregir algunos sesgos del régimen. Claramente, los 

niveles de análisis se aplican y, por lo tanto, la interdependencia de marcos normativos del nivel 

federal, provincial y local, en función de sus interdependencias.  

La advertencia fundamental que fue desarrollada en el marco de las reuniones y comisiones de 

trabajo desarrolladas desde el año 2019 y a principios de 2020 en el marco las iniciativas del 

actual gobierno provincial sobre propuestas e instancias participativas en la agenda de reformas 

políticas y de la Constitución Provincial. Los entramados institucionales de hecho son más 

profundos y complejos, y están embutidos en estructuras de incentivos, prácticas e incluso 

modelos mentales que no son fáciles de revertir.  

Las reformas estructurales de segunda generación promovidas por los organismos multilaterales 

adolecieron de una falta de comprensión acerca de interdependencias. Esto implicó propuestas de 

reformas inviables o absolutamente superficiales y por lo tanto inefectivas desde el punto de vista 

de los desempeños que se pretenden mejorar.  

Esta advertencia no implica que las reformas institucionales no sean un camino encarar 

decididamente. Simplemente, advierte sobre la importancia de realizar análisis profundos sobre 
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las interdependencias y factores detrás de los fenómenos y síntomas de patologías del 

funcionamiento, e incluirlos en mejores diseños, más cuidadosos y pacientes en todo sentido. 

Estos desarrollos se han puesto a disposición del gobierno y son contribuciones en diseños y 

énfasis que deberían ser considerados. Esas contribuciones no están en formato de texto, pero 

están disponibles en presentaciones digitales realizadas y desgravaciones de las reuniones, en caso 

de que interesados institucionales deseen profundizar.  

El último se refiere a institutos y obras de infraestructura específicas referidas a conectividad, 

resiliencia hídrica y energía, desde una visión productiva y de inclusión social. También le aplican 

los lineamientos generales establecidos, muchas veces incluso se han desarrollado ejemplos o 

aplicaciones concretas.  

En el caso de las reuniones de comité y comisiones ampliadas desarrolladas en contextos de 

emergencias social e hídrica también se discutieron aspectos de reformas institucionales, de 

estructuras de financiamiento y de sistemas de abordaje e intervención territorial. Las 

infraestructuras en sí son muy importantes en cuanto a su impacto, pero deben estar 

adecuadamente priorizadas y gobernadas, incluso luego de realizarse. Otro aspecto priorizado en 

el libro se refirió a la relevancia de la infraestructura digital y de conectividad para el desarrollo 

y para la inclusión de segmentos sociales y territoriales.  

Por último, se retoman aspectos mencionados en términos de los desafíos regionales para la 

generación de empleo productivo. El marco del régimen fiscal y especial con sus sesgos debe 

ser tenido en cuenta en los diseños de complementos de incentivos y esquemas de estímulo 

rigurosos que eviten efectos perversos. Muchos aspectos se trataron a lo largo del libro, pero otros 

no.  

Se debe reconocer, además, a efectos incluso de articulación multinivel, que lo que se viene parece 

no ser fácil de resolver con los institutos disponibles. La prospectiva es útil para pensar escenarios 

e implicancias de los procesos de robotización y automatización, por un lado, y el desarrollo de 

la Inteligencia Artificial, por otro. Esto tiene un efecto global, pero encontrará distintas actitudes 

hacia la posibilidad de encarar procesos cooperativos y colaborativos de resolución internacional. 

A su vez, encontrará a las regiones con distintas capacidades de adaptación a los cambios de 

orientación requeridos. Con los niveles de capital humano, las brechas de acceso y las dualidades 

crecientes en los sistemas de formación, queda mucho trabajo urgente por delante.  

Estos temas fueron tratados en el libro, pero merecen un espacio propio. También existen 

presentaciones y desgravaciones de reuniones dentro del CONES y en institutos específicos que 

ofrecen información, diagnósticos y lineamientos propositivos relevantes, para los interesados en 

profundizar.  

1. Objetivos de desarrollo humano y social. Implicancias   
 

Un párrafo aparte merece el capital humano. La segmentación de base es socioeconómica es muy 

fuerte. Las insignificantes posibilidades de revertir la buena o mala suerte al nacer, según el 

ingreso y educación del hogar, condiciona mucho de las posibilidades de ingreso, y desarrollo 

personal futuro. Estas se asocian a entornos (rurales, barriales o comunitarios, habitacionales), 

familias y amigos (pares), patrones nutricionales y de estímulos y posibilidades de acceso muy 

diferentes (Esquema 12.1).  

Estas restricciones a la movilidad social no apuntan a una consideración de preocupación y 

sensibilidad social, al menos no exclusiva o principalmente. Apuntan a desarrollar el potencial 

humano de la región, a las posibilidades generación de ingresos, a la reducción de 

vulnerabilidades, inseguridad, y a la mejora en la calidad de vida de todo el territorio.  
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Se mencionó en el capítulo 6 la agenda educación inicial, con evidencia empírica probada 

relacionada con los efectos y retornos netos positivos de la inversión en los niveles iniciales. A 

partir de ahí, las variables de desgranamiento, deserción y, en general, desempeño educativo 

muestra patrones muy marcados y difíciles de revertir una vez consolidadas las asimetrías en 

capacidades. Esto también se visualiza en las dinámicas laborales y emprendedoras (Capitulo 6 y 

10).  

Existen muchos trabajos que apoyan profundizaciones en distintas direcciones, muy amplias y 

bastas. Las referencias habituales generales siguen en pie. Los trabajos en CEPAL, BID, y OECD 

ofrecen buenas referencias, diseños y casos comparadas muy útiles. Mas adecuados al nivel 

nacional, el CIPPEC ha desarrollado una agenda en materia de educación y empleo, 

particularmente la primera, desde hace más de veinte años. Pinto (2020) y referencias ahí citadas 

sirven de ejemplo, en particular, los trabajos coordinados por Axel Rivas y las colaboraciones con 

instituciones como las ya citadas, y centros de investigación aplicados como el CEDLAS.  

A nivel provincial, también existen muchas áreas de trabajo específico que conviene desarrollar 

y articular. En particular, se realizaron una serie de trabajos muy específicos en áreas de políticas 

educativas, desempeños, políticas sociales, de empleo y salud, y potenciales de coordinación, que 

pude coordinar en mi paso como director por concurso de la Oficina Legislativa de Presupuesto 

del Poder Legislativo de la Provincia del Chaco entre 2013-2015. SE incluyeron propuestas 

específicas y evaluaciones de proyectos, que están disponibles en caso de ser requeridos.  

Si bien se evitó mencionarla, la pandemia actual puso en evidencia aspectos adicionales de 

segmentación y de efectos persistentes de las diferencias iniciales. El acceso a la tecnología y 

conectividad, y las dificultades también dispares por parte del sistema educativo y de los docentes 

para absorber y adaptarse a los cambios requeridos, han sido otro síntoma de segregación y 

vulnerabilidades de base. Estas aumentan (no disminuyen) y más ante contextos adversos como 

los actuales.  

Los impactos de la pandemia en términos de capital humano son múltiples. Debido al cierre de 

escuelas, millones de jóvenes no están asistiendo a las aulas. Junto a la insuficiencia de recursos 

para el aprendizaje remoto, esto incrementa drásticamente la pobreza en el aprendizaje en la 

región de manera desigual por segmento y tipo de instituto educativo. Asimismo, se espera que 

el cierre de escuelas eleve las tasas de abandono escolar. La pandemia también resultará en una 

gran caída en el uso de servicios de atención a la salud y de la cobertura ya baja de los Centros de 

Desarrollo Infantil Temprano. La seguridad y la calidad de los alimentos se verán impactadas 

indirectamente por la caída en el ingreso de los hogares, reduciendo de esta manera la cantidad y 

calidad de los alimentos consumidos a medida que las familias adoptan una dieta más pobre. El 

número de personas que corren riesgo de deterioro nutricional aumenta. Por último, el mayor 

número de personas con riesgo de caer en la pobreza e indigencia debido a los menores ingresos 

reales y la pérdida de puestos de trabajo, tendrá un impacto negativo en las inversiones en capital 

humano por incapacidad económica para sostener gastos básicos del hogar, mucho menos 

aquellos demandados en el proceso de educación. El reciente trabajo de organismos 

especializados ofrece una referencia de diagnóstico y análisis de acciones comparadas de utilidad 

(por ejemplo, Banco Mundial 2020). Esto naturalmente sirve de referencia, pero los 

procesamientos y aprendizajes propios son insustituibles, dados además los sesgos regionales en 

políticas públicas y particularmente aquellos de los servicios de protección social, educación y 

salud. 

 

 

 

https://www.cippec.org/wp-content/uploads/2020/04/Pinto-abril-2020-Pobreza-y-educacion.pdf
https://openknowledge.worldbank.org/handle/10986/34432
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Esquema 12.1. El capital humano y social en el desarrollo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia en base a North (1991) y Acemoglu y Robinson (2014). 

 

Políticas de empleo, emprendedurismo y capital humano. La capacidad para crear nuevos y 

mejores empleos, emprendimientos y empresas es fundamental para acabar con la pobreza y 

fomentar el desarrollo productivo sostenible. El desafío es inmenso. Por un lado, como se analizó 

hasta aquí, se enfrentan instituciones, estructuras tecnológicas, sectoriales, regulatorias e 

impositivas que presentan sesgos a nivel agregado, pero con problemáticas acentuadas en regiones 

periféricas. En este capítulo, se ilustrará que estas variables están asociadas a una estructura de 

empleo dual y segmentada, y con baja productividad.  

Las condiciones sociales y de acceso a oportunidades para la formación de capital humano están 

entre las peores del país. Es cierto que, las brechas se han acortado, pero no han sido suficientes 

para mejorar desempeños. El esquema 12.1 plantea otras dimensiones del desafío para mejorar 

las condiciones de vida y de los ingresos a escala regional. Las posibilidades de influenciar el 

capital humano existen, pero están limitadas a las condiciones institucionales, tecnológicas, 

culturales, entre otras. Estas limitaciones se refieren no sólo a la oportunidad de los criterios, 

calidad y contenidos de formación, sino también a las limitaciones de absorción productiva 

agregada y por segmento. Un abordaje adecuado requiere plantear el conjunto de restricciones.  

Los espacios para mejoras en la formación del capital humano son relevantes en sí mismo. 

Mejorar habilidades, salud, conocimientos y resiliencia, permite a las personas ser 

(potencialmente) más productivas, flexibles e innovadoras. Las inversiones en capital humano se 

vuelven más y más importantes a medida que la naturaleza del trabajo evoluciona en respuesta al 

rápido cambio tecnológico, y que los requerimientos actitudinales, relacionales y de adaptación y 

formación continua aumentan. Pero la distribución de oportunidades continúa siendo muy 

desigual. Estos aspectos se ilustraron en el capítulo 6, con algunos indicadores de desempeño y 

su pobreza relativa.  

El sistema educativo y de formación para el trabajo tienen un rol importante, igualmente 

complejo. La agenda de empleos juega un rol central para acelerar inversiones más efectivas en 

las personas a través de mejoras en la educación, la salud y la protección social. Mirar hacia 

adelante es imprescindible teniendo en cuenta los escenarios ambientales, de cambios 

tecnológicos, y las tendencias todavía más desafiantes, en automatización e inteligencia artificial.  

No se debe perder de vista la adecuada relación entre las políticas y el desarrollo inclusivo. Esto 

da relevancia a lo discutido en los capítulos anteriores. La creación de oportunidades productivas, 

incluyentes y sustentables, es clave para liderar la orientación de capacidades incluidas las de la 

fuerza laboral. Queda mucho por hacer mientras se continúa abordando el enorme desafío de la 

educación, la creación de empleo y las mejoras en los desempeños regionales. 

Políticas y algunas categorías. Las categorías definidas como verticales-horizontales, bienes 

públicos e intervenciones de mercado se aplican también tanto en materia educativa como en el 

desarrollo de capacidades y políticas de empleo (capítulo 7).  

Tipo de aprendizaje 

social y de acumulación 

Patrón de Innovación 

y adaptación 

territorial 

 

Tipo de acumulación 

de capital físico 

 

Tipo de acumulación 

en capital humano y 

social 

Condiciones 

materiales y 

tecnológicas 

Distribución de 

accesos y 

derechos de 

propiedad  

Instituciones de 

hecho 

Patrón de 

desempeño 

socioeconómico   

Productividad, generación y distribución 

de ingresos y oportunidades  

https://www.cambridge.org/core/books/institutions-institutional-change-and-economic-performance/AAE1E27DF8996E24C5DD07EB79BBA7EE
https://economics.mit.edu/files/9940
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La demanda de capacitación fue y sigue siendo transversal en todos los sectores que componen 

el CONES. Estas discusiones se presentaron en el Capítulo 7. El tipo de capacitación demandada 

tiende a generar beneficios privados –para el recurso humano capacitado y eventualmente para el 

empleador. No obstante, existe una especie de urgencia, por demandas o preocupación genuina 

para relevar y priorizar estas demandas por lineamientos desde el sector público. En este caso, la 

excesiva intervención estatal en una capacitación demandada puede generar o un sesgo temático 

o por tipo de tratamiento de la problemática más alejada de la realidad o necesidades de los 

interesados, o una orientación hacia niveles de especificidad impropios de un sistema educativo 

público. Estas distinciones y ámbitos requieren una profundización y precisiones importantes, 

aunque los elementos orientadores generales fueron tratados en los capítulos 7-10.   

El interés público por reorientar el sistema educativo es válido, dado que implica un 

reconocimiento del sesgo introspectivo, negativo de algunas instituciones. Sin embargo, deben 

distinguirse niveles e instrumentos de intervención, desde la educación básica hasta los sistemas 

de apoyo a empresas, formación para el trabajo y reinserción laboral, entre otros. No sólo porque 

son categorías muy diferentes, sino también porque su contenido de bien público varía y por lo 

tanto también debería variar el diseño y la forma de intervención y financiación desde el sector 

público.  

Un problema central relevado en comisiones es, una vez más, la escasa o inadecuada articulación 

entre las instituciones que determinan el desempeño de los recursos humanos en el mundo del 

trabajo y la producción. Entre estas aparecen las organizaciones de la producción, los centros de 

formación y capacitación, las universidades y el sistema científico-tecnológico, los institutos 

tecnológicos y de formación, y las jurisdicciones relacionadas del gobierno provincial. Esto 

siempre desde la percepción de las organizaciones y de sus demandas individuales—ver capítulos 

7-10.  

Un sistema de capacitación orientado a mejorar la calidad de recursos humanos para la 

producción, su capacidad de adaptación y gestión, debe verse como un paso dentro de un sistema 

de construcción de capacidades y habilidades. Sólo un sistema de aprendizaje de calidad a lo largo 

de toda la vida, con sólidas bases generales, accesos comunes a tecnologías e instrumentos, y 

posteriormente conectado con las necesidades del mercado laboral puede eventualmente preparar 

a una población que impulse y respalde el desarrollo productivo regional.   

Sin reformas que comiencen en la base del sistema educativo reduciendo brechas territoriales y 

sociales, y mejorando capacidades generales con una mayor orientación general al mundo del 

trabajo, será difícil lograr mejoras generales y sostenibles en capital humano para el desarrollo 

productivo de la región. Esto implica reformular la estructura del sistema educativo provincial 

inicial, básico, y técnico, en primer término. Las reformulaciones deben orientarse en términos de 

criterios de calidad y pertinencia.  

Por otra parte, la comunicación de las necesidades debe plantearse a través de la mayor 

participación de los actores del sistema productivo regional en las distintas instancias de 

formación de capital humano.  Esta participación debe ser mayor en instancias de capacitaciones 

técnicas y orientadas directamente a empresas o participantes en el mercado laboral. Esta mayor 

intensidad debe reflejarse al menos en parte en la estructura de financiamiento.  

No hay un único modelo de educación y capacitación para el trabajo, pero la participación activa 

del sector productivo es indispensable para mejorar la pertinencia y la calidad especialmente en 

el segundo. La permeabilidad y aperturas espontáneas de un sistema bien orientados, permitirán 

desarrollar debates y alcances adecuados. Pero no se debe confundir la necesidad de mejorar 

accesos a tecnologías y mejoras en las capacidades relacionadas en educación básica, con un curso 

de formación específico para siembra de cultivos de escala con tecnología satelital. La pertenencia 
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más acotada tanto personal, como espacial y temporal, su apropiación y derrames, son 

distinciones básicas que fueron discutidas para estructurar diseños y tipos de intervención. Deben 

estar presentes también aquí.  

El respaldo de un nuevo programa de políticas públicas requiere un sistema que involucre al sector 

productivo en la definición de cuáles son las habilidades requeridas. Un sistema orientado hacia 

una capacitación de calidad relevante requiere un marco institucional sólido que facilite la 

coordinación del sector productivo con el Estado, los organismos educativos y las instituciones 

que forman a las personas para el trabajo. El sistema también debe ser compatible con un esquema 

de financiamiento que ofrezca incentivos adecuados e incluya un mecanismo de seguimiento y 

evaluación para garantizar la calidad. 

La literatura especializada más reciente sobre el impacto de la educación en el crecimiento pone 

de relieve la distinción entre cantidad y calidad/pertinencia de la educación en el país; es decir: 

distingue entre la cobertura de un sistema o los años de estudios de la población y las habilidades 

cognitivas adquiridas. Las capacidades cognitivas y sociales, incluyen capacidades para 

relacionarse, comunicarse, entender, reaccionar constructivamente, adaptarse y aprender de 

manera continua, dentro de una cultura dinámica y que dignifique la cultura del esfuerzo, de la 

colaboración, y del rol social individual. Pero eso requiere que la sociedad lo valore y reconozca 

también en los hechos. La calidad del trabajo y la remuneración son complementos que pueden 

reforzar o destruir esfuerzos políticos en otras áreas.  

A su vez, la calidad del capital humano depende de los niveles de habilidades adquiridos tanto 

dentro como fuera del sistema educativo (a través de la familia, la capacitación informal, en la 

cultura del barrio y de pares, en el aprendizaje basado en el trabajo, etc.). Ese ambiente es público 

y debe mejorarse. Estos autores muestran que, si se incluyen las medidas de los logros educativos, 

la variable de los años de escolarización ya no guarda una relación significativa con el 

crecimiento. 

Los niveles de educación inicial y básica, juegan un rol clave en reducir las presiones excluyentes 

y las brechas culturales, nutricionales y de estímulos generadas por las condiciones 

socioeconómicas, familiares y de entorno barrial. Como vimos en el Capítulo 5, la educación 

inicial es muy incipiente y desarticulada de aspectos de estímulo y contenidos, y el desempeño 

provincial en educación básica permanece estancado y rezagado a nivel de calidad y resultados 

académicos.  Las mejoras en inclusión educativa, incluso considerándolas como reales –no 

forzadas en lo formal por programas específicos, son un atributo positivo en sí, pero insuficiente 

a los objetivos de desarrollo. Dentro de este espacio aparecen grandes desafíos en temas 

presupuestarios, de capacitación docente, de infraestructura, de gestión escolar, que deben 

ponerse en el centro de las políticas de desarrollo provincial.  

En general, el problema de articulación, capacidad y sensibilidad a las problemáticas desde los 

instrumentos de intervención es recurrente también en este tema, mereciendo un foco especial en 

estas discusiones. Si se consideran los criterios de clasificación discutidos en los capítulos 

anteriores, estos pueden aplicarse a la interpretación y diseños en base a las categorías de la Tabla 

12.1. 

Capital social, entorno urbano y comunitario. Accesibilidad y bienestar. Con más la presión 

demográfica y el sesgo urbano, se espera que la urbanización continúe. Las presiones 

inercialmente excluyentes y segregantes de los procesos migratorios y socioeconómicos, pondrán 

en riesgo cualquier estrategia de desarrollo territorial sustentable, sea desde lo político por las 

presiones populares, desde la estabilidad y previsibilidad del régimen y las políticas, como desde 

los aspectos de inclusión y bienestar compartido, requeridos para alcanzar los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS).  
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Tabla 12.1. Educación y capacitación para el desarrollo 

Educación inicial Educación Básica 
Educación 

Técnica 

Educación 

Superior 

Entrenamiento y 

reinserción 

Laboral 

Capacitaciones a 

empresas y 

emprendedurismo 

Objetivo  

Reducción de 

brechas de 

capacidades y de 

segmentación 

socioeconómica 

Genero  

Objetivo  

Calidad educativa 

Retención 

Resultados 

Reducción de 

brechas 

Objetivo  

Calidad educativa 

Adecuación a 

trabajos técnicos y 

oficios 

Objetivo  

Calidad educativa 

Adecuación a 

trabajos técnicos y 

oficios 

Objetivos 

Servicios de 

capacitación en el 

empleo 

Reentrenamiento 

Actualización y 

orientación 

Objetivos 

Servicios de 

capacitación 

empresaria 

Difusión y estímulo 

a la iniciativa 

privada 

Debilidades 

Cobertura territorial 

y financiamiento 

Debilidades 

Institucional 

Calidad  

Entornos sociales 

Debilidades 

Institucional 

Distribución 

territorial y 

financiamiento 

Calidad  

Debilidades 

Calidad y 

adecuación 

Investigación 

Vinculación 

y extensión  

Debilidades 

Financiamiento 

Oportunidad de 

contenidos 

Flexibilidad  

Territorialidad 

Debilidades 

Financiamiento 

Oportunidad de 

contenidos 

Flexibilidad  

Territorialidad 

Fuente. Elaboración propia en base a trabajos varios de OLEP y referencias allí citadas.  

 

Los ODS, por ejemplo, tratados en el capítulo 8, cubren explícitamente aspectos de ciudades 

sostenibles y las comunidades integradas. Casi todos los objetivos requieren un progreso 

significativo a nivel de integración y accesos urbanos para alcanzarlos. Los desafíos de desarrollo 

de los centros urbanos incluyen la posibilidad de accesos a suficientes empleos de calidad y 

viviendas, transporte dentro y entre ciudades, seguridad alimentaria, suministro confiable de agua 

limpia y electricidad, saneamiento, educación, servicios de salud, telecomunicaciones, reducción 

de ruido y contaminación, instalaciones recreativas y accesos a bienes culturales adecuados, y 

mitigación y adaptación al cambio climático (UNCTAD, 2019). Esto para todos los barrios. No 

son objetivos en el aire, tienen un sentido profundo de que el desarrollo no es tal si no incluye, e 

integra.  

Se requiere una enorme inversión para abordar estos desafíos. Una combinación de inversión 

pública y privada y una reorientación de los ahorros a partir de instrumentos específicos es 

requerida dado que los recursos públicos serán insuficientes por muchos años.  

Inversión en la primera infancia. En economía hace tiempo se estudian los procesos de 

formación de capital humano y se analiza la efectividad relativa de diversas políticas públicas. Se 

han hecho avances importantes en comprender el proceso y evaluar rigurosamente los impactos, 

a partir de aproximaciones integrales, que incluyen avances en neurociencias, ingeniería genética, 

sociología, ciencias de la educación, de la salud y economía. El resultado bastante contundente es 

que en estadios tempranos de la niñez se producen procesos determinantes para la trayectoria de 

y posibilidades de los individuos. Las intervenciones en la primera infancia tienen profundas 

implicaciones para el desarrollo económico, la reducción de la desigualdad y la pobreza. Además, 

remueve restricciones para la movilidad intergeneracional.  

Hay tres argumentos generales que apoyan una mayor inversión de calidad en la primera infancia. 

• Fallas de mercado. Invertir en capital humano cuesta, y no hay posibilidades de acceso 

a financiamiento individual en segmentos sociales más vulnerables que les permita 

invertir en un proyecto tan rentable, pero tan ilíquido que demanda décadas de 

realización. Esto suponiendo que los individuos tengan la capacidad para advertirlo y 

comprenderlo. Además, la inversión tiene “externalidades” en mejores dinámicas 

sociales colectivas, menor delincuencia, menos gastos en seguridad, sociales y de salud. 

La evaluación privada de los beneficios sociales no es correcta, por lo que incluso con 

buena información y capacidad para procesarla, menores restricciones de financiamiento, 

tampoco será suficiente, desde la perspectiva agregada, una decisión delegada a los 

individuos sobre cuando y donde enviar a sus chicos al jardín maternal.  

https://unctad.org/en/PublicationsLibrary/diaepcbinf2019d1_en.pdf


319 

 

• Información y conduta. Desde la economía de la conducta, los agentes no reaccionan 

racionalmente como se suponía desde un principio. Esto implica que los individuos 

pueden equivocarse incluso desde un marco de cálculos subjetivos de costo y beneficio 

en sus decisiones, por condicionamientos cognitivos, culturales entre otros. Existe un 

gran especio para afectar conductas a partir de facilitar acceso a información sobre la 

importancia de la escuela para las probabilidades de empleo, de ingresos futuros y, de 

mayor bienestar. Esto implica también a los segmentos más propensos al abandono 

escolar.  

• Equidad. La evidencia demuestra que a partir de intervenciones en la primera infancia 

es posible reducir inequidades y brechas a partir de condicionamientos socioeconómicos 

de base. Estudios desde las distintas disciplinas demuestran que los problemas de 

nutrición, estimulación y afecto en los primeros años de vida tienen impactos 

permanentes en las posibilidades de los niños a lo largo de toda su vida. Los efectos de 

diferencias en la capacidad de inversión en capital humano de los hogares en los primeros 

años de vida tienen efectos amplificadores de brechas. Las intervenciones posteriores 

como intentos de compensar o atacar síntomas de disfuncionalidad en el mercado de 

trabajo o a partir de políticas sociales, son más costosos y menos efectivos, además de ser 

más controvertidas en términos ideológicos y políticos.  

• Relación costo-efectividad. Desde los trabajos pioneros del premio Nobel James 

Heckman, con evaluaciones sobre programas de más de medio siglo, se han podido 

evaluar los costos y beneficios a lo largo de la vida de distintos tipos de intervenciones 

en primera infancia (preescolares, jardines de infantes, visitas domiciliarias de 

estimulación psicosocial). Las estrategias empíricas recurren a diseños rigurosos que 

permiten aislar el efecto de las intervenciones, comparando grupos cuya única diferencia 

(técnicas cuasiexperimentales) haya sido “asistir o no” a un programa de primera infancia. 

Estas evaluaciones muestran que por cada peso invertido es posible lograr retornos a nivel 

social e individual (privado) muy significativos (heckmanequation.org). Los niños 

evaluados que participan o son beneficiarios de estos programas muestran mejoras en su 

trayectoria escolar (mejoras en resultados cognitivos y reducciones en repitencia), la 

salud, su asistencia a la educación superior, y en empleo y salarios, y reducciones en 

comportamientos de riesgo (por ejemplo, adicciones) y criminalidad. 

• Economía de género y del cuidado. Además de las externalidades de “largo plazo”, los 

jardines maternales tienen impactos positivos de manera inmediata al permitir a las 

personas encargadas de su cuidado en la casa, de poder contar con tiempo para afrontar 

emprendimientos y de incrementar su participación en el mercado laboral.  

El problema más importante de la intervención en la primera infancia no es la incertidumbre sobre 

su impacto. No existen estudios que muestren ninguna política haya demostrado capacidad de 

reducir brechas entre niños de hogares pobres frente a ricos como esta. Quizás el problema sea la 

falta de paciencia, especialmente, política, dado que “el proyecto de inversión” es ilíquido y 

requiere mucho tiempo de maduración.  

Otra vez, leyes no faltan. La Ley 24.195, llamada Ley Federal de Educación expandió la 

obligatoriedad escolar de la sala de cinco años, como primer paso hacia la primera infancia. En 

2006 se estableció un marco al definir a la educación inicial como una unidad pedagógica 

comprensiva de niños y niñas desde los 45 días hasta los 5 años de edad. Por último, desde el 

nivel nacional, en el año 2014 se oficializó la obligatoriedad de la sala de cuatro (4) años a partir 

de la Ley 27.045. Además, la norma estableció el compromiso del Estado nacional, extendiendo 

la invitación a las administraciones provinciales, de alcanzar la universalización de la sala de tres 

(3), priorizando el acceso de los sectores menos favorecidos de la población. Estrictamente, 

establecía la obligatoriedad de parte de la administración de prestar el servicio en caso de ser 
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demandado. Al menos proyectos de leyes análogas fueron presentados durante el año 2015 en la 

legislatura provincial.  

Es un desafío avanzar en este sentido. Para que sea posible es necesario establecer metas de 

ampliación del gradual sobre la base de un diagnóstico preciso de cobertura deseado, por etapas 

y por segmento poblacional. Es un claro ejemplo de articulación y cofinanciación variable en base 

a criterios objetivos y diseños apropiados; el programa debe ser monitoreado y evaluado, 

asegurando esfuerzos para lograr prestaciones de calidad para que la priorización produzca 

resultados esperados. 

Políticas de formación y estímulo para el empleo productivo.  Por último, se retoman aspectos 

mencionados en términos de los desafíos regionales para la generación de empleo productivo. El 

marco del régimen fiscal y especial con sus sesgos debe ser tenido en cuenta en los diseños de 

complementos de incentivos y esquemas de estímulo rigurosos que eviten efectos perversos. 

Muchos aspectos se trataron a lo largo del libro, pero otros no.  

Los esquemas de diseños deben nuevamente jugar un rol adecuado para evitar generar actitudes 

con respecto a los recursos públicos, al aprendizaje y al trabajo que no contribuyen a mejorar la 

orientación y el tejido social agregados. No solo desde el derroche de recursos, la subutilización 

de capacidades potenciales, pero desde aspectos más relevantes que los meramente económicos. 

¿Qué individuos y qué sociedad se genera en términos de futuro? ¿qué nos gustaría ser como 

individuos y sociedad? Hay que tomarse muy en serio estas preguntas para entender el rol 

inevitable de las acciones de hoy.  

Se debe reconocer, además, a efectos incluso de articulación multinivel, que lo que se viene parece 

no ser fácil de resolver con los institutos disponibles. La prospectiva es útil para pensar escenarios 

e implicancias de los procesos de robotización y automatización, por un lado, y el desarrollo de 

la Inteligencia Artificial, por otro. Esto tiene un efecto global, pero encontrará distintas actitudes 

hacia la posibilidad de encarar procesos cooperativos y colaborativos de resolución internacional. 

A su vez, encontrará a las regiones con distintas capacidades de adaptación a los cambios de 

orientación requeridos. Con los niveles de capital humano, las brechas de acceso y las dualidades 

crecientes en los sistemas de formación, queda mucho trabajo urgente por delante.  

En este sentido, un esquema puede resultar útil para cerrar y dejar algunas reflexiones para el 

lector. En el gráfico 12.1 se presenta el cambio del sistema de aportes patronales debido a la 

reforma del año 2017. Se profundiza en aspectos discutidos explícitamente en los capítulos 5 y 6. 

La reforma constaba de regímenes especiales por tamaño y jurisdicción, generando incentivos 

perversos a prácticas elusivas, enanismo fiscal, entre otras. Este diseño, mejorable en cambio, 

condiciona la tributación al nivel salarial individual, y por lo tanto a condiciones contractuales 

específicas. Sin embargo, no lo hace explícitamente, pero a través de la introducción de un Monto 

Mínimo No imponible (MNI). Como puede apreciarse, el diseño implica una alícuota efectiva de 

cero para salarios por debajo del MNI, en principio acotados por el Salario Mínimo Vital y Móvil 

aplicable. Y una alícuota variable, pero continua que depende del nivel de salario declarado. Los 

incentivos a manipular en el entorno son mucho más débiles que los proporcionados por saltos 

discretos. Además, como se ilustra con la densidad hipotética de salarios (distribución de 

salarios), la alícuota promedio por categoría de interés va a variar según su distribución. Esta 

distribución de salarios ilustra cuál es la densidad (frecuencia) de salarios en cada nivel del eje 

horizontal. Es decir, si una provincia, segmento o sector, pagan menos salarios que el promedio, 

el peso fiscal relativo será menor. La línea punteada en 5% es la alícuota promedio en este caso, 

que depende de la distribución de salarios para el segmento o grupo B, relevante para el análisis 

hipotético. Este tipo de diseños, pensados y evaluados en cada contexto, son los que pueden ser 

relevantes para incorporar heterogeneidades y estímulos de manera adecuada.  
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Gráfico 12.1. Rol del Mínimo No Imponible (MNI) y alícuotas efectivas diferenciales 

 

Fuente. Elaboración propia. 

En el gráfico se muestra un diferenciador natural en segmentación de formalidad e informalidad: 

el salario mínimo. Esto sugiere la necesidad de tratamientos en particular, en términos de los 

porcentajes de incumplimiento ilustrados en el capítulo 5, y las discusiones de heterogeneidad 

territorial y tratamientos homogéneos tributarios y regulatorios y administrativos, por los sesgos 

a la centralización.  

 

2.  Reflexiones finales 
 

El libro se inició con algunas reflexiones generales sobre los alcances del libro, sus limitaciones, 

y su carácter de agenda  permanente y en proceso de aprendizaje y enriquecimiento constantes. 

En este camino se cierra esta etapa que espero ayude a proporcionar algunos elementos útiles para 

la revisión crítica del sistema institucional y político regional. El sentido es constructivo a pesar 

de algunos tonos críticos y, a veces, pesimista.  

Entender al desarrollo como algo propio tiene varias connotaciones. Como se dijo al inicio, el 

desarrollo no es un estado ideal, no es algo que deba pensarse como algo inalcanzable, donde sólo 

unos pocos países o regiones idealizadas acceden. No existe tal cosa y pensarlo así nos aleja, nos 

incita a tratar de imitar, a aspirar, y en última instancia a obedecer a lineamientos externos, o de 

iluminados, con muchas chances de fracaso.  

La interpretación del desarrollo como un proceso territorial endógeno, adoptada en este libro, da 

señales positivas acerca del rol colectivo, de nuestro rol y capacidad para lograr transformaciones. 

La noción de desarrollo está afuera, va, no pregunta, porque el desempeño se produce como 

resultado de interacciones y restricciones. Plantearse una estrategia de desarrollo en cambio 

requiere una consciencia acerca de las propias limitaciones y de un sentido que guía acciones de 

forma consistente. Es un proceso colectivo, esforzado y específico de en un espacio territorial.  

Sea consciente o no, los procesos, búsquedas y aprendizajes se producen con orientaciones 

colectivas de hecho. Su dirección y velocidad pueden no ser deseados. Intentar modificar estos 

procesos implica un salto colectivo, al menos de un grupo, con la voluntad de cambiar aspectos 

de la realidad para superarlos. Esa voluntad, aunque sea genuina, no basta. No asegura mejoras. 

Tampoco la repetición de enunciados ideales, ni siquiera postulándolos en leyes y constituciones. 
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La idea que debería llevarse uno de este libro es que queda mucho trabajo esforzado por delante. 

La formación, capacidades y reorientación del sector público y del territorio en su conjunto, es un 

área de trabajo que requiere espacios de reforma e intervención complementarias. No podemos 

aspirar a transformaciones sostenibles sin repensar aspectos políticos institucionales detrás de 

patrones clientelares y naturalizaciones de sesgos rentísticos.  

Las áreas de intervención más inmediatas existen en materia de fomento del desarrollo. Tienen 

complejidades específicas tanto en los instrumentos como en las condiciones que se pretenden 

afectar. Esto requiere, como precondición, buenos diagnósticos e hipótesis de causalidad 

consistentes en la intervención: este conjunto de instrumentos afectará estos resultados por estas 

vías. Luego devienen requerimientos de capacidades directas y complementarias, que deben 

incluir espacios fiscales, pero no solamente. Las capacidades en el territorio para transmitir, 

incluir devoluciones y participaciones correctas, y para consensuar y convencer a los beneficiarios 

de las virtudes de la estrategia priorizada, son algunos de los elementos necesarios para reducir 

riesgos de intervención. El desarrollo se da en el territorio, con sus restricciones, sus interacciones 

y decisiones. No se dibuja en leyes, datos o planes. El proceso de interacción es central. El rol de 

la planificación es también importante, para estructurar, resolver conflictos y viabilizar 

priorizaciones e instrumentos, pero con eso no alcanza.  
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